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RESUMEN: 
LA TESIS PRESENTA UN ANÁLISIS MACROSOCIAL DE LAS RELACIONES SOCIALES AL 
INTERIOR DEL ESTADO NACIONAL (LA CUESTIÓN ETNICO-NACIONAL) Y TOCA ASPECTOS 
CONCRETOS DE ESAS RELACIONES SOCIALES. TALES COMO EL SISTEMA Y LAS POLÍTICAS 
EDUCATIVAS, LAS RELACIONES SOCIO ECONÓMICAS DEBIDAS AL DESARROLLO DESIGUAL 
(LAS REGIONES DE REFUGIO): LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA CULTURA POPULAR Y LA 
CULTURA NACIONAL: LAS RELACIONES SOCIO-POLÍTICAS DEL ESTADO Y LAS MINORÍAS 
CULTURALES (LOS PUEBLOS ORIGINARIOS): ASÍ COMO LA CUESTIÓN DE LAS AUTONOMÍAS 
Y EL PROBLEMA DEL MARCO JURÍDICO EN QUE SE DESARROLLA LA VIDA SOCIAL, 
POLÍTICA Y CULTURAL DE LA NACIÓN. 
EL INTERÉS DEL TRABAJO. NO ES SOLAMENTE HABLAR DE .. UN DELITO ... LO QUE ES PARTE 
DE LA DISCUSIÓN JURÍDICA SINO DE LOS CONTENIDOS Y SIGNIFICADOS DE UN HECHO QUE 
AFECTA EL DERECHO A LAS DIFERENCIAS CULTURALES. A LA PLURALIDAD DE LAS 
IDENTIDADES. A LA POSIBILIDAD DEL USO DEL SISTEMA CULTURAL COMO REFERENTE Y 
FACTOR DE POTENCIALIDAD DE UN PROYECTO DE DESARROLLO PROPIO Y 
AUTOGESTIONARIO. EL ABORDAJE DEL PROBLEMA INTENTA NO UNA TEORÍA JURIDICISTA 
DEL DERECHO SINO UNA TEORÍA SOCIOLÓGICA DEL DERECHO: ES DECIR. UNA TEORÍA QUE 
TIENDA A EXPLICAR LAS PRÁCTICAS Y NORMAS JURÍDICAS POR REFERENCIA DE LAS 
DEMÁS PRÁCTICAS SOCIALES (ECONÓMICAS. POLÍTICAS E IDEOLÓGICAS) QUE LAS 
RECUBRE Y ENGLOBA. 

THIS PAPER PRESENTS A MACROSOCIAL ANALISIS OF THE SOCIAL RELATIONS IN THE 
NATIONAL STATE (NATIONAL-ETHNIC ASPECTS) AND GIVES SPECIFIC ASPECTS ABOUT 
THESE RELATIONSHIPS. SUCH AS THE SYSTEM ANO THE EDUCATIVE POLICIES. THE 
ECONOMIC ANO SOCIAL REALTIONS CAUSED BY THE INEQUALITY DEVELOPMENT 
(REFUGEE REGIONS): THE SOCIAL-POLITICAL RELATIONSHIPS OF THE STATE AND THE 
CULTURAL MINORITIES (ORIGINAL PEOPLE). ANO ALSO THE AUTOMONY QUESTION ANO 
THE LEGAL FRAME WORK PROBLEM IN WICH THE SOCIAL. POLITICAL AND CULTURAL 
MATTER DEVELOPS IN THE STATE. 

THE MAIN INTEREST OF THIS ESSA Y IS NOT ONLY TO TALK ABOUT THE .. OFFENSE ... WICH IS 
PART OF (JURIDICAL DISPUTE). IT IS ALSO IMPORTANT TO REFER TO Tl-lE PROBLEMS ANO 
MATTERS THAT AFFECTS THE RIGl-IT TO HAVE CULTURAL DIFERENCES. PLURAL 
IDENTITIES, THE POSSIBILITY TO USE THE CULTURAL SYSTEM FOR ITS OWN 
DEVELOPMENT. IT PRETENDS TO STUDY THE PROBLEM NOT AS A JURISDICCTIONAL 
THEORY BUT AS A SOCIOLOGY THEORY OF LAW. IT IS. A Tl-!EORY THAT COULD EXPLAIN 
THE PRACTICES ANO Tl-IE LEGAL RULES BY ALL SOCIAL ASPECTS (ECONOMIC. POLITICAL 
AND IDEOLOGICAL). 
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Mex chal guán, loj te rechán le chooch (no volváis hasta que la 
tierra sea vuestra) 

Carlos Wyld Ospina. 
Los Lares Apagados. 



LA TESIS FORMA PARTE DE UN QUEHACER PERMANENTE DEDICADO AL ESTIJDIO, DIFUSIÓN, 

DOCENCIA Y ASESORÍA JUR1DICA EN TORNO A LJ\ PROTECCION NACIONAL E INTERNACIONAL DE 

LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIOS QUE REALIZO PRINCIPAl...MC.NTE EN EL INSTITUTO DE 

lNVES110AC10NES Jt.nUDtCAS DE LA UNAM. 

LA VISIÓN lNTERIOR DE LOS Ptn:BLOS INDIOS. SOl1RE EL FENÓ?\.1.ENO DE ESTUDIO, LA 

DESTRUCCIÓN CULTURAL (DENOMINADA EN MAYA-QlllCl-U.::) TAJlN KA QUISIK O NOJJN "t/ABIL 

ESTUDIADA EN TARJ::.A..c;. DE INVES"l1GACIÓN REAL.l7.l\DA EN -¡ Al.J.l'..RES INTI!:RE11'11COS. MEDIANTE EL 

APOYO DE ORGANISMO Jmr.RNACIONAl.Y...S. GUllERNA.MENTAt.l~s. y ESi•EClALfl.iCE"t>rll~ NO 

OUBERNAMENTAI.ES DE ~1í~XICO. BELICE, PANAMÁ Y CFNTkOAMf~RICA ME PERMITIÓ UN 

ACERCAMIENTO A SU PERCEPC'.IÓN QUE CLAMA POR EL RLCONOCIMfE¡-,flU A S\1 VULNERAHIUI>AD 

ECONÓMICA, SOCIAL, ClJl."lUllAL Y JlJRÍl)ICA NACIONAL E IN.I l·.RNACI< )!'l°AL. l'OR l)UF. SEA A<.:EP'I ADA 

SU PROPIA PERCEPCIÓN .SOBRE E.STA l'R<JlH.EMÁTICA~ l>t)Jl LA CONSTRUCClON UE S11 PROPIA 

HISTORIA; PC>R sus DERECHOS 1·1UONTE A 1.0 QUF 11/'\ l)ENOMINALXJ J ns J:Sl'AC:IOS \.. INICOS y i..·~ 

TIERRA COMO MEDIO DE PRODll<.TION EN UN/\ VISION RFSl'FTllUSA p¡· \j\ "MADI{!·. '\ll:K.RA". 1"<.)){ 

UNA NUEVA RELACION CON LOS Es"J..AIX)S l.ATINOAMERIC/\N< is. UlW SUPEKF LAS LrMlTA<.'IONES 

VlOEN'TI!.S 1-:N LA..'"'> P!lÁC'l1CAS DEL COt.ONlALISMO INºl ERNO Y EN LAS P< .. >LI llCAS t•ROPlJ\S DE 

EsTAIX>S DE COR"n:'.. E'TNOCRÁTICO~ PC>R 1.A lU.!VT"IALV.ACIÓN DE SU PRUl'lA CllLI'i.JRA "\' LA 

CONDUCCIÓN A SlJ CARC'rO DE LAS J'OLlllCAS lNDIGEN!STAS; J>UK EL llEGIS1.RO DE 1.1 >S APORH:.S DE 

LA CUL'nJRA UNlVF.RSAJ. Y SU APLICACIÓN l>E ACtJEIUXJ A S1JS VALOKF.S E IN""ll~Rl·'.SE .. ,~ POR lJNA 

CONSTRUCCIÓN JUlÚDIC/\ DE LOS DERECllOS HUMANOS l:N FI. SEN<> l)E NACIONES lJNIPAS QUF 

RECOJA sus CONTRIBUCIONES Y. EN LO PAR11C0LAR. S\J l'll<ll'tn:s-1;\ FREN11: AL ETNt..K.'IDlO QUE 

PROTEJAN ADECUADAMENTE LOS. DENOMINAl.>O!-> "i'II.AR!:S l";TNK'\.)S" COMO UNA "!AH.EA 

FUNDAMt"'NTAL PARA "EL DECENIO DE NACIONES UNIDAS DEDIC/\DA~ A LOS PUEBLOS INDIOS'' 

TAMDn':.N ¡.~UERON IUCAS l.J\S EXPERIENCIAS ADQUIRIDAS EN Ll.lS VlAJES DE ESTUDlO 

REAI..17.ADOS EN GuAn:MALA~ LA PAH.TICIPACIÓN COMO DELEGADO FRATERNO EN LOS FOROS 

lNDlOS C01'n'INE.NTALES Y l.A Sl~GUNDA CUMBRE MUNDIAL DE PUEULOS INDIGENAS CELEtm.ADA EN 

ÜAXTEPEC~ MORELOS (Mt°:.XICO) Y LJ\S TAREAS REALl7,ADAS CONJUNTAY...iENTE CON El. CENºlRú DE 

EsTUDlOS MAYAS DE LA UNAl\.l EN LOS P!H.x.il<AMAS DE APOYO /\. l-'ROYhCTOS DE 

ETNODESAR.ROLLO EN EL ALTlJ>l.ANO GUAn~MAl.TECt> 

CONTlNliNTALMENTE. GRACIAS A l.A L\JCll/\ DE LOS l'UCULOS INDIOS Y NEGROS, SE VIENE 

CONSTRUYENDO LENTAMl~ UN MARCO JUP1DICO QUE DI\. CAUIDA A UNA REGULACIÓN 

ESPEClFlCA SODRE LA PROBLEMÁTICA DE LA "ETNICIDAD Y EL DERECHO''. TALES SON, POR 

EJEMPLO., LAS CONSlcJNAClUNL"-" CONS l"ITUCIUNAl.l~S DlFERENClADAS REALIZADAS l':N VAIUOS 

PAÍSES Y LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO No 169 DE LA 01T. QUE MOTIVÓ PARA El. CA...<;O DE 
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COSTA RJCA y GUATEMALA Nnvi::nosos APORTES EN LA JURJSPRlJDENCIA CONSTITIJCJONAL. PARA 

EL CASO EUROPEO H .. "i MUY IMPORTANTE LA RATIFICACIÓN DE ESTE CONVENIO POR PARTE DE 

DIN'AMA.RC~ Y LOS DEBATES Qlff'. AL RE..'>PECTO SE EFECTUAN EN AUSTRIA. ALEMANtJ\ y 

HOLJ\NDA. 

PERO LOS APORTI"':.5 SEflALAIX>S TAM.UIEN llAN SIIX> POSlUI.ES POR LA UATAL.1..A QUE HA 

LWRAIX>. JUNTO A LOS PUEBLOS INDIOS, LA CORRrENTE QUE HF.MOS DENOMINADO 

ANT'ROPOLOGL\ CRITICA LATINOAMERICANA. CUYOS PtJNlOS UE VISTA SE ENCONTRARAN 

DESARROI.J..ADOS MÁS ADEIJ\Nn:. DE .. <iDE LA PER.SPECllVA TAMBIÉN l'>E IA CRITICA JURlDICA Y/O 

DE LAS CORRIENTES UEL Uso ALTERNATIVO DEL DERECHO'\:" DEL OTRO DERECHO. 

EN EL MARCO DE ESTE l'H.CX::ESO TAMBIÉN H.ESUl.JAN IMPORT .. '\NTES LOS PROCESOS, 

REsULTAJXJS Y VER.LFICACIONE!i DE LOS ACUERDOS QUE SE VIENEN CONSTRUYENIX> EN 

GUATEMALA y CHIAPAS. LOS PUI:.'BLos INDIOS TAMBU!:N VIENEN JMl'LEMENTADO su INICIATIVA 

INDiGENA PAN.A LA PAZ. Qlm PkE..."iIDE I.A PREMIO NOBEL RKiUBbRTA MENCfH) TlJM. 

LA 1ESIS PARA SU PR.E..<;.ENTACIÓN HJRMAl~ SE CONFORMA UE LX..>S PN< 1 ES LA l'RL'1:ERA HACE 

UNA APROXlldACJÓN, DESDE LA PERSPECHVAS DE LA SOCIOLOCIÍ.'\ Y LA ANTROl'OLOOlA JUIUDJCAS, 

DE LOS CONCEPTOS l'vtÁS lMl"OKTANTES QUE ES NECESARIO Dl:TINm L/\ SEli-tJNDA PAR t""E. 

PRESEl"ITA y ANALIZA DtsnNTAS MODALIDADES DE IJ'\S PRÁCTICAS ETNOCID/\..<i; J.A J\.fil.ffAR. LA 

JUR1DJCA,. 1.A SOCIO/POLÍTICA Y AN1.l{OPOLÓOICA, Y LAS PROPUESTAS DE LOS PUEOLOS INDIOS ANTE 

TAL PROBLEMÁTICA 

FRENTE A ES'IT:: PANOR.At..iA SOM13R10. LAS CULTURAS MU~EN/\.H.IAS QUE ENC .. '\H.Nl\N LOS PUEULOS 

INDIOS, EMERGEN COMO UNA VOZ DE ESl'EilANZA, DE UN FUTURO f\..iAS EQlJll.lBRAl..XJ Y Jt/SlO, 

COMO LO HAN DEMOSl.""RAIXJ A TRAVÉS IJE LA JllSTOíUA SUS ESFUERZOS, SUS VALOK.E.'i. Y SU 

COSMOVISIÓN, CON ~ CUAL QUIEREN RECUPERAR U\ SALUD OE I.J'\ "MADRE TU:::RRA" Y 

RESTABLECER ~CJONES IGUALITARIAS. DE RESPETO MUTUO Y SOLIDARIDAD EN"Tilli l..AS 

PERSONAS. LOS PUEBLOS Y LAS DIS'CTNTAS NACIONES DEL MUNDo. 

PARA LOS INDIOS GUATEMALTECOS SU PROBLEMA FIJNDAl\.1E..NTAL ES LA DE SU SUPERVIVl-:NCIA 

FfSICA Y CULTtJH.AL Y, POR LO TANl'O. 1..::L DE .SU RECON<X:IMlEN.10 COMO El'mDADES NACIONALES 

ESPECÍFICAS QUE VIVEN BAJO LOS SIGNOS DE LA MUERTE, TAi.ES COMO El. RACISMO QUE ES EL 

RECRUDECIMIENTO DE LA MANIFESl"ACIÓN llUMANA tvu\s IRRACIONAL~ LA DESTRUCCIÓN 

AMBIENTAL QUE AMENAZA LA SUERTE DEL PLANfiTA; LA OPULENCIA DE LA OLIGARQUíA Y 

BURGUESfA NACIONAL QUE SE CODEA CON SU MISERIJ\ Y l..A DESTRUCCIÓN CUL TURA.L. 

APARENTEMENTE MENOS VIOLENTA. PERO MÁS INSIDIOSA. 



LA lllSTORlA DE GUATEMALA ES UNA LUCHA RE1NVINDICA11VA DE LOS CNDIOS POR DEJAR DE 

SER LA SOMBRA DE LOS OTROS. AUNQUE l.A MAYOR1A DE LOS OTROS TAMPOCO OSTENTAN EL 

POD~ AL IGUAL QUE WS INDIOS, SU l USTORlA E...;; LA DE LA OPRESIÓN Y EL HAMBRE. PERO A LOS 

PUEBLOS INDIOS SE LES NIEGA SU CONDICIÓN REAL DE CIUDADANOS EN UN PAÍS QUE CN ESE. 

SENilDO ES UN PAtS OCUPADO 

LA BIDLIOGRAFIA QUE SUSTENTA ESTA INVESTIGACIÓN ES ESENClALMENTE ANlTI.Oi"OLÓOICA Y 

JUR.lOI<.:~ PUES HA SIIXl EN l:.STAS DOS DISCIPLINAS EL CAJ-..1.PO EN QUE MAYORMEN"IB SE HA 

TRATADO EL PROBLEMA. Los APORTES DE !A SOCIOLO<.iÍA FUERON ?vtÁS LlMITADOS, 

POSIDL.EMENTE POR ESTA l"RADJCIÓN INl'ELECTIJAL Y DISCIPLINAIUA QUE l)D:ERENCIA ENTRE 

SOCIEDADES SIMPLE..<; (TRADICIONALES, PRECAl'JTALISTAS, ETC ) Y SC>CIEDADES COMPLEJAS 

(MODERNAS, URBANO-lNDUSTIUALES, ETC.). 

LOS SEGUIMIENTOS J l.EM.l~ROGRÁFICOS FUERON RE.ALIZAIXJS EN LAS DffiLIOTECAS DEL 

INSTITl.ITO DE INVESTIGACIONES ANTI{OpOLÓOICAS Y EL CENTH.O DF t~TUDJOS MAYAS; LAS 

CONSULTAS EN MATERIA DE LEGISLACIÓN y JURISPRUL>ENctALEs. EN LOS CENTROS 

ESPEClAL17.ADOS DEL INS1TI1Jf0 DE INVESTIGACIONES JtJH.ÍDICAS DE l.A UNAM. 

DEBO RECONOCER, NO OUSTANrE. EL INTERÉS QUE EL CENTRO DE EsTUDIOS 

LA.TINOAMER.J.CANOS (CELA) DEL\. FACULTAD DE CIENCIAS POI~tHCA.S Y SOCIALES DE LA UNAM 

CONCEDE AL TEholA, AL INSCRlllIRLO COMO UNA DE LOS MÁS IMI"ORTANTES 1,RODLEMAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE. LA DEMOCRACIA EN AMEJUCA LATINA. RESUl.TAR.ÍA CONVB.NIENTE CREAR UN 

SEMINARIO INTERDlSCíl'LINARlO Y DE SER POSIIJLE INTEltf:·1NICO CON SU CORRESPONDIENTE 

CENTRO DE DOCUMEITTACIÓN Y HF.MERO"ICCA E.."iPEClALI7.ADA QUE PUEDA FACILITAR l.A TARF..A. EN 

ESTE ÁMBITO DEBO AGRADECER W\. Dm.ECCIÓN Y ASESOR1A QUE A ESTE TRABAJO DIÓ, 

PERMANENTI?.?vIB.NTE, EL DR. ENRIQUE VALENCIA, MIEMBRO DEL CELA Y DES.l"ACADO PRECURSOR 

DE LAS CORR.IF.NTES cRmcAS ANI1tOPOLóGICAS EN AMÉIUCA LA"l1NA 

AGRADEZCO SINCER.AlY!ENlC LAS OBSERVACIONES QUE EN SU OPORTlJNIDAD FORMULARON AL 

PRESENTE TRABAJO LOS DOCTORES GII~DA WALDMAN MITNIK., GLORIA ~ltEZ llERNÁNDE.Z, JOSI:: 

LtnS SOBERANES FERNÁNOEZ, OSCAR CORREAS VAZQUEZ. l'RANCISCO R. DAVILA ALOAS Y JUAN DE 

DIOS OONZALES IBARRA. 

GUATEMALA-MExlco. INVIERNO DE 1996. 



A PROPÓSITO DEL OBJETO DE ESTUDIO 

Las prácticas ctnocidas en contra de los pueblos indios. surgen de las relaciones coloniales. 

que se han inscrito en variadas íom1as económicas de explotación. 

En América Latina desde la invasión colonial española y portuguesa. y un poco más tarde con 

Ja anglos;:J;jona. francesa y holandesa. En África y Asia en un pcnodo scmejance de expansión del 

sistema mercantil capitalista 

La cuestión prmcipaJ radica en las n.:lacioncs. los procesos y las estructuras polilico

cconómic.:is y socioculturnlcs cspcc1ficas de dominación. Lan1cntablcmcntc Las condiciones 

vigentes de explotación 1nscntas en Jos prograntas ncolibcralcs continUan provocando 

decrecimiento poblacional dado a los estragos producidos por cnfcnncdadcs (desnutrición 

paludismo, tuberculosis, lepra) y las mismas condiciones de vida, los movimientos migratorios y 

cJ dcs;u-r;:ugo de los lugares de origen y el n:squcbrnJmnienro dc sus lazos dc parentesco e 

identidad étnica* y naturalmcntc. Je Tas rclac1011cs de mtcrcambio y ..-cc1proc1dad que son bases 

fundamcntalcc¡ de articuJación de Ja sociedad indigcna Bontil Batalla, a lo lar-go de sus escritos 

nos demostró que la "dcsind1an1zac1ón" st.~ ha dcsarrollado en diverso~ mccanisntos de oprcsion: 

despoj<?J de tierras, tr:isJados f"orzosos, emigración obligada, educación enajenante, penetración 

ideológica occidcnraliz.ada, irtcspcto a las expresiones culturales Sin embargo, todas estas 

acciones de destrucción cultural se han enfrentado con la resistencia y la vigencia de los valores 

de los pueblos indígenas, esto es, la "continuidad del pueblo profundo" 

La interpretación del f"cnómcno del ccnoc1d10 y las propuestas y acciones para su crradic..1.ción, 

comprometen seriamente a las ciencias sociales en su conjunto~ la problemática no se reduce a Jo 

jurídico en tanto que la visualización del problema requiere pasar por un examen 

intcrdisciplinario compromt.."tido con la implementación de un nuevo derecho. de un derecho 

alternativo frente a las expresiones de barbarie, incomprensión e intolerancia que vivimos. 

Desde esta perspectiva el estudio del crnocid10 entra d~ Jlcno en un an.:i.lisis macrosocial de las 

relaciones sociales al interior del Estado Nacional (la cuestión étnico-nacional) y toca aspectos 

concn .. "fos de esas rclacioni.:s sociales, ralcs como el s1s1cma ~ kts politicas educativas, las 

relaciones sociocconómicas debidas al desarrollo desigual (las zon:Js de r-efugio)~ los problemas 

que enFrenta la cultura popular y Ja cultura nacional. las relaciones socio-politícas del Estado y 



las mi.norias culturales (la cuestión de las auto11ornias) y. el problema del tnarcojuridico en que se 

desarrolla la vida social. política ) cultural de la nación. 

El interés de este trabajo. no es solamente hablar de "un delito'º (lo que es parte de una 

discusión jurídica) sino de los contenidos y significados de un hecho que afecta el derecho a las 

dif"crcncias culturales. a la pluralidad de las identidades. a la posibilidad del uso del sistema 

cultural como reforentc y fuctor de potencialidad de un proyecto de desarrollo propio y 

autogestiona.rio. 

Como Jo propone Enrique Valencia, dc:bc:nios ton'lar en cuenta que el proceso de 

descoloniza.ció~ surgido después de la segunda. guerra mundial, actualiza la existencia y vigencia 

del ctnocidio, ahora en dos expresiones muy significativas. La primera.., Ja destrucción, a veces 

irreversible. de la cultura y la identidad de los pueblos sometidos al yugo colonial. La segunda, la 

torna de conciencia que los movimic..-ntos de liberación nacional hicieron vigentes de esa 

destrucción cultural. como un hecho inseparable de la dommac1ón colonial y el imperativo de 

asumir una politic..1. cultural de n:afinnación dt.: su idc..·ntidad 

De esa suerte. tenemos que los movimientos de liberación y de descolonización. son lambién 

tos movimientos que en los umbrales del siglo XXI, son los únicos C3paces de reelaborar llua 

nueva concepción de los derechos huntanos. que tomen cn cuenta los dcrcchos colectivos di.! los 

pueblos y bajo los signos de la tolerancia. el pluralismo cnlturnl y en contra de las pr3cticas 

neolibcrales que les afecta rnás que a otros sectores. Estos movunientos. ademas. contribuyen 

notablemente a la constn1cción de la paz mundial y sobre c1 particular. tenemos con10 mucstr.is 

los Acuerdos de Paz que para MCx1co y Guatcntala se vienen dando 

El abordaje del problema uttenta no una tcori.:i JUl"ldic1sta dd derecho sino una teoría 

sociológica. del derecho~ es decir, un.a tcoria que tienda a cxplicn.r las prácticas y noml:a.5 juridicas 

por referencia al conjunto de las dcm.ás prácticas socialc!i (cconó1mcas, polit1cas e idcológlcas) 

que las recubre y engloba t:il como lo pr0ponen entre otros G1lbcrto Gimcncz, Eligio Resta y 

Jcan Carbonier. 

Se trata tan1bién de rescatar a lo que se h:i dt:nonun:ido los ;1portcs "Tcrccnnundtst.as" en 

ni..atcria de derechos humanos. que son fn1to d.: la lucha dcscolonizadora Scgura111cntc en ellas. 

se inscriben las propuestas frente al ctnoc1d10. en tanlu r:¡uc uno d..: los prineipaks probk."Illa.s en el 

campo de los derechos humanos es el ctnocc:ntnsmo cultural e ideológico El problema. como lo 
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sei'lala. el Departa.mento de Sociotogia del Derecho. de la Universidad de Lund. Suecia. es cómo 

superar el individualismo occidental con su justicia atomista frente a los rcclrunos colectivos de 

grupos, y sobre todo, a reclamos de grupos en desventaja. como es el caso de la mayoria de los 

paises del "tercer mundo". Este problcnm. se agudiza cuando tomamos en cuenta la tercera 

generación de los derechos colectivos. Este grupo de derechos humanos esta basado en el proceso 

de dcscoloniz.aci6n. lo mismo que en el surgimiento de la lucha por un Nuevo Orden Económico 

lntcnmcional. 

Por lo tanto la lucha radica en la creación de un nuevo discurso juddico en el marco del 

derecho internacional, que de cabida a estos postulados y abra brecha, tal como sucede con los 

Convenio 111 y 169 de OIT, la Convención contra el delito de Gcnocidto. el quehacer de la 

UNESCO frente al racismo y las discriminac1oncs y la propuesta de la Declaración Universal de 

Los Derechos de los Pueblos Indios. 

Las contribuciones del ''Tercer Mundo" enriquecen las limitaciones ctnocént.ricas dominantes 

del occidente, en donde las fonnas, los contenidos y los "valores" de su cultura se asumen como 

patrón para medir las culturas ajenas, que p["oclatnan por parte de las culturas dominantes la 

discriminación y las pr.ictica.s ctnocidas sob["c las culturas oprin11cL"\s y la ["Csistcncia de los 

grupos peritcricos y subalternos a las imposiciones "ci.vilizado["a.s". al decir de Cin .. -sc. Esta 

resistencia se vincula a la p["opucsta del ticsarro1lo de una "cultura propia" o sea, a la capacidad 

de la respuestas autónomas ante la agresión, la do1ninación y también ante la esperanza, en el 

sentido Bonfiliano. 

Como veremos para el caso de Guatemala, las practicas ctnocidas ofrce<..."ll mUltiplcs ["Ostros. y 

en donde el análisis jurídico acusa notoria importancia. Sin cmb;ngo, debo ms1stfr que un anáhsis 

sociológico del derecho no puede ser d..:sarrollado mctodolog1camcnk. s1 se plantea en la más 

ciega ignorancia de las características (fonnalcs y tcóncas) de los sistemas juridicos sobl"c los que 

trabaja. la nuyor parte de los junstas. Por ouo lado, el discurso juridico l"Csulta lim1tauvo sino 

acude a la. riqueza del discurso antropológico y sociológ1co. F....s de hacer notar que la atención al 

problema se ha dado con más desarrollo en las construcciones antropológicas y del derecho 

internacional público moderno. como lo hemos st..-ñalado con anterioridad, y fundamentalmente en 

la lucha frente a los procesos de colonización (ex.tema e interna) como quedó demostrado en las 

Cátedras Magistrales dictadas por Pablo Gonz.:ilcz Casanova y Rodolfo Sta.vcnhagcn, con 

ocasión de la celebración de nuestro último Congreso La.tinoan1cl"ica.no de Soc1ologia. realizado 

recientemente en MCxico y en el cual nuestra Facultad de Ciencias Politica!i y Sociales contribuyó 

notablemente. 
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Desde Ja perspectiva deJ movimiento popular en su la lucha frente a la dependencia 

internacional y el colonialismo interno cabe recordar finaJmente el mensaje recientemente dado en 

.. La Realidad. planeta Tierra. agosto de 1996: - Para el mundo entero: !Dcrnoc:racia¡. fLibcrtad¿. 

fJusticia¿ Dc$dc cualquier n:a1idad de cualquier Continente ... 
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INTRODUCCIÓN 



CRíMENES DE LESA HUMANIDAD: GENOCIDIO Y 
ETNOCIDIO 

./. Sistematización 
A. Genocidio 

"Y porque en la historia de /Q.)· hombres cada acto de 

destrucción encuentra su respuesta. tarde o temprano, e11 
un acto de creación". 

Eduardo Galeano. 
Las venas abiertas de América Latina . 

IS 



El holocausto1 de ta segunda guerra mundial motivó la regulación de nuevos tipos 
penales2. fundamentalmente el genocidio. 

En materia jurídica internacional. encontramos sus antecedentes cuatTo lustros antes 
de las declaraciones de Rooscvelt, Churchill y Stalin, en el tratado de Sevres. suscrito 

por Turquía en 1920, este pais vencido reconoció la obligación impuesta por las 

potencias aliadas. de entregar a los culpables de las matanzas de la población annenia -
que sumaban millones- ocurridas en 1914 y 1918. Y es precisamente en la declaración 

conjunta hecha por lnglatcrrn. Francia y Rusia. relativa a estos sucesos en donde se 

encuentra el antecedente más concr-cto del todavía innominado genocidio. En presencia 

de estos nuevos crímenes -dccia el texto de la declaración-. los gobiernos aliados hacen 

saber públicamente a la Sublime Pucna que haran personalmente responsables de dichos 

crímenes a todos los miembros del gobierno otomano, así corno a sus agentes que se 

encuentran implicados en semejantes matanz..as 3 

El segundo antecedente que recuerda la doctrina es la inclusión en algunos códigos 

penales, del delito que Lcmkin habría de calificar con tanta suerte. El Tribunal de 

Nurenberg insistió en b"::>rrar toda diferenciación entre si se cometen antes o durante la 

guerr~ y procuró subordinar los ''delitos contra la humanidad" a los "delitos de guerra". 

La tendencia actual es convertir al genocidio como un delito especifico. independiente de 

los crímenes de guerra y sin tomar en cuenta si se vincula o no con tal evento. Sólo 

ocasionalmente sirvió para fundamentar la scntenciii del Tribunal por ta razón de que los 

delitos fueron materializados en el transcurso de la conflagración bélica. 

Corresponde al jurista polaco. Rafael Lemkin. la implementación de su denominación, 

durante el Congreso para la unificación del derecho penal. celebrado en Madrid en 1933 

y, fundamentalmente. en su obra Axis Rule In Occu¡nL"d Europa. publicada por Ja 

fundación Carncgie de \.Vashington ~1 

1 Holocau .. 'itO Sacnfióo •. '>Obre tuJo .::11 lo,. JuJios, .::n que'><= qw:nwha co111plclat11.::nh: la \'Ícluna, f><!\me¡Jo Lqrou5:;:e 
~ •. p. S47 Mc!:,.,11.:0, I 9S:! Rei.:ordc1nos lo<> mfümc::s critnC'11C-> Je la Ah ... ""1nan1n h1tlenana cu contra del pueblo 
judJo. Un •Monwncnto" Je hurror y el extennu1io, su nmubrc Au ... ~h""-itz Uir!..e1rnu (Polonrn). E<J el pa.rquc nms 
horrible que se puede 1mng1nnr. f.:0010 corresponJc a In<; lugares donde el uhsurdo. buJO at.pa rucional y tccn1cista 
bnn n1ostnu.Ju toda. su capnc1dad parad cnn1cn. /\qui hoy un 111onumci1to 11 ¡.,.., nuirtue::> con lULll ;,..onu de ,.1Jcnc10 de 
mil metro,. de unchurn. Ia_Corren ds< '11 UNE~CO, Paris. Agosto de 1980 I' :\1-."\-1. <....~u.lis nwiWnn debrunos 
construir otro monumcnlo de ignommia en Zufra y Gu'tlemnla 
2 Se dcnonuna tipo pcnul n los tnoddns 1deules que n:i111en cnn.1cl< ... "TC>< cscncmJ...·<;. "1."101i1tonos u la. h..-y penal 
3 OMEBA, Enc1clopcdiu Jurhlic:i, tnmo XIII. Argcut1na, 19t>7 p 105. S.:gu11111cntu 111:..tónco d.::1 <lchto 
encontrwnos c11 JunC:nCL.lk Ai;úa, Lm:.. }J:.:1t:cl10 f'cnu! t. 2. µúg 1032 ~ ,,_.., 11Úi10. S')S. c.J Los .. u.1...1, Ih /\11c.,,, 1950. 
4 Lcmkiin; •J.c Cri1ne de Gcmx:ide·, en Hcvuc de l"""h"njt lntcnmlmtrnl, Pnn'>, l 1>-I(. Dd 1msn10 nutor-· •Le Gc11oc1dc• 
en Rcvuc de Drp1t Pcm1/c et d\· Crurnnill2.ti.c. Pnris, novlr ... "lnhrc, 1946, y "M~k...i.!1 oc;uou:d Fnronu• Doruu::1on 
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Algunos tratadistas inconformes con el término genocidio, han propuesto el de 

genticidio (Boassarie, José Agustín Martincz. Francisco Laplaza, Nelson Hungría, entre 

otros). Jiménez de Asúa, en su clásico Tratado de Derecho Penal, lo enjuicia. diciendo 

que el crimen incriminado "ha sido llamado con mas o menos propiedad. delito de 

genocidio". (genticidío que deriva de gens [ra7..a, estirpe. pueblo. familia] y de su genitivo 

plural gentis) 

No obstante hay que reconocer a Lcmkin como el autor del vocablo y uno de sus mas 
entusiastas propulsores de la universalización dd concepto. que la declaración de la 

Asamblea de las Naciones Unidas configuró como delito internacional. 

La Secretaria General de t1s Naciones Unidas. a través del Consejo Económico y 

Social (ECOSOC), encaro la materia y encomendó a tres figuras del derecho 

internacional, Donnadicu di.: Vabrc:> (penalista francés). Vespasicn V. Pella 

(internacionalista rumano) y al propio Lcmkin, la preparación del proyecto de la 

Convención Internacional sobre Genocidio. La comisión especial elaboró un proyecto 

que f"ue pasado a la Comisión del Genocidio y mereció la aprobación de la Asamblea 

General de las ·Naciones Unidas. en su sesi6n del 9 de diciembre de 1948. La Convención 

fue suscrita por cerca de 50 Estados, entrando a regir el 12 de enero de. 1951. Fueron sus 

signatarios y accedicntes los siguientes Estados: Australia. Ecuador, El Salvador. 

Etiopía, Francia, Guatemala, Haiti, Islandia, Israel. Liberi;1, Noruega, Panamá, Filipinas, 

Yugoslavia, Bulgaria, Camboya, Ceyliln, Costa Rica, Jordania, Corca, l\.!ónaco, Arabia 

Saudita, Turquía y Vietnam. 

Cantcgic <le: Wa-.h1ngton, 1'>41. ll¡u:.cn rcf ... "Tenc1us. importantes F1nch, G .. ..,>rg. A., ·-n1c Ocnocidc Conv..-clion". 
Ams;rjcnn Jonrm1! of Intc:mru;_ÍQ!l'.!LJ..ie..~. octubrc 19·19, pp 732· 73H. Kun.1., Ju~cr L . "Thc Unitcd Nations 
Convention on Gcnoc.:u.Jc:", Amencl!n .loum;-al o( lnlcrn;ic1nnnl 1 {tW. octnbrc: 1949. pp 7J8.746 Jaméncz de Asúa 
reconoce que el gcnoc1d10 uuque "lujo de la gucrrl! de J<J39 a 19.:15, ) fonnando purtc de los crüncnc!'i contru h1 
humanidad, se hu dcs~l!IUdO con vid.a prop111 .,. ha ~ido <1h1clo de d1spos1c1<-,11co; cn J;i Or!!lllli.-nc1ón Je: las Naciones 
Un.idas". IA..-rccho Penal. Ob en p 1 O.l2 O Lc1nk1n fue un rc ... 011lx:1do pcm1list.:1 JUdío·polm;o para .:¡meo el cnnu:n 
de genocidio consiste en "dcstn.nr ¡.:n1pos 11u.;101H1lc~. r11c1alcs o rcl1¡;1ns.os" ·1hstún.;.:11ncnlc una ronm del Derecho, 
en sus dlvt..-rsos aspectos: doclnnariu y lcg1slntn·o. c:xpc:nmcnló uiw 1nas acch:rnd.n e\·olu.:1011 que d de Ja defensa de 
los Umnndos. úcrechos huni.anos 1 lubu ClllllO un 11npubo irrcsislihlc frente 11 l.:i enonne l:a!Jistrafc: ljllC significo Ja 
quiebro de los más prcc1:idos valores étleúS y nluruJcs, de asc::gurar puru Mc1nprc: In 110 rcpct1c1ón de esos hechos que 
contaron P Ja grey hwnnnn 1nils \.·lctinw.s que In de los crunpos de bntnlln Pc:rsccucioncs crncntas, dc:splll7.amicntos 
de grandes tna.'14S con rrums de cXt<.-nninación~ d<.-port.ucioncs, fmnlanucntns y toda la. horribcl gamo de lu 
perversidad de ww edad que yu :.e crcla av ... -ntad:i pum sicmp:rc úcl cátulogo <le los dchtos contru la integridad fisicn 
y mornl dC"I homhrr-, movi1..-ron no o;ólo In ínicintiva Jlllrliculnr, rc:prc~-i1lmL1 ¡'l<lr 111 conccnlrución de los esíuerLOH de 
autores y tn1tad1stu.s, publicacmncs y usoóuciones cicnt11icas~ y n los org:in1smos d<! N11c10nc-> llmcL"Js, '-'11 el orden 
intcrnac1onal ... " Enciclopedia Of'l.'IEDA. p 167. l..umcntablcinc:nh: en los umbrales del ~1glo XXI "·1vimos otru 
tragedia que debe s.er eonfigur.iJ.a 1111nbi~n con10 dchtn Je Jcs.u hmnun1duJ 111 Jcnon1111:1dn lunp1cz.:i ..!tm..:.a 
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La vigencia temporal se estipula en 10 ai\os -articulo 14- admitiéndose la prórroga 

tácita de su vigor por períodos de 5 años para los Estados que no lo hayan denunciado 

con seis meses de anterioridad, a la expiración de ese término o de las prórrogas 

sucesivas. Nada dice el texto aprobado en Paris acerca de otras cuestiones más arduas en 

lo que concierne a la vigencia temporal de la Convención. a la de su retroactividad o 

irrctroactivldad pero seguramente las nonnas contra el genocidio son inaplicables a 

hechos anteriores a la entrada en vigor de la Convcncion que la contiene. En cuanto a su 

espacio de aplicación la estructura convencional del texto limita su vigencia a los Estados 

que en una forma o en otra han llegado a ser parte de la Convención que lo contiene. Las 

obligaciones preceptuadas por ella y que tienen a los Estados por dcstinntarios no pueden 

vincular más que a aquellos que son parte Las personas susceptibles de ser penadas son 

siempre individuales. El Estado tcndni una responsahilidad en todo caso, pero de ürdcn 

civil. sin que pueda excusarse de ellas por restriccicmcs s..:l1alaJas en las leyes internas 

Por la Convención sancionada. se considera al genocidio como un crimen de derecho 

internacional y en mérito del articulo 6 se establece que las personas acusadas de 

genocidio serán llevadas ante los tribunales competentes de los Estados sobrl! el 

territorio de que el acto ha sido consumado. o ante la Corte Criminal Internacional que 

será competente a juicio de aquélla de las partes contratantes que hayan rcc.cmocido la 

jurisdicción. 

Sus características, son de sobra conocidas en Ja doctrina jundica. 5 

l. Se trata de un delito internacional de la maxima gravedad (un "crimen", según la 

clasificación internacional de los delitos. El termino crimen. viene de la clasificación 
tripartita del Código Napoleónico. 6 

2. Es un delito común (no político como pretendían algunos tratadistas en et preludio 

de su gestión}. 7 

5 Ol'ltíEBA. Ob. cit. pp 165 y I&.• 
6 El tennino cnmen es la di::nonnnnci<lll •111..: se <la ul genoc1d10 ..:n lu dcclarucion d..: 1 'l-16 ..:01no ~"11 la co1n·e11ci6n Je 
1948. viene de lu clnsificac16n tnp..irtita de los hechos pum bles .:n 1..Tilnc1ic:>1. delitos y conun\·cncioncs, contenjcln en 
el Código Pcnnl Napoh .. '6nico. Cu.alqnicra .¡u..: sen hoy ese descrédito cienlillco ..:s mduduble que la pul.obra '"crimen'" 
significo una dcsuprobuc1ón umyo¡- {r...11nJml..:Jn Mucln). En c1 proc.c<lm11i::nto nnglosajón, cspccialmcntc en EEUU -.e 
e5tublcce lo que se dcnomilmn: fo!lf1~ (P..:ttv ofcnsc:s). delitos n1..:11on:s (l\.tisdemi::anors) y crilncu..:s (l-'domcs). 
Maycrs, Lcwis. El sjstcmn !cg:1! 11nn..: .. mcpcmH1 Bihliogni.fü:.a OMEDA. Ducnos Air..:s, 1 %9. Pnra Afnérirn Luuna: 
Rua. Jorge de In •. [.u codificacu'm pcnu/ /at111oam.-nccr11a, U111v..:rsidad Central de Vo..-nezucln, Carneas. 1'182, pp 
76-77. 
7 Para un aco..-n;u1111cnto :;.obl""c el dclu1cu.:11h: polilli.:o. Dcn1s SJ' .. nhú .. ~IJ~1a ) nol!t1c.n ~~~. 
Siglo XXI. Mé'xico. 1985, Capitulo 7,.pp 175-211 
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J. En un delito de tendencia: 

a) debe realizarse con actos materiales y 

b) con intención de destruir todo o parte. 

4. Es un delito continuado (es el compuesto de varias acciones. unidas por una misma 
antijuricidad y culpabilidad). 

S. Aparece configurado como delito individual. 

6. El carácter no varía si se comete en tiempos de paz o de guerra. 

7. Es dificilmente concebible en este tipo de delitos la legitima defensa. 

8. Frente al delito de genocidio son inaplicables el estado de necesidad, el mandato 

legal y la obediencia jerárquica 

La A~blea General de las Naciones Unidas. el 9 de diciembre de 1949, definió el 
crimen de genocidio de Ja siguiente manera: 

"Cualquiera de los actos enumerados en seguida, cometidos con la intención de 

destruir. en todo o en parte. un grupo nacional, étnico. racial o religioso: 

a} muerte de miembros del grupo; 

b) atentado grave a la integridad tisica o mental de miembros del grupo; 

e) sumisión internacional del grupo a condiciones de existencia que entrailen su 

destrucción fisica total o parcial~ 

d) medidas orientadas a entorpecer los nacimientos en el seno del grupo. y 

e) transferencia .forzada de niños del grupo a otro. 

El artículo III prevé. por otra pane. que sean castigados: 

- alianza con miras a cometer genocidio; 

- la incitación directa públicH a cometer genocidio; 

- la tentativa del genocidio; 
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- la complicidad en el genocidio. 

Declara también punibles la tentativa y la complicidad. Según el artículo 4to. de la 

Convención. serán castigndos lo mismo los gobernantes responsables 

constitucionalmente que otros funcionarios públicos y los particulares. 

El genocidio es considerado también un crimen de lesa humanidad. 

Para el Derecho Internacional moderno. entre los crimcncs internacionales están. ante 

todo, las acciones enumeradas en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de 

Nurembcrg: 

a) Crímenes contra lapa=. el planeamiento. la preparación. el desencadenamiento y la 

conducción de la guerra de agresión 

/1) Crimenes nu/iwres la violación de las leyes y costumbres de guerra. incluidos el 

asesinato, la tonura y el extrailamicnto de la población civil de los territorios ocupados 

para someterla a la servidumbre y con otros lincs; en el asesinato o la tortura de los 

prisioneros de guerra; el saqueo de la propiedad social o privada. la destrucción 

desprovista de sentido de ciudades o aldeas. etcétera 

e) Crímenes de lt!sa humanidad. asesinatos, torturas, esclavi7..ación, destierros y otras 

crueldades contra la población civil antes o durante la guerra Ademas el Derecho 

Internacional moderno incluye entre los crímenes internacionales el colonialismo, el 

racismo. el apartheid y el genocidio 

La Convención de Prcvi:nción y Castigo de delitos de Derecho lntcruacional se 

comprometió a prevenirlo y sancionarlo. En caso de que un Estado signatario de la 

convención incumpla las obligaciones señaladas en ella, incu1Tiris. en responsabilidad 

jurídica internacional. 

Cuando se trata de Estados, hay dos tipos de infracciones juridicas internacionales: el 

delito internacional y el crimen internacional, división aprobada por la Comisión de 

Derecho Internacional de la Organización de Naciones Unidas (ONU), a propuesta del 

informante especial. el profesor F Ago, al discutir~e en su sesión de 1976 el proyecto de 

artículos sobre la responsabilidad de los Estados. 

Es bueno aclarar. para evitar confusiones, que en el Derecho Internacional moderno el 

concepto de "crimen i11lt.!n1ac1ona/" no encierra el mismo sentido que en el Derecho 
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PenaJ. ya que es una infracción juridica de especial peligrosidad social cometida por eJ 
Estado. 

En 1968. a iniciativa de Jos Estados socialistas y afroasiáticos. la Asamblea General de 

la ONU aprobó Ja Convención sobre la Imprescriptibilidad de Jos crimenes de guerra y 

de los crímenes de lesa humanidad. 

La regulación jurídica internacionaJB del genocidio. es analizada en detalle por 

JaqueJine Acosta (Francia), Miaja de la Muela (España) 9 Entre los trabajos pioneros en 

América Latina.. Jos del doctor Cornejo (Bolivia), Malina Orantes (Guatemala) y 

Carrancá y TrojiJJo (México ).1 o 

Es interesante advenir que los Estados Unidos de None América se mostró renuente 

a su ratificación, alegando que Ja convención violaba su soberania nacional y 

especialmente las provisiones de los tribunales internacionales sobre las responsabilidades 

fodividuales de Jos funcionarios de gobierno. Su ratificación ti.Je posible recientemente, en 

B Ac:osta. JaqucJ1nc •Etnoc1d10 y Co111u111ú.,HJ N.ncnuml As¡>c.:hl"> iund1.:u..,·. cu E!J.!NJ.~t.':< de.• las Amq..,c.,15, 
textos y docUQ1C.."TllOs reunzdo'> por Rob..:n .r.uulm. Siglo XX!, MCx11.,o, / '17(> ¡ip 27 l-2X.t 
9 Miaja de la Mudu. Adolfo •EJ gi::110.:1d10 delito 111knw.i:mna1·, f<Cc._-,..,r;1 !~1!f!!•.L!...ili:.(5-[!,."'.fl!!!...ln!ql!J!s.lQ!!AL vol 

iv61~~~~~~~Ra~~~~;J~¡~-:~~
8

Gc:iwc1dm·. ~~. Ufio XXXIU. 110 5. México, ma.vo de 
1967. Cornejo S. Alhc:no. ·i:¡ dd110 de GL'"TIOCidio ... Rev1st1.Ll!!Jid1c9 Je.Jitl.!uJ.Y~T-'.il!!fH.t!.!~~ vol 1.3. no 
50-SS. Bolivia. d1c.1cmhrc de J 949; Molin<.1 Orantes. Adolfil,. .,El Dcllfo de Gc."Tloc:1dio L'"Tl Ja l_cg1sJac1un 
Guatemalteca•, BeVJ<itl1 de la fncu!t-0d de Dcredm, Uruvers1da<l <.k S.un Curios, no. JI, Gu:atcuuda 1950, pp. 25-3-l 
Entre Jo!'i aulores sov1c!:t1cos rc.•ni=mos. Kólosov. Yún. ~'2i.l!tlillf t."TJ el OcJ"t'"dlO !ntc<m11c1ongl Moscu. J 97S, 
Tra.inin. l. A. La dc!Cnsn de la Plll'. y lq Luchn contü"I Jos d.;!jlo.:f q~~U.Ll!.!!lll.!illd. A.;udctn1.t ,Je C1cnc1a!i. de Ja 
URSS, 1956; Tunlcrn, G. íd!~ (mamial) 1 ~U tomos. el.! Progreso Moscu. 1980. A 
Movchán. l.a p[C?Ccq;1ón tOlcnmqow1 de Jos Derq:hds flurrulll!l:i. Moscú. ! 9S8. Oslro\':=tkJ, Y, La ONU y ]01 
l>erccho11 Humanos. Mo~ú. 1968; Knr1.shkm. I..n prorcccjónJ.U!solll~s Lkr<-=s:ho'< fft.l!!ill~. M<>...::l1,J976 
l:>o$ celatoces cs~1alcs N1codc111e RuJimshynkcko y Jkn v.rt11l•1kcr, li.1<-·ron 110111bn.uJos por la su\x;onus1on Jl<lrª 1~ 
prevención de d1:<>cnnu11nc1ú11 ) pro1cccio11 de 1111norins y han 11rcpamdo dcluJJ<ido.s c ... rwlws sohre la Co11vct1c1ó11 
EJCN.'1/Sub 2./416 (4 de julio de 197M) y E/ICN 4/Sub 211985.'6 )" CmT 1 (2 de JUl10 y 29 Je agosto 1985) 
respectivamente. Paru C'I cu.so de Gu.nrcrnala eucontnunos; ""GtUt.lernala. >1Cgúr1 upu11Cit111os al pn11c1p10, ha mtJfic;.u.do 
Ja Convención sin ning:ün tropiC7.o lcgislarn·o, po;:lr et1ca11trur que dfo cncw1üra 1><:rtCct.amc111.: <ls<ntro del e:."}>1nlu que 
aniJn.o nuestra Jegullru;:1611. en lu cual se proscnbc categónc:atnc.-nfc to.Ja discrim11u•c1ón por mollvos de tiliac16n, 
sexo, rnzn. cuJor, cJa~. crccncu1.:.¡ reli,stosas o ideos polfticusN Molina Ocuntc". Adolfo. Ob c1I p.33 Asi n=-.suJll.i 
conveniente ast:Jlla.r que el JO de noY1at1brc de 1949 el Congreso de Ju República CJIUllÓ d {)oe(;relo no 704, 
apcobnndo la: ConYc:nc1óu p.arn Ja Prcvcnc1611 ,..- Sttnc10n dd C>chlu <le Gcm)C.:l(JU-J, que fi1c:rn !>··oscril.Q ud refonmdum 
por el deJegado de Guarcm.nln u111c 'ª" Nuc.ioncs Unu.Ws R1.111fiecld..t el JJ .Je d1c.1c111brc del prup10 ;:ulo, Lu 
Convención entró c..'"TI \•igor corno l~y d.:: la Rcpi1bJ1ca el 1-.1 de enero Je l 'J5f) P11h11e<•dll cu el D1uno Oficial No 27, 
tomo 57 del 6 de enero de J 9SO La Convcucion fue n111fic.::1dn J,?r11..:iai. ni c~plnlu que :1111m11l>J al scgwu.Jo gob1cn10 
de la Rcvoluc1órt de Cktubrc El Ne"· Y<lrl.. Tune,. puhllco un c¡J11on;1I <!11 el ->..: cu111c11t;ib.:1 fovorablenu:11lc Ja 
prontitud con que Guu1cnu1la pn>ec."t.11ú u ru111ii.::1r 1<1 Con\·cn.:iou. y ~'llala d hL'1.:ho '>lb'Tlllic;:Jt1\o de qu.: nuestro Jl.lllS 
sólo hnhia sido igualado por otn1s seis nac1onc:s AU!>truhu, .t:..uopm. Jsluud1.:.i, Nonu:g.i, EctuJur ~ l'uzuuu.t. 
Lamcntublcmenlc de 1954 a Ja frdi.a en Guarc1nnlll se han dn<lo pr:i.c11cas gc11ocidas en esp..-ciol dtu-arnc las 
dictaduro..~ rn1litnf"i.!:s y la nom1uc1ó11 i.obn:- dicho dd1to no se hu .uplicaJo 11 los aurorcs de tu.n horrendos CnmL'"TIC!i. 
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octubre de 1988~ casi 40 aí'ios después de que el presidente Tru.man remitiera su texto al 

senado y después de una serie de audiencias en las que se expresó una fuerte oposición a 
Ja ratificación.11 

D. Vandalismo. genocidio cultural y etnocidio 

Retomemos nuevamente los aportes de Lcmkin. en la citada conferencia intemaciona1 

para la unificación del derecho penal (Madrid}, propuso que se incorporaran dos nuevos 
tipos delictivos: barbarie y vandalismo. 

Propiciaba una resolución por las que se declaran delitos J11r1 .... · Ge11tium la destrucción 

de colectividades raciales, religiosas o sociales y denominaba con el nombre de "Delito 

de barbarie" el atentado contra la vida, integridad corporal, libertad. dignidad o 

subsistencia económica de una persona o de grupos pertenecientes a dichas 
colectividades, con propósitos de exterminio. 

Con el nombre de "Delito de vandalismo" tipificaba la destrucción de las obras 
culturales y artísticas en situaciones análogas.12 

Más tarde se acui'ió ta expresión "Genocidio cultural". entendiéndose por tal las 

actividades sistemá.ticamcnte dirigidas a la extinción de una lengua, una cultura o unos 

monumentos y reliquias de un pasado glorioso, figura juridica que quedó excluida de la 

Convención. 

La comisión de esta figura, desde los años 40, fue considerada como sensible omisión 

por los especialistas latinoamericanos: Malina Orantcs13 y Alberto Cornejo S El 

segundo, puntualiza que en Latinoamérica "este genocidio cultural ya es una norma en 

los paises americanos, ya que bajo el fantasma rojo hay prohibición de que circulen las 

publicaciones de carllcter social o se imponen obras de la misma tendencia, ya que todo 

lo que no sea anodino o esté de acuerdo con el pcnsruniento del partido gobernante es 

simplemente "comunista" y debe ser perscguido".1.4 

l.l.. Thc New CohmihU] Fncjc!oP<--drn. J lJ. L1pp111cott Compouy, Ne,.,.. York. 1975. p. 1060. LcrneT. Nntán, 
Mjnmjn.s y gnmos CD el I)erecho Intcm11cl!2!lal Ocrcc!m y Q1-.crumnuqón. Cmnis1611 Nac1mml de Der~hos 
Hwnanos, México, 1992, p. 185. 
1.2 Vanduhsrno; E"'plntu ll..: Jc:,tnu:c1ó11. Rc:cu.:rdi:s.c la 111vu.~1011 u la Esp .. ula Ronuma por los vándalos. puc:blo!'ll de: 
la antigua Gerrrumi1'. Los vánd.nlm1 se scMlnron J"Xlf !OJ funa .. 1cs1ructorn Yfrs,. D1cc1onuno General 1lustrado de lo 
Lengua Espnnolo, c:ditorfol SPES, B.'.l:rc;.cloua, 1964. p 1698. 
l.3 Molino Orantes, Adolfo. Oh. cit. 31. 
l.4 Cornejo s. Alberto Ob cit. p 53. 
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Haciendo un paréntesis a propósito de lo sei\alado por el profesor Cornejo. y tomando 

en consideración el fenómeno del Macarthismo. la denominada guerra fria y el combate a 

los procesos democniticos nacionalistas, como el guatemalteco de 1944-54 y el 

Boliviano de 1952, se tipificaron en nuestras legislaciones los llamados delitos contra las 

"Instituciones democráticas". con el mismo sentido de ta citada precedente; para el caso 

guatemalteco son sugerentes las observaciones del historiador constitucional García 

Laguardia.. cuando refiriéndose a los derechos de reunión pacifica y de libre asociación, 

o;eñala cómo las constituciones de 1956 y 1965. en idénticos términos, prohibían la 

organización y funcionamiento de grupos de carácter interno, se entiende que actúan de 

acuerdo o bajo subordinación de cualquier otro sbtema totalitario Prohibición en franca 

contradicción por lo dispuesto en las propias constituciones de 1 C)56 y 1965. en sus 

artículos 42 y 43, cunno pürrafo, respectivamentc.15 

Con la intención de ilustrar lo anterior. es oponuno recordar el testimonio del insigne 

escritor guatemalteco Manuel José Arce. en el Tribunal Permanente de los Pueblos. 

sesión Guatemalteca. celebrado en Madrid en enero de 1 <)83, que en su parte conducente 

reza: 

"En 1954 a todo lo largo <lcl Palacio Nacional de Guatemala e inmediatamente 

después que fuera consumada la intervención organizada por la CIA. financiada por la 

Uniled Fruit Company y ejecutada por mercenarios internacionales. así como elementos 

de la extrema derecha guatemalteca. se realizó una exposición de "materia de prueba de 

la penetración soviética en Guatemala". Esta exposición tUe realizada con libros, 

películas y discos editados en la Unión Soviética y en otros paises, sobre temas de 

política. de ciencia, de arte y de literatura Entre ellos se encontraban textos de Pavlov 

sobre reflex.ologia, obras de Gogol, Dostoyewski. Turgueniev. Tchoahov y de otros 

editores rusos. Se cncontoaba además, U1 rl!hc!/ló11 de los masas de Onega y Gasset, el 

Contrato social de Jean Jacqucs Rousseau, film de Einstein y la vcrsion cincmatogr:ifica 

de Coppe/ia, El "lago de los c1.w1cs'". Romeo y .fu/teta del Bolshoi. Se encontraban 

además discos de Kachaturian, de Stravinski. de Shostakovitch, de Tchaikovsky. 

Mussorgsky, Prokofieff. Rachmaninoff. R.imsky-Korsakoff. Y todo este material fue 

quemado públicamente, en una especie de auto de fe que marcó el inicio cultural de la 

época que estamos viviendo hoy".16 

15 Constitur1onco; Polillt:n'> de Ou11tc1nalu Je l 95t> y l 9&ft Cll !>Us urtu:ulo-. 5-l y ·19 respcct1vamcutc. Garcia 

~t~::: ~:~:e~~~:.c1C:~~1\i0~1~1\~~~~ ~~·:,~:s~~c~;~~ S~~s~~::1~~;1~~~::.~;:•~l~111~~~: .. ~7w\'-tdc 
enero de 1983, ~editorial. MmlnJ, enero Je l'Jt-1.i, pp. 16-4 
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2. Etnocidlo 

En la declaración de San José. Costa Rica. sobre ETNOCIDIO Y DESARROLLO. 

expertos y dirigentes de movimientos indios. a1 anaHzar la problemática de la pérdida de 

la identidad cultural de las poblaciones indias de América. fueron del parecer que este 

proceso complejo que tiene raíces históricas. sociales, politicas y económicas debe ser 
calificado como etnocidio. 

El etnocidio significó -a su parecer- que a un grupo étnico. colectivo o 

individualmente, se le niegue su derecho a disfrutar, desarrollar y trasmitir su propia 

cultura y su propia lengua. Esto implica una fonna extrema de violación masiva de los 

derechos humanos. y particularmente del derecho de los grupos étnicos al respeto de su 
identidad cultural tal como lo establecen nun1erosas declaraciones. convenios y pactos de 

Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

La Declaración de San José. consideró que el ctnocidio (genocidio cultural) como un 

delito de de:-echo internacional al igual que el genocidio, basados en el derecho a tas 

diferencias. a los principios de autonomía requeridos por tos gTUpos étnicos, a las f'ormas 

propias de organi7_.ación interna en todas sus manifestaciones, se hizo patente en su 

undécimo y doceavo puntos, que el desconocimiento de los principios aludidos 

constituye una violación flagrante del derecho de todos los individuos y los pueblos a ser 

diferentes, y a considerarse, y ser considerados como tales, derecho reconocido en la 

Declaración sobre la Raza y los Pr-cjuicios Raciales, adoptada poi'" la Conferencia General 

de la UNE:SCO en 1978 y por ello debe ser condenado, sobre todo cuando crea un 

riesgo de etnocidio. El doceavo punto y último de la Declaración en forma tajante 

advierte que crear desequilibrio y falta de armonía en el seno de la sociedad puede llevar 

a los pueblos al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión. y a poner 

en peligf"o la paz n1undial y. consecuentemente. es contrario a la Carta de las Naciones 

Unidas y la Acta Constitutiva de UNESCO 
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Como resultado de sus reflexiones, los participantes hicieron un llamado a las 

Naciones Unidas. UNESCO, OIT y FAO así como a la Organización de Estados 

Americanos y al Instituto Indigenista Interamericano. a que tomaran todas las medidas 

necesarias para la plena vigencia de los principios precedentes 

Como punto importante. al final de la Declaración, señalaron la necesidad de la 

participación debida a los rcpresentantt:s autCnticos dt! los pucl>los. nacionc!> y c.tnias 

indias en todo lo que pueda afectar su destino 



.Julio Tumiri. Coordinador General del Consejo Indio de Sudaméric~ en su discurso 

seftaló: "'Nuestras Organizaciones. nuestras luchas por Ja tierra y por la supervivencia son 
respondidas con violencia. masacran a comunidades indígenas completas, como los casos 

de Tolata en Bolivia. El Causa en Colombia. en Guatemala por días asesinan 30 indios, 

todos Jos indios somos culpables por el simple hecho de ser indios, miles de dirigentes 

son perseguidos. asesinados, desaparecidos o echados de su tierra, es decir la política 

pizarrista y almaJagrista continúa todavía en nuestros pueblos" 1 7 

En la Universidad Complutense. en el Departamento de Antropología de Anlérica.,. 

Facultad de Geografia e Historia, Seminario Español de Estudios lndigenas, se organizo 

un evento para tratar Ja p.-oblcmática del genocidio y el ctnocidio. Sobre el segundo caso 

se arribó a la siguiente conclusión: "El etnocidio por· su pane, puede sustituir al concepto 

clásico de destrucción cultural. ~ientras que el prime.-o (genocidio) implica al agente 

agresor. La adopción del término supone. por Jo tanto. Ja toma de postu.-a política por 

pane del investigador". 

La figura del etnocidio se entendió de dos maneras difc.-entcs pero complementarias: 

Como proceso continuado de agresión a una comunidad india, por la misma 

despreocupación hacia los costes que a ésta le puede ocasionar el contacto. 

Puede entenderse también como resultado de este mismo p.-oceso u otros. con o sin 

planificación expresa. 

Se criticó el cxpansionismo occidental por su canictcr rndicalmcnte etnocid~ que se 

deriva de su intenciona1idad unificado.-a e igualadora. en los campos cultural. económico 

y social. Esta supuesta igualdad no hace sino ocultar la pluralidad y diversidad del 

universo cultural, evitando así el cuestionamiento del sistema. 

Para el seminario los factores y agentes del etnocidio están condicionados (situación 

de neocolonialismo) ya que establece Ja explotación indiscriminada de estos países. 

Asi, las elites en el poder no buscan más que el enriquecimiento particular e 

inmediato. en alianza y explotación con potencias extranjeras (abastecimiento de 

minerales. alquiler o venta de zonas extractivas. madereras. ganaderas. ) que conJJcvan 

1 7 Resolutivos de Ju Reunión de e:-.;pcrtos sobr-c ctnoc1d1u 'Y ..:111ude.sarrollo en J\.tncnca LuLHln San Jos.e. Costa 
Rica. dicicmbr-c de 1981, en A111Cnc.u Ln11nn· Fu1odcs.rirrollo y l'.tnoci•h2. 1..--du:rnncs FLACSO. Co:.Ul Ríen. 1982 
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al empobrecimiento del medio ambiente a largo plazo y la destrucción de ecosistemas 

habitados por comunidades indias y, por Jo tanto, de las propias comunidades. 

Por otra pane. el colonialismo interno actúa como frente de penetración en territorios 

incxplotados y descarga las tensiones que las poblaciones desarraigadas producen en los 

centros urbanos. 

Otro aspecto sei'\a1ado en el Seminario es el papel que juegan las organizaciones 

eclesiásticas ligadas a los estratos de población marginat.18 

A. Gencsis del t~rn1ino y secuencia socio-histórica 

Roben Jaulin. en su intento de definición. sostiene: "Etnocidio indica el acto de 

destrucción de una civilización. el acto de des-civilización". En este sentido lo retoma 

por ejemplo JUSTICIA Y PAZ. en sus informes sobre los de.-echos humanos en 

Guatemala.19 

El término acuñado po.- Jaulin se construye como el de "genocidio", el cual fue 

formado con "homicidio".20 

A Jaulin le fue sugerido por Jean Malaurie, en mayo o junio de 1968, cuando utilizaba 

la expresión "genocidio cultural" para referirse a la liquidación de las civilizaciones 

indlgenas.. regresaba del Amazonas y, desde 1962,· no cesaba de denunciar esta 

liquidación o de tratar de frenarla. moviéndose de un lado a otro. 

Jaulin .. agrega que Georgcs Condominas reivindicaba su utilización en ·su libro Lo 

Exótico es lo Cotidiano y que, sin duda. fue ahí donde Jenn Malaurie, editor de esta 

obra. Jo encontró. 21 2 2 

l..8 Ver: Boletln de! Scn1mono Fsnm)o! de Fs1ud1os Jnd1gen!:i!illi No 8 Un1v1."TS1d.-id Cumplutcm.c, Mad.nd, 
Espana, 1989. Juuhn, Rohcrt ~El ctno;x;1dio 1nh!nlo Je la dc!inic1ónM, ~,.;.c1v1hw~n Pollt1sn y f'r~d 

i~~~!!:c~:=~~~c!;~~~~~;11~~~~~·11Pbu~t~1~~1a-. Jus11.:rn v ru.._ 1 <JK2-19KJ pp 9C.-9<J 
~~ = ~~~:~ antropo16gJca y soc1ol6g1cn ver Jo" tmlmJOS Je Cnsinur. Jcan. Lu Cul!urn C>nrimjda 
Nueva Imagen. MCxico l 9RO; Cla~trcs. Pierre. lnvc:~hgncioncj en Anlrnoolocfa Poll!jcn. Ensayo no. 4. "90brc 
ctnocidio'". cd. GEDISA. Colecc16n Hombre y S0<:1<.><l.ad. Muyo de l 9R J. pp 55..65, CEMCA. Centro de EslUdios 
fnm~ sobn:: Mé:xico y C..:-ntro.am<!'ncn. lrulliulillad ctno..;1<lio e mdJ<•cmsmo en Am6ic11 Lnijnn Mé:x1co. 1988~ 
CEIDEC. Centro de E!>tudws Intc:grudo~ d<! Dcs.:irrollo Connutal (Guat<.,nal:i) !:l!y11qn"fo Polc..-. Je dcs.1rroUo el 

C-""" o1c l.!!_d~.:!!.DtcJ'.::l<'.:!!!.!~c_J_1,.,_~nim~n1<ln!k" 111dfg<"11_n_~ Mcxico, 198'J. Gn1po Aarhndo!i lmh@_!_ª_m~ y .l!c;..,~lf'!Ü7~tc!.9.1\ 
en Amaicp Lgtjng. Nueva Imagen. Mt!MCO, 1979. Gt1J.1min Bo.:.:ldcr, Carlos, IX>mlc cnmudcnccn !no; concic11cias 
CIESA.."i. Mc!:xico, 1986, lEPAl..A Inhunnl Pcnm111en1c de Jos Puchlos Sesión sobre Gw1h .. "tnola, Mndnd. 27 ~ 
dtciembrc al ·' de enero de !9SJ; Johapsi:n. Bru.:c ' H.ohcrto M;icsla!>. Wao;(chu El (_ic11<x::uho de !t's Pnmcro:t 
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Con toda probabilidad esta palabra debe haber sido conocida o inventada en repetidas 
ocasiones y desde hace tiempo. pero rechazada o dejada en el olvido a falta de un 

contexto que autorizase su uso. Para Jaulin. la ausencia de contexto no data de ayer; Ja 
explicación pública o popular. y con mayor motivo la oficial. del problema del etnocidio 

ha sido desde hace siglos si no es que hace milenios prohibida, hecha imposible o 

anecdótica en Occidente. 

Es de hacer notar que tanto el calificativo de "Genocidio cultural" como el de 

"etnocidio". han confrontado problemas de aceptación en Naciones Unidas. Veamos· 

En 1947 y 1948 Ja comisión No. 6 de las Naciones Unidas, al examinar la noción de 

genocidio. rechazó la idea del genocidio cultural, con el pretexto que podía atentar 

contra la noción de genocidio en su sentido estricto. El mundo salia de Ja guerra. los 

espíritus estaban justificadamente obsesionados por el recuerdo de los hornos 

crematorios. 

Después de este Cracaso se intentó, hacia el año de J 950, introducir en la cana de los 

Dei-echos de! Hombre un texto relacionado con la autodeterminación de los pueblos. Los 

grandes e~tados opusieron a este texto una eficaz resistencia La carta fue poco a poco 

enterrada y dejada en el abandono 2 3 

Así, In destrucción de civilizaciones es lo que qui7...ás imperfectamente defina el 

término etnocidio. La vigCsima primera edición del Diccionario de la J~engua Espaflola 

(J 992) en ocasión de la celebracion española del "V Centenario del Descubrimiento de 

Arnérica" no contempló el término etnocidio. 

Frente al vacío legal internacional, es importante rescatar- las acciones de organismos 

internacionales, organismos uo gubernamentales, grupos académicos y de los sector-es 

directamente aícctados Baste citar· 

Nortcgmcricm1os F.C.E. México. 19~2; Roa Uastos, Augu. .. 10. ce al. CulJurns condcnnd.u, Siglo XXJ. México, 1980. 
VcldsqUC'Z Rivcrn. Luis. FI CnfC <!'$ IXs.:onocjdo Gcnocrdm. cd. 011sis. México. 1985. 
2 2 '"Tomcmo!il nota d<!' WJa vez por lodn; que los lémuno~ genocidm y ctnocídio. lum ~ido forjados bajo el modelo 
del homtcidio. pafobru en ];¡ cu,11 --.: puede u.Jcnulic¡lr dos sustantivos latinos: homk1d4 (con..cn:to), el a.-.csino, y 
honucidiwn (abstrnclo). el a~s1nmo, y por lo t.nuto pucJc <lcs1gum- a Ja vez los nscsinatos cole-ctivos ~rpc:trndos 
con.ttu razas o clllu1s y sus cullurns. y calificar 11 lo¡¡ pueblos conquist.cu.Jon:s que se mamfic::'llan culpables'". 
Bata1llon. Man;cl C11ndo en lo<; textos rc..•u111dos por Roben. Jnulin RDc t'cthanocidc'" en~ p. 9 
2 3 Jauhn. Robcrt J.n r>.:,c:1v1hzp~, Jl 11 
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-Los apones de Roben JauJin y compafleros a partir del coloquio sobre "Etnocidio a 

través de las Améñc:as" (Francia 1970). con el precedente de las Unidades de Enseftanza 

sobre Etnocidio y Etnología colonial ( 1968). 

-Los debates con ocasión del XXXIX Congreso de Americanistas (Lima. Perü. I 970) 

donde se dictaron importantes resolutivos sobr-e Genocidio y Etnocidio en Anlérica 

Latina y se contemplaron cuatro considerandos que transcribimos por su imponancia y 

su relativo desconocimiento: 

J) Que desde hace cuatro siglos Ja civilización occidental hace pagar su propia 

extensión con el precio de Ja destrucción de las civili7.aciones con las cuales ella se 

enfrenta y de las cuales ella trata de absorber los vestigios 

2) Que las matanzas de los indios y las asimilaciones forzadas actuales son la 

continuación de este proceso 

3) Que en visra de la resistencia potencial o declarada. que suscita este proceso. todas 

las políticas que tienden a la integración f"orz.ada de civilizaciones diferenh::s no hace sino 

perpetuar el etnocidio inaugurando por Jos conquistadores. 

4) Que el etnocidio reproduce entre clases dominantes que actúan bajo la influencia 

extranjera y sus clases autóctonas dominadas. Ja exploración a Ja que esrán sometidas Jos 

lhunados países subdcsarroJlados por parte de las idcoJugias dominantes 

- Los documentos suscritos en las reuniones de Barbudos. sobre lndiani.s.1110 y 

Descolonización en América Latina ( 1972- J 977) en donde se expresó que la dominación 

cultural se realiza por medio de Ja política Indigenista en las que se incluyen procesos de 

integración y aculturación~ el sistema educativo íormal que básicamente enseña Ja 

superioridad del blanco y Ja pretendida inf'erioridad del indio y por Jos medios de 

comunicación masiva que sirven como instrumento para la difusión de las más 

imponantes fonnas de desinterprctar la resistencia que oponen los pueblos indios a su 

dominación cultural que se resume en: 

J) Una situación de dominación culturai y fi.sica cuyas fornrns de ser van desde el 

sojuzgamiento por una minoria blanca o criolla. hasta el peligro de extinción en paises en 

que constituyen bajo porcentaje de la población. 
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2) Los pueblos indoaméricanos están divididos internamente o entre si por ta acción 

de las políticas de integración. educativas. de desarrollo. los sistemas religiosos 

occidentales. las categorías económicas y las fronteras de los estados nacionales. 

- La Declaración de San JosC. Costa Rica. sobre Etnocidio y Etnodesarrollo. bajo los 

auspicios de Flacso~Unesco (1982). que comentamos antedonnente y en donde se 
planteó que todo proyecto étnico, tiene un carácter integral y se concibe y desarrolla a 

través de una quíntuple recuperación cultural: 

1) Recuperación de la palabra (el lenguaje). 

2) Recuperación de la memoria (la conciencia histórica). 

3) Recuperación del conocimiento (saber). 

4) Recuperación del espacio (territorio). 

S) Recuperación de su idenlidad cultural (la posibilidad de desarrollar un proyecto 

cultural, social y político). 

- El Simposio Internacional de Expenos sobre el Tema ''DcTechos de Solidaridad y 

Derechos de los Pueblos" celebrado en la República de San Marino~ del 4 al 8 de octubTe 

de 1982; realizado bajo Jos auspicios del Gobierno de la República de San Marino y la 

ayuda de Ja UNESCO en donde se condenó como la principal f'onna de violación del 

derecho a la existencia de un pueblo el genocidio. Consider<indolo como un delito contra 

la humanidad y el etnocidio como una menos violenta y más insidiosa. pero igualmente 

peligrosa. de atentar contrn el derecho a la existencia de los pueblos. 

Se consideró la necesidad de contemplar en el derecho internacional la protección del 

patrimonio cultural de los pueblos que representa a menudo un elemento esencial de su 

unidad y de su cohesión El respeto a su identidad cultural que constituye igualmente un 

derecho inalienable de los pueblos Constituyendo parte integrante de la identidad 

cultural: su filosofia de la vida, asi como su experiencia, sus conocimientos y las 

realizaciones logradas a lo largo de su historia en el campo cultural. social. político, 

jurídico, científico y tecnológico. lo cual confiere a cada pueblo el derecho a afirmar su 

identidad cultural y a utilizarla~ difUndirla y trasmitirla_ Las formas de organización 

interna de loco pueblos, factores de mantenimiento y conservación de sus tradiciones 

socioculturales. participan en es.a identidad cultural 
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Para Jos expenos asistentes aJ Simposio. asi como Ja djversidad biológica del hombre 
ha mantenido su perennidad. así también las diferencias culturales expresan la riqueza de 
las respuestas que el hombre ha sabido encontrar para adaptar a sus necesidades Jos 

diferentes ambientes a que se ha enfrentado a lo largo de la historia. Las diferentes 

fbnnas de cultura humana son. pues. garantías de la supervivencia de la especie. Deben 
salvaguardarse y debe respetarse su dignidad. 

- Declaraciones y actividades de los propios grupos alectados. Recopilaciones de 

estas manifestaciones las encontramos en los trabajos de BonfiJ Batalla. Chantal Barre, 

Mejia y Sarmiento, Ordoñez Cifi.Jentes. entre otros. 2 4 

Los propios Pueblos Indios han signado importantes declaraciones. recordemos las 

declaraciones de Qujto. Ecuador y Ja de XelajU en el marco de la Campaña Continental 

Indi~ Negra y Popular en contra de la celebración del V Centenario de "descubrimiento 

de América" propuesta por España y la del "Encuentro de dos Mundos". También las 

declaraciones de las Cumbres dt: las poblaciones indígenas celebradas en Chimaltenango. 

Guatemala en J 993 y en Oaxtepec. Estado de rvtorelos, 1\fCxico, recientemente. 

La Premio Nobel de la Paz Rigobcrta Mcnchú Turn ha dedicado todos sus esfuerzos 
en f'avor del combate en contra del ctnocidio a nivel mundial. 

Fruto de esos esfuerzos lo encontramos en el proyecto de declaración convenido por 

los miembros del grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas que en su 11° período de 

sesiones (Documento EICN.4/Sub 2./1993/29) y que en su artículo 7 propone· 

"Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo e individual a ser protegidos del 

etnocidio y el genocidio cultural. comprendida la prevención y la reparación de .. 

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de integridad como 

pueblos distintos o de sus valores culturales o identidades étnicas. 

24 Barre. Idco!ggü1 lndj¡;en1111n y Mgvm~1ru'i Siglo XXI Méxii;:o. 1983; Bonfil Bicitallu. (Comp1lndor) 
Utppü1 11 Rcyoluqón El pt."tbanuemo Pol11ico de los1ndrns en J\JnCnco Lt1tu1u, Nueva lmagcn, Miéxu:o. 198 1.McJin 
P1ftaos, Co11suclo ~ 3ei-g1u Sanmcnh> ~d...i..&Q!!!: !In reto a In ortodoxia, Siglo XXI, fl,k-.;;1co, 1987; 
Ordodc:z C1!\lcntes. José. "'~st1ón Em1ca en Mc•;ouméng1 y los 0..."TCChos Hum:mos". Tercer Congr-cso 
Mexicnnn de fkTecho Pennl y Dcrec:h0<t: Humanos. UN~Acatlán. MCxico. Agosto. 1987. Sobre Ju reu.nión de 
Barbados: Indiwidfld y De!?Coloniz..aci6n en América 1..ntjn;J. Nueva lmngen, México. 1979 Infonnnción sobre el 
Congre90 de Americun1sta.s cclcbrndo en Penl, Anunrig del lm;tjtuto lndigeni:Un rnternmer1cpno, México, diciembre 
de 1970. 
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b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras. territorios o 

recursos. 

e) Toda forma de traslado de población que tenga por objeto o consecuencia la 

violación o menoscabo de cualquiera de sus derechos; 

.tJ Toda fonna de asimilación o integración a otras culturas o modos de vida que les 
sean impuestos por medidas legislativas. administrativas o de otro tipo; 

e) Toda forma de propaganda dirigida contra ellos. 

Por su parte el articulo 8 agrega: 

"Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo e individual a mantener y 

desarrollar sus propias cnracteristicas e identidades. comprendido el derecho a 

identificarse a sí mismos como indigenas y a ser reconocidos como tales." 

Amnistía InternacionaJ programó para t 993 su campafia "Los Pueblos Jndlgenas de 

América siguen Sufriendo" Para Amnistia fnternacional "Los pueblos indígenas de 

América siguen sufriendo graves violaciones de dcr-echos humanos, entr-c ellas matanzas, 

homicidios selectivos y "desapariciones". Estos abusos y los estragos causados por el 

hambre y las enfcnnedadcs han eliminado prácticamente a los pueblos indígenas de 

algunas zonas de América La discriminación ha marginado aún más a los pueblos 

indígenas, mientras que la asimilación forzosa o la evangelización ha debilitado su 

identidad cultural" 

Esperamos contar con su informe a inicios de la década dedicado a los pueblos 

Indígenas y será indiscutiblemente un interesante aporte. 

3. Nuevo y triste concepto: dcmocidio 

Bajo los auspicios de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). 

Grupo Regional (GAR) sobre el tema: Ideología y Cultura. bajo la Coordinación de José 

Luis Najenson. se produjo una serie de trabajos rcfer-idos al tema. El propio coordinador, 

en su ensayo "Cultural, Ideologia y Democidio". hizo la propuesta. que sintetizamos: se 

trata de un nuevo y triste concepto que tiene la misión de mostrar una nueva íaccta de la 

muerte, del "homicidio" en su máxima amplitud de sentido En primera instancia es una 

noción derivada del tC:rmino "genocidio" univcrsali;t;ado a p¡-u Lir del holocausto; en 
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segunda instancia,. este nuevo concepto de democidio está asociado aJ del "etnocidio" 
que a su vez proviene del mencionado genocidio. 

Demociclio: muerte del pueblo-pueblo. no masa del "demos .. en un sentido moderno, 

del sector más consciente de la población (consjente de Ja posibilidad de esa muene). De 

aquelJa parte de la sociedad civil capaz de oposición. de critica. de .-ebeldía,. de alguna 
f"onna de contestación. de aquellos obreros, campesinos, peones. estudiantes, maestros, 

prof"esionaJes, artistas. artesanos. dependientes. desocupados, disidentes, reclutas o 

soldados. capaces de generar en su lucha una "cultura alternativa" . 

El dernocidio atenta contra Ja existencia fisica de los sujetos sociales renovadores; esa 

es su herencia "paterna", Ja del genocidio sólo que más refinada. más sutilmente 

perfeccionada y eficaz. por su menor costo y mayor especiaJjzación. Pero también atenta 

contra la cultura y de Ja nación entera. ésa es su herencia materna. la del etnocidio~ ya no 

de Jos grupos presuntamente "no nacionales" o "etnográficos" sino de toda Ja cultura de 

Ja sociedad urbana y rural. hegemónica o subalterna 2 5 

En términos juridicos. cuando se emplea Ja palabra "democión". se refiere siempre a Ja 

disminución de los derechos y privilegios de una persona. 2 6 

2 S Najenson. Josi: Lui•. "CuUuru, Idc:ologia y Demociúio" eu A.!us..yicu Lgtit.ML Id•;olrngiA y Cuhury. 
FLACSOIUNESCO. colección 25 aniversario, Costa Rj~ 1982, pP. S I-7S. 
2 6 Pcqucno I.arnm1se Un¡tqpdo Ob cit., p. 32 J • 
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34 

PARTE 1 

LOS PROBLEMAS DE LA DEFINICION CONCEPTUAL 



CAPITULO! 

NACION, CLASE Y ETNIA 

'"A las puertas úel Siglo ;\XI, vemos· con prcocupacídn lo 

sistemdtica violación de los derechos dt: los pueblos lndlpnas, el 

lncreml!nto de la violencia contra las mujents y niltos Jndlgenas, las 

exclusiones en lo toma de decisiones polilicas, la discriminación y 

las distintas formas de explotación que mantienen los Estados y las 

corporaciones transnacionales sobre nuestros pueblru'". 

Declaración de Bokob. 

/Cumbre lndigena. Cl11ma/lenanga. Guatemala. 

"No basta con estudiar la nque:::a y la pobre::a. sino el 

enriquecimiento y el empobrecuniento -con sus mecan1snios- que son 

los grandes problemas de la hi:doria . .social ... ,. 

Pierre Vi lar. 

/nic1ac1ún a/ Vocabulario del Anális1.1; Hu·torico. 

1. Los problemas de la definición conceptual 

Para la comprensión deJ fenómeno de estudio. se toma vital analizar una serie de 

conceptos que se refieren a la relación histórica entre agrupamientos (segmentos 

sociales) humanos que establecieron. desde el momento de su contacto con el 
colonizador. relaciones sociales asimétricas. en las cuales los fenómenos de dominación 

po1ítica,. explotación económica y discriminación social son las variables constantes 
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Los principales agrupamientos humanos que intervinieron en este proceso son los que 
se definieron después como pueblos étnicos y clase.o; stx·iales, en una rna1n: nacional 

que sirve de escenario a su enfrentamiento histórico. 

La dinámica de estos agrupamientos y de los fenómenos que le son correlativos en el 

ámbito de las .-elaciones sociales. políticas, juridicas y económicas. ha sido debatida y no 

hay unanimidad sobre sus significados. Pero más allá del debate entre los académicos, 

asistimos también al análisis del fenómeno en "tCrrninos reales" o sea, desde la 

perspectiva de Jos propios pueblos indios. cuestión que abordaremos más adeJantc. 

Desde la perspectiva teórico conceptual, Héctor Díaz Polanco plantea que Jos debates 

se haJlan al menos oscurecidos por la f.:·dta de precisión. respecto a los té-rrninos de la 

discusión. y que quizás un elemento que contribuye a enturbiar la poJCmica radica en la 

ambigüedad conceptual que caracteriza con frecuencia cJ discurso sobre estas cuestiones, 

a lo que contribuye la poliscntia de los términos y la confusión de los niveles de análisis. 

AJ respecto señala tres dificultades y obstáculos: 

1) La confiJsión o el uso indistinto de nociones que se refieren a fenómenos diíerentes 

(vrg: el uso indistinto de los términos de etnia. nación nacionalidad, o la transposición 

de sus significados); 

2) El reduccio111smo de los conceptos y su 1mpr~cisió11. 

3) La ahistoric:idad que se asigna a las categorías y, por consiguiente. a Jos 
fenómenos que designan. 1 

Luis Díaz Müller en "Etnia y relaciones internacionales: ¿Unidad o desintegración?", 

advierte: "La nación es el tema de nuestro tiempo. El "problema nacional" y su derivado, 

el nacionalismo. constituye uno de Jos temas incxplorndos por el derecho y Jas relaciones 

internacionales" ... •'Además. nos parece necesario establecer una ciena jerarquización de 

los conceptos utilizados en este ensayo. EspcciaJmentc, porque las catcgorias de 11ació11, 

etnia, pueblo, Estado y sistema 111ternacio11al. pueden conducir a innumerables 

equívocos". 2. 

En el ámbito juridico, Carlos Sachica hizo notar en ponencia presentada en el VIII 

Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, celebrado en Qucretaro-México, 

l.. Diaz Polanco, Héclor Ly Cuesflón F1nrco-Nm:1orml F•:mt:.u11;1rn, t-.k:\.1co, 1 •>SH p 1 ~, 
2 Dlaz Muller, Luis. Rc:vj'jtQ Crjt1ca Jurid1q1. No 11. llJ-lJNAM Mcx1co. 1992 p 15 
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en octubre de 1994. que el Derecho Internacional y el Derecho Constitucional. cuando 

abordan estos problemas, tienen flancos débiles y que es menester un diálogo académico 

sobre la cuestión, de pane de juristas. sociólogos. antropólogos, internacionalistas, 

politólogos, y por otro lado con Jos pueblos indios. 3 

En el Seminario de Argel sobre Cultura y PensamlL'nto ~,,, la l'ran-"!.formac1ón del 

Mundo, se consider"Ó que muchos de los términos y conceptos utilizados por las ciencias 
sociales son ambiguos. Entre ellos "cambio social". "estado posrcvolucionario". 

"transformación", "nación"; pero las acusaciones de ambigüedades e inadecuación contra 

los conceptos de "moderno". "rnodernidad" y "modernización", fueron casi unánimes. 4 

La relatoría del encuentro apuntfr "que tanto el enfoque marxista coino no marxista 

tenían muchas caras. pero ninguna d~ ellas era un espejo para comprender nuestro 

mundo contemporilneo" 

En cuanto al marxismo 5 son importantes. a nuestro juicio, los avances posteriores a 

1960, cuando se profundiza en los conceptos claves de acumulación originaria. n1odo 

de producción y formación ~conómico social. que originaron interesantes polémicas. 6 

3 Snchu.:.¡t, Luis Cario~. '"[).._"fecho 1u11 .. -nuu.:1onol v do.:ri:cho co11statm;101111l'" l'o110.:nc111 pro.:..cutaJn t-"Jl el Congreso 
lbcroarnc:ricano tle I::>...-rcr.:.ho Const1111c101111J, Quercuuo. MCx1co, o..;tuhrc d.: 19'.14 
4Rcidihtdo en Arpelia u linnlo..""S Je l•lHI con ..:! putnxm10 de !u Umv..:rsu.tml de h•s N11c1011cs U11id.as en 
col.aburación del f\1ini.~to.:no de i:11-;.c11..in.1..:1 '>llJ)o:flllr .Je A.rg.cha Vc-r ,\m-.·n1.1.:.inm11 v Annm1r Ah:.kl Mnlck Lil 

"W::!'!':!°~!~é!.~¡~~,:
1

~C';C
1

v1:!~1 ~;\:U::X~:n;~~:~u¡~;;P~'~~~~~~~~~?.:1::~~·;~ J~ ¡:;~ i..-uncos de su nnu:nc:. A1 d~1r 
de Santir Am1n. '"Hoy d1a es Je buen 10110 en occ1dt.."1lle enlcrrnr n J\.farx Pur dcsgn1crn los t1.'Ófll;OS Je la n1u1.-rte del 
tnar'Xismo, lejos de super.u su c:ontnbui:1ón a lu c:ompr ... "11sion cJcl inundo, s.: h•lll c¡npo:1ludo en dar marcha airas paca 
retornar al cómo.Jo redil de las consuuc:cionc:s que leg1t1rnru1 ul c11p1Lulismo su1 o.:1 menor csplntu critko. Lo cscncud 
de la contribución de Jl.'larx se !Ul\UI pre<.:lsamCJJlc en es.ti crillca fm1dm11cntal del modo de produi:c16n Cflpita.lislu'" 
Samir. Amin. ~l!ic,i. de un..q jdeol~wía Siglo XXI, Mi!s1c:o, 1989. p.112 Abare.la tambien lu 
~llón en Cla1s ond na11on hjstorirnily 111 thc curxetH cns1s Ne"" York nnJ LornJon Monthly Rcvu:w Prcss, U S.A. 
1980. H6:1Clf' Cu.adra. asesor de fo J\cudL"Tt11U Mexicana de Dcn.-i:hos i humano .. al llnlitr la 10.:mútica '"f_.os fJ.:rt..>ehoo¡ 
Pollticos como derechos humanos en su d11nens1611 1nlcmnc1onal'" a prnp6s110 de In cuestión refiere: '"Las 
transfonnuciones visibles de la naturalezn. función ;.. eficucu1 J.: lu~ orgmu:.mcmncs p.an1J1st11s y ~rcruiulcs 

constituyen otro hecho pnlpahlc. Pnr.:.i nmbos. t<..-z16n1.:nos Se.! lwn pr0Juc1Jo pan:1lelmncn1e una sene Je estudios. 
tcodos y Jisquisic1oncs que: m .. -un1cn In n1ucrtc de los sUJC:los s.octnl.:s ..:11 dunde la pu.labra "fin'". '"muerte". 
"dcrnunbe'" ttnleccdcnlcs u Ju descnpc1ón dc:I estudo de los 'lo"ICJOS SUJelus social.:s. Todo c!'llo hu ido luic1< .. "11do 
pat.entc la necesidad de elaborar unn ~e de invcst1gnc:iones, de es1udios, dc ro.:niexiones, sobre In nltenwli.va, pur 
ejemplo, a 1011 antiguos enroques entre '"socinli!JITlo y cnp1tnhsmo'". '"entre dt.."111ocrnc:1a bu1guesn y dcmocmcu1 
popular'". "En~ reglmcncs constitucionales y d.: neto", entn: "modelos p.art1c1put1vos y uutontnrios", ctcCtcrn. cnLos 
Denx:hos Politices como dt--rcchos humanos CcntnJ de lnvcstignc1oncs L11to.."1'd1sdplinarias cu 1 hnnnnidudcs. UNAM. 
ediciones In Jonmdn. México.199·1. p p 39-40 
6 Sob1i:. uspcctns 1nctodo10gico~ <k• nplw:ic•nn d,• In<\ c~nccp!n"' d<'" n1o<ln .le prod11cc1ón v fonm1ció11 c,·.unnnucn 
socio! ver los tcxlo-. de Cardoso, Ciro F S y Pért!l'. Bngnol1. .l.&'i..M.<'.;'129...!2" de ta H1a~1. cJ. Gruulho. México 1977. 
H1s1ocin fconóm1cn de AmC-n\:u lnlJilli .:d. Gn1ul~. Bnrcdona 198 J, l!ULrhl.!.!ccm1L!!L!IBb!!lQ_<Jc In h1vcsugnc:1ón 
J:i.W.2ng, Gnjnlbo, Bnn:elonu. 1981 CUl!VU, /\gu'>lÍll F! l..>csnrrnll2._'--!sl..id!ll!!illl!L111!:l.S.!U."H!JS~. Siglo X:XI, 
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En una versión critica motivada por sus amigos españoles. y en su afán de contribuir a 
Ja iWciación de un vocabulario del análisis histórico, Pierre Vilar se propuso emprender el 
trabajo y anotó tres reflexiones que son sumamente interesantes para Ja definición del 

maTCO metodológico de este trabajo. 

1) Historia. estructura y coyuntura 

2) Sobre lfirminos a menudo oscurecidos por el uso corriente: a) clases ~·ocia/es. b) 

pueblos, estados. naciones. etnias. etc. (se trata de los dos grandes tipos de división de 

la humanidad. y el contenido del término) 

3) Sobre capitalismo. tambiCn a menudo mal utilizado. y sobre la expresión economía 

campesina, que ciertas corrientes quisieran erigir en concepto sociohistórico 

fundamental. 

En el desarrollo de sus planteamientos Vilar no duda en subrayar la vacilación. la 

confusión y Jas fluctuaciones del vocabulario y de los conceptos en torno a esta división 

especial de la humanidad, tales como razas y etnias, clanes y tribus; comunidades. 

ciudades. pueblos y nacionalidades; reinos e imperios, naciones y estados, y así como una 

serie de palabras familiares cuyo contenido, en principio. conoce todo el mundo, pero 

cuyas definiciones sociológicas son, sin embargo, a menudo inexistentes o 
controvertidas. mientras que los historiadores, los periodistas, y con más motivo el 

Jenguaje corriente, Jas emplea fácilmente sin preocuparse por su precisión, dando a 
entender que algunos términos son sinónimos cuando no Jo son, y los utilizan 

anacrónicamente por poco que se descuiden. 7 

A partir de Jo senalado por ViJar. este ensayo intentara definir lo~ tCrrninos clase, etnia 

y nación desde diferentes perspectivas epistemológicas y en un segundo momento 

analizará Jos apones de la Antropologia Crítica L~ttinoamcricana y las respuestas de Jos 

M~xico. 1977. Dobb, Mm1ncc fu_\!~<Jws -.ohrc el !~1rrollQ_~l<l_~r.lh•l.uillw S1.u:Jo X..'<I. Huc11os Aires, 1971 
Luporiru, César, Enuhu St..'Tetu. et al. Fl Concepto dti.Qffitl!QQn_j~.;:gnQJ~ill Ctuidcmo" Pasado y Prcs....-nh: 
No 39, México, 1982. Vnnos. Modoc¡ de PHÑ!.!.mñu...s..ómro~. C11•1dcn1ns Pal>.'1du )'Presente No .:S9 Ouenos 
Aires, 1973. 
7 Vilar. Pierrc, In.ki!!HfuUJI Vocnhul:mo l!.c;_L6nólis1s HistórKO cd Gnja/ho, Burcdona, Esp;.u\a, 1980, pp 13 y 
145. "El conocirnir:nto lustónco, condi<;:1ón de las dcnw.s c1encu1s soc1nlcs, }ª que lodn soc.1 •..:!ad está s11lUh.111 en el 
tianpo, exige un vocahulario preciso !Xs<le su lm;ga cx¡X!ric:nciu en el oticio de his1?nudor. d pl""ufcsor Pierre Vdur 
reflexiona en estas páginas, guindas por una c:la:w intención pcdllgó~1c.a, sobre concepro'i fund,1111entalC$ del 1mális1s 
histórico ... " Es lu i.Jupu;,.iOn Je /u,. cJ1lu1 ..:::. Je la ol>.i-t Je Vil-u. Suhl e el J.;.:..u 1 ol:u Ú..; ::.;J .i'c¡¡_..::n1i..:ntv ver r1,t.il"rl" 
en la Emgna mosJC'mll Gnjnlbo Darcdonu, l 97H Rcs11h.1 '.>Ugcl""CIJh! en .::ucslmnc.,; J:cl onk:n mc.toJológ1co el 
trabajo de Cn.rdoso, Ciro F S l11tro..Juccu!!U!!..trat>_.;i_JD_9~c_@J.tl.~~~!.:±'1.!J.!:..·!...Bm1.clo11.a, l ')81 
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propios pueblos indios frente a las limitaciones conceptuales que se r-elacionaron con los 
conceptos seftalados. 

2 En husqueda de los conceptos 

En la ciencia es necesario proceder a Ja creación de conceptos, capaces de aprehender 

y organizar analíticamente f"enómcnos de especial importancia como son Jos vinculados 
con Ja cuestión étnico-nacional, sobre los cuales Pierre Vilar insta a profundizar en su 
elaboración teórica; sin Jos cuales es imposible pasar de la teoría a Jos análisis de casos. 

Para nuestro estudio de "indio". "mestizo". "blanco". que guardan estrecha relación 
con las estructuras del poder de donde se deriva su connotación política 8 y ex¡)"Iican el 

sentido colonial y c111ocu/1ural de que están rcvcstid(."ls, 9 sentido en que solamente 

puede comprenderse sus reales ~imensiones analiticas, Darcy Rivciro plantea que en Ja 

medida en que los movimientos sociales sean liberadores, reforzaran de Jo que debilitan 

Ja identificación étnica, dándole condiciones para expresarse y generar otros conceptos 

importantes como. "Idemidad nacional", "idenrificación étnica", "conciencia étnica" 

ligados a Jos conceptos de "clases sociales· .. "lucha de clases", "conciencia de clase", 

entre otros. 1 O 

La noción de conciencia ;Jtnica plantea, el problema de su formación y proyección, lo 

que favorece u obstaculiza Ja formación de una conciencia de dase. 11 A nuestro 

entender Ja conciencia Ctnica tiene que estar ligada ~1 Ja conciencia de clase en ténninos 

del "en sí" y "para sí .. a que se refería Hegel y recupera Marx 12 Concjcncia étnica y 

conciencia de clase en las sociedades pluriculturales y plurietnicas de América Latina, 

dan cuenta de una condición histórica real, que no son ni excluyentes ni incompatibles, 

sino más bien Ja definición de un desarrollo hist6rico continuo de estas sociedades 

Resulta importante también discutir el concepto de cultura propia,. en sus versiones de 

cultura autónoma y apropiada y de cultura ajena, cnqjenada e 11npuesta. en las 

8 Sobcecl porUcului- '\-ºe!"" Smn1rAn11n E°iliu!-L~!.l'.illlQ...01.l!<,;;!.S!c una td..:Q.l,i!&Íil Siglo XXI, México. 1989. p 1 12 
Abonin lan\bién fo cuesuón L,I g~_J.!.mLru!!.!QJl....llL'i!Qo..f.!ill.Y_uL!h.~.EJ!Iro.Ls.Dli!..'.? Ncw York and London Munthly 
Revicw P,.ess:, USA, l 980. 
9 Cuevn, Jans.millo. "Elnocent.nsmo y Cunfliclns. cultwnlc:.•. En~ vol V. 110 J Unesco, Parls. 1978. p. 29. 
10 Rivcim. Dun:y, "Etnicillad. cwnpc..o.snw.do e 111tegruc1ón nnc101ml". En C;iu11~'1jno'< e mlegrnc1ó11. COLJ\.IE.X. 
MCxico. 1981 
11 Véase de 1'.farx. el 18 Drumano a propósito de la propuesta de clase en si y pan¡ si. 
12 Vcáse <.:ucvn, Aguslin. "Ut cou~pciuu 11mi-x1:.IL1 de: J ... ., \.:h.1....-.cs .so.:iul~" Ccill.10 J..: E.:..tuJiu!!i. ~W1ooun.::ii...u.1u ... 
Facultad Lle Ciencias Politicas, S UNAM S.f. t.amh1en en ~~.Qlli!IDÍ!L No 49. Umvcn;idnd de San Carlos. 
Gwocrnnla 1976 pp. o.$ 9-82. 
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propuestas de BonfiJ Batalla sobre el etnodesarrollo y de sus premisas jurídicas. políticas 

y de organización que se vienen discutiendo actualmente. 13 

Deberían agregarse también las nociones de "grupo étnico nacional" y de "grupo 

nacionaJ". en f"unción de considerar la existencia o no de un proyecto histórico-político 
propio. tal como Jo plantean Héctor Diaz Polanco y Gilbeno Lópcz y Rivas. 14 

Para el caso de la formación económico social guatemalteca. otros conceptos 

utilizados por Ja ciencia social y panicularmente por eJ denominado indigenismo, son: 

aculiuración. ladini:ació11, continuum folk y municipio. Desde otra perspectiva toman 

fuerza los conceptos de autonomía y etnodesarrol/o, conceptos que serán motivo de 
reflexión particular . 

.J La discusión teórica en torno al concepto de nación 

En este apartado. se revisara doctrinaJmente Ja propuesta liberal, conservadora. la de 

Jos padres f"undadores del marxismo. la critica desde la perspectiva de los teóricos del 

tercer mundo frente a Jos planteamientos originarios dcJ materialismo histórico. los 
denominados austromarx1stas y las construcciones stalinianas. y eJ debate sobre Ja 

autodeterminación de Jos pueblos en el Derecho Internacional Público moderno. 

La inrención es demostrar las dificultades teóricas de aplicación de estos conceptos a 

las realidades contemporánc:as en sociedades pluriétnicas. 

El concepto de nación identifica una forma de organización polític~ social. cultural y 

jurídica dCI mundo moderno, que ideológicamente se liga al nacionalismo como doctrina 

y como fuerza política expresivas de identidad. 

Para distinguir y comprender Ja idea de 11ac1U11 durante la edad media y la concepción 

moder-na. recurriremos al n1anejo de su significado etimológico: nación se deriva del latín 

nascere (nacer) y tal f'ue el sentido que se le dio al ténnino en la época medieval. Aludía 

por tanto al origen geográfico y se utilizaba especialmente para designar, en eJ seno de 

una comunidad, a gentes Jlegadas de otros Jugares Así, en las Universidades de París o 

Salamanca los escolares eran agrupados por nación u origen. En este sentido es un grave 

error referir el concepto nacíonal a periodos históricos, que;: aún no habian alcanzado 
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cana de naturaleza. Hablar. por ejemplo, de nación en la época medieval supone un 

empleo abusivo del término. El concepto de '"nación" implicaba. entonces, un sentimiento 

de apego intimo a los lugares de origen, una conciencia de intereses comunes en los 
casos extremos. Estariarnos cerca, en suma, del difuso concepto de "patria",. de matiz 

sentimental, y sobre el que tantos desenfoques y manipulaciones han cernido a lo largo 

de la historia; seguramente existía desde la antigüedad y con el se significaba el lugar de 

procedencia familiar, la tierra de los padres. Con ese! sentido se siguió empleando en la 

Edad Media. época en la cual se equiparaban los conceptos de "patria" (de pater, padre) 

y de "país" (depaKu ... ·, tierra. campo) 15 1.6 17 

A. La propuesta liberal 

En opinión de Hobsbawm, la politica internacional entre l 848 y l 870 fue la artífice de 

la creación, en Europa.. de naciones-estados, y de afirmaciones de nacionalidades rivales 

que reclamaban su derecho a ser Estados independientes, y unificados nacionalmente. En 

ello el nacionalismo. corno afirmación de lo nacional, jugó un papel fundamental, 

coincidiendo con los afanes dcmocratizadorcs liberales de la naciente burguesía y de su 

pape) progresista en una Europa. donde e1 poder absoluto y las teorías del origen divino 

del orden social y político perdían legitimidad_ 18 Aunque entre los siglos XVI y XVIU 

15 Nuevamente parn entender lns idenllficucionr..-s de clase y ét.nicwi tenemos que partir necesariwnentc del 
conccplo de tnodo de producción que e~ "El gnm conc.i..."J)to teórico que exprc-sa el prO<;CMJ hi'>tórico de crew::ión y 
reproducción de bienes e iJcns. S1 seguimos 111 111tcrpre1ac1611 de Poulu.nt7.D.s, que puc:den ser muy utile:'J ni 
historiador. "'el modu de pruJucc1611 -.era Ju. unidmJ de Jctc .. -n1111wc1011cs .:c¡1110111i<;as. poltticlls e 1dcl1lóg1~s. con sus 
r4clociones y 1uticulnc1cincs. y In 11s1s1mclón de sus rc...""Spect1v11s frnntcra!I, can1pos )' clc1nentos"' El co11ccpto 
histórico coru:rcto que lo completnenta .... ~el de "fornJ.U<.;ión social h1s1oncu" r.."tt cuanto al luslorrndor ¡x-.ne 1nauos u 
su obra. ~ CTlcuentra con soctcdadc:s hu111111u1s r.."ll el t1e1npo >" i:n el ~SpllCIU Ue cstn1cllm1 111uy <::olllpk1a r..."ll las que, 
st bien se doln fil!lgos d01ni1mntcs de un modo de pnxlucc1on- y de nhi el \olor h .. "Onco dc! concepto, lm11hic11 cx1stcn 

rcsid009 de otros preced<..'"lltcs·. Ver· Tmlon de Laru. Manuel. P11r m1.;- In lh~. Sah·at, Bru-cclotm. Esp..""li'ia. 1981 

lj:~·Recordcnlos que la Zona cstrnctun1I Je la lustonu comprcnJc el estudio de cl11M:s sociales. flt1cc1011c:!. de clase, 
cte. N03 n.Jhcnmos o la tesis qui!" llonui cl11!><!'< socrnlc.-. "a la manero objCll\"ll de a¡,:rupurs.c: los hombres. según el 
puesto que tienen en las rc:lacioncs de pr-oducción y en lu ocguniz..ac16n social del trabajo. Estos son los elementos 
sustantivos. a los que se nn.adcn otras adjetivos. como son el modo de percibir cada 1mo su J1'tlrte de lo renta nacional 
y la cuo.ntia Je esa parte {renta pc:rsonul o ingreso) Otros rnsgos, como son los usos sociules, 111 r...-ducm;:1ón, el 
pccstigio, cte., nuque pucdr..'11 co1nd1c1<.hr es una nusn1u clu:-.e :-.octal. pur..-dcu tambu .. '11 d1fenr, )" s1 son 11111'> bien 
detinuonos de lo que llnniamos ,:;.utcgonns soc1nle-. En cuomlo n la cntegona s..-...::ml, ngrupu n los hornbrcs h1cn por 
ntZOfle!'il profcs1onnks, bien por la función qua: ejcrceu,o ¡1o0r la rcJc ... ancrn ~i.::tul que llcgnn a desempe11ur Ej· es el 
ca.so de lu nobleza en lo historia co11temporm1ca. 1<.1n111J residu.al de la scx::1c:Jad cstaWmcnLUI l.ksnp.i1rccid.a- "Todos 
los pupo!t scflnludos pc.."Tlencncen u.I :<-ector cstn1cturul de 111101 fonna<.:16n soc1ul; c'1sten indept:ndicntcn1.:ntc de Jn 
volw1tad de sus mieinbros y no obedecen u 1u1 prcx:cso de ra<.:1on:1h:r..::1c1011 (C"ll cllu. entru. tmnb1Cn la fam1ha ... El otro 
sector <.."$ el de la organizaciones, en\an.m.aón racion111t.-.. 1.u.la de los grupos del pnincr scclnr y que dependen de In 
voluntad de sus miembr~" Oh cit. p.34-l~ 
17 Outicrrc:z Contrcmo;. Fnmc1sco ~!.....~_!_Q~~l'2..IJ!~!!.:!!I!-º Snh·nt ed1tcncs, Espml<i, l 9X5 p 5 
18 Ver: Hohilhawni., Enk l...!.L.Ell1 del Cnml11h..;mo cd. Guadnrra111a. MaJnJ. 1977. Sobre d JX1rl1culnr Wolf, Enk. 
Euronn y la gcrttc sm hilitonu. Foudll de Cultura Econónncn, M~x1co, 1 <IH7 
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se fueron perfilando ciertos rasgos que luego se íntegrar-on en la defirúción de lo 

nacional. y no fue sino hasta la impJemenración del modo de producción capitalista y de 
su vertiente política,, "el liberalismo". a partir del cual podemos hablar de la nación con 

toda propiedad. 

Esquemáticamente el estudio del concepto liberal de nación es ubicado para aJgunos 

autores desde dos acepciones: progre.srsta y conservadora, que en cierto modo 

confluirán en Ja segunda mitad del siglo XIX para servir de cobertura ideológica a los 

movimientos expansionistas del colonialismo y, en último término, para dar lugar a la I 

Guerra Mundial. 

Para el caso particular de América Latina el modelo de nación que se coníorma a 

partir del siglo XIX. responde al modelo europeo y a una construcción que impone eJ 

modo de producción capitalista. 19 

Se trata tambiCn de naciones y estados nacionales de origen europeo-norteamericano. 

superpuestas a un telón de Condo ajeno. rechazado y diezmado. que hunde su raíces 

étnicas en un pasado muy remoto. Se trata principalmente, como señaJa Anouar, de los 

países de América Latina en Jos que Ja colonización española y portuguesa eliminó, al 

mismo tiempo. los antiguos pueblos y sus civilizaciones (mayas. incas. aztecas, etc.). Y 

que lleva a cabo su colonización que dispuso, ademas, del tiempo necesario para la 

construcción de verdaderas naciones. durante el mismo periodo en que se construían las 

naciones europeas y de América dd Norte. Naciones en que, por ello mismo. el 

problema principal ha residido en ordenar las relaciones surgidas así entre la nueva 

nació~ excrecencia de Europa. y la población autóctona. muy frecuentemente reducida a 

un pnpeJ marginal en todos los planos y sometida a la hegemonía de Jos estados que 

perpetúan la voluntad de poder de los antiguos conquistadores. 2 O 

En estas condiciones, dir"á Agustín Cueva· "La creación del Estado-nación y de la 

cultura nacional correlativa se torna más dificil cuanto que tropieza con b.:i.rrcras no 

19 Ver. Busqucl!i, Jubo. IntroJucc1ón a la Soc10logj1L.de !¡1-. N11qo1whdlJ<lt:s C1U1Jc:rno=o para el duilogo, Madrid. 
1971, DiRz Polanco, Ht."Clor. Ó!l!!!.!Jnmla Rempnpl Aulon.2lllÍ." de Jos Pueblo-. Jn,l1••s Siglo XXI, MCXJC-0, 1991. 
Lechncr, Norberto, et Al ~11191 en Ameqca l.0:1urm Siglo XXI, r...1:éx1i;o, l'JR2; Grossmrut, R. 11. S 
IliogmOg del Esfndo McxJcmn F CE. México, 1978, Y~plm1,M .. rcos . .E2!:J.tii!9Q!L.dcl l'st:-.do Nqc10110! et1 AJnénqi 
Lali..o.a.. Amonrtu cditorC!i, Bucuos A1n:s, 1976. R11;:nulc Soler. Ricardo a) Idea y Cuestjóa Naqonql 

~Sn:'f=:~:1~~º:~~· ~e~~/~~~~~~· :~~111llS,:1~ 11X;';.<:~L
1

~-~~:;:l<~9~5fl~!. ~~ :~~~;· ~-;:~~~· ;_:º~~~. Hans 
'"Nationalism". Eocyclnp;-1ajip Ant:-.mm:-.'l. lnc , E E U tJ , l ?F..>3. pp 14 5- J .IS 
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solamente internas sino además externas". 21 Congruente con este análisis. Cueva. 

gJosando la cita de Marx en la Ideología Alemana. afirma: " ... que la sociedad civil 
latinoaznericana. estructuralmente hetel'"ogénca y dependiente, tiene una dificultad 

congénita para hacerse valer hacia el exterior como nación independiente y, hacia el 

interior. como estado soberano. capaz de desarrollar con plenitud ese espacio 
relativamente autónomo de acumulación" extremo que intentaremos demostrar para el 
caso guatemalteco. 2 2 

B. La propuesta conservadora 

El liberalismo no siempre fue el impulsor ideológico del nacionalismo. En ocasiones y 

en deterntinadas sociedades. la burguesía aspira a Ja unidad nacional, pero por razones 

socioeconómicas y políticas fiiciles de comprender, su concepción de Ja naciOn no se 

identificaba con Ja que habían eJaborado Jos revolucionarios franceses. Por otra parte. 

con la derrota de Napoleón en 1815 se produjo en Europa un repliegue hacia posturas 

conservadoras. de acuerdo con la ordenación politica surgida del Congreso de Viena 

(J 815) que reunió a los vencedores de Napoleón. De él nació Ja Santa Alianza. coalición 

para defender las esencias del antiguo régimen y un equilibrio de poder que queda 

reflejado en el mapa surgido de Jos acuerdos vieneses y que r·ccibió el nombre genérico y 

significativo de Restauración. 

El autor clave en la línea conservadora füc d filósofo Juan Amadco Fitche ( J 762-

1814). con quien Jos rasgos específicos del idealismo alcmcin alcanzaron una cxprc!sión 

original y muy compl~ja_ Su filosofia y sus concepciones políticas y jurídicas pasaron por 

una evolución a lo largo de su vida. Durante el primer periodo es discipulo y panidario 

de Kant, pero a diferencia de Cste postula concepciones n13.s audaces y más radicales de 

Jos problemas del Estado y del derecho~ durante el segundo periodo elabora ya su propio 

sistema filosófico del idealismo subjetivo, y en Ja teoria sobre el Estado y del derecho 

emite ideas del radicalismo burguCs~ durante el tercer periodo pasa a ocupar las 

posiciones del ideaJismo objetivo. reconstruye su teoría sobre el Estado y el derecho y se 

convierte en predicador del nacionalismo alemiln. Las obras más características de este 

periodo son: Rasgosfundame111ales d~· la época aclual, SJsJema de la /eoria referente al 

derecho y Discursos al pueblo a/eman. DentTO de estas obras cabe mencionar 

especinlmcnre la última~ IJJscur.'J.·os a/ p111!hlo ah.:mán ( 1 809). puesto que en ella se 

traducen con especial claridad sus concepciones nacionalistas y Tcaccionarias. 2 3 

21. Cueva, Agustin. "CullW"l'I, cla<JC y nación", En Q.w.di:rnos Politicos, no J 1, MCxico, cncrn-ma..-zo de 1982, p. 8~. 
22 Loe. cit. 
23 Pokrovski. V. S clnl,~~sl'nll!1c11:;¡, Gn;ofüo, MCX!co, 1966. p 297 
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Al caracterizar esta obra no debe olvidarse que su aparición coincidió con la situación 
histórica en que Alemania se hallaba bajo el yugo de Napoleón. Con Ja intervención 
napoleónica el sentimiento nacional del pueblo alemán se vio profundamente ultrajado. Jo 

cual se reflejó en los Discursos. Pero su autor recurre al mismo tiempo a la desvirtuación 

de Ja historia. a fin de demostrar la supuesta superioridad de los alemanes sobre Jos 

demás pueblos. e hizo en sus discursos sobre la nación alemana un verdadero manifiesto 

del nacionalismo conservador que incitaba a sus compatriotas a luchar por su liberación. 

A la vez expresaba su creencia en el liderazgo cultural germano basado. en su opinión, en 

la existencia de una lengua original que se convertía asi en el vchiculo más fuerte entre 

los miembros de una comunidad nacional Ideas similares defendería el filósofo del 

derecho teórico de la politica Adam Müller ( I 779· 1829). mit!!ntras otros exaltaban la raza 

germana como el rasgo que mejor podía definir n la nación alemana. exaltación que un 

siglo después llegará al paroxismo con el nacional socialismo. Aunque este concepto 

conservador de nación tuvo su origen en Alemania. repercutió en otros paises. en Jos que 

Ja exaltación del pasado, la tradición. los sentimientos religiosos y los particularismos 

locales se estimaba que podian ser la base constitutiva de la nación antes que la 

democracia centralizadora liberal. Gutierrcz Conlreras da cuenta que en España, por 

ejemplo, así lo entendieron las fuerzas vinculadas al más reacio tradicionalismo 

absolutista, amparadas bajo la bandera carlista. 2 4 

Fitche caracteriza negativamente la filosofia ilustrada y el materialismo francés. así 

como también Jos resultados de la revolución burguesa francesa. Considera la influencia 

de Ja filosofia ilustrada sobre los alemanes como un fenómeno prestado, ajeno al espíritu 

del pueblo alemán. 

El origen de esta postura podemos encontrarla en el último tercio del siglo XVIII en 

las teorias de Burke (1729·1797). de Bcntham (J748.J832) y de Herder (1744·1803) 

Herder entendia la nación como un ser vivo, que nacía y crecia a impulsos de la acción 

de una fuerza superior inconsciente impresa en el alma de los pueblos: el espíritu 

nacio11al (Volksgeist), este genio popular. era imposible de definir. pero se manifestaba a 

través de signos externos tales como hablar una misma lengua. ser fieles a unas 

costumbres comunes, venerar idénticas tradiciones, asumir un pasado colectivo. Podría 

ocurrir que los pueblos no tuviera una conciencia de poseer tal espiritu nacional e incluso 

no mostraran deseos de vivir una vida comunitaria, pero ello no dejaba de constituir una 

nación. La n-:ición crn <'..12,0 involunt~rfr". :'111tAnomn TC'"">pC'Cto ci~I puehJo C}lle' se integn'tibA. a 

2 4 Gutiencz Contreras. Ob cit. pp 16-17 
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ella aJ tiempo que una manif"estación querida por la divinidad. Las teorías políticas y 

jurfclicas de los representantes del ideaJismo alemán de fines del siglo XVIII y principios 

del XIX se hallan plena y sistemáticamente traducjdas en Ja filosofia de Kant. Fitche y 
Hegel. 25 

En este sentido Ja Edad Media era para Jos románticos gennanos Ja mejor expresión 

del espíritu alemán. pór ser Ja fase histórica en que se consolidó el Sacro Imperio 

Romano Genná.nico.26 27 EJJo explica la gran cantidad de estudios llevados a cabo por 

Jos eruditos alemanes sobre la historia y la cultura medievales. Se trata del denominado 
Romanticismo. corriente de signo cultural sobre todo. que se gesta desde finales del siglo 

XVII y sus notas básicas son la exaltación de las Jibertadcs'l!y la pasión y el interés por 

temas del pasado histórico de los pueblos. Fue contemporánea de los inicios del 

liberalismo y el nacionalismo 

Estos antecedentes se desarrollan más tarde con las corrientes conservadoras y 

exaltación nacional hacia el último cuarto del siglo XIX en donde quizás cJ texto clave 

sea Ja fiunosa con.ferencia que Ernesto Renan pronunció el 1 1 de marzo de 1882 en la 

Sorbona "¿Qu'est-ce qu'une nation?" que ha adquirido gran nororiedad y sus conceptos 

son citados con frecuencia por los autores que abordan cJ tema. AJJi puede leerse: "Una 

nación es un alma. un principio espiritual... La nación como el individuo, es la 

comunicación de un largo pasado de esf"ucrzos y sacrificios y devoción El culto de Jos 

antepasados es el más legitimo de todos ... ". 28 

25 Ver. a) IIelleT. lfc:rm.'.Ul. Twda dd Esl!!.dO F.C.E, Mc!:x1r.::o. 1961; b) kll111<!k. O ~c:ncm! dd E~tudn 
ed. Sal.ros, Buenos Aue~. 1943; c) Kahl<!r, Erich l:I.!filruiu...~'-k.LJ.lwJl.brs. F.C E .• México. 1960~ d) 
OMEBA. Encu:loped1:1 Jwidica, Tomo XX. pp 25·26~ e) Toudum.J. Jcan. U~ns [den-; Po~ ed Tecnos. 
M.u!rid, 1961. 
2 6 Gurtenc:z Cunicros, Ob t:H p 17 
27 SaCt'O hnperio Rornano G..:::n11ol111c~J desde /os nJhoTe~ de Ja c<.JnJ 111c<.Jm c.....:1stm el propo:ntu de T<!:>Ucn.ur el 
Imperio Romano, como expresión tcmpornl de una cn~umm ullJvt.T.~I .-\!>i lo ulft."l'ltó Carlonmgno. con Jo qu.: nació 
el Sacro ünpeno Uonw.110, que p.11só o Jcnon111111r:.e Gcnn{inico dc..'«lc !:1 corollólCJÓll ,fe Oton l en d .S1f!lo X Con1u 
tJruJo hunor-Hico pers1s;tjó hasta 1806. Loe cu 
28 ¿Que es 1.Ulll Nnc161t"l. Traducción de Tomás Rmz. c<l Elcn1c1ón. Bueno!i Aire!i, 1947. Consuhar Uure. E!n1Ic. 
Recomlac1611 de texto ... Nueva York, 1945. ed1c1ón c.astell:uw tOue es 1m;1 m1qon? A1J11nz.n. EdllonaJ. Espuna, 1988 
(matcriaI tnabajndo en Ja costrucción conpetuaJ por Gellner-, Emest N1tc1<1nca y Nacjonaljsmos. Alwn.7..n fa.lnonal. 
~fb.ico, J 991. p. 7H. Las aportacione:1 <le H.enan :;en import.i1nf~ P'"'º' comprender 1110!1' adelante Jos plante.nnuentos 
del naciona.JiSUlu galo de MatUTns y Doudct ( 1840-1897) y de Gnb111cn11 ( IH f( .. J HK2) 1mfoT de la rc.•.1< .. ·cw11a,-u1 ll!Ona 
"quúnico de las m7..n:t" condt.-ns..-.da en su obn1 de cuatro tomos trtufoda Ex¡Jot.T1cn.;1;1s 'IObT<! 111 dcs1gu.al<l..:Jd úc las 
nlZJ!I# en donde trala de explicar toda la ni.an:ht1 de Ja his1una h11nui1111 p.:1rt1cndo de lus pccuJ.:1ndm.Jcs que; 
rt'"hitmn11m~te nrnhu~:e n In~ ran1<1.v11 ln'I pnet-lo'I A·f~mns concede 1111 11np.:1rta111<· w1Jor. nor 11n Indo. n la "run:,..~-.. 
y por eJ ocro. u Ja "mezcln" de Ja.. .. razas. Este au1or p.¡irte de h1 lc:sis de que en (JlJ"o" 11cn1pos 110 c-.,;isti<.1 la dJ"1:1:<;1ó11 de 
rnz.as. sino una humanidad Unica, el hombre prunu1vo, el ".1(L1mll-l" que no cs co1npkta111c11tc desco11uci<lo. Más 
tarde aparece la div1si611 de Ja Jmmanid.1.1d en tres ~ ll:SC!qlUhJ- pw::n uucst.ru ohscrvuc1on blnncn, anuir11la y 
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C .. Los padres fundadores del manr.ismo 

Frente a las propuestas liberales y conservadoras tenemos los aportes de Marx y 

Engels. ligados al movimiento obrero por lo que resulta imponantc establecer la 

fbnnación de su ideario político. Ambos nacieron en la provincia de Renania (Marx en 

Tréveris. en l 818 y Engels en Bannen. en 1 820). es decir, la pane de Alemania sobre la 

cual la revolución francesa ejerció la mayor influencia y a la que, a medida que se iba 

desarrollando el capitalismo, íue superando a las partes restantes de Alemania_ En dicha 

provincia quedaron destruidas la dependencia y el fraccionamiento político Ceudales, 

fueron suprimidas las posiciones de la Iglesia. se rcforniaron segUn el modelo francés la 

división administrativa.. los tribunales, las finanzas, y el derecho civil. Pese a que con el 

triunf"o de la reacción muchas de estas medidas progresistas fücron liquidadas. siguieron 

ejerciendo profunda influencia sobre el posterior desarrollo de la economía. de la vida 

política y de las concepciones de la sociedad. En Alemania. los jóvenes Marx y Engcls 

participaron de los animados debates filosóficos y literarios que, en Jas condiciones de la 

revolución burguesa que fue madurando por aquel entonces, tenían lugar entre los 
círculos de la intelectualidad alemana opositora~ no fueron hegelianos ortodoxos y por el 

contrario, luchaban contra éstos y trataban de interpretar a Hegel en el espiritu 

democrático revolucionario. 2 9 El joven Marx declaraba .. que la critica del cielo debe 

convertirse en Ja critica de la tierra; Ja de Ja religión. en Ja del derecho y la de la teologia. 
en la de Ja politica,.. 3 O 

Entre 1842 y 1844 se realiza el paso de Marx y Engels de la filosofia hegeliana a la 

posición materialista~ y del democ.-atismo revolucionario al socialismo proletario 

revolucionario; cabe destacar entre sus trabajos de transición a) los articulas escritos en 

Ja "Gaceta rcnanna'\ h) La critica de la filosofia hegeliana del Estado y el Derecho. c_:J 
Los problemas relativos al Estado y el derecho en la obra de Engcls ._\'uuación d<• la 

clase obrera en Inglaterra. d) Las primeras obras conjuntas de Marx y Engels· la 

Sagrada Familia, Jdeo/ogia ale"1ana y el J.4anif¡esto comunista 

En el vocabulario de Marx y Engcls. según Haupt y \Vcill, "la nacionalidad es una 

fbrmación cristalizada en la alta edad media a partir del "enmarañamiento de pueblos" 

negra. Sus posturas lns hizo suyns la Liga Pungemtanist.a ( 1 R9 I) cuyas l<.!..'>I!> fueron rccop,idas poslC"florTllC'Jlte por el 
naz.isnto y actualmente por Joi.i d.coonurw.dos ·c11bezn'i rnpa<l."l<>-~ en ltitlm ~ inJlU)-e en lo<> mcd105 
intelc:ctu.ulcsjóvcncs lwc1a 1912-13. conv1rtJt!ndoM: en fucnlc idc0Jóg1cu del n1sc1~mo 
29 Malllc:rt. Knrl Hcnv. ~Q!!_..Mnrx y Fcd~~~!-!>LX...~~ Univcrs1d.ud .l\utónonw de: PucMa. 
México. 1983. "J.1tulo ong.uw.l. ~ULilll.4...J:.I.li-°!J..U~l.LJ:.!.!.8.~ .... ..l!Y_.L.~\..~l!w.!...J.l!.L~ r..J Du..:L.!.. V..:di.u. 
AJc:marun, 1978 
3 O Marx. C. Obms escogt<ht"> f.--d Progrc-<;0. Jl.1oscú, 1954. 1 l. p 415 
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que preceden y pueden dar origen a la nación. En la época moderna el término reviste. 
pues. un doble sentido. es una aceptación estrictamente política. la pcncnencia a un 
Estado. o bien una forma no desarrollada de nación. no constituida en Estado". 3 1 La 

nación fue consider-ada como un fenómeno histórico por excelencia inseno en la 
problemática de las clases sociales y el internacionalismo proletario. 3 2 Justa.Inente es en 

el Manifiesto comunista (noviembre-diciembre de 1847). escrito por encargo del 

segundo congreso de la "Liga de los comunistas". donde se sentaron las bases de una 

idea sobre la nación distinta de Ja sustentada por la burguesia. 

Lenin, procediendo a Ja valoración, caracteriza su aporte con las siguientes palabras· 

"en esta obra se expone con una genial precisión y claridad la nueva concepción del 

mundo. el materialismo consecuente que se extiende tambiCn a los dominios de la vida 

social. la dialéctica presentada como ciencia m.iis vasta y mas profunda de la evolución. la 

teoria de la lucha de clases y del papel histórico revolucionario del proletariado. creador 

de la nueva sociedad. la sociedad comunista" 3 J 

Según los especialistas. el pensamiento fundamental que impregna todo el contenido 

del Manifiesto es el pensamiento que Ja producción económica y la estructura de la 

sociedad derivan de dicha producción; de cualquier época histórica forman la base de su 

historia politica e intelectual, que en consonancia con ello (desde la integración de la 

primitiva posesión territorial comunal} ha sido la historia de la lucha de clases 

Se interesaron por los ícnómcnos nacionales de los paises desarrollados y baste cítar 

sus textos sobre las situaciones nacionales polacas. irlandesa y checa que tiene 

continuidad en los pensadores revolucionarios posteriores que va desde Kautsky. Lenin. 

Rosa Luxemburgo. los llamados austromarxistas hasta nuestros días 

Retomando el carácter internacionalista deJ movimiento obrero, como se planteó en d 

Manifiesto C .. omu111sta, se desprende que en las condiciones históricas del momento los 

trabajadores no tenían patria, que tiene que ver con la propuesta e.le una construcción 

dif'erente de la democracia burguesa liberal opresora de la clase obrera que los excluyo 

de Ja nación mientras no se lograra una dt!mocracia socialista Lo.s proJctanos no podían 

tener patria., ya que sólo entonces la nación estaría constituida por una clase 

verdaderamente nacional. Eso explica por qué Marx y Engels apoyaron las luchas 

31 1 laupl y Wo:1ll. M!1rs y Enl!d'> frente al l'Tohlqna <.k h~.Ji!_~;. cd Fontam11ra. Barcelona, 1978 
32 Bloom. Salomón, F ~u de las Nacional1dadc" EJ Proh!en111 Na..:1m1HL~n ... ~. S1glu XXI. M.!:x1co, 
1955. Titulo Ot-íguu1l: The World tlfNnlJQ.ill, Columbw l lni.,L"Ts11y Pn:-.s. Ncw Yorl-. 1'J-l1 
3 3 V. J. Ohn1~ Cornplclll". cJ Pr<..">~rc:.o. l\.-1o"•:u, S J • To111u XXI Clt.i.lo p-01 V S l'n!..rn""l-1. Oh c11 p -l~4 
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emancipadoras de Irlanda y Poloni~ en la medida que estimaban que podían repercutir 

en la cmancipaci6n del proletariado británico y en el enfrentamiento contra el 
absolutismo de los zares de Rusia. El pensamiento marxista asumiría, con el tiempo. la 

idea de que la lucha frente la opresión nacional podia ser un factor revolucionario, si bien 

cada caso requería su propio análisis. 3 4 El debate alrededor de la pl"oblcmática 

nacio~ y en especial en torno a la actitud y la posición qut: debe adoptar el movimiento 

revolucionario frente a las luchas reivindicaciones nacionales. atraviesa todo el 

pensamiento marxista y ejemplos de ello son. como lo ha señalado Héctor Díaz Polanco, 

tas fuenes discrepancias entre los dirigentes de la socialdemocracia austriaca con Baucr a 

la cabeza, por una parte. y la socialdemocracia rusa y polaca, por la otra~ y las diferencias 

entre Rosa Luxemburgo y Lenin en tomo a la misma cuestión. 3 5 

Como se desprende de lo señalado el marxismo clásico oponia el internacionalismo al 

nacionalismo con ideales distintos y al contemplnr a la revolución como un fenómeno 

que abarcaría al mundo entero y no como una simple suma de transformaciones 

nacionales, Marx y Engels no desarrollaron ni una teoría <le la nación ni. por lo mismo, 

una tcoria de las relaciones internacionales en sentido estricto. En esta óptica ellos 

consideraban que esta incorporación de naciones mas pequeñas y atrasadas al desarrollo 

capitalista era un proceso necesario, por lo cual incluso vieron con buenos ojos la 

anexión de casi la mitad del territorio mexicano por los EUA. en 1847. o la colonización 

de la India por Inglaterra. 3 6 

Marx y Engels consideraron el concepto de nación. además de estrecho, vinculado al 

poder de( Estado~ naciones y nacionalidades eran consideradas corno vestigios del 

pasado y las reivindicaciones nacionales como reaccionarias, porque dividían al 

proletariado del mundo en lugar de uniíormarlo y asi retrasaban el momento de su 

liberación. Ser internacionalista era ser progresista. Correspondió a Lenin desarrollar una 

respuesta a este problema con su teoría del imperialismo :J 7 

D. La crítica .. Tercer Mundista" 

48 

Estas limitaciones de los fündadorcs del marxismo ha sido reflexionada por Samir 

Amin~ bajo el título "El eurocomunismo en la teoría de la nación". respecto de la 

definición de nación sustentada por Stalin y considerada como un producto especifico del 

desarrollo capitalista y una expresión abstracta y general de ese camino europeo. En ese 

3 4 Gutierrez. Ob cit .• p J.6 
3 5 Consull..Br Bibllogrullu Gencrnl s.obrc tu Cuest16n Elmi;o N:ic1(.11Ull 
3 6 Puga, Cristina. d nl Upo;jn lrl SQsiologm. c......-1. Alhnmhrn MCx1co. l 9!N p 136 
3 7 Puga. Oh cit., pp 136·137~ Le-nin. I.:1..!J..nnsrmh._rno Fu:;e Supcnor J,.¡ C1m1tnhsmn, "l."Unu!> cdicione" 



sentido para Samir Amín. es totalmente eurocéntrica. No obstante estima que estos 
puntos de vista teóricos no son específicamente estalinistas. son también los de Marx. 
Engcls y Lenin. son también la de la Segunda Internacional y de los marxistas austriacos 

Está también implícita en la teoría burguesa revolucionaria (de la Revolución francesa 

que "hace la nación" una consecuencia de la unidad alemana e italiana. etc. En suma. 

siempre es la tesis dominante"}. 3 B 

Cactos Franco en sus reflexiones en tomo "Del marxismo eurocéntrico al marxismo 
latinoamericano'". califica los aportes de Marx sobre las sociedades orientales de estar 

penneado por una visión eurocéntrica. que a su juicio se manifiesta esencialmente en los 

siguientes puntos: 

a) La calificación de pueblos bárbaros o salvajes para aque11os que habitan las 

sociedades orientales y el desconocimiento de su capacidad de iniciativa histórica y de 

autodeterminación nacional (ver entre otros. et }v/anifiesto comunista de 1848) 

b) La creencia en el carácter superior de la civilización occidental respecto de las de 

India y China y del carácter positivo de la intervención y penetración inglesa (ver 

articules sobre la India y la China en 1853). 

e) La aprobación de la intervención norteamericana en Méx:ico, la sai\uda critica de la 

•personalidad mexicana" (ver Engels. 1848. y Marx. 1854) y el prcjuicioso trato de 

Bolívar ( J 858). 

d) La asociación de la población campesina con. para decido brevemente. las peores 

características del género humano (ver el mismo A4anifiesto o la primera edición de la 

Lucha de clases en Francia). 3 9 

Para Sergio Bagú la idea de qut: existen pueblos civilizados y otros semicivilizados y 

bárbaros, con la coincidencia de que los primeros son los del centro y oeste de Europa y, 

a veces. también los Estados Unidos. aparece ya en los pn11c1¡Jio.\· del corn11r11snw. que 

Engels redactara en 1847 en donde explica que la gran industria ha nivelado la evolución 

social, dando nacimiento a "las dos clases decisivas de la sociedad" (burguesía y 

proletariado), en "todos los países civilizados" "La revolución comunista", como 

38 Su.mir Amm. Oh Cll. p. l8_l 
3 9 Franco Carlos. "Del mnr..is010 Eurucc!:ntn.;.o ul nmrx1sino lat1noiuncncano~. en l U'I nuc\los proec;:so" socjalg y 
In teoría nolltjcu contemoonmea. S1(.!IO XXl. M~,,.ico. 1986 p. J 78 
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consecuencia, tendrá que desarrollarse simultáneamente en todos los paises civilizados". 

"Inglaterra.. Norteamérica. Francia y AJemania ( ... )''. 4 O 

Según el mismo autor este modo de clasificar culturas aparece en Marx y Engels, aquí 
y ali~ en r-cdaccioncs muy descuidadas, hasta los últimos años y resulta ocioso recordar 

que esta nomenclatura.. entre mágica y racista (pueblos civilizados. semicivilizados y 

salvajes. en que las poblaciones blancas de Europa centro occidental y Estados Unidos 

caen siempre en la categoría privilegiada), siguió en uso en los ambientes socialistas y 

obreros de los países mencionados y reaparece en el léxico de algunos autores marxistas 

del mismo origen (hasta que el fascismo italiano, la gran crisis de 1929 y el nazismo 
alemán la envolvieron en tan trágico desprestigio) y que después fue abandonada. 41 

Anuar Abdel Malek. da una interesante contribución sobre el particular, ligada a las 

luchas de liberación de nuestros pueblos del Tercer Mundo, cuando advierte: ••El 

Manifiesto com11nista se dirige, en l 848, a un público determinado; el terna del público 

es f"undamental para la interpretación de todo texto histórico· el público, es decir la clase 

obrera, los proletarios de Europa que sólo tienen que perder sus cadenas y todo un 

mundo por ganar"_ El Mensaje de Guevara, que siendo de una gran importancia no tiene 

el alcance del Manifiesto de Marx afirma: "Y a nosotros. explotados dc1 mundo", y no 

dice ••nosotros. la clase obr-cra de los tres continentes" Se trata del conjunto de las masas 

populares y no exclusivamente de la clase obrera. Algunos europeos piensan que estas 

cosas son ajenas al marxismo. De hecho se trata de otra historia, de una historia distinta 

temporalmente, pero no en su proyección histórica 4 2 

E. Los austromarxistas y la propuesta de Stalin 

Karl Renner ( 1 870-1950) propuso instituir una administración nacional que agrupara 

a comunidades con ib>ual lengua y cultura -en su opinión los elementos básicos, para 

definir la nación-. y una administración territorial, especializ.ada en asuntos económicos y 

políticos. cada uno de los cuales podía integrar varias nacionalidades. Por su parte Otto 

Bauer (1882-1950) consideraba a la nación como una comunidad de destino histórico, 

que originaba una comunidad espiritual y estaba por encima de las relaciones y conflictos 

económicos y sociales. De este modo la historia~ la cultura y en especial la lengua. 

configuraban la nación corno entidad estable y permanente. Las distintas nacionalidades 

constituirian las "asociaciones nacionales ... en cuyo seno los miembros eran solidarios. 

40 UugU, Sergio Mm:s y Fngcl<i JO ~~9.l!l!l<.=;:,__~v.:cq6n 1Ij-.10ricn cd Nuestm Tiempo. 
México, 1980. p. 142. 
4 1 nagU. Ob cit., p 143 
4 2 Malck:. Ob cit., p. 293 
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mientras que las "asociaciones territoriales". de carácter administrativo y político. eran el 

marco en que tenia lugar la lucha de clases. Ninguno de estos dos teóricos. cuyas obras 
más destacadas aparecieron en las primeras décadas del siglo impugnaban el Estado 
Imperial. Bauer. incluso. creía conveniente mantenerlo para poder resolver la cuestión 

nacional en un esquema burgués y abordar postcrionnentc la lucha social que facilitaría 
el paso a otro modelo de sociedad. 4 3 

Los austromarxistas tampoco reconocian el derecho a la autodeterminación -ya 

admitido por el socialismo ruso-. en virtud del cual una nacionalidad podía disponer de sí 

misma hasta llegar a la independencia. La oposición más fuerte vino de Kautsky ( l 854-

1938), partidario de construir unos grandes Estados Naciones centralizados. que 

promoverían la revolución social y no pequeñas unidades que fortalecerían, en su 

parecer, a la burguesía. 4 4 

La teoria de la autonomia cultural. promovida por los teóricos del austro-marxismo se 

reducía a la creación dentro de los marcos de los Estados multinacionales existentes, de 

federaciones autónomas. íormadas exclusivamente por el signo de Ja unidad de la cultura 

nacional y de la comunidad por razones psiquicas. 4 5 

A partir de la revolución n1sa ( l 905) los mencheviques defendieron una fórrnula 

federal similar a la austromarxista. 4 6 Los bolcheviques se encontraron en una 

encrucijada más dificil ya que, por una parte, aceptaban el principio de 

autodeterminación que reconoce el derecho de cada pueblo a decidir la soberania bajo Ja 

que quiere vivir. pero, por Ja otra, advertían el peligro que supondria para la revolución 

proletaria una excesiva fragmentación nacional. Por ello Lcnin ( 1870-1924) coincidía 

más con la tesis de Kautsky, esto es, con la necesidad de un poder centralizador íuenc y 

eficaz. El problema estaba claramente planteado aunque se reconociera el derecho de los 

pueblos a disponer de si mismos, ¿era conveniente ponerlo en práctica sin conjugado con 

la actuación dentro de un gran Estado. necesario para el desarrollo del socialismo? 

43 Gulicm::zObcit. p. 37. 
44 Loe. cit. 
45 Ver. Bo.ucr, Otto. l&L..<;.J.~!)n de ln'i N'1ponnljJi!!J.c'I: y 111 Socwl Dcmocrncm Siglo XXI. M6oco, 1979, 
prirnc:rn edición en alemán, 1970~ Ilatc. Lu¡s Felipe. Culturn Cln3 y Cuestión NpcjonuJ Juno Pablo c:J¡torcs, 
México, 1984~ Gurunlz Jáurcgu¡, Bcrcciartu Coutrn el Estndo Nf!cjón. Siglo XXI, Espai\ll, 1986, MarmW"B, 
Leopoldo, El concento Socjnlj~tJl de Nación. Cundemos Pasado y ?re.scntc:, México. 1986; y Sm1th, Anthony. kl.ul: 

!'GCO~tk!,.!;~cQºb1:!:~mo. Peninsula, Burc.::lona. 1976. 
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Lcnin encargó a Stalin (1879-1953) la realización de un trabajo sobre la cuestión, en 

donde se expusieran las tesis sostenidas por los bolcheviques. Con ese objeto Stalin se 

trasladó a Viena para recoger las experiencias de los grandes teóricos austromarxistas y 
para rebatirlos. M. LOwy considera "evidente que la tesis central de los escritos de Stalin 

era la del partido bolchevique y de Lenin''. pero rechaza la versión de Trosky en el 

sentido de que el trabajo no sólo fue inspirado por Lcnin, sino que éste lo corrigió "línea 

por línea". Sin embargo. mas allá del debate en cuanto a los méritos de Stalin. lo cierto es 

que El marxismo y la cuestión 11acio11al es un trabajo de lectura obligada y un texto que 

correspondió al ABC del marxismo por mucho tiempo. 4 7 

Para Stalin la "Nación es una comunidad humana estable. históricamente fom1ada y 
surgida sobre la base de la comunidad de idioma. de territorio. de vida económica y de 

psicologia. manifestada ésta en la comunidad de cultura" 

Bajo la premisa de las coincidencias básicas de Lcnin y Stalin. Hc!ctor Diaz Polanco4 B 

apunta: 

1) Que el trabajo de Stalin se enfoca directamente hacia dos fenómenos polares que 

inquietaban a Lenin. por una parte la ola de nacionalismos que infestaba al movimiento 

socialdemócrata y, por la otr~ la tendencia de ciertos sectores a poner en tela de juicio 

uno de los puntos claves del programa revolucionario. a saber. el derecho de las naciones 

a la autodeterminación en favor de un reconocimiento unilateral y exclusivo del derecho 

de los "trabajadores .. a la autodeterminación. Recuerda, además, que el ensayo de Stalin 

incluye un sisteanático análisis de las posiciones de lo~ "austromarxistas" y en particular 

de Bauer. poniendo de relieve sus debilidades y las consecuencias politicas negativas que 

provocaba en el seno del movimiento l'evolucionario. tanto de Austria con10 de Rusia. 

Inf'onna que Lenin por las mismas fechas del escrito de Stalin publicó un breve artículo 

intitulado: La clase obrera y la cr.u~stión nacional ( l O mayo de 19 I 3) en donde observa 

que la burgucsia~ simultáneamente, "mantiene la opresión o la desigualdad de las 

naciones y corrompe a los obreros con consignas nacionalistas" y que el objetivo de 

capitalistas y terratenientes es "desunir'" a los obreros de las distintas naciones 

2) Uno y otro autor convergen en un similar enfoque histórico de los movimientos 

nacionales. el cual ubica su emergencia en la "~poca" capitalista· asimismo ambos 

destacan la relación que guarda la eventual constitución de los estados nacionales con las 

4 7 Diaz Polanco. Ob cit .• p. 17 
4 8 Diaz Polonco. Ob cit., p 80 y S!!. 
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necesidades del mercado, y Ja participación de las masas (especialmente campesinas) 

durante Ja etapa "ascensional'' o de triunf"o de la burguesía sobre las clases dominantes 

anteñores. 

3) Aunque tanto Lenin como Stalin coinciden en destacar este carácter democr-ático 

burgués de Jos movimientos nacionales. insisten con Ja misma fuerza en el deber del 

movimiento revolucionario de apoyar dichas luchas (éste era. dicho sea de paso. un 

punto de desacuerdo respecto a los planteamientos mas "proletarios .. de la social

democracia polaca) y oponerse a toda política de opresión nacional. De ahí Ja 

importancia de un principio. cuya inclusión en el programa social demócrata ruso que 

Lenin def"endió con uñas y dientes. el derecho de las naciones a la autodeterminación. 

Lenin. como se sabe~ deíendió la resolución del Congreso Internacional de Londres 

(1896) que reconoció el derecho a la autodetenninación. Refiriendose a los debates 

previos a dicho Congreso, estuvo de acuerdo con el punto de vista planteando en dicha 

ocasión por Karl Kautsky. (La necesidad de oponerse enCrgicamcnte al socialismo 

evolucionista y coloniaJista defendido por los ideólogos socialdcmOcratas como E 

Bemstein y H. Van Kol ) 

4) Cabe preguntar el por quC. tanto Lcnin corno Stalin. daban tanta importancia a Ja 

lucha contra la opresión nacional, en lugar de limitarse a propugnar la lucha contra la 

opresión de clases. Aqui hay que destacar la tesis desarrollada y reiterada por Lcnin en 

sus escritos e incorporada en el ensayo de Stalin· de que toda conquista den1ocrática, por 

muy limitada que sea, favorece In causa revolucionaria~ de ahí el combate contra 

cualquier· opresión o falta de libertades (en especial la opresión nacional) que 

objetivamente no se coloque en la línea de los combates revolucionarios y, a Ja larga, en 

la perspectiva de las luchas por el socialismo 

5) Finalmente. se debe considerar un punto que para Lcnin era vital e irrenunciable y 

que fue def'endido por Stalin en su ensayo con especial vehemencia Ja unidad orgánica 

de Jos obreros de las nacionalidades implicadas. Para Lenin, en efecto, no existía ninguna 

contradicción entre el reconocimiento del derecho de las naciones a la autodeterminación 

(incluyendo la separación) y la postulación de la unidad de los obreros en tCrminos de 

organización politica, de panido Sin embargo recuerda c¡uc Stalin tiende a poner un 

c!nfasis unilateral en esta unidad org;inica (c¡uc se distancia de lil fina dialéctica propuesta 

por Lenin). A propósito, Lcnin, en un escrito posterior, insistirá en el deber de los 

socialistas de las naciones oprimidas de "defender y aplicar especialmente Ja unidad total 
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y absolut~ incluyendo la unidad orgáni~ entre los obreros de la nación oprimida y de la 
nación opresora_ 4. 9 

Las contribuciones de Lenin y Stalin son importantes en el Derecho Internacional 

contemponineo. en la medida en que Ja autodeterminación constituye un principio 

político. juridico y de derecho fundamental; es un derecho que tiene todo pueblo para 

determinar su estatuto social. político y económico y conducir libremente su política 
exterior. Este derecho ha sido largamente debatido y son numerosas las interpretaciones 

que de el se dan. según la época. el pais. ctcéter-a. Así tenemos desde la definición 

jurídica del derecho a la autodeterminación. en la doctrina soviética. que es una 

verdadera tesis por la amplitud de sus elementos. como lo señala la experta en Derecho 

Internacional Hilda Vareta Barraza. quien insiste en Jos dos aspectos medulares, el 

interno que radica en la capacidad de autogobemarsc, y otro externo que comprende la 

posibilidad de determinarse política y económicamente en el ámbito internacional, sin 

depender de otro u otros Estados. 5 O 

Según la escuela marxista, la autodeterminación fue enunciada por Lenin. quien 

defendió este principio como el derecho a la "separacion estatal de las colectividades 

nacionales distintas", y aclaró que: "No es mas que una expresión con~ccuente de la 

lucha contl"a toda opresión nacional". 51 Asi la piedra angular de la filosofia leninista era 

el anticoloniaJismo y el internacionalismo. Es asi como en el del"echo soviético 

encontrrunos la definición más precisa sob1"e la autodetenninació~ en Ja cual· " ... se 

presupone el reconocimiento del derecho de cada pueblo y cada nación a elegir 

libremente su n;gimcn politico, económico y cultural, es decir, a resolver todas las 

cuestiones 1"elacionadas con su existencia, incluida la separación y la formaci6n de los 

Es·tado.s Independientes" Si se observa es la concepción contraria n la occidental, que 

afirma que sólo es aplicable a tas naciones" 

Este principio está consagrado en la Constitución Soviética de 1936. como un 

del"echo aplicable a las nacionalidades contenidas en la Unión Soviética con ciertas 

condiciones para otorgarlo. 52 

~~ ~~~~!!~~;U~~'t!,S:!,:1¡:;~;,~; ?,~:!:c~J:s;n~i;;; '~~:1~:Jecf:!D~:0~~~~1cmac1onn1c~. Fucutwd 
de Ciencias Pollticas y SociulCl'I', tJNAM. México, 1975. pp 33-::W. 
51. Lcnin, Obc:it., p. 159. 
52 Vurelo, Ob. c:it, p. 35 
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Ahora. bien. si la postura sovietica fue favorable y un aliado de las luchas de 

descolonización de los pueblos del denominado "tercer mundo" no podemos desconocer 

que al interior del denominado sociaJismo real esos postulados lamentablemente no se 

practicaron y basta como ejemplo los casos de Checoslovaquia y Hungria como los más 

conocidos. La historia del muro de Berlín puede ser otro ejemplo y aún en la actualidad. 

en otro contexto político. se advierte esa problemática en la actual República Rusa. 

Para el estudio de la autodetenninación de los pueblos y la solución pacifica de los 

conflictos es muy importante recordar los planteamientos teóricos y Ja practica política 

del Estado mexicano. Para AmCrica Latina es de recordar su fir-me actitud en los casos de 

Guatemala,. Cuba. Panamá.. Granada. entre otros 

En cuanto al principio de la autodeterminación. propuesto dentro del Derecho 

Internacional moderno, tenemos que partir que Ja Declaración Universal de Derechos 

Humanos. adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 1 O de diciembre 

de 1948 no lo menciona. 53 El crirerio predominante en ese momento entendía que no 

existia relación con los principio regulados en los artículos Jo. 2o y So de la Carta de las 

Naciones Unidas. 54 

Para Gross Espiel, tos intentos que se han hecho por demostrar que el derecho a la 

libre determinación está reconocido implicitamentc en la Declaración Universal no sen 

convincentes y que lo que podría llegar a afirmarse es que la Declaración Universal. 

interpretada a la luz del Derecho Internacional actual y de la evolución sufrida en estos 

ai\os, puede ser concebida hoy como aceptado de manera implícita en el derecho a la 

libre determinación. Pero a esta conclusión era imposible llegar en 1948 porque no 

resulta del texto ni de la historia del proceso y de su elaboración y es necesario precisar 

que hoy la libre determinación es no sólo un principio proclamado por la Cana de las 

Naciones Unidas. definido y afirmado como tal en la Declaración Relativa a los 

Principios de Amistad y de Cooperación entre lo.s Estados de conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas que se proyecta en sus consecuencias en las más diversas ramas 

del Derecho Internacional. sino que es ademas un derecho, es decir, que constituye el 

objeto de una rc1ación jurídica. que puede tipificarse como un derecho subjetivo, cuyo 

titulares. en cuanto derecho colectivo, son actualmente los pueblos sometidos a una 

53 la pi-opuesto de la UR!:>S esta 11mpl11tn\c...•nte .::omenl.m.!Li e11 ti Tu1\k111 !>1<>11 l11l"'f1lUl101ml P11hl1.;:; I~ 

~1'ª,;';~~~1~.:!.º~'1ed~:;:~;o
1

~:~º" ruchlos n 111 hhrc d~tcmunn.::1on en su d.:-..irroll.~'ilónco 11ctrni!, Nncioucs 
Unidas. E_CN. 4-Suh 2-L 625 púrr11fos 52-64 
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dominación colonial y extranjera. y en cuanto a derecho individual. todos los seres 
humanos. 55 

La tesis de que la libre determinación era ''un principio". pero no "un derecho'\ es 

decir, que no atribuía a ningún sujeto de derecho un poder jurídico para exigir su 

reconocimiento y efectividad, fue sostenido por la mayoria de Ja doctrina del Derecho 

Internacional en Ja década de los 40 y todavía por algunos autores en los años 50' S. 

Incluso en los primeros ai'\os de vigencia de la Cana, algunas potencias colonialistas 

llega.-on a sostener que era un principio de car-ácter moral o politice pero no un principio 

de derecho internacional. 56 Pero estas posiciones sólo tienen hoy un valor histórico. ya 

que son obviamente insostenibles frente a los textos internacionales positivos 

actualmente existentes. 5 7 Para asentar un precedente importante. es conveniente 

recordar que la Corte Internacional de Justicia en su opinión consultiva sobre el Sahara 

occidental. ha consagrado esta nueva posición ni referirse al "principio de la libre 

determinación en tanto que el derecho de Jos pueblos ... 58 

Pero lo importante es resaltar que a Ja luz de los nuevos aportes en el Derecho 

Internacional público. las caracteristicas del Derecho de Autodeterminación es que se 

trata de un derecho humano que deviene de la igualdad esencial tanto sociológica como 

ética de todos los pueblos. En ese sentido, desde un punto de vista sociológico, todos los 

pueblos. que no son más que colectividades hun1anas que habitan en un territorio 

determinado y crean su propia cultura~ se nos aparecen como fundamentalmente iguales 

aun cuando sean culturalmente muy diferentes; se fundamenta tal circunstancia en las 

propuestñs sobre los A~pectos bioló1:.ricos de la cuestión racial. adoptados en 1964 en 

Moscú bajo Jos auspicios de 1a UNESCO. en donde se afirmó expresamente: "Los 

pueblos de la tierra parece que disponen hoy de potencialidades biológicas iguales de 

acceder a cualquier nivel de civilización. Las diferencias entre las realizaciones de los 

diversos pueblos parece que .se deben explicar enteramente por su historia cultural.. El 

55) Gros.s Esp1cl, lkclor. ~!!!2!~-1~!1!!:!..l.!!..1!1\_t.!l!!!,.~ r.'."d .luru.hca, Carneas, Vcnczuclu, l~M5, pp 203· 
204. 
56 Groas Esp1cl, Ob cit., 204. VCusc l.a n:fcrcncin a d1YL.'r>OS aulL"'<.!c<lcntc:i en Curnllo Snkcdo, Juun Antomo, 
~ola.del Estpdo y Pc:n--cho Intemucional. T.:,.."lo!J, Madnd, 1969. 

Tunkin. Ob cit., p 205. 
58 ÚTOs!i, Ob cit., p. 205. Doctnn.uhucnlc la n:1cion;1hd.ad cis unu comumdud h111n11nu que~ d1fcn~ncu1 de la tnbu 
por estar ba:.ndo en rdac1onc~ tcrritorialc~ y no de p.nrentcsco, constttmda hislonc;.un<."1llc y -.1n·c Je bü.<i<.! para la 
fonnoción de la nación. Su ex1.,,tcncÍ!1 llcpcndc de tres clc1ne11lo:s co1nun1d.i1J de 1J1011111. c<.:nnunuJad dc: 1e1T1tono y 
c1c: psu;ologllt La n11c1ón <::" ¡,, <.:onnmid..m..I lnunnnn c:;t<lhli:. ln,,.1oricmncntc fonn1uln, .. obre !11 ha~ de cualro 
clcn\l!'Iltos: comunidad de id1om:i. lcTT1torio. Jh1<.:olo~ia" Uc ...-11.Ja <.-.:nn61n1c;i, 1...-1 1Mc1onal1d.ad 110 pucdc .;:)o.1shr auquo: 
falte alguno Je sus c:l<..'111c11to'> no 01si, Ja nnción pues lu au~ncrn de uno de esos factor<!" es suficu:nlc para que deje 
de tener lo cahdoJ de n11c1011 
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ámbito de tas potencialidades hereditarias en to que concierne a ta inteligencia global y a 

las capacidades de dcsa.-rollo cultural, lo mismo que el de los caracteres fisicos, no 

permiten justificar el concepto de razas "superiores" e "inferiores" 

La autodetenninación de los pueblos debe ser considerada también como un derecho 

humano fundamental~ en tanto que esta incluido en leyes fundamentales, como son los 

pactos de Derechos Humanos de la ONU Visto asi es razón suficiente para calificar 

objctivBJllentc a ese derecho como un derecho humano fundamental. 

Por otra parte, sostienen los especialistas, la experiencia cotidiana de la vida nos esta 

mostrando otro aspecto de la realidad humana, el aspecto también innegable de las 

diferencias entre Jos hombres y así las do~ expresiones "todos los hombres son iguales" y 

"todos los hombres son dif'erentes" no son por consiguiente contradictorias entre si, sino 

más bien complementarias puesto que reflejan dos aspectos necesarios de la realidad 

total del hombre. 

La autodetcnninación es un derecho colectivo. Para la doctrina todos los derechos 

tienen siempre como sujetos a la persona humana y puede disfrutarlos individualmente o 

bien en asociaclón con otras personas. Los segundos son los derechos colectivos que son 

por consiguiente los derechos de los grupos humanos y colectividades. a las cuales se les 

da generalmente el nombre de personas morales o jurídicas Aqui Jos derechos se ejercen 

por el grupo. Es el grupo .sujeto directo de esos derechos Asi hablamos de los derechos 

de las sociedades tnercantilcs o de lo!> sindicatos 

También hablamos de los Pueblos y de los Estados. De esa suerte podemos concluir, 

como lo sugiere José A Obicta Chalbaud. que la autodetenninación aparece asi no sólo 

como un derecho humano, como un derecho fundamental. sino también como un 

derecho colectivo cuyo sujeto directo e inmediato es el pueblo en cuanto a colectividad, 

pero del que participan necesariamente las personas que fonnan ese pueblo tanto porque 

contribuyen a la fonnación de esa decisión, en la que consiste el ejercicio del derecho a la 

autodeterminación, como porque sienten íntimamente en si mismas los efectos que de 

ella se siguen. 

Para el caso de los puc!hlos 111digt?11as, su reclamo es muy concreto y sus demandas se 

encaminan hacia la a11todt.•rermi11ació11 int~rna, que es uno de los aspectos de la 

autodeterminación, y que consiste en la facultad que tiene la colectividad de darse el 

régimen de gobierno que quiera el pueblo La autodeterminación interna significa pues~ 
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en primer lugar. la facultad del pueblo de detenninar por sí mismo su régimen político. 

que implica necesariamente Ja facultad de establecer el sistema económico y social que 

mejor convenga a sus intereses, ya que sin ese poder el régimen de gobierno quedaría en 

una gran medida vaciado de contenido. Y por Ja misma razón los expenos han 

considerado esencial para los pueblos en tanto que: la libenad del régimen politice 

presupone la posibilidad de organizar su propia vida cultura], de determinar la política 

IingOfstica y el régimen escolar. sin las cuales los pueblos podrían quedar a la larga 

privados de su propia especificidad. Lo anterior puede tener cabida en la norrnación 

internacional en el articulo primero de los Pactos de Naciones Unidas. 

F. Etnia 

En las ciencias sociales y la ténninología jurídica el concepto de etnia se viene 

empleando sin precisar su contenido. El proíesor Sergio Bagú. asociá.ndolo con el 

concepto de clases sociales. advierte: que en esa. relación hay un nivel socio-cultural y 

otro político ... Si hay una clase es porque. cuando menos. hay otra más~ si hay una casta. 

lo mismo. Pero no ocurre a~i con los grupos C::tnicos y otros tipos de conjuntos 

cuJturales~ el grupo étnico existiría aunque no existieran otros grupos étnicos. Las luchas 

entre grupos Ctnicos locali7..adas en la historia están siempre tan cruzadas de conflictos 

económicos, culturales, religiosos, politices. que no es lacil delimitar el momo de lo 

étnico que tas ha determinado. 5 9 

En Marx y Engels. Die: co11cep1as fundanwnrales en proJ:ección histórica. Bagü 

a.firma: que en el tema de las etnias Marx y Engels se redujeron a repetir algunos de los 

prejuicios muy con1unes en los ambientes intelectuales de Europa centrooccidental, sin 

aportar nada que Jos aclarara. En el de los ju dios. l\.farx., en su juventud. yerra el eníoque 

y no puede penetrar en Ja naturaleza del problema; Engels en su madurez, lo menciona 

muy esporádicamente, condenando con energía algunas expresiones gruesas <lel 

prejuicio. Para Bagü no debemo:>. magnificar las proyecciones por sus errores, sino 

reconocer que en la obra de ambos estos ten1as no aparecen sino como flechas sin 

destino que no altera t!I gran cuadro conceptual, aunque pone de n1anifiesto que ese 

cuadro quedó incompleto. 6 O 

Stefano Varesc sostiene que "el problema de la definicion de Ja etnia. ¿Que es una 

etnia?, ¿Dónde empieza y donde termina?, l.Cu31cs son sus fronteras sociales? se trata de 

un falso problema der-ivado de la influencia de la antropología funcionaJista y culturalista 

197') p 13-1 
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anglosajona y nonearnericana sobre la ant.-opología latinoamericana. El funcionalismo y 
en general el culturalismo son categorías de pensamiento fundamentalmente ahistóricas y 

en muchos casos se manejan decididamente como categorías antihistóricas" 61 

.Junto al trabajo de Varesc citado sobre el concepto de etnia. el entonces Partido 

Coniunisla Mexicano. en el análisis que hace sobre las alternativas del sector que 

constituye Jos grupos étnicos y su papel en el proceso revolucionario, propuso- "Los 

grupos étnicos en México son grupos que se diferencian del resto de la población. 

porque comparten alguna o alb'Unas de las siguientes carncteristicas: el uso de una lengua 

de carácter prehispánico, íom1as de of"ganización social y política. un territorio común. 

tradiciones religiosas. anísticas y culturales propias y la cor.ciencia de pertenecer a un 

grupo distinto. Los distintos niveles de integración c!tnica obedecen a procesos históricos 

que expresan en la articulación diferencias de esos elementos" Dentro de la 

programática reivindicativa plantearon el reconocimiento de los grupos étnicos y por 

consiguiente la caracterización de Jos Estados Unidos Mexicanos como un Estado 

nacional multiétnico. El etnocidio como corolario en el MCxico contemporáneo del 

desarrollo capitalista. Como manifestaciones etnocidas: la castellanización compulsiva. 

los programas de control natal. Ja imposición de patrones culturales y religiosos, la 

desintegración por métodos coercitivos de pautas laborales y agrarias de las 

comunidades. etc., y como al oprimir a los grupos étnicos, se niega la conformación del 

Estado nacional multiCtnico, se hizo el señalamiento que Jos grupos étnicos que 

pertenecen a las clases explotadas resientes, además de la opresión Ctnica. la explotación 

y la opresión de clase. 6 2 

Rogcr Martinelli, en su texto sobre La nación. 63 en el capitulo sobre "Etnia y 

Nación" nos brinda importantes aportes en torno al término, su explicación. utilizando 

las categorías de modo de producción, formación económico-social y la teoría marxista 

de las clases sedales. veamos en apretada sintcsis·64 

- En cuanto al origen de estos términos considc-ra que fueron prestados de una ciencia 

particular -la etnología - que se constituye a finales del siglo XIX El conocimiento de las 

comunidades étnicas y el uso del mismo término son tardíos (cJ tCrrnino es muy posterior 

a los de "nación" o "nacionalidad") y se est3.n modificando a la par de la ciencia que los 

61 Revista. ~a Anlrnno!odíl, nn ') i.."<l1c1ón Espec;:rnl. M<!-x1co, l'.178 
62 Obdt.,p 79yss. 
63 Munindli H.ogc:r. '"Etnns y nación", en Cu1cu!lco No 16 ENAJI. Mc!x1co, Encro-1u11m de 1985, p. 42. Tomado 
de Novel Je Cnrmue. 110 70, Purls, enero .Je 1974, ed11;H'm de C1c11c1as Socmks. Pl<JS. 1479 
64 Loe cit. 
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apoya. Asi el término "etnia" designaba al principio solamente comunidades Jingüisticas. 

Más tarde se extendió su contenido a gn..1pos sociales más complejos y estructurados. 
Estos grupos están en un proceso de transformación permanente y se encuentran en 
relación con otros grnpos formando así una sucesión histórica. 

- El término a su parecer sirve para designar agrupamientos sociales. organizados en 

territorios definidos. Se distinguen los unos de los otros por rasgos específicos. que 

marcan primero sus técnicas de producción: podemos hacer incluso cuadros que 

presenten las diferencias en las técnicas empleadas en una época histórica dada en 

dif"erentes regiones y h<ibitats del planeta. Esto vale también para su organización social y 

política: en una misma época y entre sistemas sociales globalmente idénticos. podemos 

encontrar formas concretas de organización política Se apunta que el origen de esas 

diferencias entre los agrupamientos humanos se remonta a miles de anos. 65 

- Que existe una vinculación estrecha de las ''etnias" con relación a las formaciones 

sociales y el modo de producción La relación que se organice entre estos diferentes 

elementos se efectúa en cada momento de la historia. bajo una forma original. distinta de 

las demás. Por ejemplo. todos los lugares del espacio que conozcan el mismo modo de 

producción no se desarrollen en el mismo ritmo (así el volumen de la producción. la 

aparición y difusión de las técnicas no se producen en todas partes aJ mismo tiempo, con 

la misma intensidad) este fenómeno que se ha designado como Ja fórmula del "desarrollo 

desigual" constituye una de las características fundamentales del modo de producción 

capitalista, a tal grado que. n1cdimos las d{ít!rt..·11c1as del Je sarro/lo entre países diferentes 

y, en el iriterior del mismo país. entre regiones Estas diferencias son tanto mas grandes, 

en cuanto que la aparición de un modo de producción no abole mecánicamente las 

formas anteriores de la producción Esto significa que si existe una 1u11dad genc:ral del 

modo de producción, existe para nosotros solamente su forma de unidades cor.cretas, 

que se transforman en cada época histórica: estas unidades o "sociedadc=s" sc designan la 

mayoria de las veces con el noinbrc de "formaciones sociales" o "económico sociales" 

Se explica al margen del texto· "sin duda hay que distinguir en el vocabulario y en Ja 

realidad social: la unidad de un modo de producción (que determina su naturalc7..a y su 

funcionamiento) la universalización del modo de producción (su capacidad de 

extenderse). y las tendencias a la unificación que deriva de ellas (las consecuencias sobre 

los rasgos étnicos por ejemplo). pero que estimulan a tomar inmediatamente en cuenta 

65 Se i;;itn.n los invcst1gucio11cs realizadas por Andre Lcruy.Gourhan. uu g.rnn clnóloi;<> y prclustoriudor, quien 
estudió con atenc1ón las tecnic.us y la.'i fonnas del arte en el pc.·nodo pak .... 1lt111.:o supenor 1 )O.JS,000 mlo.- un<! Ver· 
Prch1stnnn en el arte occr<lc..'Dllll ~fa..-.cnod, Pans, :!a cd11.:1ón, 1971 
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las contratendencias a esa unificación global de todos los aspectos de la vida social (la 

repercusión del razonamiento ensei\ará las raíces de estas contratcndencias 66 

- Considera una definición aceptable la propuesta por el etnólogo soviético Víctor 

Kostov: "La etnia o comunidad étnica es un organismo social formado en un territorio 
detenninado; por grnpos de hombres que tienen ya establecido un medio de evolución. 

divCTSOs vincules (económicos, culturales. matrimoniales, etc), la comunidad de lengua, 

rasgos culturales y modo de vida comunes (muy a menudo comunidad de religión). un 

cieno número de valores sociales y tradiciones comunes, bastante mezclados respecto a 

los componentes raciales claramente distintos de los que existían_ Los indicios esenciales 

de las etnias son: autoconciencia étnica (en la cual la idea de comunidad de origen y de 

destinos históricos tiene un papel de consideración). la lengua materna y el territorio 

Estas particularidades del psiquismo, de la cultura y del 1nodo de vida. para ciertos tipos 

de etnias representan una fonna determinada de la organización socio-territorial 

(estratificada), o la aspiración claramente expresada de levantar una tal organización. 

pueden ser también indicios". En cuanto a la utilización de este tipo de definición parte 

del hecho que. "en ningún caso podril. sustituirse el an:ilisis del caso concreto de tas 

realidades sociales: debemos -sugiere- intentar unir elementos esparcidos de la realidad 

en un molde de una definición abstracta de una manera lógica" 

61 

- Se argumenta que en ningUn caso puede considerarse que las etnias sean inmóviles. 

en tanto hay que ver primero que las comunidades étnicas, al igual que el modo de 

producción. no existen independientemente de las formaciones sociales concretas que las 

subentienden. Así los rasgos étnicos espccificos que marcan las técnicas de producción 

(herramientas y organización técnica-social del trabajo) dependen del movimiento 

general de las técnicas en el modo de producción. Igualmente el rostro que tomaron las 

diferentes formas de cultura. las realidades lingUisticas tambiCn se transforman en gran 

parte en función del movimiento de la sociedad· algunos idiomas pueden desaparecer o 

ser absorbidos por otros. si no se crearon las condiciones sociales c¡ue les permitan el 

desarrollo. 

Así .. como lo ha señalado Lcroi-Gourhan, en los últimos 40,000 años el hecho más 

importante de la evolución humana consiste en haber pasado del nivel de c .... pec1e 

zoológica al nivel de especie Jtnica. Esto i:s. y en nuestras palabras. en lugar de ser el 

hombre hacedor y manipulador de una sola cultura. única y universal, se ha convertido en 

6 6 Martmclli, Ob ctt 



un ser social culturalmente diferenciado a través de sus adaptaciones en el espacio y el 
tiempo. 67 

De esta suerte en el seno de la antropología son de primer orden los conceptos de: 
cultura y etnia. La cultura describe los comportamiento especificos de una comunidad 
humana en el espacio y el tiempo~ el segundo. la etnia. define su identidad en la 

conciencia histórica de sus miembros~ esto cs. establece el rasgo caracteristico de la 

población que hace consciente su personalidad cultural. po¡- medio de su adscripción a un 

modo de ser, o sea. a un ethos y al eidos que lo hace posible Obviamente cultura y etnia 

son las categorias con mayor relieve de la etnologia y, como consecuencia. de la misma 

lingüística en la medida en que se ocupa del lenguaje hablado de una determinada 

comunidad étnica Estos conceptos, cultura y etnia. se corresponden, pues. con ideas de 

identidad y de contenidos o comportamientos singulares de dicha identidad cuando se 

comparan con los que portan individuos de otras comunidades. es decir. individuos 

cultural y lingUísticamente diferentes. En ese contexto Claudío Esteva Fabregat arriba a 

la conclusión: de que es evidente que los conceptos de cultura y etma son históricamente 

parte de una conciencia de identidad y de una doble definición la que r-csulta del modo 

en que uno define su pr-opio yo cultur-al ante otros, y la que r-esulta dcJ modo corno Cstos 

le definen a uno. Ambas definiciones son parte del contexto de la 1de11tulaJ. En cada pais 

con diíerencias étnicas, cada grupo suele designarse a si mismo con alguna denominación 

y ejemplifica para España los vascos. catalanes, castellanos cte.," Para Guatemala 

tendrian1os:, ladinos, garífunas, mayas Cada uno de ellos resulta ser identificable por su 

componamiento y su ethos y. especialmente por las difcr-cncias linguísticas que exhibe, 

no incluso íonéticamente manifestadas en el curso de la utilización de un mismo 

idioma.68 

Ahora bien, si atendemos el status relativo de las situaciones históricas de cada etnia, 

en el contexto de sus r-elaciones con otras. es evidente que nos encontran1os ante el 

estudio de los avatar-es que forman parte del mismo proceso de diferenciación y 

evolución de las culturas. Asimismo, también estaremos observando procesos de 

absorción. de rechazo, de aculturación, de 1nestizajc; en suma, procesos que acaban 

siendo conflictivos porque rcpn:sentan modos de selección social. tanto como respuestas 

del hombr-e a sus necesidades orgánicas o de supervivencia. corno reacciones a ciertas 

orientaciones de la sociedad dominadas por la desigualdad y la explotación 

6 7 Fnbrcgat, ClaudJ Esteva, ~~~l.!!!m1..t.filn. r.:d Pr.:ninsul.o, Espru"\o., l 9H9 p 11. 
68 Como tamb1en sci\.nla Fabrcg11t, Oh el\ . p 6 
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Metodológica.mente. como sugiere Fabregat. a medida que las relaciones culturales 
entre Jos grupos dif"erentes de nuestra especie se han evidenciado como altamente 

dinámicas. y como f"actores selectivos. la «!lnicidad se ha convenido en estudio 

antropológico. Por esa razón muchos análisis de la antropología cuJturaJ son. en ambos 
casos. análisis de Ja relaciones sociales entre culturas diferentes. 69 Una parte limitada 

de esos estudios tiene que ver con el tema concreto que nos interesa Ja destrucción 

culturaJ.70 

AJ insertar junto al término "etnia" el de "grupo", nos acercamos a las contribuciones 

d~ Barth. cuando substituye el 1em1ino etnia por el de "gn1pn cltnico" o eJnicidad al que 
concibe desde una perspectiva fundamentalmente psicológica. por- cuanto el elemento 

clave Jo hace radicar en Ja identidad. Asi anaJiz.a, primero, Ja voluntad de los sujetos. que 

acomoda a una serie de circunstancias, ya sean políticas, económicas o demográficas; 

segundo, los valores que sustentan las relaciones sociales y estratifican a los grupos (es 

decir, las normas valorativas que marcan Ja propia identificación. así como los límites con 

otros grupos de individuos)~ tercero, los elementos culturales que se erigen en elementos 

simbólicos de esa realidad social diferenciadora. 71 

Para Azcona el pensamiento de Barth podria sinrctiz.a.rsc con la afirmación de que, 

para este autor, Jos gn..apos étnicos son Jorntacioncs sociales. ya existentes o creadas, 

cuyos individuos poseen una identidad a partir de la cual establecen sus relaciones, 

normas, valores y status. 7 2 

Este pensamiento recogido la experiencia latinoamericana, la 

conceptualización que al respecto nos proporciona Rodolfo Srnvcnhagen. cuando 

asienta: "Un grupo étnico se caracteriza por tener una lengua propia y por compartir un 

conjunto de valores, tradiciones y costumbres que se encuentran involucrados en una red 

más o menos sólida y pennanence de relaciones sociales (familiares, económicas~ 

politicas y religiosas). A veces se lortalece con rasgos biológicos o raciales, reales o 

supuestos. pero este no es siempre el caso" 7 3 

6 9 lbid, p. 13. 
70 lbid. p. IS. 
71 VerAuotut. Emrn y Nncjonn!jsmo Vpsco, Antltropo.s, Ban;cluna, 1984. p. 92, 
72 Loe. cit. 
7 3 StevcnJmgcn. Rodolfo. ""Clase. etnia y com1midad'". en Mc!':'l'.ico lmllgena U JO nflmf dc:spuq Reyisjón Criucp. 
nUmcrocspci.:ial dca111vc..-rs.ario. México, D.F., 1978. p 99 
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Sin embargo. en la comprensión cabal de esta connotación cabe destacar dos 

momentos: "Históricamente. los grupos étnicos o etnias. en el largo periodo de las 

formaciones p.-ecapitalistas y p.-eclasistas se organizaban fundamentalmente bajo un eje 

rector: tas relaciones tribales". 7 4 

4. La Antropología crítica latinoamericana y sus conceptos en torno a la cuestión 
étnico nacional 

El desarrollo de un pensamiento critico en la antropología de América Latina tiene 

dos antecedentes importantes: los p.-onunciamicntos de Barbados y la Reunión de 

UN"ESCO sobre etnodesarrollo y ctnoc1dio. que contaron, con la participación del 

movimiento indigena continental por primera vez. 

Del 25 al 30 de enero de t 971 se celebró en Barbados una primera reunión en la que 

se dieron cita un grupo de antropólogos. para discutir los problemas derivados de las 

"fricciones inten!tnicas" en América. Con base en el análisis de un conjunto de informes 

sobre situaciones de varias regiones del área, elaboraron un documento, la "Carta de 

Barbados". destinado al esclarecimiento del problema y a promover la solidaridad con las 

luchas de liberación indígena La sChY\Jnda reunión se celebró del 18 al 28 de julio de 

1976 en el mismo lugar, en esta ocasión con la presencia de organizaciones indias de 

once países. incluido Guatemala. Ya no se trataba de despertar conciencia sobre la 

situación indígena. sino de analizar el proceso seguido durante seis ai\os por los 

movimientos indígenas de liberación y sus estrategias. y definir las acciones futuras. En 

este encuentro. como rcconocit=ron sus organizadores. se fUc mas allá. del diagnóstico de 

la problemática de los indígenas, pues se intercambiaron experiencias y se discutieron 

estrategias orientadas hacia la coordinación del movimiento indio. cuya presencia 

resultaba ya inocultable en todo el Continente En la Declaración se manifestó que los 

indios de América estaban sujetos a una dominación que tiene dos caras la dominación 

fisica y la dominacu)n c11/111ra/ 

Conforme la declaración final. la dominacion fisica se expresa, en primer término, 

el despojo de la tierra. Este despojo se inicia desde el momento mismo de la invasión 

europea y continúa hasta hoy. La dominación fisica es tambiCn considerada como una 

dominación económica. Se explota cuando se trabaja para el no indio. Se explota 

también en el comercio porque se con1pra barato lo que se produce (las cosechas. las 

anesanias) y se les vende caro Estimaron que b dominación no es solamente local o 

74 Ortega Hegg, c:t. ni •El conOu::to l'tnm y Nución en Nic.urngua.M. En~~. vol V. num .• 2U, 
M~xico. enero, 1983. p. 63 



nacional. sino también internacional. Las grandes empresas transnacionales buscan la 
tie~ los recursos. la fuerza de trabajo y nuestros productos y se apoyan en Jos grupos 
poderosos y privilegiados de la sociedad no india. La dominación fisica se apoya en la 

fuerza y la violencia. 

En cuanto a la dominación cultural se apuntó que ésta se realiza por medio de la 

polltica indigenista. en Ja que se incluyen los procesos de integración y aculturación; el 

sistema educativo formal. que bRsicamente enseña la superioridad del blanco y la 

pretendida inferioridad del indio, y por los medios de comunicación masivos que sirven 

como instrumentos para la difusión de las mas importantes formas de dcsinterpretar la 

resistencia que oponen los pueblos indios a su dominación cultural. La dominación 

cultural no permite la expresión de sus culturas o dcsinterpreta y deforma sus 

manifestaciones. 

Estimaron que la dominación cultural se reali;r.a por medio de: 

a) La política índigenista. en la que se incluyen procesos de integración o aculturación 

a través de diversas instituciones nacionales o internacionales. misiones religiosas. etc. 

b) El sistema educativo formal. que básicamente enseña la superioridad del blanco y Ja 

pretendida inferioridad de los indios. 

e) Los medios de comunicación masiva que sirven como instrumentos para la difusión 

de las más importantes formas de desinterpretar la resistencia que oponen los pueblos 

indios a sti dominación cultural 

Como resultado de esa dominación cultural. los pueblos indios viven en tres 
situaciones diferentes· 

1) Los grupos que han permanecido relativamente aislados y que conservan sus 

propios esquemas culturales 

2) Los grupos que conservan grnn parte de su cultura. pero que están directamente 

dominados por el sistema capitalista. 

3) El sector de la población que ha sido desindianizado por las fuerzas integracionistas 

y ha perdido sus esquemas culturales. a cambio de ventajas económicas limitadas. 
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Para los primeros el problema inmediato es sobrevivir como grupos. para ello es 
necesario que tengan garantizados sus territorios. 

El segundo grupo está dominado fisica y económicamente. necesita, en primer lugar, 

recuperar el control de sus recursos. 

El último grupo tiene como problema inmediato liberarse de la dominación cultural a 
la que está sometido y recuperar su propio ser, su propia cultura. 

Entre las conclusiones se estimó que 

1) Una situación de dominación cultural y fisica, cuyas fonnas de ser van desde el 
sojuzgamiento por una minoria blanca o criolla (colonialismo interno) hasta el peligro de 

extinción. en paises en que constituyen un bajo porcentaje de población. 

2) La división de los pueblos indios se debe a las políticas de integración, educativas, 

de desarrollo. de los sistemas f"eligiosos occidenta1es, las categorías económicas y las 

fronteras de los estados nacionales 

Como consecuencia de la situación de los pueblos indigcnas. y con el objeto de trazar 

una primera línea de orientación para la lucha de liberación. se planteó el siguiente gran 

objetivo: 

"Conseguir la unidad de la población india. considerando que para alcanzar esta 

unidad el elemento básico es la ubicación histórica y territorial. en f"elación con las 

estnJcturas sociales y el rc!gimcn de los estados nacionales, en tanto se esta participando 

totnl o parcialmente en estas estnicturas A través de esta unidad. retomar el proceso 

histórico y tratar de dar culminación al capitu1o de colonización" 

Para alcanzar el objetivo anteriof" se plantearon las s1guh .. ntc:s estrategias 
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1) Una organización poli11ca propia y auténtica que se dC a propósito del movimiento 

de liberación. 

2) Una ideologia consistente y clara que pueda ser de dominio de toda la población. 

3) Un método de trabajo po/Jtico que pueda utilizarse para movilizaf" a una mayor 

cantidad de población 



4) Es necesario un elemento aglutinador que persista desde el inicio hasta el final del 

movimiento de liberación. 

5) Conservar y reforzar las formas de comunicación interna. en los idiomas propios. 
y crear a la vez un medio de información entre los pueblos de diferente idiom~ asi como 

mantener los esquemas culturales básicos. especialmente relacionados con la educación 

propia del grupo. 

6) Considerar y definir a nivel interno las formas de apoyo que puedan darse a nivel 
internacional. 

Se propuso que los instnJmentos para realizar las estrategias mencionadas son, entre 
otros. los siguientes: 

o) Para Ja organización política puede partirse tanto de las organizaciones 

tradicionales. como de nuevas organizaciones de tipo moderno. 

b) La ideología debe formularse a partir del and/isis histórico. 

e) El método de trabajo inicial puede ser el estudio de la historia para ubicar y 

explicar la situación de dominación. 

d) El elemento aglutinador debe ser la cultura propia, fundamentalmente para crear 
conciencia de pertenecer al grupo étnico y al pueblo indoaméricano. 

67 

En la segunda reunión de Barbados se propuso como tarea principal, arribar a una 

"conciencia P.:stratégica unificada". y de ella emanaron. aparte de la declaración general. 

tres declaraciones colaterales sobre la mvasión racista en América del Sur (proyecto del 

gobierno de Banzer para la colonización de diversas regiones de Bolivia por parte de 

africanos blancos); sobre el papel de algunas instituciones como el Instituto Lingüístico 

de Verano y los Cut!rpo.~: di: l'a= en la penetración política y económica. de los países 

latinoamericanos y~ finalmente, una tercera sobi-c la prohlenuillca Je la mujer 111digerra 

sometida a un doble colonialismo por su carácter de mujer e indigena. 7 5 

En la reunión de FLACSO/UNESCO sobre etnodesarrollo y ctnocidio. celebrada en 

San José Costa Rica del 7 al 1 1 de diciembre de 198 l. que congregó a dirigentes de 

organizaciones indígenas~ acadCmicos y funcionarios internacionales preocupados por la 

7 5 Durba<lo:i (Gn1po). lnd1111ml11d) de....:ulomwc160 c;n.8.1n~n~. Nttcvu lm¡1~1...,1, Mex1co, 1 ''79 



situac1on. se presentaron once trabajos e intervinieron cinco representantes de 

organizaciones indias de Costa Rica. la Coordinadora Regional de Pueblos Indios de 

América Central. el Consejo Indio de Sudamérica. Consejo Mundial de Pueblos 

Indígenas y la Unión de Naciones Indígenas de Brasil. 

La r-eunión adoptó una serie de recomendaciones y resoluciones, contenidas en la 

''Dcc/aració11 de San José sobre etnodesarro/lo y et11ocid10" 

Como resultado de estas reflexiones los participantes hicieron un llamado a las 

Naciones Unidas, la UNESCO. OIT, OMS y la FAO, asi como a la OEA y al Instituto 

Indigenista Interamericano. parn que se tomaran las medidas necesarias para la plena 

vigencia de los principios declarados 

Se planteó que todo proyecto etnico tiene un carácter integral y se concibe el 

desarrolJo a través de una q11í11t11plc recuperación cultural: 

J) Rec11perac1ó11 de la palabra (el le11guaje), como 111s1rume11to de tran..iforn1ación: 

desarrollo de alfabetos para pasar de idiomas orales a idiomas escritos. de Ja literatura 

oral a Ja escrita. Esto implica el desarrollo del bilingüismo con el idioma español y, por lo 

tanto. de la capacidad par-a la comunicación 

2) Recuperación de la me mona (la cv11cienc1a histórica). 

Se trata de un problema de reconstrucción histórica· visión precisa del pasado étnico. 

comprensión del presente y proyección del futuro. Se refiere. por lo tanto, a la 

recuperación del tiempo: mítico. de tradición oral, o histórico. 

3) Recuperacujn del conocin11ento (el saber) 

Preservar y sistematizar su saber sobre las relaciones del hombre y del grupo con la 

naturale~ y de las relaciones entre los hombres. realizados a tr-avés de una educación 

propia. 

4) Recuperación del e ... pac10 (terrllorio). 

Es decir de su capacidad de permanecer en un territorio y de defonder todo Jo allí 

existente: la tierra. el agua. y todos sus frutos y el subsuelo. 

5) Recuperación de fu identidad cultural (/a.._.,· po .... ibiltdades de desarrollar un 

proyecto cultural. social y político). 
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Se trata de recuperar un espacio social, es decir. de la capacidad de desarrollar un 

proyecto cultural. social y político inscritos dentro del gran proyecto nacional. 

Estos presupuestos fueron planteados por d antropólogo Leonel Duran de México y 
asimilados por el colectivo de participantes 

De esa reunión resulta m.uy importante recoger los conceptos planteados por 

Guillermo Bonfil Batalla sobre el CONTROL CULTURAL, que remite necesariamente 

al campo de lo político. Por control culti:ral entiende la capacidad social de decisión 

sobre los recursos culturales, es decir. sobre todos aquellos componentes de una cultura 

que deben ponerse en juego para identificar las necesidades, los problemas. y las 

aspiraciones de la propia sociedad, e intentar satisfacerlas. rcsolvcrl3.s, cumplirlas 

AJ introducir Ja noción de control cultural intenta establecer una diferenciación en el 

seno de la totalidad cultural. Pero no una clasificación que se base en criterios 

descriptivos (vida material más vida espiritual~ organización social más cultura), ni en 
categorías cerradas cuyos contenidos están preestablecidos (relaciones de producción 

más superestructura). sino a partir de una dimensión política (capacidad de decisión) que 

refiere a relaciones dinámicas y 3.dmite contenidos diversos. no predeterminados. que 

sólo es posible sustanciar en cada situación concreta 

Con el uso de la noción de control cultural distingue. inicialmente, cuatro sectores del 

conjunto total de ""ªcultura. como se esquematiza en el siguiente cuadro; 

(4 Sectores culturales) RECURSOS PROPIOS DECISIONES AJENAS 

PROPIOS Cultura autónoma Cuhura enajenada 

AJENOS Cu1tur:1 apropiada Cultura imt>uesta 

Para mayor precisión conviene aclarar el sentido que se da aquí a algunos de tos 

ténninos empleados en el esquema. 

Recursos son todos los elementos de una cultura que resulta necesario poner en juego 

para fonnular y realizar un propósito social. 

Los recursos pueden ser a su vez. 



a) materiales. que incluyen Jos naturales y los transformados~ 

b) de organización, como capacidad para lograr la participación social y vencer las 
resistencias; 

e) intelectuales. que son Jos conocimientos -formalizados o no, y las experiencias, 

d) simbólicos y emotivos: la subjetividad como recurso indispensable. 

Decisión se entiende como autonomía, es decir, como la capacidad libre de un grupo 

socia) para optar entre diversas alternativas. Por supuesto que relativiza el término 

libenad, que no debe entenderse en términos absolutos que merece discusión aparte. 

Los aspectos que en el esquema caen en Jos rubros de cultura autónoma y cultura 

apropiada,. conforn1an un ñmbito cualitativamente diferente de los que corresponde a 

cultura enajenada y a la cultura impuesta. La diferencia radica en que Jos primeros 

quedan bajo control cultural de la sociedad, si bien en uno de ellos (la cultura apropiada) 

se utilizan recursos ajenos. Cultura autónoma y cultura apropiada integran lo que se 

llama cultura propia. 

Asi planteado en cJ nivel politico, plantear la propuesta del etnodesarrollo implica 

fortalecer y ampliar la capacidad autónoma de decisión. 

Para llonfil resulta claro que cualquier proyecto de etnodesarroJlo consistirá en una 

ampliación y consolidación e.le los ámbitos de la cultura propia, es decir. en el incremento 

de la capacidad de decisión del propio grupo social, tanto sobre sus recursos como sobre 

recursos ajenos de los que pueda apropiarse. Y, consecuentemente, el etnodcsarrollo se 

traducirá en la reducción de los componentes enajenados e impuestos dentro de la 

totalidad cultural. 

De lo anterior se desprenden dos linea:•• de acciVn pr111c1pale.\: aumentar la 

capacidad de dec1.\·1ú11, recuperando recursos hoy enajcn:sdos (la tierra, el conocimiento 

de Ja historia, las tecnologías desplazadas) y forta/ec1e11do la ... · formas de orgam::ación 

que penniten el ejercicio del control cultural y que inciden en un enriquecimiento de la 

cultura autónoma. En una segunda línea de acción, el objetivo sería aumentar Ja 

disponibilidad de recursos ajenos susceptibles de quedar bajo control social del grupo· 

nuevas tecnologias. habilidades y conocimientos, formas de organización para la 

producción y la administración ere. Se trata entonces de ampliar el sector de la cultura 
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apropiada. En este último proceso resulta indispensable alcanzar una adecuación real 
entre los contenidos de la cultura autónoma y Jos nuevos recursos que se proponen para 
enriquecer la cultura apropiada. porque sólo de esa manera se puede garantizar el 

efectivo control de éstos por el grupo social. 

El control puede ser total o parcial. directo o indirecto. absoluto o relativo. en 

ref"erencia a cualquier acción cultural. 

Lo que importa es recalcar que las relaciones entre estos ámbitos de la cultura son. en 

última instancia. relaciones sociales; no cualquier tipo de relaciones sociales. sino 

específicamente relaciones de poder En ese sentido. para Bonfil, 7 6 el etnodesarrollo 

consiste en un cambio de la correlaCión de las fuerzas sociales, un cambio político que 

incline la balanza -hoy favorable a lo5 intereses que impulsan los procesos de imposición 

y enajenación cultural- a favor de los grupos sociales que pugnan por el desarrollo de su 

cultura propia (etnias. regiones. localidades). La inversión del actual proceso cultura 

culminara con la inversión. o al menos el equilibrio, de las fuerzas politicas que están en 

oposición: por una parte. los grupos con su cultura propia~ por la otra los que tienden a 

enajenar esa cultura y a imponer una diferente. En ese sentido nuevamente se plantea la 

cuestión del etnocidio. 7 7 
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A propósito de las propuestas en torno al "Indigenismo y el ctnodesarrollo", Enrique 

Valencia estima que la programática se inserta en la. "U.ec11perac1C)11 de los b1t?nes por el 

proceso social de las comunidades (tierras. aguas. creencias. costumbres. tccnologias. 

etc.); el fortalecimiento o creación de formas orKani=atn·as que posibiliten el control 

cultural y permitan el ejercicio de su sobcrania~ por el enriq11ec1mit?11to de una cultura 

autó11oma. La provisión y a11111t!11to de rec11r.'!iOS a1e11os que puedan incorporarse al 

control social del grupo y tiendan a ampliar la cultura propia (habilidades. tecnologias. 

conocimientos. etc ..• vigentes en la cultura nacional y universal) La capacitación del 

núcleo d1rigc111e. tanto en el terreno politico como en el cultural y económico La 

reiVIndicac1ó11 de la lclrJ.:llCI a11tóc.·to11a como medio de cornumcación legitimo y la 

posibilidad de su utilización y su ejercicio real en situaciones interCtnicas La 

recuperación y preservación de la n1 .... •n1ona hi5túnca et1uca y la reconstitución del 

7 6 Flacso/Unesco. América l.ntma ctno..lesarrollo y c1noc1dio. San Jo...! Co .. ui Ricu, 1982 
77 Pruu dctcnninar los aportes bonfilianoo; adc...-nu1)> de la obra "' .sllptu. pucdc consultar.><.: -El concepto de utdto 
en Arnói.rn: una cntcgoriu colonial. Am1ks de Ant10polggrn, "ºt IX. flo.k-..;1co. 1971. Utnp111 v rc.,o!q!.<1..{m. Nuc"a 
imagen, México. 1981, M.!.,,.jco rrofündo, Cunscjo Nactonnl p..ini la Cultur.n ~la.¡ /\rtc::.o;, M~"'ico, !9M9. 



grupo étnico. superando la fragmentación política-administrativa dedicada a la 
dominación social". 78 

Además de las propuestas de la reunión FLACSO/UNESCO, HCctor Oiaz Polanco, al 

abordar la cuestión étnica nacional desde una perspectiva que viene trabajando desde 

hace mucho tiempo, plantea la cuestión de la autonomia de Jos pueblos indios como una 

demanda .. madre". cuyos postulados en breve sintesis son: que el regimen de autonomía 

no es una fórmula m3.gica ni promesa de privilegio para unos en perjuicio de ou-os que es 

tan sólo la solución que una sociedad puede adoptar en un momento de su desarrollo 

concreto, para resolver el conflicto étnico-nacional. La autonomia en sí misma se refiere 

a un régimen especial. que configura un gobierno propio (autogobierne) para ciertas 

comunidades integrantes. las cuales escogen así autoridades que son parte de la 

colectividad, ejercen competencias legalmente atribuidas y tienen facultades para legislar 

acerca de su vida interna y para la administración de sus asuntos La autonomia, vista de 

esta manera. sintetiza y articula politicamcntc el conjunto de reivindicaciones que 

plantean los grupos étnicos. En tal vinud puede decirse que la autonomía es la "demanda 

madre" de esos conglomerados. Sus rasgos específicos estarán determinados, de una 

parte, por la naturaleza histórica de la colectividad que la ejcrccrit, en tanto que Csta serit. 

el sujeto social: y de otra, por el caractcr sociopolitico del régimen estatal nacional en 

que cobrará existencia institucional y práctica En suma, el grado de autogobicmo en su 

despliegue concreto, dependerá en gran medida de la orientación política del sistema 

democr<itico vigente La autonomía es, pues. un rCgirnen socio-político que sera tan 

efectivo-en la medida en que se desarrolle como un medio socio político dcmocr3.tico. La 

autonomía de los pueblos indios para Diaz Polanco es, entonces. la expresión de la 

democracia en lo que se refiere a grupos socio culturales particulares, en consecuencia 

no es en si misma una solución, ni puede desarrollarse en el marco de una sociedad 

nacional en que no tiene efecto la vida democrática 

De hecho. la autonomía es una respuesta particular en el marco del proceso 

democrático, de tal manera que no es una piedra filosofal En ese sentido. ~ólo en las 

sociedades en donde ha surgido y se ha desarrollado un proceso democr3.tico las 

regiones autonómicas han funcionado. Y a1lí en donde la sociedad nacional ha 

experimentado un proceso antidcmocrático o de reversión democnitica~ el régimen 

autonómico se ha malogrado o no ha funcionado. El caso más evidente es el de la Costa 

7 S Vülenc1.11 , Ennquc, -b1digcnismo y ctnoJc~rrollo-, Anuano del Jns11t1110 h1Jig9Hsla ln1e:m11tL"!J(!UJ!S!:, Me:xu;o, 
1984,p.41. 
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Atlántica de Nicaragua. donde el régimen de autonomía que significaba grandes 

promesas. prácticamente se ha estancado. 

Diaz PoJanco apunta que en Ja actualidad y en el seno del movimiento indígena, se 
pueden advertir dos tendencias. La primer tendencia, que ve la autonomía como un 

sistema de ensimismamiento, es decir, Ja idea de que la autonomía implica una especie de 

ir hacia dentro y de cortar las relaciones con la sociedad, acompañada de una visión en 

que Ja autonomía es sólo un componente de una larga lista de reivindicaciones globales y 

del manejo propio del asunto. Desde esta perspectiva la autonomía tiene un significado y 

un contenido vagos y. paradójicamente, es al mismo tiempo demasiado panicular, en Ja 

medida en que sólo se toma como una demanda más en el listado de demandas. La 

segunda perspectiva plantea que la autonomía no es una demanda más, sino que es la 

de1na11da madre que da aniculación. significado y sentido a todas las demás demandas. 

Esta perspectiva resulta mils política y en ella el régimen de autonomia aparece como 

un régimen global que se expresa como autogobicrno, lo cual implica cierta 

reestructuración de la sociedad nacional, la reorganización del estado y una revisión del 

planteamiento de las relaciones entre sociedad nacional y los grupos étnicos 

Lamentablemente. asegura Diaz Polanco, 79 la dominante es Ja primera tendencia y Jos 

resultados de Ja reaJización de los procesos autonómicos va a depender de Ja continuidad 

del proceso de f"ortalecimiento del movimiento indio frente a Jos proyectos neoliberales. 
so 

En conclusión, el proceso autonómico para Oiaz Polanco tiene tres puntos básicos: 

J) Resulta de un pacto entre la sociedad nacional (cuya representación asume el 

Estado-nación) y los grupos socioculturales (nacionalidades. pueblos, regiones, 

comunidades) que reclaman el reconocimiento de sus paniculares derechos históricos. 

Pero la autonomía no es el f"ruto, por decirlo así. de un acto lmico. Este acuerdo se 

7 9 Los pluntcam1cntus de Diaz Polanco fut:rou n.-cog1do!> ctin base a cn1n:v1st.:1» Ve.ase Orú1'ulcz f\lllu..ancgos, 
Carlos. ·La euc:5t1611 c!tn1co nuc1orwl en Ju propm: .. .¡t.a de 1-f~'clor Duu Polanco". Do~~ucr que cont1c:nc las mcn1onal 
del XII Worl Congrcss of soc1alogy D1clcfcld, Alenmnin del 18 al 2J d..- ;ullo de 1994. Revjsta deJ !nsJ!rnto d.; 
lovc .. 1jgacjons:s Jund1cns: de Jo F11c11ltnd de Derecho de In Um'"crmL1d /\!!!!.!ru!I~ili!....i.~. Mc.!x1cu, 
junio de JtJ94. pp 227-2J7 ~Entn:v1s1a a Héctor D1<tz Polam;o y G1lbc.."Tlo Lt•pcL Rn·as N1c.orJgua el PToblema 
Etnico-nac1onal. Prnsanuentn Prppm, T\.1anagua, N1¡;.nragu.1, 21 de man-:o dc 1985 
80 Sobre Ja prupucsr.. autónom1ca de lJiaL Pola11co,Jmcdc cons11Jti:1rsc· ~~ J¿1 a111ajc1cqninuc1ón 
d-e lm pueblos j11d1os. Siglo XXI, México,19'JI. La cuestión t!tmco nac1an.ol. cd1lorud Fontain.urn. MC.xico 1988, 
"'Autonomía. y autodct.en:-tinactón", Rcv1s1!1 del Insli!ulo d-: Rcl11q9ncs ln1cnmc1noalc~ 1: de jnvt!stjgnpoucs narn la 
~. ai1o 2, GuatCfllnla. c...'Tlct"O-JUnio de l "91, "Dcrt."1.:hos indigcrw.s y 11u1onomin-. Crittca Jurtdjcn No 11, Inslituto de 
lnvestignc1ones Juríd1cm~. IJNAM, 1992 
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construye a Jo largo de un pr-oceso que permite a las partes definir los principios básicos 
o requisitos que sustentan y acotan el régimen de autonomia. haciéndolo compatible con 

la organización socio política del país. 

2) El proceso autonómico. pues. tiene lugar durante un lapso l'"elativamente 

prolongado. que por lo común abraza varios años. Desde luego este periodo varia de un 

país a otro. de acuerdo con sus tradiciones políticas y democráticas, las características de 
Ja población étnico-nacional a la que se busca reconocer el derecho de autonomia. la 

diversidad de intereses nacionales a considerar y la complejidad de los problemas 

técnicos y practicas que deben resolverse. En rigor. el proceso autonómico no concluye 

con el establecimiento legal de los go\>iemos autónomos. sino que se prolonga durante su 

fase de consolidación y ajuste en el marco de la estructura política administrativa. 

3) Se requiere cubrir ciertos requisitos que resultan pasos previos a la aprobación del 

régimen de autonomia por Jos órganos legislativos de los respectivos paises Con ello se 

logra que las poblaciones se identifiquen con su correspondiente sistema de autonomía. 

considerándolo no una mera concesión sino una conquista Esto es, el fruto úe un tratado 

entre panes iguales y libres. Este es un punto fundan1cntal la autonomia no puede ser el 

producto de una decisión unilateral o de una imposición. especialmente por parte de Jos 

gobiernos. En Ja comunidad internacional los arreglos autonómicos quedan dentro de lo 

que se ha dado en llamar "acuerdos constructivos" entre los Estados y los grupos étnicos 

nacionales. La participación activa y decisoria de los pueblos, como parte libre en los 

pactos que resultan, ~s primordial Diaz Polanco informa que el relator especial 

nombrado en 1989 por el Consejo Económico y Social de la ONU para realizar un 

estudio sobre estos temas. incluye dentro de los acuerdos constructivos las 

"disposiciones legislativas especificas que regulen aspectos más generales de la vida de 

Jos indígenas. tales como el establecimiento de instiruc10ncs con contenido de g,obiemo 

propio o autónomo. a condición de que haya habido una participac!ón significativa de la 

parte indigena en el proceso legislativo y una aceptación explícita tanto del proceso 

conducente al arreglo como de sus resultados B 1 

Luis Villoro. conocido analista de las pohticas indigenistas. al rcforirsc al terna de la 

autonomía. parte de la premisa de que el Estado moderno nace con una tensión interna 

81 Diaz Polnncu, Jicclor."J..a c~pcricnc1n 1111tóuo1111,,;a prohkmns y pcrspcct1v11s" Po11cnc1u. prcscnt.ada cu el 
Sqnmnrio 50hre~~ Coon:hnado por Rodolfo Stavcnliagcu COI.MEX, MCx1co 19'J4. Milm.-o.Vcr 
Martina, Miguel Alfonso. (Rclotor especial de ONU), E"ludm -=brc los trnt..-idos convcmos y otros acuerdo:'!; 
constmctjvos entre'º"' Fstmlo~ y!~~~. Pruncr mfonnc. ECOSC:X:, FJCN.4/Sub.211992/32 
ONU, 25 de agosto de 1992. p.-'1.rrnfo 3-lO 
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entre el poder central. que intenta imponer la unidad, y los pueblos diversos que 
componen una realidad social heterogénea y que el poder estatal ha tratado de elim.inar 

de manera más o menos radical. pero siempre violenta: desde la extenninación de 

pueblos enteros (como en los Estados Unidos). su reducción en "reservaciones" o 
"guetos" (los judíos en Europa, los zulúes en Sudáfrica). o las deportaciones masivas 
(como en la Rusia de Stalin). hasta formas de violencia disfrazadas. como las políticas de 

integración f'orzada a la cultura nacional hegemónica. tal como suele practicarse en los 

paises de América Latina. Para el caso guatemalteco agregariamos la implementación vía 

el proyecto militar de las denominadas "aldeas modelos" y el sistema de control 

paramilitar a cargo de las denominadas "patrullas de autodcíensa civil". 

Para Villoro el estado moderno nace a la vez del reconocimiento de la autonomia de 

los individuos y de la represión de las comunidades o etnias a las que los individuos 

pertenecen. 

Para el caso de Jos pueblos indios. y tomando en consideración el caso mexicano que 

ofrece diíerencias con el guatemalteco, ve dos exta-cmos· el primea-o. el reconocimiento 

de la soberanía política de los pueblos indios. Jo que supone la disolución del Estado 

nacional~ el segundo. la integración· fOrzada de las culturas minoritarias a la cultura 

nacional hegemónica. Aunque parezcan opuestas. ambas soluciones tienden al mismo 

resultado: la destrucción de las cultua-as minoritarias. la primera para dejarlas aisladas y 

sin defensa y la segunda. para desintegrarlas. La solución a su juicio no puede estar en 

ninguno de los dos extremos. La aceptación de la multiplicidad <le los pueblos sin un 

núcleo de unidad. implica la destrucción dc1 Estado, la irnposición de la unidad sin 

respeto a la diversidad conduce a un Estado opresivo La soluc:ün sólo puede darse en 

una fonna de SÍ'"ltesls entre unidad y diversidad. Entre la ruptura de la asociación politica 

existente y su mantenimiento por coacción. cabe una tercera vía: ta transf'onnación de la 

asociación politica. de ser obra de la imposición de una de las partes a ser resultado de 

un consenso entre sujetos autónomos 

Villoro propone que cualquier asociación, si es libremente concertada. supone el 

reconocimiento de los otros como sujetos. lo cual incluye 

l) respeto a la vida del otro '.2) la aceptación de su autonomia en el doble sentido de 

capacidad de elección conforme a sus propios valores y facultad de ejercer esa elección 

3) la aceptación de una igualdad de condiciones en el diálogo que conduzca al convenio, 

lo cual incluye el reconocimiento por cada quien de que los otros pueden guiar sus 
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decisiones por Jos fines y valores que fes son propios. 4) por Ultimo, para que se den esas 
circunstancias. es necesario la ausencia de toda coacción entre /as partes. 82 

Como señalamos, el debate sobre estas cuestiones se inició en las Reuniones de 

Barbados y de UNESCO en San José, Costa ruca, en que uno de Jos ideólogos más 

importantes fué Rodolf'o Stavcnhagcn, quien participó en las discusiones de la OIT en 

Ginebra. Allí propuso su apone teórico sobre el etnodesarrollo, como un modelo posible 

de desarrollo alternativo, que surge de una crítica a las recrias del desarrolJo económico, 

prácticamente hegemónicas en el mundo moderno. Y que son profundamente perversas 

cuando son aplicables en determinadas situaciones del tercer mundo, notoriamente en 

aqueJJas en las que se involucran los pueblos indigenas, como anota Cardoso de OJiveira. 

"Por Jo tanto. si por estas sjtuaciones no se aplican Jas teorías dcsarrollistas disponibles, 

se imponen modelos aJtemativos y, entre ellos, sur.ge el ctnodesarrolJo como aquel capaz 

de atender la especificidad de las situaciones interétnicas. Es de notarse que esas 

relaciones están marcadas por una evidente asimetría entre las etnia!'> y la sociedad global 

envolvente. que mantiene con esas ernjas relaciones de explotación económica y de 

dominación política" a 3 

Por otro lado. el modelo del Estado-Nación. hercdo1do de los revolucionarios 

franceses. ha entrado en una profunda e irreversible crisis y ha dejado de servir como 

desideralúm de una organización politica acorde con los tiempos que vivimos. De esa 

suerte. admitida la crisis del Estado-nación como modelo histórico de organizadón, los 

procesos autonómicos pueden ser una salida. Recordemos que los constituyentes 

italianos, al término de la 11 Guerra Mundial, se inclinaron por Ja fórmula de Jas 

autonomias regionales o Estados regionales. recientemente en Bélgica y Portugal se ha 

planteado Ja cuestión a nivel constitucional y se viene desarrollado en otros paises como 

Espa~a y Dinamarca. En America conf,"tmos con Ja experiencia fallida de Nicaragua y Ja 

débil experiencia panameña de Jos indios Kunas. Sin embargo, para el caso de América, 

habr3. que atender las par1icularidades nacionales y fundamentalmente partir de una 

propuesta desde abajo. o sea, de los propios pueblos indios. B 4 

B2 Villoro. Lu1.<;;."f..os pueblos 111d1os ye/ dc.-cclto u fo a111011on1l;1" ~ No 1')7, Mé1',.1Co. 11iayo, 1994 pp 4J-4R 
B3 Cardoso de OJiveiTa, Roberto, "'PrJct1cas mt.:i-C1111c.a ... y 1non1J1d.11d Pnr un 111Jigc111smo 1u11ocr111co". ~l.!<il 

~;;~: d~· 1:0~c:u~~~~o~:.::1.~~:~:1~:~~1!111~:l~~r~,~~~0~ 1:1cl~~-:c~th:hlos mdiu., ~ll Columbia. po.hmms c~tracr 
por cjc::tnplo los pJ1tnfcmnlcn!os de Jos 1nJiBc1111s cn1boc..Tás, p.a.u;) cuw1s. Paru Jo:; prÍIJl<."To:. ME so (Ju aufn1101nia) tu:ne 
que ver con la democracia, rjenc que v<.-r con el dcre.;ho de UfUt cinin. de u11 pueblo, u d<.-c1du- sobre su Cuturo, de 
acuerdo con sus ideas y 11cccsidt1de:;. (l<t cultura nac1011al) e~ un coucc-plo político para rmpon~os un proyecto do: 
vida~ n1odo de vida de e/Jos, que tlcne a '.ICJ!bltr con la.'> d1fc.rc11crns cuJturnJe.-.". P¡¡rn Jos scgt111do;oi:MCu.1111do nu .. -srros 
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Una comprensión más cabal de los aspectos y problemas que comprende la tesis 

autonómica requiere construir ot..-os conceptos. tales como el de a11todeterminació11. 

territorialidad y tolerancia i111erna. y regular su configuración. tomando como base el 

marco del derecho internacional público moderno y llcvandolo al derecho interno. o sea. 
al derecho constitucional y el derecho administrativo. que aún no tienen respuestas para 

estas custiones. Para Mesoaméri~ el modelo decimonónico del Estado-Nación 

respondió a las necesidades prácticas del colonialismo interno y Ja construcción del 

estado etnocrático. 

Las recomendaciones de las Naciones Unidas en la Rcunion de Nuuk, Groenlandia. en 

septiembre de 1991. reconocen que los pueblos indígenas históricamente se han 

autogobemado con sus propios lenguajes. tradiciones y culturas y que por lo tanto 

constituyen pueblos y sociedades diferentes. con derecho a Ja autodeterminación. lo cual 

incluye los derechos a la autonomía.. al autogobiemo y a la identidad propia. Ahora bien. 

Jos cxpcnos reconocieron que Jos graves problemas que enfrentan Jos pueblos indígenas 

son específicos en cada país o región del mundo. por lo que no puede haber una sola y 

homogénea solución. Por lo tanto. en términos generales y tomando en cuenta esas 

especificidades. se adoptaron una serie de recomendaciones que. de acuerdo con el 

Derecho Internacional. se dieron sin menoscabo de Jos standard-.· mínimos establecidos 

por Jos instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

La cita de la Reunión celebrada en Groenlandia nos obliga recordar que en Ja 

Conf"crencia Internacional de Organizaciones no Gubcrnan1entalcs sobre ta 

Discriminación de Jos Pueblos Indígenas de las Américas. celebrada en Ginebra en 1977. 

los participantes indígenas que provenían de Argentina,. Bolivia. Canadá, Chile. Costa 

Rica.. Guatemal~ Ecuador, México. Nicaragua. Panamá, Paraguay. Perú. Surinam. 

Estados Unidos y Venezuela. emitieron la declaración de principios por la defensa de las 

naciones y pueblos indígenas del Hen1isfcrio Occidental, misma que fue adoptada por la 

Conf"ercncia. 

cabildos exisc:n la uutono1nía csllín ma.mfcsLoi1do su deseo de no seguir siciu.Jo ObJClos. "ilflO llUJCtos dd proceso de 
trnnsfornuu;:ión de ~u reulidlld. Y esto cii usi. porque quu:rcn estar con1promct1Jos cou esos c.runbios y cst.án 
diapucslO!'il u correr con los ncsgos que cslos les depare. Sm que los cabildo~ sean uutórmmos. no poJcmos en 
pw1..icipnr como SUJClos en los procesos de c.un1b10 social pucs o;orrCJllO'> el peligro Je ser u.o;adoit con c>tros fines" 
Para los len:.cros. '" .. prC"Cis.an11:n1c lu'> indígenas que hc1nos sufrido más por 111 fuJua c.1c: deniocruc1a. son1os loit. que 
mAs scntJmos y remvmdic.umos .. En luJ> countnu1.adcs mdJgcnas encomrarán \·crdi.!dcrus é:Jcmplos de igw:1Jdad ) 
democracia"'. Programa de: N11c1011es Unillus p.ara el Jcsarrollo y Oobicn10 e.Je Colombm C'uad<.!nJO" ...ohrc: J)s.7echos 
Jfum.anos Rc:Oc?S!(>O y Ac;c160, 110 3. Bo~ot.1, Colo111biu. J9'JI. p 14 v J S. 
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La importancia de esta declaración radica en que por primera vez el escenario de las 

Naciones Unidas fue testigo de Jos balbuceos de una demanda. que a panir de ese 

momento empezaría a tomar cuerpo hasta convertirse en la principal reivindicación deJ 
movimiento indígena contemporáneo: el derecho a Ja Hbre determinación. Con esta 

ConCerencia se inaugura el arribo de las voces indias a la ONU. que desde esa 

oportunidad no se definen más como "minorías étnicas". ni plantean sus problettlaS desde 

la perspectiva del racismo y de la discriminación. Se llamaron a sí mismos pueblos y 
naciones invadidas y colonizadas y reclamaron ante la comunidad internacional la 

devolución de Ja libertad perdida. por lo que solicitaron ser atendidos por el Comité 

Especial de Naciones Unidas sobre Descolonización 

De esa suerte se inicia la gestión, aün no definida exactamen[C. de autodeterminación 

y reconocimiento de los pueblos indios. como Pueblos en los términos del primer y 

segundo artículos del Pacto Internacional de los Derechos Econ6micos. Sociales y 

Culturales. que apenas un año atr<is, el 3 de ener-o de 1976. había cnti-ado en vigor-. 

El movimiento indio continental ha celebrado una serie de r-eunioncs muy importantes, 

en donde Ja cut:slión autónomica se ha tratado. por- ejemplo, en octubre de 1974 se 

realizó el Primer Parlamento Indio de América del Sur, en Asuncion. Paraguay En enero 

de 1977 se celebró el Primer Congreso Internacional lndigena de América Central. Del 

27 de febr-ero al 3 de marzo de I 980 se realizó el Primer Congreso de los Movimientos 

Indios de América del Sur. En Septiembre de 1988 se llevó a cabo en Santo Domingo. 

República Dominicana. el Primer Encuentro del Caribe Americano; en marzo de 1989, en 

Panamá~ se realizó la Primera Asamblea del Congreso de Organizaciones Indígenas de 

Centroarnéri~ México y Panamá. Recientemente las Cumbres Indigenas de 

Chimaltenango. Guatemala y Oa.xtcpcc. México. convocadas por- la Premio Nobel. 

Rigoberta Mcnchú Tum. han sido muy importantes~ lo mismo puede decirse de las 

reuniones del Parlamento Indigena (Senadores y Diputados) de América Lat\na. que 

congrega a parlamentarios indigcnas de los Estados-nacionales. desde Estados Unidos a 

la Argentina. Todas estas reuniones han sido muy imponantes y han desembocado en la 

propuesta de la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indios. 

En cuanto a la autodeterminación y la autonomía. la Declaración CONIC

TEMOA Y A. fruto del JI Encuemro Continental de Naciones. Pueblos y Or-ganizaciones 

Indígenas del Continente. celebrada en el Centro Ceremonial Otomi del Pueblo Ñahñu. 

Temoaya. estado de MCxico. en J 993, recoge el pensamiento del movimiento indio 

continental. cuando en sus resolutivos consideró· 
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"Ratificamos el acuerdo de Quito (se refiere a la Declaración de Quito. con ocasión de 

Jos 500 a.ftos de resistencia indígena. negra y popular) de que nuestro principal objetivo 

de lucha es lograr Ja Jibre determinación de nuestros pueblos Ratificamos asimismo. 

asur:tümos como pueblos. como pueblos originarios. como primeros pobladores de este 

Continente. Reivindicamos nuestros derechos a ser reconocidos como pueblos por Ja 

comunidad internacional y en especial por Ja Organización de las Naciones Unidas .. Este 

imponante derecho ha tenido un interpretación limitada. tanto en el Convenio l 69 de la 

OIT. así como también en el tratado internacional del Fondo para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe" 

"La oposición de los Estados nacjonales aJ reconocimiento de nuestros derechos tiene 

su origen principal en la p.-opia conf'ormación de Jos Estados Nacibn. por la naturaleza 

excluyente de nuestros pueblos Es por eso que Ja lucha de Jos pueblos originarios de 

Abya Yala exige que canalicemos nuestra lucha para modificar las bases de Jos estados. 

La historia reciente nos ha enseriado que no basta que éstos se declaren "pluricuJruraJes" 

o "pluriétnicos". porque esta declar-atoria no modifica en nada. Es necesario acumular 

fuerza política y trabajar en alianzas con algunos sectores mestizos para lograr modificar 

el origen del estado. rcíundarlo otra vez, constn1ir Estados muftinaciunales qu~ 

reconozcan Ja coexistencia de múltiples pueblos bajo un mismo Estado. Este Estado 

deberá estar, entonces estructurado en consecuencia " 

"Trabajar hacia la construcción de Estados Multinacionales es uno de Jos objetivos de 

largo plazo a los que el CONIC se compromete. Para poder lograrlo es necesario desde 

ahora erradicar. minar las bases colonialistas de los Estados Nacionales. Un objetivo a 

corto plazo es fa cancelación definitiva de todo indigenismo. De Jos indigenismos de Jos 

estados, de las iglesias, de Jos partidos, de los organismos no gubernamentales (ONG · s), 

de Ja sociedad no indígena. La cancelación de rodo indigenismo es la primer-a condición 

de aceptación del de.-echo de autodeterminación de nuestros pueblos. significa el 

reconocimiento de nuestras autonomías y el ejercicio del autogobiemo de nuestras 

regiones". 

Las propuestas de Ja Declaración de Temoaya son congruentes con Ja Declaración de 

Quito; recordemos que en aquella ocasión se planteó que: ''La autodeterminación es un 

derecho inalienable e imprescriptible de los pueblos indígenas. Los pueblos indios y/o 

indígenas luchamos por el logro de nuestra plena autonomía en los marcos nacionales. La 

autonomia implica el derecho que tenemos los pueblos indios al control de nuestros 
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respectivos territorios. incluyendo el manejo de todos los recursos naturales del suelo, 

subsuelo y espacio aéreo". 

"Así mismo Ja autonomía (o soberanía para el caso de los indios de Norteamérica} 

implica ta derensa y conservación de la naturaleza. la Pachamama, de la Abya Yala, del 

equilibrio del ecosistema y la conservación de la vida" 

"Por otra parte~ autonomia significa que los pueblos indios manejaremos nuestros 
propios asuntos, para lo cual constituiremos democráticamente nuestros propios 

gobiernos (auto-gobiernos)". 

En la propuesta de In Declaración Universa/ dtt /0.0;· [)ercchos de: los Pueblos 

Indigena.-., también se plantea la cuestión de la autonomía. 

En tomo a la propuesta de la Declaración conviene recordar que, durante el periodo 

de sesiones correspondiente al año de 1981, la .. \"11hcomi.••:uJ11 para k1 Prevención de la 

Discriminación y Protecció11 de Minorías de la Co11tisión de Derechos Humanos 

dependiente del ECOSOC, tomó la resolución de crear un Grupo de Trabajo sobre 

Poblaciones Indígenas, a partir del 7 de mayo de 198::?, en virtud de la resolución 

1982/34. El Grupo de trabajo se reúne anualmente para velar por la promoción y 

pr-otección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de los pueblos 

indígenas. 

Su preocupación central era preparar la Declaración Universal y durante los tres 

primeros 8.ños el grupo recabó infom1ación relativa a: 

1) el derecho de las poblaciones indígenas a la vida. a la integración fisica y a la 

seguridad; 

2) el derecho a la libre determinación, el derecho a Desarrollar la cultura. las 

tradiciones. el idioma, y el modo de vida propios, 

3) el derecho a la libertad de religión y de prácticas religiosas tradicionales; 

4) el derecho a la tierra y a los recursos naturales; 

5) los derechos civiles y poiíticos; 

6) derecho a la educación, y 
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7) otros derechos. 

Desde t 988 los relatores especiales del Grupo de Trabajo han estudiado 

exhaustivamente a Jo largo de las diferentes revisiones que ha tenido el Proyecto. temas 

que tienen que ver con los derechos colectivos Ctnicos y culturalr=s: el derecho a la tierra 

y los recursos; los derechos económicos y sociales, incluido el n1antenimicnto de sus 

estructuras económicas y modo de vida tradicional~ Jos derechos civiles y políticos. entre 

ellos el respeto a las leyes y costumbres indigenas, la participación en In toma de 

decisiones en todos los asuntos que aíecten a su vida y su íuturo y el derecho al uso y 

aplicación de su medicina tradicional También se han analizado reclamos que tienen que 

ver con la creación de mecanismos políticos y jurídicos que garanticen los der-echos 

intelectuales de los indígenas. la pr-otección de sus tier-ras, de la explotación ecológica 

irracional de las mismas por parte de la sociedad no indígena y la resolución de los 

conflictos ocasionados por disputas entre los Estados y los pueblos tndígenas 

El derecho a la libre determinación se anuncia en el articulo J de la primera parte. De 

Ja lectura se despr-ende que debe entenderse con10 libre detcnninación el derecho que 

tienen Jos indígenas para determinar libremente sus condiciones políticas, de desarrollo 

económico y cultural que más convengan a sus intereses. 

Ahora bien, como f"orma concreta del ejercicio del derecho a la libre determinación. el 

Proyecto establece en su parte VII que los pueblos indigcnas tienen derecho a ta 

autonomía o et autogob1erno. pero solo en cuestiones relacionadas con sus asunto~ 

internos y locales. en particular la cultura. la religión, Ja educación, Ja información9 los 

medios de comunicación. la salud, la vivienda, el empleo. el bienestar social. las 

actividades económicas. la gestión de tierras y r-ecursos, el medio ambiente favorable y el 

ingreso de personas que! no son miembros, asi como los medios para financiar estas 

funciones autónomas (anículo 3 1) 

En ese sentido, y de acuerdo aJ espíritu contenido en el artículo anterior. Jos pueblos 

lndigcnas tienen cJ derecho colectivo e individual de mantener y desarrollar sus propias 

características e identidades, de tal manera que les permita identificarse como indígenas y 

ser reconocidos por el resto de Ja sociedad como tales. Esto incluye el derecho a ejercer 

como asunto interno y local la practica y revitalización de sus tradiciones y costumbres 

culturales~ el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, 

presentes y futuras de sus culturas, a manifestar, practicar. desarrollar y enseñar sus 

tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; y a utilizar. rcvitaliz.a.r, 
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desarrollar y transmitir a las generaciones futuras sus historias,. idiomas. tradiciones 
orales. filosofias. sistemas de escritura y literatura (aniculos 12,13 y 14): 

En el artículo 3 el derecho a la Hbre determinaCión es entendido como la libertad para 

determinar las condiciones políticas y de desarrollo económico y cultural que más 

convengan a sus intereses. 

En el articulo 4 se establece que aunque los pueblos indígenas tienen el derecho a 

conservar y ref"orz.ar sus propias características políticas. económicas. sociales y 

culturales. esto no impide que puedan, si así lo desean, participar plenamente en Ja vida 

política... económica. social y cultural del estado donde habiten. 

En el articulo 5 se establece el derecho que tiene toda persona indígena a una 

nacionalidad. 

La pane U de Ja Declarnción (articulo 6 al 1 1) abunda sobre Jos derechos colectivos e 

individuales y Ja protección de los pueblos indios frente al genocidio y el etnocidio. 

Los artículos I 9 y 20 son importantes en Ja medida que regulan el derecho de los 

indígenas a panicipar plenamente en todos los niveles de gobierno, mediante 

representantes elegidos por ellos mismos, de conformidad con sus propios 

procedimientos. TambiCn reconocer el derecho de participar en Ja elaboración de 

medidas legislativas y administrativas que afecten sus derechos. vidas y destinos. 

La autonomía y el LJU/o¡.:oh1c:rno con10 formas concretas de ejercicio dd derecho de 

libre detenninación. csrablccidos en la última versión del proyecto. no significa de 

ninguna manera que se proponga la creación de rcscn ... aciones para "asegurar" a Jos 

pueblos indígenas; tampoco plantea Ja creación de Estados propios o el establecimiento 

de un régimen racista; no cslahlccc la fragmentación indigena o nacional ni propicia el 

separatismo o Ja desintegración de los Estados nacionales. 

Plantea una nueva visión del estado conremporá.nco que armoniza los dif"erentcs 

aspectos y sectores de una verdadera sociedad pluricultural y pluriétnica, donde Ja unidad 

está basada en la diversidad cultural y no en la integración y asimilación de los diferentes 

sectores de la sociedad que la fonnan 

En este sentido se propone que aunque los pueblos indígenas tienen eJ derecho a 

conservar y reforzar sus propias caractcríslicas politicas. económicas, sociales y 
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culturales así corno sus sistemas jurídicos, esto no impide que mantengan a la vez sus 
derechos a participar plenamente en ta vida política,. económica. social y cultural del 
Estado (articulo 4). 

La Declaración considera como un asunto autonómico interno el derecho que tienen 
Jos pueblos indígenas a establecer sus propios medios de información en sus propios 
idiomas,. sin que esto menoscabe el derecho que tienen para acceder a todos Jos demas 
medios de información no indigena (artículo 17). 

La autonomía y el gobierno interno no menoscaban, por otra pane el derecho de 

disfhitar de la nacionalidad del país en que viven. De igual fonna, la ciudadanía indígena 

interna no menoscaba el derecho que tienen para obtener la ciudadanía del Estado donde 
habitan (artículos 5 y 32). Tampoco les impide y les limita el derecho a disfrutar 

plenamente de todos los derechos establecidos en la legislación nacional, ni les niega el 

derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todas las instituciones de sanidad y los 

servicios médicos que proporciona el Estado (articulo 18 y 24). 

Se regulan expresamente el ejercicio de la autonomia interna y del autogobierne. que 

no coartan la libre participación en la construcción del Estado nacional pluricultural y 

pluriétnico. Por el contrario, la refuerzan al garantizar el uso de sus propios 

procedimientos e instituciones de adopción de decisiones, Jo cual les permite elegir a sus 

propios representantes para ejercer el derecho de participación plena en todos los 

asuntos administrativos y legislativos que Tes afecten (aniculos 19 y 20). Además 

establece la obligación que tiene el Estado para garantizar su participación en la 

elaboración de programas que mejoren sus condiciones económicas y sociales, incluido el 

empico, capacitación y perfeccionamiento profesional. vivienda~ salud y seguridad social 

(artículos 22 y 23). 

La última versión del texto, en sus articulas 25. 26, 27, 28. 29 y 30 del apartado IV, 

recoge tos principios ya aceptados internacionalmente en el Convenio 169 de la OIT 

Pero los articulas analizados son los que tienen relación con el terna de la autonomia y el 

autogobierne. 

Lo importante de la Declaración es que ha sido elaborada por los propios pueblos 

indígenas y constituye un aporte considerable a Ja temática. Sin embargo. es fácil advenir 

que por ahora el mundo académico de nuestras Facultades de Derecho y Ciencias 

Sociales y Po1íticas permanece ajeno y desconocedor del desarrollo socio-político y 
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juridico que los propios pueblos indios vienen const.-uycndo Quizás en ese sentido las 

únicas excepciones son las acciones de algunos antropólogos que se inauguraron 

justamente con el Grupo Barbados y que fueron rechaz.adas prejuiciosamente en el 

mundo académico. debido a los planteamientos de un reduccionismo economicista. 

culturalista y etnicista, fruto de nuestra mentalidad colonizadora. 

La idea de los pueblos indios de autonon1ías y autogobicrnos internos constituye una 

respuesta seria, si prentendcmos construir un nuevo n1odelo de Estado a finales del siglo 

XX. Las experiencias actuales constituyen un signo. Quizás esto nos permita entender 

Chiapas, Guatemala, la guerra de "Penl y Ecuador" en 1994 y 1995, respectivamente. B 5 

S .. La relación etnia-clase y la cuestión étnico nacional: an.áli!'Ois del fenómeno en 
términos reales 

En términos introductorios Esteva Fabregat señala que etnia " .. es una distinción por 

medio de la cual se clasifican entidades diferentes de la realidad social y de las relaciones 

sociales. En estos ténninos. las sociedades complejas reUncn en una misn1a entidad étnica 

a diferentes clases sociales. mientras que en una misma clase social reúnen a diferentes 

entidades étnicas. El fenómeno de la etnicidad es asi independiente del otro. Pero en una 

sociedad compleja ambos son aspectos de una misma realidad total" y agrega que: "en 

ese marco la etnicidad propia se ve obligada a actuar intencionalmente frente a la oua. 

exhibiendo símbolos étnicos reconocidos. como puede serlo el lenguaje. una costumbre 

íolklórica que diforcncia de manera ostensible el ego frente a su interlocutor étnico, o 

cualquier expresión potiticamcnte militante. El historicismo producir3 una imagen del yo 

propio en términos de una etnovisión que supone. por inferencia.. determinadas 

relaciones con el otro. De esta manera Ja imagen que cada grupo Ctnico tiene del otro es 

una clase de información que sirve para orientar la intOrmación entre ambos. 8 6 

Héctor Diaz Po1anco advierte cuatro posturas sobre la relación etnia. clase y cuestión 

nacional en el contexto actual de América Latina· 

85 Pura un cstudto de la Dcclanoc1ón ''cAsc. Burg:ucttc Cal y Mayor. Aracely y Marganto Ru1z. "H,i.c1a wm cartn 
universal de derechos <le los pueblos m<lms". cn Ord611ez. C1fm.-ntcs. José (Coordu111dor), Pt...7t::ebos h1dfoen.,-i!!f en lo 
I!;~. W.UNA.NI. 1994 pp 117-160. Margadn111. Umllcnno F, "En cmmno hacia la Dcc1aruc16n UniVt.."TSlll de 
los Derechos Indígenas· ~.d.!!f!! ..... l.l!Iifli.9.1 núm 11 W UNAM. Rucha. Momea. JJ1c Fmcrgent S!nm-; of lndigcnous 
Pegples under lmernaqonal Lnw. tcsl!!f de maesUin. Umvcrs1ty of E!>Sex, Gn:.111 Orituin. 1994.Ni~ct. Rodlcy. 
ConcQ?ttuJ1 Prnhlenut jo 1he Protcction of Minorije.¡ lntcm;1cional Leg:il Devc:lop1n...-11ts llunmn Righ1s Centre. 
Univcr.ñty of Esscs.Iturraldc, Diego -Los pucbloo; indigcnas y sus d4-"TCChus en .AJ11o!nct1 l.otiuo ~ 
Intqpmqjgino de Qcrccb01 J=h1ll!!lll2l. vol 15. San fo..é. Costa R1ca. 1992 Hurst, l lnnnun wNcw Devclopments m 
Indigcnous Righl!I. in Vjrgmjn Joumnl oflntcnmlmnnl I.n.w. vol 28·585, 1988. 
B 6 Fabregut. Ob c1t., p. 88 y 44 rcspcct1vamcntc 
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1) La que se niega a reconocer lo étnico como un fenómeno rtde1•a111e Sea porque se 

considera como un asunto de poca importancia desde el punto de vista social o político; 

sea porque se considera como un asunto de poca importancia (secundario y/o 

transitorio); sea porque de plano se sostiene que lo étnico sencillamente no opera como 

una fuerza socio-política que deba ser tomada en cuenta. proponiéndose eJ anillisis y la 

acción basados exclusivamente en la perspectiva de las clases sociales En esta postura. 

con independencia de la mayor o menor rigidez de las proposiciones o de los argumentos 

que se esgrimen. el resultado es una "sustitución" de la etnia por la clase 

2) El enfoque que t.'11 nuis Je un sen//do Jlll'icrtl.! la propue.\iu a11ter1vr sostiene que el 

Cenómeno étnico no sólo es irreductible a la problematica clasista. sino además que el 

análisis de las clases es irrelevante e inoperante para el entendimiento del primero. Tal 

punto de vista se sustenta en la tesis de que el fenómeno étnico es. en esencia. 

independiente de la estructura de clases de la sociedad. Regularmente detrás de esta 

posición está Ja idea de que Jo étnico corresponde a una esfera especifica y particular. 

que no es impactada por la dinilmica estnictural (clasista) de la sociedad. En favor de tal 

punto de vista se argumenta con frecuencia que lo "étnico" es incluso "anterior" a la 

aparición de clases. 

3) El tercer e1ifoque 110 n•duce la clase a la etnia (ni viceversa). pero tampoco busca 

vi11cularla..'"'· en una análisis estructural y totalizador, en el que queden precisados los 

niveles de relación y especificidad de ambos fenómenos Se postula que se trata de un 

renómeno de naturaleza distinta. pero que, al atravesar por procesos adecuados, uno 

tiende a Convertirse en el otro. y a transformarse evolutivamente En este sentido lo 

"étnico" debe evolucionar hacia lo "clasista". y Jo clasista prefigura aquello en que deberá 

convertirse lo étnico. En términos generales este enfoque corresponde a la visión 

burguesa. que observa el fenómeno Ctnico como una fase (regularmente identificada con 

la noción de etapa de "atraso") que en el curso del desarrollo capitalista sera finalmente 

superada. En versiones latinoamericanas más recientes y más elaboradas de este enfoque, 

al proceso de c0nversión indicado se le denomina "integración" 

4) La cuarla posición puede ser considerada. por sus efectos o conclusiones finales. 

como una varianle de la c/a.\"lficada aqui t'll .... cg1111do lugar Sin embargo. reviste la 

mayor importancia. puesto que su itinerario es diferente y más elaborado Se comienza 

postulando que etnia y clase "no son del mismo orden", en lo que coincide 

aparentemente la tercera posición de esta clasificación Pero de este principio se deduce 

que. justamente por tratarse de fenómenos de ''orden" diferente. no sólo no puede 



reducirse lo étnico a Jo clasista sino que, además, no se debe esperar (como planlt;a el 

indigenismo por ejemplo) que de la condición Ctnica se pasará simplemente a la de clase. 

puesto que Jo étnico no es mas que una etapa provisional Este planteamiento, al decir de 

Dia.z Polanco. constituye sin duda un apreciable avance para el aná.lisis. 8 7 

Si aplicantos el esquema que nos brinda Diaz Polanco a la sociedad guatemalteca 

actual. encontrarnos que los actores indigenas con presencia pública en el país 

constituyen dos grupos básicos, según el discurso que manejan: aquel/u.s que en lo 

.fundamental plantean den1anda.\.· en cuan/u organi=aciones popularc.•.<,, y aquellos c.:uyos 

planteamientos se generan a panir de s-r1 v1s1ón Je la sociedad como pueb/us "1aya..\·. 

Los primeros son miis conocidos por su protagonismo dentro del movimiento popular y 

su enfrentamiento a las fuerzas de seguridad. Veamos esquemáticamente, a partir de la 

investigación realizada por FLACSO, Guatemala, una caracterización de Jo expuesto. 

El equipo de FLACSO es conciente de que la investigación trató de describir una 

problemática amplia. compleja. diversa. y cambiante, que se refleja en el discurso de las 

organizaciones con vida pública y que a partir de los ailos setcmas experimenta un 

proceso de revitalización étnica (lo explicaren1os en otro momento). una vez agotndos 

los espacios inten1os y la derrota de la primera experiencia guenillera de 1970 En el 

análisis se estima que la movilización indigena y sus demandas actuales ya estaba 

presente en sus líneas básicas, incluso antes de los setentas, y se cita como ejemplo al 

Comité de Unidad Campesina (anexarnos sus demandas). Por otro lado señala que los 

maestros indigenas, promotores sociales y prof"esionaJcs medios, llegaron a configurar 

espacios desde los que ya se clamaba respeto a su cultura. a su ser como mayas y donde 

se concedía al idioma un papel central. Como en todo Latinoamcrica, citando a Bonfil, se 

insiste en que: '"los indios pasaron de la resistencia pasiva con que habían soportado la 

dominación durante varios siglos. a una resistencia activa en que lo nuevo es la fonna de 

presencia política". 

Quiz.8.s para entender el contexto actual sea conveniente releer Jas Declaraciones de 

Quito y de Xe1ajú en el marco de los .. 500 años de resistencia india. negra y popular" 

frente a la pretendida celebración del V Centenario del Descubrimiento de América .. 

(véase anexo). 

De Ja investigación participativa realizada por FLACSO en Guatemala sobre la 

relación etnia-clase resaltan ciertas diferencias y coincidencias: 
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1) Que las diferencias entre los dos grupos de actores analizados se basan en última 

instancia en Ja forma de abordar la polémica de la relación entre etnia y clase. Esto nos 
va a remitir a cual de esas identidades es la más destacada para hacer llegar el discurso. 
Así los "mayas" hacen referencias a Ja identidad étnica. es decir hablan como mayas, por 

encima de las diCerencias internas que pueden haber en el grupo. Mientras que los sruPos 
populares se basan en el principio de Ja identidad de clase: son campesinos pertenecientes 

a otros sectores populares que. al demandar sus derechos, han sido objeto de represión. 

2) Esras diíerencias en relación al énfasis dado a la identidad de clase de etnia se 

reflejarán en varios aspectos. El más importamc quizas es que Jos "mayas". al hacer 

referencia a un elemento estructural histórico en la conformación social guatemalteca. 

manejan un discurso que supera las coyunturas recientes. Por ello sus planteamientos y 

demandas son tan válidas actualmente. como lo hubieran sido hace 20 años o puede ser 

dentro de otros veinte. Conciben al campesino y al maya como sujetos activos de un 

presente marcado por Ja crisis y Ja violencia. por Jo que sus planteamientos y demandas 

tienen referentes cotidianos actuales. 

3) Como organizaciones de campesinos que son. los grupos populares plantean la 

realidad de un esquema simple. que tiene la gran ventaja de llegar facilmente a quienes va 

dirigido. Pero dada su inmersión en la linea política que entronca con la izquierda 

latinoamericana de los años setenta. usan un esquema a veces ya manido. a juicio de los 

investigadores de FLACSO. Los .. mayas" hacen de la creación y difusión de su discurso 

una de las principales herramientas de lucha, de ahí que nonnalmente sea muy cuidadoso 

4) Las distintas concepciones de identidad se reflejan también en Ja idea que se tenga 

de Jos derechos a que aspiran. Para los mayas. como pueblos colonizados, han de 

alcanzar unos derechos fundamentales. culturales y pohticos Para los grupos populares, 

como explotados económicamente y discriminados étnicamente, se aspira a disfrutar no 

sólo de derechos culturales. sino sobre todo de Jos 5oc1occonomicos En la situación 

actual de Guatemala la primera lucha es por el respeto al derecho a la vida. De esta 

manera. de las demandas concretas que Bonfil considera para el movimiento indio en 

Latinoamérica. los mayas cnfat17_an dos. "'' reconoc11111c:1110 de la e.\petdficidad ._;1111ccr y 

cultural. y la i.gualdad de dc.'rechosfri..•nte al E::stado Los grupos populares centran sus 

demandas en Ja defensa ;.· recuperación de la tierra. y denuncian Ja rcpresion y la 

violencia. 
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5) Estas diferentes demandas conllevan otro aspecto político de gran imponancia: la 

alianza CO/'I otros .vectore_..· sociales y fuer::as política.\·, y la forma en que se definen 

frente al estado J:."uaten1a/teco Asi. los populares se consideran económicamente 

explotados y por e11o forman parte del movimiento popular. con quien comparten 

muchas de sus demandas y al cual, además. pcrmean con las propias. Por otro lado, al 

manejar un discurso politicamcnte de izquierda, el Ejército asume que son parte de Ja 

insurgencia y así pretende legitimar la represión. En cambio Jos "mayas" se consideran 

portavoces de un pueblo colonizado y que sus demandas, ademas de no ser las mismas, 

han sido históricamente falseadas por el movimiento popular en pro de intereses 

políticos. 

6) En el desarrollo politico actual y por su tbrma de concebir a los actores. las 

organizaciones populares han estado. desde el inicio, en el núcleo de esas fuerzas que 

han ido abriendo la brecha de Ja democracia. y a las que los mayas han terminado 

sumándose, en pro de la defensa de sus intereses. 

7) Por otro lado, la polémica surgida por Ja difusión de sus aspi.-aciones de 

autonomia, ha levantado suficientes reacciones contrarias que permiten suponer que se 

está llegando al limite de la estrategia de no enfrentamiento con el estado "criollo''. Lo 

sucedido con el Convenio 169 de OIT puede ser una muestra de que si las "Jnstituciones 

mayas" quiel""en defender sus derechos. van a tener que "pelear" más directamente de lo 

que se quisiera. 

Aparte de sus diferencias. "Populares" y "Mayas" tienen puntos en común que hay 

que tener en cuenta: 

1) Son organizaciones e instituciones que en principio no plantean un proyecto político 

global, sino la resolución de problemas concretos que les afectan, y que la coyuntura 

histórica les ha convertido en actores politices de primer orden En el caso de Jos 

populares. a panir de las demandas sobre derechos humanos y justicia social. va 

íonnando parte de un bloque que configura todo un modo de entender la sociedad y la 

democracia. Mientras que los "mayas". desde su propia experiencia y desarrollo, van 

pasado de la denuncia de los problemas culturales a la formulacion de un proyecto de 

Estado. 
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2) En cuanto a las demandas que plantean. sin duda la más imponante es el reclamo 
común a que termine la forma de hacer política. sin que se les tenga en cuenta como 
sujetos activos de su propio destino. 

3) Apoyando esta idea,. las exigencias concretas de ambos actores. pese a ser 
diferentes. coinciden en cuestionar la democracia tal y como funciona hoy en el país, lo 
que tes dota de un importante valor creativo. 

4) Pero este cuestiona.miento no implica. en lo absoluto. romper con la legalidad 

existente._ sino precisamente llevarla hasta el final. Como hemos visto a to largo del 

discurso de la organizaciones que representan ambos actores, hasta ahora y en ningún 

momento se propone salir del marco actual del estado guatemalteco y. por el contrario. 

la experiencia pasada les hace insistir en la necesidad de la paz Esto es muy importante y 

ha de quedar muy claro, en un momento en el que la presencia que están alcanzando los 

indígenas en la sociedad guatemalteca, es utilizada para levantar de nuevo el miedo de la 

"guerra india". 

S) Ambos grupos parten de que su base es fundamentalmente indígena y por lo tanto 

se consideran depositarios de una cosmovisión maya. lo que per-mite entender las 

continuas referencias que se dan por ambas partes al Pop Wzlj, que son algo más que 

banderas de identificación: es el lugar donde está plasmado el saber ancestral que les guía 

y diferencia. 
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6) La importancia concedida a la famili~ al conjunto del hogar y en especial a los 

hijos, está presente en el discurso. as 

Marie Chantal Barre estima que las diferentes tendencias del proceso organizador de 

los indígenas guatemaltecos, en los últimos ai1os, se dan de confonnidad con el siguiente 

esquema. 

a) Una parte esta convencida de que es necesaria la lucha armada para log.-ar un 

cambio en la sociedad y por- lo tanto, continúa subordinada a las or-ganiz.aciones político

militares. 

8 8 Las invcst1gac1oncs de FLACSO-Guntcnwla c.onst1tuycn cxceh:ntcs tr11bi1Jm• de ci.unpo y dl! n .. ~op1luc1ón 
documcnt.ol. Adcmós de Q1cbrnndo el ~j!encio es importante consultaT u Solares. Jorge. et. at. Estudo y Nncjon. 
FLACSO, Gu.otCTll.Bla, 1993 que es tUl texto producto de .;;u.atro -..-i111nnrios rc.ali;AJJo~ por FLACSO de 1988 n 1990, 
congregaciones multié.tnicas que figuran como uconlccinncntos pionero~ en Guutcnmla y pensamos de Amcric.a. 



b) Otros prefieren integrarse a las organi:aciones sindicales. políticas. religiosas. 
etcétera. inscritas dentro de la lucha legal. 

e) Algunos grupos son panidarios moderados o mits radicales de un movimiento 

indígena autónomo. Pero dicho movimiento puede revestir caracteristicas muy distintas: 

puede ser únican1ente local o dedicarse a proyectos de desarrollo económico y culturales 

comunitarios. o tratar de extender hacia otras regiones. Puede ser moderado en su 

ideología y abierto a las alianzas con los ladinos: pero también puede radicalizarse y 

defender una posición de rechazo total a Ja civilización occidental (estos sectores 

indigenista son, en general, minoritarios pero existen) 

d) Finalmente. el movimiento indígena guatemalteco adquirió una nueva dimensión 

con los desplazamientos masivos de población debido a la lucha contrainsurgente. Estos 

individuos totalmente desprotegidos, con frecuencia deben apoyarse en las solidaridades 

étnicas y comunitarias, y organizarse espontáneamente para lograr fines precisos y 

urgentes. con el propósito de sobrevivir en las afueras de la capital. o en otras ciudades. 

e incluso en otras regiones donde se han refugiado. 

e) Cienas organizaciones, sin ser indígenas, tienen una 111ayoria de ba~cs ind1gcnas 

el caso del GAM (Grupo de Apoyo Mutuo). el cual reagrupa familiares de 

desaparecidos. lo que muestra hasta qué punto Jos grupos Ctnico~ de Guatemala han 

suf"rido por el conflicto interno que desgarra al país. 

El movimiento insur-gente guatcmaltecoy iniciado en J 962 y dcr-rotado en su primera 

experiencia en J 970, resurge en dos de sus nuevas cxpr-esiones. El Ejército Guerrillero de 

los Pobres (EGP) y la Organización Revoluciona.-ia del Pueblo en .. Vmas considcr-an 

como uno de sus objetivos fundamentales "la incor-poración de los indígenas a la guerr-a 
popular". a 9 

En el ámbito universitario, también en 1970, se suscita un intenso debate politico 

académico, centrado en la "cuestión indígena" Se plantean posiciones opuestas. que 

encabezan Scver-o Martínez Pcl<icz., el cual considera Jo étnico como un obsta.culo para la 

lucha de clases, Guzman Bockler y Jean Loup 1-fcrbcrt, para quienes Ja lucha de clases en 

Guatemala se materializa en el enfrentamiento étnico A esta polémica se suman otr-os 

científicos sociales 

89 Gutic:rrczLU1sayEstehanRios,cn~1!J..Q.,;~ no 29,Mé:-.1c.o,Jull<>-Sc¡i1icmbrc, l981 pp 93·104. 
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Rodo1f"o Stavenhagen~ a propósito de los términos de la discusión "etnia- clase" hace 

observaciones que nos parecen pertinentes: 

J) Que las culturas humanas tienen una dinámica propia que rebasa ampliamente las 

estn.icturas económicas con las cuales pueden estar asociadas en distintas épocas de 

evolución. La cultura~ en sentido lato, proporciona identidad y distinción a un grupo 

humano y fortalece los lazos sociales. La cultura se aprende en el regazo materno (no 

por casualidad se habla de lengua matcma)~ se trasmite de generación en generación en 

los primeros ai\os de la vida del individuo (mucho antes de que el niño ingrese a la 

escuela). Desde Juego es necesario reconocer que hay elementos culturales vinculados a 

la posición de clase del trabajador y de su familia (se habla de cultura catnpesina o 

cultura obrera con trazos universales). pero también hay elementos culturales que 

rebasan cualquier posición de clase Este es el caso de las culturas étnicas y de las 

culturas nacionales. 

2) Que es cierto que muchos de estos elementos culturales han estado asociados a Ja 

estructur-a económica del modo de producción pre-capitalista y al colonialismo interno. 

pero no necesariamente cstitn determinados por estas 

3) Que enfatizar la clase y descuidar la cultura es tan unilatc.-al como enfatizar la 

cultura y descuidar la clase La toma de conciencia clasista y la toma de conciencia étnica 

son dos procesos paralelos y ligados entre si dialécticamente; es decir. se influyen 

recíprocamente. Ilustra con el caso de México, en que la situación actual de un pais 

subdesarrollado y dependiente. en que la penetración plena de las relaciones capitalistas 

de producción en las comunidades indigcnas y la virtual descomposición de éstas como 

tales. no ha acelerado el proceso de proletarización sino mas bien el de 

Iurnpenprolctariz.ación y marginalización de las masas indigenas Si a ello se agrega Ja 

desculturización (es decir. la progresiva desaparición de las culturas indígenas). México 

tendrá en pocos anos una masa de población sin raíces de clase. sin raicc~ comunitarias y 

sin raíces culturales de ninguna especie. Una situación de este tipo sólo beneficiara a las 

fuerzas más retrógradas y antinacionalcs. Las observaciones de Stavenhagen en lo 

general son también válidas para la sociedad guatemalteca. 9 O 

4) Stavenhagen, en otra publicación. insiste en que la fonna en que las sociedades 

pluriétnicas o multinacionales se enfrentan a la cuestión del pluralismo étnico se ha 

convertido en uno de los asuntos políticos más importantes en numerosos estados 

90 St.uvcnhagen. Oh Ctl. pp. 100.llJI. 
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modernos en la actualidad. "Todo Estado pluriétnico o multinacional -señala- es el 

resultado de procesos históricos y estructuras económicas y políticas especificas~ por lo 

tanto~ resulta dificil generalizar sobre estos fenómenos. Pero. justamente. debido a los 

procesos históricos y a ta politica y Ja lucha por e1 poder. las distintas etnias o naciones 

que conviven dentro de una estructura estatal determinada. suelen estar colocadas en un 

sistema jerárquico de estratificación. En otras palabr-as los grupos étnicos se relacionan 

entre si en forma asimétrica, de acuerdo a su magnitud de riqueza, poder- o status; y es un 

hecho que en la mayoría de los paises las comunidades etnicas pueden clasificarse de 

acuerdo con una serie de indices posibles Y~ especialmente. de acucr-do con su relación 

con el Estado". 91 

Esa relación con el Estado va ha denominarla c..•tno<:rállca. en la nl.edida en <.¡ue es una 

situación común dentro de los estados pluriCtnicos, en los que un grupo étnico 

dominante (ya sea como mayoría o como minoría numérica) concentra el poder y. con 

frecuencia. también la riqueza de los recursos para su exclusivo beneficio, al tiempo que 

procura -y muchas veces consigue- mantener a los otros grupos étnicos en una situación 

marginal o subordinada. La etnia dominante tiene y conserva privilegios particulares. 

mientras que las etnias subordinadas o se ajustan al modelo o desafían a través de una 

serie de estrategias posibles. Estas sociedades podrian denominarse "estados 

etnocráticos". 92 

Seguramente se dudara en el ámbito de la ciencia politica la pertinencia de la 

caracterización de "Estados ctnocr<lticos" formulada por Stavcnhagen y parecerá para 

algunos dudosa. Sin embargo. y no obstante que nos adscribimos a la visión leninista. en 

la clasificación de tipo y forma de estado que Michele ~1ia11e esqucmati7.a. creemos que 

ella es razonable si advertimos que para el caso de ~1t!xico y Guatemala un anitlisis, a 

nivel de modo de producción y formación económico-social. no puede caracterizar 

plenamente a sus sociedades sin tomar en consideración la presencia pluriétnica. 

Por otro lado es válido. segUn nuestra opinión. entender que la relación entre los 

estados etnocrá.ticos en Latinoamérica y sus poblaciones indígenas. puede entenderse en 

términos del co/0111a/ismo 111terno, aceptando las proposiciones que González Casanova 

y Stavenhagen anunciaran desde 1964. 9 3 Tmnbién se ha utili:t.ado este concepto para 

91 Stn.vcnhagcn, llo..tolfo. "Conmn1tfodcs Etn1cns y cstaJo-. 111oJcn10-;", Fn l.\rn...<;:t.19Ll!!'J.1.s...;.m'· vol XLIX. Mexu:o. 
1989. p. 11. 
9 2 Stnvenhagen, Jbid, p 12 
93 Gonzál.:z Cnsnnm.-a.. Pablo, ~lo11111lt'illl\2.J.Ol~1c-.;1rrnllo na"-!Jl!.EI.!.. Iliu 1.fo Jnn<!iro. 196<1 Stuvcnhugcn, 
Rodolfo, Clm<c<¡ colo11111h:-1J1Q..~l.!.l!rill-.JQ!l. A.mi!nc<t L;:1tma R10 de J.:anctH>, Br<1:-1I. l 964 



caracterizar Ja opresión de negros e hispanos en Estado Unidos de América y hasta Ja 

llamada franja céltica en Gran Bretaña. 

Coincidimos. asimismo. que este concepto constituye una herrrunienta útil para el 

análisis de las relaciones étnicas asimétricas, en una serie de estados poscoloniales del 

Tercer Mundo, en los que la explotación étnica. regional y de clase. están muy 

estrechamente ligadas dentr-o de un modelo persistente. 

Lamentablemente la ceguera de varios grupos de izquierda en América Latina 

estribaba. fundamentalmente, en considerar el problema de las clases sociales en nuestros 
paises a la manera clSsica, eurocéntrica. sin pensar en las posibles especificidades y 

realidades sociales diferenciadas. Abordar el problema étnico-nacional, simplemente 

como un problema de clases sociales sin considerar su especificidad político-cultural y 

organizativa. constituye pues un rcduccionismo economicista de la realidad. que en 

términos generales. y en Mesoamédca, se confrontó al principio con la experiencia de 
Nicaragua con el FSLN. 94 

94 Ortega Hcgg. Manuel. et.. al, •EJ Conflicto Etnia~Nac:ión en Nic:nragua ... en Nuc;vp Antrpoolaslp, atto V, no. 20. 
Mbrico. 1983,. pp. 53-66. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTUALIZACIONES JURÍDICAS EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO MODERNO Y LA 
SOCIOLOGÍA DEL DERECHO: "INDIO, PUEBLO Y 
l\UNORIAS" 

"La aplicación de polít1cas de aju.ste estructural, el 

pago de la deuda extt!rna y, en general, las politicas 

neo/ibera/es que aplican los gobiernos de los paise.•; donde 

vivimos tienen enormes impactos negativos sobre la salud, 

el empleo, la educación y las condicio11es de vida de los 

pueblos. Esto nos <.:onv1erte en las victima .... mru· afectadas 

por esas pollricas". 

Declaración de Oaxtcpcc. 

JI Cumbre Jndigena, Oax1epec, More/os. octubre de 

/993. 

1. Definición de .. indígena" de acuerdo con el Derecho Internacional público 
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Al analizar la cuestión étnico-nacional es necesario esclarecer los tCrminos: indio. 

pueblo. pueblos indios y minorías étnicas y nacionales que nos permitirán una mejor 
comprensión de los nuevos instrumentos jurídicos internacionales que rigen la materia y 
Ja propuesta de la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Para las Naciones Unidas la definición de pob/ac:iu11e.\· 111díge11as ofrece una de las 

mayores dificultades que enfrentan sus especialistas Por su parte. los paises que cuentan 

con población indígena no sólo tienen definiciones distintas sino a veces contradictorias. 

Así encontramos. entre otras· "poblaciones indígenas", "aborigencs", "nativos", 

"'naturales". "minorías étnicas", "minorias nacionales", "poblaciones tribales ..... indios", 

"poblaciones no civilizadas". "poblaciones no integradas". "pueblos indigenas". Para una 

muestra de lo señalado. basta ve1· el informe de Franccsco Capotorti, relator especial de 

la Subcomisión de Prevención de! Discriminaciones y Protección de Minorías 1 

Las definiciones legales utilizadas por los estados nacionales latinoamericanos. a juicio 

de los expertos en antropología juridica, parten de una visión contenida en la dogmática 

etnocentrista. despectiva y sectaria de una monocultura que rnenosprecia a todos los 

demás, rebaj<indolas a la condición despectiva de "primitivus" Como dice Ramón 

Cantoni "La superación de los dogmas ctnocéntristas es tal vez el problema más urgente 

de nuestros tiempos". 2 

En el estudio sobre el "Prob/.:1110 de /a discrinlinución contra las pohla<.:ione . .._ 

indígenas". de la Subcomisión de las Naciones Unidas. cuyo relator fue José R. Martínez 

Cobo, se lonnuló la siguiente definición sobre poblaciones indigenas. adoptada por el 

"Grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas" como "definición operacional" "Las 

poblaciones indígenas cst3.n constituidas por los descendientes actuales de los pueblos 

que habitan en el presente territorio de un país total o parcialmente. en el momento que 

llegaron a él personas de otras culturas u origen étnico provenientes de otras panes del 

mundo, y que Jos dominaron y redujeron por medio de la conquista. asentamiento u otros 

medios a condición no dominante o colonial. que viven hoy más en confonnidad con sus 

particulares costumbres y tradiciones sociales, económicas y culturales que con las 

instituciones del país del cual forman parte ahora, bajo una estructura estatal en que se 

1 Capotorti. Frnnc.ci<eo. li::!.!.l~o« lk,L-chos <le !11~'<Q.11!1s pcnen_c..;cwui..·-; 11 11111H1pns ~~~ 

~º;?¡':ni;:;J1:::=~~-~~~~;1,~11~:;;:~;;~~0~~~~~~~~7~~~~:r:.~:¿a1 ~?i!:1 5_, nilo :!. Univer..idad de 
Lima. Peria. 1994. p 5-~- Con:.-ult.ar Cnntom, Remo. Jl!!.fil..cmLc-m!.h!.iL!.Q.....1 1Jomo etnocqurico. editrice Il 
Saggia.torc. Milán, Itnlm, 1967. S1mmu.--r. WG. ~- Nt...-w llnvt...-n, Ynlc Univcrsity Press, 1906. Pcrrot, 
.Dominiquc y PrciS""t..."Tk, Roy, ~~~fil!Ji.D;:, Anthropos, Pnns, 1975 
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incorporan principalmente caracteristicas nacionales. sociales y cultur-ales de otros 

segmentos. predominantes. de la población". 

Para no dejar de lado las poblaciones que no han sido conquistadas, el estudio 

complementa diciendo que: 

"a pesar de que no han sufrido conquista ni colonización. los grupos aislados o 

marginales de población que existen en el país se deben considerar también incluidos en 

el concepto de "poblaciones indígenas". por las siguientes razones: 

a) descienden de grupos que se cncontr·aban en el territorio del pais en la época de Ja 

llegada al de otros grupos. de cultura u. origen étnico distintos; 

b) han conservado casi intactas sus costumbres y tradiciones ancestrales. afines a las 
caracterizadas como indígenas. debido precisamente a su aisla.miento de Jos otros 

segmentos de la población del país; 

e) están. así sea sólo lormalmente. colocadas bajo la estructura estatal en que se 
incorporan características nacionales. sociales y culturales ajenas ... 

El estudio la presenta como una dcfinkión compuesta de cuatro elementos: 

1) "Las poblaciones indígenas están constituidas por Jos descendientes actuales de los 
pueblos que habitaban el presente territorio de un país. 

Se hace referencia a los grupos de población vivientes en la actualidad~ que 

descienden de los pueblos que en un momento particular, en el pasado. estaban 

asentados en un área determinada. El presente estudio no se ocupa de establecer quienes 

hayan sido los habitantes iniciales de un país o región Es más. hay zonas del mundo que 

pueden considerarse como verdaderas encrucijadas de Ja humanidad. algunos paises 

situados en esas áreas. sin embargo, reconocen hoy a cienos grupos como la población 

indígena del país. Probablemente no existe ninguna región del mundo con una población 

que no haya sufrido cambios; en la mayor parte de Jos países. grupos considerables de los 

habitantes actuales son descendientes de pueblos que llt=garon ahí de otras partes del 

mundo en un mon1cnto u otro 

Se hace referencia al "presente territorio de un paí~". y no al "pa1s". a fin de ton1ar en 

cuenta dos hechos: el de que con toda posibilidad el país que existe hoy no existía del 

todo en aquella época de la conquista. u otro contacto inicial, y el de que aun en el caso 
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de que hayan vivido comunidades .. independientes" en el territorio que es ahora eJ 

territorio del país. es dudoso que hayan constituido en aquel momento un .. estado" o 

•pafs''. en el sentido actual de estas palabras. Además. el texto que se sugiere pone 

én.filsis en que aun si el país existía como tal en aquella época, probablemente no tenía el 

m..ismo territorio que ahora posee. 

2) "En el momento en que llegaron a él personas de otra cultura u origen étnico 

provenientes de otras partes del mundo, y que Jos dominaron y los redujeron, por medio 

de la conquista, asentamiento u otros medios. a condición no dominante o colonial.•• 

Estas palabras contienen una reíef"encia necesaria al hecho de que las personas que 

dominaron a los habitantes del país de que se trata provenian de otras panes del mundo y 

de diíerente culrura u origen étnico. 

De no ser así. se habría tratado más bien de un problema intrapoblaciones indígenas. 

Se hace mención. también, del hecho de que "recién llegados" dominaron a los habitantes 

"originales y los redujeron "por medio de la conquista, asentamiento u otros medios. a 

condición no dominante o colonial". Al lado de la derrota militar directa y abierta 

(conquista) hay otros medios por los que ganaron pie en territorios "recit!n descubienos" 

Jos pueblos "invasores" que privaron a los "habüantcs" de sus tierras, mincraJcs. otros 

bienes y de su autodeterminación. Las operaciones de comercio, usualmente seguidas de 

politicas expansivas de asentamiento, asi corno Ja imposición de cstablccimienlos para la 

extracción de minerales u otros bienes, con la subsiguiente ampliación de esos 

establecimientos con propósitos de asentamiento de pobladores y. por Jo tanto fa 

confrontación que tiene como resultado la previsible derrota de los "habitantes". son dos 

de Jos diversos medios por los cuales se ha obtenido el control de territorios, bienes y 

pueblos. 

Todos estos procesos se confbrmaron, al final. por la imposición de una condición de 

dependencia política,. económica y cultural hacia una potencia "metropolitana" que 

exploró tierra, bienes y pueblos para su propio beneficio. Este estado de cosas 

concomitantes es lo que generalmente se denomina "colonización" 

3) "Que viven hoy más en confonnidad con sus particulares costumbres y tradiciones 

sociales. económicas y culturales que con las instituciones del país del cual íorman panc 

ahora." 
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No podría decirse válidamente que alguna población indígena actuaJ se insena en 

instituciones que hayan traído consigo. sin cambios. desde Ja época de la conquista. el 

asentantiento u otras fonnas de reducción a condición no dominante o coloniaJ. Las que 

hoy se llaman "instituciones indígenas" son una mezcla. a grado variante, de instituciones 

coloniales y precoloniales, ta) como las poblaciones indigenas las adaptaron a su nueva 

condición. Sin embargo. es necesario indicar que las poblaciones indígenas "viven hoy 

más en conformidad con sus paniculares costumbres y tradiciones sociales, económicas, 

y culturales que con las instituciones del país del cual forman parte ahora". Esta 

redacción pretende evitar cualquier caracterización de las costumbres y tradiciones mas 

allá del hecho de que son "particulares" de esos grupos, hayan sido originalmente suyas, 

ono. 

4) "Bajo una estructura estatal en que se incorporan, principalmente, características 

nacionales y sociales y culturales de otros segmentos predominantes de la población." 

No cabe duda de que la resolución 1589 del Consejo tiene en mente la protección de 

grupos no dominantes de población Esta idea está presente en todo el texto, que 

claramente contempla grupos que tienen necesidad de medidas de protección 

Para los propósitos del presente estudio, es indispensable caracterizar a estas 

poblaciones indígenas como grupos no dominantes de Ja sociedad, que están colocados 

bajo una estructura estatal no neutral. Su posición como grupos no dominantes es Ja 
razón misma de la necesidad de instituir medidas de protección a su f"avor. 

concediéndoles derechos y prestándoles servicios especiales.3 

Previo al estudio de Martíncz Cabo, la única definición de vigencia internacional es la 

que establece el Convenio Núm 107 (OIT) en su primer articulo 

a) Jos miembros dt: las poblaciones tribuales o semi-tribales en los paises 

independientes. cuyas condiciones sociales y económicas corresponden a una etapa 

menos avanzada que la que tienen los otros sectores de la colectividad nacional y que 

3 La definic16n y elemento!!: con.11ootull\'os. Doc. E CN/-4 Sub. 2IL SCH'"• p 9-1 J; Mnníncz Cobos, Jo!lé R.~ 
del Probb-nn de lg p1scrnn11mc1611 s:on!ra laq rohludortc1 mdlvcm.i..::t. Nm;ioncs Unu.1a.s. 21476/add, 27 de julio de 
1981. Comenl..D.rios sobre el nusmo y utiJ17.nd,.,". Thr1fTll, 1'.'la.no. "Orgnn1,1nos lnlcn1uc101u1le!111 rduu .. ·os u IWI 
Poblaciones lndigena.CJ. Aménca l.<!llQ¡1 Fl11odc!J.l!rrrl!o v Eln<>eH!iQ Fl....ACSO-UNESCO, Co!t:tn Rica. 1982 , pp K3-
IJO. Vcrnon Va.n Dykc. en ll11m1in Rights: Ethnic11y pmJ D1scr1111m.qtrm1 (l9HS), us.a también el rénnino 
"abor1gencs". El artículo 22 del Pncto de la Liga de las Nuc1ones :..<! rcfcna 11 "poblac1oncs u1digerws" o "pueblos 
ailn no c.npaces de uctuar por si n11s1110.'i" 
El Emha}ndor M.1trtinez Cobo fue nombrado 1ofonn .... 11tc cspa:ml d IR Je ago'>lo <k 1971 por Resolución 8 (XXIV). 
Su esludio detallado se ha~ en 1nfon1rndón rcc1b1J.n de 37 paisc8 
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estén r-egjdos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una 

legislación especiaJ. 

h) miembros de las poblaciones tribuales o semi-tribales en Jos paises independientes. 

considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitaban el país 

en la época de la conquista o colonización y que, cualquiera que sea su situación jurídica. 

viven más acuerdo con las instituciones sociales. económicas y culturales de dicha época 

que con las instituciones de la nación a que pertenecen. 4 

La definición formulada por el Convenio Núm. 107 sigue vigente en materia de 

Derecho Internacional. para aquellos paises que. habit!ndolo ratificado. no han aceptado 

a Ja fecha eJ convenio revisor (Núm J 69), en virtud de que expresamente eJ Artículo 43 

4 Ver. Oro• Espiel. lfCctor, I..a Qo::11niL.acu)n In1.::-nu1cJQD@1 del trnb!:119 y Je los Pt._7ed10s H11mnD9!1 t:t~ 
La1i.DA. MélCico. UNAJ,,f, 1978; Truhi.i.io pro;ursor sobre bt dcfiruc1ón del md10 en la lcgislac1óo de Aménca lo 
c:ncontramos en Lipschutz, Alcjam.lro, Perfil de lodoon1érica m Nucs1ro T1cmro, cd1lon11J de C1cncms Soctale5, 
Instituto Cubano del Liblu. La Haba.na. 1972 (rt:ie.'Jlhción) pp. 42-66. El trubajo le fue encnrg.u.do .al autor por el 
J:)cptu1.iuncnto de Cicrn:ius SocjaJcs de Ja UNf'...SCO y publicado origm.flbllCJ"ite en el lollDJl!I de Ir S2c¡s:té d.: 
Amg¡gwiste;t (PlUis) t XVI. pP 6)-80. Paii•. en 1952 aparc;16 en eqMtftol por pnmern vez: en la ~ 
Munjc1P"I •JQtano. La Paz, Bolivia, 1956. pp. 23S-248 E11 .-.:u.unto a la 1wc1ó11 Je 1.nd10 en la Jes1slación 
guat.ctnalteaa dunuue el p.-in1cr gobierno de la 1"cvulu.-.:1ón de octubr"c y con hu.:.c en un u1Corme lk:J Oirectoc del 
Instituto lndigemsta Nacional, nmd1Jo en 1948, Bols;tiu lnd1l!!qmrtJ1, ''ºI 9. p 62, L1p!i.Clrnt.z. inConna ·pum 
Guatc:mA!a disponc:nk>fl del infortne que el Director del .lnstttulo Nacional J.ndlg...-nrsta preparó n rcqm.Tinucnto de fo 
Dirección GcncTUI de Estadistica. ,.Qué critcno debe adoptarse paro saber quieu es mdlgQ'Ul? opina el du-c:c:tor dd 
tnstnu10· • ... Debe adopu1rsc el .-.:ritt.'Tio que njn en cnda w1.11 de las locul!Jadcs cmP'1dronad..'.J.'>. Es de pnmordi.al 
i.mpo..-tancia llOfltcncr este pt.mlo de vista t."11 contru del crit.eno nw;.1111 (biólogico) que no tiene nmgun s1gn1ficado 
~co·. En otnu ~labniis· se es: mdlgcna. • travb de la pc:nencncia. • cierto mtuucip10 iOOf~cun. Conttnú.a el 
irúonnc: •En cuanto a Gwttcnala ~ rdiere, no hay ddlcuJtad pnnt la. dcfin1c16n de: indígena en las regiones rundc...-s 
y urbAna9 donde prcdom.ma esta población. En las z.Dna.S de transición culrurnl corno en las fincas de In Costa 
Orandc. en la capital y otros !Ué'ftl"CS, Jos c:nipadJ"onndon:s deberán recibir algunu oricntnc1on lX>I" poutc tk la 
Dirección Ocnertll de Estadisuca paro Jos casos de duda. PCT"O t.~tunrunos que debe. en todo en""°· ut1hz~ el 
consenso de:: lu. •opinión pública• par11 la dcfinu;aón de 1odlgc11.a• Para L1p!>ehuv resulllt ett lodo caso cs.r1 "opin1ó11 
pUblica• vac1l<1nte. y po,. e->0, muy pc:l1¡µ-osu AdelunrtimJosc a la propu..-sla de J¡¡ autod.:fin1.;:1011 ..:onfr..."'Juilit en 1~1 

nueva Jc¡tislüc1ón 1ntcnu1c1on.al. nm:~ro auror propone " lu op1111on J)JrtJcular Je cm.1.t1 u1d1v1<Juo debcria ser- el 
fulico cr:itcno viable. como ha s1Jo aphcada cu el ce-uso nacional di::I Perú A,.i " la opmión porticul<11" s.ohf-c el 
grupo étnJco en el cual ww p.:rsona 5C lui 1ncorporudo por su p1"op1a 1nchrwc1on u volunt.nd e-. o.ic...-inprc n1uy 
respetable aun s1 se cv1dcncui sólo en f;¡ 1ndUJnent;ma a la cu.ni c..-.L:J pcr:.011.a ha dado prcCc...'T"CnCi<I El vestido es c.m.1 
dc:sd.c sus principios, Wl import.;u1te c~poncntc de la pcrtcnenciu a un ~ropo etnico· Jos lrnJC'!'I re~1onalcs ta.u 
multifonncs. en especial en Guatcmal:1, ofre.c;cn aquí uno de Jos mas espcctactdarcs c1crnplos· Ob cll. pp.56-S7. En 
el fnat"CO del lndigo::nisrno .-.:ontiJ1CJIL:JI. consultar: Agu1rre Bdtrán. G. "Indigcr1i,.-rno y mest1z.ajc•. ~ 
~. vol. 7H, México, julio-.agosto de 1956, Caso, Juan, '"Dc-fi111c1ó11 del Indio y los indios'" ~ 
~.vol. 8, México, 19-IR. p. 239; sobn: lo 1.·1s1ón lt.-ga! en el denon11rn1do O.....,-ccho Ind1a110· SoJór.:a.no, Pcreyra. 
Juan de. Colfticn lndjnnn, r..-tadnJ, 1736 La pnmcru cd1c1ón es de 1648. Ül'> C.1¡xJcqu1, J M ~dJ9.:i..J.ttlfil!.Qna 

dd D.;n;cbo E;oiMQol cp lm¡ lndü1". cd1lorial Mmcrvn. &gota. 1940. El u-11t><110 c/<i.s1co J.:º'"' fue pubhcaJo por 
primen. vez en Madnd en 1925; 7_...a"·ain, .S1!v10. J.d.Lffi~t!.._mQi..an[t_, Ce111ro de Estudw-s Hi ... 1orico">. Madnd. 
1935~ para Ja hibllo(U"Utla sobre 111 1.ktin1c1ón del mdio ha.<;t,""I los 50. Cn111it'>. JU/lfl, •EJ p,;111ol"ama continental del 
mdigemsmo". CU11dco10"< Amo;n~. \'O! 6. México, 1950. p. l·f7. L1p=hul7., Alc.1undru . .E~~ 
el problema rncml en Ju.¡ A1nénc11~. Nas.;1mt."nlo. S11nt111go Je Chile, 194..i. 
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apanado b) señala: ..... a partir de la fecha en que entl"e en vigor el nuevo Convenio 

Revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros ... Este Convenio continuara en vigor en todo caso, en su forma y contenido 

actuales. para los Miembros que lo haya ratificado y no ratifiquen el Convenio Revisor" 

El trabajo interpretativo de Ana Margolis First, sob.-e e1 estudio de Martínez Cabo, 

advierte la influencia de elementos de la propuesta del Convenio Núm 1 07. "El hecho de 

constituir poblaciones que habitan un territorio en el momento de ser este conquistado o 

colonizado. y la permanencia de valores cultul"ales propios y diferentes a los de la nación 

a la que pertenecen. Esto puede apreciarse en los elementos que C1 considera bBsicos 

para una definición: 

a) descendencia de grnpos que vivían en un determinado territorio antes de la llegada 

de grupos o sistemas actualmente dominantes; b) situación de no dominante en el Estado 

en que viven, y e) una cultura distinta a la de aquellos que controlan la estn..ictura del 

Estado. Para Martínez Cobos la cuestión mas significativa no es la de ser aborigen sino el 

hecho que vivieran en un territorio en el momento de la llegada de grupos con diferente 

cultura y que hubieran sido vencidos y dominados por éstos" 5 

100 

Además. como es sabido, el Convenio Núm 107 recibió muchas críticas debido a su 

carácter etnocentrista al hablar de "etapas menos avanzadas''. y a su perspectiva 

integracionista en la medida en que partió de la existencia de un modelo de desarrollo de 

carácter unidireccional (atraso-progreso) en las que las diferencias culturales parecen 

provocar situaciones de atraso. Ac;imismo. no contempló la t."Xistcncia de estructuras de 

dominación y supuso que la única vía para mejorar las condiciones de vida de las 

poblaciones indigcnas es su integración \.'.:UlturaI. económica y política a la sociedad 

nacional. Es bueno recordar que el Convenio entro en vigor el 2 de junio de 1959. en 

pleno auge de las políticas integracionistas de los Estados latinoamericanos 

Por su parte el Convenio Revisor ( 169) entró en vigor en sept1cmbi-e de 1991, y se 

consideró que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios que han 

sobrevenido en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 

mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 

eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores Por otra parte 

reconoció las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias 

5 MuTgolls. Jnne, "Estudio del pToblen1;1 de la c.l1:.i::run111.m:1ón i::unlrJ las poblm::1ou.:s 1nd1g.:nas en el marco de las 
Nociones Unu!as f\..1imeo Cult.~10 de Me'<1LO y lJ111vrnnda.J de la-;; Naciones Un1da'i MCx1co. fcbTero de 1984. 
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instituciones. f'onnas de vid~ desarrolJo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades. lenguas y religiones dentro del marco de los estados en que viven Se 
observó, igualmente. que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de 

los derechos humanos fundamentales, en el mismo grado que el resto de la población de 

los estados en que viven y que sus leyes y valores, costumbres y perspectivas han 

sufrido. a menudo, erosión. Se recordó la particular contribución de los pueblos 

indigenas y tribales a la diversidad cultural, a la annonia social y ecológica de la 

humanidad y a la cooperación y comprensión internacionales. Se insistió en que el 

Convenio es aplicable a los pueblos tribales en paises independientes, cuyas condiciones 

sociales. culturales y económicas les distinguen de otros sectores de la colectividad 

nacional. y que cstá.n regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o 

tradiciones. o por una legislación especial; y tan1bit!n aplicable a los pueblos en paises 

independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 

habitaban en el país. o en una región geográfica a la que pertenecen en el pais, en la 

época de la conquista o colonización o del establecimiento de las actuales fronteras 

estatales y que. cualquiera que sea su situación jurídica. conservan todas sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. El convenio 

además, da respuesta a una de las reivindicaciones más recurrentes de las Organizaciones 

y grupos indígenas al abandonar el integracionismo y aceptar al denominado 

"etnodesarrollo". que da par1icular importancia a la participación de los indígenas en la 

identificación de sus problemas y considera la autoidentificación (conciencia de su 

identidad) como un criterio fundamental para determinar a que grupos se aplica éste. La 

conciencia de la identidad indígena o tribal se consideró. entonces. un criterio 

fundamental para detern1inar los grupos a los que se aplican las disposiciones del 

Convenio 

En cuanto a la utiliLación del tCrrnino "pueblos". en el convenio, como lo veremos 

más adelante, se aclaró que dada la intensidad de la polémica entre las representaciones 

de los trabajadores y en ellas la de los indígenas. frente a los representaciones 

gubernamentales y de los empleadores, no deberá interpretarse en el sentido que a dicho 

término se le confiere en el derecho internacional 

2. La definición de .. indígena" de acuedo con los propios indígenas 

El Consejo l\.tundial de Poblaciones lndigcnas es del parecer que ''el derecho de 

definir quién es persona indígena se reserva a los propios. pueblos indígenas. Bajo 



ninguna circunstancia debemos permitir que unas definiciones artificiales... nos digan 

quienes somos". 

El Consejo Mundial propone: 

I02 

•Pueblos indígenas son los grupos de poblaciones como tos nuestros que, desde 
tiempo inmemorial. habitamos las tierras en que vivimos, conscientes de poseer una 
personalidad propia. con tradiciones sociales y medios de expresión vinculados al pafs 

heredado de nuestros antepasados, con un idioma propio y con caracteristicas esenciales 
y únicas que nos dotan de la firme convicción de pertenecer a un pueblo. con nuestra 

propia identidad. y que así nos deben considerar los dcm<is". 

El Consejo Indio de SudamCrica (CISA) 

"Los pueblos indios somos descendientes de los primeros pobladores de este 

continente: tenemos una historia común. una personalidad étnica propia. una concepción 

cósmica de la vida y. como herederos de una cultura milenaria. al cabo de casi quinientos 

ai\os de separación, estamos nuevamente unidos para vanguardizar nuestra liberación 

total del colonialismo occidental". 

El primer Congreso de Movimientos indios de Sudamérica. celebrado en 

Ollantataymbo. en marzo de 1980, dispuso: 

"Los pueblos autóctonos de este continente nos llamamos indios, porque con este 

nombre nos han juzgado por siglos y con este nombre definitivamente hemos de 

liberarnos Ser indio es nuestro orgullo y el indianismo propugna al indio como el auto['" y 

protagonista de su propio destino. por eso es nuestra bandera de lucha y una consigna de 

liberación continental. 

Reafirmamos el indianismo como la categoria centra\ de nuestra idco\ogia. porque su 

filosofia vitalista propugna la autodeterminación, la autonon1ia y la autogestión socio

económica y política de nuestros pueblos y porque es \a única alternativa de vida para el 

mundo actual en total estado de crisis moral. económica, social y politica." 

El Cuarto Tri btinal Russell declaré'. 



"Los pueblos indios de América deben ser reconocidos de acuerdo con su propia 

concepción de si mismos. en vez de ser definidos con arreglo a la percepción de los 
sistemas de valores de sociedad dominantes íorñ.neas". 6 

Las organizaciones indias de Canada y E.E.U.U. se autodenominan pueblos 

originarios. El Centro de Estudios de la Cultura Maya (CECMA) con sede en Guatemala 

también ha incorporado nueva te;!nninología~ de tal suerte. su Ultima publicación 

especializada se denomina: Derecho Indígena. Sistema Jurídico de los Pueblos 

Originarios de América. Recuérdese que el término América es sustituido en esta 

corriente por el de Ahya Ya/a. a partir de la Campaña indígena continental de ·~soo a11os 

de resistencia india, negra y popular" 

Recientemente (marzo de 1995 ). de confonnidad con ci Acuerdo sobre Identidad y 

Derechos de los Pueblos indígenas celebrado en el marco de Naciones Unidas entre el 

Gobierno de Guatemala y Ja Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca. se acordó 

en cuanto a la identidad de los Pueblos indígenas cuatro puntos bitsicos. 

1) Que el reconocimiento de la identidad de los pueblos indígenas es fundamental para 

Ja construcción de la unidad nacional basada en el respeto y ejercicio de los derechos 

políticos. culturales, económicos y espirituales de todos los guatemahccos 

2) La identidad de los pueblos, tomado como un conjunto de elementos que los 

definen Y~ a su vez, los hacen reconocerse como tales Tratándose de la identidad maya. 

que ha demostrado una capacidad de resistencia secular a la asimilación, son elementos 

fundamentales: 

- La descendencia directa de los antiguas mayas, 

6 Ver. Rclotórins del Segundo y Tl.'TCCt" <.:Urs.o~talkrcs sobre [lerl.-cho .... l lumanos y D<...-rechos C:truc.o" pa.-a 
r&..'"Pf"cscntantes lnJigc:nas de México y Ccutl"C> Am ... "nc.a. M<."l<."f'<--C. Puebla. Jlll10 Q u 15 óc 1989,,.. lu Tnnuhu.J, 
Tiaxcala. <k:I 20 a) 31 de enero Je l 9QJ, ..:ur>;0s auspiciado:-; por la Acndcuu:..a t-..1c-.:icana de Dcrl.-chos Hwum1us 
Rccuadese que e) Conv..-1110 169 de la orr ha optado por 111 auto1d..-utüícac1on-Ju conc1cncm d<!" su 1dcntidaJ..;:omo 
un criterio fund.amcut.ol paru dclcnn1n..,r .:i quC grupo se aphca {;1rt1culo 1 2). El Convc1110 d1st1n~llc l.'lllre '"puch\o,. 
tribales• y "pueblos.- c:n pulses inJ..-pcnJ1c11te.s "Pucblus tnbalc,, e11 po.11sc:> 111.Jcpc1iJ1c111cs" "ºª' 11quello" HCu~us 
condiciones sociall.">i, culllll"all.'">I y c.::onónncns Je,,. J1,,.1111¡.!11c 1.tc ouos sc<.:torcs <l.: Ju co!...:.:t1v1d.a<l nac-mrwl. y que.: .,;·;W.n 
regidos total o pan:inlml."TllC por sus prop111.,. c.os1mnbrc" o lra.Ju:mne~ o por mm h:~1slucmn cspc..:;1111'" (articulo 1 111) 
"'Pueblos, en paises inJcpcndn~ntc'<"' ,...,TI" '".iqw:Jo .... que cons11.k-rados i11.Jig1..-n•1s por d hecho 1.k dc=ulcr de 
poblo.cionei que han habita.do el pi;1is, o en u1111 región gt."'Ogr.Hí~ u la que pcl"tcnc..:c el p.ai<>, .:i.1 111 epoai <.k la 
conquista o Jo cotoni.z.aetón o Jel c,.1ablc-o.::un1e1110 .Je lus uctw11cs frontcrns C:>t.Jtnlc-< ' que. ClJ..alquiera que s.c11 su 
s1tuac1611 juridica, conscrv1111 StL'i prup1us 1nst1l11cm11cs '-IOC.:ialcs, e..:;Oll<Htnw;., o..:11l!ur11les \ pohho..:as. o porte Je c.llns" 
(Articulo l.lb) 
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- Idiomas que provienen de una raíz maya común; 

Una cosmovisión que se basa en la relación armónica de todos los elementos del 
universo. en el que el ser humano es sólo un elemento más. la tierra es Ja madre que da la 
vida, y el maíz es un signo sagrado. eje de su cultura. Esta cosmovisión se ha trasmitido 

de generación en generación a través de Ja tradición oral. en la que la mujer ha jugado un 

papel determinante. 

Una cultura común basada en los principios y estructuras del pensamiento maya. una 

filosofia, un legado de conocimientos científicos y tecnológicos, una concepción artística 

y estética propia. una memoria histórica colectiva propia. una organización comunitaria 

fundada en la solidaridad y el respeto a sus semejantes, y una concepción de la autoridad 

basada en valores éticos y morales. 

-La autoidentificación. 

3) La pluralidad de las expresiones socioculturales del pueblo maya. que incluyen los 

Achí. Ak.ateco. Awakatcco,chorti. chuj. itza. jakalteco. kankobal. kaqchikcl, kiche, marn, 

poqoman. pocornchi, qcqchi, sakapultcko. sikapakcnse, tcctitcco. tzutujil y uspantcco, 

no han alterado la cohesión de su identidad. 

4) Se reconoce la identidad del pueblo maya asi corno las identidades de los pueblos 

de cultura garíf'una y xinca. dentro de la unidad de la nación guatemalteca. y el Gobien10 

se compromete a promover ante el Congreso de la RcpUblica en ese sentido 

Es conveniente señalar que se trata de definiciones con carácter juridico, menester 

para su inclusión en convenios y tratados internacionales. Sin embargo. no pueden 

perderse de vista Jos aspectos históricos y sociológicos CJUC los fundamentan. Es común 

definir al indio sobre la base de diferentes criterios En I·• . ."rnoce11tr1smo y Co1iflictos 

culturales. Cueva Camari11o 7 presenta una sintesis interesante. d criterio más común es 

el racial. Pero coníormc avan7..an los conocimientos en el ca1npo de la antropología fisica. 

el concepto de "raza" pierde correlativamente valor científico Tanto es asi. que hoy en 

día ningún cicntifico que se aprecie de tal, acepta el concepto vocal de raza. Ademas. 

dicha palabra se ha llenado de un cúmulo tal de prejuicios. que su solo uso se vuelve 

indeseable. Planteamientos de esa naturaleza los encontramos desde los más vulgares, 

verdadera prostitución cientific~ como los de César Augusto Vclarde. en Patología 

7 Cueva Jurnmillo, Jw.m,NEUlodc~,.arrollo •t ~~lnllu.:to:. ..:ullW"alc'!N. º!lwUt'i. ,.·nJ "'i, 1mm J. UNESCO, Puru;. 1978. 
p.28. 

104 



Jndolati11a. en donde condena lo indio y lo latino proclamando un mestizaje con los 

pueblos de origen sajón: "pero, en Holanda, Alemania y paises escandinavos, como en 

Jos Estados Unido!:, hallaríamos Ja raza de hombres que complementando fa nuestra, 

seria capaz de conducimos dentro de uno o dos siglos a In formación de una raza 

cósmica de estirpe superior a cualquier conocida. corno también en otros países nórdicos 

de Europa ... B La versión mexicana de Jas bondades del mestizaje es otro ejemplo del 

imperio de las tesis biologicistas Para l\.1olina Enriquez, el mestizo era una armoniosa 

mezcla de supervivencia de Jos más aptos. una combinación de acción del blanco con la 

capacidad y resistencia del indio; el mestizo como símbolo étnico de la identidad 

nacional. La teoria racial del mestizo es retomada mas tarde por José VasconccJos y Ja 

difundió por todo el continente americano. Basando su fiJosofia biológica en Méndel y en 

manifiesta oposición a Darv.rin, creó la "raza cósmica" del mestizo. No cabe duda que 

ésros son puntos de vista racistas Estos pJanteamientos aún persisten en el campo 

sociológico mexicano. Nos referimos particularmente a Jo acontecido en el J Congreso 

Mexicano de Sociologia (Tlaxcala. octubre 89). en Ja mesa sobre identidad nacional. en 

Ja cual fueron defendidos ardientemente después de una condena generalizada de los 

participantes. 9 

En Jos Foros Internacionales sobre Jos Derechos Humanos de Jos pueblos Indios, 

celebrados en Matías Romero, Oaxaca (30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 1989) y 

Xochimilco (marzo de 1990). se concluyó que Ja discriminación racial y Jos conceptos de 

contenido bioJogicfsta en contra del indio. constituyen una prá.ctica cotidiana, incluso en 

los orgruiismos de carácter &rubcrnamental avocados a la cuestión indígena.10 

Dirigentes de organizaciones indias de Centro América y Panamá, participantes en el 

Curso-Taller sobre "Dt!rechos H11n1anos y Derechos 1~·1111co.\·". J\..fercpcc, Puebla, ~1éxico 

(Academia Mexicana de Derechos Humanos). en entrevistas fi1era del curso en torno a 

Jos criterios biológicos y Ja práctica de tratamientos crueles e inhumanos que sufre el 

indio denunciaron- "Desde el peón acasillado" en Puebla (Tchuacán) y Chiapas hasta la 

venta de mujeres triquis en Oaxaca, desde el pago de 75 centavos de qucizal a las 

S Vclanlc, César Augusto,~~. Ccnlro Fd1111no.I Je Góngorn, Mm.ind. 1 VJJ, pp 2 l'J ,.. :.s 
9 1 Congn:so Nai;:1onal de Sociologiu (Segunda Epoca) -La Soc1ologia }'la ProhlcnuHicu Nacioll4tl en J;1 1mlcs.aln del 

~igo ~;¡::;:~~ ':::;:~~~~,~~~~~:: ~11;~:~~~¿::~.b~~~:.:~u~~1J~~~::;~s~el!~,~:::~~c;;~, y Bol1~,o. Ver 
reportaje de Concha. Mig11cl, -Foro lnlcnmdu1tal Dcrecho:o¡; de los Puchlo~ Indios". Lít...!.QQ:lill.J..u. Méx11:0, D F, 23 
de seplicmbr"e de 1989; OnJónez C1f11<:n1.cs, Jo":>é Enulio Rolando. MFaras lnt.:rn.acionnl.:"> ~hrc los Dcrec.hos 
Humanos de las pueblos tndu~s-. ~Ii419.!. J10 10 W·UNAM y CONACYT, Mex1co, D F .• 1992, pp. 295-
299. 
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mujeres por 12 horas de trabajo al día en Guatemala hasta el canje de indígenas por 
animales en Honduras. la explotación del indígena en América Latina es muy similar a. la 
esclavitud. según denuncias de la ONU y los propios indigenas ... 11 

A propósito de los prejuicios raciales es importante recordar que: la Declaración 

sobre la Rn:a y los PreJuicios Raciales, aprobada uná.nimementc y por aclamación por la 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), en su vigésima reunión. el 27 de noviembre de 1978, es 
el documento internacional más comprensivo sobre la protección de la identidad grupal. 

Ya con anterioridad la UNESCO había adoptado cuatro importantes declaraciones sobre 

la cuestión rncial. a saber: la Declaració11 sobre la R.<ra 1950, la declaración sobre la 

Naturale:a de la Ra:a y sobre las Diferencias R.aciale.\· 195 1. las proposiciones sobre los 

Aspectos Biológicos de la Raza, 1964, y la DeclaracicJ11 sobre la Ra:a y el Prej11icio 

Racial 1967. Las primeras dos declaraciones se ocupan principalmente del aspecto 

antropológico del problema; las proposiciones de 1964 subrayan que las diferencias en 

los logros culturales deben ser explicadas por la historia cultural de los pueblos y no en 
función de diferencias congénitas, la Declaración de 1967 tuvo por propósito clarificar la 

génesis de las teorias y los prejuicios con hase en un anaJ.isis científico 12 

También con ocasión del ConJ..,"Tt:so bm,:rnacional de Anrropologia, que sesionó en 

1964 en Moscú, se propuso: 

1) Todos los seres vivientes pertenecen a una misma especie~ llamada Horno Sapiens, 

y proceden de un mismo tronco. La cuestión de cómo y cuánto se han ido diversificando 

Jos diversos grupos humanos sigue siendo controvertible. 

2) Las diferencias biológicas entre los seres humanos están determinadas por 

diferencias de constitución hereditaria y por la acción del medio sobre et potencial 

genético. La mayoria de ellas se debe a la interacción de esas dos clases de actores 

11 Juiu"cz Burgos. Antonio. "Los indio._ hoy, ci:1-.1 e..,,.;lavo,¡", Enlre\11st.1s a los part1c1p..tnt.:--. Jc:l curso-lalkr sobi-c: 
-i::>iacchos Hwnnnm1 y Derechos Ctnicos", UL.!1.!J!t:U 8l<vjsla Momcnln, ~gund.a Cpoca. at1o IV. Nª 184, Puc:blu, 
Puebla, 3 de agosto de J 989, 
12 Lemcr, Natun, Mjnodp;t y Grunmt m si t).;rccbo lnlCTJU!cjonnl Dcn .. -chos y Djgnounnqón, Comisión Nuclonal 
de Derechos 1 lumnnos, México, 1990, p. 203. 
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3) ( .. ) Los procesos realizados por el hombre en todos los órdenes pa.-ecen lograrse. 
desde hace muchos milenios. sobre todo, en el plano de las conquistas culturales y no en 
los patrimonios genéticos.13 

En cuanto a una definición de discriminación racial, el Articulo J dt:: la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación reza: 

En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda 

distinción, C."<clusión~ restricción o preícrencia basada en motivos de r~ color, linaje u 

origen nacional o étnico que tenga por objetivo o por resultado anular o menoscabar- el 

reconocimiento. goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en la csferas·política. económica. social, cultural, o en cualquier 

otra esfera de la vida pública.14 

A juicio de Natan Lcrner, la intención de los redactores del artículo f"ue cubrir. en el 

primer párraf"o. toda clase de actos discriminatorios contra personas. siempre que estén 

basados en motivaciones de carácter racial. en el sentido amplio de este término Durante 

los debates sobre el articulo se puso de manifiesto que "si bien, como lo ha demostrado 

la UNESCO, no hay algo que pueda llamarse raza, el término "raza" deberá, no obstante, 

utilizarse en Ja Convención"_ 15 

En tc!nninos de arqueologia. conocemos la afirmación de que la población americana 

procede principalmente de cazadores nómadas venidos de Asia a través del estrecho de 

Behring en olas migratorias sucesivas. en una época anterior a cuarenta milenios. Desde 

luego debemos aceptar otras migraciones posteriores de variado origen.16 En un 

comienzo, estos cazadores nómadas asiáticos podrian sc1· identificados fácilmente por sus 

caracteristicas somáticas f"onna de los ojos. la coloracion cobrizo-clara~ la llamada 

mancha "mongólica" en la región lumbar y ciertas constantes hematológicas como son el 

factor Diego y la predominancia del grupo sanguineo O. 

13 L1pslutz. Ak.111nd10, ~~C...Il91.-L:i!!.uJ..~~~!4!&!-'".!!.Í;!.M!:-. Casn del L1hm. La Habun.o, 
Cuba. 1974, p. 201. En su ohrn. ~~e nuco;lr~. <!1.htonul Je C1c11cuis Socmlc». lnst1tu10 
Cubano del Libro. En el Cup1rulu 11 1ruOOjó "l..a nt...:ión, o .Jeli111c1ón, del 111d10 .,:,n la rec1<::11tc lcg1"1luc1611 en 
AmC:ricu." hasta 1972. lcgislnción fuertemente 1nflucncuu..l.a por los poo.;1ulados .J.::I Llc11on1mado m<lígc:Ju«n10. que Jo 
obliga Q senw.r como epilogo. "La Jcfin1c1ón del 111<l10 l!n lu kg1,.,Jad611 cu1TC""Jl"'lh..l1c11tc <le los <lJ\·cr.;.os paises 
GJDCrica.nos, o si se (¡t11crc su d1~n1111n<.1c1ón. se nos preSol..."tlLu como un 111~ln.11nc111u JUnd1co para lo:i linc"' de la 
pr:-otccci6n de un gn1po soc1ul dclcnnnmdo. ms:tnuncnlo _1urld1co que nndu l1c11c q11c ~·c1 con'" untropologm fisieüw, 

ll:67. 
1~ ~~:·.;b;~~· p. 72. 
16 Cueva Jara1mllo, ob o.:H., p. 27. 
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Para el criterio social, el indígena boliviano, peruano. guatemalteco o mexicano, que 

viste a Ja europea. habla español, maneja valores culturales occidentales, posee bienes y 

tiene a su servicio indios. ya no es considerado como indio El criterio social del indigena 

es más bien el de aquel individuo que esta de hecho llamado a desempeñar las funciones 

consideradas como menos prestigiosas y que son las peores remuneradas dentro de la 

sociedad. Subyace también la idea de ruraJidad. Baste citar sobre esto último, las 

propuestas de Ja Antropologia Cultural Norteamericana. en especial los trabajos de 

Redfield y Adarns. l. 7 

Otro criterio es definir a los indios por Ja lengua, criterio que se ha utilizado 

preferentemente en los censos. por su facilidad de identificación. Se considera 

actualmente como un simple indicador. al igual que la indumentaria is 

Es conveniente recordar también que frente al proceso discriminatorio y etnocida. los 

pueblos indios se ven obligados a renunciar y/o ocu1tar su lengua. 

El Congreso Indigenista celebrado en Cu::co-Perú (/9../8) preparó una definición del 

indio en la que se subraya el criterio de autoidentificación: "el indio es el descendiente de 

los pueblos y naciones precolombinas que tienen la misma conciencia social de su 

condición humana, asimismo considerada por propios y cxtrai\os, en su sistema de 

trabajo. en su lengua y en su tradición. aunque éstas hayan sufrido modificaciones por 

contactos extraños ... 19 

Sin embargo. la catcgoria indio denota. -como afirma Bontil Batalla. una relación 

coloniaJ.20 Surge a partir de la invasión española y persiste bajo el colonialismo interno 

En la denominada constI"ucción del "Estado nacional", bajo la concepción liberal 

decimonónica, se excluyó a las etnias y culturas indigcna.~ ~n el proyecto nacioual Su 

ideario ladino no aceptó el carácter plurinacional y pluriCtnico que le corresponde. En 

ese sentido, las politicas indigenistas se han caractcri7..ado por proponer desde la 

"civilización .. del indio por medio del mestizaje, en la concepciUn positivista. hasta los 

programas íuncionalistas de aculturación y/o ladinización, en el recetario de la 

antropología culturnl. Más recientemente su destrucción. vía la coerción y la violencia 
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manu militar; y la penetración y destrucción cultura1es por intermedio de la politlca del 

capital transnacional (que incluye a ta población no india). y también el acoso de sectas 

cvangélicas-fundamentalistas. que constituyen la punta de la lanza de los grupos de poder 

del nuevo-conservadurismo norteamcricano.21 

Una de las tareas de la Antropologia debera ser. de manera inequívoca como sugiere 

Manuela Cameiro de Cunha, establecer la condición indígena de estos grupos. a través 

de una demostración de que la identidad no se determina por contenidos biológicos ni 

tampoco culturales fijos. sino que la cultura y el fenotipo varian entre los indios como 

entre nosotros y que lo fundamental es la autoidentificación y la conciencia de una 

continuidad histórica con el pasado precolombino. Lo anterior va encaminado a evitar las 

trampas legales que vienen usando nuestros estados etnocri.s.ticos para negarles la propia 

condición de indios a los indios. 

3. El término p11eh/o 
/. La noción S<..'tná11tica 
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Para la antropologia el tCrmino pueblo tiene varios sentidos y significados. Lo mismo 

puede representar a un colectivo de hombres con un mi srno origen racial. una misma 

lengua. similares costumbres y formas de vida y una mayor o menor conciencia de 

pertenencia. que referirse a una comunidad práctica y exclusivamente por una misma 

administración estatal. De igual modo, bajo el término pueblo, lo mismo se entiende a 

aquella parte de la población de una comunidad que. por razones económicas y 

culturales, muestra un estilo y una forma de vida de élite "citadina". que las capas más 

bajas de esa misma comunidad. En general se trata de un concepto raramente definido de 

dificil delimitación en la Antropología A lo que hay que agregar que por razones 

ideológicas e históricas, hasta esta época (los años setenta) habia la costumbre de 

referirse a tas sociedades no occidentales con el término tribu, o sin1plementc con el 

artículo en plural, los, como, por ejemplo, los nucr. los incas. etc Subyace aquí la misma 

significación que cuando utilizan el término etnia al referirse a las comunidades 

europeas. 2 2 

21 Para lu cUC!>tlOn colomu1 y el 1ndt~• <..."'n Guutcnmlu son 1ntcrcsnf\tcs los aportes d.: Mi1T1inc1. Pelác::z, ScVt.""f"O. ~ 
Pntnu del Criollo. ctl EJm;a. Cost.t R1..:.1. l'J7), S.11111 Lu, /\.iHlrc. ~~\j,l.JSJ.ón l.'olollll!.L.i ..... ~::.m1~1cnqu Cnolln en 
QwWann1n, 1524.1821, U111vcrs1d.i<l J.: San Carlos, 1978, Z..avala .. Silv10, ~t.lli!.~ 

~~;'::'n?. 7:2:'.i~~~;¡!ºv 'N~C:=!:!~;~º"~;:~!i~~~~:~~~. 1984. p 11. consulw: DroL, Jucqucs, 1& 
~. Poli tique en Allcmugnc:. Collii1, Puris t 963 



Las enciclopedias y diccionarios jurídicos le dan diversas acepciones. Una de ellas es 
equivalente a localidad, o sea a ciudad. villa o lugar; y también número de personas que 
componen un pueblo, provincia. nación etcétera. o bien conjunto de personas de un 
lugar. región o pais. Pero la palabra pueblo contiene gramaticalmente otra acepción. que 

es la de .. gente común y humilde de una población" Pero frente al Derecho Público. tal 

acepción de la voz pueblo no tiene ninguna validez. ya que se "dice" que ante la ley todas 

las personas son iguales y sobre ellas recaen los mismos derechos y las mismas 

obligaciones. tanto en el orden público como en el orden civil 

Para los juristas, políticamente, el termino pueblo tiene mucha importancia si se le 

toma en el sentido antes dicho de conjunto de todas las personas que integran un país; 

desde este punto de vista ese concepto se encuentra vinculado con el jurídico de la 

soberanía popular. es decir, de a quién corresponde la titularidad de esa soberanía. 

Seguramente,. por eso, constituyó un punto central del debate que sobre el termino se 

efectuó en Ja OIT sobre el Convenio Revisor dd 107. 

Los juristas, en especial los internacionalistas. han tenido reserva sobre el tCrmino, 

pues sostienen que la democracia en sentido n1odcrno de la palabra, debe ser definida no 

como venia definida por los antiguos, el "poder del pueblo". sino como el poder de los 

individuos tomados uno a uno, de todos los individuos que componen a una sociedad 

regida por algunas reglas esenciales entre las que está aquella fundamental que atribuye a 

cada uno, a Ja vez. que a los demás, el derecho a participar libremente en la toma de 

decisiones colectivas, o bien de las decisiones vinculantes para toda la sociedad. Parte 

este critCrio seguramente de una concepción individualista de la sociedad: "Asi, la 

dc-::rnocracia moderna reposa sobre la sobcrania no del pueblo, sino de los ciudadanos" 

Después de la Segunda Guerra l\.1undial para alguno'> el pueblo es una abstracción que 

ha sido usada a menudo para cubrir una realidad muy diversa Sc ha dicho que despuCs 

del nazismo la palabra Volk se ha convertido en impronunciable RccuCrdesc que el 

órgano oficial del régimen fascista se llamaba: El pueblo de Italia, sin embargo en la 

actualidad la connotación politica desde la perspectiva de las rcinvindicaci0nes de los 

pueblos indios es ajena a esa tradición. 

2. La pcr.\pccliva sociológ1ca 

Desde una perspectiva sociológica, Agust1n Cu11...~a. en su esbozo sobre la cv11cepció11 

1narxi.o;ta de las clases ... ocia/es. cstin1a que: en el materialismo histórico el concepto de 

pueblo se refiere al conjunto de clases y capas subordinadas que. por e: mismo hecho de 
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serlo-. poseen fundamentalmente intereses en común, constituyendo. por tanto, los 

protagonistas de to que podríamos denominar el bloque popular-. Entre nosotros. 

latino8.I11ericanos. este bloque incluye por regla general al proletariado. el campesinado, 
la pequen.a burguesía. las capas medias y el subprolctariado. Ahora bie~ todo el 

problema reside en que las categorías de "pueblo" y "popular" no pueden suplantar 

teórica ni políticamente a las clases sociales. en ningún nivel. so pena de franquear la 

frontera que separa el marxismo del populismo y de ciertas concepciones 

"eurodemócratas" y afines. 2 3 

Los planteamientos de Cueva se fundamentan en argumentos tomados de Marx (E/ 18 

brumario). Rosa Luxemburgo (La cuestión nacional y la autonomia) y Lenin (Dos 

tácticas de la socialdemoc...-n:.1c1a en la revol11c1ón demcx·rótica) 
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Sin mayor explicación indica que con Ja categoría "pueblo .. ocurre prácticamente lo 

mismo que con el concepto de "sociedad civil'": utilizados sin referencia a una estnictura 

de clase y muchas veces para soslayar a ésta,. constituyen una buena '"puerta falsa" que 

permite alejarse discretamente del marxismo. 

Con estos antecedentes. veamos cómo se viene trabajando el tCrmino en el Derecho 

Internacional. La aceptación del término responde más a la búsqueda de un concepto con 

un carácter más técnico que sociológico. que empieza a reconocer con temor una 

aproximación sociológica más rica, en beneficio de la "autodeterminación de los 

pueblos". a partir del proceso de descolonización después de la Segunda Guei-ra Mundial 

y de los procesos "autonómicos" que viene gestando el movimiento indígena. cuyas 

propuestas se anuncian en el convenio número 169 de OIT y en las consideraciones 

preambulares y articulado de la propuesta de la Declaración en favor de tos pueblos 

indígenas en las Naciones Unidas 

3. El debate en las Nac101u• ... Unida!i_ 

De las discusiones reali7..adas en el seno de la ONU se han planteado algunos 

elementos para su constn.icción 

La Carta y los demás instrumentos de las Naciones Unidas utilizan el término 

"pueblos". Ahora bien. si se exceptúa la explicación de ese término, que figura en la 

memoria elaborada por la Secretaria de la Conferencia de San Francisco. se puede 

comprobar que no existe una definición adn1itida de la palabra "pueblo" ni una manera de 

23 Cueva. Agtu;t{n. Ln tcoriu mnNl">lJI Catcgor1as ~k: h • .,~ v pmbletnn)LJ!f_U.~~. cll11onnl 1'lunc~. Ecuador, 1987, 
pp. 2R-29 



definirla con exactitud. La Cana proporciona escasa ayuda sobre este punto porque no 

contiene detalles ni explicaciones acerca del término "pueblos ... No existe ningún texto ni 

definición reconocida que permita detenninar quC es un "pueblo". 

Los diversos órganos de las Naciones Unidas. al examinar la cuestión de la definición 

del término •pueblo". expresaron las opiniones más diversas. Según una opinión. al 

atribuir la calificación de "pueblo" no cabe establecer ninguna distinción basada en el 

hecho de que ciertos pueblos se encuentran sometidos a Ja soberanía de otro país. o 

viven en un continente determinado, o disponen de territorios independientes o viven en 

territorios de un Estado soberano 

Según otra opinión. habría que comprender en la palabra "pueblo" todos aquellos que 

pueden ejercer su derecho a la libre determinación. que ocupan un territorio homogéneo 

y cuyos miembros están unidos por vínculos Ctnicos o de otro tipo 

Se Ionnuló también la opinión de que la palabra "pueblo" deberla designar a grupos 

nacionales importantes y homogéneos y que el derecho a la libre determinación sólo 

debía reconocerse a los pueblos que lo reclaman con pleno conocimiento de causa, y que 

los pueblos políticamente atrasados debian ser colocados bajo la protección de un 

régimen internacionaJ de administración fiduciaria Por supuesto que a estas alturas tal 

punto de vista ha quedado descartado 

Para otros, el principio de Ja libre determinación debe concedCrselc a los pueblos que 

ocupan una región geográfica que. de no existir un dominio externo. hubieran 

constituido un estado independiente Se ha opinado tambiCn que los únicos beneficiarios 

de Ja igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos serian aquellos 

pueblos sometidos a dominio colonial o extranjero 24 

Como vemos. los debates que se han dado en las Naciones Unidas, parten de la 

definición de "pueblo" para discutir el otorgamiento del principio de la libre 

determinación. Para el caso de los debates en la OIT. si hay una clara connotación, como 

veremos: 

En las discusiones sobre el Convenio 169 se aceptó. finalmente que en el convenio 

revisado (107) se debería sustituir Ja expresión "poblaciones" por "pueblos", a fin de 

reflejar la términología utilizada en otras organizaciones internacionales y por estos 

24 Cfr Stovc:nJ11igcn, l<.oJnlfo, k!..:::...!l.l.l.!l.!lli!!..sl!l!!!ti!.k5 v los Tkr.._•.;ho~ llomano'>. l·:I Colt:~1o<lc f\.-f(:x1co, 1~no 
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propios grupos. De las respuestas gubemanlentales 32 fueron afirmativas: Argelia. 

Argentin~ Benin, Bulgaria, Colombia, Cuba, Dinamarca, Egipto. Estados Unidos, 

Fintandi~ Gabón. Honduras, Madagascar. México, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva 

Zelandi~ Perú. Portugal. Sierra Leona, Suriname RSS de Ucrania, U~anda, URSS y 

Zambia; negativas fueron las de Canadá y Ecuador; y otras respuestas· (4), Arabia 

Saudita. Australia, Bolivia y Suecia. 

Como se ve, la inmensa mayoria de las respuestas fueron afinnativas. En las escasas 

respuestas negativas recibidas. se expresa la preocupación de que la palabra "pueblo .. 

tiene una connotación política que está fuera de lugar en un convenio de la OIT, y suscita 

la cuestión de la autodeterminación política. También se manifiesta que el vocablo 

"puebJo" carece de un claro significado Pese a estas consideraciones, parece que se dio 

un acuerdo genera) en e1 sentido de que el término "pueblos" refleja mejor Ja identidad 

caractCristica a la que debeda aspirar un convenio revisado con el fin de i-cconoccr a 

estos grupos de población. Se ha sei\alado, por otra parte, que el término "pueblos" se 

utiliza algunas veces en las leyes nacionales referentes a dichos grupos. Es significativo 

precisar también los motivos que figui-an detalladamente en la respuesta del IPWG 

(gntpo de trabajo de los pueblos indígenas) del Canadá y que fueron debatidos Se 

insistió en ellos que el empleo de dicho término es esencialmente necl!sario para 

consolidar el reconocimiento del derecho de esos grupos a su identidad y como prueba 

esencial de un cambio de oi-icntación hacia un mayoi- respeto por sus cuhui-as ~ 

modalidades de vida 

Es imponante destacar que el tratamiento sobi-c el t~rmino "pueblos indígenas". para 

el caso de la OIT. es francamente t=xccpcional. ya que: ni la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. ni los Pactos, ni Ja Convención sobre la Disci-iminación Racial se 

refieren especificamentc a las poblaciones indígenas 

En lo que atane a lns implicaciones que en el derecho internacional tiene la utilización 

de ese término. cabe observar en particular que el articulo 1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Politicos y del Pacto lntcrnac1onal de Dcrc...:hos Económicos, Sociales 

y Culturales. estipulan que "Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación"_ 

Sin embargo, el significado de "pueblo" está evolucionando en el derecho internacional, 

especialmente en lo que se i-cficrc al derecho de libre determinación, y el significado de 

"libre detenninación" es tambien un concepto en evolución. en Jo que se refiere tanto a 

contenido como a beneficiarios Los organismos beligerantes de las Naciones Unidas no 

han tomado ninguna decisión acerca de si el derecho de libre determinación rige para los 
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pueblos indígenas y tribales ni. en caso afirmativo. en qué medida o en qué 
circunstancias. Cae claramente fuera del mandato de OIT asignar un significado a dichos 

términos hasta que tales cuestiones hayan sido dilucidadas en esf"eras más apropiadas del 

sistema de las Naciones Unidas. donde precisantente tienen lugar ahora deliberaciones de 

esta indole. 

Para la OIT en un proceso de revisión debe procurarse como politica no adoptar 

ningún lenguaje susceptible de limitar en absoluto estas deliberaciones. Seria contrario a 

la intención y al espíritu de un proceso de revisión adoptar una ténninología que 

implicara una nonna inferior a la ya reconocida. o que pudiera ir contra las tendencias 

más recientes. En el derecho internacional. a propósito, tenemos el principio de Ja capllis 

diminutio y con base en ese principio no se puede absolver de obligaciones, y mucho 

menos restringir el ejercicio de determinados derechos aün en fOrma temporaria. 

Es importante saber que en otros organismos de las Naciones Unidas se observa ya 

una tendencia a utilizar el término "pueblos", si bien hasta ahora no se ha establecido 

ninguna ténninologia comün uniforme Un ejemplo reciente lo constituye su creciente 

empleo en la documentación y en los organismos deliberantes de las Naciones Unidas 

La UNESCO y el Banco Mundial utilizan este término en su documentación -si bien 

de forma inconsecuente-. así como el Instituto Indigenista Interamericano Confonne al 

derecho positivo internacional, el artículo JO de Ja Carta de las Naciones Unidas y el 

articulo t de ambos pactos de Derechos Humanos. proclaman el derecho de los pueblos 

a la libre determinación o autodeterminación, pero Ja noción de pueblo no fue elaborada 

Las naciones del Tercer Mundo propusieron. en su momento, la doctrina llamada del 

"agua salada", o del "agua azul", confiriendo el derecho a la autodeterminación sólo a los 

territorios colonizado~ por invasores venidos de aJJendc el oceano; y este es el espíritu 

que impregna las resoluciones y declaraciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

La Oficina de Ja OIT, en cuanto al término "pueblo". estima que las preocupaciones 

expresadas pueden quedar satisfechas estipulando inequívocamente que la utilización del 

término "pueblos" no implica más derechos que los previstos en el Convenio revisado y 

que no af'"ecta el significado que se Je confiere en otros instnimcntos inlt!rnacionales 

La cuestión de una definición del término "pueblo". más allá de las discusiones 

realizadas en el marco de la OJT. es sumamente importante. ya que puede influir sobre 
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las medidas que se han de tomar en panicular sobre el ejercicio de la Jjbre determinación 

y. por supuesto de los procesos autonómicos. En todo caso, en el derecho internacional 

nos encontraJnos con conceptos que vienen evolucionando muy raídamente. 

En el estado actual sólo podemos entender el alcance de la definición de "pueblos" en 

el seno de las Naciones Unidas. sobre la base de cuatro puntos que están siendo 

revisados: 

a) El término "pueblo" designa una entidad social que posee una identidad evidente y 

de características propias; 

b} Implica una .-elación con un territorio. incluso si el pueblo de que se trata ha sido 

injustamente expulsado de él y remplazado ·utificialmcntc por otra población; 

e) El pueblo se confunde con las minorias étnicas, religiosas o lingüísticas. cuya 

existencia y derecho se reconoce en el articulo 27 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Politicos. 

d) La noción política-étnica desde la perspectiva étnica; definiciones tomadas del 

inf'orme del experto Aurelicn Cristescu, en su calidad de relator especial (ONU) del 

estudio sobre "El Derecho a la autod.:terminación, desarrollo histórico y actual sobre 

la base de los i11stn.1n1entos de.: Naciones Unidas" 

Para el IX Congreso Indigenista celebrado en Santa Fe, E U A. ünico en que se han 

tratado los derechos humanos de los pueblos indigenas. Guillermo Bonfil Batalla.en su 

calidad de experto. hizo las siguientes consideraciones (resumimos): sobre "grupo 

étnico" y .. pueblo" El primero tiene a su juicio, sin duda sabor académico y no político 

que es donde se debe ubicar~ su sustitución ayudaría a descnniarañar un poco el 

problema. Nación no es un término equivalente, ya que implica una organización 

política-estatal de la que precisamente carecen los grupos étnicos indígenas De hecho, 

para algunos autores la etnia (o grupos Ctnicos) es una nac10n sin estado Ilonfil aboga, 

finalmente. por el término pueblo, fundamentando su respuesta en Jos siguientes puntos 

a) ¿No son pueblos los tzotziles, los siux, los aymaras'"' El tCrmino tiene ventajas 

evidentes. Por ejemplo perrnite colocar en el mismo plano conceptual a los seris y a los 

anglo-norteamericanos. independientemente de las diferencias económicas. demográ.ficas, 

ideológicas y, en fin, culturales~ uno y otro son pueblos 
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b) Se elimina ese matiz opacante que de alguna manera hace pensar al grupo étnico 

como si ocupara un escalón inferior en la trayectoria de la evolución universal. 

e) El calificativo fue pensando siempre desde dentro y para los otros (viejos resabios 

de la antropología al servicio del colonialismo). (Pueblo. en cambio, sí somos todos). 

d) Otro punto a favor: a los pueblos se les reconoce un conjunto de derecho oficial 

tanto a nivel inter-nacional, como en el len.b"llaje cotidiano. Los derechos de Jos pueblos. 

e) Los pueblos adquirieron el der-echo a tener derecho sobre los grupos étnicos. en 

cambio la polémica continúa y se abigarra. De grupo étnico se pasa a "minoria" sin más. 

Y las m.inorías. y el término Jo dice, tienen, si acaso, derechos limitados, menores 

también . 

./) "Pueblo'". dentro de la ambigúcdad y su aparente neutralidad, es un término que 

contiene una carga política de gran potencia, a diferencia del blandengue y pedante 

"grupo étnico". 2 5 El movimiento indio continental rescata para si Jos planteamientos de 

Bonfil Batalla. 

En la conceptualización juridica marxista y en el derecho positivo de los países 

sociaJistas se consideró que se trataba "de una nueva comunidad histórica humana., sobre 

Ja base del acercamiento de todas las clases y capas sociales, la igualdad juridica cfCctiva 

de todas las naciones y etnias y su colaboración fraternal, cuya cfcctivización se viene 

planteando". 2 6 

A la f'echa. las organizaciones indígenas siguen reivindicando el término "pueblos" 

pues considernn que este concepto refleja convenientemente y la l"ealidad de los gr-upos 

humanos con identidad propia. en tanto se rechaza el empico del término "poblaciones". 

por denotar sólo una mera agrupación de personas. Por eso su insistencia en que el 

Convenio 169 sea ratificado ampliamente 

25 Bonfil Butnlla. Gu1llcnno. Nl..o-; Ptu:hlos lildlO:i, "us Cullunt'i y 1'0!111.:.:1-. cultnralc .. R, Poll<-'1\Cut ul LX Cong.rc~ 
Indigenista lnrcrnn1enc.:uw. 28 <le cx:lubre :i 1" de nuvu ... -·fnhrc de 1985 Sm11:1 Fe, Nuc'-'n M..:x1co. Estados Unidos. 
ver: Anuario hldjgCJ1istB, J1c1c111hrc <le 1985. pp. IJH y "" Sohrc fa .J1.o;.:u-..1011 de los tcnlltnos Npucblos·, 
•poblaciones•. "liCfT"a.5•. •u:nilonosN en fo,. Nu.c1nncs Unidas ver l lcn1.111dc.r Pulido J R ... Rc~·1-.1c>r1 del Convenio 
Sobn: poblnc1oncs 1ndlgcnn:. y tnhuulc ... ~. 1957 (nún1. 107). ~!fl~f~·m.'i!!!. J.nsututo lntcnuncncano 
Indigenista, Mé'ttCO, 1988. pp. 99-108, o..~wncntahncntc, orr. illfurmes d<.! l!!lL!~!llOncs dc c_~os soh~ la 
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Esta toma de posición se viene formulando desde la reunión de expertos, en las 

Naciones Unidas en septiembre de 1986 y ha sido reiterada a lo largo de estos años, 

incluso en la reciente reunión de Viena Gulio 93 ). Se ha insistido en "la importancia vital 

de esta términologia ... (que) refleja su idea de quiénes eran ellos y cómo la utilización del 

término poblaciones ... es degradante". 

El Comité de expertos indígenas y no indigcnas auspiciado por el Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos. con sede en San Jose de Costa Rica. al analizar la 

cuestión en la reunión celebrado en la Ciudad de Guatemala. en marzo de I 994, 

consideró que para avanzar en el establecimiento de una nueva forma de relación entre 

los estados y Jos pueblos que los forman, y particularmente entre los estados de América 

y los pueblos indígenas, es necesario replantear algunos conceptos, entre otros el de 

.. pueblo" y el de "pueblo indígena" y aclarar lo que se entiende por territorio indígena y 

sus consecuencias. 

Un pueblo es, para esta Comisión del llDH. una colectividad cohesionada por un 

conjunto de factores: ocupar un territorio definido, hablar una lengua común. compartir 

una cultu.-a. una historia y unas aspiraciones factores que los diferencian de otros pueblos 

y que han hecho posible que desarrollen instituciones sociales particulares y fo.-mas de 

organización relativamente autónomas. 

Un pueblo indigena es aquel que. además de presentar los rasgos antes indicados o 

algunos de e11os. es origina.-io de la región que habita y ha quedado incluido en la 

institucionalidad de otra sociedad, dominante, que ocupa su medio original. Un pueblo 

indigena se define con10 tal en la relación con una sociedad que no es originaria y que no 

logra ser:o, y por la conciencia que desarrollan sus miembros ante esta situación 

Este grupo estima que la condición colonial que define a los pueblos indigenas 

8.Jllericanos ha sido prolongada. Las modificaciones y los niveles de integración que se 

han desarrotlado en tanto tiempo son complejos y la situación actual es sumamente 

diversa y está profundamente marcada por la desigualdad. La ocupación europea en 

América truncó un proceso que probablemente tenia un destino muy diferente del que 

conocemos. pero no consiguió instalar plenamente otro. La aparición de los estados 

americanos se dio sin que se hubieran constituido las naciones correspondientes y el 

desarrollo de mits d~ un siglo y medio de vida republicana no ha consolidado estas 

sociedades. Se trata de estados unitarios~ sobrcimpuestos a formaciones sociales plurales, 

entre las cuales destacan. por distimos y persistentes, Jos pueblos indigcnas 



Este resultado histórico no puede inducirnos. sostiene la Comisión. a negar los 

derechos inherentes a la libre determinación. como el de decidir libremente su condición 

política y determinar su propio desarro1lo económico. social y cultural; ni a soslayar la 

obligación del Estado de respetar y hacer posible el ejercicio de estos derechos 

A partir de tas experiencias de la movilización suscitada por la pretendida celeb.-ación 

del V Centenario del llamado "Descubrimiento de América" y particularmente en la 

Ca.rnpai\a Continental de 500 años de resistencia indigena, negra y popular. que surgief"on 

en el encuentro de Managua del 1 7 al 22 <le octubre de 1993. y que representó por su 

enorme potencialidad el "acontecimiento pohtico cultural mó.s significativo de los últimos 

ailos en tanto que anunció el nacimiento de un nuevo sujeto histórico, de un bloque 

social popular y continental y en donde de acuerdo con las experiencia de Giulio Girardi, 

miembro del TribunaJ Permanente de los Pueblos dio un nuevo significado político al 

término "pueblo" y "popular" que es muy imponante rescílar. veamos 

1) Los indígenas reivindican para sus colectividades el titulo de "pueblo" que las 

califica también a nivel internacional como sujetos de derecho Rechazan los conceptos 

de etnia y raza, que suelen designar los antropólogos y que los reduce (así lo perciben 

ellos) a objeto de observación y de estudio Pueblo es poi· tanto. en su lenguaje, una 

colectividad de personas, unidas concicntcmcnte por una comunidad de origen, de 

histon~ de tradiciones. de cultura, de religión, que se afirma como sujeto de derechos 

culturales. políticos, y económicos, resaltando en primer lugar el derecho a la 

autodeterminación 

2) La designación del movimiento como "popular" introduce otro concepto de 

pueblo, entendido como "conjunto de los gn.Jpos sociales oprimidos de una determinada 

región o Estado, movih;:ados y unificados por un proyecto de liberación" Del pueblo asi 

definido forman pane, por ejemplo. campesinos, obreros. trabajadores infonna1cs. 

inaestros, profesionales. desempleados, mujeres, estudiantes, minusválidos, cte. También 

forman parte de el indígenas y negros, pero no como tales, sino por cuanto pertenecen a 

algunas de las categorías que- hemos señalado y donde por lo general, la mayoría esta 

constituida por blancos y mestizos Y es para permitir una lucha inspirada en sus 

problemas cspeciticos porque los indígenas han reivindicado y creado organizaciones 

distintas. pero vinculadas con los otros movimientos populares 

3) El movimiento continental indígena, negro y popular habla a menudo de "unidad 

popular", incluyendo en ella también a los indígenas y a los negros organiL'ldos como 
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tales. Aquí. por tanto. "pueblo" significa más genéricamente el conjunto de sectores 

sociales subalternos de un determinado pais. paniculannente de los indígenas y negros 

organizados como tales. unificados por un proyecto común de liberación. 

4) El movimiento continental indígena. negro y popular designa como uno de los 

principales frentes de lucha el de la ecología.. estrechamente vinculado al frente 

económico. Ahora la naturaleza. de Ja que asume Ja defensa, no es sólo un medio de 

subsistencia para explotar racionalmente un aJTibiente de vida síno que es parte integrante 

de la realidad humana. del sujeto popular y de sus derechos El pueblo descubre y 

reinvindica así una nueva dimensión de su vida y de su afectividad. la que justan1cnte lo 

vincula a la madre tierra y al padre sol. Se puede definir, por tanto. como "el bloque de 

grupos sociales oprimidos. unificados por un proyecto de liberación y percibidos en su 

vinculo orgánico con la naturaleza". 

S) El movimiento indígena.. negro y popular tiene canicter continental. Por tanto. el 

"pueblo" que él constituye es el bloque continental de los grupos sociales oprimidos, 

urúficados por un pl"oyecto de liberación 

6) El movimiento remite además a la unidad de todos los oprimidos del sur, 

vinculados con un proyecto de liberación. 

7) Este bloque remite a la unidad planetaria de los oprimidos, que incluye también a 

los grupos subalternos del norte, en !a medida que ellos lograran movilizarse alrededor 

de un proyc..~to común de libcrnción "Pueblo'". en este sentido debe cntendcf"SC como el 

bloque planetario de los oprimidos. contrapuesto una vez mas al bloque imperial del 

none. 

Un tópico vinculado al anterior y que sigue t!n discusión es el de ''tierras" A.si, el 

empleo del término "territorios" se ha pref'erido, ya que cubre mejor los diferentes 

elementos que los pueblos indios consideran vitales; esto es, no sólo la tierra, sino 

tantbién las aguas, Jos hielos perpetuos, las aguas territoriales e incluso los recursos del 

subsuelo. Quienes se oponen al uso del término "territorios" invocan razones inspiradas 

en sus principios constitucionales decimonónicos, su legisl<tción administrativa y civil, o 

que conllevaría. según ellos, un reconocimiento de derechos exclusivos a un. sector de la 

población 

A partir del Convenio 169~ en el capítulo sobre tierras se reconoce la relación especial 

que tienen los indígenas con bs tierras y territorios que ocupan o utilizan de alguna 
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manera y. en panicular. los aspectos colectivos de esa relación. Se reconoce el derecho 
de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además. en 

los casos apropiados. se deberían tomar medidas para salvaguardar el derecho de los 

pueblos interesados en utilizar tierras que no estén exc1usivamente ocupadas por ellos. 

pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades étnicas y de 

subsistencia. El Convenio también afirma los derechos de estos pueblos a los recursos 

naturales existentes en sus tierras~ que debcriln protegerse especialmente. comprendldo el 
derecho a participar en la utilización. administración y conservación de dichos recursos 

El Convenio estipula que los pueblos indigenas y tribales no deben ser trasladados de las 

tierras o territorios que ocupan. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de 

esos pueblos se consideren necesarios. sólo deberán efectuarse con su consentimiento. 

dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Siempre que sea posible. estos 

pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen 

de existir las causas que motivaron su traslado y reubicación. Deberá.o preverse sanciones 

apropiadas contra toda intrusión no autorizada a sus tierras. 
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En conclusión: la utilización del término "pueblos" por el movimiento indígena 

continental responde a Ja idea reclamada que no son "poblaciones", sino pueblos con 

identidad y organi7..acíón propia y constituye un punto basico en la nueva relación que 

demandan los pueblos indigcnas con el estado nacional 

Naturalmente que los planteamientos de los pueblos indigcnas van a tono con los 

avances del Derecho Internacional público moderno. que modificó la concepción 

tradicional que solía definirse corno aquel derecho que regulaba las relaciones 

inter-estatales. De acuerdo con la definición tradicional, sólo los Estados eran sujetos de 

derecho. de modo que solamente ellos podían ser titulares de los derechos y obligaciones 

establecidos en el orden juridico intemacional Los bcncticios u obligac.:1oncs reconocidos 

o impuestos a otras instituciones o individuos eran considerados como meramente 

"derivativos". ya que eran adquiridos en virtud de la relación o dependencia que tuvieran 

con el estado respectivo. único sujeto válido La definición moderna no se circunscribe 

exclusivamente a las relaciones entre Estados. su alcance es mucho mas amplio. 

pudiendo definirse con mayor exactitud como derechos que se ocupan de "la conducta 

de los estados y los organismos intemacionales y de sus relaciones entre sí. asi como de 

algunas de sus relaciones con las personas naturales o Jundicas Asi tenemos ahora los 

denominados "sujetos modernos .. que en la actualidad son titulares de derechos y 



obligaciones en las organizaciones intergubemamentales. como así tambiCn Jos 
individuos y grupos colectivos, aunque en forma mucho más Jimitada".27 

Es fundamentaJ insistir en que. confonne el Co11ve1110 J69, Jos gobiernos deberán 
asumir. con Ja pan:icipación de los pueblos interesados. la responsabilidad de desarrollar 

acciones para proteger los derechos de estos pueblos y garantizar el respeto a su 

integridad y que deberán adoptarse medidas especiales para salvaguardar las personas, 

las instituciones, sus bienes, su trabajo, su cultura y medio ambiente. Los pueblos 

indígenas y tribales debenin gozar plenamente de Jos derechos humanos y libertades 

fundamentales. sin obstáculo o discriminación. No deberá utilizarse ninguna f'orma de 

fuerza o coacción que viole estos derechos y Jibenades. y al apljcar el Convenio Jos 

gobiernos deberán consultar a los pueblos inieresados cada vez que prevean medidas 

susceptibles de aíectarles directamente~ y establecer los medios a través de Jos cuales 

puedan participar libremente en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 

otros organismos. Estos pueblos también deberán tener el derecho a decidir sus propias 

prioridades, en Jo que atañe al proceso de desarrollo, cuando éste afecte sus vidas. 

creencias. instituciones. bienestar espiritual y las tierras que ocupan o utilizan de alguna 

manera. Asimismo, se reiteró el derecho de controlar, en lo posible, su propio desarrollo 

econórn..ico, social y cultural Además, dichos pueblos deberlln participar en la 

f"onnulación, apli~ación y evaluación de los planes y progra1nas de derecho nacional y 

regional. susceptibles de afecrarJcs directamente 

4. El término minorias 

Sobre el término "n1inoria". a nivel de la ONU, es clásico el "E'itudio sobre los 

derechos de la.•• personas perteneciente~· a minorías tftnicas. religiosas y lingül~t1ca...,·". 

del relator especial de la .~·11bcu1n1si6n de Prt...''"-'encuJ11 di! D1.'>cruni11aciones y Protección 

de Minorías. Francesco Capotorti, 2 B que nos sirve de imponante referencia para Ja 

cuestión. 

En los debates especializados en las Naciones Unidas surgieron dos tipos de criterios· 

objetivos y subjetivos 

27 Sobr-c el particular cou.sul!ur Bucrgentlus!, "ll1otru.1!i, et u!.. Mifilllitl de derecho m!~QJ!!!U">.Y!2..l.t'i2. F.C.E., 
México, 1994. lllll.•=ricau f¿1w b1'ilÍlt11e f?:e'>lnl ... ""nlc!!L..Qf..JJ~&n..~the !lnilL-<l ~1;11,;~ {TI11rd) 
(Rcstatemcnl Rcviscd) articulo 1 O I l 9H7. C11ss111. Rcné, L "honunc. Su¡ct de Dro11 ln1.._·TTUtlm1111J el la J>ro1cc11on dc:.s 
dro1ts de J"c Hmmnc! Dans Ju SvciclC l1111vcrs..:lk. Md.ungc.s, Ut.-orgc, S.:cllc, l'ans, 1950, IJurt~ns. Julio, {...Q'i 
sujetos Je ck-rechQ inrc-nmcmn11! 11ru!Jl, Tccuos, 1\.1.arJnJ. 198-1. Gonit:J. H.ohlc.f,1, A.illonw, MLc ,!i!j ~~ ~ 

7~ XJV 1 N"-ICHlllC~ Unida~. 
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EJ criterio objetivo insiste en la existencia. en el seno de la población de un Estado. de 

grupos de población distintos que poseen caracteristicas étnicas, religiosas o lingüísticas 

estables. que difieren netamente del resto de la población. Un segundo criterio objetivo, 

consiste en la posición no dominante de Jos grupos de referencia frente al resto de la 

población. Los grupos minoritarios dominantes no tienen que ser protegidos; por el 

contrario, vulneran a veces muy gravemente este principio de respeto de la voluntad de 

Ja mayoría. que es corolario del derecho de los pueblos a disponer de su propio destino. 

El último criterio objetivo se refiere al estatuto juridico de los miembros de Jos grupos 

mencionados en relación con el Estado de residencia. Generalmente se reconoce que 

deben ser súbditos de dicho Estado 

En cuanto al criterio subjetivo. ha sido definido como el deseo manifiesto por los 

miembros de los grupos de referencia de conservar sus propias características Si se trata 

de establecer forrnalmente la existencia de tal voluntad. antes de aplicar el artículo 27, 

cabria tener presente que todo estado que deseara eludir esa norma. debe justificar su 

negativa. aJegando que los propios grupos no tienen el propósito de conservar su 

individualidad. 

La relatoria resolvió, finalmente. que la definición propuesta tiene un objetivo 

limitado Su formulación se ajusta a la aplicación del articulo 27 del Pacto En ese 

contexto concreto el término "minoría" puede interpretarse en el sentido de designar a· 

"Un grupo numéricamente inferior aJ resto de la población de un estado, en 

situación no dominante. cuyos miembros. súbditos del Estado. poseen desde el 

punto de vista étnico, religioso o Jingliístico una cantcteristica que difiere de las 

del resto de la población y manifiesta incluso de modo implicito un sentimiento de 

solidaridad con objeto de conservar su cultura. sus tradiciones. su rcligion o su 

idioma". 

El informe recomienda Ja consignación constitucional de los derechos de las minorias. 

Como principio rector debe tenerse en cuenta que no debe colocarse a ningún individuo 

en situación de grupo iétnico, religioso o lingUistico, sobre todo en cualquier país 

multiétnico. multirreligioso y plurilingue. además. deben aplicarse estrictamente los 

principios de igualdad política y espiritual de los estados interesados y lograr la 
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comprensión y el establecimiento de relaciones armoniosas entre los diversos 
componentes de ta sociedad. 

Se insiste en que la conservación de la identidad cultural es de especial importancia 

para su supervivencia. El derecho a desarrollar su propia cultura no sólo deben 
reconocerse en las Constituciones y leyes, sino que tambiCn deben tomarse medidas para 

la aplicación de este derecho. 

El Profesor Natan Lcrner explicó en la reunión del Comité Internacional de 

Sociología del Derecho, celebrada en Oñate, España. en julio de 1993 que, en vista de las 

dificultades para coincidir en una definición, y tambiCn por las connotaciones históricas 

negativas del término, se sugirió descartar la palabra "minorias" Una de las propuestas 

sometidas a tal efecto aconsejó utilizar en su reemplazo la expresión "grupos nacionales. 

étnicos. religiosos. culturales, 1ingúisticos y tribales". Esta propuesta fue hecha en el 

Seminario celebrado en 1974. en Ohrid. Yugoslavia. sobre la Promoción y Protección de 

los Derechos Humanos de las minorías étnicas y otras. Pero inclusive esta detallada 

descripción excluiría categorías tales como los trabajadores migrnntcs y las poblaciones 

indígenas. a menos que estas últimas sean consideradas como "grupos tribales" Esto. 

por supuesto, se relaciona, a juicio de Profesor Lerncr. con la complicada cucstion de 

quién decide cuándo estamos frente a una minoría y cuando no. El abandono del tér-mino 

"minoría" es mñ.s que una conveniencia semántica. Es preciso tener en cuenta, tanto la 

dificultad de llegar a una definición como las objeciones políticas que conlleva TambiCn 

existen consider:iciones b<isicas respecto de la naturaleza del estado moderno y su 

estructura interna y las formas novedosas de coopcracion y organización internacionales 

que desempeñan un papel cr-cciente. La influencia de lo que se ha dado en 11amnr

etnicismo. en un sentido lato; el papel del n::gionalismo, y 13 aceptación cada vez mayor 

de la legitimidad de la conciencia grupnl y del derecho implicito a ser diferentes y no ser 

obligados a asimilarse Todo esto r-equierc sugirió Lcrncr no sólo un cambio de 

ténninología, sino también un enfoque totalmente difCrcntc 
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Por su parte las organizaciones indígenas no gubernamentales fUvorccen la exclusión 

de esta términología. Para el caso Guatemalteco, además. estiman que demografica y 

sociológicamente constituyen mayoría y recuperan la propuesta originalmente forn1ulada 

por los pueblos indios de E.E U U y Canada de "pueblos originarios de América". 

Recuérdese que David Ahenakc""'. Jefe Nacional de la Asamblea de las Primeras 

Naciones del Canada sostuvo que los indios del Canadá son naciones. y que no pueden 

aplicárseles la definición de "comunidad", "grupo" o "minoria" 



La Comisión de Derechos Humanos de Guatemala (no gubernamental) consider~ en 

cuanto a los términos mayoria/minoria. que "al hablar de los derechos del pueblo 

indígen~ hablarnos de los hombres y mujeres reales que lo componen y que representan 

el dato elemental de la vida colectiva. No se puede hablar de los derechos de un pueblo, 

en este caso concreto del pueblo maya, en forma aislada. No puede panirse en el anáJis;:is, 

con sus derivaciones conceptuales de "pueblo indigcna" o .. pueblos indigenas" con un 

sentido de "minorías ... nunca en el caso de Guatemala Estamos persuadidos que el 

respeto de los derechos del hombre implica el respeto de los derechos de los pueblos y 

viceversa. Con la lucha de los mismos protagonistas por sus derechos se promueve la 

concientización para reconocer el carácter pluricultural y mu1tié:tnico de la sociedad 

guatemalteca y puede respetarse la diversidad como principio de unidad nacional" 29 

Las principales Convenciones Internacionales sobre el problema de las mi norias son· 

-La Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio ( 1948); 

-El Convenio 107 de la OIT, relativo a poblaciones indígenas y tribales 

(1957); 

IH 

-En 1958, la OIT adoptó un Convenio sobre discriminación en el empleo y la 

ocupación. 

-En 1960 la UNESCO adoptó también una Convención contra la 

discriminación en la educación. que se refiere especificamcnte al derecho de 

miembros de minorías nacionales a desarrollar sus actividades educativas, 

inclusive el mantenimiento de escuelas separadas y la enseñanza en su propio 

lenguaje. 

-El más importante de los instrumentos, en materia de derechos del grupo y su 

discriminación. espccificamentc la discriminación racial, es la Convención 

Internacional sobre todas las tUrmas de discriminación racial, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en 1965 y ratificada por 128 paises.~ 

-El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo ( t 989) que 

revisa el aludido Convenio 107. 

29 COIIlii;i6n Nac1onnl de Dcr~-cho lhunanos. Gu.utem¡1Ja. ~' httenmc1onal, m1o 12. nútn 94. ju1uo de 1994, 
pp2y3. 



-Existen otros instrumentos relativos a temas como esclavitud. refugiados y 

vinculados a trabajadores migrantes de la OlT. 

- En "la canasta" sobre "cooperación en el terreno humanitario y en otros terrenos" se 
hace referencia a "núnorias nacionales o culturas regionales". Los documentos finales de 
Madrid._ Viena. Copenhague y la Carta de París. contienen disposiciones que refuerzan el 
acta final. 

125 

-Más alla del sistema de las Naciones Unidas podemos encontrar algunas 

declaraciones sobre protección y promoción de los derechos de las minorías. Es el caso 
de la Declaración Universal de los derechos de los pueblos (Argel, 4 de julio de 1976). 

en que se presentaron algunas innovaciones importantes: el deJ""echo de la existencia de 

los pueblos, a la cultura. a la autodeterminación politica. En relación a las rninoóas: 

respeto a su identidad. tradiciones, lengua, patrimonio cultural (art. 19)~ a la igualdad y la 

no díscóminación (art. 20); sin que esto "autorice un atentado a la integridad territorial y 

a la unidad política del Estado" (art. 21 ). 

Las conceptualizaciones ana1i7..adadas son actualmente motivo de preocupación en el 

discurso constitucional latinoamericano. Podemos sei\alar que en relación con los 

derechos de los pueblos indios estamos viviendo un movimiento de renovación 

constitucional. Por lo pronto hay cuatro constituciones que reconocen plenamente la 

diversidad étnica: las de Nicaragua, Colombia, Paraguay y Perú; hay otras dos que lo 

hacen con menor fuerza, como las de México y Bolivia, y otras cuatro que tienen alguna 

mención a este tema. sin desarrollarlo, como la de Brasil, Guatemala, Panamá y Ecuador. 

Sin embargo, debe reflexionarse, en consecuencia, entre la distancia enom1c que aUn hay 

entre lo declarativo de una constitución y su desarrollo en leyes ordinarias y finalmente 

en su vigencia efectiva y plena. En la Constitución de Paraguay ( 1992) el reconocimiento 

consiste en aceptar la existencia de una cultura anterior pero hay dificultades en aceptar 

lo anterior por parte de Costa Rica. Venezuela o Chile 

La Constitución de Colombia es de las mils ricas. a pesar de que preserva derechos de 

solo 570 mil indigcnas, en relación a 30 millones de personas. Bolivia, una sociedad con 

más de 60o/o de la población indigena. ratificó el Convenio 169 de OIT, pero ha tenido 



pocos ef'ectos prácticos; 3 O hay actualmente tres proyectos de ley que. al aprobarse. 

mejorará notablemente la situación legal ahora exjstentc En Guatemala. Ja ratificación 

del Convenio J 69, como lo señalamos, desató un fuerte debate que revela las hondas 

dificultades que se originan en una cultura opresiva y que se disfrazan de 

constitucionalismo. La adición constitucional en México se inscribe en una coyuntura de 

ctisis, que tiene diversos aspectos. El Convenio 169 füe ratificado de inmediato. y se 

adicionó el articulo 4 de la Constitución Fcdt=ral, en donde se reconoce el caritctcr 

pluricultural del país y se remite a una ley ordinaria que debe reglamentar todo. En el 

documento donde se negoció la paz en Chiapas se avanza bastante en et reconocimiento 

de garantias y derechos. sujetos a normas autoejccutables 

En la Constitución de Canadá hay un reconocimiento explícito y concluyente .sobre Ja 

originalidad de la población nativa y en consecuencia. el derecho de Jos pueblos indios a 

su autodeterminación. EJ gobierno canadiense deja abierta la posibilidad de negociar con 

las comunidades el derecho al territorio y otros aspectos 

En resumen. los expcnos avocados a la cuestión concluyen que el derecho 

constitucional es deficiente para enfrentar el tema de los derechos de los pueblos 

indígenas. tanto por el lado de las resistencias que dcspienan como por las insuficiencias 

existentes cuando algo se ha avanzado se presentan distintas situaciones en el tratamiento 

legal. Con relación a este tema hay dos constituciones que reconocen más claramente 

estos principios, como la de ,Vicara¡.,"11a y Holl\·1a; hay otras dos que protegen la 

diversidad étnica. como Colomhia y Perú (adopta un sistema institucional especial en la 

administración de justicia. en la dimensión electoral. incorpora las rondas campesinas 

como recurso de orden. etc). Hay otras que reconoecn la existencia de los pueblos 

indfgena.'i como sujetos colectivos que tienen derechos como México y Paraguay. 

Guatemala y Brasil. Panamil y Ecuador .. En esta descripción por pares se puede 

constatar Ja diversidad de situaciones 3 1 

Lamentablemente la compleja y dificil relación entre los estados y las minorias Ctnicas. 

nos dice Miguel Alberto BanolomC, constituye un problema común en toda América 

Latina que no puede ser entendido como una cuestion coyuntural, que depende de 

gestiones políticas más o menos eficientes para su solución. sino como un fenómeno 

30 Sachica, Luis Carlos, ~r::>crccho lnlenmcionnl y Ot.!rir:cho Con:.utucionnJ-, Mlnlco. Puncncrn prcscntud.u en el 
VIll Congrc;sg Thcroamct1cnnn de P.:recho Comnitucjonpl, Qucn:tarn, Mexico, octllbn! de 1994 
31 Duto tomndo del 1nfonne de: rdatoriu de Ja reunión de c:i..pcrtos sobre: Derecho dc lus poblücmucs 1ndlgenus, 
convocado por el lnstttuto Interurncricann J.: Dc-rcx:hos JilUnano11. con s....-dc cu S.Un Jose de Costa Rica, c.clc:brado en 
la Ciudad de Guatcmalu, mayo de 1994. 
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estn.Jctural que se relaciona mtimamentc con la misma naturaleza de los aparatos 

políticos estatales. La inserción de las minorías Ctnicas en el seno de las f'ormaciones 

estatales resulta siempre conflictiva puesto que los estados se comportan como f'ormas 

altamente coe..-citivas de organización socioestructu..-al, que tienden a inhibir la vigencia 

de cualquier tipo de unidad dife..-enciada dentro de su ámbito de control 3 2 

Así. a futu..-o. se espera que el derecho constitucional y el de..-echo inte..-nacional 

puedan elaborar un catillogo de derechos que el grupo debe gozar como tal, y podriln dar 

satisfacción a una parte significativa de las demandas de las poblaciones indigenas. Ese 
catálogo no escapa..-á a las conclusiones que apunta Natan Lemcr sobre el derecho de Jos 

grupos en el derecho internacional moderno. la protección al derecho a la existencia del 

grupo como entidad; el .-econocimicnto del derecho a la no discriminación, combinado 

con el derecho a la preservación de la identidad del grupo. la adopción de programas 

basados en un tratamiento diferencial, y la promoción de instituciones adecuadas a los 

niveles local. nacional e internacional, cuando dio sea pcninentc. son todas estas 

medidas acerca de las cuales no existe concroversia. que pueden responder 

constructivamente a muchas necesidades y deseos de las poblaciones indigenas. Además. 

es menestel'" hallar soluciones para demandas adicionales dc los grupos indígenas. 

relativas a asuntos tales como la propiedad colectiva de las tierras y .-ccursos naturales, el 

derecho a imponer obligaciones a los miembros del grupo y Ja naruraJe7.a de Ja relación 

entre el grupo o la tribu y sus miembros individuales. Resta discutir otras cuestiones más 

complejas. entre ellas el reconocimiento de la personalidad legal del grupo, y cuando ello 

sea pertinente, el derecho de algunos grupos a la autode[erminación 3 3 

En este breve reco.-rido de análisis constitucional. cabe recordar nucvan1cntc la 

preocupación de Sachica: estamos aUn frente a una falta de critica sistemática. hay varios 

flancos dCbilcs y se hace menester un trabajo conjunto intcrdisciplinario. hay un dialogo 

postergado sobre la cuestión de parte de juristas, sociólogos. antropólogos, 

internacionalistas, politólogos en el nivel ac::tdémico y, por el otro lado. con los pueblos 

indios. 

3 2 Bm1olorru!:, Miguel Alberto. "El derecho a la existencia cultLUDI nltenUI-, DeJcz:l1os Indigg1os en lq acltutljd.t1d, 
ID-UNAM, 1994.p.106. 
33 Natan Lcmer, ob. cit., pp. 148--49. 
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CAPITULO III 

CATÁLOGO DE LOS DERECHO ÉTNICOS DE LOS 
PUEBLOS INDIOS 

"El mundo colonizado es un mundo cortado en dos" 

Frantz Fanon. 

, --

l. Los pueblos indios 
A. La población india continental 
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La población indígena en América puede ser estimada en más de 400 gnipos o 
comunidades y cerca de 42 millones de personas.1 

Roberto Jordán Pando. elabol"Ó dos importantes cuadros pob1aciona1es que por su 
interés transcribimos. 2 

De conformidad con los cuadros anteriores. Diego lturra1de, desde el punto de vista 

de la importancia relativa de la población indígena. sei\ala que pueden reconocerse tres 

tipos de escenarios básicos 

a) Donde la población iguala o supera en nürnero a la no indígena, tales los casos del 

callejón interandino (territorios nacionales de Bolivia. Ecuador. Perú y partes de 

Colombia y Chile) y MesoamCrica (porción sur de México y toda Guatemala). 

b) Donde constituyen minorías nacionales. esto es, presentan un conjunto claramente 

dif"erenciado e identificable. concentrados en algunos espacios significativos de las 

regiones y/o paises: Centroamérica. Canadá. Amazonia y Caribe Continental, y 
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e) Donde existen como comunidades y pueblos marginales con poca ~ignificación en 

el panorama regional y nacional: EUA.. cono sur y Canbe insular 3 

Las concentraciones más altas de población indígena se dan en Mesoamérica4 y los 

Andes. Quizás uno de los paises más representativos es Guatemala, donde los indios son 

una mayoria que. social y politicamcnte son una minoría. 5 

1. Stavc:nhngcn, Rodolfo, Dcn:cho lndlgs..•1111 y D•• ... ,.-cchoo1 tlunumgs en AmérJca Latina~ Instituto ln~cano de 
Dera:ho!C Human<>s y Colegio d(! México, l 988, P- 341 
2 Jordin Pando. Roberto., Pohlnc10ncy indigenn!I de /\m¿.rjcg I..aOnp y d Cr!rihs;: MCxu:.o. FAO e: Instltuto 
lndigeni!lta Intenuncricano, 1991 
3 lturraldc, Diego, •t...os pueblos Jmligeum;; y su,.. ds..--rcchos en Arnerica Latmu'", en Cntica Jurid1cp M~xico, UNM-l. 
nUrn. l I, 1991. 
4 El término MesoamCnc.u fue creado por Paul K1rc.hhoff e mtcnló Jdnn1tar un ó.n::oto gc:ogr8fica y que lo tc:nJnn en 
común los pueblo!:! que: h.abitabw:1 y su i;ulturn. ns! co1110 scf\.p.lac que los scparobnn de otro$. En el tnomenlo de la 
invasión cspa.i\ola IO!I lin11tc..~ de Mesoam<...'-nc.a estaban más o n1cnrn1 JTUU"COdos por los rios Sinaloa al oc::stc y Pánuco 
al este, unidos por una linea qu.:: pas<1riu tui poco ni nort.:: de los rios l..1...-nTU1, Tula y Moctczwnu. todo t..-s\o de 
Méxtco. Al su,-, Mcsounténca abarcub.a G1usl<...""f1U1la, 1n parte norte de 1-fouJ.urus. IJSI con10 d cxtren10 occ1<.1e11Ull de 
Nicnrngun y Costa Ru:u K1rchhof, Paul. "Ivf~oe-riett stis llm.1t.cs gcograficm1. composición étniQI. y cn,-ac~ 
c:ulturule!i", en Il.il!!5!n.1. Mc!x1i.:u. llllltl 3, 1 'l6ll 
5 Stoltz, Nonna, '"La m1nur1a que C» tul.U nw:i.onJ los indios de Guatem.nla". en Q!!.n......!!i!nnla una h1"'<torja 1nmcd1nte, 
Méxü:;o, Siglo XXI, 1976. 
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Sobre Guatemala una interesante caracterización etnográfica nos la proporciona el 

Consejo de Orga.."lizaciones Mayas de Guatemala COMG. que detallamos a 
continuación. 6 

B. Las estructuras étnicas y las rormaciones económico-sociales '"nacionales .. 

Marvin Harris llega a decir: "Las estructuras étnicas no siguen las fronteras 

nacionales"7 y agregaríamos las internas (municipales, departamentales y regionales). 

Precisamente una de las demandas para el caso guatcrnaltcco es la recomposición 

politice-administrativa del país. 

Bonfil Batalla es de la opinión que eso imposibilita la restitución de unidades socio

políticas de muchos grupos étnicos, en el plano internacional, ejemplifica: los pilpagos. 

México-Estados Unidos, los mames, !\.1Cxico-Guatcmala; los guajiros, Venezuela· 

Colombia; Jos shuar, Perú-Ecuador, lns quechuas entre cinco o seis paises de Ja región 

andina; los mapuches Argentina-Chile. B 

Agustín Cueva en su interpretación del desarrollo del capitalismo en América Latina, 
y en el análisis sobre acumulación originaria se refiere al mismo fenómeno. 9 

Para los mayas y afrocaribeños de CentroamCrica la fragmentación territorial es 

evidente. Basta una lectura de los materiales etnográficos adjuntos 

Por ot.-o lado. los conflictos por limites y propiedad y/o posesión de la tierra entre los 

pueblos indios es una realidad en nuestros paises que provocan cruentos enfrentamientos 

que desembocan en acciones judiciales de caráctc.- civil. administrativo y hasta penal. En 

esos reclamos se aducen de.-cchos históricos de carácter precolombino y colonial y son 

motivados también por la densidad poblacional de los pueblos indios en circunstancias de 

miseria ext.-ema. reducidos además espacios geográficos limitados. casi siempre 

constituidos por pobres recursos agrarios 1 O Esto sólo puede ser comprendido tonl.ando 

6 Rmoopi Ri Mavnh Ammi, Consc10 Je Orguniz.ao;1011es ~)a~ de Ou.utemal11 
7 Citado por- Saendcnl, Douglas, "El nw.TCO legal de lns relaciones rnc1nlcs en Centron.lnéru;a \. Sud.11mérica", cu 

tf"'don~ºB~¿;¡%~ ¿;;,~~eim:?~~· ;:114:!;~~¡~~:\;1~~: ooljt1C11~ y <le onmrnrnc1ón, Costa Rica, 
FLAC.SO-UNESCO. l '>K2, p. J 38. 

i 6~;;· ~~~.' ~~A~·;gIT'.º l~!e~~~;'~'2;~~'~;,;.:d:~t~~~~~1::!~1~11;~1u~~ 1~1~1n~~;n~~::k. ¡¿º:~-~~~. Edurn. 
J 975; Consc10 Umveno1tario Centroaméricnno. Eo¡\n1clt1ru AL•rnon J)ul!lm1c.u de 1'ohla9ón y Dc;;arrollo Cnpitnfü1tn 
en CcntroomérjqJ Cost.o Ru::n. EDUCA, 1977 
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en consideración las políticas coloniales. criollas y mestizas. en contra del indio. Este 
fenómeno también llevó a f'ormular la tesis de las "regiones de refugio" .11 

De esa suene. la caracterización etnográfica y el espacio geográfico de las 
fonnaciones nacionales y sus fronteras ( por ejemplo l\.1éxico-Guatemala). constituidas a 

Jo largo del siglo XIX. cercenaron los territorios indígenas y quedaron sujetos a 
controles políticos. administrativos y culturales diversos. dependientes de los nuevos 

Estados. Estados Unidos Je arrebató más de la mitad del tc.-ritorio nacional a México. 

provocando una situación semejante. 

A propósito de esta situaciones, el historiador guatemalteco Julio Cambranes señala 

que. después de tos "arreglos" de Chiapas. entre Porfirio Díaz y Justo Rufino Barrios, el 

primero decidió llevar adelante sus planes anexionistas, provocando un conflicto 

fronterizo con Guatemala en septiembre de 1887 y agrega que dado sus intereses, el 

imperialismo Alemán medió en el conflicto, advirtiendo al gobierno mexicano que el 

Imperio Alemán veria con muy malos ojos cualquier intervención militar de I\.1t!xico en la 

República de Guatemala Esta mediación influyó en la firma del Tratado de Comercio de 

1887 entre Alemania y Guatemala respcctivamcnte. l.2 

Contemporáneamente la intcr..·cnción norteamericana en Nicaragua en su intento 

separatista puede ser otro ejemplo.13 
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C .. Caracterizaciones socio-antropológicns y jurídicas acerca de los pueblos indios 

Darcy Riveiro señala que tos pueblos extraeuropeos del mundo moderno pueden ser 

clasificados en cuatro grandes configuraciones histórico culturales. Cada una de ellas 

engloba poblaciones muy diferenciadas, pero tambit!n suficientemente homogt!neas en 
cuanto a sus características t!tnicas básicas y sus específicos problemas de desarrollo 

como para ser legítimamente tratadas como categorías distintas. Tales son la de los 

pueblos testimonio, los pueblos nuevos. los pueblos transplantados y los pueblos 

emergentes. 

11 Aguirre Beltrán. Gonzalo, Regjoae~ de refugio, México, ln:!itituto Nodonal lndigenis.ta. 1973 
12 Cambranes. Julio C, El jrnpcrinljsmo nleman ei1 ~. Guutemulu, Unh•crsidad Je Sun Carlos. 1977. 
13 Ver: Centro de Invcst1gncionc.s )' doc1unentnci6n de la Costa Atlli.mic:1. (ClDCA), Anlcccden1es hjstócicos v 
5jlm1c1611 nctuol en lg Costn At!1int1c<1 Je Njcnmgua, Mwwgua, num:o Jc l9R-1, lJiuz Polunco, l léctar. ·sanJinistas, 
mis!otos )' DUC'l•O Jercchu•, en Ln cuc .. 11ón Ctmco nacjonnl, Espa1la, Fon1..1umua, 1988. "Manifiesto Je antropolog~ y 
científicos sociole!ii latinomncru:anos sobre la c11CStión ~tnica en Ni~rnguu". Mi!x1co 22 de octubre de 1982, en Diuz 
Polnnco, 1-fCctor, citado ut .:supra 



La primera de estas configuraciones. que designamos como pueblos testimonio, esta 
integrada por los sobrevivientes de las altas civilizaciones autónomas que sufrieron el 

impacto de la expansión europea. Son el producto de la acción traumatizante de aquella 

expansión. y de los esfuerzos que han hecho en pro de su reconstrucción étnica como 

sociedades nacionales modernas. En América est3n representados por México y 

Guatema1a.. así como Jos pueblos del altiplano andino, sobrevivientes de las civilizaciones 

azteca y maya los primeros. y de la civilización incaica los últimos 

Los pueblos testimonio de América, por ser pr-oducto de este proceso peculiar de 

formación étnica, se caracterizan por la división de sus sociedades en tres estratos 

superpuestos, diferenciados de acucrd~ con su identificación étnica -como indígenas o 

como neoan1cricanos- y diferenciados también por el hecho de panicipar de manera 

desigual en la riqueza nacional y en el control del poder político 

La segunda configuración histórico-cultural está constituida por los pueblos 1111evos, 

surgidos de la conjunción, deculturación y fusión de matrices ernicas africanas, europeas 

e indigenas. Los denominados pueblos nuevos en atención a su caracteristica 

fundamental de ev:n:cia 1101'<"-". puesto que componen entidades étnicas distintas de sus 

matrices constitutivas, y representan en alguna medida anticipaciones de lo que 

probablemente habroi.n de ser los grupos humanos en un tüturo remoto. cada vez más 
mestizados y acuhurados, y de este modo uniformados del punto de vista racial y 

cultural. 

Constituyen pueblos nuevos los brasileños, los venezolanos, los colombianos. los 

antillanos y una parte de la población de América Central y dd sui- de los Estados 

Unidos. 

La tercera configuración histórico-cultural es la de los pueb/o.5 trasplantados 

Corresponden a ella las naciones modernas creadas por la migración de poblaciones 

europeas hacia los nuevos espacios n1undiales, donde procuraron reconstruir íormas de 

vida en lo esencial idénticas a las de origen. Cada una de ellas se estructuró de acuerdo 

con los modelos económicos y sociales proporcionados por la nación de donde 

provenían~ llevando adelante en las tierras adoptivas procesos de renovación ya actuantes 

en el ámbito europeo. 

En Anlérica,. están representados por Estados Unidos y Canadá y también por 

Uruguay y Argentina. 
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El cuarto bloque de pueblos extraeuropeos del mundo moderno está constituido por 

Jos .PUehlos en1erge11tes. Lo integran las poblaciones africanas que ascienden en nuestros 

dias. de la condición tribal a Ja nacional. Esta categoría no se dio en América. a pesar del 

abultado número de poblaciones tribales que al tiempo de Ja conquista contaban con 

centenares de miles y hasta con más de un millón de habitantcs.14 

Saenders Douglas, habla de "poblaciones fronterizas ... "marginales., e "incorporadas". 

Las principales tribus "fronterizas" son las del interior amazónico y selvático de 

Sudamérica. Las más constantes acusaciones de genocidio y etnocidio se refieren más a 

esta zona. 

Ejemplo de población india "marginada" es la guayami de Panamá. que lleva mucho 

tiempo de contacto con el mundo exterior. pero sigue estando, económica y 

culturalmente. al margen de la vida nacional. 

Los indios campesinos del altiplano andino y guatemalteco son poblaciones que, al 

decir de Douglas. se han incorporado a una sociedad nacional, Aunque Jingüisticamente 

y culturalmente distintos. forman parte de Ja economía nacional. pero su vu1ncrabilidad es 

análoga a Ja de otros agricultores y campesinos.15 

Tratándose de la región Mesoamericana, en especial de J\:fCxic0 y en razón de los 

conflictos sociales que vive Guatemala. tenernos la cuestión de los refugiados indígenas. 

motivado por los procesos de .-eprcsión ejercitada contra ellos, de esa manera estamos 

ante un nuevo íenómcno.16 

14 Ver. lliveJro, Dan;;y, l,n5 Améo4s; y la c1v1!t?ru,:.1..Q_n Proceso de fonn.:.~~u1•llo dcs1gu;i.l 
de IM pn<'bl95 pmedCNJOS, Uuenos Aire!., Centro E<lllor de Amenrn Luuna. 1 '>o'J; FI proc.e5<1 c1v1!iz111000. Caracas. 
EBUC. Univm1daJ Central .Je Venezuela, 1970, E!QntcrH5 m<Jh?.c.."tl~....:Ld.<:..J•ua.~ll!l.-0.9Ón. Mé-.:1co. Siglo XXI. 1971 y 
"Etnicidad, cwnpesu12s e m1egración nac1ouaJ", en ~~nlegrui:1ón fl.l1.:11.!L'4J. ("ok~10 Je J\.1éx1(.0. l 9ti2 
15 Sacdcr"s, Douglas. supra nola 7, pp 1-.l 
16 Paru WMI visión globitl ,;ohre )o"'I refugiados gw¡tcrnnltc..~o ... cn l\."k::x1c..o A~11.11}0. Sergio. ~ 
CcnJrpcup*igmq, México, ~ulturus. 1985, Frcycnnuth E11c1so. Grnc1cln. et ,1] .. 1 .... ~!lli.!O't gtwtetna!lc..:cos y 
los dqccbm humnoos. Mé:xJco. Arndco11a Mexicana Je Dcio:chos ! lumru1os, l '.J'.J1, Gn1po .Je apoyo a los ~fugiadD">I 
suatcma.ltccos, l..p Con1nunsuí1!<.."tlC!D y los Rcfug1nJos. Glll!ICllli!l.t~. Mcxicu, c..1. Mcx1cnn.a S A, J9R1, Mnnz. 
Beatriz. GW!temalR cambjo en !:t cnmunjdnd dc.,olw.ndo.1 y rcr-1lnnciQ.n. Mcxu,;o, cd Praxis. 1989; Nola~. 
Margarita et al. AspeclQS soc:jnles de !g mjgrncjón en Més1co, México. SEP-rN"AH, 1980, Nolu!M.:u, José Carlos. 
•1..os indios refugiados en la frontm sur de México". en M6qco Indi¡,;c..1lfl. núm 14. ailo IIJ. enero a fchrCl"o de 
1987, pp. S2-S6~ O Dogherty, ~cnnos en IR C111dnd ~'!. MCx1co, Acadcnua Mcx1cann de 
Derechos Humnnos. 1990; U111vcrsidnd de la Paz (UPAZ). Ql..1'11.g"\li.l.lh'..l.:.Q_'> y Sal\.':1,fo1q1os en MC'KQ. Co:.~ R1¡;.¡¡. 
1984. 
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El caso de los refugiado se ha considerado como un conflicto interno no internacional. 
reconocido por la organización de Naciones Unidas. mediante la resolución 1983/12 del 

S de septiembre se 1983 . 1 7 
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El Instituto Indigenista Interamericano agrupó a los pueblos indios en tres grandes 

conjuntos. en relación con et grado de desarrollo que lograron antes del siglo XVI y por 
el proceso histórico de las nuevas naciones americanas donde han tenido que convivir. 

El primer conjunto. et mits importante de tos tres, se ubica en las áreas donde 

existieron altos desarrollos antes de ta conquista europea. Lo constituyen pueblos y 

etnias que mantienen los rasgos básicos de esas altas culturas: idioma. conocimientos. 

técnicas. valores. cosmovisión, estilos de vida. con importante volumen demográfico y 

que son indispensables para comprender la situación actual y definir el futuro de países. 

como México, Guatemala. Ecuador, Perú y Bolivia 

En cambio. en aquellas arcas donde no alcanzó este alto desarrollo. los actuales 

pueblos indios poseen bajos votUmcnes demogriificos y su situación y sus problemas no 

son tan significativos para las s.ociedades donde subsisten Este segundo conjunto. 

constituido por varios cientos de gTUpos étnicos. esta distribuido en todo el continente y 

es el más heterogéneo 

A consecuencia del notable incremento de la población, de la expansión urbana y la 

descomposición dd mundo rural. existe ahora un tercer conjunto. cada vez más 

numerosos. que crece a expensas de los dos antcriorc~ Es el de la población indígena en 

proceso de creciente participaron en la vida moderna de sus respectivas sociedades. Este 

conjunto es el más complejo debido a su condición étnica ambigua. a su situación de 

tránsito de grupo Ctnico a clase y a su ~arácter urbano 

Las poblaciones indias son ahora. en su mayoria. campcsi.nos libres. comuneros. 

ejidatarios. cooperativistas agropecuarios, peones agrarios, trabajadores eventuales con 

escasos ingresos. Todos están articulados. en mayor o menor grado, a sus economias de 

mercado nacionales. 

1 7 COMAR (Comisión mcxiCllrul pan.t ayuda de rcfüg1ndos1 infon:n6 ol cotTC!iJ>OltNai de: ~ en Tuxtla 
Outiérr'cz. Estado de C1uapos (Cnndclano Rodrlguc7. Sosa) "Desde el ~xodo de rcfügindos gualcmo.ltecos en 
territorio ~ion.al en 1981 hnn nacido 12.500 ni1lo-." rcfinénJosu u Chiapas, Camp•:dtc y Q\1mt11nu Roo, <!1l l&. 
~.del l de rnurzo de 19~9. p 5 



La Mesoamérica indígena corresponde a México. Guatemala y Belice, tres paises 

fuertem.ente contrastados. MCxico, núcleo de la antigua área, es uno de los más 

desarrollados y dinámicos de América Latina. 

En la composición étnica también la diferencia es marcada. En México, Guatemala y 

Belice hoy existen más de 80 grupos étnicos. con numerosas variaciones idiomáticas y 

con una población de más de 14 miJlones 

Los pueblos indígenas que habitan el territorio que hoy ocupa Guatemala. pertenecía 

aJ tronco común Maya, uno de los principales desarrollos precolombinos de 

Mesoamérica. Con el desprendimiento colonial. al convertirse en repúblic~ Guatemala 
pasó a integrarse a Centroamérica. En la actualidad existen en el país 23 etnias que 

hablan 22 idiomas mayas y uno de origen caribe-arauaco. 

En términos de su estructura organizativa, el Jnstituto Indigenista Interamericano, 

sostiene la opinión de que en general son pa1·ecidos a las ernias mexicanas. pero se 

distingue por la mayor complejidad de sus gobiernos. El poder local en cada comunidad 

es compartido por cuatro sectores: el gobierno nacional. representado por los 

gobernadores departamentales y las autoridades de las municipalidades; la fuerza 

castrense. a través de Jos comisionados militares; el poder eclesiástico, con sus varias 

instancias organizativas, tales como parroquias, cofradias, comiti!s y asociaciones, y el 

sistema local tradicional, representado por las autoridades indigenas. chamanes y 

principales. A ellos hay que ai'iadir, en tiempos recientes. la insurgencia que. 

indudablemente. tiene tambien presencia en la compleja estructura del poder local 

comunitario, sobre todo en las áreas de mayor actividad politica.18 

En cuanto al control territorial. un centro rector ladino controla y domina a cada 

región indígena. determinando en todos los ordenes de la. vida la asimCtrica relación 

ladino-indígena.19 

18 Instituto lz1dígt."nlsta lnternmencm10, -Los Pueblos md1us de /\mcn..:u-. en OJ.n.~~. 1"'-féxu;:u. vol L, 
1990. El informe foe pn;parudo poc 1111 t."qtllpo intc...-r1.hsc1plin.arw dc ulf<l mvd 
19 "'La región que en la época de 111 culomntc16n <."'>p.::ulola corn;,.,")"X>Udlu .i b .tud11:nc1a Je (lumcnuüa Lardó uno:<, 
t:uarc:nto tli1.0ll en lograr su confonm.1c1611 gi.."<lgrñfic..:1 del1111t1v11 tal ..:01110 e~lilba cun,,,tituid.i cntunu:s, con su cap1IJI 
en Santiago de Gu.alcnml.a donde se c->t<1hlt .. -c16 fíuohnentc, ~ e-.:1i..-.1Jrn Je'«.k el 1'.llnu Je Tclm.:111lLjlOCC u lo ;,ch·.:i <le! 
Pctén y Belice h.a.stn el limite nml definido enlrc Co"<UI H.1<:1.1 v la P1ov1m:1a I'arnunclla Je Vera~1u1- ~1acLco<l, 

Murdo J, '"La s1hLUC1<~11 kgul de los Indios de A.Jnec1c1.1 Ccutrul dur.1111e ta ..:olu111a Ti..'"Ofl,"1. > prJi...t1ca- • ..:11 8..U!ST.!Si! 
~. Méxu;o. nun1. 3, vol XL V, 19~5. E:> 1mporti1nh! -.aber que Ja colonrn. c:o:pm1ola cru Jcnonunadn en tres 
fonnas: Reino de Guatctnala. Audienc1u o C11p1tanfa GcncruJ. WErn Capitanía General i.;on ~de .:n la CmdaoJ de 
GuatenuJla. Era asimismo el lerntono !>ohrc el i;:unl tcnfo 111risd1i;:cm11 Ju auJ1cni;:1<1 de Gu .. '"llc:nmla. cuyo pres1dcncm 
se .allllaba e la pcrsonu del Cup1tñn Gcnaul tuonnahm:nte lo" Cap1tanc" Cicncr:1lc" ~r.111 .:1 Ja ,·e.-; Pre .. 1Jentes de la 
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En Guatemala. como puntualiza Az:z.o Ghidinelli: 

~ .. la "Sociedad Nacional". se presenta distinta de otras sociedades que pueblan 

eJ territorio sobre el que el Estado ejerce su soberanía.. que no configuran una 
nación en sentido estricto, sino a lo sumo etnias, minorías, un otro, extranjeros en 

su propia tierra que para ser nacionaJizados deben renunciar antes a su "otredad" 

a su ser especifico, asimilándose, sumándose a la conciencia de clase y otras 

abstracciones que se ponen de acuerdo para exigir su muerte, cayendo en el 

ctnocidio que supone la faJta de alternativas, el desconocimiento del derecho 

fundamental de todo individuo de practicar su cultura y de preservar Ja sociedad 

en que ha nacido. 2 O 

D. Las l'ronteras de los pueblos indios 

Lanlentablementc las íronteras de las tierras indigenas se ven constantemente 

reducidas por las invasiones de ganaderos. terratenientes y empresas transnacionaJes. 21 

En Guatemala se han dado casos graves de represión. por las protestas. Por ejemplo. 

"Ja masacre de Panzós .. el 29 de mayo de J 978, cuando un grupo pacifico de indios 

kekchies acudían a las autoridades reclamando justicia agraria. Quien no recuerda Jos 

hechos sucedidos en la Embajada de España. 2 2 

Audiencia}. I...a dt..."11om11mción Je Remo Je nuntcnwl11 -que flJC.! l.1 más usada Je codas-. purecc haber ot...xl .... -c1do it las 
siguu:ntcs c1rcun.sta.J1cu1s en el Jcr .... •d10 m.hnin1strnlJVO espu11ol de los s18los XVI' XVII s.e Jabq catc~orü1 de reino 

a aqu.:llo-i donun1os que csluhnn gobc:rn..:uJos por un.a m1t11n~td local que poJ1;,i lcn111tar cJ.!ri;1los y huccr- gu .... -n-a sin 
antes ohtener la aulori7..1CIC>U Jei Rt..-y Tul era el caso del rc1110 lle Nápolc'>, cont111U111nentc nrncn<V.ndo por llrftbes y 
turcos C1l el MediCcrránoo, y IH111h1é11 d Reino de Oua1onala, iuc1npn: fue an1L"11.D.1..udo por- p1ntla.s y corsan~ de 
div~s nac1on.aJu.1ades, pnoc1puhnenle por 111gJcsc:s_ • (Exphcac1ó11 dru.la J"><lr el profesor J Jo.uquu1 P11rdo en 'iU 
C.átcdru de U1s1on1t de Centro An1cr1<.:a. por ID« at1o!i Síl's) M.artinc.z Pdi•c.-:, Severo. ~~l~~ 
~1dgic1a· el pms y su.'< hphrl!Jnlcs. GtLatcrn.'.lla, Cuaden1os par.1 la doct..-ncm, U111venudad de San Carlos. 
1977. p. 3 
2 O Gludmclll. Azz.o ... Los tres tHYelc~ Je In 1dcntid.:Jd Ctrnc.u dd mn}u.,, o:n F'<tmliQs Cnreny1sionRlss, Rsvisllt del 
IRIPAZ. (luaresnala, a11o 2. num l cncru-Jimto de 1991, pp S6 \ S7 
21 Pftfll un estucho c1101oló¡;icn Jd lcnnmo cae1qu1,."lnn ' .sus aspectos :.ocn1l,-,. ca n1lcresanle .._·1 tr.•h.."IJO de Pure, 
Luisa, .,El cac1qu1smo·, en M~<Ji&;JH!. núm 10. rn .. 1\0, .11111111 y JUiio Je 1986 pp 49-50 Sohrc el ÍC11ómcno en 
México: Bmtra. Roger. elal., ~tno y no<lg Mliltco et' M~- MC:xm:1. Siglo XXI. 1971 En si Cur!>O '-Obre 
"U!IO alletnaU\.·o Jcl derecho" .1uspicrnúo por In Ac.adern1;:1 Mcx1C1u1.::1 de IA-n.....:hos I lmnunos, El lnslltuto 
Latinoamericano de Sccvic1us lc~;1lc,. {ll..SA J \ el C~trn de a.-.c'><ln<I legal p.-.r,1 con1tm1d.1.1dc~ 111Ji1-1enas. orgm11sn10 
cri5tiano (CENAJ\..fl) los nsi'ilC!llC,. 1.hngcnlcS de co1n1u11dnJcs 111d1g .... ,1.-,5, ngru¡:.;1cwncs c.u1npt..."'"'illlas, ahogados v 
eícntificos S<X.:iall..-S lrglldos con l.1 Jr.:JCns.::1 de lo'> derecho-. lnunano~. plantc.1nll! 1:unl11cn como pTotllt..•-rTm grJvc el 
caciquismo indígena 
22 ..... de w1.11 tÍCfTll quc dcciun vni;w y ''lrgcn. pero que c-.tnhu hnb1LHL1 y ~-ult1v11<.La, !os europeos Juc1crun unu 
tictTII vacía y dcsérttca. Una 11c:ms viudu" Ente fonómcno es 11111)' ncus.uJo en J;i iegion Mesclalnénc.iuut debido n Ja 
cxplow.ción madCTern y chideru Munestr11'>, Elbe, ~JJL!.ruti.1!...n..Js>5.E.5!11do'! Unido,. MC-x1co, ~1¡.!lo XXJ. 
1982, p. 49 
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En el IV Tribunal Russel. celebrado en Rotterdant. Holanda. dedicado a los derechos 
de los indios. del 24 al 30 de noviembre de 1980, se plantearon despojos territoriales de 

los pueblos indios de México, Guatemala. Perú. Colombi~ etcétera (que aun continúan); 
el dai'io ecológico de las tierras indias en Estados Unidos füe otro caso. 2 3 

Jcan de Vos. conocido expeno del área May~ sobre el particular. pone como ejemplo 

de expansión las tierras indigenas. en Ja zona lacandona (México-Guatemala) y 

metaf'óricamente denomina "las milpas que caminan" "las vacas que caminan" frente aJ 

avance de los ricos invasores. 2 4 

E. Los reclamos jurídicos de los pul"bJos indios 

Hay cinco conjuntos de asuntos que constituyen al mismo tiempo Ja base de Jas 

demandas jurídicas de Jos pueblos indios 

a) Reconocimiento constitucional de la existencia de Jo~ pueblos indígenas, como 

sujetos específicos al interior de la nación. de los derechos originarios que como a tales 

Jes corresponden. y de las obligaciones de los Estados y gobiernos de garantizar su 

ejercicio y desarroJJar Ja legislación pcninente 

h) Establecimiento del derecho de los pueblos a disponer de Jos medios materiales y 

culturales necesarios para su reproducción y crecimiento De manera especial a la 

conservación, recuperación y ampliación de las tierras y territorios que han ocupado 

tradicionalmente. Este derecho incluye Ja participación de los beneficios de la explotación 

de Jos recursos naturales que se encuentran en sus territorios y en la conservación de las 

calidades del hábitat, fo que deberit esta asegurado tanto dentro del rCgin1cn de 

propiedad individual y colectiva, como mediante el desarrollo de nuevos sistemas 

nonnativos adecuados 

e) Instrumentación del derecho al desarrollo material y cultural de los pueblos 

indígenas. incluyendo. el derecho a definir sus propias alternativas e impulsarlas baJO su 

responsabilidad~ el derecho a participar en los beneficios del desarrollo nacional en una 

medida que compense los ddicit históricamente establecidos. y cJ derecho a tomar pane 

~~ .:::0;~;::¡~~-.,~;:_~;~~~~: ;::;~~1~111~1~~-~::c~~~~~~~~~;1~~1~~1 ~~5~:'. 1:,~ ~~:!d~~,1~2~1;21~s Estados IJnidos, 

que le ofreció cornpnir wnpllsu11;:1 cxtc11s1ón de tierras 1nd111-.· "Sabc.:1nos que el hoinbrc blunco no coniprcm.le 
nuestro modo de vida. El no sabe d1s1i11cmr entre 1111 pcduLo de 1ierru y otro. ya que c:<1 w1 cxtnmo que Jlcga de 
noche y toma de la llL"TTil lo que nL'1.:Cslla La 11C1TU no es "ill J1cmuma s1110 su cncrrugn ,, una .,.CJ. ..:onqu1stada sigue su 
i:amino. dejando arrás In tumba e.le sus padres sin importarle " "Tcrnnrw la vid3 y cmptc.zn la su~ivcn..:1a" (La 
dnunática !'lCDtcnc1D dd Gntn Jcfo ln<.110) en Vmrnunol1a. Saltillo, Coah, domingo 30 de octubre d~ 1988 
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en el discfto y ejecuc1on de los objetivos nacionales del desarrollo. El patrimonio 
tecnol6gico indígena enriquecido con los avances científicos y técnicos de la humanidad. 
deberá integrar las nuevas estrategias de desarrollo de toda la sociedad. reconociéndose 
asi su capacidad secular para desarrollar una relación armónica con la naturaleza. 

J) Afianzamiento del derecho al ejercicio y desarrollo de las culturas indígenas y a su 

crecimiento y transfonnación; así como a ta incorporación de sus lenguas y contenidos 
culturales en tos modelos educativos nacionales Este derecho debe garantizar el acceso a 

los bienes culturales de la nación y la participación de los pueblos en la configuración de 

la cultura nacional. Es de especial importancia fomentar el uso de sus lenguas y asegurar 

sus contribuciones pennancntcs en campos de la tecnología. la medicina. la producción y 

conservación de la naturaleza. 

e) Establecimiento de las condiciones jur-idicas y políticas que hagan posible y seguro 

el ejercicio y la ampliación de los derechos antes señalados, dentro de la institucionalidad 

de los Estados. Para esto será necesario garantizar la representación directa de los 

pueblos en las instancias de gobierno, asegurar sus conquistas históricas y. legitimar sus 

formas propias de autoridad. representación y administración de justicia 2 5 

Los pueblos indígenas formulan el siguiente catálogo en materia de sus derechos 

fundamentales: 

a) Derecho a la tierra La tie...ra que reclaman los indígenas no es sólo una parcela 

para cult~var, sino un territorio. entendido este término corno el espacio necesario y 

suficiente para que un grupo humano pueda desarrollar libremente sus actividades 

económicas. sociales. políticas, artísticas. religiosas, etcétera 

La exigencia de un territorio rebasa los aspectos meramente económicos y no lo 

reclaman como un bien individual. sino como una propiedad colectiva. 

b) Derecho a la cr1/t11ra. Para ellos las culturas indígenas no sólo son diferentes entre 

sí, sino que ademas difieren de la cultura de los otros grupos y representan maneras 

distintas de vivir respecto del modelo que conocemos 

2 5 l..o!I plantenmacntos expuestos fueron tomados ..:omo condus1urics del Scmmario. "ldcologius Polillcus. 
Eslructurns Jwidica..'I y rclnciori~ mterétmcas en Mcxico y Centcownérica" del Proyecto sobre Ikre.:ho lndigcrui del 
Instituto de Investigaciones Jurld1eas-lJNAJ'l,1 y propuestos ~-n la cla~ magi!Otrnl dlctndu por Diego llurruhlc: sobre 
derechos hwnonos de los pueblos mdios. en reunión del seminario en octubre de 1991 
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e) Derecho a la autonomía. Entendida la autonomía como el poder de un individuo o 

de un grupo humano para decidir libremente sobre su propio destino. La autonomia de 

las etnias indígenas está ligada a la posesión y dominio sobre un territorio y a la 

capacidad política para tomar decisiones que atañe a la vida de las propias etnias 

indígenas. En otros términos afirman que la autonomía esta dada por el control que un 

grupo ejerce sobre un territorio sobre los recursos naturales y culturales que están a su 

disposición. 

d) El establecimiento Je su."i derechos a nivel consrit11c10twl. 
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e) Un punto tambiCn notable de estas reivindicaciones lo constituye lo que denominan 

la "defensa de la diversidad", o sea el hecho de que los paises latinoamericanos estit.n 

conformados por pueblos muy diversos; algunos de los cuales vienen de Africa. Europa y 

otras regiones del mundo, y otros como los indigenas son naturales de estas tierras. 

Seguramente en ese sentido. es importante el enfoque que sobre el V Centenario se dio 

en las Declaraciones de Quito y Xelajú. en las que se plantearon las tesis de los 500 

años de resistencia india. negra y popular. por cuanto tambit!n los sectores mestizos 

pobres son igualmente explotados, marginados y discriminados en nuestras sociedades 

capitalistas dependientes. 2 6 

F. La cuestión étnico-nacional y el desarrollo deniocnítico de América Latina 

La cuestión nacional y la cuestión étnica requieren la formación dcmocnitica del 

Estado Nacional. La lucha por el derecho a las diferencias como expresión de una nueva 

democracia es trascendental para el desarrollo social de los países plurietnicos y 

pluriculturales de América Latina Pero ta recuperación de la vida democrática en los 

paises de población indígena. no puede darse sin la participación de todas las etnias que 

la integran. sin escuchar sus voces negadas y silenciadas a lo largo de 500 años de 

barbarie. desde el invasor español hasta las vicisitudes del colonialismo interno. De esa 

suene encontramos: 

a) Que en nuestros países indoamCricanos, la discriminación contra los "pueblos 

indios" no se expresa constitucionalmente, a diferencia de SudB.frica o hace unas dCcadas 

en los Estados Unidos. Se da en la práctica cotidiana: en el mercado. la escuela. el 

aparato adn1inistrativo del Estado. la administración de justicia. e1 transporte. etcétera. 

2 6 PNUD. Progrunm de tus Nuc1onc!l Untdns pura el Ucsarrul\o y Con-;eJcna Prc ... 11Jcn.:1al pant l.t Defensa, 
Protección y Promoción de los 0...--rC"Cho"> llunumos, ~1wL1.l.!!lllílnOS ~~Acpon no'.\ Derechos~ 
~. Bogoli1, Colombiu, 1991 



b) Los países que conforman Mesoarnérica, el Mea Andina y Amazónica, en sus 
legislaciones limitan e incluso contradicen los principios culturales fundamentales de los 

grupos étnicos que habitan sus territorios. Donde se han logrado avances 
constitucionales como Colombia.. Brasil. Guatemala y México No obstante. 

frecuentemente la constitución no se cumple y la aplicación de las normas de carácter 

penal agrario y laboral. siguen intactas sin acato a los principios constitucionales. Se 

ordena el desarrollo de leyes y reglamentos específicos de beneficio para los pueblos 

indígenas y no se realizan~ tampoco se ratifican convenios internacionales que. como el 

número 169 de Ja OIT. rompe con el esquema intcgracionista del indigenisn10 de Jos años 

40. 

e) La negativa de los Estados latinoamericanos de reconocer sus territorios. derecho. 

psicologia, lengua. etcétera, afectan profundamente su organización social, economía. 

valores y manifestaciones cuhurales. 

d) El establecimiento del sistema republicano no ha constituido un cambio cualitativo 

con relación al régimen colonial europeo, lo que motiva a que los científicos sociales les 

denominen "falsos estados" (Varese) ó "Estados ctnocráticos" (Stavenhagcn) Hay en el 

fondo una visión positivista imperante. 

e) Los procesos de industrialización y desarrollo de la economia de mercado viene 

produciendo una creciente proletarización y tarnbié-n población desocupada o 

subemplead~ esta última es la que mayormente ha dado origen a los barrios marginados 

que rodean nuestras grandes ciudades . 

./) Corno veremos en materia de derechos humanos. no existen ordenamientos en el 

sistema de Naciones Unidas ni en el Interamericano que expresamente protejan a los 

pueblos indios~ en lo nacional se carece de un tratamiento constitucional amplio y 

consultado con los pueblos indios Sobre el particular es importante destacar que 1993 

fue declarado por Naciones Unidas "Año internacional de los pueblos mdigenas" y que el 

evento central en tomo a los derechos humanos para l 993 fue la Conferencia Mundial 

sobre Derechos Humanos (Cl\rfDH) convocada por Naciones Unidas. que se realizó en 

Viena. del 14 al 25 de junio /\1 mismo tiempo tuvo lugar un foro paralelo con la 

presencia de ONGs. la Cf\.1DH fue convocada en vinud de la resolución 45/ I 55 de la 

ONU. en 1989, el propósito era examinar los principales problemas de las Naciones 

Unidas para promover y proteger los derechos humanos co1no tambiCn examinar la 
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relación entre el desarrollo y el disfrute universal de los derechos económicos, sociales y 

culturales. asi como el de Jos derechos civiles y políticos. 

Este enf"oque deja poco espacio, dentro del evento oficial, para hacer el juicio a los 

países miembros por su comportamiento en materia de derechos humanos. En cambio si 
abre un espacio para que se revise el programa de los derechos humanos de la ONU. 
como también para dar un mandato más cla.-o a la ONU en garantizar el respeto de los 

derechos. 

Pero desde el plano social. resulta sin duda de igual o mayor importancia que los 

eventos mismos y sus eventuales resultados la apertura de una coyuntul"a favorable para 

que 18.s organizaciones socialcc;; reafinnen sus deJ"echos y sensibilicen a sus bases y la 

población respecto a éstos Pues un derecho que no se r-civindica es un derecho que 

pueda quedar en letra muerta. 

Es de recordar que el 18 de diciembr-e de 1992. la. Plenaria de la ONU llegó a un 

acuerdo básico sobr-c la agenda de la Confer-encia de junio. Ésta incluyó la 

conmemoración del Año Internacional de los Pueblos Indígenas; un debate gener-al sobre 

el progreso realizado en el área de los derechos humanos y la consideración de la 

relación entre el desarrollo, democracia y el disfrute univer-sal de los derechos humanos. 

La Asamblea hizo tambiCn un llamado para presentar recomendaciones sobre temas 

como: el fortalecimiento de la cooperación internacional en el campo de Jos derechos 

humanos~ cómo asegurar la universalidad, objetividad y carácter no selectivo en la 

consideración de asuntos relativos a Jos derechos humanos. el mejoramiento de Ja 

ef"cctividad de las actividades y mecanismos y cómo asegurar los recursos financieros y 

otras actividades de la ONU en materia de derechos humanos 

La definición de la agcnda resultó dificil. debido a la creciente brecha ideológica entre 

norte y sur sobre la definición de los derechos humanos· Los paises del Norte. lidereados 

por Estados Unidos. tratan de imponer su definición de los derechos humanos dentr-o de 

Ja ONU. que se ci1·cunscribe a los derechos individuales descritos en la Declaración 

Universal adoptada hace 45 años 

En cambio lo5 gobiernos del sur. (en algunos casos se resisten a esta definición debido 

a su propio incumplimiento), subrayan tambiCn la importancia dc: derechos colectivos, 

como por ejemplo. el derecho de los pueblos al desarrollo. lo que el norte no quiere 

ratificar. por sus implicaciones de una distribución más equitativa de recursos 
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Asimismo varios países africanos quisieron incluir en la agenda temas como el 
derecho a la autodeterminación. la condena de las ocupaciones extranjeras. del racismo y 
de toda fbnna de xenof'obia. Esta propuesta fue rechazada de entrada por la mayoría de 

Jos paises de Ja Comunidad Europea y varios paises asiáticos. 

Mientras tanto el proceso preparatorio sigue adelante. recientemente en San José de 

Costa Rica (18-22 de enero 93) con la participación consultiva de varias ONGs de la 

región se celebró Ja reunión preparatoria latinoamericana. 

Ahora bien, en el marco del Año Internacional de los Pueblos Indígenas, la anunciada 

adopción por las Naciones Unidas de Ja Declaración Universal de Jos Pueblos Indígenas, 

representa un hito importante en el proceso de afirmaciOn de Jos derechos de Jos 

indígenas. Para las organizaciones indígenas que presionaron por el reconocimiento de 

t:Ste año. será Ja meta principal de J 993 

En Ja misma sesión de la Asamblea de la ONU del 18 de diciembre. se ap1·obó. por 

consenso. una Declaración sobre derechos de las personas pertenecientes a minorías 

nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas. 

Los nueve artículos de la Declaración prevén. entre otras cosas. que Ja existencia de 

tales minorias dentro de! sus respectivos territorios será protegida y que los Estados 

deberán tornar medidas para asegurar que las personas pertenecientes a las minorías 

puedan ejercer plenamente sus derechos sin discriminación. 

g) En términos jurídicos se mantienen ficciones como Ja igualdad de todos Jos 

ciudadanos, el conocimiento del derecho, en sociedades con altos índices de 

anallabetismo, monolinguismo. etct!tera. que tienen efoctos discriminadores contra la 

población indigena 

h) El derecho indígena (llamado por algunos. derecho consuetudinario, justicia 

popular. derecho alternativo, etcétera) constituye una pane integrante di! la estructura 

social y cultural de un sector amplio de nuestras poblaciones y constituye un pilar 

fundamental de identidad. 

i) El movimiento indígena constituye una f"ucrza política importante a nivel 

continental, así lo explica la aceptación de sus organizaciones no gubernamentales, en el 

seno de Naciones Unidas, su contribución en las discusiones del Convenio 169 de la OIT 

y la creación del Parlamc:nto Indio Latinoamericano l .!ltimamentc cabl!"n destacar las dos 
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reuniones Cumbre de Pueblos Indígenas, convocadas por Rigobena MenchU Tum, en su 
calidad de Embajadora de Ja Buena Voluntad de Naciones Unidas en ocasión del Año 

Internacional de los Pueblos Indigenas del l\.1undo, realizadas en Chimaltcnango, 

Guatemala en mayo de )993 y Oaxtepec, Morelos, México. octubre de 1993, en donde 

se reafirmó el derecho de los pueblos indígenas a su desarrollo pohtico. económico, 

social y cultural con base en su plena participación en la toma de decisiones y en su 

autodeterminación y se insistió en integrar el Alto Comisionado de los Pueblos Indígenas 

con el objeto de vigilar el respeto de sus derechos, se propuso como fUndamental para la 

Década Internacional de Jos Pueblos indigen.:ts 

-Sensibilizar a la humanidad sobre Ja realidad y perspectivas de los pueblos indígenas. 

desarrollando campañas de educación dirigidas tanto al conjunto de la sociedad. como a 

los mismos pueblos indigenas para afirmar su identidad y derechos 

-Exigir a las Naciones Unidas que apruebe la Declaración Universal de los Derechos 

de Jos Pueblos Indígenas. y la respectiva ratificación e implementación por parte de los 

Estados. 

-Solicitar a las Naciones Unidas la continuidad y fortalecimiento del Grupo de Trabajo 

sobre poblaciones indígenas como comisión permanente para vigilar y asegurar el 

cumplimiento de los derechos señalados en la Declaración. 

-Instar a las Naciones Unidas. gobiernos y agencias multilaterales que garanticen y 

aseguren el acceso y participación de los delegados de los pueblos indígenas en las 

instancias de toma de decisión. 

-Propiciar Ja realización de una campaña mundial contra el racismo creciente 

-AJentar el fortalecimiento y el intercambio entre pueblos indígenas. 

-DesarrolJar sistemas más efectivos de comunicación e información entre los pueblos 

indígenas. 

-Propiciar el desarrollo humano de los pueblos indigenas 

-Impulsar la Cormulación y aprobación de una convención para la eliminación de la 

discrinúnación contra los pueblos indígenas y su subsecuente ratificación. 
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Estos nueve puntos fueron enmarcados en el informe final de la Primera Cumbre en 
Chimaltenango: B'okó. oxib'Toj pa wuqub'Aj bcmiluleew. Abya Yala. 
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j) En cuanto a la práctica del derecho indigena. somos del pal"ecer que estas 

maniCcstaciones superestructurales deben su existencia a la reproducción ideológica de 

cosmovisiones étnicas particularizadas y a sus correspondientes formas productivas 

comunales que cada día viene perdiendo existencia frente al avance capitalista, que se ha 

encargado de subsumir a los indígenas. en torno a sus prácticas económicas, sociales y 

políticas; por otro lado, en lo económico no puede ir más allil de los límites de una 

economia mercantil simple. en otro tipo de relaciones más vinculadas al modo de 

producción capitalist~ el estado no lo pcnnitc. digamo::; las cuestiones civiles, 

mercantiles, penales, laborales, etcétera. con las clases dominantes y con una naciente 

burguesía indígena. las prácticas juridicas indígenas se dan como regulación en su 

entorno (familiar, de convivencia comunal, etcC:tcra) sino también como resistencia 

cultural y representan una cosmovisión en materia de derechos humanos, en donde ta 

relación hombre-naturaleza tiene un carilcter sagrado.27 

Ahora bien. es importante, establecer de qué manera y en qué condiciones es posible 

solucionar la cuestión étnico-nacional Héctor Diaz Palanca sugiere dos 

transformaciones inevitables 

a) Dar paso a cambios estructurales que modifiquen aquellas relaciones económicas y 

políticas que descansan en la explotación de unos grupos sociales por otros. 

b) Que sin embargo. el análisis de numerosos casos históricos parecen indicar que tan 

sólo las transfonnaciones estructurales sei\aladas no bastan para solucionar la 

problemática ética. En todo caso. los cambios que alcct::in a la estructura socio

económica son una condición necesaria, pero al fin y al i:abo insuficiente por si sola para 

dar respuesta profunda a las reivindicaciones de los núcleos t!tnicos Sugiere en su 

propuesta un replanteamiento de Ja nación en tanto comunidad humana que implica 

concretamente, recomponer las relaciones cntrt: los grupos socio-culturales que cstfi.n 

incluidos en el Estado nacional de que se trate 2 a 



Sobre el punto. Ja 1"ealidad es muy diferente al discurso y la retórica.. nos dice Miguel 

Bartolomé •nurante Jos últimos ai'ios tal vez desde fines de Jos años 70 asistimos en 

América Latina en general y en México en particular. a una aceptación formal por parte 

de las autoridades estatales de Ja vigencia del pluralismo cultural. Incluso Jos sectores 

mayoritarios de las ciencias sociales y de Ja sociedad civil que. a partir de los enfoques 

economicistas~ habían negado o minusvalorado la importancia de Ja etnicidad" 29 

El caso guatemalteco configura un vcrdader-o Estado etnocr8tico. o sea, hay un grupo 

étnico dominante que concentra el poder y la riqueza y Jos recursos para su exclusivo 

beneficio y mantiene a los grupos indígenas en una situación marginal y subordinada. Así, 

la etnia ladina dominante tiene y conserva privi1egios paniculares. mientras que las etnias 

indígenas subordinadas tienen o se ajustan al modelo o lo des.afian a través de una serie 

de estrategias posibles. Lo anterior dificulta seriamente el desarTollo democrático del 
país.30 

Para et Programa de Investigaciones sobre la cuestión étnico nacional en América 

Latina (CENAL) de la Escuela de Historia. Universidad de Guatemala: "Existe en 

Guatemala una explotación económica de los sectores desposcidos de Ja población pero 

además y dada la diversidad socio-cultural de la nación guatemalteca. se da como 

fenómeno objetivo de la opresión socio-cultural de los grupos con identidad diferenciada. 

Jos grupos étnicos de la población del país. la que si bien deriva de su estructura clasista 

de la sociedad. adquiere una dimensión propia que matiza muy cspccificamcnte el 

conflicto étnico nacional" 31 

G. Los denominados derechos étnicos 
a) El derc~cho a sus derechos 

El respeto a sus derechos y la aplicación de su propio derecho. constituye el punto de 

partida en el reconocimiento de su personalidad juridica 

Paradójicamente un primer derecho humano de los pueblos indios es el derecho a sus 

derechos~ a la vigencia real y efectiva de su realización plena como hombres y mujeres. lo 

29 Dartolon.é, Miguel. "El derecho a lo cx.1stenc:10 c:ul!Uf"lll altc:nus" Ponenc:m prcscntm.J.a ul Toller sobre Ftn1c1druJ 
~. Con¡;;Tcso lnh .. 't1111c:1onal de: Sucmlogla Juridtcu de lu Asocu1c16n llllcrnn.;1onal de Soc:1olog1a Jurtd.Jc:n e 
Instituto de Invr;stigncioncs Jurtdicas-UNAM, México, 111110 d.: 1992 . 
.3 O Stavcnhogen. Rcxlolfo. "Comumdudcs étnicas y cstudos nuxJcrno~". en AmCrjc.n ln.Jigcn1t. México, vol XLIX, 
1989, pp. 11-35 
31 Barillos, Edgo.r et al .• "Form11c16n nacional y realidad étnica en Guatemala, Propuesta t..-ón!;O-mc:1oJológ1ca 
pam su un.U.ln11s". en lo Publ1c:ación E:>-¡>eelnl del lnst1lulo de ln,,·cst1guc10ncs l l1~tónca'i. Antrnpolog1cns ) 
Arqueológicas. Umvers1dud de San Cario..; de Gtwtemulo, 19K8, pp. 28 
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que involucra por igual a Jos derechos civiles y políticos. a los derechos económicos. 

sociales y culturales. a Jos derechos denominados de Ja "tercera generación" como el 
derecho a la paz. a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. al patrimoruo común 
de Ja humanidad y a Ja libre determinación de los pueblos. Los derechos étnicos no son 
posible de realización mientras se viva en condiciones de explotación. marginación y 

discrinúnación. 

Se plantea un derecho al desarrollo. para el caso de las etnias. un derecho al 

etnodesarrollo. como derechos colectivos inalienables que penenecen a todos los 

pueblos~ se fundamenta en el articulo 28 de Ja Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. como el derecho humano de toda persona. individualmente o en entidades 

establecidas en virtud deJ derecho de asociación, a participar en el orden económico que 

pueda realizarse plcnarncnle todos Jos derechos humanos establecidos en Ja Carta 

Internacional de Jos derechos humanos. a contribuir a ese orden y a disfrutar de él. 32 Sin 

duda el discurso jurídico así planteado es altamenrc significativo. pero en cuanto a Ja 
cruda realidad agraria y labora) de los indios se torna nugatoria. asi: 

-Es imposible Ja existencia de un "derecho al desarrollo .. al "ctnodesarrollo" en la 

medida de Ja existencia de procesos de opresión~ explotación y dominación colonial, 

neocoloniaJ y del colonialismo interno. 

-La existencia de un injusto orden económico internacional que divide a nuestros 

países en centrales y perifCricos. 

-Et derecho al desarrollo y al etnodcsarrollo debe ser la expresión del derecho de los 

pueblos a Ja libre detenninación en virtud del cual todos los pueblos establezcan 

libremente su estatuto político y persigan libremente su desarroJJo económico. social y 

cultural y puedan disponer para sus propios fines de su riqueza y recursos 

AJ tenor de nuestra observación encontramos que José Matos 1\.1ar, Director del 

Instituto Indigenista Interamericano, en cuanto a las demandas indigenas, advierte que 

entre Jos cuatro campos fundamentales de sus exigencias, se encuentran: 

32 Chouraqui (Rclalor.Fnmcin) lnfom1e del !tfUpo Je 1rab11jo de cxp<:nos gubcmnm<."TlL."lles sohrc d<.-rccho al 
desarrollo. ECOSOC. ONU, Comisión de Dcn:chos Hmmanos. 39 pc.."Tiodo •.k: scsionc!i, J 1 de t:ncro u 11 Je mar.lo 
de J 983. Original en francés 
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Desarrollo económico y material: tanto para asegurarse su participación en los 

beneficios del desarrolto nacional. como para mantener sus propias formas y 

prácticas culturales. sin perturbaciones a sus modos de vida y con un margen 

significativo de decisión en aspectos financieros. técnicos y de manejos de 

recursos 

Autonomia: En tanto creación de las condiciones políticas en las cuales los 

anteriores reclamos (Territorios. Desarrollo económico y material y Desarrollo 

Cultural) sean posibles y seguros en el largo plazo. No implica un aían de 

secesión respecto de los Estados; plantea un reordenamiento orgánico para 

compartir las responsabilidades del ejercicio de la soberanía como parte 

integrante de la nación. 3 3 

El crecimiento de las transnacionales en Ja agricultura y minería. es importante 

ya que este tipo de empresas representa una nueva fase del desarrollo capitalista 

que trasciende los límites nacionales y. en múltiples formas viola la soberanía de 

los países donde operan los consorcios gigantes Es así como la vieja fbrmulación 

que "El capitalismo carece de patria" adquiere una nueva signíficación.34 

A lo anterior se agrega la internacionalización de la agricultura y la división del 

trabajo impuesto a los paises periféricos, el progresivo agotamiento de los .-ccursos 

naturales por su irracional explotación a 1o que podemos suma.- danos ecológicos 

irreversibles, ta preservación de los recursos no renovables, de la fauna en general y la 

riqueza ictiocola. ante Ja agresión y la voracidad de los centros dominantes de poder, y la 

creciente incidencia de los grupos de presión en el seno de las comunidades 

El desarrollo ha implicado groseramente políticas neo-maltusanianas en el campo En 

América Latina esta acción crimipal ha sido realizada por los llamados "cuerpos de paz" 

Sin olvidar la penetración ideológica que modifica prácticas agrarias comunitarias e 

33 Matos Mar, Jo!>C, "A propós110 de fn1y Dartolome Je ltts C;isas. los nuc••os rclos Jd 1nd1gc..·rusmo u tiruslc..-s del 
milenio". en Cunderno1 dd IJT-UNAM. Múx11.:o, UNAM. núm. 17, muyo-ugosto 1991, pp 219-227 
3 4 Rciman Ehz.abcth v FCTTlnm.lo R1vus, Dt..,-echoo¡ lfumunm1 Rcnhdud y Gccwn. EspwW., Al<"ul Editor. 1979, pp. 
43-72 
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introducen sectarismos ideológicos. a cargo de sectas fundamentaJistas y eJ Instituto 

Lingüístico de Verano. reiteradamente denunciado y expulsado de algunos países. 

¿De qué derechos humanos de solidaridad podemos hablar f'rente a la impagable 
deuda externa de nuestros países al agio intemacional?. Quizás dolorosamente Jos 
abonos en pagos apocalípticos sean la explotación inicua en el campo de 30 millones de 

niilos en cultivos de calla de azúcar. caf'é, algodón. etcCrera~ hermanos de los niños 

explotados en los videos pornográficos de Jos llamados países desarrollados; de nuestros 

9,000 niHos que mueren diariamente de hambre en cJ ubCrrimo paisaje ruraJ 

Jatinoatnericano; Jos miles de indios que 110 alca11za11 la ciudadanía y son inclementes 

víctimas del genocidio y el ctnocidio. Mientras tanlo no podemos recurrir aJ milagro de 

la Santa Trinidad. pues la Santa Tnmdad es Ja iniciativa privada, gobierno y burocracia 

sindical conservadora. El bondadoso FMJ pide .. cristianamente" reducir el gasto público 

para asegurar el pago de Ja deuda externa 

Tomando como base el documemo final del ll Encuentro de Pastoral Indígena, 

Cochaba.mba. Bolivia, enero de J 992. En cuanto se refiere a Jos pueblos iodigenas corno 

un nuevo sujeto en el presente de América Latina. encontrarnos· 

Resolutivo 20 A Jo largo de cinco siglos se han sucedido en Europa cambios 

trascendentales en todos Jos ámbitos. Se han modificado las fronteras políricas. se han 

hecho grandes avances tecnológicos. se han utilizado disrintos modos de producción en 

beneficio de un sistema económico político dominanre. Ademiis Europa ha causado en el 

resto del planeta cambios demográficos. politicos y ecológicos nunca conocidos 

Resolutivo 21. En ese mismo lapso los pueblos indigcnas. jumo con Jos africanos, han 

soportado colectivamente el mayor sufrimiento humano que registra Ja historia y de sus 

venas abiertas han salido la mayor panc de las riquezas que hicieron posible el poderío 

de Ja civilización occidental 

Resolutivo 22. Es por eso que ahora contemplamos con rcspe[o sagrado su resistencia 

silenciosa o abiena, creativa. persistente y sabia Reconocen1os en e/Ja. además, Jos 

graves errores que socavan eJ orgullo de Ja civilización occidental. 3 S 

En el derecho a sus derechos es vital contemplar también. dentro de sus pilares 

étnicos~ Ja vigencia alternativa de su propio derecho, por hoy, el derecho indígena es otra 

3 S I>ocumc..-nto linul del II Encu~ntro de Pa:'illlrnl b1díl_!c1U1 en el U cncucnlruo de PJ.sloral lnJ1gciut CochabwnOO. 
Bolivia cncn> de 1992, C..'Tl J11:-1jcja v P11z. M<!x1co, nUm. 25, cnao-mayu de 1992, pp 34<lR 
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paradoja, opera como un derecho "clandestino .. en la medida que su práctica es 
condenada por el sistema y hasta penaJizada,. es considerado como un delito de traición. 

A propósito Stavenhagen. plantea: 

Una f'onna de reconocimiento de los derechos C:tnicos y culturales es eJ 
respeto a las costumbres jurídicas indigenas por parte de la sociedad nacional y 

de sus aparatos legales y jurídicos. En cambio una f"orma de violación de los 

derechos humanos indígenas es Ja negación por parte del Estado y de la sociedad 

dominante. de sus costumbres jurídicas, la cual conduct!' a la negación de algunos 

derechos individuales contenidos en Jos instrumentos internacionales. 3 6 

Para Stavcnhagen, son varias las razones por Jo que es importante el estudio y 

conocimiento del derecho consuetudinario indígena: 

En primer Jugar, porque el derecho consuetudinario es generalmente considerado 

como una pane integral de Ja estructura social y la cultura de un pueblo. por Jo que su 

estudio es un elemento fundamental para eJ mejor conocimiento de las culturas indigenas 

del continente. 

En segundo Jugar porque, junto a Ja lengua. el derecho (consuetudinario o no) 

constituye un elemento básico de Ja identidad étnica de un pueblo. nación o comunidad. 

En tercer lugar. Ja naturaleza del derecho consuetudinario condiciona relaciones entre 

Jos pueblos indígenas y el Estado. influyendo asi en la población de aquellos conjuntos de 

Ja sociedad nacional. 

En cuarto Jugar. finalmente. el derecho consuetudinario repercute en la lorrna en que 

los pueblos indígenas gozan. o por el contrano carecen, de derechos humanos 

individuales y colectivos. incluyendo Jo que actualmente se llama los derechos étnicos o 

culturaJes. 

En cuanto a Jos especialistas en derecho, generalmente ignoran o niegan Ja validez a Jo 

que se llama derecho consuetudinario. considerando que sólo la norma escrita y 

codificada. o sea el derecho positivo del Estado, merece su atención 3 7 

3 6 St.Qvc:nhagen, Rodolfo. •tntrodm.:ción al dcrL~ho utdigena•. en c,mden105 del I~. MC:x.ico, UNAJ\..f, 
núm. 17,ma:yo-egomo 1991. pp. 303-317 
37 Loccic. 
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Así. en el mundo Mesoamericano, frente al régimen jurídico del Estado Mexicano y 

Guatemalteco. se dan practicas propias de la cosmovisión india~ lo que también sucede 
en otros entornos. Naciones Unidas. en el Seminario sobre "La sociedad multinacional", 

celebrado en Liubliana., Yugoslavia., del 28 al 21 de junio de 1965, hizo observaciones al 

respecto, se fijaron como ejemplos la situación de los gitanos en Europa y de las 

poblaciones indigenas; se trataron casos concretos como el de Ghana, Niger, Sri Lanka. 

etcétera. 

En el propio IX Congreso Indigenista Interamericano, celebrado en Santa Fe, Nuevo 

México, Estados Unidos de América, del 28 de octubre al 1 de noviembre de 1985, en la 

resolución No. 20 sobre normas consuetudinarias se recomendó: 

1) El reconocimiento en Ja medida adecuada de las normas consuetudinarias 

de los pueblos indios de los países miembros 

2) Que los estados m1emb1·os de la Convención Internacional de Pátzcuaro 

estudien la posibilidad de adecuar los sistemas penales y civiles vigentes, a la 

especificidad socio-cultur-al de los pueblos indios, tomando en cuenta las normas 

consuetudinarias de estos pueblos. 

3) AJ Instituto Indigenista Interamericano que preste la ayuda necesaria a los 

gobiernos de los Estados miembros. 

En nuestra zona de estudio tienen existencia füctica., y es posible situar a quienes 

administran justicia9 por un lado el secretario municipal con m<is poder que el alcalde en 

Guatemala y presidente municipal en México, último en la jerarquía juridica institucional, 

personaje "conocedor de códigos", carente de cultura jurídica curoccidcntal y un 

ignorante de la nonnativa internacional y nacional en materia de derechos humanos quien 

administra justicia en fonna parcial y venal, cuando intcrvit:ncn abogados y/o tinterillos 

con mayor razón 

La literatura antropológica describe muy certeramente las situaciones, como las obras 

de Rosar-io Castellanos (Balún Canán. Oficio de Tinieblas. Los convidados de Agosto 

que junto con Ciudad Real, forman lo que la crítica llamó "El ciclo Chiapas); Ricardo 

Pozas ( Juan Pérez Jolotc) y Ramón Rubín ( El callado dolor de los Tzotziles. La bruma 

lo vuelve azul y el Canto de la grilla) 
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La segunda no parte de un manuaJense corrupto. por el contrario de un cuerpo 
colegiado senectocrático. basado en Ja costumbre y fundado en su autoridad moral y 

experiencia de sus integrantes o del carácter sacramental de su administrador. para el 
caso el Nima Catal o Catat Cachuc (Padre-Madre) expresión que se traduce en solvencia 

moral y autoridad filial y también se da el caso de los Consejeros (Camalve). 

Femando Benites. apunta: "Para ellos quien gobierna requiere de una larga carrera de 

sacrificio para el bienestar de su pueblo. además de una conducta irreprochable" Ramón 

Rubín es del parecer que en los ténninos apuntados "la civilización empeora Ja condición 

del indio". En lo personal me ha tocado estar presente en netos jurisdiccionales mayas, 

que después y no siempre legalizan vía la fe pública notarial o en actas o diligencias 

voluntarias en los Juzgados de Paz, para adecuarlas al régimen jurídico institucionaJ o 

ladino como lo denominan. 

hJ A nropt? . ..::ito del catálQK.r.l .... !! . .cJhre los dpreche.s t;llllCill_ 

Natán Lemer, cuando aborda los derechos de los grupos, propone que se podrían 

incluir Jos siguientes 

IS4 

1) El derecho a la ex1slt?ll<..:1a. Obviamente, para que un grupo lo pueda seguir siendo, es 
menester asegurar la existencia tisica de sus miembros contra cualquier intento de destruirlos 
mediante el exterminio masivo de su~ integranrcs La Convención contra el Genocidio de 
1948 fue la respuesta de la comunidad internacional al ataque contra el derecho a la 
existencia de ciertos grupos durante la segunda guerra mundial 
2) El derecho a la no d1scnmi11aciñ11, en sentido amplio, que incorpore no sólo la 
protección de la igualdad formal sino también la prohibición efectiva de un tratamiento 
desigual en el ámbito material Los instrumentos int.:rnacionalcs adoptados en la materia en 
los w1os recientes siguieron esta orientación. que cstü firmemente arraigada en la doctrina y 
Ja jurisprudencia. La Convención contra la Discriminación Racial y la Declaración sobre la 
Intolerancia y Ja Discriminación fundada en la religión y en las creencias son a esta altura los 
instrumentos generales mas importantes a tal efecto Los convenios antidiscrimina1orios de 
la OIT y de la UNESCO cubren las respectivas áreas especificas 
3) El derecho a lapresL'rl'ación de la ulc.:11/ldad del grupo, incluyendo el derecho a ser 
diferente. Este derecho envuelve un vasto abanico de derechos y libertades especificas. que 
varían de grupo a grupo conf"ormc a su naturaleza y sus componentes cohesivos El catñlogo 
de Jos derechos particulares que reclaman a su favor los gn1pos religiosos no es el mismo 
que el que corresponde a un grupo lingüístico. Los grados de autonornía cultural y 
lingüística a ser gozados por Jos grupos dependcritn del sistema legal del respectivo Estado 
4) El derecho a medidas c:.\pec1alt!s necesarias para la preservación de la identidad del 
grupo. coníorn1e a su carácter. La naturaleza y t..•I alcance de tilles medidas puede dcpcndct· 
del grado de discriminación o desventaja sufrido por el respectivo grupo Hay instrumentos 
internacionales, entre ellos la Convención contra la Discriminación Racial. que han admitido 
la legitimidad de tales medidas. llamadas affirmat11"l.! ac11m: (acción afirmativa). si bien se ha 
sei\alado Ja necesidad de que sean temporales Si este problema es enctlrado desde un angulo 



orientado hacia el grupo. el derecho a tales medidas especiales se toma independiente de 
toda discriminación pasada y de limitación temporal 

,,, 

5) El derecho a decidir quién e.~tá calificado para st.•r mie"1bro del gn¿P<' y a establecer las 
condiciones para mantener e.va pertenencia. Las nonnas y las condiciones fijadas por el 
grupo pueden en cienos casos ser inaceptables para el miembro individual A veces el 
derecho deJ individuo a seguir siendo miembro del grupo o a excluirse voluntariamente del 
mismo puede chocar con los intereses Jegitimos del grupo El Estado y/o algunos 
organismos internacionales pueden ser llamados a decidir problemas sumamente dificiles. 
Pero la aceptación o la denCgación de Ja condición de miembro deben, en principio. ser 
prerrogativa del grupo mismo. de acuerdo con las normas apJicablcs. El derecho a establecer 
instituciones. con Ja debida consideración por el derecho público del país Esto es, por 
supuesto. particularmente importante en el caso de grupos religiosos y culturales o 
Jingüisticos. Los tratados sobre minorías y los instrumentos müs recientes sobre derechos 
religiosos y culturales encararan esta cuestión 
6) En adicion a Ja libertad de asociación a que toda persona tiene derecho en virtud del 
derecho constitucional y de los derechos humanos, los grupos que tienen lazos como grupos 
similares aJ exterior deben gozar del derecho de comunicarse. federarse y cooper.tr con tales 
grupos similares. Estos derechos no deben verse como en conflicto con la lealtad debida al 
Estado. 
7) Hay autores que abogan por el otorgamiento. a grupos como los descritos, de una ciena 
representación en las diferentes ramas del gobierno. a los niveles nacional, provincial y 
municipaJ. de acuerdo con las circunstancias. Esto dependerá. naturalmente. del sistema 
legal del respectivo pais El Convenio sobre Poblaciones Jndigenas contiene dispo.sicioncs a 
tal efecto. El p¡-oyccto de la convención sobre minonas propuesto por el Minorities R1ghts 
Group se refiere vagamente a "participación en Jos procesos y decisiones legislativas, 
administrativas y/o judiciales" 
8) El derecho, en determinadas condiciones. a imponer deberes y cargas. inclusive 
contribuciones. a los miembros del grupo, a fin de tomar posible el mantenimiento de 
instituciones. escuelas. servicio.., religiosos. todo de acuerdo con el carácter del grupo. El 
grupo puede tambiCn tener derecho a rt!cihir una porcujn ra::onah/e de fondos púhlicos 
para los fines de su desarrollo y a gozar de los recursos naturnles del Estado, en ciertas 
condiciones 
9) Algunos grupos pueden gozar. en determinadas condiciones. del dcr1?cho al 
reconocrn11e11tu d.e .\71 pcr.wnu1irdad h·;:ai. primero nacionalnicntc y luego a nivel 
internacional. El f"econocirnicnto en el orden nacional dependerá del régimen legal del país 
A estas alturas el derecho internacional no cxticmJc tal rcconoc1n11cnto El prt)yecto 
mencionado de una convención sobre minorias sugiere ciertas !Onnas de reconocimiento 
internacional de grupos por intermedio de Ja Asamblea General de las Naciones Unidas o de 
organismos regionales intergubcrnamcntaJcs competentes, con pl'"ocedimientos especiales de 
investigación. mediación y cuncili.ación en caso de conflictos relativos a Ja protección de los 
grupos. Un progreso razonable podria ser obtenido otorgando a los grupos el derecho de 
representar a sus miembros ante Jos organismo a cargo de control.ar los derechos humanos. 
cumpliendo ciertas condiciones 
I O) Cienos grupos. los pueblos en sentido lato. go7.arian del derecho a la 
autodeter"1i11ac1ú11. como está reconocido en ambos Pactos de Derechos Humanos y de 
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conformidad con 1a Cana de las Naciones Unidas. Como Jo hemos notado. el significado de 
la autodeterminación tiene diferentes interpretaciones. Para algunos envuelve el derecho de 
secesión.. a fin de establecer una soberanía distinta. En consecuencia este derecho debe se¡
intcrpretado en fbnna restrictiv~ aplicable tan solo a los grupos calificados por su historia. 
su tamaño. su ubicación territorial, su indiscutida identidad y otros factores relevantes. a ser 
considerados como pueblos diferentes de la sociedad genera!. La cuestión involucra 
problemas relativos a los conceptos de autonomía. acerca de la cual no existe una definición 
generaJmcnte aceptada en el derecho internacional y que esté "madura para su 
reconsideración". 

La lista precedente, rormulada por Lerner, que por su importancia y desconocimiento 

la citamos in-extenso, incluye derechos que a esta altura no estH.n reconocidos y que son 

objeto de controversia. Sin embargo, como lo sugiere su sistcmatizador, puede 

proporcionar una base tentativa para el analisis y discusión, con vistas a la fonnulación 

de un aceptable catálogo mínimo de derechos de los grupos 3 B 

Augusto Willemsem Díaz en lo que denomina el complejo socio-cultural considera 

que se debe incluir· 

a) La tierra-territorio, el control comunitario de la tierra, la noción de la madre tierra 

y la relación especial con la misma, el territorio como un área de asentamiento del pueblo 

indígena como pueblo que es, y que constituye el íundamento de su relación con el 

universo y el sustento de su cosmovisión~ la tierra y los recursos naturales de ese 

territorio contiene como medio de producción~ Jos usos alternativos del derecho oficial 

en cuanto a la ocupación jurídica y ocupación económica de la tierra. 

h) El derecho a sus lenguas o idiomas. 

e) La cultura integral. las instituciones culturales, sociales y jurídicas. 

d) El uso alternativo del derecho oficial, asi como el derecho indígena como derecho 

alternativo. 

e) La religión. las creencias y prácticas religiosas paralelas a las de otras religiones; la 

recuperación de la propia religión La libre manifestación y pritctica de esa religión . 

./) El derecho a una educación bilingüe y biculturaJ o intercultural como se propone en 

el seno de Naciones Unidas. En opinión de Willemscn, ésta debe, imprcscindiblemente. 

estar orientada a la superación de factores limitantcs como la dominación hegemónica~ la 

3 B Lcrncr. Nuttm. Minorius y gnmos en el dcn .. '\ho 1nlemm.:1on&..L>c~q10 y D1....:nmmncit>11. f\.1t!>..1co. Cum1s1ón 
Nacionnl de 0..."TCClms Hwnnnos, J 991, pp 56-60 



discriminación generalizada, Ja explotación económica, Ja opresión étnica y Ja represión 
abierta que_ limita a Jos pueblos indígenas en su desarrollo normal. 

gJ En materia de saJud y servicios médicos y de los medicamentos tradicionales de los 
indígenas que infortunadamente en muchos paises se eliminan sistemáticamente por 
habérseJes considerado en et pasado no lejano como "brujeria" y "hierbas ínseivibles". 
respectivamente. Hoy se ha reivindicado plenamente la utilidad de esos servicios médicos 

y de esas hierbas medicinales. 
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h) En materia de vivienda también se da la imposición de patrones de distribución de 

vivienda que no son las tradicionales indígenas. 



i) Quizás (adviene). que vale la pena mencionar que en esos derechos culturales 
también se debe incluir las ocupaciones tradicionales. 3 9 

A diíerencia del catálogo propuesto por Lemer. en los derechos culturales. sugeridos 

por WiUemsen, encontrarnos que específicamente tiene como propósito el caso concreto 

de los pueblos indios y particulannente Mesoamérica. 

Para el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de las Naciones Unidas, que se 

reúne en Ginebra todos los años durante la última semana de julio y la primera semana de 

agosto para revisar el desarrol1o de los acontecimientos que ha tenido lugar en el mundo 

indigena y delinear una Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas: 

"Las actividades de fijación de normas" se han transformado en el principal foco de 

atención del Grupo de Trabajo en los aí'ios recientes. Sobre el particular se establecieron 

tres grupos de trabajo que nos permiten una idea de las posibilidades de la construcción 

de un catálogo de esas normas. 

Por el momento se establecieron tres comisiones que abordaron los siguientes puntos: 

159 

l. Tierra y recursos. 

2. Derechos políticos y autonomia 

3. Todos los otros principios 

Para el primer grupo particularmente fue importante el énfasis puesto en el concepto 

de territorios para referirse a un área perteneciente a los pueblos indígenas en vez de 

simplemente tierra Además fue subrayada la importancia de que los pueblos indígenas 

controlen su propio desarrollo. 

En el segundo grupo. el concepto de autonomía fue sustituido por el concepto de 

autodeterminación y se hizo un fortalecimiento de los derechos politices A la lecha el 

concepto de autodeterminación sigue discutiendose 

3 9 Willc:mscn Dha. l\ugus.to. "I>cr<--..;hos culturn.lt:~ e 11ttcg.rnc1611 Nt11::1on.al". en H,dacjoncs Jntern.ncionalg, 
Revista del lnslttuto de Relaciones Intcn1uc1011aks para lo Paz (IRIPAZ), G1wtcmala. ru1o 1, núm. 2, .iulio-dicicmbre 
de 1990. pp. IOH-109. 



En el tercer grupo. además de lo abordado en años anteriores, para el 90, es 

importante el agregado del reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual de 
Jos pueblos indígenas. 4 O 

En Ja Conf"erencia Mundial sobre Derechos Humanos (CMDH), convocada por fas 

Naciones Unidas. realizada en Viena, del J 4 al 25 de junio del 93 tuvo lugar un f'oro 

paralelo con Ja presencia de ONGs y se contó con una versión avanzada de Ja 

Declaración Universal sob.-e los Derechos de los Pueblos Indígenas. Fue muy importante 

el mensaje de R..igoberta Menchú Tum que se basó íundamentaJmente en la Declaración 

de ChimaJtenango.Guatemnla. fruto de la Primera Cumbre de Pueblos Indigenas. 

No obstante lo amplio de Jos catáJogos citados. hay particularidadc"> en donde el 

propio "desarrollo" se torna violatorio de los derechos humanos de los pueblos indios. un 

análisis interesante lo tenemos en lo que se denomina "antropología de las presta_s .. 

Alicia M. Barabas presentó en el taJJer sobre "Etnicidad y Derecho" de la reciente 

reunión intent.acional de Ja Asociación mundial de sociologia juridica. México 92. 

celebrada en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, un interesante trabajo 

titulado: "Ordcnamientosjuridicos en tomo a las relocalizaciones de población indigcna" 

Dentro de la problemática global de Jos derechos humanos intenta analizar el caso de 

Jos derechos que se ven afectados por las construcciones de grandes proyectos (por 

ejemplo las presas) llevados a cabo por eJ Estado. los cuales requieren el desalojo y Ja 

relocalización permanente de Ja población indígena. 

Refiere a casos sucedidos en varios paíSes de América Latina., entre ellos Panamá.., 

Peni. República Dominicana. Paraguay. l\.féxico. entre otros 

lnfbnna que se ha constatado que cuando se trata de cuJturas alternas como las 

indígenas. las relocalizaciones son especialmente traumá1icas 

Para Jos indígenas la crisis individual y colectiva suele ser aún mas intensa y 

destructora que entre otros grupos sociales de tradición occidental. Para ellos la 

pérdida del territorio étnico es especialmente grave ya que implica Ja ruptura de 

milenarios y equilibrados procesos de interrelación hombre-cultura-medio 

ambiente. que dan como resultado la pérdida de recursos y Ja cancelación de 

4 O Información tomad.i' del Am.wno l 990 de ~ Grupo I111.:n1acm1mJ de lra™'Jº !.Obre Asmuos lndlg<."t"lW>, 
Dinamarca, J 991. 
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multitud de conocimientos y prácticas: manejo del clima y el medio ambiente. 

técnicas productivas. estrategias laborales, acceso a pr-oductos naturales, 

creencias, costumbres, sitios de culto religioso y práctica terapéutica, etcétera, de 

gran relevancia para la supervivencia fisica y cultu.-aJ del grupo Por lo tanto Ja 

pérdida de un n1edio de producción intercambiable por otro de similar magnitud 

para los pueblos indios es grave, la tierra t:s la historia e ideologia, la tierra es 

cultura.41 

2. Etnocentrismo y derechos humanos 

A propósito del etnocentrismo y los derechos humanos es conveniente recordar los 

resolutivos de la Declaración de Bogotá sobre Politicas Culturales en América Latina. 

celebrada del 1 O al 20 de enero de 1978 y los artículos 5 y 9 de la Declaración de México 

sobre las Política..<; Culturales, dadas en la Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales 

de UNESCO. celebradas del 26 de julio al b de agosto de 1981 que rezan 

Declaración de Bo!;Otá. Que d desarrollo cultural debe tomar t!n cuenta dos ejemplos 

constitutivos inseparables. 

a) El proceso encaminado a un mejoramiento global de Ja vida del hombre y del 

pueblo. que supone una ubicación política, administrativa, económica. o sea, un marco 

completo de posibilidades. y 

b) La identidad cultural, de la que se parte y cuyo desenvolvimiento y afirmación 

promueve dentro del contexto global. 

Declaración de Mexico: Lo universal no puede postularse en abstracto por ninguna 

cultura en particular, surge de la experiencia de todos los pueblos del mundo, cada uno 

de los cuales afirma su identidad. Identidad cultural y diversidad cultural son indivisibles. 

4 1 &in.bds M, Ahcia. 'Ordcnanuento Jurillíco en ton10 a la~ 1""clocah.wc1oncs Je poblnctón indígena" Poncucu1 
~a la n::wuon .u.nu.:11 de Cunuh: lntcrn.:Jc1onal de Soczologju Juríó1ca, W-UNl\.M, MéXJco. julio de 1992. 
Ver ~ la problcm..:itic.a. A.spehn. Pauly S1lvin Coelho Dos Sanlos. 'Indmn Accns Trcn1cncd by Hydroc:l.:ctnc 
Pn:J1ccts"' en amnI. Doc. 44 ~. Copcnlwguc. Dmrunnrcn, l 9R 1 ~ BartolomC, Miguel Alberto, Rclggr!i;mdos 
AptrgnoloV!a So<;inl de las Poblacmn~ J?c;w)awdn'I:. Buenos Aires. col Hombre y Sociedad. cd. CES, 19&6~ 
DartolomC MJ.gud y Ahcia Barru:bá!», La orna cerro de oro y el ingenio el grno djos rc!ocnhwc1ón y c1noc1dio 
~ Mbác.o. C0111ie]o Nacional para la CuJturn y Ja.s Artes, INI, tumO!i 19 y :?O. 1990, J-l¡msen. Art y Olivcr 
Smith, InvpluntNy Mjgrat100 and Rc-,.c1tkmcnt Die nrohlems ami rcsnon;ie;:f o( d1sloen1cd rx.-ople. USA, Wcstv1.::w 
Pres., DouJ.der, 1982 " Robmson. Scott ) ~11gucl Szckcly "Not.lls n:lncion.ada.s con la d<..1borac1ón d.: wt anteproyecto 
de ley f~ de reacomodo:. ... M.!:xico, 1990 (mecanograliudo) 
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Hay que reconocer la igualdad y dignidad de todas las culturas asi como el derecho de 

cada pueblo y de cada comunidad cultural a afirmar y preservar su identidad cultural y 

exigir su respeto. 

Lamentablemente. pese a las buenas intenciones. Jos juristas especializa.dos en la 

materia. los científicos dedicados a Ja cuestión érnico-nacional, las organizaciones 

populares indias e instituciones no gubemamenraJes que promueven los derechos étnicos. 

coinciden en que los instrurnentos jurídicos internacionales. como la Carta de las 

Naciones Unidas (1945); Ja Declaración Universal de Jos Derechos Humanos (1948)~ el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ( 1966); El Pacto 

lntemacjonaJ de Derechos Ci\.-ilcs y Politicos ( J 966), con su protocolo facultativo ( J 966) 

y. a nivel americano la Convención Americana sobre Derechos Humanos ( 1969) NO 

REGULAN DE MANERA ESPECIFÍCA LO RELATIVO A a) Los derechos étnicos 

de Jos pueblos indígenas y h) Los derechos de carácter socio-cultural de los pueblos o 

etnias oprimidas de Africa. Asia y América para apreciarlo en su dimensión univers.-"ll y 

un sentido menos restringido. Algunos pretenden frente a esa laguna legal internacional 

que es aplicable el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y 

los articulas primeros de Jos Pactos, así 

Articulo 2 7 (del pacto internacional de Derechos Civiles y Politicos). En los Estados 

en Jos que existen minorias Ctnicas. religiosas o Iinguisticas, no se negara a las personas 

que pertenezcan a dichas minorias el derecho que les corresponden, en común con los 

dCJnás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a prolesar y practicar su 

propia religión y a emplear su propio idioma 

ArtjcuJo primero de ambos pactos. Todos los pueblos tienen el derecho de libre 

detenninación. En vinud de este derecho establecen libremente su condición política y 

proveen asimismo a su desarrollo economico, social y cultural 

La grave limitación que venimos comentando fi..1~ duramente criticada desde hace 

varios años, por ejemplo en 1947. el Burcau Ejecutivo de Ja A .. mcrican Amhropo/ogical 

Association, sometió a la Comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas un 

"Proyecto de Declaración" en donde advcrria 

Dado el gran nUmero de sociedades que han entrado en estrecho contacto con 

eJ mundo moderno y Ja diversidad de sus modos de vida, Ja tarea a aírontar por 

aquellos que desean redactar una Declaración de Derechos del Hombre consiste 
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esencialmente en resolver el siguiente problema: Cómo podía ser aplicable la 
Declaración propuesta a todos Jos seres humanos de modo que no fuese una 
declaración de de.-echos concebida únicamente en términos de los valores 
dominantes en los paises de Europa Occidental y América 

Los derechos del hombre en el siglo XX no pueden estar circunscritos por los 

valores de una cultura particular, o estar dictados por las aspiraciones de un 

pueblo en particular, puesto que deben exceder el marco europeo y ser aplicables 

a todas las sociedades 

La propuesta previa a su articulado hace reflexiones de.! tipo pedagógico en cuanto a la 

antropología contemporánea 4 2 

Dominique Perror y Rey Preiswerk, dcspuCs de una bien do,,;umentac.Ja investigación 

sobre los textos de historia de los paíse!> cu•opcos induso la Unión Soviética, advierten 

el cníoque etnocéntrico. po• lo que cntn~ sus conclusiones insis1en en la influencia de la 

descolonización no sólo en las rdacioncs entre los Estados, sino sobre el modo de 

estudiarlas (derecho intc1nacional) y como refiriéndose a las manuales de historia 

aludidos, el ctnoccntrismo se p1escnta como un fenómeno sin duda mas sutil, que orienta 

los pasos deJ autor sin que él mismo lo perciba. 4 3 

Lamentablemente fuimos "educados" en esa visión, cuando aprendimos historia 

universal. vimos la cultura mediterránea como modelo de civili7..aciones, nuestro primer 

conocimiento sob1e el Continente africano, por ejemplo partió de los grnndes mitos. 

corno afirma Hilda Yarda. 4 4 que occidente ha creado en tomo a ese continente. 

"Tarzán". el "supcrman blanco" y los "negros salvajes", agrupados en tribus sin cultura y 

sin historia. Para el caso de los indios norteamericanos. las figuras "heroicas" como el 

"Llanero Solitario" 

A Jos indigenas, en lo que define el campo antropológico compulsiones ideológicas. 

se les hacer perder confianza en su propia cultura que terminan por renegar de sus 

42 Citado por Leck"Tq, G1..."f"Urc.J. 8J1tropo!oglu y Colo~. Cah, ed1.:mnes del Sur TIIF. S.F., pp. 175-178. 
4 3 p~ Dominiquc y Roy PTeisv.'ci-J.., Etnocentnstno e hjston;r AmCrica lnd1gcnn Afuca y A:-:111 en la V1sj6n 

1¡'1~!::f:' H~J:.c: ~c~~:'1~!·, ~-;º,;!;:;: r;;:~-;;:1~~7;· !'::c!!.;~ 9~putnm, México. CESTEM-Nueva 
lmagcn, 1981. p D 
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valores y de sus tradiciones milenarias a fuerza de repetir y escuchar afirmaciones 

etnocéntricas que menosprecian el quehacer del indígena. 4 5 

En las reservaciones norteamericanas no hay un solo niño que no regrese a su casa 
avergonzado y lloroso después de una de esas sesiones en que se les ensena que su 

pueblo es sucio y parecido a los animales y que son una especie de seres humanos 
inferiores. 4 6 

Sobre la condena de animalidad del indio en el presente. hay una que recuerdo en el 

inf'ame mundo discriminador del ladino frente al quiché: Aparte torito aparte guacax 4 7 

Oirá al respecto Cardoza y Aragón. en Guatemala las lineas de su mano "El complejo 

creado por el explotador no nos deja ver la delicadez.a de las cosas indigcnas. Alguien. a 

manera de excusa, me dice al sentarme en su mesa mostrándome el precioso mantel: 

nosotros las personas. lo usamos sobre la mesa. Los indios se lo ponen ..... Quien explota 

a los indígenas los considera holgazanes y pel"ezosos, taimados y lentos, sm iniciativ~ sin 

redención posible. borrachos y degencrndos. No hay defecto que no tengan .. ".48 

Volviendo a los instrumentos juridicos internacionales, füeron concebidos. sin duda. 

con lentes eul"ocCntricos y agrcgarian10~ doni.inantcs. en la medida que. en materia de 

culturas opdmidas. no es necesario cjemplifical" con Asia. AmCrica y Africa Tenemos el 

caso de los vascos. catalanes, canarios. bretones . 

Sin embargo. en nombre de l"eivindicaciones étnicas no podemos y debemos caer. en 

actitudes mesiánicas o ctnocéntricas revanchistas. "Un pueblo no scni libl"e 

culturalmente, sino cuando sin complejos de inferiol"idad y sin menospreciar la 

importancia de los aportes de la culturn del opl"esol" y de otras culturas. retoma los 

caminos ascendentes de su propia cultura. la cual se nuue de la realidad viviente del 

medio liberndo y niega también las influencias nocivas".49 

4 5 Cuc:"'o Jummillo, "'Et.nocentns1no y .:on!lactos: cultlU".alc:s, A.nlropologiu de:: lo Aculturnción."' UNESCO, Ame-rico 
Latim1 y el Canbc. id<-•utidnd v pluruhsnm. en W!l.!!.!nl.:l. Mex1co. vot V, mm1. 3, 1978, p. 27. 
4 6 Jolumse Bruc.: ~ Rolxrto Muo.:l-.tas, \.Vns1'.:h11. fil ~ll!~.1ª12 .... ~k !ns ppmerp!! nodc~. Mb1co, F.C.E .• 
1982, p. 45 y °'s. 
4 7 Guacax: pcyorntivu de m<.110 
48 Cardozn y Aragón, Luis, ~tcmn)a la:¡ lme11s de su mnno, México, F.C.E., 1965, pp. 399~350. 
4 9 Cabrol, Amilcnr. "'La Cultura Nnci.onul'". en Cuh1uu y 1 1bc;rpcjón Nqcjonal México, T. l. Escuclll Nacional de 
Antropología e 1 hstonn, l 9K 1, p. 150 
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PARTE2 

DERECHOS HUMANOS Y ETNOCIDIO EN MESOAMERICA. EL 
CASO DE GUATEMALA 

CAPITULO IV 

LAS PRACTICAS ETNOGENOCIDAS DE LA DICTADURA 
MILITAR DE EFRAIN RIOS MONTT. 

UN CASO DE REFERENCIA 
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l. Antecedentes 

,,.Son de la sangre desencadenada 

Son de la alondra. Son de la obsidiana 

Son infinito en júbilo de espada 

Son de firme semilla americana 

Son de sonido indio en la alborada 

Son de ayer y de hoy. Son de ma11ana ... º 

Wemer Ovalle López 

Antifona del .Son. 

La historia política guatemalteca del siglo XX deviene con las dictaduras liberales 

(Cafetaleras) de Manuel Estrada Cabrera. que Ja ejerció por espacio de 22 años (1898-

1920) y Jorge Ubico, 14 años ( 1931-1944). Se dice que los 22 años de Estrada Cabrera 

son Ja prolongación del siglo XIX en el presente. l. 

La perduración de las dictaduras de corte liberal tradicional reflejan cómo en Ja 

realidad socio-económica y social guatemalteca persistió el denominado: ESTADO 

"LIBERAL OLIGÁRQUICO" y explica las tareas que se propusieran en su momento los 

Gobiernos de Aréva1o y especialmente el de Arbcnz. caracterizadas como "antifeudales" 

por esta razón. 2 

La novelística guatemalteca ha caracterizado estos regímt:nes dictatoriales en las obras 

bastante conocidas de Miguel Ángel Asturias, Rafael Arévalo Martínez. Carlos Wyld 

1 Torres Rivus. Edclbcrto, "Gtwtc:mnlu. mc1..ho siglo dt!: lustorm política"', en Amén9 ldl!m1r Hjslonn de Mi;dip 

~n
5

~l~ia~~~i:~:~<J crisl<llÍL.a con el régimen de Ju.-.10 Rufin., Sarnos (1873·1885). para adquirir su 
expresión má...¡ omnímoda con Ja pn>Jongadu tirnniu de Estrada Cabrera { 1898·1920)" Cuc1tu A~ustin. "I:l 
Desarrollo del C¡mitnh'!mo en Aménct!...L.!!.!i!I". Sodo XXI. MC...:11:0 1977, p. 127 Ordó11t:".l. Cifuenles, Jo~ Emilio 
Rolando, "Acumulnc1ón Originuriu Y Reforma Liberal en Guntcmulu". Rc,.·i!l:IB CIL"-nda y tJnjversid!1d no 14, 
Universidad Autónoma de Smnlon, México. 1982 
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Ospi~ Efrain de los Rios. 3 Por su parte Luis Cardoza y Aragón se refiere 

sintética.mente a los tiranos como: 

"Nulos, sangrientos y fecaJes". 4 

A este oscuro periodo, sobrevino Ja Revolución democráticas de octubre 1944-1954 

que el escritor guatemalteco Manuel Galich denominó: "Diez años de primavera en el 

país de la eterna tiranía" 

El movimiento propendía, como vimos en el capitulo anterior. Ja realización de 

acciones de carácter nacionalista y de reforma social y Ja defensa de Ja soberanía 

nacional. Las mismas se tradujeron en la Constitución Política ( 1945); en el primer 

Código de Trabajo, Ja fundación del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en la 

del Instituto de Fomento de la Producción y. a partir del gobierno de Arbenz (1950-54), 

en el impulso de Ja Reíorma Agraria (Decreto 900) y en la lucha contra los monopolios 

extranjeros que conrrolaban amplias extensiones de tierra, el transporte ferroviario y Ja 

generación de la energía eléctrica. 

A esta relativamente corta "primavera" sobrevinieron Jos escarceos diplom<iticos de 

Bogotá (1948), ruo de Janeiro (1949) y Caracas (1954)6 que terminaron con el 

derrocamiento del régimen revolucionario !:,>uatemalteco, desencadenando la invasion de 

un ejército formado y entrenado en Honduras. Nicaragua y la zona mercenario del Canal~ 

apoyada por Ja CIA 7 y los monopolios norteamericanos fincados en Guatemala en 

3 Miguel Ángel Astunas, El S...jlor P1es1d ... '11fe, vnn1l.!. Ed1c1onr:s. RitJacl Arévnlu f..fottína, ~~: Efnuu J.: 
J09 Ríos, ~.Ill ~. C11rlos Wyld Cñip1n.n, El.A!!!.!.'?.U!!!M. y (.k Lms CanJOl'".a y Arngón, Qtutl~.tH!l!L.l.m:f 

~"/flj~;~n.ill.!illmillll.J.~....!i..\.Ull!illº• FomiodcC11!1ura l·:c.<móm1cn. México 1955, r 132 
5 PBTU su evnlunc1on Jon.us. Sus:-.mic. -1~1 Dr:1nocrnc1a que l;U1;."1m1hao. l...:1 rcvuluc1ón gWJlen1.nllccn de ¡944.5.r, En 
OuatemaJ.1 una Hj~loria Inmcdmt."1, Siglo XXI, M.:xico 197t.>. V11lamar Contrcrns, •FJ pctl"'lnl!Cnlo 1l<...'l.!!.L~ 
as;ngpcjbn rcvoluc1onocia de: 1'>44"', Re\.·isla ~ ff21. lJIUVL"Tsuiad de Sau Cmfus. Gl.Llllanala, scptu:mbre, 
1969; GYeTTO Dorgucs, AJfreJo. "El pcns.nmicnto ccouóm1co Je; Ju revolución de octubre", ldcn1. Revista 8k:tQ nú.m 
8, Univer.udad de Snn Curios, cJ1c1ón n.nhCTs.nno, contiene importurncs cn!Ulyos, Gu.utcmnlu, vctubrc de 1974. Un 
anexo valioso sobre l.qes e inshtu.c1ones económico sociales de Guutcmala Gutierrcz. V. M. y G. Alvarndo. ~ 
resúmenes de ccouomla noli!i.&n. pp K7- I O:? cc.J1tonal dd Ministeno Je Educación Publica. vol. 3 Gu.uletrutlH, 
1950 pp 87-102 
6 Ver: Toncllo Gnrrido, Guillcnno L!!..LW!illl!!..ili;: ~- ec.J Puehlos Amcnc.um~. Buc1uh A1rc,.;. 1')55 ~La 
!;su11nn de Onmmo, Fon.to Je Cul1ura E.:onón11u1, Mé . ...:u;o 1970 El L1.;.cm.:mdo !"or1dlo fue el ~111u~1.;no 1.k 
Relaciones extcnorcs del Gob1L-n:10 Je Arhc-tu 
7 Parn Citar h1hliogruliu Je auiores nortc.amcncanos. Schclcnsm~.._..,., Stcphen y Slephcn K.uv,er, Frnta anmnw Ln 
CIA en OtmfC1Jllllf! Siglo XXI Mr:xu:o. i 9H2 Grc.:nc, FCh-". !il .... E.n~Q 'ºEl 11npcnuhsmo en uc.::1011 Guutc. 
mnla" Siglo XXI. Mc!:x1co. l 974 pp :?42-247 
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especial la United Fruit Company:B El Coronel Carlos Castillo Armas se convirtió así en 
el caudil1o de la contrarevolución anticomunista. en plena época de la guerra fria. 

En esta coyuntura se reacomodaron los intereses 1.-ansnacionales y amplían más tarde 
su ámbito a otros renglones de la economia. principalmente en la agro-industria.. la 

exploración y explotación petroleras y la extracción de niquel. ambos. dominio y reserva. 
de carácter estratégico. 9 

Desde los aftos sesenta se manifiesta claramente el estado de contrainsurgcncia como 

instrumento institucionalizado para controlar la población y la eliminación fisica de toda 

oposición. El ejército. la policia y los escuadrones de la muerte reciben enu·enamicnto. 

equipo y n1aterial. lo que hacen que la violación a los derecho,:,. humanos se intensifique. 

Estos hechos nos obligan a detenernos en 1as manilestacioncs contempor<ineas de la 

violencia y la lucha del pueblo guatemalteco por sus reivindicaciones sociales y políticas 

Guatemala es un país con un pasado tr<igico. Ha padecido la violencia de la invasión 

espai'iola y su proceso de colonización~ la violencia de sus dictadores famosos por su 

crueldad y la violencia de la naturaleza~ los volcanes y terremotos, que dt!stru)'cron la 

capital original. Santiago de Guatcrnal~ en 165 1 y que en 1976 provocaron la muerte de 

22 mil personas.10 

La violencia contemporánea en Guatemala se distingue de la del resto de paises. 

centroamericanos en que se remonta al ano de 1954 cuando se realiza la primera 

intervención importante de Estados Unidos en América Latina. después de la Segunda 

Guerra Mundial. y fue también la primera aplicación de la Doctrina Trumao. Stcphen 

Schlesinger y Stephcn Kinzcr habrán de denominar a este capitulo de la historia 

B Ver Baucr Paiz. Alfonso Cómo opc .. =r:1 el 1·am1J.!1...:i:'.g.ruruLC:fl ~~!ltH?....ÓIJl•1J~,j c<l lbo:roatnt .. "Tl<.:Jnu. M..::x1co, 1 'J5b 
Sobre 111. Rcfornul Agrana de l\rbenz, Piircdcs. f\.1orc1rn. &!!Tilll! 8..&!~qn ... -n Gual1..7JW.lll, 
Umvenidud de San Carlos, Guatcrnnla. 1963; n:c1entcmo..·nt..:: c:t hbro de P'IZ , Guilknno Rcfoqna Agrnna.. 
Educa/FIB5CO, Costa Ricn, 19Kó. Pum wui v1sion lllcncral dd prohh:1n..1 ugrario hasU la actunln1".J Guerra Borgcs 
"La Cuestión agraria, Cuestión clave de In cns1s en Guatemala'" H.cvista ~. no. 13. cncro-fehn::ro l 'JS.i 
9 Bodcnheimcr. et al. Ln Invcy<;;jón cstr~ ~!L. Educ:.i, Costa R1C11, 1'>75, Quintarus Din1:, V1ctor 
InyqJ1jong cxtramero5 en G1U"1tcnmln. IIES-USAC Gu.ntClnnla. 1973; Pic..lrn Siu1Ut Rafael. ~ll n..J.Q.::¡_ 

~b';:X~~'¡~:n;Wm.}~ i::c~':~1~~:::~1;0'-,:~';r~~~~~~~ ;;!~~~6~~1::~:;;º~~~~..:: Junstas Nuevo York 1979 

Sobre el movimiento gu<!1Tlllcro de los sc!oenlu ver Agmh:ra Gnbncl '"El Estm..lo.lu ludu1 de clu~"' y lu v1~1h .. -nc1a en 
Gualc:lnnlu., Outierrez Luis.u y Eslch.1111 Hins '"El movtnueuto 1unmdo en Gontc:maln'" y Jan.as Su:-..inu1c. '"GW1tc1nala 
en c:J lorbcllmo de la polit1ca de Gi..;crn1 fria de los EstuJos Un11.10-;~. en !..i! .. ..!:'..IL~I" Poli!!c:1 en Guatemala 
Univcnidnd Autónonw del l~stado de: f\..k.,.1co, Toluc.u, fl..1c:~1 ... o. l <JK3 

169 



guatemalteca,. La fruta amarga. La C.I.A. en Guatemala. que al decir de Jos editores de 

Ja obra "Es una dramática versión de una traición cuidadosamente planeada y que puede 
ser el episodio más impon:ante en la historia, tanto de Ja CIA como de Ja actuaJ 

Centroasnéñca. Fue además. la semiJla de posteriores operaciones sec.-etas en Cuba y de 

Jas sangrientas revoluciones que convulsionan en la actualidad a El Salvador y 

GuatemaJa".11 

La violencia se agudizó. a comienzos de J 960, con el levantamiento tn.ilita.r contra el 

régimen deJ general Idígoras. que había sucedido en el poder a CastiJJo Annas. Los 
propósitos de esta revuelra eran los de ref'onnar al ejército y castigar la corrupción. Jo 

cuaJ al. menos en pane. se produjo como reacción aJ entrenamienlO de cxilados cubanos 

en Guatemala para Ja invasión de Bah1a Cochinos. El levantamiento no tuvo C:xito. pero 

algunos de los militares decidieron unir .sus f'uerzas con Jos remanentes disueltos del PGT 

(Partido Comunista). y crear grupos guerrilleros, conocidos como Fuerzas Armadas 

Rebeldes (FAR) l\.fovimiento Revolucionario 13 de noviembre (MR 13) y Frente 

Guerrille,-o Edgar Ib.:irra (FGEI) 12 

Como reacción a estos grupos armados se dio una campaña contragucnilcra iniciada 

en J 966. Durante esta campaña, a cargo del General Arana Osario. tUcron asesinados 

entre 3 y 8 mil personas. en su mayoria campesinos. También en este periodo aparecieron 

algunos grupos paramilitares de derecha que participa,-on en Ja campaña El más 

conocido fue MANO (Movimiento Anticomunista Nacionalista Organizado), que parecia 

tener vínculos con el l\:fovimiento de Liberación NacionaJ (MLN) partido polilico que 

surgió de Ja carnpai1a anticomunista organizada por Castillo r\rmas a mediados de Ja 

década de 1950. 

En 1976 se calculó que el numero total de muertes y desapariciones arribuibles a 

fuerzas oficiales y semioficiales durante la década anterior, superaba los 20 mil, segUn 

información de Amnistia Internacional 

En julio de 1978 el general Kjdl Laugerud García entrego el poder aJ generaJ 

Femando Lucas Ga,-cía. En su tarea de consolidar el poder y "pacificar" al país. el 

gobierno de Lucas aumentó la represión. De julio a diciembre de I 978 Jos periódicos 

registraron un total de 505 asesinatos y secuestros por motivos poliricos En términos 

l.1 &hlesmgerStephcu ySlcphcn Kmz.:r. !:LilliLl!!1J.!1IG!!.L!Lelil.s!!...Q.W!!~IH!I.!!. Siglo XXI, Mé,,1co. 1982 
12AguiJcro,ohc11 p 47yss 
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cstadlsticos. durante los Ultimos seis meses de 1978, los asesinatos y secuestros 
aumentaron en un 3So/o en comparación con los primeros seis meses. 

Durante eJ primer semestre de 1979 volvieron a aumentar los asesinatos~ secuestros, 

torturas y mutilaciones. Los periódicos de Guatemala infomtaron que durante los 

primeros seis meses de 1979 fueron asesinadas mlis de 800 personas, a esta violencia 

fisica hay que agregar el número de personas que optaron por el exilio, a raíz de la 

publicación de listas en que se les amenazaba de muerte. La primera lista del Ejército 

Secreto Anticomunista fue publicada en octubre de 1978. La ola creciente de violencia. 

desde la posesión del gobierno del General Lucas. claramente se dirigió a la supresión de 

los dirigentes de grupos opositores y de la Universidad de San Carlos 
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El Instituto para el estudio de la Crisis Laboral y Económica para América Latina. en 

el informe que presentó al Tribunal Permanente de los Pueblos Guatemala, realizado en 

Madrid. Españ~ del 27 al 3 l de enero de 1983. señaló que el avance más significativo en 

el proceso revolucionario guatemalteco en los años setenta y principios de los ochenta. 

fue su extensión a grandes secciones del campo. especialmente n la serranía india. y la 

progresiva incorporación de la población india (o como base para) las organizaciones 

revolucionarias lo que obligó al ejCrcito a desplegarse y generalizar la guerra contra la 

población rural. especialmente en esas serranías~ de ahi la crónica sangrienta del régimen 

de Lu~as Garcia ( 1978-8:!) Por su parte. politicamcnte Washington respondió a la 

necesidad de mantener un estado de contrainsurrccción ni intentar darle una nueva 

imagen: de aquí el golpe de Rios Montt en marzo de I 982. sobre el cual Estados Unidos 

tenia conocimiento hacia meses si es que no lo maniobró dircctamentc.13 

Inicialmente los medios de comunicación de Estados Unidos cnsalsaron a Ríos Montt. 

como un "Cristiano vuelto a nacer". dando la impresión de que sus "valores humanos 

religiosos'" cambiarian o hari:in más "humana" la pauta existente del mando militar 

guatemalteco Para los analistas en cuestión. los aspectos nuls sobresalientes de los 

antecedentes de Rios Montt no fllcron sus compromisos fundamentalistas (que en 

cualquier caso, como se verá, fueron mucho más reaccionarios que progresistas. sino 

más bien un intento de responder politicamente a la creciente identificación de las fuerzas 

progresistas de la Iglesia con la resistencia). En conclusión. sostiene el informe. "En 

breve. los factores más significantes que perfilan a Ríos Montt son su carrera militar y en 

13 Instituto poru el E:-tud10 Je la Cns1s Labornl 'Y Econonuc.a Análi-.1:> µ.copo.1l 1tu.:o e 111lcniuc1oniJI con rc,¡pccto n 
Guaten"Ulla Tnhunal Pcnnam::nt<!' d.: \os l'uc:h\os Sc"1<ln liu.ut.:t11u\;i l\.1adr1~1. 2-:' al 31 d.: En<..'TO de J<)~). M1meo 



particular su entrenamiento contra.insurgente. y es esto má.s que ninguna causa Jo que 
estigmatiza su gobierno en J 982.14 

Ríos Montt al proseguir Ja guerra contra la base india del movimiento de guerrilla 

recurrió a las técnicas que son mejor conocidas en el mundo de la guerra de Estados 
Unidos en Vietruun. sobre "tierra arrasada". algo parecido a las "aldeas estratégicas" 

La aparición de técnicas tipo Vietnam. en Ja campaña de pacificación de Rios Montt. 
no fue una coincidencia al decir de Susana Jonas. " ... corrresponde a un plan especifico 
estadounidense. desarrollado a mediados de 1970. "Programa de Pacificación y 

erradicación del comunismo". según testimonio directo de Elias Barahona. que leyó el 
proyecto cuando fue Secretario de Prensa del Ministerio del Interior desde J 976 a 
1980.15 

Entre las técnicas de pacificación que introdujo Ríos l\1ontt. el Instituto para eJ 

Estudio de la Crisis Laboral y Económica en su informe para el Tribunal Permanente de 

los Pueblos. caso Guatemala. enumera las siguientes. 

a) EJ reclutamJ.ento f"orzado de miles de indios y campesinos en las zonas guerrilleras 

en las unidades de "defensa civil" pro-gobierno proyectadas para llevar a cabo las 
funciones de las patrullas de la muerte en contra de los simpatizantes de la guerrilla. 

h) Guerra psicológica acelerada. enviando fuerzas oficiales como guerrilJeras con el 
fin de culpar a la guerrilla de matanzas militares en combinación con una ofensiva 

propagandística asesorada por Estados Unidos sobre "abusos" de la guerrilla; 

e) Uso de predicadores íundamentalistas actuando a Ja vez como ayudantes de Ja 

contrainsurgencia para movilizar a Jos aldeanos en las milicias antiguerrilJcras. Estos 

predicadores y el mismo IUos Montt miembros de la organización "Gospel 

Outreacch".16 

La lucha armada en Guatemala surgió en los años sesenta como sucede en otros 

países de América Latina y coincide con el triunfo de Ja Revolución Cubana. y persiste 

14 Obcit. 
15 Obcat. 
716 Obcit. 
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como respuesta a Ja política norteamericana desde los ai'ios cincuentas. que con ligeras 
variaciones, es esencialmente la misma. Sin embargo. es preciso sei'ialar que, desde los 
ai'los cincuentas. todas las administraciones de EE.UU. han adoptado. con ligeras 

modificaciones. las misma postura hacia Guatemala. Paca los analistas la estrategia del 

terror se introdujo en Guatemala en los aftos 1965-66 tomando la Corma.. un tanto 

peculiar. de operaciones fundamentalmente de fuerzas irregulal"es (también llamadas 

cuerpos francos). Es decir. el Estado no va emplear solamente sus cue.-pos represivos 

regulares. sino que va crear los mencionados gn.apos irregulares. los cuales en apoyo a la 

actividad de las fuerzas armadas. van a diseminar el terror. en particular en las zonas 

guerrilleras y, en cierta medida. en todo el pais han operado bajos dif"erentes 

denominaciones. algunas de ellas, como la "1'.1ano Blanca" alcanzando fama mundial. Las 

íuerzas irregulares represivas alcanzaron su mayor nivele de actuación, medido por el 

número de victimas que provocaron y el grado de intimidación que alcan7.aron, durnnte 

los regímenes de Julio César Méndez Montcncgr·o y del general Carlos ,..'\.rana Osorio 

(1970-1974), y aunque a veces su acción disminuyó. nunca desaparecieron del todo y en 

ocasiones eleva.-on su intensidad. 1 7 1 B 

En conclusión, en Guatemala se aplican politicas contrainsurgentes desde ¡95419 y es 

importante precisar que Ja barre.-a de terro.- se saltó desde 1 978 2 O con la masacre de 

Panzós21 y en 1980 Ja inmolación en la Embajada de España, 2 2 y llega a su climax: de 

barbarie con las últimas dictaduras militares (Lucas García, Ríos Montt y Mejía 

1 7 Aguilent, Gohncl. ob cit. 
18 Consultar: AgUi1cni Pcnaltn Gabriel, "El Esl.lldo, lit lucha tk clases y lu violcnc1u en GunLcm.nla". ~ 
Mcx;jcpoo d< Snc:iologla. af\o XLil. vol. XLII. Méx1<;:0, 1980. "Eiitado f\.111it:u- y lucha rcvolucionnna '-.-O Guatemala'", 
1!s2l.á:ni9l no. 6. lCADlS. Costo Rica. Ji.:1cmb1"c 1982. Debrny Rcg1!C y Rum1rcz Rkardo, Las Po1chas J~ 
Siglo XXI. Ml!:x1co, 1975. Pa..,cms. Mario, l..o'i Din..~ Je In Seh:I.!. Ei.cucln N11c1onal de Anuopologla e 1-hstoria. 
Ml!:xico, 1981. Torr'-.-S RlVU8, Ede1b.:rto, '"Vid.u y muerte e:n Guuh ... -in.aln: Rcllcx1one."> sobn: IJ cns1s y la v1olcn.:1a 

~J:ti~;;. ~t~~~':k~=rUI~~:· ~-;;~,:~~:i~.:r:::g~~:~a. Gnhr1cl. el .11. kL12illl~~<;~_Gunlcm!JJ1J. 
~Q~ cc:=:.~~·L9~~t~~:1:~~1~•~::mc1=~~~~~~~~~~r~~2;:~:~:1~!1~~!~~::c;i~ ~~~;::·n~.;;:~: 11~:: s1Jo 
verificado~ con umplm <locnment.ac10n por la Crnn1:.101\ Je lkrcd1n-.; l hunnno-. dc GW1tc1naln; Just1c1u y Pnr.. 
Amnistl.o IJlld'nDCio11nL COnsc!:JO Mun.Jml de lgh:sm,;, Conus1011 Intenme10n11l d.: Ju.nsta.<>, la Conus160 lntenmc1orutl 
de Derechos llwn.nnos (OES). Conuté: de L1t">crt;.11J Su1J1cul .Jc J,1 OIT Y 01ros J11-;:111111u-;: de I.>cre<:ho Publicu 
21 Sobl"c In tnutanza de: Pwuów CL"Tlln"J d.:: lnvcst1g:a(;1onc"' llislt)llCO-Soc;1alc,., T.::«tn11011.!Q. SE Ciuak"fllula. 1979~ 
CAccrcs. Carlos, "~1ocjdjo<J en C.1w1c1UJ.!.l.i!". Mime<l. S F, Agmkrn Peralta, Gubncl "l.n MahUJ7.4 de 
Paw.ó:r yd sfe:ulttqllq conitn!i ... 1n rn Gwilgnnln" Monthy Rcvicw, .,,·o\ 13 110 9-10 Bnrcclun.a. Jumo, 1980 y rolTCS 
Rivus. r:.dclbcr"to. lnh;ipretnci6n '.'<Oeio!O.BJS:!! ~". Costa R.Jc:.11. 1978. 
2 2 Un tcsl1n1onio sobf"c los succ,.,._,.,. .Je l.1 Em\><tJn.I.a de Espn1la. (':1no Sukdm..1. Ll!..J.1ochc dcl....92li.r..!:i Pla:.r .. a y Jnncs, 
México. 1980. 
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Victores): cárceles clandestinas. 2 3 desaparición f'orzada de personas. 2 4 arrasamiento de 

aldeas. masacre a nii'ios. mujeres. ancianos y hombres. en un baño de sangre en donde se 

practican f"ormas post mortem de injurias dantescas y se dieron fusilamientos (Ríos 
Montt) ordenados por tribunales de corte lascista. en una clara contradicción a Jos más 

elementales principios que postulan el derecho procesal penal y donde una voz de 
clemencia fue oíd~ ni siquiera Ja del máximo jerarca de la Iglesia católica. 2 5 

Sin embargo. los criminales füeron "formalmente" exculpados. ya que cada golpe 

militar decreta su propia autoamnistia. 

En este proceso de terror2 6 de Ja cultura de Ja ignominia. 2 7 de la contrainsurgencia 

cristian~ 2 8 del Evangelio del genocidio. del bail.o de san gr-e intenninable. 2 9 surge la 

figura patológica de Efraín Ríos Monu, el Señor de Ja f\.iucrtc3 O autollamado el 

"enviado". El enviado apocalíptico del fanatismo religioso y de la derecha 
ultraconsefVadora norteamericana y guatemalteca. 

2. Erraín Rios Montt: el nehemins guatemnUrco 

2 3 Un dcsp.anadot- testimonio d.: lu.s. cnrceh:s clandcsunns se da cuando d~ del golpe de Lucas Gurcfa. -= 
allanó la caso del Ministro de Oobcnw.e16n, Alvan:z RuJz. dc~bricmJo cntcc otros pru,ioncr-os u Ja peno- dtsta 
lnna FJaquc:r que llcvuba Jos of!.os confinada c.."tl lUla jnuln sin luz ni vcntiluc16n. "El mfcrnaJ mundo de lnna 
Flnqucr", ~.México, 24 de julio de 1982 
24 La Asnmblea Genero! de la OEA en su resolución 6C>6 (Xll..0183) ha dcclanado: •r..u próctiat <k lu de~1panc16n 
forzada de personas en América c.s lUl afrenta a la conciencia dt:I hctnisfc:no y constitu~-c un cnm<--n de k-sa 
humanidad". 
2 5 Sobre aspect~ de vioh1c16n de lrni derechos hwnanos de lu población indfgcna cnstuuw ver Burgos. Ehz.nbcth. 
Me llamo Risghcrtn Mend1\I y os! me oocjó la corn;:icncjg. Siglo XXI. MCxico, 1985 IEPAJ..A. Tntounal ocnnanenrc 
ik: IQ;:¡ Pueblos Scsjón Gtll!tcmoltccn Espallll, l 9K4, IGE (lglc~m Guatonaltccn en el Ex1ho) NQ'!OlCO;! c.onocqnos 

~ljt!."a.J~~!i~. ~é:~~~: ~~~?~roceso de TCtTor en Guatc1m1lu" Estudio, Soc.mlcs. CSUCA. no 4 Costa Rica., 
1971. 
27 Qu.nn Rosscll. Estela. MGu..:ncmnla Unu c;:Ullura de la 1gnomia~. 1cs1s M~1cstrm. Escuela Nacional de 
Antropologia, Mé-xu;o. 1971 
28 Wcstropp, Mury. El Bo!<;1llo tn1-.cro de Dios Cci~um1smo gg1oc1d12 v la noliliC11 nmepmcricaoo m 

~'Z~~o:e;;~: ~~::!~ ;:1~~:s~E~~~~~:~:~ ~:':~::~·d~~~~ aúm 6ú, Méx1c~. jwuo de l 9RJ. pp. 35-
41. 
3 O ~ nWn 7. ICADIS. Costa Rica, 15 de julio de 1982. p. 2 
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"Notas sobre et calendario ceremonial aguacateca" sirven al arqueólogo guatemalteco 
Carlos Navarrete31 para incursionar en breve trabajo. sobre la curiosa advertencia del 

significado del segundo día del citado calendario ritual. Dice asi sobre el segundo dia: 

"I'x: este es el dia del Dios Mundo. que se llama Ryos Ji,.fmu. En este día se le dan 

ofrendas de candelas. copaJ estoraque al Dios Mundo como pago de la hierba que se han 

comido las ovejas y para apaciguarlo para que no mande sus perros (es decir los coyotes) 

o sus animales (es decir las culebras) a destruir o hacerles dai"lo a las ovejas" 

Agrega Navan-cte. 

"Es la incorporación de un hombre nefasto de un día aciago a una temida combinación 

calendárica que viene desde cuando las piedras viejas. que en el transcurso recogió 

cruces y santos. y en nuestro días el daño inmediato el que se percibe al cruzarlas calles 

empedradas del ladino .. " 

Concluye: 

"El artículo fue publicado hace diecisiete ai\os, avalado por el Instituto Lingüistico de 
Verano de imposible filiación izquierdista. Muchos años antes de que el general Efraín 

Ríos Montt fuera siquiera candidato -1974- a Ja presidencia de la república y a que 

comandara la matanza de carnpesinos de Sansirisay Mucho antes de que, investidos de la 

palabra de- Dios, mandara a sus "pintos". los bestiales Kwlnles. a cobrar el tributo de 
sangre de los generales. 

El sacerdote aguacateca que redondeó el concepto no se equivocó". 

Algunas sectas evangélicas vieron en el golpe de estado y el gobierno de Ríos Montt 

UN MILAGRO de Dios y la derrota de Satanas. Compararon a Guatemala con el pueblo 

de Dios. el pueblo de Israel: a Ja reconstrucción que dijo propugnar el dictador, con la 

reconstrucción de la muralla de Jerusaten y a Rios Montr con el biblico lider 

31 Nnvarrctc Carlos, "RJos Monlt en el Cnlcndario Mnynw, Gtwtctnnln In Culturn Popular. Asociact6n de 
trabajadores de Ja Culturo "Alnidc Foppu" Te:1Ctos. Primera época, wto I, no. 4. julio de 1983. 
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Nehenúas.32 Et propio Ríos Montt dijo "no gobernar por las armas. sino por la voluntad 

de Dios•. 

176 

La posición de \os fundamentalistas no fue compartida por los más importantes 
gn.ipos evangélicos guatemaltecos. 3 '3 

Rjos Montt llega al poder por un incruento golpe de estado (23 de marzo de 1982) y 
corno una alternativa virtuosa frente a sus predecesores, apoyado por et ejército y por 

sectores de la ultraderecha conservadora cristiana de EEUU y Guatemala. Entre las 

personalidades norteamericanas que \o apoyaron están e\ Reverendo Jcrry Falwell~ el 

Secretario del interior. James '\Vatt. el maestro de ceremonias del programa 700 Pat 

Robertson y el representante republicano por Nueva York, Jack Kcmp.34 

Ríos Montt se convierte a protestante fundamentalista en 1978. en la pequeñísima 

iglesia del Verbo. rama "cvangClica" de\ trabajo asistencia\ del lntcrnacional Lovc Lift, 

después del terremoto de \ 976 Internacional Lave Lifi, a ~u vez.., es el brazo 

internacional de una organización religiosa cstadounidcn~c que se \\ama Gospcl 

Outreach,. con sede en Eurcka California. y su lidcr carism~tico Kim Durkim. 3 5 

Los misioneros protestantes privilegiados por Rios Montt fueron los agrupados en 

FUNDAP 1 (Fundación para ta ayuda de los Pueblos Indígenas) Las siglas en español 

ocultan cuidadosamente que s~ trata del ala guatemalteca del n1ovimicnto de ayuda 

evangélica incorporada a la iglesia del Verbo. de \a fündación Behrorst (un programa 

evangélico de medicina rural) y del Instituto LingUístico de Verano y traductores de \a 

Biblia Wycliffe (ILV/\VBT). con trabajo directo en el Triángulo lx.i\ (que comprende los 

municipios de Ncbaj. Cotzal y Chajul. en el Departamento del Quiché).36 

32 "'~moona Chmtsmnttcsn y eJ rnil,ggro en mnrch1t."' Botcün no_ l, Glll.ltctnft]a sc:pucmbrc de \9K2 (fol1cto) 
·romaJo en E.sqmvc\, Juha, en lEPALA. IriburwJ Pennnncnk de los Pueblos Sc..'\16n Ouatema\lec:a. pp. 272-273 
"Notns sobre el Clllcndano cc.:remoni11l ogWl'=nteo:a." 110 l. Gu.ntemala, 1965. pp 33-38. 
33 V~ Confrntc:rni&d EvangC\ica <le Guntcnutla "~ bmni!n!lli centroomctigmos sud,nmmcunos y 
~mencanos y de ci.1rooo". Julio, \ 982. Cltndo por F.squivcl, Julia. lo.::. <al. Esqwvcl, Julm. "Lns so=tas 
íundament.ulisla!- en Ü\l.l\lema\o.'' F.n Q!.l{U~1111l11 Ssmmnrio fstndo C!nse-. S"ci11k!'I y Cugti6n f;tnicn Nnc1onnl c!d. 
Pnlxis. Mé?o:u;o. 1992. f'\l. 204-221 
34 Wcstropp. Mary. "Contrai.nsurgc11cin Cn,;tunu1''. c:xtrucUl Culturnl Survwa\, Lim.n, Pero, abnl 1984. pp. 26-30. 
3 5 Pixlcy, JOTgc, Algunas h.."Ccioncs de ln cxpcticncig de RI~. Comisión de Derccl10,.¡ llumnnos de 
Gwatcrnnln, México. Dicicmhrc, 1983. 
3 6 Westropp. loe. cit 



Resulta importante saber que la derecha religiosa norteamericana se inscribe en el 

Documento de Santa Fe. texto rector de la guerra sucia contrainsurgente del gobierno de 
Reagan. y. por medio del Instituto sobre Religión y Democracia (con sede en 
Waslüngton) se combate a la teología de la liberación. 

La doctora Maria Excurra ha desarrollado un imponante trabajo sobre las actividades 

del aludido Instituto. 3 7 

En Guatemala. la teología de la liberación nuclea un sector religioso que desarrolla un 

cristianismo dinámico y popular, comprometido con los sectores campesinos indigenas, 

especialmente en tareas de dcsarrolto cooperativo y que, a criterio de estos sectores 

uJtraconservadores, se antoja contrainsurgentc. La 1Iegada del fundamcntalista Ríos 

Montt se hizo propicia para combatirlos. 3 8 

El carácter del íundamentalismo puede apreciarse en la siguiente cita· "El 

fundarnentaJismo es un elemento básico de la nueva derecha cristiana. por ejemplo, en 

1920 apoyó al Ku Klux Klan. en Ja década de los treinta apoyó a Gerald Winrod, William 

Dudley. Gerard L. K Smíth y otros, es decir a quienes luchaban contra el liberalismo. el 

comunismo y la influencia judía. En ese mismo tiempo, y a muchos kilómetros de alli. en 
AJemania. el partido nazi luchaba contra los mismos enemigos". 3 9 

Se hace pen:inentc agregar que Guatemala tiene un porcentaje de convenidos 

evangélicos más elevado de América Latina. le sigue Haiti 20'%. Chile I 5~/ª etcétera. 4 O 

Que hace más de treinta ai'los han visitado al pais. personajes como Billy Graham y 

Luis Palau41 y para I 966 se funda una Universidad Teológica Evangélica IJamada 

Mañana Galvt!z. 4 2 

:37 ExCWTB.. Ana María. Ln ofrnsjv11 m.•ocon~(Vndora Lit!<; jglc-.ms del TS~h.u...1.<;h;Qlóg19 bus;w An1én'"ª 

~ ~~¡~~=2~culorizndo s.obn:• tt."lpc...'"'CtO~ rchg1oso~ y pollucos en Gunlem.a.la y las c.a.mprula" evangélicas y 
su apoyo o las dictaduras nuhtnrcs c..-n los últnnos ni\os An:.cynz. Vir~1hn, Ihslonn de la Qbrq cyru1g~fü:n 91 
~. Genc:c1s Publrcado, S A. Guatcnmln. 1982; desde una pcrspc ... -ct1v;1 enoca Garcfn Ruiz, Jcsus F .• 1dL5 

wa~~'!~':::~{fti¿1~t. ~:~~~;~~-~~~~~:o~d~~~~~· ~!~~-·~:) t-·mnoamcncano~. México. 1983 p 176 y 
~. 

4 O GurcJa RuU.. ob. c1t p 9 
41 Loe. cit. Sobt-e la fiuuinc1ón e.Je la M.a.rumo G1:1lvCz. ~. Gu.alcmnln. 2 de fc!:brcro de J 966. Entre sus 
intelectuales orgWucos 
42 Oarcfu Ruiz., loe cit. 
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Hay denuncias graves de la participación de las iglesias Presbiteriana y Bautista de la 
elaboración de listas para Ja represión del movimiento campesino de Retalhuleu durante 
los allos de 1970-72. 4 3 4 4 

Es conveniente insistir que fueron Jos fundamentalistas los que apoyaron a Ríos 
Montt. con relación aJ resto de la iglesia evangélica. Son ilustrativos Jos testimonios 

aparecidos en Ja revista Polémica, ICADIS. Costa Rica y el informe Pixley dado a 

conocer por Ja Comisión de Derechos Humanos de Guatemala. 

Por otro lado, es menester señalar que mientras se propugna favorecer a los grupos 

religiosos sectarios. se ha venido reprimiendo otro sector democrático4 5 y 

comprometido con Jos sectores popular-es. 4 6 muchos cristianos fueron inmolados por 

su lucha en pro de los derechos humanos. como sucedió el 3 1 de enero de J 980 en la 

Embajada de Espat'ia, cruel suceso llamado tambiCn "Jueves Negro" 

Anterionnentc a ese trágico suceso se realizó cJ asesinato de varios sacerdotes; Rutilo 

Grande (Marzo 77). Hennógcnes López (Julio 78). 

En J 979 la orden de los Jesuitas y sus cuadros en Centroamérica y Panamá 

produjeron el documento· "Ante el dolor y la esperanza del pueblo guatemalteco". 4 7 

El Gobierno guatemalteco de turno afirmó que los declarantes rebasaban sus limites 

reljgiosos. acusándolos además de "Agentes de enlace de los enemigos que operan en el 

exterior para alimentar la subversión marxista y convertirlos en presa del totalitarismo••. 

Vía el ESA (Escuadrón Secreto Anticomunista) se lec; amenazó seriamente 4 B 

43/bid,p. 19. 
44 En:~ uo. '). Cost.1.1 H.i..:.n. "La Iglt...""!>1;1 Ev11ngélu:.a en G11a1cm11l<i" 
45 Sobre el compromiso ~x:HJI .Je Ja 1p.IC!'1111 en Gu.11fcm.ula ~'ldv1U.:. ·111omas ~ MarJonc. ÍlCITil y txx!sr en 
!J..wt..ten:Yllil, UJuca. Costa Rica, 1975. l&1esut Gwucmaltc:ca en el cxiho. ~~c')lra hjstoria, en 
111Ptcrin de I>erccllOfl Jl1un.unos_ Los rnfornu ... -s .Je Just1c1U y Paz de G1u1tcnui.la 
46 A 1iivcl Lnt.inowncncano- Alvc .... RubCJn, Rehg.100 <:mio o m~!: .. .ll!~rn_gQ1i'' fu:rnt Nuc\a. Uruguay. 
1970; Bcnnü<lez. Lilm, el 111, ~mo;mn y revolución c:n Centro Anu;ng1. CELA. UNAM M..:x1co. 1980. Beta. F. 
Fjde! Cn5tm y In Rcli.e.i.Qn • .S.glo XXI. Mcx1co; Dus:.cl. Htfilllil.~~·rn1 <.'11 Arnencu J,.111uw Cnlnnrn1c y 
Uhcrnción 14•)U2.ll Novtt Tcrru. Uun:donu, l'J72. M..::11d..::.t: i\.r..::cn. S.:.-g10, o..:I al, La lgl<..-srn fl Subdesarrollo y !.a 

~crj°íJam~d:~1:-bt.-: 1;·¡~7~1.¡;,8~;xu:o. 1 %8. cnuc otros 
4 B JdeTn. 
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Frente a estas actitudes fue lamentable la posición asumida por el Cardenal Arzobispo. 

Mario Casarriego que condenó la actitud de los Jesuitas. 4 9 

El ejército y el fundamentalismo. en sus tareas etnogenocidas. también ha p.-ocedido 

despiadadamente contra la cosmovisión religiosa maya. como se advierte en los trabajos 

del antropólogo norteamericano Colby. un estudioso serio de mundo Jxii.50 Se refiere al 

trabajo del Ray Elliot51 sobre adivinos, !,,"Uardadores del calendario y curanderos del 

área Ixil. Le preocupa.. en este tipo de trabajos. "Pensar cuántos misioneros necesitan ver 

el mundo lleno de adversarios, con anticristos en la figura de doctores brujos o 

comunistas". 52 

3. Genocidio. étnocidio y democidio durante el régimen de Rios 1\-lontt 

Fernando Marino. experto en derecho inten1acionaJ y derechos humanos. en informe 

presentado al Tribunal Permanente de los Pueblos, Sesión Guatemalteca... sobre la 

situación de la República de Guatemala a partir del golpe de estado del general Ríos 

Montt. mostró que se realizaron hechos ilícitos internacionales de diversa naturaleza, 

siendo responsable de ello el regimcn político instaurado. A título individual los órganos 

y personas que, de hecho. actuaron por cuenta del estado guatemalteco en la realización 

de tales hechos y. asimismo, que ciertos hechos ilícitos pueden ser imputados a terceros 
estados (Israel, EEUU y Argentina). 5 3 

Los hechos ilícitos, son cJasificados por Marino. así: 

1) Hechos ilicitos J111er11ac.:ionales del que es rcspo11sah/e el rég11nen· 

49/Jan. 
50 Colby. Bcnjamin y Pic:rrc L. Varu.Jcrbcrguc, WJs;,u J.rut.tm!:¡. Semmano de integración !W<:inl, Guat.cmnln. 1977. 
51 Colby, Bcnjnmln. "Dialogo oGcnocídio7'._ ~no. IO·l 1. ICAOIS. Costa Rica, oo:.::tubre de 1983, p. SS. 
52 Sobre aspectos religiosos mnyas: CannRk. Robcrt, ~. Seminario de lnlegrnción Socinl. 
Guntc:rnaln. 1979'. Fnlln. Ricardo, f.:htl~. Univeuidml Je Snn Carlos. On.r.tlL"Tll>tln, J<;7'J~ Montcfortc 
Toledo. "Entre In Piedra y In Cn¡z (No"·cin). El libro de Guutcmaln, 1948 Onlo1l.cz C1fucntcs José . wUn oto Mayu· 
MAii trns lqs hiunbaljnns de 1m11 fi'7"1<l Frnncjsamn", I Consreso C.A. de Soc1ologl11, Culo.ta Ric.i.. 1974. y "!.!n;,t 
Comunjc.lpd Jndfgcmill.!.tnlemnlleca frentc....!!..ll!....ruli.1!! ~ ... tesis, Sun Carlos Guatcmuln, 1970. Cup. IV, 

~j ~·:n-o~3;~ndo, "In.furJJlLl.!!Jí.d.KO '>Obre la s!llH~ Qs..l!~..ili,-....Q.!.!!.!.!~Jllal11.", en fi~PAL/\., tnh11n11J 
pcnnnncnte de los Puchlos, pp. 36:'1-373 
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A) Diversos "Crímenes internacionales .. en sentido especifico (An. 19 de Ja Comisión 

de Derecho lntemacionaJ sobre responsabilidad intemacionaJ del estado por hechos 
ilfcitos). Dichos crímenes f"ueron agrupados en dos categorias: 

a) Crímenes intemacionaJes cometidos en violación del principio f"undamentaJ que 
impone a Jos estados la obligación de .respetar los derechos humanos y. en especial., Jos 
más fiJ:ndamentaJes de entre ellos. 

Estos crímenes están constituidos por Jos siguientes actos o conjunto de actos: 

- Matanza colectiva indiscriminada de personas civiles, en especial de campesinos 
indígenas. 54 

- Asesinatos colectivos contra opositores políticos. 5 5 

- Detenciones ilegales seguidos de Ja "desaparición" del detenido. 

- Detenciones seguidas de prisión ilegaJ indefinida, sin metimiento a proceso del 
detenido. 

54 Los rclülos de mimCTO~ sobi-evivi.:ntl;.5 y d análisis de: otou;; f"ucn1c.s: pennüen entender mejor Ja Jógu:a dc:I 
genocidio. L4a cotBClerlsticas:"Las .acciones punitivas estlln tsatlonAdns L"t1 lrCs catcgorfos: 

•) TctTOr prt:\'L"ntivo. Llcvad..t.'i a cabo conlro pC>blae1oues de: las cuales el Ej.!rcilo 110 tiene inlOnnuc1ón 
que hayu col8bonlci6n con Ja gucmlla. EJ obJt."'lÍVO hu.'W:.ftdo es utcrnori7..ttr 11 lus hnhitanlel'>I. di.!nL1dfrlos de futuru 
colabornción con Jo~ ui.surgcntcs y, por el co11ln1no. persuadirlos de que colaborL·n con el EJérclto En este: caso. !Je 

losua In población con el clCJI)Cnto al u7..ar. Postcrionnc.."THC, el E1Cn:110 rc:gr~ de un1fonnc, y orgunJ7..u a lo~ 

habitantes en milicius de autoddCnsu. c:11ctwdrrmJo forzosamente a Jos hnbuames id mando de com1s1une:s 1nilnurcs 
y nyudantc:s de comisionados 

b) Rcprcs1óu sclec:uva Se Uev.a u cabo ..:ontru comunidades en la!!! cuale!. el E1érc1to $0:Jpccha que hay 
~que colaboran con Jos rc\'0Juc1oniuio'I. Eu ~,,;le: CHSO. ~ c1ccu1n a lo" J1Jcn:s Je J;i comunu1.:1d (rnm:,,;tros 
rumies, coopc:rathisto. pred1cm:iores de fa PaJuhrn. nlcaldc'i. ele ) \ sus fmn1l111.rco;: Se parte del cnlcrio de que las 
pcr.wna:s JidcJtrT~o son las que: puc..-dc.."fl hnbcrst: unido a In i-evoh1.::1ó11, o podriun Jim:crlo en d futt1ro. Ta111hién o;:c 

incluyen vkt.i~ al nz..ur 
e) Represión masiva. Conl.ru curtuuudnJc..-s de las clU.llcs el EJ.:icito pu~Os.jl qne cooperon colccll\·.un1cnlc 

con los revolucionariu,.. En <!!.fe cuso. Ja rnnWll7.11 ~s RCllL"f""nhl'.Jt<l11. busc.iuu.Jo extcnni1mr 01 fo 1nuyoria de loo; 
habitantes,. En ocas1on.:!'i, cfcc1ivu111c111c, no q11.:J;1 1m ~lo o;upc..T\·n·1c.."nlc"' co;ludios de obllgmtu 0.:011 ... ult:i ,¡uc ninplillll 
los dato'i precedenlcs Jos !c.."flclll<l°> c11 CEff)EC 0!.!"19:J.ll!C'.l polo;; .te d~.rm!J{!. t:L~"".f?.....Y~,'.l deo;1rucc1ón de las 
~m1mjdades mdlgcn11..¡ MCx1co /J F Ck:luhrc ,Je J<)88 lnmb1én CJuzz1uu1 Dod..lcr. Carlos f~~Ill!J~ 

5ogck~~,:~·¡;;~~~Pd~Kh:'.t-ºbitr~C'j'1l!!J1~~~~'ª1~11c:!Yr
1~a ~::::.:,~;~~;:;r;~~~c:::..~?~:6111. h11'0 dc..-cir .d c~nior Lu1~ Cardom y 

Arngón: "' .. Se ha ca1nbiado c.."! nombre úc Jos uulorcs. Pero !iOll Jos niisn1os <!lle.!' on.Jcnnro11 l.'.1 1naWn.7.&1 Je Panzós, 
quo: lanzaron el a:.:alto a l.1 cmh.11Jmtu de F ... pnn:1"', 1m2..InfuU!DQ. Mc.'i:1..:o, 1 (1/9/82 
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- Ausencia total de garantías jurídicas básicas en los procesos contra los acusados. 56 
57 

b) Crímenes internacionales cometidos en vinculación del principio que impone a los 

estados el deber de respetar el derecho de libre determinación de los pueblos. El autor va 

a referirse específicamente: a) A las condiciones degradantes en términos sociales que 

vive la población guatemalteca y b) La discriminación social q.ue vive la población 

indigena. 

B) Junto a los "crímenes" del régimen de Guatemala cabe! asimismo imputarle otros 

hechos ilícitos calificables de simples delitos. de acuerdo con la terminología de la propia 

CDI. Cita por caso la declaración del estado de sitio permanente 

2) Hechos ilícitos internacionales de los que son responsable~ a titulo individual 

órganos del estado y personas que actúan de hecho. por cuenta de ese estado 

3) Hechos ilícitos de terceros Estados. 

El autor responsabiliza a los Estados de Israel, Estados Unidos y Argentina de 

complicidad en la vent3 de armas destinadas a la realización de actividades represivas 

constitutivas de crimcnes internacionales. Israel. formación de personal en actividades 

represivas, USA y Argentina. y de ayuda económica sin la condición que no se destinen a 

Ja adquisición de medios de represión. etcétera. 5 8 

56 RJos Montt legali.uJ la Tq>rc.-;ión creundo los denonunnd~ TilIDUNALES OE FUERO ESPECI..'\L (Jo;n.:to L.cry 

46-82) puu cor1cx;cr dehtns conlra lu. ~¡.;undiu.1 .:olcctl\"a. lu. segundad del ... ~tado) el ·>rden coust1tuc1on11I Dicho 
decn:to ley ~blccc la pctu• de muerte pnm 18 figuras dclich vos coulC111plmJ.a.s L'1l el códi¡m penal con pnsu'm )" 
seftala W1 procodmucnto stutwriumo, por mL-d10 del cu.al una pL"TSOna desde el lt\Olllcnto de su WTCSlo. fuera JW.gu.da 
y condenada a muerte en el hre\'c pla7o de 8 lllns, el pnx::cd11nict1to orul y :«ec:rc:to Los pnrnero• fu~ilunuento~ se 
realizaron el 17 de scpl1C1nbrc Je J 'JNJ Por supuesln que e:sta 11uq111dad Jcl ordc..•n _1ud1cml tampoco supnnuó olTO'< 
crlmC1les del rCgtnlc..-n; s1rv1c.."Ton ;1Je·n1as «>1no J>HrlC de la gucrrn ps1coló¡;ie<1 ;.a que S<-"" tUs1lu .ttnle la pn: ... '>al.:1.1t de 
reportcr~. y rcconocienJ.o plc11mne1llc Ju m11ori11 de lns íuerzus 1.fo segundad del EstwJo E.>101< fusilnnucnlos íucrun 
condenados poT la opinión pUbhcn 111tcnu11.aoru1l y con.."tdcraclo.." c..omo netos de bu.rbune Ver. ~l!!rn ..... n.fun ....... lZ... 
~.Costa Rico.. Scptiernhre de 1982. CGUP "!J.n..J:omcn .Je loo; r<...-,;1c:11h ... i5 fuo;1lan1u..-ntm1 C'll Gu.ptcmnl..n". fil 

~ ~~7~~~~~~~n~r::::.
1

~~;::~:0; ~~e~~é~~1=
11

= ~;Ji
1

:~~ctorcs. IAI actual Const1tudó11 ( 1985) 
confonne ii.1 urtlculo 12 lns pl"ohihc 
58 lsrncl desde I 977 (Después d.: lu ,;usp.!lls1611 Cnrtcr) ll!lllflle d papel de ¡1nnc1pul oOOstccedor del ejército" 
nvioncs ARAVA. vchlculos blindados REY-l\1K, mor1cros Smin. bazookas. l1:1n7.11t!r;mndas. fusiles GALIL (fustl 
oTgñnico del c:jCrcllo E1U.11tc11u::alteco) y tonelada~ de n1u111c1ones T11mhu ... -n propon.;101111 c:111rc11ain1en10 R 111 FuL"TZll 
Al:rca y In pohcm 
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La segunda parte del trabajo de Marifto se refiere a Ja rcsponsabiJidad internacional 
que se deriva de los ilícitos sei'laJados. 

Conforme el irúornie de Amnistía Internacional (Guatemala.. Crónica de las 

Violaciones de Derechos Humanos) el general Ríos Montt puso en ofensiva una 

estrategia militar similar a la de sus predecesores Sin embargo. las operaciones deJ 
ejército en el campo se intensificaron durante su gobierno. La publicación presenta una 

selección resumida de una gran cantidad de infbnnes y documentos recopilados durante 

muchos ai'ios de trabajo de investigación y especialmente desde marzo de 1982. fecha en 

que asumió el poder el General Ríos Montt trns el golpe militar. 

A nuestr-o parecer. el ESTADO DE CONTRAINSURGENCIA Y LA VIOLACIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN GUATEMALA en tiempos de Rios Montt. lue 

producto de actitudes intervencionistas y belicistas noneamericanas al querer hacer de Jas 

contradicciones de clase de fa sociedad guatemalteca una expresión del enfrentamiento 

este/oeste. Afirmar y alimentar que el proceso de liberación y de cambio social del 

pueblo guaten1ahcco es el resultado de un accionar "comunista"; justificar al gobierno de 

Ríos Montt y al ejército ,guatemalteco en sus c.iunpaiias de genocidio, ctnocidjo y 

democidio. 

Los mecanismos legales implementados por Ja dictadura sólo sirvieron a los 

propósitos violadores de los derechos humanos. inscritos en el ten-orismo de estado 

Para el caso de estudio: cJ Estatuto de Gobit."TTio. del "27 de marzo de J 982 que confirió a 

los militares todo el poder legisJ.ttivo y ejecutivo, la legalización de la represión. con los 

tristemente recordados Tribunales Secretos de Fuero Especial. cuyo íuncionamiento 

estuvo excluido de los principios procesales universales en materia penal, el estado de 

sitio promulgado po.- decreto ley 45/82 del l de juJio de 1982 y el Decrc10 de Amnistía 

(Decreto Ley 33/82) que beneficia por hoy a los ;iuio.-es de la .-cp.-csión 

Sin duda el quehacer com.-ainsu.-gcntc esluvu vinculado a modelos impulsados por 

otros Estados. Los principales aspectos deJ plan de consolidacion Rios Monttista fueron 

el iortalecimicnto y la expansión de "Patrullas Civiles"', el desarrollo del programa 

alimentos por Irabajo y la creación de los "polos de dcs.."HTolJo" t:n la arcas de conflicto, 

que fueron modelados a partir de modelos extranjc.-os. p.-incipalmentc de Ja experiencia 

israelí de control y .-cascntamicnto de las comunidades palestinas y de lucha comra la 

guerriJla rural; del África del sur sobre la creación de nuevas poblaciones y control de la 
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mayoría racial; la de EEUU e Inglaterra en la construcción de" aldeas estratégicas" y Jas 

"nuevas aldeas" de Vietnam y Malasia; y de Ja Argentina en la represión. En cuanto a Jas 

Patrullas civiles su más cercano precedente fue el "Lansvcer Alemán". los soldados sin 

ejército Cormados durante la guerra prusiana 5 9 

Estas medidas alteraron y se propusieron reemplazar las viejas tradiciones indígenas 

de autogestión. El proceso de aculturacion implicó además que los grupos indígenas se 

castellanizaran y suprimit:ran sus trajes, costumbres, etc destruyendo lo que los 

especialistas en contrainsurgcn...:ia han llamado Ja Cultura de Ma1;io: 60 

El prog,-ama alimentos por trabajo parte del mismo plan contrainsurgcnte, pero más 

ambicioso en sus objetivos que los programas "Techo. tortillas y trabajo" y "fusiles y 

frijoles". 

En las llamadas aldea!'. modelos l<:t gentt! se define en su orf'andad socio cultural como 

"vacía. sin alma .. 61 a la perdida de esa identidad que en lengua quichés se le denomina: 

Ri u ojer t:ij tajin lea qui.uc (viene acabando con nuestra cultura). 62 

Una manifestación dramática. que puso de manifiesta el etnogenocidio Ríos 

Monttista. f"ue la declaración deJ vocero de gobierno. Francisco Bianchi. "La guerrilla se 

ha traido muchos colaboradores indios. por Jo tanto Jos indios son subversivos. ¿Y cómo 

combalir Ja subversión? evidentemente matando a los indios .. " Quizás valga la pena 

registrar. en la antología del oprobio y del crimen, el "silogismo de Bianchi" como 

muestra extrema. 

Frente aJ exterminio se dio el refügio masivo de mile:S de aldeanos indígenas en Jas 

montañas (refugiados internos) y en MCxico, fenómeno que provocó tensiones entre los 

dos gobiernos por la presencia militar del ejército guatemalteco en territorio mexicano. 

para citar un ~jemplo, las acciones en la Aldea Chupadero, Chiapas 6 3 

59 1'.Aux'WCIJ, Cl.utrc, "l..a Nueva Conqu1su ch1()(;1JD. en Gu.atcnmln". l.&..1.!..!Ill!!ili!. Mc,!,x11;0 28111>/19~..1 
60 RuJcU, Cristión, "Como ..e v1olun Jo.,. derecho:. hurm.inos en Glmtciuala", Ls. Monde D1pll'!!L'lll!<. r::n .... --1u de J<J83. 
p. 11. Sobre la panicipnción 1ndigcna C'!I ..:-1 proccs."> rcvoluciouuno. ver- el dos'ilu:r que upurecc en 111 ~ 
~ no. J. Instituto Centroain<...-nc..uno de Do..::umcntucióu e investigm;1ón so.:znl (ICJ\DIS) CosUt Ric..u, <...-ru:tu
febrcro 1982. 
61 Irúormación recogida en trabajo de c.unpo 
62 Los refugiados -hacen IJarnarXRE VAJ ru GARC, ~~.no 8, Junio-s...-pt1embn: Je 1984 
63 Plll"ll el asw1to de los rcft1g1mJo,, en tie111¡x1s de Rios Montl, snn iiustnlll\"O<: Jo,, ~1g111cnlcs trubt1Jos· Ornpo de:: 
Apoyo a los Rcfugmdos Ouatcmnltccos ld! ~U!i!!!&~rcfiu,;1'1do"i, Mé~1~0. 1983. t-.fonz. Bcotriz, 
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Rios Montt. en 1982. dispuso integrar eJ Instituto Indigenista aJ M:inisterio de la 
I>ef"ensa como parte del cuerpo de Instituciones que deberían apoyar los programas de 

"reeducación politica". prolongación de las carnpai'ias de tierra arrasada. 

A.. Genocidio Cultural y Etnocidio 

Quizás quedan claras Jas otras figuras juridicas. pero en el campo sociológico. 
antropológico y aun el jurídico. se identifican Jos tipos penales de genocidio cultural y 

etnocidio. Sin embargo. se trata de dos situaciones diferentes: la primera es mucho más 
amplia y Ja segunda se refiere específicamente a la destrucción de una cultura étnica. a Ja 

des-civilización étnica. 

Sobre el problema del etnocidio debe superarse políticamente una especie de 

mesianismo en donde los apones de Amilcar Cabrnl se tornan importames. 64 

Para el C.'.lSO de Guatemala. por su especificidad, se trata de resaltar los derechos de 

naturaleza Ctnica, pero entendiendo que Jos mismos tendrán existencia real. mientras los 

socio-económkos y políticos se hagan efectivos, en la medida que conforman un plexo 

indivisible y que su desarrollo depende de los progresos en Ja Jucha contra Jos sectores 

dominantes: el capital monopolico y la burguesía nacional 

EJ asesi_nato, persecución, desaparición forzada y [Orturns de maestros, estudiantes y 

trabajadores de Ja Universidad de San Carlos y la destrucción y daño en sus instalaciones 

fisicas. constituye genocidio cultural y vandalismo. 

GWllcn:utJa. c:amb1os en Ju comumdad, dcsplaz .. rumen10 y n..-patrioción; IGE, Iglesia GUlltcmaltcc::a en el cxiho, 
"Ngso1ros conocernrui nuestra hjston""· {}a cuada): ,\gtlJl}O, S<..-rg-10. El e:i.:ajo Cenyy.a.llI.W.ElllQ, SEP. M.!--..:1.:0, J98S; 
Vúqucz, Annllndo, ~1...ll.illll.illl5.!L..): ~:f C$J11m11mencanos en MCx1w y Rrevcs ~ll~ 
Jurfdjgn ,sohre los Rcf\1grndos. Liga Mcx1cmw de Derechos I Jun1ruto!'l, ll.1cx1co, J 9!W y 1987 rc:spct:l1van1.;nte~ 
Ardil.n: ~1jo mismtorig o Méx1so El c:.1fil.E~dügjados suru.s::11.ml!ccos en Méxjco, 1.:sis de Doc1orado 
c:n Rel11cÍ01l>:S ln1ern.nc1onulcs, C1c..'I!cias Polil1cns, UNAM, 1 986 
6 4 "~olio sobre J.:i base de la ns1m1Jac1011 critica de lu.s conqutstus de In human1dnd en Jos campos d.:I urtc, In 
ciencia, de: In JitCTBturn. dc la 1n(1sica, <:te , Jc urm m11gr111 cultura tulivc:rlkll, para m1a mh:grac1ón annon1os.a en el 
ntundo nctuul y pcrspcctÍ\'ns de 1m c.lc:~1To1lo intcgrnr. en CuUuru v hht:mgillUl!.!.9mill. E~uc:l11 Nncio11.11J de 
Antropologfa, Méx1..:o. 1981. p 61. Es 1111 pa'>.DJC bastantc s1g11ifical1\.'0 refiere al u~o de arnukru-. •.k Jos 
combatientes del PAIU corrcspo11J1e111cs a la cuhura Africana y c'phca Ja,. ra;.r.,lncs de su fu.:na pero rnüs 1¡u.: todo 
de su dcbthdnd y couduyc· los hiJOS de nuestros hijos dirán: "Nuestro p .. 'l<lrcs Ju;::haron rnud10, pero crciau en cosas 
grac1oses". ld! Rc11l14~. en Baruz.u, l11lda, C11!tum y rc.,1st<..-ric1a cultura! CAnrolocin>, SJ:'.P Cultura, M..!:>i.JCO, 
1985,p. 99. 
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Lo mismo sucedi6 con la falta de respeto a los templos religiosos por parte de las 
hordas militares y ta persecución de cristianos democr8.ticos. 

B.. EpRogo: el golpe militar del 8 de agosto de 1983: "firmesa 83" 

El 8 de agosto de 1983, el general Efraín Ríos Montt fué depuesto por otro golpe 

militar. 

El general Osear Humberto f'vlejía Victorcs. l'vf.inistro de la Defensa. encabezando al 

Alto Mando del Ejército da el golpe y toma juramento como jefe de Estado. 

La proclama del Alto Mando del Ejército y del Consejo de Comandantes. al consumar 

el golpe. afirma que el acuerdo de sustitución de Ríos Montt se adoptó: .. en resguardo 

del honor y dignidad del ejército". y se aseguro que era necesario sobre todo, preservar y 

fbrtalccer la unidad del ejercito" La proclama tambiCn enfatizó la lucha contra

insurgente. 

En sus primeras declaraciones. el nuevo Jefe de Estado aseguró que "el grupo 

Contadora nada tiene que hacer en Centroamérica" y que la posición de la 

Adm.irüstración Rcagan en el itrea "es la correcta". 

El día 9 de agosto, el embajador norteamericano en el pais, Frcderick Chapin, se 

entrevistó en privado varias horas con el general Mejía Victorcs AJ salir de la entrevista... 

Chapin declaró a la prensa: "Ahora Guatemala si ya se dirige hacia un gobierno 

democrático" El diplonuitico anunció que para el próximo ano fiscal Guatemala recibiría 

un minin10 de 79 millones de dólares de parte de Estados Unidos. 

El 1 O de agosto, la iniciativa privada~ a través del Comité Coordinador de 

Asociaciones Agricolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF) expresa su 

apoyo al nuevo régimen militar 

El 8 de agosto, Mejía Victores anuncio la supresión de los Tribunales de Fuero 

Especial a partir del l de septiembre. 
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El 3 de octubre. el Ejército de Guatemala inlormó que en el segundo semestre empezó 
a funcionar el Plan Contrainsurgente denominado "Firmeza 83 ". que sustituye al Plan 
"Victoria 82" implementado por el anterior gobierno. 65 

El régimen de Ríos Montt af'ectó al llamado Proyecto de '"Apertura Democrática'" y 

con sus mnbiciones personales naturalmente al Programa Contrainsurgente. 

En politica internacional entra en serias contradicciones con Ja política nonearnericana 
a nivel de área Centroamericana. 66 

La imagen internacional del dictador. es sumamente perjudicial e indefinible en materia 

de Derechos Humanos y como seHalara "Firme.za. 83" es necesario presentar un nuevo 

rostro. 

65 Para el seguimiento noticioso consultaino!t Jos mn1enah:s dJ:::: ENFOPRENSA, Agcm::ia Gu.ntcmah.1..-cu de 
Noticias, Número Extraordinario, Resúmenes Noticiosos para el rulo de 1983. pp. 23·3 I 
66 Son impxtantcs sobre et golpe las reflexiones de Reyes, Migue! Ángel, Gabriel Agudera y Vinic10 Gonzálc:z. 
"Para entender Centro A.mmc.u. (Gtwtcmnla)". Los hechos que fonnaron h1 Crisis. JCADIS J Costa Rica. J 986. pp 
3-59. 
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CAPITULO V 

LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO NACIÓN 
GUATEMALTECO: EL ASCENSO ETNOCRÁ "JµCO 

LADINO Y LA CONFIGURACIÓN DEL COLONIALISMO 
INTERNO. 

n ••• podemos .ser oprimidos. pero no vencidos•• 

Reto del inca Yupanqu/ a las Cortes &paño/as e11 1810 



Realizada Ja denominada independencia política de Centroamérica en 1821 y en 

términos de Ja conformación de su discurso jurídico, en 1824. se dicta la Constitución de 

Ja República Federal de Centroamérica. que en su aniculo 13 declara abolida la 

esclavitud. Los constituyentes también piden un idioma nacional y que se extingan las 

lenguas indígenas. Establecen que Jos cargos y empleos sólo se proveen a gente 

alfabetizada y que, ademas. se les exima de pagar tributos. Se fija como desideraturn que 

los indios calcen y vista como ladinos. 

Las disposiciones criollas·conservadoras dominantes de la primera experiencia 

constitucional Centroamericana son evidentemente ctnocidas, corno puede verse y en 

ellas se recogen todos Jos prejuicios coloniales sobre el indio 1 

A nuestro entender, con esta vision. se inaugura en Centroamérica. y particularmente 

para el caso guatemalteco. el colonialismo interno y la constitución del estado 

etnocrático. 

José Cecilio del Valle, el ideólogo más sobresaliente de los criollos y quien redactara 

el acta de independencia c..:cntroamcricana. recupcra Jos planteamientos de la Sociedad 

Económica de Amigos del Pa1s y de ~1'.atias de Córdova. que propusieron la distribución 

de Jos terrenos baldios y la castetlanización, a la par. de otras medidas "Civilizadoras ... 2 

1 -rrcs son ICM! pre.1uic1os que con en ... "Tgiu, 111!.IStcncia y 1nml11, s.: r ... 111te11 « lo h1rgo de todos lo-. cscntos elahorndos 
por los grU¡>O? lcTTuh."Tt1cn1cs .::n el conflicto Je 166~ Uno i:s ufin11ur que los inJ1oo¡ sun haru¡¡:unc:s. que nu trnbitjan 
~¡ no se les .obligu Otro consiste en decir que son 1ncl111.,J~ ni "1c10. c~pcc1ahne111c u In ctnbnague.t., y que 
awncntnn entre ellos las borrochcrns '.'t lo:i ~úndrdos s1 no se les tiene 01.::upaJus <.:011 el trnN.1.10 uhhgaluno Y el 
tercero cotis1ste en cxprcsnr. c!Jt las nuís diversas y cap..:aos.a'I. fornuis, que los indio.., no paJcr.:c11 pohrcz.a, que viv~ 
confonncs y tr11nqu1los .. • "Jw1to n Jos grundcs prcJUICIO'l "TlllUCJ'.:t cn ¡., 1111'><!'rrn. har:iganenu, indolc •111c1o:ut-. el 
cnollisrno 1.."Chó 11 rodn.r ~1rn largos .itglus un putlaJo de pn:n11c10-. menorc-.. lli11ne111oo;I~ a,..¡, que "tc11c11 ;u ....._"T, si !"oC 

los examina con olgún detcn11n1cn1u. upCnd1cc~ cu1nplcment~1rm-. Je los nu1;. ore-. el inJio e:> dc«eonfiudo y 
11U11ÍC1oso. recluv..a los b<..·11cfic10s de Ju -c1viJ17.uc1ón ... es obu~1 ... o cu:mJo :.e le d.1.1 l.r.ulo tlllUstoso". Ver. t-.1.artiocz 
Pcliez. Scvet"o. ~~. Educ;1. Costn. R1.;a, l'J73. pp. 197"2.SJ Consultur tnmh1éff Sumt Lu. AndrC, 
Condjc.160 colomnl v cnnqenc:i11 cnol!11 en GonlcnudR....1..12..:!:_l1i;!.J.J, U.SAC. Gu..:1h ... "Tnala. 197& .Stnnlcy J. )' JJA.rburu 
Stcin. 1,,, bgcncin rolornnl Je Amtncn I..atjn1'. Siglo XXI, MéKico. 1975 
2 Sobre Jo!llC Ccciho del VnUc un trnhojo que rcc:ogc vnliosi1 mfomLUC1ó11 y lo.s cscntos sobre su personalidad, en 
Gan:ia Lagunrdin. Jorge Mnrio. ~miento ds lost C'cs:tl~. Edilonul Je lu Uni.,,.crsuJ.nd Nnc1011ul 
Autónoma de Hondurns. Tegucignlpn, rnnrzo d.: 1982 Sohrc: la 1nde¡>emkm:10 de Cc..-ntromnéncu. ChinchHln 
Agu1lnr. E.rncs10, l.n jndcpcndc-nciu d~~I!· Colegio d~ Mb:1co. 19-lR, Co11tr~rn<; Dumc:I. !Jn~~Q.u 
mdigL-nn en el Ponu.Jo de T1•lo111q1p.~. USAC. Gw.1tcnMla. IV.SI Lu.1u11 MU11<1J'. l.111s. RL.11 mJqx-nJcn..::m ;.• 
1.:r anexión de Ccntrownénca ""' l\.1c:.x1coR • ... -n ~~l.'.!iL (i1U1lc1n.i.l.i.. 198:? ?1.1.irtmcr. J>chJC'.r.. Severo. 
"Centroamérica en los anos de !<1 mdi:pcnde11c1a. El po1s y sus lwhuantc!>". Hcv1stn FcononUil "º 30. USAC, 
Gu.nt.erna.Ja. 1975. On.fótlcz C1fuenlcs. Jo~. "La msurrec..::ión ~k 1820 en el Pnn1do de Totorucupán•, Ponencia al 
Congreso de Derecho Indumo. l.nslllulo de hn·cst1gncwncs Jund1CJJ.s. Verucnu.. Mé~1co 1992 Pmto Soria. Julio 
Ccsar.~p....ll!.d~. USAC. Gu;11cnmlu. !•)78 
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Pero es con Mariano Galvéz3 que se da el primer proyecto liberal en GuaremaJ~ eJ 
cual se ve fiustrado por el golpe del general Rafael Carrer~ quien toma el poder en J 848 

con el apoyo de los conservadores y la ayuda de los ingJeses. 

La influencia inglesa en este periodo es notable y su fbrtalecimiento. auge y expansión 
como nueva potencia imperial dominante. no es el simple reemplazo de una metrópoli 

por otra,. ya que su significado es mas profundo: es Ja superación del mercantilismo por 

el liberalismo. que se consolida con el apogeo de la Gran Bretaña. Ya en esa época 

(1776) Adams Smith publica su famosa obra. la cual constituye un recio ataque al 

pensamiento mercantilista. y la mas influyente expresión sistemática y coherente del 

nuevo pensamiento de Ja economía liberal y de la sociedad individualista y unitaria. 4 

Recuérdese que cuando el liberalismo se establece efimeramcntc después de la 

independencia~ aspirará a apoyarse no sólo en los principios políticos rousseaunianos. 

sino tambien en los principios del liberalismo capitalista 

En la mentalidad de Jos denominados próceres de Ja independencia se manejan ya las 

premisas de la Riqueza dt.~ Ja Naciones de Adarn Smith y los Principios de cconomia 

política de David Ricardo. La figura más importante de este periodo es José CeciJio de 

Valle; por .supuesto no existe- aún un desarrollo maduro sobre estos planteamientos. 

De tal suerte. tenemos la presencia politica, militar y económica de Inglaterra en 

Centroamerica y cJ Caribe. a lo largo del siglo XIX. y la de sus pretensiones de una ruta 

canalera a través del territorio de Nicaragua. Estos hechos determinan, por otro lado. las 

dllerencias de Inglaterra con el entonces naciente imperialismo norteamericano. Estas 

dif'erencias motivan. en J 850. cJ tratado CJayton-Buwler. para arreglar sus diferencias 

sobre Ja costa centroamericana de la mosquita. en Nicaragua. que fue sustituido después 

por el Tratado Hay-Paunccfote. Lo anterior incide también en la cuestión de las 

reclamaciones guatemaltecas sobre Belice frente a Inglaterra. 

El medio siglo que sucede a la enmancipación ha sido considerado por muchos 

fústoriadores como el "periodo de la anarquía". en razón no sólo de las pugnas y 

3 Sobre MaciWl.o Galvc.z es tnlCTC.5-antc el irnhuJO de iUn.0111 L1¡,:urno..1. Jor~c Lu1:.. ~e .. .!L!ll Encrucnmta. Costa 
Amk. Méxi(,;(). 1961 
4 Ver. Furtndo, Cdso, Ln Fconom!tt l ,a1moomqigmD desde la Conq111sl.1..1 füérica hastn In Bcve>l11c16n Cubano, Siglo 
XXI. M6á(,;(). 1969. Sunkcl. ÜSW!!ldo y Pu.z. Pedro, ~LJilL.~rrnl!o lntmomncnCAl!O y In lc...~da dd desaupllo, 
Siglo XXI. Mc!xi(,;(), 1976. 
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conflictos entre grupos sociales, y más a menudo de facciones armadas que distribuían y 
dilapidaban los recursos materiales y dispersaban las poblaciones de diferentes países. 

sino sobre todo por Ja desintegración social. geográ.fica y política en que se debatían. 5 

Torres Rivas caracteriza precisamente como "la anarquía" al caso Centroamericano. en el 

periodo comprendido entre la independencia y la revolución liberal ( 182J-1871 ). 6 

Estos antecedentes históricos nos llevan a estimar como válida las observaciones de 

Agustín Cuev~ en su estudio sobr-c el desarrollo del capi1aiismo en América Latina que 

revisó también el caso guatemalteco: 

"El Estado debil e inestable de la fase denominada de "anarquia" corresponde. como 

ya vimos. a una situación de atomización y dispcrsion del poder político propio de un 

contexto esencialmente prccapitalista El Estado liberal-oligárquico" de la fase siguiente 

es, a su vez. Ja expresión superestructural del procc:.o de implementación del capitalismo 

como modo de producción dominante en las entidades sociales latinoamericanas. En 

Guatemala. tal modalidad cristaliza en el régimen de Justo Rufino Barrios ( 1873-1885). 

para adquirir su expresión más omnímoda con la prologada tiranía de Estrada Cabrera 

(1898-1920)".7 De esa suerte encontramos qui.! paralelamente al desarrollo del 

capitalismo agrario surge y se consolida el Estado nacional Se integran de modo 

definitivo las distintas porciones geográficas del país. se constituye una estn1ctura 

política centralista y se hace fuerte el poder de los caudillos o dictadores liberales. Pero 

se trata de un liberalismo de cuño americano. como lo denomina Jesús Garcia Afiovcros. 

en el cual se conjuga la Jibcnad económica y ta intervención dd Estado en Ja economía: 

proclrunación teórica de los derechos humanos al mismo tiempo que se dan las 

dictaduras más sangrientas de la historia del país; la libertad de cultos es una solapada 

persecución del clero. Para hacerse una idea del poder absoluto de la clase dominante. es 

suficiente leer el decreto promulgado por la Asamblea Legislativa el 27 de abril de l 944, 

5 Vr::r. H.aJpcnn [)onglu. Tulio, L!..cillllt!.Q!!!U<,'"~~~lli:_'L!!..:.._.lt!...._!1.!.d~~<.;:!-'ili'· 1'u11.Jo ... Buenos Aires. 1972 
Hcrnándc:z Sunchc:z·IJnrbu, Mnno. Lo<> Fm.ado~ Amencm1os c11 el ... ,;;_Jo XIX Y XX, to1110 V 1.k la Histono Soc.:1.11.I y 
Económ.ica de: Espu.i\11 y Amérios. Tc1dc. &U"cclon.u. 1959 Fon11ac1ón Jr.: hu Nttc1onc::s IbQ-ownCncan.as (Siglo XIX) 
Biblioteca rbernw:nc:ricww.. Madnd, 1988 y lmm1, Ocl.nvio. ~~UM!-. Era. Mé:luc;.o. 
1975. Sobre Ccnlr-oam1.."ncn: Mnrnrc, Alejandro. ~uc10 hjs16rico d~~9Qru.""S CCJJlrngmmgnns Dc.'idc 
1811 hnsta ) Hl!!. Mm1stcno de Educnción, Guntemalu. 1960. Moutufnr, Lorcn7o, ~~<'i.ri9l.....!fo; 

~. 7 vols .• l1p. el Prvgrcso liualc1uala. S F. Y Ho .. lri~UC'"o'.. f\1unu, 6!!.lffi.9.1 Ccn .. Lf"ill. Ed11on.il Drnn11. 
México. 196 7 
6 Ver Torres R1Vli!i, '"Sln1e<>1s lnslónca del procci.u polihco .. en ~.!IP.SoDSn...l...úu'. Siglo XXI, Mé>Uco, 1975 

o/~~~~: .. Asustín. FI dc..:.."'1.rrnj~~o cu Amroca I~, Pn:nuo cn~1yo Siglo XXI, Mc!:x1co, l'J77. p. 
127. 
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por et que se f'acilitaba a los dueilos de las fincas mataran impunemente a Jos que 
penetraran ilegalmente en ellas: "estarán exentos de responsabilidad criminal los 

propietarios de fincas nisticas cercadas o sus legítimos representantes. por los delitos que 

comentan contra Jos individuos que, habiendo penetrado sin autorización al jnterior de 

aqueUas. fueren haJJados inf'raganti, cogiendo o llevándose animales, frutos, productos 

f'orestales o instrumentos de labranza pertenecientes a ellos''. B 

En este contexto, la gesta liberal encabezada por Justo Rufino Barrios9 y l'vfigucl 

Garcia Granados~10 en 1871. constituyó sin Jugar a dudas un movimiento político

revolucionario, en tanto que rompió con cf bloque de poder Jeudal terrarcniemc y clerical 

heredado de la colonia. Este proceso condujo a un rcordcnamicnto superestructura! (el 

derecho. la educación. etcétera) adecuando a las transfOrmaciones de la base cconomica. 

caracterizadas por un movimiento de acUJnufación originaria de capital. con las 

especificidades propias de Ja sociedad guatemalteca; este es d fenómeno que .sienta las 

bases del desarrollo capitalista cu Guatemala. 11 

Torres Rivas. citando el interesante trabajo de SoJjs. afirma· "El rCgimen de tenencia 

de la tierra que enfrenta la Reforma Liberal era. sin más ni menos, el mismo que \. t.•wa <le 

la Colonia y Ja que el gobierno conservador mantuvo intactos terrenos baldios de 

extensión detenninada y propiedad particular. adquiridos con titulos Jegitimos~ terrenos 

titulados ad corpus; terrenos ocupados por personas desprovistas d~ documentos 

legales. pueblos poseedores de ejidos y terrenos comunales; grandes extensiones de 

tierras en manos de comunidades religiosas; terrenos en poder de cofradías y otras 

corporaciones anaJogas .. _12 En cuanto a Jos bienes eclesiilsricos, recuérdense que la 

8 Oan:ia allovcros, JcsU.s, !d!...R!:'..@.r:I!H!...1!1:.GD.!L!lc__¿\r~-uz....J."!l....0_l!i!l~·m . .!.l11. Ldrc1ouc~ do: CuJlurn Hi«piuuca. Mndnd, 
1992. p. 41. 
9 Ver; Burgucss. Paul, h.!fil!L.B.1!.ÚUQ......{!l!mo« 11nn h1hl!~. uoducc1011 de Frond ... Gall, Gt.U1tcmnl111. J'J71. 
Cananz.t:t. Jesús. Alguno' @ros o rcfon .. ,1cu1'i p:iru \11 b1oc;rnOn del b.;zlemérJtp Gt..pe'rnl Justo Rufinq I}arnos 
CCfOJJl1Ddpr sJcOU!!tQDll!g y Cnudj!lo de la umón Centroumqjru_m, Imprcnt.:i Popular. Guntcrnalu. J9JO, Diaz, Vktor 
Miguel, Humees Pottios Pnrrio-i mire 111 pc.•sknond.11d, Gunlcirutla, 1935 Rubio. Cas1miru. B1ogrpli11 d.- Justo 

t!rt°n ~:;ll ~Tn_~:;,._=~i~~J:J
1

~~~¡~~.t';;::-'~7~ ~?~~mdos en Garcu1 Lnguanlta, Jorge Mlll10. ~ 
fi~!:.' z:e¿;:;~~l~~';;j~~• f;~'~slt:~~I:,~:~ ~;~~'.';· ~~~ J 980 (Scgundn cd1c1ó11} 

12 SoHs. fg11llc10. Mcrnonali de fo Cn~1 de ltl Monc-cfa_de G11.a1.:1~tlJL.~lI!l!llQ t..-c011ómu:g de~. Citado por 
Torrc."11 Rivas, Edclb.!no y to1nado .11 ¡;¡u ver. de R D1uz C11su!Jo. ~En ton10 11 111 politu:.u t..-Conómic.a. de 111 RctOnna 
L1bcrnJ ~ Gwucmul:.i". RevislH fsmdrn" no ~ 011••tC111lllu, 1971 
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iglesia poseía la mitad de la tierra y edificios en la ciudad de Guatemala y vastas 
propiedades nirales. 13 

Pero si la econonúa conservadora se basó en los colorantes. la liberal se basó en el 

caf~ a raíz del descenso de los primeros en el mercado internacional. dado el 
descubrimiento de los color-antes químicos en plena marcha de la revolución 
industrial. 14 

En Guatemala la región cafetalera más antigua, y hasta hoy la más importante, es la 

región sur occidental. situada entre el Océano Pacifico y la cadena de montañas que 

descienden de México_ Los cafetales cubren tierras situadas de 300 a 1400 metros de 

altitud. en una zona subtropical muy hUrncda es la región de la cose a y de Ja bocacosta. 

l .. os suelos utilizados son volc3.nicos o bien arcillo-humiferos. Los tipos comerciales de 

caíé se escalonan según la altitud en un orden ascendente de calidad. También en el siglo 

pasado se iniciaron los cultivos en Ja zona oriental, que comprende una región seca y 

cálida y otra húmeda y subtropicaJ~ las plantaciones ocupan terrenos desde 500 a 1300 

metros de altitud.15 
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Cardozo y Pére.z Brignoli advierten que "la reíorma liberal intentó evitar el 

monocultivo cafetalero, impulsando otros cultivos: trigo, hule cacao, azúcar, ctcéte.-a~ la 

ganade.-ia y la explotación forestal. y corno sei\ala Herrick, a la par de las 13 leyes sobre 

el café. c1 gobierno de Barrios promulgó 59 leyes sobre otras 1 amas agropecuarias En 

13 Ver: llerrick., Thomus R. Desnrrotlo J:conómjco y J>o!íhco de G\utl!;im1ln IR71·18KS. cd. Umvcnutaria. USAC, 
GuotcmaJa, 1974 f\.iala Gavtdia, Jost:, ~one, d.; lp Ht!'ltona Palnn C@!.tomncticana, Cultund 
Cc11troamcricarw S A. Guatemala. 1953 Mosk. SanlTord A .• "'La economla cn.fctalera de Guatemala durante el 
periodo 1850...1918: su desnnollu y signos de estubilidmt~. L'1l ~a de GtHttenmht. Vano-< autores Scm1ruuio 
de lntep-uc16n S<X:ial. ! 95R 
14 El cníé fue 1ntroduddo en Gu.atetn.nlu por los JcsmUs ... ..., el siglo XVll <:omo pia.nu1 di..""Corati-.·a y ..e hubin 
producido en boJJl escala dunmtc \.h pruncras décadas del :Hglo XLX G11rc111 L.aguurdiu, Jorge Mano. ~La Rclhn1u1 
L1berot, un ensayo~ mtcrprc:L.'ICIOn~. Poncn..:1a ni pruncr corigrcso Ccntrrnuncncano de lhstuna v (icografia, 
Guatemala. enero Je 1972 "l.11 plmtlu dd cal<: crcclu en fonna s1h·estr•: cu ;\fncu \ se n1cnc1on.a c1>11creta1nente u 
Kenya y Ab1s1nta con10 la rcg1on de su ongcn Lentamente se prnpa~o co.tc arbusto por el mundo arllbc Con sus 
frutos se clahorahti una bcbtda que la Europo 1nedicvnl 11tun6 "vmo de ur.nbm" ~ 1.Jribc:, Amires, ~ 
DIJlAZtng ¡tgry of corre. cd1t. RJ1mdom l1ot1sc lnc New York, 1954 Analisis soc1o-o::on6micos sobre el cultj\·o del 
caf~ consultar. Cumbrancs. J.C., Cn.fs!' y 9!mnesinos Cl\ Guatc;mnln INS""\.JS57. USAC. Gu..atctnalu. 1985. Car<loso, 
Ciro, "Historia cconóm1ca del café en Guatcmnln" Fo;;tndrn_, soc;inlo Ccn~~. 110 \fl. Cosllt Rica. 197S; 
Cazali AVllD. Augusto. El des.arrollo del cult1v2 del gtfo y su mOui.."Dcjn en et régimen de trnhn10 osr1coln· tonca de 
la n:fonno Jjh\..'Vll, USAC. Guatemala. 1968; Montenegro Rios, Carlos. ~don cnfo!nl..-m en Gtmtetnnht de 
~, lc!lis lhstorm. USAC, Gunh ... "tltala, 1 'J76, Rum1rcz, .SCrg.10. "Cultura.,. Caficulturn", Revista Ak!!l no 4. 
USAC, Guatcmnla. 1974 

15 Cnrdo50 F S Ciro y llcclor PCTcr nngnoli, ~ll!Dl.....8L.!lt.n~\t.......)'......l!...E~.!2!IR1.!1Íi!_~9dc11tn! C!52Q.J9"10), 
Universidad de Costa Rica, 1977.p 209 



vano: tantbién en Guatemala se instaló, en muchas zonas. el monocultivo cafetalero 
provocando crisis de subsistencia. Los artículos agrícolas de primera necesidad eran 
cultivados sobre todo por indios o ladinos pobres parcelarios, y sólo una pane de esta 

producción JJegaba al mercado". 16 

De esa suerte tenemos que la base del poder criollo fue la agricultura de los 

colorantes (añil-grana), y Ja de los liberales. d culrivo del café Es conveniente recordar 

que ya en 1831. este cultivo fue estimulado cuando estuvo en el poder Mariano Gálvez. 

En 1834. en su ley protectora de varios ramos de riqueza. incluye el caf"é, ofrecía $200 al 

primero que cosechara en el estado cien quintales y $J00 a cada uno de los siguientes 17 

En opinión de analistas guatemaltecos. que han trabajado el periodo liberal y que me 
permito citar en apoyo a mi interpretación. entre los efectos dcf cultivo del cafü y Ja 

política agraria liberal, encontramos· 

"El rompimiento de la estructura colonial de los pueblos de indios fue el cambio más 

importante introducido por la reforma en la estructura de la sociedad guatemalteca y 

lleva asociados fenómenos como la supresión de las tierras comunales, la aceleración 

violenta del proceso de multiplicación del ntinifundio~ la supresión del poder local de las 

camarillas de indios nobles, el control del gobierno municipal de los pueblos por los 

núcleos ladinos: el desplazamiento definitivo y estacional de masas de indios a las 

regiones de desarrollo cafetalero'' l.8 

Para Valentín Solórzano: ''sobresalen entre las transformaciones vitales llevadas a 

cabo por Ja reforma. la modificación en el régimen de la propiedad de Ja tierra. que 

rncdularrnente consistió en la creación de condiciones favorables para la apropiación 

privada de grandes extensiones de tierras incultas, que constituyeron durante la colonia 

Jos terreno baldíos o realengo~" l. 9 

Para Torres Rivas: "la república liberal asi corresponde a un modelo de desa.rrollo de 

una sociedad agro-exportadora dirigida por la burgucsia cafetalera de claro perfil 

16 Ob c:1t., p. 272. 
17 Ver. Gan:w Laguardio, Jorge f\..fono. FI Penwrn1cnto I 1\x.-ral CJLG!.1nte1m11a. (Antologiu) EDUCA. Costa Rica. 
19'n,p.J77. 
18 Martinc:z Pclác!Z. Severo, ob. cit. p.590 (comprobar) 
19 Solorznno, Valentin, Evoluc16n Economjcn de Gnn1emnht, Se111mano de lmegrnción Socud. Gwuemntu. 1970. 
pp. 351-352. 
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oligárquico. La revolución liberal de 1871 ~ políticamente sei\aló la declinación del sector 

criollo de los latifundistas y comerciantes (cuyos intereses estaban estrechamente ligados 
a los de Ja iglesia); vale decir. la única vieja aristocracia terrateniente de Centroamerica y 

en el nivel de la estn.ictura económica se proyectó como un movimiento reorganizador de 
Ja tenencia de la tierra. creando las condiciones sociales y politicas para la apropiación 

privada de grandes extensiones de terrenos baldios o realengos" 2 O 

La política de reparto y venta de baldíos y ejidos, realizadas por Justo Rutina Barrios 

para reducir a pr-opiedad privada las tierras agricolas del pais. fue continuada por los 

Gobiernos de Reyna Barrios y Estrada Cabrera hasta 1918. A este fenómeno se le ha 

denominado el ensanchamiento de la clase terrateniente latifundista. la cual logra 

consolidar grandes latifundios no sólo por la compra de tierras del estado a bajos precios 

y la ocupación ilegal de baldíos -que pasando cierto tiempo se denunciaban como 

excesos-. sino trunbién por los siguientes procedimientos analizados por Rafael Piedra

Santa Arandi: 

1) Compra a campesinos pobres de sus parcelas cercanas o colindantes con fincas 

grandes. en muchos casos esos campesinos deben haber adquirido otras tierras~ pero 

alejándose de Jos centros de población y de los caminos (lo anterior seguramente tiene 

que ver con el fenómeno de la renta_ de la tierra). 

2) Remate por parte de tinquer<.)s grandes. de tierras de pequeños agricultores 

imposibilitados de pagar sus deudas No debe olvidarse que en el campo es muy 

frecuente que los pequeños campesinos reciban fondos de subsistencia (a pagarse con 

futuras cosechas) de los terratenientes. usureros o comerciantes 

3) Ocupación por parte de terratenientes poderosos. de parcelas de pequei\os 

productores indigenas, incapaces de defenderse 2 l. 

Las observaciones precedentes dan margen para entender que la Revolución L1bt!ral 

(1871-1944) marca el inicio del desarrollo capitalista en Guatemala. Conlleva un pr-oceso 

de acumulación originaria de capital con caractcristicas propia!> que se diferencia del 

2 O TOITet Rivas. Edclbcrto, HSlntc'lh 1 hslánc.u Jc:I proceso polll1.;o'\ c:n Cc111rwméncu l.!2y. Siglo XXI. México. 
1975. pp 46-50 
21 Píedm-Santn Arand1, R.nfücl. I.n!r~h1cc1ón o )o::i proh!cm11s ecpuóm1c.05 d,;: Gu.ntcmala, USAC, Gua1c:mala. 1971. 
pP. 33-47 
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modelo clásico analizado por Marx para el caso ingles. entre otras razones por el hecho 
de que este modo de producción se implementó tardíamente en nuestro Continente y 

que. paradójicament~ reprodujo íonnas serviles de trabajo que veremos más adelante y 

que todavía subsisten aJ fiustrarse la experiencia de la Revolución de octubre de l 944~ 

54. Asi. a primera vista y en torno a la acumulación originaria, como señala Octavio Jani. 

parece una paradoja el hecho de que en la misma época en que en Europa se 

implementaba el trabajo libre. en el Nuevo Mundo se crearon distintas íormas de trabajo 

f'oczado. De esa suerte es comprensible entender Ja propuesta de lani. de que en la base 

de las :formaciones sociales latinoamericanas hay dos elementos CundamentaJcs: el trabajo 

forzado y el vínculo con el capital comercial europeo. 2 2 en el crudo proceso de Ja 

acumulación originaria de capital en una sociedad que mayoritanamente es indígena. a 

propósito consúltcnse mis adelante los datos estadísticos oficiaJes que maneja. por 

ejemplo. Bat¡-es Jáurcgui. 

En Guatemala. Jos liberales arremetieron contrn la gran terrateniente! de la éPoca -la 

Iglesia católica- y contl'"a la p¡-opiedad comunal indígena. y para cJ efecto prcpal'"aron una 

legislación adecuada tales fines En electo. recupernndo el contexto histórico veamos se 

emite el Decreto 104 (1873) que nacionaliza Ja pl'"opiedad de la Jglesia. el Dec¡-eto 170 

(1877) aboliendo el censo enfitéutico. mediante el cual se concedian derechos ad

perpetua1n de ocupación al arrendatario. casos en los que entraba Ja pl'"opicdad comunal. 

el Código Civil promulgado en marzo de 1887. y con él el l'"egistro de la propiedad 

inmueble para garantizar la propiedad de los bienes rníces y para mayor com rol del 

tráfico jurídico, siguiendo los lineamientos cliisicos '"el primero en registro es primero en 

derecho" y que los derechos reales23 operan frente y contra todos Jos hombrcs_24 

2 2 lani, Ocl.llv1n, l::s:.!l!Y!!.H!Ll'. .. ~ilID!;il•.:'ffili?, Siglo XXI. Mcx1co. 1973, P- 1 1 1 y_..._. 
23 •J:>e acuerdo cm1 la cli\.'11Cll dc:fi111c1óm de lknlnloru~ <dcn~clio rc<1l e-. el <¡11c ere.o <-""Jllrc J:1 pcsS<l11.1 y 1.a cosa 
una rc~1ón Juc:cta e 1rnncduua> La relación nace del poder mu111J Ulh<."Tc-ntc u Ju o:.:1>nd1c1óu h11.11iww. El dcrc...:ho 
real es, con la hm1tltc10Tlllcs que vcrcrn~ 111~0. mv1olnblc. nhsoluto. un1~._,-s.a1 No pucdc- ser \'loledo por In ti.lc-r7-'l. 
porque 110 debe serlo. y un 1n1pcr.:1hvo de Jll>11Jc1.1 que ngc paru l'1 ~-..c1l'"d'.1d cnkr.1 ordcnn rcspctJrlo porqu..: l.:i 
libertad de cud::i uno tenninn donde cmp1t:."...a !;1 Jcl V<.-c1110 i::,..1._. ._. ... 1¡111.l"-'IS. d ... u-.1ra1u filo-..ófi.;u Je lu crononi~tn~ 
dcfimción d,,:,I EtfUn c:scntor lrancc.," l::.U..U!:~!!.2.!.!d.d1c.i1 O~}_~. 1 VIII. llm.'11<" Aire». AJ°¡!cnl111<1, 19SH. p )67 
vg. 
!?4 (E.rgu honu1c:s) ·1...a c::o.;prcs1ú11 ._,.gn onute!'l :.e c1np1<.·u con c1 .. "1"111 fre(.:Uc11c1a en la Fllosofia y C1cnc1a..'i Jurfdicas 
paru dc:s1giUU", confom1c con su et1mologia (4,:,1 1<11111. o..:on Johlc >i1g1ufio..:.mlo cmur:i lodo, ..-cspo:::to de todo), el valor 
que detcnn11Uldos nclos tienc11 plll"ll t:l J:>.:rc:cl10 N<I ac trnta, d<··.d•: lucµu, 1.k 1111 11 ...... 1 Jclcn11111nblc unh:ocuincntc·. en 
los distintos cnsos. su s1gn1ficnJo fi1nd.amc..·11tal e-t el de uhsolu1<1, <.>J'U<.-slü por cun-'>1gu1._'1H<: -i relativo. f"'Ct"o l.a 
oplicación de: <="ta idcn f11.nd.un1<.'1ll;1l dtli<.Te ~gun J.1 1natcna a que "<! aplique lntcrc'!..11 d1ferc:11c111r. ~hrc todo. el 
sentido cicnt.Jfico del filosófico Jlll'"hJico. t.."11 cuanlo al pnmcro. mcnc1oncmos, como CJcanplo. d canktcr que se 
atribuye a Ja dcclnnu::1ón judicml Je m;.cons.t1tuc1onalidad de lm1 leves (en los Sl!>tcnws que los han establecido. 
como Argentina. Ornsil. etc ). de ser huut."td.'l sólo 111 caso concreto plunlcndo en el ht1~u•. l11nuaci611 ,¡ue 1uegn 
cxprcsun11.'1llc el cuniclcf" Je e..-ga u11111cs Je m¡ucl111 dc..-clnrnc1ón Las t.11stmlus nmm'> dd f>crcd10 cmple..111 fo 
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El Presidente Manuel Lisandro Barillas ( 1885-1892) tuvo tiempo para exigir que 
todas las tierras fueran registradas oficialmente con titulo de propiedad privada. lo cuaJ 

era una buena manera de quitarle a los mayas sus tierras comunales. Durante su 
administración el gobierno expropió grandes extensiones de tierra que pertenecian a los 

in.ayas alegado que eran tierras incultas. sin tomar en cuenta el hecho de que Ja 

agricultura de milpa obliga a dejar Jos campos en reposo durante un cierto tiempo para 

que puedan recuperar su fuerza. Estas tierras fueron entregadas a los ladinos.25 

Naturalmente. como bien apuntan los Melville cuando registran el dato pr-ecedente. Jos 

mayas fueron expulsados de sus tierras por dos razones: "para que sus tierras estuvieran 

disponibles para Jos ladinos y para hacer que los mayas estuvieran disponibles como 

fuente de trabajo mal pagado". 

Este íenómeno de apropiación de las tierras indias y de la constante amenaza de su 

expropiación, incluso por Ja via judicial por deudas contraídas con intereses leoninos. 

intentó resolverlo Ja Revolución de Octubre de J 944. En su contexto se legisló sobre Ja 

denominada Titulación Supletoria, o sea respecto de Ja inscripción de la propiedad rur-aJ 

y urbana en el .-egistro de Ja propiedad bajo deter-minados requisitos, próximos a lo que 

en el derecho romano se denomina usucapión. Es particular-mente interesante estudiar. en 

este caso. el Decr-cto 70 de la Junta Revolucionaria de Gobierno y el Decreto 232 del 

Congreso de la República, del 14 de mayo de I 946 Un registro de Ja legislación de la 

Revolución de Octubre. en donde se aborda su politica laboral. agraria y educativo. se 

encuentra en la publicación oficial que se denominó. 333 Decretos de!/ Congreso de la 

República. 

Las leyes en contra del censo y la politica de baldíos fueron. lógicamente. los 

principales f"actores para desencadenar un movimiento de bloque que expulsó a Jos indios 

de sus tierras y los sometió a un régimen de ti-abajo diseñado para seguir el desarrollo del 

sistema de plantación, particularmente en la zona cafetalera Esto es lo que algunos 

historiadores han llamado la "reforma agraria liberal" y que algunos prefieren denominar 

cxprcs16n que nnnli7.amos. 1nás h1cn. como 1;:11 d cieinplo <.:Jt;ido, ~· la 1111111cro1 de tul C"-pCJ1c11tc lécn1co p<.iril dcs1gTU1T 
el &lC1111CC: que llenen ciertos actos p~1rn d or<len JUrid1co pustl1voM Llti:!d2J.~•Llllr~.E.D.A. 1 X Buc..."llOS: 
Aires, Argentina, 1958 p. 471 y ss 
2 5 Mclville, ThOIWl!'I y MaIJoric, Ticrrn y pgder et~{!. EDUCA, Co!>la Ri~. 1975, p 42 Oshont<::, LilJy 
de: Hongh, Fours Kcy" !g Ottn.ICJn11ll\...Í5.._un\ro s:Jove .. ~<;n.Q.~r ..... !J1m1cm11lnl, Nuevo York. FwiJ,,; .aml Wagn.alls, 
1952, p SS. 
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"reforma agraria prusiana". precisamente por la similitud con el cnido proceso del 
"camino viajunker".26 

Se decretó también la expulsión de los jesuitas y como era indispensable desarrollar la 
infraestructura necesaria para poder llevar el café a los mercados internacionales. toda 
una serie de disposiciones se refiriel'"on a la construcción de caminos. vías férreas .. 
puertos. telégraf'o. etcétera. 

Valentín Solórzano pormenoriza detalles acerca de la creación de los primeros 

bancos. los impuestos que gravaban Ja exportación del café, las disposiciones relativas a 

la industria textil. en especial a la fábrica de Cantel en 1881, las comunicaciones, la 

creación de la Dirección General de Estadistica y sobre el primer censo levantado en el 
país.27 

El hecho de expropiar a los indios de sus tierras. ademas de romper con su 
cosmovisión (tierra.maíz. hombre). trigologia que implica. a decir de sus inmemoriales 

demandas y de acuerdo con quienes ha realizado investigaciones profundas sobre el 

pueblo maya. un punto central del mantenimiento de su identidad étnica provocó un 

proceso de proletarización y semiprolctarización y dio origen a procesos migratorios 

forzados para trabajar en el cultivo del café. tanto en el pafa como en el exterior, en la 

zona del Soconusco en MCxico Dada la demanda de fuerza de trabajo numerosa para el 

nuevo cultivo (c...'lso contrano al de los colorantes). se procuró mano de obra servil y se 

coaccionó a los indígenas a prestar servicio sin condiciones, creándose el conocido 

reglamento de .Jornaleros, que establecía que los tinqueros podían pedirles a los Jefo:s 

Políticos (la vieja version de los Gobernadores Departamentales) el envio de indio!'. 

cuando los necesitaran y lógicamente una de las más importantes atribuciones de 

aquellos jetes fue mantener activo el sistema de envíos forzados de indígenas a tas fincas, 

por lo que fueron llamados mandamientos Para 1 893 se creo la compañia de 

"zarpadores" y en febrero del mismo año la Ley de trabajadores. que siguió la misma 

tónica que las anteriores. con Ja Unica diferencia que füeron suprimidas las disposiciones 

relativas a los mandamientos Lo mismo ocurrió 40 años más tarde, en tiempos del 

dictador Jorge Ubico El 7 de mayo de 1934 fue emitido el Decreto que anulaba la deuda 

de los mozos de las fincas y las prohibía con el prctcx10 de los anticipos Cmco días mits 

26 Ver Cueva, ob. c11 y Mcn11var Larin, Rnfael, MI.(_~ problc:mas dd mundo nir-:11", c ... ,uromucnc.1 Hoy, Siglo XXI, 
Mb:ico, l 'J75, pp.236-278 
2 7 So1orzano, Valentln, ob c1t 
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tarde salió un nuevo Decreto. que ponia de manifiesto la intención verdadera del 
anteñor. y se emitió ta Ley contra la vagancia que obligaba también a los indios a trabajar 
en las fincas mediante el pretexto de una serie de artificios legales que tipificaban el 
delito de vagancia debiendo trabajar en forma servil a los oligarcas caf'ctaleros en 

cumplimiento de su responsabilidad Igualmente se obligo a los indios, mediante el 

Boleto de vialidad. a construir gratuitamententc carreteras y mantenerlas en buen estado 
y prestar trabajo en beneficio de las obras públicas Ou.-ante el último gobierno liberal (la 

dictadura de Ubico) los conflictos labo.-ales se ventilaban en el Departamento de Tr-abajo. 

adscrito a la Dirección General de Ja Policía Nacional, e incluso se suprimió en toda la 

legislación el ténnino obrero por el de en1pleado Es por demas conocida la anécdota de 

que una escuela conf'esional llamada "Jcsüs Obrero", le íue sustituida el nombre por el de 

"Jesús Empicado" y esto hasta 1944.28 

En ténninos jurídicos se consagran en Ja Constitución b.s garantías individuales, se 

consagran Jos llamados derechos de la primera generación (civiles y politices). pero de su 

goce queda excluida la mayoría de la población guatemalteca, que son los indios. Baste 

recordar el reglamento de jornaleros y el denominado boleto de vialidad La 

consagración del sufragio universal es incumplido, quedando como una obligaciún de 

votar por quien señalen los señores cafetaleros. en un pais que experimentó las 

dictaduras de más duración l\.fanuel Estrada Cabrera, 22 años y Jorge Ubico, J 4 afias 

Uno de los pilares b<isicos de la Constitución liberal fue Ja defensa de la propiedad 

privada y se admitió la división de poderes, que en la práctica se redujo a un ejecutivo 

con poderes muy amplios, encabezados por el dictador de turno. 2 9 3 O 

En cuanto a la inversión extranjera durante el ejercicio de los gobiernos liberales trajo 

la presencia del capital alem<in que para 1913. en pleno gohierno dictatorial de Estrada 

Cabrera. el sector nacionnl aleman de la burguesia rural era propietario de 1 70 haciendas 

de café. cuyas altas productividades le permitió tener es.e año. por ejemplo una cosecha 

28 Sobre d1spos1ciones legales <llu~nh:: el ¡xnodo hbcrnl eonsultcsc· Bouo_-r P:11z:, Alfonso,~~~ 
di;mosjciong d~ trnbmo CD G1uilcI.1Julfl del P<-11od2 .. Sk ptT> n l'H". USAC. Gunlcrnalu., O..::mhn: de 1965. 01117-
Crurt.illo, Ro~rto. Isg1sloció11 lkru!ill111ca <te <J1u11ctnafil...!lliom!LliLR.~ .. frmn~. USAC, Gt1.11t.emaln 1973 
Menda Mnlllcncgro, Julio Cc~•T .. :!:!.:.Lfil'19.:t.....!1Ll~&lfil!!E.Üin ... l!.~I!!f~ <>57 RcV1!1~ de lo Facultud de C1cm;1u..-> 
Jurfdicas y Socrnlc'l. USAC .. Guatnnalil, t 'JriO Skincr Kléc, !&.&~TJ.ill.i'.~11<;t'L...d~c~<!!•!1.~l!. Instituto 
lnd1gcnistu Intcnmtc..-ncuno. r...1é:,n:n, D F l 95--1 

29 Un análisis sobre 111 Con,.11tuc1on !1t->..:rnl en G~iu l..a¡tuardm, Jorge: Mnnu, J...u Refonn" 1 10crnl en G1~. 
pp 149-159 Gurc1a L.11p1wrdui y Edmum.lo Vtisqucz. f\.1mtlncz, Cn1J'>l1tu9Qn v Orden Qemoc.:rnuco, 1JSAC, 
Guntcmale, l 98--1 
3 O Co11sult.n.r Sk1nc:r Klcc. oh ,;;1t p. 48. 
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exponable de J 6.4 millones de kilos. en tanto que el sector de finqueros nacionales 
controlaban J 657 haciendas y sólo produjo 24 .J millones de kilos. 3 1 

La invusión norteamericana se consolidó en Jos aflos veinte del presente siglo con el 

gobierno de Estrada Cabrera (1898-1920). Tres monopolios noneamericanos: IRCA. 

URCO y EBASO que controlan el transporte marítimo y f'errocarrilero~ puertos. 
comunicaciones por cable, energia elc!ctrica y Ja producción bananera. El principaJ 
inversionista fue la United Fruit Company. que adquirió en I 906. a nombre de Minor 
Keith, el derecho de terminar la construcción del lerrocarriJ que debía cruz.ar Guaremala 

y al cuaJ le faltaban por tender una tercera parte del total. Al terminar este f'errocarril Ja 

Urúted Fruir Company recibió de Estrada Cabrera la propiedad sobrt! toda la linea férrea. 

además ciento setenta mil acres de Ja mejor tierra agricola del país, Ja que seria escogida 

por el propio Mr. Keith. En cuanto a Ja poHtica f'errocarrilera del estado. entre J 873 y 

J 889. es interesante observar, como advierte Piedra-Santa Arandi, con cuanta claridad 

veía el gobiemo de Justo Rufino Barrios los ferrocarriles con10 factor de progreso, en 

tanto que era evidente que en la séptima década el cate representaba el füturo inmediato 

de Guatemala. a Ja par que las exportaciones de grana iban en men,sua. Este nuevo 

producto era nlás voluminoso y cxigia ma.s extensiones de lit!rra~ un sistema de 

transpones adecuado y puntos de embarque que el pais no tenia 

La inversión americana consolidó el subdesarrollo y Ja transíonnación de Ja economía 

y Ja estructurn social de Ccnrroamerica y al iguaJ que en el resto de Ld.tinoamérica, se 

inicia a finales del siglo XlX. La Reforma LibCraJ implementó políticas que permitieron la 

concentración de la tierra y la liberación de Ja mano de obra. y crearon las condiciones 

adecuadas para Ja influcnda de tal inversión En este periodo el capilal exlranjero vino a 

convertirse en el medio por excelencia para la extracción del excedente económico La 

refbnna liberal implementó pofüicas que permitieron la concentración de Ja tierra y la 

liberación de Ja mano de obra; habian creado las condiciones adecuadas para la afluencia 

de tal inversión. 

En Guatemala, como vimos el ciclo, se abrió con Jos beneficios otorgados en J 880 par 

construir la primera Hnea ferrocarrilera. Es conveniente insistir que esta compañía recibió 

del Estado íondos estimados en un 33'% del valor de la inversión, todos los terrenos para 

la construcción de edificios y vías y. ademas, la exoneración de impuestos, amén de 1500 

31 Cambrones. J.C, El jmpennh:.mo qlgnñn e~. Umver.mlad di! S<1n Cm-Jos. Gu.i.1.:11~1,1, 1977 p 197. 
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cabalJerias en Izaba!, que después se convertirían en el casco de las plantaciones 
bananeras, de Ja UFCO. Por los conocidos sistemas de consolidación de la propiedad. 

todas las lineas ferroviarias de Guatemala llegaron a pertenecer en 1904 a la IRCA. 

incluyendo el Puerto del Atlántico. al que viene a sumarse, en 1918, el principal del 

Pacifico. 

A to anterior siguió la intensificación de la producción bananera de la UFCO 3 2, que 

controló enormes cantidades de tierra y que extendió sus operaciones al tl'"ansporte 

maritimo y, desde luego, a la vida política del país 3 3 

En ténninos ideológicos el liberalismo guatemalteco se inspiró las 

conceptualizaciones de ~a época, basadas en el positivismo comtiano y en el 

evolucionismo cl3.sico, aJ igual que México Como afirma del Val Blanco· se "negaban a 

los indios solución de continuidad en el marco de su cultura. Solamente a partir de la 

negación de ella se daría paso a Ja constitución de ciudadano Esta negación implico un 

rechazo sistemó.tico a las aspiraciones propias de los indios Estos tendrán cabida en la 

sociedad bajo la condición de abandonar su indianidad Sus conocimientos, sus 

tradiciones. sus Iormas de relación social. se identificaron c-rróncamentc como las fücntes 

de Ja miseria y el atraso de la sociedad, y su erradicación se consideró necesaria y 

saludable para el país''. 3 4 Por supuesto que tal postura rebasa el ideario del "mestizaje" 

y se inclina más a una actitud francamente ctnocida. 

Para el caso guatemalteco, Ja ideología liberal fue el resultado de las interpretaciones 

personales de los caudiJJos y sus camarillas Es un liberalismo cafetalero s11i generis que. 
para lograr sus propósitos, no vaciló en olvidarse de los lineamientos del liberalismo 

clásico. tal como había sido definido en Europa y AmCrica del Norte como se puede 

advertir del desarroUo de su política económica 

Las dictaduras "Constitucionales" y el trabajo forzado fueron dos aberraciones de ese 
liberalismo espurio. 3 5 3 6 

32 Mcnjivur Larin. Rafael. ·pmlor-o·, cn l .. "1 mvenjón extnm1crn cu Ccntromgig1, varios autores, EDUCA. COtita 
Rica. 
1975. Vr::r el trubnjo de P1cdrn-Snnta Al"and1, c1tndo ut-suprn 
3 3 Cambrones, ub. c1l. p. 197 
3 4 Del Vol Blauco, JosC Manuel, "El mdtgerusmo en M~:-..1.;o-. V11nos uuturc~. en An!rnoologh1 hreve sn Mé?sjcn, 
Acadcmii• de Jo in"\·e!.tignc•ón cu::ntJliCLI. r-...'l~x1co. i 99J 
35 Bruill11s EJgar, -El -prohkm.1 Jcl 111Jrn- en la o!JX>Cil hht:ral en Centro Am.énca El cuso Je Gu.ntcmnla", 
Fo!kJors Amencnno, no 45, cnerO-JUlllO de 1 <>K8 p¡1 74-97 
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El Decreto de Barrios. decJarando ladinos a los indígenas de San Pedro 

Sacatepequez,. Departamento de San Marcos. constituye es una muestra del grado de 

autocracia de los regímenes JiberaJes. Para Guzmán Bócker y lean Loup Herben, este 
decreto resulta del todo folklórico en el orden legal y una aberración social. 3 7 Veamos: 

Decreto Gubernativo 165. de 13 de octubre de I 876, declarando ladinos a Jos 

indígenas de San Pedro Sacatepeque~ Departamento de San Marcos (Derogado). 

J. Rufino Barrios. General de División y Presidente de la República de Guatemala.(Se 

conserva la ortografia del Deto) 

Considerando que es conveniente poner en práctica medidas que tiendan á mejorar la 

condición de Ja clase indigcna. 

Que varios aborígenes principales de San Pedro Sacatepéquez (Oepanamc;-nto de San 
Marcos) han manifestado deseo de que se prevenga que aquella parcialidad use el traje 

como el acostumbrado por los ladinos; 

DECRETA 

Articulo único.- Paca Jos efectos legales. se declaran ladinos á los indígenas de ambos 

sexos del mencionado pueblo de San Pedro Sacatepequez. quienes usarán desde el año 
próximo entrante el traje que corresponde a la clase ladina. 

Dado en Guatemala. en el Palacio Nacional. a trece de octubre del año de mil 

ochocientos setenta y seis. J Rufino Barrios. El Ministro de Gobernación y Justicia y 

Negocios Eclesiá.sticos J Barberena. 

3 6 El rt:gimcn de Justo Rulino fiumo:oi: n partir de 1876 fue llnnuu.Jo .. dJC:.:tllJuru dcmncra11.;,1 .. en v1nud qtu: Jos 
constituyentes de la épocn cu. vez de dictar la respectiva cartu magna decidieron aceptar lo que denominaron 
"dictadura tnmsitoria" y dejar nsJ que ng1crn los dcstlllos del pa.fs por c::uat.To atlos 1ná.s c::on el objeto de Hcvar 
adelante el pmgnmu. de la rcfonnu libc..-ral. Gnrcin l.n.guard10, Jorge Mano, ~m r thcrnl en Gtmtemnlq, p. 
1 S4 y ss. El nutor en ponencio prescntudu en el U Congre:>a de Dcn:d10 Romnno, celchrudo en Jnlupa-Vcrm::ru.z.. 
MC-Xico. en julio de 1978, m.Jvicrtc .. La ÍUL'Tllc ideológica de la dcc1S1ón ¡>olil1cn la cricnnt1an1os en l•1 Roma 
rcpublicnn.a. la dic::tnduru es u1u1 1n~t11uc1611 por J;1 cu.u! :..e ClllH:cntrnn puJcr<:s ah,oluhJ-; en f<>nna t.Ta11«1lona en una 

~:i=K~=~~rc~;n~~~o~l;t~~;~~tl.t.IUán Dnd..cr, Carlos y .lean Lm1p lfc.."t'b.:rt, 0.llius!Jhll.!LHlli!Jll!~~ 
~.Siglo XXI, Mcx1co. ! •J70, p 147 
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Aftas mAs tarde: 

Jorge Ubico. Presidente de la República 

CONSIDERANDO 

Que han cesado los motivos que dieron origen a la emisión del Decreto gubernativo 

Número 165. de fecha 13 de octubre de 1876 .. que declara ladinos a los indígenas de 
ambos sexos de San Pedro Sacatepequez.. del Departamento de San Marcos. 

POR TANTO DECRETA 
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Art. l. Queda derogado et Decreto gubernativo Numero 165. de lecha 13 de octubre 

de 1876. 

An. 2. El presente Decreto entra.ni en vigor desde Ja fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. 3 a 

En la clasificación legislativa que presenta Skiner KlCe, se hace mención a las 

cuestiones políticas durantl.! los gobiernos liberales y llama la atención sobre los Decretos 

Legislativos encaminados a la incorporación de los indios no civilizados. Por medio del 

Decreto Gubernativo del 1 O de octubre de 1892, se convoca a un concurso sobre la 

mejor manera de civilizar a los indigenas, este concurso fue patrocinado por el Presidente 

José Maria Reyna Barrios y resultando ganador del prcnio el Licenciado Antonio Batres 

Jáuregui. 

La propuesta de Batres Jáuregui afirma que de todos modos, para poder establecer 

cuáles son los medios más eficaces a fin de lograr d mayor avance en la civilización de 

los indios, se hace necesario inquirir qué causas son las que se han opuesto a que se 

desarrollen y progresen, y advierte que de la misma historia de esa desgraciada raza, 

resultan las siguientes: 

3 8 Skincr Kléc, ob c,t. 



l. La flllta de estímulos que han tenido y la abyección en que de antaño han estado. 

Desde el primer día de Ja conquista f'ue,-on reputados, ora por irracionales; ora por 

hombres nacidos como siervos á natura; ora por instrumentos de hacer riqueza; ora por 

personas miserables. en tutela perpetua; ora por seres inf'eriores, en todo y por todo. al 

espaiiol. El indio, á su vez, al cabo de tres siglos de opresión y abusos, volvióse suspicaz. 

taciturno y triste. Hoy mismo decide a uno es una injuria ó expresión despectiva.. que 

significa rudo. montaraz. bestia de carga Se agrega que la separación de Ja gente de 

otra raza mantiene a Jos indios en Jos hilbitos que heredaron de sus mayores; no conoce 
Ja civilización sino sus delectos y vicios. y las violencias é injusticias que se les hace 

sufrir, y por eso se reconcemran en sí mismos y se asocian únicamente con sus 

compañeros ... Propone::: "si queremos pues. refonnar á los indios, debemos comenzar por 

refonnar nuestra conducta hacia ellos; nad;1 importa que en la Constitución se les declare 

iguales á Jos demás guatemaltecos, si. en la prllctica .se Jcs considera poco menos que 

brutos. Debe emitirse una Ley Protectora de Aborígenes" 

2. La segunda causa que ha opuesto una barrera a la cultura indiana son los idiomas 

primitivos. que mantienen a gran parte de Jos indios con10 sordo-mudos respecto a Ja 

porción civilizada de la sociedad. Esas lenguas de Jos aborigcncs impiden el contacto de 

la gente ladina con aquellas masas inertes y estacionarias que se concentran en pueblos 

orientales; que ven con n1íedo y odio a los de otras razas que tantos males les han hecho 

Sin hablar castellano los indios no comprenden Jos beneficios de la civilización. y si miran 

recelos á los que consideran sus enemigos natos. 

3.La tercera causa del estancamiento en que se encuentran los indios es que no tienen 

necesidad que Jos impulsen a progresar ni a salir de esa vida de atonia. semiprimitiva y 

sernibárbara. 

4. La ignorancia en que perpetuamente ha estado sumida la pobre raza indiana. es la 

cuarta causa de ese estado de salvajes en que vegeta Retomando los postulados 

positivistas se estima que Si la civilización significa adelanto. luz. progreso. ¿que 

progreso. ni qué luz ni qué adelanto caben en esos pueblos estacionarios, que nada 

comprenden de su pasado ni se preocupa por su porvenir? 

S. El vicio más dominante entre la ra.?.a indígena es el de Ja embriaguez Este vicio 

enbrutecedor es la quinta causa que influye muy particularmente en el abandono y 
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estulticia en que se hallan los descendientes de Jos primitivos pobladores del suelo 

americano. 

6. Es visto, por lo dicho larga y p.-olijamente (es un tema recurrente de su libro). que 

la propiedad común de las tierras que los indios ha tenido, constituye una rémora 
grandisima a su riqueza,, desarrollo y cultura. Recordemos a propósito que la Reforma 
Liberal guatemalteca procedió como se ha anotado a la amortización de los bienes de la 

iglesia y de las comunidades indígenas. 

7. Los malos tratas dados a los indios por los ladinos que se han creído superiores a 

ellos desde los primeros tiempos de la conquista~ el haberlos considerado como bestias 

de carga; el haberlos visto con desprecio y crueldad, como si no fuesen hombres; el no 

haber hallado esos parias ningún amparo en las autoridades. el haberlos obligado a 

trabajar como si fueran siervos. llcvUndolos a l"cmotas distancias, cuando acaso su mujer 

6 sus hijos quedaban moribundos en el infeliz rancho; todo ello ha contribuido a apagar. 

en esa raza. digna de mejor suerte, hasta la esperanza de levantarse a nivel de la dignidad 

y de la civilización. 

8. Se pronuncia por Ja supresión de los mandrunientos. 

9. Considera que la indolencia y pereza del indio, que vicios inherentes a la 
manera en que han vivido. forman también un poderoso motivo, un obstáculo fuene. que 

estima qtte hay que tener en cuenta al plantear el problema de su redención y 

mejoramiento. 

10. Como décima causa que influye según su parecel" y de manera directa. es el 

estancamiento de los pueblo~ de indios es que. muchos de ellos forman colectividades 

numerosas concentradas en s1 mismas. sin expansión ni roce con Jos demás pueblos. 

11. Pal"a el cambio se estima que si en las escuelas de indígenas, y además, por medio 

de los alcaldes. gobernadores. jefes políticos, curas. sociedades protectoras de Jos indios. 

y autoridades superiores. se procurara. valiéndose de procedimientos suaves, que fueran 

los aborígenes cambiando de manera de vivir, en el sentido de usar camas y algunos 

otros muebles indispensables, aún a gente ruda: se habría logrado mucho, ya que nunca 

fue la fuerza el medio más conveniente para dulcificar lns costumbres. ni para introducir 

eh el hogar los elementos de la ..::ultura y de la dich::i 
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12. Propone finalmente un Código Rural al que le dedica un capitulo especial en su 
libro punto nodal: salvar las 11 dificultades apuntadas anteriormente y procurar la 
inmigración extranjera. 

Para determinar la presencia indlgena en Guatemala según los datos oficiales de la 

época. Batres Jáuregui, maneja la siguiente infonnacióff 1.042~851 indios y 467,475 

ladinos. Total: 1.510.326 habitantes.39 

Resulta interesante una comparación de los planteamientos de Batres Jtturegui con los 

prejuicios coloniales en contra del indio que citamos en la parte introductoria de nuestro 

ensayo recogidos por Severo rvtartinez Peláez en la Patria del Criollo. 

No obstante el carácter autocr3tico4 O de las dictaduras liberales, es indudable la 

influencia del pensamiento comtiano y el darv.;inismo social, y al igual que en México se 

da un periodo que Leopoldo Zea ha llamado Pre-positivista que Ernesto Chinchilla 

Aguilar analiza en su trabajo sobre las corrientes filosóficas anteriores a la 

implementación del positivismo en Guatcma1a 4 1 

En cuanto al desarrollo del positivismo en Guatemala tenemos interesantes aportes. 4 2 

Sergio Ramircz. por ejemplo. insiste en que uno de Jos más socorridos parapetos 
refonnistas fue c1 de la educación que se anuncia gratuita y obligatoria en la Constitución 

liberal y puede ofrecer. ademas, un ejemplo en torno al ideario liberal guatemalteco con 

respecto a los indios_ El Primer Congreso Pedagógico Centroamericano. celebrado en la 

Ciudad de Guatemala en enero de 1894 y convocado por el gobierno de Reyna Barrios. a 

39 Batn:s Jñuregu1, "IA Amc!'n~a Ccntrnl unte la Histonn", 1821·1921 Mcmonn" Je un Siglo l.!pogrnfia Nrr.c1onal 
Guatenmln, 1949.l.as propuestas fu.:ron forrnuhu.ia!> .:n el ü.flo de 1893 
4 O Rocué:nlese de In novela de M1¡.:uel Ángel AstUnil.!, El SCJlpr Prc .. 1d.:n!,;, Vnnns cdi,,;1one:s. 
41 Del Vnltc Matl1cu, Jorge. Socmlog!a gua!ein"lles:11, USAC. Gu.ntc111al11, i'J50. Chm.:hilln. Aguilar, "Corrientes 
fil~fic;as en Oua.tenmln untcrion::o.¡ a In i111p\cmcntnci6n del positivismo~, c...'11 lh..;1onu y '!()CJcdad en el mundo de 
habla c:spnflolo. Homen.nje a fose M1rnnda, Colegio Je México. 1 'J70 pp. 307-318 Ver tumb1b\ Mcléndcz. 
Chavt:rri. I a 1lustrnc1p11 ~mu:;uo B.cyno de Guntcmnli\. EDUCA. Costu Ricu, 1970 
42 Sobre el pert1culur: Goubaud Cnrrc..."Ta. Antonio, "!m.hgcn1s1no .:n Gu.11tenmlu" c:u ll.J..l.!J.gemc¡mo en Gu~, 
Sc:nunano Je I.ntciµ-ac1ón socu1l guat.:111;illt ... -ca, Mmisto.:no c.k: cduc.1c1ón, Gu<1temüla. t •JCM: Gurc1.:1 Grnuados. Jorge, 
Eyo!uc1An soqolOgica de Gu.1tg1mla. Sanchcz y de Gui'>C. Gu.alc...•mida. 1927, Gonz.álc:L. i\nmrr10, FI Posjtiv1-.mo en 
~. USAC. Glll!.tcrrnlla. 1970: 11cnu'tndez. Sifontcs. Juho. Bsru.i.Jild Juridjcu del jndjpenu g1mt~. 
Minitotcrio de E.ducnc1ón Gw11cm.ala. 1965. LuJun Munoz. Luis, "H1stona de la nrqueologia en Gu11te1naln", en 
Amrnca 111digen.o., vol. XXXII. no 1. Mt.!-x1co, nbnl·JUJlÍo c:k::l971 



pesar de que en el se discuten las más modernas teorias educativas, pues se cita a 

pedagogos suecos -los métodos de Froebel y de SIOjd, Ganen y Bougaerts. entre otros
se estudia como punto primero del temario: .. ¿Cuál será el medio más eficaz de civilizar a 

la raza indígena,, en el sentido de inculcarles sentido de progreso y hábitos de pueblo 
culto? ... 43 

Esta "preocupación liberal" tiene su antecedente en Ja convocatoria del concurso de 

J 892. citado anteriormente. el cual prescribía que: "después de contener la historia de los 

aborigenes y los procedimientos llevados a cabo para rne1orar su condición y que se 

expresen los medios más adecuados y económicos para civilizarlos" Los considerandos 

de Ja convocatoria. sei\alaban "Que la clase indígena constituye la gran mayoría de la 

población del país ... Que por su modo de ser actual, no ha podido participar de los 

beneficios de la civilización. sin la cuaJ todo progreso es imposible y toda felicidad 

ilusoria... Que Ja instrucción de los indios no puede llevarse a cabo por tos medios 

comunes. por no permitirlo sus circunstancias peculiares, y que la presente 

Administración está interesada en quitar de raíz todos los obstáculos que se oponen a la 

marcha del pais por la via del adelantamiento, parn lo cual debe buscar los medios más 

eficaces y menos costosos " 

A partir del Congreso, y para anunciar lo que Sergio Ramirez denomina: " ... una 

prof'esión f'olklór-ica. que. se habla de establecer en cada república centroamericana 

"una sociedad protectora de indígenas", en los resolutivos del Congreso se incluye un 

apartado sobre la "protección de Jos indios". que dice 

"Se emitirá un Código rural, que al mismo tiempo que contenga todas las 

disposiciones de la materia, promoviendo los intereses de la agricultu.-a. esté calcado en 

el respeto a Ja garantía dt: los indios y persiga la vagancia. la embriaguez y las 

defraudaciones en las condiciones de trabajo". 4 4 

No en balde la legislación liberal habi;i restituido. bajo otros nombres y 

ordenamientos. las leyes coloniales gue forzaban el trabajo para la recolección de frutos. 

4 3 •aa1cancs y volcanes (aprox1m.ncioncs ol proceso cultuml contempon'tm .. "O <l.: Centrorncric:s)'", en Cenlrn8mqjcg 
~· varios autores Siglo XXT. México, 1975 pp. 279 )-".-.s. 

Ibid. 
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y cualquier apro~mación pedagógica aJ indígena no tendrD. otro objetivo que el de 
garantizar aqueJ trabajo. indispensable en la ideología dominante del progreso. 45 

Asf. Jas resoluciones del Congreso Pedagógico cobran valor_ Para "explicar las 

constantes ideológicas de este periodo se dictan en la década de oro del café no sólo 

porque son aprobadas por representantes gubernamentales liberales. sino además porque 

fuera del caso de Guatemala y en eJ segundo término el Salvador, no había ya población 

indlgena importante en Jos reMantes paises de Centroamérica y por lo tanto la 

denominación indígena alcanza a toda una masa de población rural mestiza .. Jo que 

descubre un concepto social y no racial. con el cual se identificará a todos los grupos 

marginados rurales. denominador de incultura~ ignorancia.. groseria~ concepto que tan 

pr-cscnte estará después en Ja Jiteratura criollista". 4 6 

A propósito de esa preocupación "civiJizatoria" JosC Carlo5 Mariátegui íormula en Jos 

ai'lios treinta. la primera critica seria en torno lo que se va denominar el problema del 

indio: "'Insurgimos primeramente contra Ja tendencia instintiva y deíensiva del crioflo o 

"nüsti". a reducirlo exclusivamente a un problema administrativo. pedagógico. Ctico o 

moral. para escapar a toda costa del plano de l.i. economia. Por eso, el más absurdo 

reproche que nos pueden dirigir es el de lirismo o literaturismo. Colocando en primer 

plano el problema económico-social. asumimos la actitud menos lírica y menos literaria 

posible. No nos contentamos con reivindicar el derecho del indio a la educación. a Ja 

cultura, aJ progreso, al amor y al cielo. Comenz.a1nos por reivindicar. categóricamente. su 

derecho a Ja tierra". 4 7 4 a 

La preocupación liberal sobre el indio, como problema en términos del ord~ 

progreso y civilización, f"ue planteada también por R:tmón A Salazac y para algunos en 

los planteamiento de Miguel Ángel Asturias en su tesis de licenciatura en derecho. 4 9 

45 Ob cít, p. JOI 
46 ObcH, p 302. 
4 7 Mariátcgui, José Carlos, SJcte 1-'!Jsayps de mtqpretm:1o~~YJ!I, en CDJTión. BenjamJn. lSJ:!1S. 

lil'~ M:ó1nJ(;g:ii ;:11::!~~;, ~!;::~:·:~:~;,:r ~~~t.:!;~'l~r::ct~~s.J~é~~~.~~~~ ~c:8 ~··i1osofia Pos1llva de 
1895,c;ontienc un pn>Jogo de: Jos.e Montoyu. eu dondc: twcc wut dc:fc11.'l.ll "Jl,1.1.>ilOfUlda c:n füvor de b pcn.;on.ahdtad del 
autor, ante Jus condenas de lwbc..-r h."TJJluU1do .<i:us 1dc:.ns estando "loco" y de: su.<; escntos finales a ÍJ\'()¡' de la 
monarqufo absolu41. Ver Ga.rciu Lag1wn.Jm. Jorge Mario, El IX.."DSlJWien!o l 1bc~, p.228. 
4 9 BAtrcs Jáuregm, Ld!.LJ.t~stnnn y 1'11 cjv\liz,nción, S.E Gua!c:rnnh1., 1893. Sn!Az.ar, Ramón, ~ 
dcsc:nvolv1mjr;u10 jnkh.-clll.nl de Glll!ternall.!, 3 lomos, B1bliotcca Je: Culturo Popular, Gu.aternnla, 1951 
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Salvo opinión en contrario. en Guatemala resultan tambien válidas las proposiciones 
que sobre el positivismo hace para México. Leopoldo Zea. 50 Se trata de una doctrina 

importada, que sirvió directamente a un grupo político. Su principal enemigo politico el 

clero católico y los planteamientos de orden. progreso y civilización encaminados a 

mantener el status quo. De esa manera el papel de las ideas revolucionarias era sólo 

transitorio, y tales ideas tenían como finalidad destruir un orden. el orden teológico. que 

ya no estaba a la altura del progreso según los planteamientos liberales. 51 

Los liberales guatemaltecos vieron al indio como un ser envilecido y degradado Su 

visión corresponde a un planteamiento colonial etnocéntrico. que no admite la 

diversidad. Los prejuicios coloniales se vuelven a repetir· salvajismo. barbarie y 

civilización formaron parte de la visión liberal guatemalteca, por un lado los indios 

primitivos. salvajes y bárbaros y. por otro lado. la parte "culta y civilizada" el mundo de 

Jos ladinos. El indio también forma parte de lo que se denomina la antologia de ta 
animalidad.52 Recuerdese el dicho ladino· "Aparte torito aparte Guacax" El desprecio 

por el indio por sus luchas de liberación actualmente se ponen de manifiesto con Ja 

cantidad de chistes racistas divulgados en ocasión del otorgamiento del Premio Nobel a 

Rigoberta Menchú Tum 

El Decreto de Barrios decretado ladinos a los indios de San Pedro Sacatepequez al 

igual que la potitica del ecuatoriano Gabriel Garcia Moreno. (nombrado presidente por la 

Convención de 1860. ejerciendo una férrea dictadura con el apoyo del clero y de Ja 

oligarquía.), quien llegó a establecer el principio obligatorio de la condición de ser 

"católico, apostólico y ro1nano" para set"" ciudadano ecuatoriano García Moreno 

proclamó para Ecuador una nueva Constitución. llamada la Carta Negra por los liberales, 

que limitaba las libertades populares; constituyen el desidcrntum de la concepción que 

aborrece la existencia y vigencia de los derechos humanos. 5 3 Los dictados de Barrios y 

García Moreno no son "inocentes", recordemos la propuesta de Lukács, en Asalto a la 

Ra.zón54 no hay ideología inocente 

50 Ver. Zca. Lcopoldo, ~-.-;rt1v1."<Ttlo y In c1rrunst11ncm mc'l'.J!i:JDfl. l..c..::turas Mcxu:.anu~ no 81. f'.C E .. MCxico. 
1985.pP 46-SS 
51 A propói.1to h~l!fl.llSC pl""e~nlc has obs....•TVm:1oncs de Jor¡.z.c Mnrio Gnrda Lagwudu.1 sobre la .. d1ctndun1 
danocréttca .. Je Ju..<;lo H.ulinu l.l.i1no .. 
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52 Bnrillns, Edg.'11"", oh ..:1t p.'Ju 
5 3 Ansa.ldi, Wa1Jo Y F .. -n1nnJo Caldel"ón. "Las hendas que tenemos son tus libertad~ que n~ foltun, Dcn.-chos 
hwnanO!I y derechos de los puchlo<1 en Amérii;a". Davjd y Qo1int, Cl..ACSO no 52, Buenos. Aires, septiembre de 
1981, pp.65~9 
54 Lukncs, Ckorgc. ~~. F.C.E .. México, 1972. 



Los indios guatemaJtecos no fueron aniquilados directamente como sucedió en otros 
países americanos vía el genocidio. digamos Estados Unidos. Argentina. Para ellos 

subiste aún su explotación en las fincas caf'etaler-as. f'ueron necesarios como mano de 
ob~ Jo que algunos autores han calificado como ese .,desconocido gcnocidio".55 56 

Para concluir es conveniente tomar el parecer de las "voces negadas" de los propios 

indios. en tomo a su percepción sobre "los liberales" 

Para Jos mayas, que con su trabajo hicieron posible el auge cafotaJero de los 

latifundios de Chiapas y Guatemala, Ja experiencia quedó tinncmente gravada en su 

memoria colectiva y Ja recuerdan como una época mala, como un largo período de 

esclavitud, del cual debieron librarse Este es un elemento muy vivo en su narrativa. 

Mario Humbeno Ruz apunta en sus observaciones en el interesante libro colectivo: Del 
Katún al Siglo. f~vs Tien1po.\· del C'o/0111ab:ono y Res1ste11c1a e?lltre lo.\ A4ayas En él 

adviene que el estudio de la etnoresisrencia "no debe lirnitart;e a cnnumcrar Jos 

enfrentamientos annados. a la larga militarmente catastróficos. que trataron de frenar el 

avance del conquistador. es río m;ís profündo -y a veces subtcrr<lneo- que sabe de las 

oposiciones cotidianas, aqueJJa que rumiaba y alimenrabn al pueblo en torno al fogón, o 

cuando ofrecia copaJ a las deidades de la montaña; la que perpetuaba evadiendo el 

tributo o defendiendo sus tierras comunales con las propias leyes dd dominador; la que 

Uevó a bordar el pasado sobre los ropajes coloniales y a esconder bajo el manto de Jos 

santos a los antiguos dioses. Diversas. cambiantes. e incluso contrapuestas a Jo largo de 

tres siglos, no hay en ella ingenuidad o falta de sentimiento critico "5 7 

Para la Academia de las Lenguas l\.1ayas. cJ colonialismo puede dividirse, a grandes 

rasgos. en tres etapas. que contemplan las reformas liberales. así 

55 Es sugc-cntc l.a leclurn Je! rruhn1<• 1~nodlst1co c,k Veltiz,1uc¿ H1,,·cw. Lui'i, ~~~liti,Q. 
Editorial Oasis, MCxu:o J <;85 · 
56 Para el análisis del posil1,,·1smo lnlln<lllmenetino ver. Dagú, Sct¡tio, V1d:1 Fjgnplar d..- Jco~ngs:nicxos JuventurJ 
~. cd. Claridad. Buenos Aire!'!, 1936. Lc\.•cnc. Ricardo. H1stoaa de lm1 ldens Socjnlt?!! Arge~, Espasa
Calpe, Atgenhna, 1947~ Hennqucz Urci\Q, Pe..tro, Historia tfo la CuUum en Ju Alntncn H1s0<injcu, F C.E. México. 
)949. Soler. R1cnUJ1c. El Pm1ít1\.l!SJfü' Argenqno. UNAJv1. México. J 979 Zc.!1. Lc..-opolc.Jo, Ptecur:>gret del 
P<JJ:;pm1quo I,-0!moomencano Contetl\Nm\uro, Scp1e1c11lmi, MCx1co, J 979 Sobre d dl.•nommudo posuiv1smos 
jurídico: Bobbio. Norberto. ~·um•.; Pos1hvjsmo Gumr1d1co, Ed1z1nru di comwulil. ~idano. Jtalm. 1965 
GD.Teia l\.f.Qynez, EdutlTdo, Po-:11tv1o;mo Jurtt..l~Jlo Socrnh'lr1co \ Ju,.,nalurnlHmlO, UNAM, MCx.1m, 1968 
TrCves. Renato. Introcfncciñn a la s~xjologja del Dero::cho. Taurus. Espm'la. 1978 Z.:1tlm. lrvmA. Ids.-o!ogifl y Teodn 

~º?¡;e:¡::~~~~~~:;.~ :.Y~1';;;~.~~:t::J: Nac1onnJ para Cult11r11 y h1:5 Ane~. Móaco, J 992 
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1) l 524-1821 = co1onialismo espaflol (se inicia desde la llegada de los espai\oles a 

tierras mayas hasta la independencia de España}. 
2) 1821-1871 = colonialismo criollo (desde la independencia de Espai\a hasta el 

gobierno del general Justo Rufino Barrios). 

3) 1871-1993 = colonialismo ladino (del gobiemo de Justo Rufino Barrios hasta el 

presente). 

En cada una de esas etapas. sostienen. se le ha negado al pueblo maya el derecho a 

conducir su propio desarrollo. según. sus necesidades económicas. políticas. sociales, 

culturales. lingüisticas y religiosas. Esta situación. acumulada. trae consecuencias 

deningrantes para el pueblo maya: en el nivel cultural consideran que la cultura maya ha 

sido desvalorizada. infcriorizada (en relación a la cultul"a dominante) e instrumentalizada 

(folklorizada). 58 

El Consejo de Organizaciones Mayas de Guatemala (COl\.1G) es del parecer que 

"DespuCs del desligamicnto lormal de Guatemala de España en t 82 1. la opresión y 

sometimiento esclavista siguió A pesar de que se habló de la libertad jurídica para todos 

los guatemaltecos. los J\.tayas continuamos bajo el yugo de nuestros opresores .. En 1871, 

llega Justo Rufino Barrios Auyón a gobernar Guatemala. y este gobierno arranca de las 

manos de nuestros antepasados las Tierras Comunales que aún rnantenian en su poder~ 

además, este mismo gobierno queria que los Mayas se convirtieran en ladinos. mediante 

Decreto emitido el 13 de octubre de 1876, ya que para ese gobierno era el prototipo 

ideal de grupo sociaJ. Sin embargo, muy a pesar de las disposiciones discriminatorias y 

etnocidas del Gobierno de Barrios Auyón, los Mayas se atrincheraron aún más adentro 

de su propia cultural, dentro de su propio ser, resguardando así ese propio ser con 

identidad especifica" 59 

A propósito del colonialismo interno que sufren los pueblos indios, Enrique 

Florescano, en interesante artículo referido a México. asienta: "El ctnocentrismo español 

primero y luego el mcxit.:ano, son los responsables de que por siglos el rescate y el 

5 B Acadc...•nua de las l...c11gu.:1s ?1.-t:1yas l:>ucumcntu presenta.Jo 11 la As.:unhlt:u del IJ1:'1Jogo Nac101wl en Orúórlc.r. 
C1fucntel!>. J~ Emiho R Ordóik.i: C1fücntco;, Reclrupo'i Jundicoo; de lo" tmeht.h 1.1.~. UNAM. M<!xirn. 1992. 

~9
1

~~~l:~ Mnyub Amuq (Cuns..•10 <le orgün1z.ac1011c-. 1na)<!IS úc Gu;ncnmlu¡, li!!ll!n!l..lil.l.l..r.L!.l:2:iun.ilil: (Derecho:. 
específicos Je! Pueblo Maya}, p.10 y 11 
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estudio de Ja memoria histórica se haya concenado en el grupo dominante, ib"Tiorando o 

declarando inexistente la memoria de los vencidos" y agrega: "No obstante. los indios 

adoptaron a la situación de la conquista diversos procedimientos para conservar y 

trasmitir su pasado". Con sugestivos títulos. analistas sociales presentan un cuadro en 

tomo a Ja misma preocupación en Guatemala: "Las voces negadas toman la palabra" y Ja 

"La voz de los que no tienen voz". 6 O 

Los planteamientos antes enunciados también se han venido para las regiones indias 

de América del Sur. Por ejemplo. en un trabajo colectivo sobre Paraguay, Roa Bastos. 

concretiza: "Los intentos de civilizar al indio han terminado por ext~rminarlo~ el 

etnocidio no es. pues, sino Ja fatal consecuencia de esta ide0Jog1a del privilegio y de Ja 

pretendida superioridad racial, herencia del conquistador invasor, es una de las formas 

del genocidio generalizado en la actualidad, tanto en nuestro continente como en otras 

partes del mundo donde las "razas inferiores" padecen los desvelos de las razas 

superiores para civilizarlas. es decir. para someterlas a sus inflexibles y cruentos dictados 

de predominio y opresión". G 1 

Por Jo anterior. es legitimo plantear que un pro.grama de rciv111dicacioncs étnicas tiene 

que partir aceptando el caractcr muJtiétnico y multinacionaJ de nuestros Estados y de una 

práctica política que deje a las propias etnias afectadas pronunciarse y resolver sus 

propios asuntos. y legitimar su participación frente a la problemática global del país. 

60 Florescano. Ennque, "'Destruccion y rccuperución de Ja memoriu indfgcno"' en S4bado suplcmcnlo domutical de 

Wf ~-~~=: ~~~~~·~~::=2~gadus tomad lu paJabm", CWtd+nm ds Ja Cgsa Chuta no. 84. ClESAS, 
Mtxico. 1983. Quan. P..stela, "La voz de Jos que no tienen voz ... Cuadernos Mnrcbe no. JO. Segunda Epoca, 
MOcico. D.F. Wciembt-e, 1980. Ver también: GaJeano, Eduardo "La conquista continua. Crimen y rcsunccci6n de 
los inWos americanos" Revista~ no. 14. Nicarngua, encro-m.wzo 1987. Maxwell. Clo1re. "'La nueva 
conquista etnocida c:n Guotcmaln"' lp Jornndd ScrnnM.l. México, D.F. 28 de: octubre de 1984 
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CAPITULO VI 

CONSTITUCIÓN Y DERECHOS ÉTNICOS: LAS 
EXPERIENCIAS DE 1945 Y 1985 EN GUATEMALA. 

'~ la memoria de los trabajadores y pobladores de 
Guatemala que murieron en defensa de su tierra invadida 

por merce11ar1os extra1{jeros y traidores, en los luctuosos 

días de junio y julio de 195..f". 

Gregario Selser. 
El Guatemala=o. La Prin1era Guerra Sucia. 
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El proceso revolucionario burgués guatemalteco de J 944-54 da fin a Ja denominada 
Época Liberal. 1871-1944. Los indios que integran Ja mayoría numérica del país fueron 

Jos grandes perdedores de la .-eforrna liberal; Jos expertos en cuestiones agrarias han 

scnatado insistentemente como les fueron arrebatadas sus mejores tierras comunitarias. 
las tierras ejidaJes y municipales de sus pueblos sufrieron una gran merrna y mucho de 

ellos quedaron sin tierra alguna o bien con parcelas minifundistas que ya no les producian 

para su subsistencia; ellos tuvieron que quedarse definitivamente al servicio de las 

plantaciones como peones. aceptando formas semiserviles de trabajo. Pero lo que r-ebajó 
a Jos indígenas a la condición de explotados f"ue la imposición del trabajo f"orzado. 

Los liberales demostraron un gran desprecio por el indio a los que tachaban de 

haraganes y a Jos cuales los ladinos tenian. que enseñar a civilizar: no consideraban a los 

indios capaces de hacer producir y de poseer tierras que les pcnenecian. por lo que 

justificaban le f'ueran entregados a los ladinos. 

Es a partir de esta época que el odio y la St.:!parnción entre indios y ladinos se acentúa 

llegando a constiruir un problema muy grave de segregación raciaJ en Ja historia moderna 
de Guatemala. Durante la época liberal se consolida la estructura agraria y de. clase que 

ha sido decisiva en la historia moderna de Guatemala y que, en gran parte todavía 

persiste en Ja actualidad 

Las reformas sociales de la Revolución de Octubre, se plantearon a partir de su 

discurso c:onstitucionaJ que derogó Ja constitución liberal del l I de diciembre de J 879 

impregnada del liberalismo teórico y uno de sus pilares básicos fue Ja def'ensa de la 

propiedad privada con un ejecutivo con poderes muy amplios, encabezados por el 

dictador en turno. El voto C!S restringido a los ciudadanos que posean renta. oficios o 

industrias que les provea a su subsistencia. Se trata del denominado "voto censitario" en 

donde Jos indios no pueden por supuesto votar ni mucho menos ser electos a cargos 

públicos. En lo económico rccordemo~ que las relaciones de producción no eran 

abiertamente salariales, persistiendo modalidades scmiscrviles que se prolongaron hasta 

1944. 

La Constitución liberal se aprobó el 8 de diciembre de 1879 y consta de ciento cuatro 

anículos y es una constitución laica, centralista (suprimió el gobierno local) y sumaria. 

Estuvo vigente hasta J 944 y fue reformada ocho veces en J 885. J 887. 1897. 1903. 

1921, 1927, 1935 y 1941 
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El indigena quedó sujeto al trabajo forzado en las fincas de café. Los criollos 
continuaron gozando de los mismos privilegios de otros tiempos. La única terrateniente 
atacada fué la iglesia católica quien fue despojada de su potencial económico y político. 

l. La constitución de 1945 

La constitución de 1945 fue fruto de la Revolución de 1944 y se inspiró en la filosofia 

política del denominado Constitucionalismo Social y corno veremos es históricamente la 

primera que abordó, en América Latina. los derechos de los pueblos indios. 

La Constitución se signa siendo Presidente de la Rcpüblica Juan José A.révalo que se 

propuso dos objetivos: el establecimiento de democracia formal y la modernización de la 

economía. teñida se dirá de "feudalismo" y en esa doble dirección apuntarán todas las 

leyes y reformas que se produjeron durante su mandato. 

En ese orden se dieron las leyes que consagraron la libenad de expresión. de prens~ 

partidos políticos, de autonomía universitaria. etc.. y fueron bien acogidas en una 

sociedad reprimida por las dictaduras liberales. 

Esas libertades democráticas crearon la posibilidad de Ja organización de los 

trabajadores urbanos. banqueros. ferrocarrileros. que para 1950 logrnron varios 

convenios colectivos de trabajo no obstante las condiciones señaladas no fueron llevadas 

a Jos trabajadores del campo. Sin embargo, el pr·oletariado industrial (1,7% de la fuerza 

de trabajo) y los aproximadamente ::?.0.000 obreros de Jos monopolios norteamericanos 

de la empresa agrícola UFCO y la ferrocarrilera lRCA fueron quienes lograron algunas 

ventajas. Sin embargo, la nueva Constitución prohibió los latifundios y atribuia a la 

propiedad una "función social" 

La Revolución de Octubre como desglozarcmos mas adelante se caracterizó por un 

respiro para el pueblo guatemalteco. el Estado dejó de ser un instrumento exclusivo en 

manos de Jos terratenientes para mantener en la mas ignominiosa explotación a la 

sociedad guatemalteca especialmente a Jos indios Sin que ello signifique que la 

Revolución los liberó 
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Seguramente tos diez ai\os de la primavera guatemalteca atrajeron al país a las fuerzas 
más progresistas y democráticas del Continente, y su derrota constituye una experiencia 
dolorosa para Jos guatemaltecos que servirá para la polarización de las fuerzas 

revolucionarias y contrarrevolucionarias. Una experiencia que vino a demostrar la 

capacidad y combatividad de un Pueblo que. en medio de muchas limitaciones. supo ser._ 

según palabras de Pablo Neruda: "El honor. el orgullo y la dignidad de América". 

Como ha sei'lialado el sociólogo Jesús Garcia Añoveros, las constituciones 

guatemaltecas han reflejado siempre los intereses del grupo políticamente dominante. 

que. salvo. en dos cortos periodos 1831 a 1838 (pedodo de Mariano Gálvez~ 

Constitución del 13 de febrero de 1835) y 1944-54 (periodo revolucionario) en que 

estuvo en el poder político en manos de la pequeña burgucsia progresista, siempre el 

grupo dominante se identificó con el grupo terrateniente comerciante agrocxponador. 

La Constitución del 45 desarrolla el siguiente marco juridico. ''La búsqueda de la 

justicia social; el derecho a la rebelión cuando un pr-esidcntc intentare conculcar el 

principio de la alternabilidad en el ejer-cicio del cargo; el derecho a voto se extiende a los 

mayores de dieciocho años y a las mujeres alfabetas, se acepta la libertad de cuhos, per-o 

se prohibe intervenir en politica a los ministros de culto y se Je niega personería ju.-idica a 

la Iglesia católica~ se garantiza el der-ccho de asociación. aunqut! quedan prohibidas las 

congregaciones religiosas. se permiten los partidos politicos y '>e garantiza la libertad de 

pensamiento; se legitima la resistencia armada ante la conculcación de ciertos dert!chos 

individuales~ se reconoce el derecho de amparo como defensa de los derechos legítimos~ 

se dan unos principios reguladores de las relaciones entre el capital y el trabajo. aunque 

dentro de ciertas condiciones. se establece la fijación periódica del salario minimo. que 

deberá pagar en moneda salvo un JQ~/o que puede ser en especie. se establece la jornada 

de ocho horas. el descanso dominical. las vacaciones pagadas: se prohibe el trabajo a los 

menores de catorce años, se concede el derecho a la huelga y al paro, se permiten las 

asociaciones sindicales. previo pernli!.o de la auto1·iJad competente. se establece el 

seguro social obligator-io. se apoyan decididamente las coopera! 1vas de producción y de 

consumo~ se establece un minimo de cnst:ñanza común gratuita y obligatoria; se reconoce 

la propiedad privada, a la que se le otorga una función social; se prohíben los latifundios 

y se prescribe la desaparición de los existentes, se admite la expropiación de la propiedad 

privada de la tierra por causa di: utilidad o necesidad pública, las propiedades del Estado 

se declaran como inalienables, pudiendo ser trasferido su dominio útil, se declaran 

inalienables, pudiendo ser transferido su dommio útil, se declaran inalienables e 
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inexpropiables las tierras ejidales, comunales y de las municipalidades~ quedan prohibidos 

los monopolios y et ejecutivo sólo podrá otorgar concesiones por diez ailos a quienes 

introduzcan industñas en la RepUblica~ se establece la apoliticidad del ejército, cuyo 

comandante en jefe es el Presidente de la República: el jefe de las Fuerzas Armadas es 

nombrado por el Congreso a propuesta del Consejo de Defensa nacional, la organización 

del ejército queda en manos exclusivas del jefe del Ejército o del ministro de Defensa 

Dentro de las líneas maestras de la Constitución de 1 q45 destacan Ja división de 

poderes. la búsqueda de la justicia social, la protección al trabajo y a los derechos de Jos 

trabajadores, la límitación a la pcopiedad latifi..mdista, la dcfcn::•a de las propiedades 

comunitarias de Jos pueblos. la prohibición de los monopolios y los recursos legales para 

evitar el golpisn10" 

Este listado. es mcnt:ster tenerlo en cuenta. en la n1cdi<la que marca las diferencias con 

las actitudes olig.irquicas precedentes y la construcción democrática que se propuso la 

Revolución de Octubre 

Ln Constitución del 45 s.c inscribe i.:n el denominado Constitucionalismo So<.:.ial que 

supera Ja visión 1iberal individualista de los "Derechos a la Jibcnad. la igualdad y 

seguridad de las personas, de la honra y de los bienes" (articulo 16 de Ja Constitución de 

1879). 

Recordemos que la génesis del constitucionalismo social. salvo opinión en contrario, 

la encontramos en Ja Constitución Francesa del 4 de noviembre de 1948, dictada en 

medio del fervor popular de la "República Social". en medio del cambio del sistema 

económico social-liberal burguCs (un paso adelante al Estado gendarme) Se insiste en 

los principios de libertad. igualdad y fraternidad se avanza, que su fundamentación es la 

familia,, el trabajo, la prop.iedad privada y el orden público La Constitución francesa 

eleva a la categoría del trabajo a una categoría del deber ciudadano Aquí un 

planteamiento que reconoce no bondades sino Ja lucha de los trabajadores franceses y 

cambios en los planteamientos económico-políticos del desarrollo del capitalismo Pero 

sin duda es México de principios de siglo, la Revolución ri...1exicana. las luchas del 

campesinado mexicano, el ideario político de Zapata el que plasma los principios del 

llamado derecho social, desde el Plan de Ayala hasta su consagración constitucional en 

Querétaro. Son producto de las reivindicaciones de un pueblo construido en un proceso 

revolucionario que aspira a la justicia social "tierra y libertad" Estos principios alteran el 
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concc:pto burgués vigente y su sistema jurídico. así de Ja "visión oligirquica". Ja "vía 
junkcr"" se pasa a la "vía íanner .. que algunos denominaran la "vía mexicana". 

El constitucionalismo social adquiere relevancia con Ja Constitución alemana de 

Weimar de 1919 y mas tarde en las Canas fundamentales de Espafta de 1931 que tanta 

influencia tendrá en ArnCrica Latina; Juego tenemos las de Austria y Checoslovaquia de 

la primera posguerra. 

Justo en el momento histórico narrado, surge Ja Revolución rusa que rompe el 

esquema y proclama la abolición de la propiedad privada y se plasma dentro del orden 

constitucional. cabe recordar a propósito el Preámbulo a Ja Constitución de 1919, 

redactado por Lenin, conocido como la Declaración del Pueblo Trabajador y Explorado. 

La Constitución del 45 se ve influenciada a decir <le sus constituyentes por las Cartas 

Fundamentales de España, Cuba, México y Costa Rica. 

En cuanto a la regulación de los derechos de los pueblos indios, la Constitución: 

"Declara de interés y utilidad nacionales, el desarrollo de una política integral para el 

mejoramiento económico, social y cultural de los grupos indígenas A ese eíecto. pueden 

dictarse las leyes, reglamentos y disposiciones especiales para los grupos indígenas 

contemplando sus necesidades, condiciones, prácticas. usos y costumbres." 

La Constitución del 45 entre las obligaciones presidenciales estableció 

"Crear y mantener las instituciones y dependencias convenientes que concentren su 

atención sobre Jos problemas indígenas y garanticen de manera ef'ectiva el empleo de Jos 

servicios del gobierno en füvor de la re::>olución de aquelJos problemas" (articulo J 37, 

inciso 15) 

Concedió constitucionalmente autonomía a la Universidad de San Carlos y fijó 

entre sus obligaciones: "poner todo su empeño en Ja resolución del problema indígena" 

(Ley orgánica). 
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En política cultural, vinculada a la cuestión indígena y amparados en eJ citado 
articulo 83 constitucional. los gobiernos revolucionarios de Arévalo y Arbenz llevaron a 
cabo las siguientes iniciativas: 

Por acuerdo Gubernativo de fecha 28-VIII-1945 fue creado el Instituto NacionaJ 
Indigenista. Se creó el Instituto de Antropología e Historia ( 1945) y se -aprobó el 

convenio de adhesión al Instituto Indigenista Interamericano ( 1945). 

AJ promulgar el Código de trabajo se abolió la discriminación por motivo de raza,. 

religión,. credos políticos y situación económica. PrcccptUa la modalidad del uso de las 

lenguas indígenas en Jos tribunales, en fas zonas predominantes de esa cultura ( 1947). 

Se sanciona el decreto -144, "Estatuto dt! Uniones de Hecho", en donde son 

aceptados los matrimonios de acuerdo con las coslumbres. tradiciones y ritos indígenas 

(1947). 

El Decreto 426 protege la producción de tejidos indígenas 

Por acuerdo del 3 de agosto de 1950 se regula sobre los alfabetos de las lenguas 

jndígenas más importantes de Guatemala (Kachiquel. Quiché. Kekchí y l\.1am). Los 

decretos anteriores en materia de lenguas indígenas procuraba extinguirlas. 

La· revolución dcmocr·ático-burguesa guatemalteca. congruente con su programa 

de erradicar las relaciones sociales precapitalistas y en especial la explotación de la 

mayorie de la población (indígena y rural). desarrolló todo un programa reivindicativo en 

materia de derecho al ti-abajo y agrario 1 

1 Poro aspectos del dcrt'\.:ho pos11h·o gu11k.'"tmdt~o e lnslonn de su dcn.-c;:ho .;on.<>l1l11c1onol y ~10J consullan1os 

LEOISLACJÓN: Bouc...'T Pa1z, Alfonso, ~qón de h..JC'i y J1o.;poo.;1c1one~ de tmhajo de Guu1e1m1h1 1872-l?~O. 
Guatemala, Fncultad de Dc-recho. tJ01vcrs1J11d de San Curio" (USACJ. 1966, Colegio de Abogados de Guaccrnaln. 
Dise;:rto Comnjtucjonn!, 1978. Dlnz del C11shllo, Rabcr1o, {s~C~QJ1!1s:.a de G\1:1\on111>1dunmh:111 RefQDJW 
LJ.2!:nal, (catálogo, USAC. 1974), Ménde...: Montenegro. Julio CC.::-.,¡1r, ~b11L.!,ls_~!!J;_l!'?~. Gw1tcnwl11, 
USAC, 1960~ Ord61"\ez Ctfucntes Jo, • .: Enuho Róla11Jo, I-.lilil!<J~li,lliz;ida sohn: Gunrcmlllq, Mazutlán. 
E.9CU.Clll de IJc:rccho, U1uvers1<l<id Je S1t1i1lo..i. 19!\ü, nunn!o 1Av11ncc di: lnvcst1g;1c16n). Sl-..1ncr Klée. Jorge, 
1.cgj!llaci6n lnd1gL'tl1slp d~. f',.1.t,.¡1co, Jns!1tu1<1 lm11gc111srn lnrcmmcncrum 1 QS-t 

CONS"ITnJCIONALISMO SOCIAL. Carp1zo, Jorge, ~<?..11.:!.ll!.!!f""lilll..J'..~. UNAM. MCxico, 19RO 
Duvcrser, Mouricc. lno;tUut12n"' pol!tamc-; <..·C drn1! cono;hl!Hrormcl Presscs tJ111vcr!'i1taircs, Frnn<.:rn, 1963 Sagcy. 
HclU, El Coo:Jfjtuc!QD.!llismo 5ociol mc...:1™, UNMf c lnsllluto de Estudios I-l1slóricos de la Rc\•oluc1óu 
Mexicana, MCx1co, J<JR7 Roua1x. Pu.stor-, Ci<..'11co¡1s dt: 101 art1c11!os ..,7 v !~u:!i.!lli:..!ruL4SL-12..L7. CEN del 
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La junta revolucionaria derogó el servicio persona) en las carreteras. o sea el 

boleto de vialidad (trabajo ?orzado en la construcción de obras públicas.2 en especial 

caminos). la tristemente célebre "libreta de jornaleros" y las leyes contra "Ja vagancia". 

Mediante la libreta de jornaleros. se garantizaba Ja mano de obra en las fincas cafetaleras 

y mediante el boleto de vialidad se proveyó trabajo forzado para las obras públicas. 

Se gestó el decreto 223 Ley provisional de sindicaJización. que el Código del 

trabajo reguló después en detalle. en un primer momento cerró el paso a las 

organizaciones agrícolas a las cuales abrió espacio hasta 1948. cuando se proclamó y 

entró en vigor el código de trabajo. El primero de mayo de 1948 entró en vigor el nuevo 

Código de Trabajo El primero en GuatcmaJa3 que junto a b fundación del Seguro 

SociaJ representan las n1ás importantes realizacinnc~ en materia d~ Legislación Social 4 

PRI. Mc!:x:ico. 1984 Trucha Ur-bu11.1. ~shtllCJón oo!it1co~~.i.t!.L.!J.<:l.om~.>, cd Porri1.11 MexJcu. 1971 
Oarcfa Ramlr-cz, Sergio. MI.o socwl ..:11 los s1'>lenu1 JUTi<lu:os con'<l!lucmnal c 1nh:n1.1..::1011al conlcmpor-.Jnco QQl!i!i..D 
Mcsjg11y1 de D•:-rcsho Q•!l!P'~. :ifü> 1, nu. 1 JU-lJNAlvt, encr-o-.ihnl .Je J•J7S f-!;oh..va. I:1111lio C) Mfhstorw l.k lai. 
Constituciones 1nc:ncannsM E.LJ.b<.Is~~..:o lJrrn~co.!U!!ll.lfJ. to1110 l. JJJ.l.Jl'.,rl\J\.1. P1,.fo,1co. 1991 
Vllzqu.CL Cam.7.oz.a Alfredo. "1.o-. Dcr-cd1os cumo nonnas 1u11vcrsak:-.. <"n P-!:n..,,:ll\.?.º, __ lit~!H~W. 
Comisión Iu1t:nuucn..::a11a de [k1,~dw-. 1 h1111.111u'>. f}EA, Wa!>h1¿.11n11, l.:t C t ')K..J ()nh'>11c.> C1fucn1e,.. Ju.,¿ Enuho 
Rotundo. ""[A CllC!.hOn ngfuna y Ju:> l)cre..:ho .. r lunl<lll<h ~ Sc1011Htn<1 11111\ ..:f'il<.l.I~ ' Lk•TLº•'ll<>'> l /1111m11n'< l.!11 ~'\•nént:a 
Latina. en 8!lllno.Q, Unión de Umvcrsu.iu.Jcs d..: Amc.."Tt<.:<1 J.-111111.i. :"\.tc-..;1co. 1 ')},;') pp ::53-~75 

HISTORlA CONSTITUCIONAL. Carda 1..ogwu-Jra, Jorge Mario. ~~-1.~-~...f.Í!.t Con..¡t1!m·H·,1ml en 
Cq>Jroamq;cn, Costa Rica, Educa. 1917. Ciarcia I..agu.a>du1, Jorg.; MHno :- Ecbnw1do V.:i.7.quo::z Martine7, 
Cqnsfítucjón y Qrdct1 f)om1ocnJljS.Q. (iuai....,nal.11, USAC, 19S4~ Ilarnhon.n Strebt!T, Lus Clím.'lufn,. Econórnicw•
Socjplg rn la Coo..¡lllucl.Q..a..9.\< Gunh:nll!.,l_il. ATgenhuu. cJ. Lo-,,adn, 1947_ G1íJve.1: Horcl. Víctor. MSoc1c..-d.ud. cst.ado '.> 

Constitución en Guatcnml11M. C..'Tl J•nlll1cn v SQc1@1<l. Gu.1tcnlala, Num 16, EncTu....lunio 1985. h{i1ldo111l<lo Agu1ne. 
Alejandro, ~!ri!:!~~.!...IU!rnlttln. Gwnc .. "mafo. od P1cdru Sant.i. 1 •JH.1 

OWtECJK> DEL TRABA.lo ... SINDICAi." l.ópcz Larr.:&\"C, Mano. ~el IJ.erecl10 (~~. 

Oua1cmala, c!tJ. Municrpal, l'J74. ~.!!...!kLM!u".u~.IE.tl. G1uuc..,nalo, USAC, 1•no 

DERECHoA ... iRA}{l<:l Mclv1lk·. 111011u.is ~ f\.forjunc. It_crr11 y p,-,dcy .:11 G·~~-11. Cosl.i1 ku:a. EdlJ.Cd. 1975 P•ira.lcs 
Morena. R. Rcfonnt! Agrnr1a um1 Fspencncrn en Gtwlqtutlo, Gu.a1c:nutla, USAC. 1963. León Schlotter. Rene de. et 
al., Reforma Agnyjn Dera;ho Agrnno Lcgjslpción Comqitario.'I y Se!occ~~. Guatemala. USAC. J ~77. 

DERECHO r.: INDIOENISMo· Cumu:h1chc Gómez, Miguel Ángel, '"D1:scnmuwción de la población 1ndiecna en el 
onicnamu:nto jwidJco gW1.lem.alk.-coM. !llli&h..7'1ala Iodfgt..--na. Guatemalu, \•ol. xn. nUms. 1-2, 1977; Lópc:z GO<.lincz.. 
Rupcrto. '"La ignoro.ncin de J¡1 ley penal en c::I mcdto indigen.u gu.a1cmnl1cco". GtwlctUala. USAC, 1972 (les1s
dcr-cx:.ho); Hcrnánd.cz S1fontcs_ Juho, ~Realidad Jwidica dc=l l.ndigcno Gwttc..,naltcco". GuotcuUt.1a. USAC. 1965 
(tcsis-dcrccho)~ Or-dó11cz Ciím.·ntcs, Jo~ Emilio Rolando, '"Un.a comuniJad mJigcna gu..alcmallcc:-u frcnlc u Ja 
ignoruncin del dcn:choM. USAC. l 'J70 (lcs1s--Llcr-echo), L.u Litcrnlun1 c..-s mnpli.r .,.. c1l•unos lu que cuns1<Jer-amo« h1hic.11 
de nuestra r-evhión 
2 Sobre aspccto'i gci1cn1Jc!;, l'1cd1:1-Smu.i Ara1u.J1, l'1.al.1cl, ~u~·<,:100 a l<•LC:r!!h!...c.!J_w-< Et;1">no1111q•~ Je Gw11c1nnla, 
Guatcmuln, USAC, 1977. ID'S. F.icultmJ i.J.: /.....:0110111111. lJSAC ... Lo'> n1sgos fun.Jmncntalcs Je¡,, fon11.nc1ón social 
guatemalteca'". en~. nwn 62, 1979, Swounne. Jon<1s . .:1 ol. U!..H.!.!.~liL.11.1!..!L..l:..f.lfll~. Méx.aco, 
Siglo XXI, 1976. 
3 Ley de trahajo de l 92f">- l 930 como Mt 1mlcccden1.: 
4 Ver en especial el trnbnjo de flaruhorm Strcher. op. cit., supra. 
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En materia agraria,. la Constitución estableció en su articulo 91 que "El Estado 

reconoc-? la existencia de la propiedad privada y garantiza su función social sin má.._~ 

limitaciones que las determinadas por la Ley, por razones de necesidad. utilidad pública o 

interés nacional". y en et articulo 92 que: "Por causa de utilidad o necesidad pública o 

interés social legalmente comprobado. puede ordenarse la expropiación de la propiedad 

privada,. previa indemnización" 

Los artículos transcritos constituyeron la base constitucional de la reforma 

agraria guatemalteca influenciada po1· la refonna agraria mexicana 

La Ley de Reforma Agraria. Decreto 900 del segundo gobierno de la revolución 

(Arbenz). emitida el 17 de junio de 1952. se planteó como objetivos: 

a) "Liquidar la propiedad feudal" y a la vez desarrollar "métodos capitalistas de 

producción agricola." 

b) Abolir •todas las formas de servidumbre y esclavitud. tales como las 

prestaciones personales gratuitas ( . ) el pago en trabajo del arrendamiento de la tierra y 

los repartimientos de indígenas" 

e) Dotar de tierra a los campesinos ( .. ) que no la poseían o que poseían muy 

poca.5 

Sin embargo. el proceso se inició con la legislación menor. como lo sugieren los 

Melville. 6 con la Ley de Titulación Supletoria del 1 1 de marzo de 1945 que concedió 

registro en la propiedad inmueble a los poseedores de tierra. carentes de registro. que 

solicitaran su titulación ante un Juez de Primera Instancia de la jurisdicción donde 

estuvieran ubicados los bienes y probando plenamente y en forma previa. la posesión 

pública. legítima y de buena fe. Esta titulación se ordenó con el pr0pósito de asegurar los 

derechos de muchas personas del campo que carecían de títulos rcgistrablcs y que. por 

ello, fácilmente podían ser despojadas por los terratenientes como generalmente ocurre, 

se implementó también el proyecto de colonización agricola en el Poptún (PctCn)~ la 

formación de una conüsión de asuntos agrarios en el Cungrcso de la República pan1 el 

5 Seguimos a Piec.lm-..'"innlD J\n111J1. op 1.;11 , p 55_ 
6 Melville, op cit., pp S 1 y ss. 
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estudio de la realidad agraria del pa.is y la promulgación de la Ley de Arrendamientos 
Forzosos que obligaba a los terratenientes a conceder sus tie:-ras ociosas a los 
campesinos. Y para apoyar la reforma agraria por medio del Decreto 994. creó el Banco 
Nacional Agrario. 

La propuesta de la reforma agraria fue dada por- la Confederación de 
Trabajadores de Guatemala, en octubre de 1946, como resolutivo de su Segundo 

Congreso. tocó al gobierno de Arbenz la tarea de impulsarla. 
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El papel desempeilado por el Presidente Arbenz fue decisivo El proyecto fue 

elabo.-ado por un pequeño grupo de personas entre los que se encontraban los seer-etarios 

generales de las centrales sindicales obreras y campesinas Leonardo Castillo Flores y 

Víctor Manuel Guticnez También integraron este grupo. entre otros, destacados 

miembros del Partido Comunista· Carlos Manuel Pelleccr y Victor Manuel Fortuny~ 

según apunta Garcia Añoveros, la elaboración del proyecto se llevó con gran sigilo para 

evitar posibles dificultades de los terratenientes. Lo:; partidos politices no intervinieron 

directamente ni en la elabornción del proyecto ni en la decisión inmediata de llevar a cabo 

la reforma agraria. El proyecto elaborado se pasó al entonces ministro de economia y 

empresario industrial Fanjul para ser proput::sto al Congreso y, de esta manera, fuera 

mejor aceptado por las füerzas de la oposición, incluso por diputados que apoyaban al 

gobierno de Arbenz.,. pero que eran reacios a una Reforma Agraria A partir de ese 

momento .. los partidos políticos y otras instituciones colaboraron en la elaboración final 

del texto, pero con un tiempo limitado Arbenz quería aprovechar la coyuntura favorable 

y ganar tiempo a la oposición que se estaba ya organizando para luchar contra 1as 

refonnas sociocconómicas. 7 

La Ley de Refonna Agraria (Decreto 900) fue promulgada por el Congreso de la 

República el l 7 de julio de 1952 La Ley fue complementada y corregida en algunos de 

sus artículos por sucesivos decretos· reglamento de la emisión de:: bonos de la Reforma 

Agraria (12 de julio de 195'.!): reglamento del ankulo '.!8 de la Ley de reforma Agraria (l 

agosto de 1952)~ reglamento para el funcionamiento de los Comités Agrarios Locales (6 

de agosto de 1952); modificaciones al Decreto 900 (29 de julio de 1953) creación del 

Banco Agrario Nacional (8 de julio de 1953) 

7 Garcia nflo\ocros. Jc..--sús, !dt Refoonn t\grnna de Arhcnz en Cl11~, M1.u.lriJ, EJ1c1onc:o Cultura 111~pilltica, 
lnstituto de: Coopcn1c1ón Iben>Hmcric.nrn1, 1987, p 188 



Mario Monteforte Toledo. infonna que: la mayor influencia externa sobre A.rbenz. y su 

ley fue la del abogado y sociólogo rural mexicano Lucio Mendieta y Nuñez. B 

Entre las primeras tareas se realizó el Primer Censo Agropecuario del país en 1950. 

Analistas sociales consideran que el gobierno de Arévalo no tenia una visión clara y veía 

el problema agrario como un problema de psicología. 9 

Contradictoriamente. la partic1pación política de los indígenas fue enfocada al 

principio con un sentido conservador. Alfonso Solórzano apunt=i que "En Guatemala. 

hablar de campesinos pobres o sin tierra es tanto como hnblar de los indios: No se trata 

aquí de abordar el complicado problema sociológico que representan los grupos 

nacionales indígenas, sino de señalar su situación y su actitud con rclacion al movimiento 

de octubre. En este aspecto, la actuación de las fuerzas que dirigían el movimiento y 

tomaron el poder a la caída de Poncc fi..h! en realidad condenable. Desde el momento en 

que Jorge Ubico abandonó el poder, salió a flote el espíritu discriminatorio Se culpaba a 

los indios de $er responsables de todas las dictaduras del pasado, se les acusaba de ser 

partidarios del sucesor de la dictadura ubiquista, Ponce; se les señalaba no sólo como un 

lastre para Ja nación. sino como el mayor obstitc:ulo para la democracia. Esta absurda 

propaganda caló muy hondo, al grado que In Junta Revolucionaria de Gobierno inauguró 

su acción renovadora con una masacre de indios en Patzicia y el Congreso 

Constituyente. que debía organiz.ar un nuevo Estado democrñ.tico, le negó inicialmente el 

derecho al voto a los indios, es decir. a la mayoría de los ciudadanos. Tendrian que pasar 

varios ai\os para que. gracias a la influencia creciente de la izquierda. comenzaran a 

cambiar las ideas y actitudes sobre el problema indigcna" 1 O 

Asi podríamos afirmar que en sus inicios la Revolución no tuvo una concepción clara 

sobre la cuestión indígena. predominando Ja visión antropológica culturalista 

noneamericana que tenia a su cargo la investigación y que en el contexto de la 

intervención de 1954 colaboro en los diagnósticos sobre la "penetración comunista" en 

B Montcfortc Toledo, G1mtqnnla Monogrufl.e spc1ológic,q, México, UNAJ>,,1, 1959, p 393 
9 Quena Dorgcs. Alfredo. MPensmnicnto cconónuco y socu1J de la Rcvoluc1011 de octuhrc". en ~1dcrnO'S p.nnt In 

~o::~:; ~l~~~~~~~t~:;;do~·:):;c:~~r;~~~~:~;;!!¡o;C:~L~: .:~!10~·111111!nto <le ocmm~ de 1944•. en 
Rcvistn Akr2. Gi.wtemalu, U111vcrs1dad de Sun Curios. no. R, Taco..'TU Epoc:1. Scpticmbrc-.oc;tubrc de JQ74. p. 79. 
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Guat~ baste citar el trabajo Receptivity to communist fomented agitatio11 in rural 
Guatema/a.11 

En Guatemal~ siguiendo las recomendaciones interamericanas. fue creado el Instituto 

Indigenista Nacional. por acue..-do gubernamental de fecha 28 de agosto de 1945. Desde 

sus inicios el Instituto no fue una dependencia autónoma de Derecho Público. sino una 

dependencia gubernamental. adscrita a la Secretaria de Educación Pública. Su primer 

director fue el antropólogo social Antonio Goubaud Carrera. La organización de su 

primer Consejo consultivo quedó integrada de Ja si&ruiente f"onna. Consejo Universitario, 

Sociedad de Geografia e Historia. Institución Carnegic de \.Vashington, entidades 

científicas afines interesadas en asuntos indígenas, Asoci:ición Central de Agricuirorcs 

(los oligarcas), Comisión Indigenista de Guatemala y técnicos de los Ministcnos de 

Economia y Trabajo. Agricultura, de Salud y de Gobernación sin ninguna representación 

indígena. Posteriormente se disolvió est(! Consejo Consullivo La orientación del 

Instituto Indigenista fue rcctorizada por la antropologia cultural nortc..t.n1eri..:ana en 

especial con una gran influencia del pensamiento de Richard Adams que ha dado lugar a 

Ja corriente denominada: "Adamscismo••. el cual lo divorció de alguna manera con las 

bases fundamentales del indigenismo que fueron establecidas en Pátzcuaro en J 940 Es 

importante señalar que el lIN no se constituyo como filial del lnsl1tu10 Indigenista 

Interamericano y lo Unico que ofreció fue cooperación en trabajos de investigación, en el 

mismo nivel en que las ofrece a las instituciones cientificas y a las fi.Jndacioncs Una 

evaluación critica del UN la realizó en 1958 el antropólogo guatemalteco Joaquin Noval 

quien apuntó: "a pesar de las buenas intenciones de su reglamento, es mas simbólica que 
efectiva ... 12 

Pero seguramente a partir de la aplicación del Decreto 900. Ja Ley de RctOnna 

Agrari~ se dió Ja ruptura con la antropología cultural. y se gesta una nueva práctica en el 

desarrollo social. que tiene que ver directamente con la población indigena y sus 

11 "Se hizo un c:.iitud10 111tcrcsanlc en cs.= tu:inpo con. 1ma nn1cstra de 250 pn.'HOllCl"O<; en ln:!> c;un;clcs de In C1ud.11J 
de Guatcm.al11, de un total de 1600 que eran actL-.ados de ser comurusta.s El c~tudio Jo llevó n cubo 1runo.11atamc..,1te 
dcspué:s de Ja caida del gobierno de Ai-hctu: un tal StoJ.::cs Ncwbold. qmo1 ha sido iJcut1ficado postcnonncntc como 
Richard NC"'bold Adluns, antropólogo cstadoun1dc11sc experto en asuntos gualcmnltccos". (McJvilJc, Tj(ITU y poder 
l!:!D GtwtemnJn. Costn R1c.a, Educa. 1975, p. 104). ver también; Newbold Stok~. •recept1vity to cornmunist fo111cntcd 
n.g1tations 111 rund Guatemala", en ~1c I?.:vc!orment t1nd c11!111rnl c/Jt111cc. vol V .• Nlun. 4. 1957. pp J.18-361 
12 Um1 C\'<tluuc10n de las polil1c.u .. 1nd1gcn1stas en GW!.lc.:rn.alu la cnco11tr.:u110-i en J\..1nrroq111n AleJ::indro. ~ 
de\ Imhgsn1,,no. Guatemnla. Instituto Ind1gc111sta lntern.mencm10, MCx1co, 1972: León Port1Jlu. Miguel.~ 
rcalizpciones del lndjgemsmo l(Jlcrmnencano. MCxico, Folleto- s E. S.F. Noval. Joaquín. Mu,..,. c1cnc1us socinl~ 
ante el problema 1ndigen.""· L'tl Guaternnla Jndigcnn, OuutcnmlR. \·ol U Enen,mar.1.:0 de 1962. 1968. flores 
Alvarndo, Humbcrto. El odnm..:cnm10. G1m.temala. cd P1ctlm Snnt.a. 1973 
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derechos a Ja tierra. Por otro lado. af'ectó los intereses monopólicos norteamericanos en 

el campo representados por Ja United Fruit Company la mayor terrateniente de 
Guatemala; en esa época poseía más tierras que el SOo/o de la población total. Ejercía 

además el monopolio de las vías Cerroviarias. las comunicaciones internacionaJes. 

monopolizaba el correo de pasajeros por vía maritima. las comunicaciones radiofónicas 

con el exterior y las facilidades portuarias y controlaba el 5 6~ó de Ja superficie agricola; 

tenía mayor extensión que la que poseian 165,850 pequeños agricultorcs.13 

Con la intervención norteamericana. en 1954, se frustró el proceso que propendía 

acciones de carRcter nacionalista y de reforma social, como fueron modernización del 

agro, r-ef'onna agraria. el impulso a la industrialización. la mejoria de Ja situación de los 

trabajadores. las reivindicaciones de los pueblos indigcnas. la promulgación de una 

legislación social y lucha contra los monopolios norteamericanos 

La participación del Gobier-no Norteamericano tuv0 la importancia como para que 

Eisenhower. después de su retiro, mencionara la derrota del "comunismo" en Guatemala 

como uno de los logros más sobresalientes de su gobierno. Por otro lado, recuérdese que 

Monseñor Mariano Rosscll y Arcllano. Arzobispo de Guatemala, estaba muy p.-eocupado 

por las incursiones del gobierno de Arbenz en el orden social establecido Or-ganizó una 

larga p.-ocesión que llevó la imagen venerada del "Cristo Negro de Esquipulas" por los 

caminos polvorientos. a los pueblos y aldeas mis lejanas. Algunas veces el mismo 

acornpai\ó la procesión. y en todas partes hicieron grandes concentraciones en que el 

dirigió las oraciones por el fin del "régimen comunista". Dijo que el Cristo de Esquipulas 

(imagen venerada en Guatemala como la Virgen de Guadalupe en r-...1éxico) no regresaría 

a su altar hasta que fuera cambiado el gobierno En 1954 aprovechó una Carta Pastoral 

para denunciar al comunismo. lo cual provocó la reacción mtis airnda del gobierno y el 

aplauso de la oposición. Estos actos, quizá mas que ninguna 01 ra cosa. despertaron la 

oposición a los progr-amas de Arbenz. 14 

En conclusión dirá Alfonso Baucr Paiz, ministro de Trnbajo del gobierno de Arévalo. 

"el sustratu'11 de la revolución del 20 de octub.-e de 1944 era el guatemalteco y la 

plenitud de las realizaciones de la persona humana" 15 

13 Bcals, Cnrlton, "Gu;itcnwlu tul.es L.aud from Peus.nnts", en _c.n,.tu111 Ct..·ntury. 8 de Scpt1ernhrc de 1954. p 873 
14 Mclvillc, ob t::ll, p. 77; Stenl, Din 1d, "Guatemala AgTllnnn Lu..,.", en Thc Amcncan Jpurnal of com1wt.1!J"c 

~· =~iz~c,,:I;~~:· .. 2¿7
·Rt.'\"oluc1t)n del 20 de C>ctubrc ~ ,.,u!> proyc."CC1uncs ccon6m1co-soci1dcs", en revista 

AlsJ:Q. Gwucm.uln, niun ocho, 1er-ccrn Cpoo;:a, 1974, pp 58·70 
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En el ámbito internacional es de recordar los escarceos diplomáticos de Bogotá 
(1948) Río de Janeiro (1949) y Caracas (1954) que junto con la invasión mercenaria de 

un ejército formado y entrenado en Honduras y Nicaragua dieron punto final al proceso 
revolucionario. Guillermo Toriello Garrido. Ministro de Relaciones Exteriores de Arbenz 

da cuenta de esa historia del intervencionismo norteamericano. l. 6 

Naturalmente que la primera acción "legislativa" fue Ja derogación de la Constitución 

de 1945 y su sustitución por un Estatuto Politico que otorgó todo el poder legislativo y 

el ejecutivo a Ja Junta de Gobierno presidida por Castillo Armas a Ja que le sucedió la 

Constitución que entró en vigor el l de marzo de 1956 

La Constitución recogió el denominado Plan de Tegucigalpa "oscuro y farragoso 

documento que pretendía ser el marco ideológico del nuevo rCgimen dictado por un 

constituyente intcgraJo sin representación de la oposición y por un ambiente represivo. y 

en general. et texto. como apunta García Laguardia "se inspira en el anticomunismo, que 

aparece en el pais como cruzada continental y que proporciona a los partidos derechistas 

ta coronación de sus programas autoritarios y una mistica de fuerte arraigo en los 

errB.ticos sectores medios Declara, así, punible toda acción comunista individual o 

asociada (art. 63) y prohíbe la organización de grupos que actUen de acuerdo o en 

subordinación con entidades internacionales que propugnen la idcoiogia comunista (art. 

54) disposición que se reitera en el capitulo sobre partidos políticos. En el tratamiento de 

éstos. asi como el sufragio. autoridades electorales y bienes nacionales. se produce una 

tecnificación del aparato constitucional. 1 7 

En materia social, después de largas discusiones. mantuvo en lineas generaJcs el 

capitulo de las garantías sociales. pero el tratamiento redujo su carácter protector 

Insistió en el carácter armónico de la relación entre el capital y el trabajo. dio 

preponderancia a la conciliación en menoscabo del principio tutelar del derecho laboral. 

limitó la acción sindical a las cuc~tiones económicas prohibiendo su intervención en 

16 J.g Botnll? de Gunteinnla. Ed1c1onc!~ Puct-los de AmCnca, 1 !.156 y Tq5 In CQT11n¡!....JJ.tl_llj!.lliU.lQ, Fom.I<> <le! Cultura 
Econ6mica. México, 1976. Puede <;onsuh.arM: Lamh1én ul fcspc......;to: CurJoza y Arng.ón. Luis ... Lu Rcvolw:::ión 
Quatctnaltcca". en QH!..dcrIJº" AmqjcnQQj. 195S. Arc ... ulo. Jwm. Jo-.é. Gu.utcnutl..i. l.&...i!s.ntocnu:ia y el m1pcrio. 
Argentina, Ed11onal f>alestrn, 1964~ Gal1~l1. Mu1111cl. ~).Q~~~ffi!J!DL...l.~. 
Montevideo. Uruguay, Pueblos Unidos. 19:55 
1 7 Notn Gzui:la Lagu."U"d111, Jorge! Muno, ~ll..!,;J1__y__Con«l"t\IC.IP...!!3.!L.!1.1E~l~'ill!!!.~fil. 
Gu.a1CJTL8la. Serv1prensu Centroumcn<;ana. 1977. p <-1 
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politica.. eliminó e1 catalogo abieno de derechos y suprimió drásticamente los derechos 
de los trabajadores al servicio del Estado. La política patronal del nuevo régimen se 
tradujo mejor en el Decreto Presidencia! 570 que se promulgó antes de entrar en vigencia 

la Constitución.18 

La Constitución protegió irrestrictamente la propiedad privada. No le atribuye f'unción 

social (art. 124) ni prohibe Jos latifundios. autoriza enajenación de bienes nacionales en 

f"avor de particulares (art. 216) y protege especialmente las inversiones extranjeras. La 

supresión del precepto que exigía que la explotación de hidrocarburos fuera hecha por el 

Estado o empresas nacionales. permitió que se dictara la primera ley petrolera del pais. 

en el que se suponía no existe ese producto.19 

Prohibió expresamente Ja organización de "grupos que actuaran de acuerdo o en 

subordinación con entidades internacionales que propugnaran la ideología comunista" 

An. 54 disposiciones que se reiteran en el capítulo sobre Partidos Politices. 2 O 

En el preámbulo del nuevo decreto agrario se plasmó claramente la mentaJidad 

oligárquica del nuevo régimen político. veamos: "Que Ja ley de rcf'orma agraria emitida 

por el pasado régimen legó a la nación graves problemas cuya solución inmediata es 

exigida por los sectores sociales . y convirtió al campesinado guatemalteco en un 

instrumento politico al atarle al Gobierno y a los grupos oligárquicos dentro de los 

partidos politicos oficiales: y en f'orma abierta se trató de destruir Ja inst1tucion de la 

propiedad privada, sobre la cual descansa Ja estructura social guatemalteca, propiciando 

Ja depresión de las actividades económicas, un ambiente de desconfianz.:"l. y la fuga de los 

capitales necesarios para el desarrollo de nuestros recursos a pesar de ofrecer a Jos 

campesinos y a los indígenas que por medio de la ref'orma agraria obtendrian inmediatos 

beneficios de orden económico y un mejoramiento de su nivel de vida, la realidad 

demosrró que en vez de mejorar, su situación tendía a hacerse cada vez m<is precaria y 

angustiosa ... ; la aplicación del Decreto 900 dio resultados radicalnicntc contrarios al 

incremento de nuestra producción agricola. provocando el desconc1crto en las relaciones 

laborales y estimulando una aguda lucha de clases en el medio niral" Lo expuesto en Ja 

parte considerativa del decreto tUc negado años más tarde (1964) por los propios 

18 Oh. ci1 • p JJ 
19 Obcu. p. 34. 
2 O Ibld1..'1TI. Tambi1.."n en~~ Uoi\•crs1dad de S1111 Cudos. Guarc..·malu i•J84. pp 101-
IOS 
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noneamericanos cuando se quiso echar andar la denominada Alianza para el progreso y 
consideraron "La reforma legal de 1952 se basó en la Constitución de 1945. introducida 

después del derrocamiento del dictador Ubico y la instauración de un gobierno popular. 
La Ley agraria establecía ta liquidación de las propiedades feudales. la prohibición de 

todas las formas de servidumbre y Ja distribución de tierra a quienes no la tenían. No era 
más radical que lo que hoy en día seria aceptable bajo la Alianza para el Progreso". Lo 

anterior manifestado por John P. Powelson, en el informe: Latin América: Todays 

Economic and Social Revolution (América Latina: la revolución económica y social de 

hoy). Más adelante en apartado especial sobre la tierra en Guatemala retomaremos de 

alguna manera la cuestión 

2. La constitución del 31 de mayo de 1985 

Como advertimos, la primera Carta Fundatllental en regular los derechos étnicos de 

los pueblos indios de Guatemala.. fue la Constitución de 1 ~45 que fue derogada por la 

Constitución de 1956. Cuarenta años más tarde, la Constitución de 1985 nuevamente les 

da ..-ango constitucional, dado el emergente movimiento popular, Ja lucha de las ONG"s 

indígenas y de alguna manera los planteamientos del movimiento popular ami.ado que 

recoge dentro de sus postulados los reclamos indios; pero para poder establecer las 

circunstancias de este retorno es pertinente, para su comprensión, que veamos qué 

sucede durante ese período trágico de la historia de Guatemala 
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Tenemos que insistir que la intervención de 1954, que se conoce también como la 

historia de la "liberación". ha sido narrada ad na11seam, nos dirá.n Sussane Iones, en los 

libros de texto estadounidenses. El lado guatemalteco de esa historia también ha sido 

contada hasta la saciedad en numerosos libros pero ninguno traducido al inglés. En el 

conocimiento de las fuerzas que produjeron la intervención, sin embargo, poco se ha 

avanzado. 

Este análisis se torna importante por varias razones que la misma Susanne Jones 

sugiere: 

En primer lugar, puede permitirnos superar la idea simplista o suposición de que toda 

esa intervención fue una maniobra exclusivamente de la United Fruit que no era de 

ninguna manera el único "interés especial". 



En segundo lugar. este ami.lisis de las fuerzas detrás de la "liberación" es importante 

para comprender no sólo la liberación misma sino también la naturaleza específica de los 
intereses de la intervención de E.E.U.U .• en Guatemala desde 1954. 

En tercer lugar. este análisis puede proporcionar indicios acerca de cómo encuadra en 
el contexto más amplio de la estrategia estadounidense para América Latina y para la 
guerra fria en general. 

La operación Guatemala se convirtió en un modelo para ot.-as intervenciones -un buen 

ejemplo- de las cuales fue la invasión de Bahía Cochinos contra Cuba.. en la cual la 

propia Guatemala jugó un papel importante. 

Por último los intereses estadounidenses perciben una "amenaza en Guatemala". El fin 

de la lI Guerra Mundial trajo cambios tanto en E E U.U. como en Guatemala~ cambios 

que inevitablemente llevarian a los gobiernos a entrar en conflicto entre si. Durante la era 

de posguerra E.E. U U consolidó su hegemonía sobre el mundo capitalista y se abocó a 

una confrontación con el mundo comunista. Las corporaciones norteamericanas privadas 

irüciaron una expansión sin precedentes en el extranjero, expansión que obligo al 

gobierno de Estados Unidos a jugar un papel más activo en especial mediante la ayuda 

económica-militar para estimular y proteger estas inversiones y mantener un "clima 

favorable" para las inversiones en AmCrica Latina. 
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A pesar de la naturaleza claramente capitalista de la rcvoluci0n guatemalteca, los 

intereses estadounidenses llegaron a considerar cada vez. una amenaza, entre las razones 

Que la revolución emprendió la tarea de regular, y más adelante expropiar (con 

indemnización) algunas propiedades norte:americanas, les preocupó la alianza con 

sectores de la clase obrera y campesina y para empeorar las cosas. se daba en un 

momento en que en E.E.U U estaba en lo más acentuado de la paranoia macartista de la 

guerra fria y en que los in1creses privados se estaban expandiendo rápidamente en el 

extranjero y por consiguiente eran muy susceptibles acerca de cualquier amena.za de 

expropiación 

Otras claves para comprender la invasión, son cuales fueron las f"ormas que asumió la 

intervención: la primera. una serie de incidentes en Guatemala, la segunda· la suspensión 

de la ayuda para el país~ la tercer~ una campaña de presión y propaganda 

antirrevolucionaria en la prensa y el Congreso americano y finalmente. una serie de 



maniobras por pane del Gobierno de E.E.U.U. que condujeron finalmente a la 
"liberación" en junio de 1954. 21. 

En términos generales. es de hacer notar que desde Jos aftos cincuentas, las 
administraciones de E.E. U. U. han adoptado. con ligeras variaciones. esencialmente la 
misma postura hacia Guatemala: 

" ... ha determinado que Guatemala no tuviera la posibilidad de tener un gobierno 
independiente sensible a las necesidades de su propio pueblo que, en un sentido muy 
hondo. Guatemala no fuera una nación soberana. Esta era la realidad fundamental de la 

decisión (que fue respaldada por todos los sectores de la clase imper-ante de E.E.U.U.) 

de intervenir directamente y militarmente en 1954 contra Arbenz. Es importante recordar 

que fue la primera intervención importante en América Latina después de la "Segunda 

Guerra Mundial y la primera aplicación en el hemisferio de la Doctrina Truman 

(desarrollada para justificar la intervención de Estados Unidos en Grecia en 1947), y el 

toque de prueba y modelo para esa politica en America Latina" 2 2 

Lamentablemente en la actualidad eso tampoco se modifica pese a los cambios en el 

escenario mundial con respecto a lo que fue el bloque socialista. En 1994 se repite la 

historia en Haiti. 

Guatemala es el país más importante de Centroaméi-ica. de economía fuerte, con una 

posición 8eográfica localizada críticamente en sentido estratégico y con la participación 

de los sectores populares y Ja población indígena organizada y de un movimiento armado 

beligerante y de un proceso de paz que tarda en llegar 

En el escenario nacional, y no obstante la represión desatada en 1954. la resistencia se 

organizó pronto. El Partido Comunista del Trabajo se reorganiza clandestinamente y 

para 1955 se da una respuesta del movimiento popular con las acciones de la Asociación 

de Estudiantes Universitarios correspondiente a la única Universidad en ese momento. 

San Carlos de Guatemala (AEU)~ La Federación Autónoma Sindical (FASGUA); el 

periódico el Estudiante (Universidad de San Carlos) y el Comité por et regreso de 

Exilado s. 

21 Jonas. Susana, Anál1s1'> g<0>poljf1e-0,; 111tenmpo11nl con rc-<:peo.;ro n GtU1!S1.IlillJ:1, f\.1.udnd, ·¡ nhlll1al Pennunentc di! 

los Pueblo!'!. Sesión sobre Gu.nh ... 'tTiala, 27- 11 de enCTO de 1983. mum:o 
22 Loe cit. 
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En la noche del 26 de julio de 1957. el golpista Car-Jos Castillo Armas fue asesinado y 

se responsabilizó del magnicidio a .un guardia de la seguridad del mandatario. El 

Congreso promulgó un decreto. llamando aJ desempeño al Licenciado Luis Arturo 

Gonz.ález López. Éste. el 24 de octubre. fue derribado del poder por una junta militar 

que se apresuró a anular las elecciones presidenciales celebradas el 20 de dicho mes y se 

designó aJ Coronel Guillermo Flores Avendaño para encabezar el gobierno. El 19 de 

enero de 1958 se celebraron nuevas elecciones y el Congreso proclamó aJ General 

l\ifiguel J dígoras Fuentes ( 12 de febrero). 

Durante su periodo, en el ambito internacional (enero de 1959), se dio el problema de 

los barcos camaroneros mexicanos que operaban en aguas jurisdiccionales de Guatemala 

y fueron ametrallados por las Fuerzas Aéreas, dándose un conflicto internacional que se 

resolvió el 15 de septiembre del mismo año, suscribiendo ambos paises un acuerdo para 

impedir en lo sucesivo las actividades pesqueras clandestinas. 

En 1960 las relaciones con Cuba se interrumpieron debido a las acusaciones de ambos 

gobiernos en inmiscuirse en asuntos mtemos de la otra. Sin embargo. es un hecho sabido 

el apoyo del Gobierno de ldigoras a la invasión de Bahia Cochinos y el entrenamiento 

militar en territorio guatemalteco de los invasores El 24 de julio de 1964 las relaciones 

diplomáticas con el Reino Unido quedaron rotas al conceder este pais la autonomía de 

Belice, territorio reivindicado por Guatemala y disputa utilizada durante el régimen 

Idigorista para distraer a la opinión pública internacional del grado de despotismo y 

corrupción de su gobierno. 

En lo interno. el t 3 de noviembre de 1960 tuvo lugar el fracasado intento de 

sublevación de los jóvenes oficiales, de los sargentos y de la policia militar de la Ciudad 

de Guatemala. Los rebeldes no recibieron el apoyo de las otras zona militares del país 

implicadas en la rebelión, abandonaron la ciudad y se concentraron en la guarnición 

oriental de país ubicada en la Ciudad de Zacapa y fueron finalmente derrotados. Aqui 

surgen las figuras de Luis Trejo Esquive) (quien después seria uno de los jefes del 

movimiento 13 de noviembre y más tarde guerrillero de las Fuec.t:as Armadas Rebeldes 

en las que combatió hasta su muene). Entre Jos oficiales insurrectos estuvieron. 

Alejandro de León. Marco Antonio Yon Sosa, Luis Turcios. Luis Trejo. Augusto 

Loarca. Rodolfo Chacón, Julio Bolaños que después de: haber huido a El Salvador y 

Honduras. regresaron clandestinamente y fundaron el Movimiento MR 13 aliándose más 
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adelante con el Partido Comunista Guatemalteco (PGT). En 1962 se produjo la rebelión 

popular contra el gobierno del general ldigoras que provocó una crisis política que duró 
dos meses. Esta insurrección vio la aparición de todas las fbrmas de lucha: 
rnanif"estaciones. huelga general, destrucción de camiones. sabotajes. zonas liberadas en 
la capital. y también Jos fracasados intentos guerrilleros del testamento 20 de octubre y 

del grupo guerrillero introducido desde México, que fueron organizados por el PGT 

(Partido Comunista). 

En diciembre de 1962. por iniciativa de Yon Sosa. Turcios Lima y Trcjo. las tres 

figuras principales del MR 13, se constituyeron las Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR). 

organización creada por la unidad del MR 13, eJ PGT y el movimiento 12 de abril, 

surgidos en los días de la rebelión de marzo y abril. Se crearon tres frentes guerrilJeros: 

Yon So~ con el grado de comandante, jefe de la zona 1. correspondiente a Izaba]; en la 

dirección de la zona 2. que se extendia entre los Departamentos de Zacapa y Chiquimula. 

quedó Treja. Turcios Lima, tambien con el grado de comandante y como segundo 

comandante general. f'uc nombrado jeíc de Ja zona 3 situada en la Sierra de las Minas. 2 3 

Nuevamente recordemos que Turcios '~ima había panicipado con Yon Sosa en el 

levantamiento del I 3 de noviembre pero más adelante tuvieron divergencias. Yon Sosa 

siguió una orientación trotskista y Turcios Lima organizó las FAR con una linea más 

estrictamente leninista. Las FAR se alinearon con el Panido Comunista pero 

posteriormente rompieron ese vinculo 

Por su parte Estados Unidos, para combatir Ja insurrección desde 1 962 creó una base 

de entrenamiento secreta de contrainsurgcncia mandada por Fuerzas Espcciales2 4 y el 

ejército guatemalteco respondió a estos primeros signos de agitación con el golpe de 

J963 dado por eJ Coronel Enrique Peralta Azurdia y :tdcmás para evitar Ja victoria 

electoral del refbnnista expresidente de Guatemala Juan José Arévalo e impuso un 

23 SQbre el mov1m1cnto gucrr1llcrn. comail1nr- AgUJlcn1 Pcralua, G11bricf. "'El estado, la lucha Je! clases y In 
violencia en Gwdcnuiln", en B.~:~i.~lil~1~~Jc Soqologl{!. M<!,..1co, ;ulo XLII, vol. XLU. niun 2. AbnJ.ju.i1m, 
1980; DchrPy, Rcg1s y Sa-gio R~mirez f.,m; M1c<hrt!l de Íl~.lrn. Méx1cu . .Siglo XXI. 1975. Del Corro. Alc;nncltu, 
GUntg1mla la vmlcnE!!, M~x1.:~l. ClfXJC, 1968. J'c ... "l:nándc.t:. Orl;1odo, el ni. Turcm<; l jrnn !.&.1 !!11!:>o.r111 !OGonlt~J. 
Cuba, Casa del L1hro, 1970, Gan:in, Luis. t.lllá!Ill!~ll!.U . ...l~Ll.LJ.~ .... n.~!.!'..l!tlll~t;. ... .1..2B..Q. Gun1emt1la, t1pogrnOu 
Nacional. 1972. G11ly, Adolfo, "'l'rognuna y partido en OtUJlcntala"', en ~~~...!J.. Mex1co, Jumo, l97R. 
GUtictTCZ, Lu1sn y Estcbott Rios, "el inov1m1ento unnado en Guulc1tl.itla". cu ~~~. M~"'u.:o. cd. ERA. 
Julio-septiembre, 1981~ Pnlma I.uu, Edg.nc, Qunlcuwl« Soc1~'t.1.1td } V1ol~nsw.. Guntem1da, h:sis F.:u ... ullud de 
Derecho, USAC, 1967·, Pén:.>; R111.1:, M1Kucl, "GuatcTnnlu. Un pai'i que"'><! (;Onstn1~-e en lu gucrrn•, en ~-M.!!ruh<: 

~i.f'G1:C!~1C;g~ér:fii':·o~~;1~. pp. J5--t 1 
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estado de sitios reprimió los movimientos de oposición legal y creó la figura de los 

denominados "'comisionados militares" en los distritos rurales y aUn urbanos en el interior 
del país para identificar y eliminar a tos contra.insu.-gcntes. y se estableció un régimen 

militar. 

El coronel Enrique Peralta Azurdia en rep.-escntación del e1erc1to centralizó los 

poderes en su persona y se convirtió en el dictador de tumo y adoptó el nombre de 

"Operación honestidad" como tema de su administración 

La Constitución de 1956 fue reemplazada provisionalmente por una "Carta 

fundamental de Gobierno" derogada por el mismo hecho del golpe de Estado. 

Dos días después se promulgó la .. Ley para la Deícnsa de las Instituciones 

Democráticas" que reflejaron los primeros días turbulentos del Castilloannismo. 

El citado decreto sancionaba con dos años de prisión como castigo por la distribución 

de "literatura anticomunista". cinco afies por la fabricación de explosivos, diez años por 

pertenecer- al Partido Comunista y quince anos por terrorismo la aplicación del aludido 

decreto por supuesto que fue arbitraria y se utilizaba el término de comunista para toda 

aquel que levantara la voz contra la dictadura militar 

La constitución entró en vigor el 6 de mayo de 1966 y aprobada por todos los 

diputados menos uno. cuya objeción no er-a el hecho de que se hubiera excluido toda 

mención de justicia social o sea que se renunciara expresamente a los principios del 

constitucionalismo social proclamados en la constitución de 1945 

Una caracterización somera de la nueva constitucion, nos la da nuevamente el 

historiador constitucional García Laguardia, que advierte 

l. En el aspecto económico su deíensa del liberalismo es absoluta. No r-econoce el 

concepto de función social de la propiedad y todo el capitulo sob.-e "Régimen 

Económico y social" está orientado por la declaración expr-esa de que el estado debe 

apoyar y estimular la libertad de empres:i Limita el intervencionismo de estado y los 

proyectos de transfonnación agraria lo sujeta a muchas limitaciones punto dave en un 

país esencialmente agrícola así como los procedimientos de expr-opiación Legaliza 
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derechos de particulares sobre bienes nacionales y facilita el régimen de concesiones a 
inversiones extranjeras. 

2. En lo político recoge sustanciales modificaciones. Termina definitivamente con la 
tradición laic~ fijando un rCgimen especial para la iglesia católica a las que se le ordena 

extender títulos de propiedad. autoriza a Jos sacerdotes a celebrar matrimonios civiles. y 

amplía la protección para la enseílanza privada religiosa, debiendo agregar en esta línea. 
Ja mejora legal del régimen de las universidades paniculares. Crea Ja Vicepresidencia 

para garantizar la sucesión anonnal. Unifica mandatos para impedir elecciones 

intermedias y reduce eJ periodo presidencial a 4 ai'ios manteniendo el principio de no 

reelección Integra como novedad en la estructura de gobierno. un Consejo de Estado 

con Íunciones legislativas y representación funcional. en la que se encuentra clara 

influencia de Ja Constitución portuguesa de 1933. Y profündiza en la oficialización de Ja 

linea anticomunist~ lo que se ve subrayado en el régimen de panidos a través de una 

actitud maximalista en el sentido de un tratamiento cuidadoso y extensivo del régimen 

partjdario que en gran medida se orienta a su control por parte del poder público. 

García Laguardia sostiene que se trata de una constitución muy desarrollada -282 

articuJos- que profundiza Ja tendencia anticomunista del rCgimen. Aunque Jos miembros 

de Ja Comisión Redactora afirman haber puesto su atención en la estructura de gobierno 

en donde se encuentran sensibles modificaciones en todo el aparato. Aunque muchas 

decisiones audaces del proyecto se vieron tamizadas en el pleno, que trabajo en un 

ambiente de gran tensión 

La Constitución del 56 no cumplió su mayoría de edad porque al llegar el régimen 

ntilitar constitucional a limites increíbles e insostenibles, de fraudes electorales, 

corrupción y violación al régimen de legalidad, el golpe de estado de marzo de 1982 al 

derrotar al gcneraJ Romeo Lucas. se apresuró a derogarla con lo que se abrió de nuevo 

un período errático de "primigc:'lcidad constitucional" 

Naturalmente dado que las condiciones sociales se agravaron durante los años sesenta 

y Ja política dominante fue dictada bajo los cánones de una dictadura militar, no fue raro 

que el incipiente movimiento guerrillero de los sesenta creciera y que para 1966-68 íuera 

suficiente para necesitar una oíensiva contrainsurgcnre importan! e patrocinada por 

E.E.U.U. utilizando la tecnología ensayada en Vietnam 
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Para Susan Jonas, fue durante esta primera seria confrontación armada donde 
podemos ver los principios del estado contrainsurgente. TaJ estado, descifrado por Ruy 

Mauro Marini "Como una forma panicuJar de gobierno contrarrevolucionario. basado en 
una doctrina contra.insurgente que establece la linea de confrontación con movimientos 

revolucionarios tres niveles: aniquilación. gan<indose bases sociales e 

institucionalización .. La contrainsurgencia ve al adversario como el enemigo que no sólo 

debe ser vencido. sino también aniquilado, destruido. Esto implica enrocar la lucha de 

clases como guerra. y da Jugar a Ja adopción de tácticas y métodos mifitarcs de lucha .. 

Su característica general es recurrir a un estado de terrorismos por parte de la fracción 

victoriosa con el fin de vencer o a sus fracciones rivales asi como muy esencialmente a la 

clase obrera. Así el estado de contrainsurgencia. en ese concepto. es "el estado 

corporativo del monopolio burgués y las fuerzas armadas, independiente de cualquier 

norma que pueda adoptar el estado, o sea, independiente del régimen politice 
reinante''. 2 5 2 6 

Esta práctica de lucha militar en Guatemala implicó la formación, imposición e 

institucionalización del estado contrainsurgcnte como mecanismo para controlar a la 

población y el papel de Jos estados Unidos al crear este estado, veamos una explicación 

gráfica del asunto 

El golpe militar de 1962 provocó una ampliación en la estructura del poder político 

para dal"le cabida al ejército como institución que a partir de esa f'echa se inserta 

orgánicamente al interior del aparato estataJ, haciéndose cargo de controlar y dirigir 

políticamente todas las instancias gubernamentales: Ministerios, Direcciones Generales, 

Instituciones descentralizadas, Gobernaciones Departamentales que la Unidad 

Revolucionaria Guatemalteca ha denominado "militarización del estado,. que afirman 

surge para combatir el descontento social generado por Ja situación de los reclamos 

frente a la situación de miseria y opresión y que dio lugar a una de las más duras 

campaiias de represión contra el pueblo que se tenga noticia en América Latina 

Aunque militarmente el régimen de Peralta impuso un estado de sitio. y reprimió Jos 

movimientos de oposición legal y estableció a los "comisionados militares". no pudo en 

general, contener el movimiento armado rcvoluci onario El Gobierno noneamericano vio 
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en Peralta un contrainsurgente ineficaz y reacio a escuchar los consejos norteamericanos. 
Asfmediante el acceso al poder del supuesto "reformista" Méndez Montenegro en 1966. 
el ejército emprendió su primera importante ofensiva contrainsurgente esta vez bajo ta: 
dirección de Estados Unidos. La proporción de asesores militares de Estados Unidos a 

las fuerzas annadas locales fue la mas alta de América latina. Guatemala se convirtió en 

un laboratorio para la contrainsurgencia en América Latina y el "traslado de la 

tecnología" desde Vietnam.27 

Recuér~ese también que durante este periodo se dio el desarrollo de los grupos 
panunilitares y se renovó el sistema policiaco guatemalteco contando también con la 
asesoría norteamericana. 2 8 

Después del golpe, mediante comicios electorales controlados po.- el ejército. se dan 

los gobiernos del civil Julio César Méndez Montenegro ( 1966-70) quién fue más 

cooperador y menos receloso de la intervención de E.E.U U. quien aprovechó e1 cambio 

de parecer para establecer un programa masivo de contrainsurgcncia_ El modelo se ha 

dicho tomado directamente de Vietnam (un buen número de los asesores fueron 

puertoriqueños y cubanos con experiencia en Vietnam) Lo anterior significó ocupar 

militarmente Guatemala. En sentido estricto se ha señalado que si bien la campana de 

contrainsurgcncia se inicio a principios de los ai\os sesenta. no fue aplicada masivamente 

sino hasta después que MCndcz Montenegro asumió l;:1 presidencia en 1966. previo el 

pacto suscrito por el Partido revolucionario que lo llevó al poder (PR) y el Ejército cuya 

versión la publicó su vicepresidente, el Lic Clemente Marroquín Rojas. en su periódico 

La Hora los días 26 y 27 de noviembre de 1973 en ta Ciudad de Guatemala. mediante el 

cual el ejército le entregó el poder y en donde aceptó que continuaría la lucha contra los 

grupos que perturbaban la paz y seguridades nacionales. y que el ejercito mnntendria su 

autonomia plena en su intcgr3ción. organización y administr-ación 

Anteriormente tanto el general Miguel ldigoras Fuentes como el coronel Enrique 

Peralta Azurdia no fueron. a juicio de E.E.U.U. lo suficientemente colaboradores El 

2 7 Susan Jonu..o;;. ob c1t 
2 B Sobre el func1onan11cnto Je \o que ,;...: h.a JcnonunoJo "E»tu.1..J Contr:un..-;urgct1tc" son cxtn1.orJ1nnno11 lo,. 
siguientes trnbaJos: Tones Rivas, E<ldhcrto, Cn,;1:1 dd po<lcr rn..J;~mS.uk:ll. Costa Ru;a. EDUCA, 1981. 
Aguilct"P f>ernltn. Guhncl. et ni., 12w.l~L8 dd t<!"rror en Gllal<!"lll·'lli:!. Coo;;t.11 R.1.c.a, EDUCA. 1981. E1erc1lo 
GUCITlllCTO o,.k: los Pohr~. "Dcchtrac1ón rnt.,n1nc101wl". en M!lQl""Illº Contem1wrn.n.__·o, E E l1 U . lSl.EC, Pn1na'l1cr.t. 
de 1980; Centro de In11e."ittgac1ón :'o J:>o<;1unl.--nl:tci611 Cc11tro.t11ncncan11. Y..'-!ll~~~ 
histórico de Jp 111o!t:nc111 msttt111:mnu.Ll;n...Q!.l!lli;Jlli!l~'· Guut<!"tnala. USAC'. 1 <JSO 



modelo de la "'Alianza para el progreso" fue sustituido por el modelo de Ja guerra como 

política. iniciada con Méndez e institucionalizada con su sucesor el coronel Carlos 
Manuel Arana Osorio (1970-74) conocido con el mote del "carnicero de Zacapa". 

artífice de Ja derrota de Ja primera guerrilla y jefe de la campana contrainsurgente de 

1966-68. que asumió el cargo además bajo la consigna de que "los militares no queremos 

ser instrumentos de Ja iniciativa privada. sino sus socios'' y con el ejército directamente 

en el poder y bajo la cubierta de un prolongado estado de asedio, las patn.JJlas de la 

muene de la derecha se vieron con manos libres para vinualmcnte eliminar las íuerzas de 

oposición y Jo largo de su gobierno Jos dirigentes de los partidos de oposición. 

profesores. estudiantes activistas que hablaban claramente fueron asesinados en pleno 

día; el Comité central del Panido Comunista fue secuestrado y "desapareció" y se dice 

que lanzaron sus cadáveres al pacífico. Las patrullas de la muerte fueron organizadas 

bajo el patrocinio y aprobación del gobierno y del ejército. contando con asesoria 

norteamericana para combatir a Ja guerrilla y al movirnicnto popular guatemalteco: 

dentro de esta ola de terror fueron asesinados los abogados Julio Camey Herrera y 

Adolfo Mijangos Lópcz. y herido Alfonso Bauer Paiz que venían trabajando un dictamen 

del contrato celebrado por el Gobierno guatemalteco y la compañía explotadora del 

níquel. la E~IBAL.29 Durante esteºgobierno se llevara a cabo el enriquecimiento de 

una cúpula politica castrense que no contaba que el país entraba en una fase de profunda 

transfonnación interna 

El Presidente Kjelll Eugenio Laugerud García ( 1974-78) recurrió habitualmente al 

estado de sitio para combatir a la guerrilla~ durante su gobierno el 4 de febrero de 1976. 

un violento terremoto afoctó a todo el país. con especial incidencia en la capital. 

ocasiono más de 20,000 muertos y 62.000 heridos y dejó sin hogar a 10.5000 personas. 

Entre 1972 y 1978 la represion fue orientada aJ medio urbano, en donde se prosiguió con 

Ja misma política de asesinatos politices 

Luego tenemos la figura de Lucas García {1978-82) que obtiene la presidencia con un 

65% de abstención e inicia su gobierno con un aparente proceso de apertura política en 

2 9 La Intcni.alional N1ckcl Com11any o;:.,, la mUs (?.rnudc inversión mdiv1úuu.I forá.11eu en Ccntromnen.:a El sulfuro 
de nfqucl se cxtrnc genentlmcntc de l.1 pnrt.e más proíundo de Ju hcrru. 111icntrus que los minerales lllléncos 
extcaidos úc Guu.lcmolo e Indonesia son cxplot.ndos a ciclo nbicT1o. GWltCJ.nalu L1e11e reservas comprobadas de 
petróleo y nJqucl, ambos productos de utilidad p!U"U el fw1c1ont11nic...-nlo de In mtlustriu v el upurnto béli.;o 
nort.camericnno. Alguno'> cons11.lcmn quc el país lcniu rnw 1111portanci.n s1~uticu11v11 despu.!-!'> de Venezuela y 
M6orn. USAC. EXMil"JN Contrn Gun1..:mnl11. Gunlcmala, USAC, M1111e<:>. 1978. La1111 Amcru.:nn Workmg Gro11p. 
"EX?vllllAL C.."fl Gualcnml11". en revista Polit1c.n y Soqcdnd. Gw11cmalo, USAC. JUho-..hc1cmhre, 1979 
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que fueron legalizados nuevos partidos, pero la actividad de las bandas militares 

ultradcrechistas mantuvieron al pais en una permanente situación de violencia y se dio 
una brutal escalada de terror gubernamental en contra de los líderes sindicales. obreros y 

estudiantiles. Entre los mártires universitarios figuraron· 01ivcrio Castañeda, Antonio 

Ciani y Ricardo Martínez Solórzano. miembros de Ja Asociación de Estudiantes 

Urüversitarios de la Universidad de San Carlos, a dirigentes intelectuales como Manuel 

Andrade Roca y dirigentes de la oposición moderada como Alberto Fuentes Mohr 

(diputado al congreso) y Manuel Colón Argueta (Ex A1calde de la Ciudad de 

GuatcmaJa). Durante ese gobierno en pocas semanas fueron asesinados n1ás de 50 

profesores universitarios y centenares de lideres obreros y estudiantes y se desató una 

persecución en contra de los sectores religiosos dcmocr<iticos. En d campo se comenzó 

de manera planificada y sistemática la campaña de exterminio masivo de población 

campesina. especialmente indigcna, habiéndose producido innumcn1blcs matanzas del 

ejército. El 29 de mayo de 1978 St! da la matan?.a de Panzús en donde más de cien 

kekchies son masacrados por el ejCrcito ante la protesta de haberse repartido entre los 

oficiales de turno sus tierras: en enero de 1980 la represión alcanzó niveles inauditos y 

pese a ta oposición expresa del Embajador y en contrn de la inviolabilidad territorial que 

concede el deI""echo internacional la policía incendió la embajada de España donde un 

grupo de campesinos quichCs y estudiantes habían ocupado el edificio paI""a dar a conocer 

ta represión que en esos momentos realizaba el ejército en el Departamento del Quiché. 

Treinta y nueve personas murieron incineradas no obstante el Embajador Máximo Cajal y 

López milagrosamente salvó su vida junto con el campesino Gregorio Xujá Xoná quien 
posteriormente fue secuestrado del hospital en donde estaba siendo atendido y torturado 

salvajemente y abandonado su cadáver frente al edificio de la Rectoría de la Universidad 

de San Carlos 

Sin embargo, también es importante consignar la respuestas frente a la represión 

duI""ante este gobierno· en febrero de 1979 se constituye el Frente Democr<itico contra la 

represión (FDR) y se intensificaron las luchas populares, en octubre del 78 se dió la 

huelga general por el alza del precio del transporte urbano; en 1979 aparece una nueva 

organización guerrillera· La Organización del Pueblo en Armas (ORPA); en 1980 se 

constituye el Frente Popular 3 l de eneI""o (FP3 l ), en 1982 el EjCrcito Gucnillcro de los 

Pobres (EGP). Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR), Organización del Pueblo en r\smas 

(ORPA), Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT), se unifican en la Unidad 
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Revolucionaria Guatemalteca (URNG) y en febrero de 1982 se constituye el Comité de 
Unidad Patriótica (CGUP). 3 O 

El movimiento guerrillero se reanicula, y dos de sus nuevas expresiones. el Ejército 

Guenillcro de los Pobres EGP y la Organización Revolucionario del Pueblo en Armas 

(ORPA) coincidieron en considerar como uno de sus objetivos fundamentales ''la 

incorporación de los indígenas a la guerra popular .. Por ello, los primeros se instalarán 

en el Ixcan y territorio Ixil (none del Quiché). y los segundos a lo largo de la cadena 

volcánica y bocacosta, de San Marcos a Escuintla. Para captar los planteamientos de 

estas nuevas organizaciont!s po1itico-militarcs en Guatemala. veamos sus plantcrunientos. 

Esta situación provocó una crisis ªbTUda entre los sectores dominantes en J 982. 

cuando se llevaron a cabo "elecciones" y se produjo el nuevo esperado "fraude". dando 

pretexto así para que se efectuara la asonada palaciega que declaró nula la justa clectordl 

y llevó aJ poder pr-ecisamente al general que había sido desplazado por sus colegas en 

J 974: Efi-ain Ríos Montt El golpe de mar-zo de 1 982, que llevó al poder al general Ríos 

Montt fue dado por jóvenes oficiales y a partir de ese momento se rcformula la estrategia 

militar y se da inicio a la "operación ceniza" sob.-c la pobbción rurnl y sobre toda la 
indígena. Esta estrategia de tierra arrasada cobra los costos ya vistos, permitirá atraerse a 

las capas medias urbanas, asustadas ante la violencia imperante y Ja posibilidad de un 

triunfo de la insurgencia. ya unificada en la Unidad Revolucionaria de Guatemala 

(URNG). 

El gobierno de Ríos Montt continuó e inc.-emcntó violentamente las prácticas 

genocidas y terroristas que venía desarrollando su antecesor y motivó con más fuerza el 
éxodo de los refugiados a México y refugiados internos De esa cuenta el golpe puede 

estimarse que fue un "mero arreglo de cuentas" entre grupos .-ivales de la cUpula 

castrense. a la vez un intento de los grupos oligárquicos y de los asesores 

norteamericanos par-a darle mayor coherencia al "proyecto contrainsurgcntc" Para PCrez 

Brignoli. el cambio de la escena politica tiene escaso significado: la pertenencia del 

general a un grupo :fundamentalista protestante lo cnfrentO rápidamente a la jerarquía de 

ta Iglesia católica. mientras que su reticencia a convocar a elecciones le atrajo la 

desconfianza del Departamento de Estado; por otra parte, su constante reforcncia en las 

aldeas estr-atégicas y sus imprecaciones contra la corrupción. aunque nunca pasa.-on más 

3 O Ve'!'· H.urneckcr, Marthu. '"Gun1emul11'". en le Monde Dm~, Mé:...ic.:i. ai\o 4, núms 45,-16,47 y 48, 
Septicmbl-c-D1cicmbrc. 1982; URNG, Produnm tJnjtnrin, CIDAMO. núm 5, México. 11hril, 19K2 
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allá del discurso. no dejaron de atemorizar a los propios terratenientes y aJ sector más 
antiguo de los propios militares envueltos en la represión. 31 

Tras esta etapa denominada "Victoria 82". comenzara Ja de "Firmeza 83". pero Ja 

misma institución armada deberá. dar otro golpe en agosto de ese ai'io para sustituir al 

mesiánico ruos Montt por su Ministro de la Defensa. el general Mejía Victores. Éste scrit 

el encargado de llevar a cabo la segunda pane de la estrategia militar. una vez alejado el 

peligro de Ja toma del poder por la guerrilla. éste será entregado a un civil. y el ejercito 

se retira Co1TJ1almente de él. 

Así da inkio la f'ase "Reencuentro Institucional 84" cuyo acto más marcado se.-á la 

convocatoria a elecciones en julio para la Asamblea Nacional Constituyente. En éstas 

quedará clara la opción de la población contra la derecha tradicional y el ejército, al ser el 

Partido más votado la Democracia Cristiana único panido histórico que no había 

panicipado en el Gobierno, y la Unión del Centro nacional-UCN, partido nuevo de 

tendencia centrista. La Constitución que se redactará. para sustituir a la de 1965, 

pretende dar el marco de esta nueva democracia, con sus limitaciones y logros. A.si 

mismo se plantea un rCgimcn presidencialista, con un parlamento unicamcral~ y por otro 

se JegaJizan )as patrullas de autodcíensa civil, dándole respaldo institucional a una de las 

claves de la militarización rural 

En 1985 se inicia el Programa "Estabilidad Nacional" qui.! estará marcado por las 

primeras elecciones para un presidente civil en 20 años. con discursos populistas, 

basados en que Ja concertación social debe sustituir a la lucha de clases, en el que se 

pagará la "deuda social" contraída con el pueblo, y se fomentará la panicipacion de las 

masas a través de las Organizaciones Populares. la DC saldrá triunfadora. En Ja !>egunda 

vuelt~ Vinicio Cerezo, su candidato obtiene el 68.3o/o de Jos votos válidos y por primera 

vez en 30 años se revierte la tendencia de aumento de la abstención. Cuatro días antes de 

entregar el poder, Jos militares emiten el decreto ley 8/86, por el que "se concede 

amnistía genera) a toda persona responsable o sindicada de haber cometido delitos 

políticos o comunes conexos durante el periodo comprendido entre el 23 de marzo de 

1982 y el 13 de enero de 1986. 

31 Pén:z llrignoli. Héctor, Preve Hjslorin de CcptrogmCnep, México, cd. Ahnnza. 1989. p. 180 
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AJ momento de asumir el poder Vinicio Cerezo de acuerdo con analistas. parecía 
encontrarse en óptimas condiciones para entablar las reformas anunciadas. dado el apoyo 
popular. el respaldo de una parte de la oligarquía y la legitimidad internacional. Pero 

t8J11bién se encontraba atado al plan contrainsurgente del Ejél"cito que Je había colocado 

en la Presidencia. y con la clara oposición de la oligarquía más intransigentes a cambiar el 

modelo. Fue esta tendencia Ja que prevaleció. y desde el inicio, este gobierno mostrara su 

escasa capacidad de maniob.-a. 

En Ja arena internacional rccuCrdese que e1 Gobierno de Vinicio Cerezo cosecha al 

principio triunfos: La convocatoria de la reunión de Esquipulas donde acudir.in los Jefes 

de estado centroamericanos. para buscar una solución a los problemas propios de 

ccntroamérica. Ello le valdrá una apertura de las arcas internacionales y la llegada de 

crédito y ayudas cerrados hasta ahora. En agosto de 1987 logra afianzar ese Cxito con 

Esquipulas II. donde se firma un plan de paz para centroamérica. que será el eje del 

desarrollo de las posteriores instancias del diálogo, sobre todo la Comisión nacional de 

reconciliación. 

Pero la población indígena no obtuvo apoyo sustancial en la medida 4ut!' los 

dernocratacristianas se negaron introducir reformas en el régimen de la tenencia de la 

tierra y en la estn.1ctura tributaria. que privilegia los impuestos indirectos. Implementaron 

una política de libertad de precios y congelación salarial y pese las supuestas "inversiones 

para amortizar la "deuda social". las condiciones de vida de la mayoría de los 

guatemaltecos experimentaron un nuevo deterioro 

Un registro de las demandas de los sindicatos. organismo humanitarios, campesinos. 

estudiantes, sectores populares expresaron la desconfianza e incluso el repudio popular 

hacia un gobierno falto de voluntad política para encarar los problemas nacionales. 

Por ahora. a nivel de organizaciones politicas guatemaltecas un amüisis del periodo de 

estudio es posible en Ja interpretación de la Unidad Revolucionario guatemalteca que 

podriamos resumir en los siguientes puntos: 

l. Que la alianza entre los factores de poder en Guatemala comenzó a fracturarse 

serianiente a finales de los años setentas. Los más fuertes cmprcs;ll""ios reprochaban a los 

militares su escasa eficacia en el combate contra el movimiento revolucionario annado, 
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mientras los militares demandaban a los empresarios aumentar su regateado aporte en 

ese combate. 

2. En 1977. el presidente Carter suspendió la ayuda militar estadounidense a 

Guatemala. debido a la sistemática violación de los derechos humanos por parte del 

ejército. Y. ya en los ochentas, los propósitos de la administración Reagan. de reanudar 

masivamente esa ayuda, chocaron siempre con la oposición del Congreso. que 

condicionaba Ja reanudación de la ayuda al establecimiento de un gobierno civil y la 

vigencia de los derechos humanos. 

3. Luego de más de 20 ai'ios de ejercer el poder. en el régimen militar guatemalteco se 

arrastraba una profunda descomposición interna. Habia llevado al país a la peor crisis de 

la época moderna; no habia podido neutralizar la acción del movimiento revolucionario; 

tenia en su haber el más atroz balance represivo que se registra y se hallaba sumido en el 

aislamiento internacional. 

4. Para 1984, luego de JO ai\os de ejercer el poder. el cjCrcito no había fracasado 

solaniente en su intento por derrocar al movimiento revolucionario. sino también como 

institución gobernante, habiendo aprovechado una notable agudización de la crisis 

económica y social. La institución annada ya no podia continuar su programa de 

contra.insurgencia desde las posiciones de gobierno. Era preciso realizar cambios 

:formales en el espectro político del país. Fue de esta forma como el ejército, con el 

interesado beneplácito de \.Vashington. anunció una apertura democrática y convocó a 

elecciones en 1984 En 1984 se realizaban las elecciones a Constituyentes. y en 1985 las 

elecciones generales. 

5. Los proceso de "democratización" y de "apertura democrática" han sido utilizados 

frecuentemente en la historia moderna de Guatemala como elemento Unican1ente 

propagandístico. sin relación alguna con la realidad La nueva "apertura democrática" no 

era la excepción. Se trataba de un proyecto destinado a resolver la crisis de poder. que 

b&bía llegado a extremos peligrosos Se precendia realinear a los factores del poder y 

aniquilar et movinliento revolucionario~ y. de esa rnanera, consolidar un nuevo rcgirncn 

para muchos años 

6. Sin renunciar el ejército al poder político y al control de los aspectos estratégicos 

de la vida económica y social, el ejército ofreció compartir algunas e!_..fcras del poder con 
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algún sector político nuevo. El establecimiento de un gobierno surgido de una elecciones 

deberla producir. según las previsiones de los autores del proceso. el aislamiento político 

del movimiento revolucionario armado~ pensaban quitarles sus banderas de luch~ 

desarmarlo po1iticamentc y restarle apoyo popular, para, en un segundo momento, 

golpearlo militarmente y aniquiJarlo 

7. Esta nueva estrategia llevó al poder a la opción democristiana que ofrccia notables 

ventajas para ser el partido que encabez..ara un gobierno civil dentro de la estrategia de 

Jos militares guatemaJtccos y d<.! la administración Rcagan. La Democracia Cristiana, 

fundada 30 ai'ios atrás, no había hecho gobierno, pese a que se asegura que triunfó al 

menos en las elecciones presidenciales de 1974 y 1978. triunfos que le fuel"on 

arrebatados para ser adjudicados a los candidatos del alto n1ando militar. 

8. En enero de l 986. los demócratas cristianos guatemaltecos asumiel"on el gobierno 

en un país militarizado que desde 198:! a la fecha el ejército viene acelcr-ando la 

militarización de la sociedad por medio de las patrullas de autodefensa civil y ladeas 

modelo o polos de desarrollo. Por su parte la guerrilla no ata..:ó ni aceptó el combate con 

las patrullas. y éstas quedaron reducidas a ser un mecanismo de control sobl"e la 

población civil. no siempre eficaz. Los patnJllcros también realizan trabajos para 

f"ortalecc.- la infraestructu.-a militar, como construcciones, caminos de penetración o 

talado de bosques. ello agravó considerablemente la opresión y penuria de la población 

campesina. 

9. En este orden es comprensible que en abril de 1987 el General Ht!ctor Grrunajo 

Morales. Ministro de la defensa declarara: "Nosotros los militares- patrocinamos esta 

nueva etapa de la transición democrática en Guatemala. Es decir que la "apertul"a 

democrática" se inscribía en una concepción contrainsurgente global, que abarcaba 

aspectos políticos internos y externos. aspectos diplomáticos, algunos aspectos sociales y 

por supuesto aspectos militares. 

1 O. El 31 de mayo de 1985 fue entregada la nueva constitución y para concluir su 

trabajo. la asamblea constituyente aprobó un articulo que convalida todos los actos de 

Jos gobiernos de facto de los generales Ríos Mont y Mejia Victores ( 1982-86). No se 
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escucharon las denuncias en eJ sentido que el nuevo texto constitucional disminuye 
conquistas laborales y sociales reconocidas desde 1944. 3 2 

Para concluir con esta apretada sintesis estimo conveniente hacer alusión a dos ejes 
centrales de la problemática social guatemalteca: la cue~·tió11 agraria y la cuestión 

laboral como antecedentes obligados antes de hacer ref'erencia a Ja constitución de 1986 

y Ja regulación constitucional de los derechos de los pueblos indios. 

3. Cuerpo torturado y tierra alterada en Guatemala 

Es indudable que la destrucción cultural del mundo maya guatemalteco se inicia con el 

despojo de su tierra. desde la invasión cspmiola y se agudiza en el siglo XIX; un intento 

por resolver Ja situación íuc el Programa de la Rcfbrma Agraria de Arbcnz. aspectos que 

ya hemos hecho referencia en otros apartados del trabajo pero .aún continuamos con una 

estructura agraria oligárquica consolidada desde J 871 

La lucha del movimiento campesino e indigena. es mús notorio a partir de 1959 

después del Castilloarmismo y podríamos afirmar que se: liga con el pensamiento 

cristiano en su opción por los pobres. tal es el caso por ejemplo de los sectores de la 

denominada Iglesia guatemalteca en eJ exilio (IGE). La iglesia viene haciendo cambios 

desde la convocatoria del Concilio Vaticano 11 en 1959. luego Ja reunión Episcopal 

Latinoamericana, CELAT\1. en MedclJin en J 968 Estas acclones se reflejan también en 

Guatemala en donde aparece la concepción de un iglesia popular ligada a los sectores 

económicamente débiles y explotados, situación que viene desde 1960. Las poo;icioncs 

conservadoras y tradicionales de la jerarquía (representadas desde el Obispo Rosell y 

Arellano y luego por el Cardenal Mario Casariego) empieza a ser cuestionada por 

sacerdotes y religiosos con posiciones más avanzadas. las organiz.acioncs religiosas. 

COSDEGUA. en la década de los sesenta y CONFREGUA en la dCcada del setenta, son 

exposiciones de ello. 3 3 

3 2 UR.NG. Clmtro oOo<i de Goh1cmo dcm~, Guatcnudn, cn<..."To, l 990 
3 3 Ver la purtic1poció11 de cri:stinno-ind.igcnas t:tl el proceso social gunlcmalteco en las siguientes obrns y nni.;ulos 
Mclvillc, ob cit., Mondrngón. Rnfod. De Jmhos y Cns!mnos en G1uncmaln. Mcxico. Clave l.:it111oam ... 'Tico1w. S F.~ 
Aguilem, Gabri..:I. "El nuevo SllJCIO de la lucJUl en Gtwtcmalu", cll l!!!lt:nll9!, núm IJ. Cos~ Rica, ICADIS, 1984~ Le 
Bol, Jvon, ~ y c:l mm:1mu.m10 jndlgcnn (TI Gt!lJICnmln. Gtmtemnlu. Ctwdcmo núm J 1, Semmwio •.h: 
Intcgrac16n Soctal Gm.1lcnu1ltccu. 1987. Sclscr. Gregono "Ln 1glesm c-n Gu.atr..•1nnla, As1mctrins tcstimoniaJcs", 
Cuaderno M.nn:h.a, MCx1co. 1980 
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En Ja década de los setentas frente a la represión del estado guatemalteco. aparecen 

diversas organizaciones cristianas como et Comité Pro Justicia y Paz. AJ intensificarse la 
represión en J 978, los sacerdotes predicadores de la palabra. pastores evangélicos y 

otros cristianos comen7..aron a ser víctimas del terror La matanza de sacerdotes en la 

diócesis del Quiché, dio origen a la Iglesia Guatemalteca en el exilio y después de la 

matanza de la Embajada de España el 3 1 de enero de l 980, nació la organización 

cristiana revolucionaria "Vicente Menchú.. (pad1 e de Ja Premio Nobel Rigoberta 

Menchú) directamente como una organización de masas. siendo concebida como "una 

organización en donde participaban todas aquellas personas motivadas desde su f"e que 

optaron por la heróica lucha del pueblo en su conjunto, pero de una u otra forrna no se 

sienten ubicados en ninguna de las organizaciones hermanas" 3 4 

Por su parte el ConütC de Unidad Can1pcsina (CLIC) es la primera organización 

campesina nacional desde la época de la revolución de octubre de 1944, en la cual las 

étnias indígenas han participado en las mo,.;lizacioncs y huelgas agrarias y que por cierto 

hace años realizaron un interesante an:ilisis sobre la cuestión nacional que sirve de 

referencia para sus demandas intitulado "Sintcsis sobre el dcsa1Tollo agrícola del pais a 

partir de la posguerra" en donde en una parte mcdul.'.lr señalaron" " Hoy drn se ft;!COnocc 

que el estilo de desarrollo agrícola del país ha excluido en fOrma secular a importantes 

núcleos rurales de sus beneficio económicos. Estt: no t:=s por· supuesto un fenórneno de 

orígenes recientes~ las bases de lo que hoy en dia aparecen como un tipo de desarrollo 

caracterizado por la concentración de los factores productivos en los beneficios 

económicos generados por la agricultura. se establecieron con la conquista. Como un 

Cenómcno. esto ultimo implicó el montaje de estructuras productivas ajustadas a un 

criterio de estricta complementaricdad con respecto a los intereses de la metrópoli. 

impuls:indose actividades de exportación y relegando la producción de alimentos a los 

grupos indígenas y ladinos pobres Este modelo conocido como primario-exportador. 

recibió un impulso definitivo con la consolidacion del cultivo del cafo a raiz de la!-. 

refonnas liberales en el siglo XIX. 3 5 

El Comité de Unidad Campesina. oficialmente nace el 15 de abril de 1978. en 

asamblea de bases, grupos y dirigentes regionales del país y se da a conocer 

pública.mente el l de mayo del mismo año la manifestación del día del trabajo. con la 

consigna "Cabeza clara, corazón solidario y puño combativo de los trabajadores del 

3 4 AgmlCTD Pernlta. ob c1t . p 42 
3 5 Co1nJté de Umda<l Campcsm.a, "Dutos F-CllCCHh!s sobre Gu.atcnmla". s e," ( 
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campo" integrado por campesinos indígenas y ladinos pobres; hombres y mujeres; niftos 
y ancianos. 

El CUC es miembro del Consejo Internacional de Jos Tratados Indios y de la 

Coordinadora Continental de Organizaciones Rurales de América latina y eJ Caribe 

Los rasgos fundamentales del CUC son fáciles de identificar: es una organización 

amplia de masas. pluralista y democrática. Por e11o sigue siendo válido el objetivo que el 

Comité se planteó desde su nacimiento: "Luchar por todos los compañeros pobres y 

explotados de Guatemala.. Juchar por tos problemas que más nos aflijen en estos 

momentos. como la tierra. el trabajo, Jos precios. los secuestros. las agarradas para el 
cuartel.3 6 

Sobre el derecho a la tierra vista desde la perspectiva de Jos grupos indígenas 

encontramos punto de vista muy particulares que últimamente son recogidos en los 

Documentos de Ja Campaña Continental de los 500 años y en los Documentos finales de 

las Cumbres Indígenas. convocados por la Premio Nobel Rigoberta Mcnchú. Asi la Casa 

de la Unidad del Pueblo (compuesta por refugiados indigenas en f\..1éxico) consideran que 

el derecho a la tierra. no se refiere únicamente al acceso como medio de producción. sino 

que comprende también la tierra como espacio vital que las comunidades indígenas 

requieren para la reproducción de su cultura, en tanto la tierra es factor primordial de su 

cosmovisión. 3 7 

Por su parte el Consejo de Comunidades Etnicas Runujel Junam (CERJ) creado en 

1988, además de exigir el esclarecimiento de las violaciones a los derechos humanos y el 

establecim.iento de una verdadera democracia constitucional. se propone luchar por que 

se respeten los derechos culturales de las étnicas indigcnas en el país. que según se 

afirman radican en la cuestión agraria. 

" ... la resolución del problema central que agobia a más de 5 millones de 

guatemaltecos indígenas y de donde deriva la pobreza~ la miseria y en gran medida Ja 

f"alta de respeto a sus valores culturales y étnicos. es el problema de Ja tierra .. ". 3 8 

3 6 Concha, Miguel, "El 11111\·crs.ano d..:I CUC". en ~<JiJ, MCxko, 1 (l Je nbrtl Je 1 988 
3 7 Taller Ca.<w:1 de la Uruclnd del Pueblo, "Derecho~ lndlgcnas c11 GwitcnmlaM. en re\."1sta Otrn Gualenmla, Pucblu, 
MNco, fehrem de 1988 
3 B Conl\::n:ncm de Prcn:.a. 17 Je -.cp11cmbrc J.: 1988 
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En todo caso. después de 1954 podemos hablar de una contrarrefonna agraria. en 
donde Ja tenencia de la tierra sigue siendo el problema social básico. Andrea Brown. 
ejentplifica (es una situación que aün continua) "La situación de la tierra en Guatemala se 

puede resumir en dos simples datos impresionantes. el 2 1 o/o de los propietarios detentan 

el 62o/o de la tierra cultivable y el 87o/o es dueño del 19% de esa tierra. Así el 2. lo/o son 

ricos señores agroexponadores que poseen grandes haciendas. llamadas latifundios o 
fincas y cultivan productos que envian a Jos Estados Unidos. Europa o a Japón. Por Jo 

generaJ. los latifundios utilizan las tierras mit.s fürtiles del pais, como las de la costa del 

pacifico, que producen algodón y ganado. y las de la vertiente montañosa del Pacifico. 

que suministran el principal producto de exportación guatemalteco el cafC. El 87.4o/o son 

agricultores de subsistencia. muchos de dios indios apinados en las tierras altas 

occidentales (el altiplano) ~ituadas arriba de las fincas cafetaleras ·•.39 

Una descripción de las regiones principales y sus caracterisucas nos Ja brinda el 

Comité de Unidad Campesina (ver anexos). 

Ahora bien. después del derrocamiento de Arbcnz es válido para el caso guatemalteco 

hablar de una contrarefom1a agraria 4 O 

Sigue vigente el espíritu del preámbulo del Decreto agrario castilloannista que es 

utilizado como argumento empresarial por el CACIF y UNAGRO frente a cualquier 

intento agrarista que pueda beneficiar a los campesinos, casos concretos los desplegados 

aparecidos en los periódicos nacionales el J 6 y 17 de julio de J 986, en contra del 

programa de distribución de tierras y libre empresa que propusiera el sacerdote Andrés 

Girón.41 

Recordemos que dentro de las politicas agrarias contrarrevolucionarias, para 1956, 

bajo Ja influencia de asesores norteamericanos. Castillo Armas introdujo el concepto de 

colonización. mediante el decreto 559~ en 1962. durante el gobierno de Miguel ldígoras 

Fuentes, se entregaron tierras donadas por la United Fruit Company. Bajo la presidencia 

de Méndez Montenegro se proyectó un plan de colonización mils "ambicioso". Una 

3 9 Bro,,-.11, Amlrell, ob cit .• p. 29 
4 O Guc:n-n Borgcs. MLa cuestión agrnnü. cucs11ón c!HYe de lo cns1s gti.atetnülh.."Cll'". en RcYi~LD ~. Nún1 13, 
Coina Rica, ICAOIS, 1984. p 52 y ss. 
41 Un esttidio dcd1c.udo o lu propuesln en Cwnbnuu:!', Julio C, '"Agransmo en Guatr!rnnlü". en~. no. J. 
Centro de Estudios Rumies Ccntromm.-r1canos, Guatcmufo-Mn.drid. 1986 
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nueva ley, llamada Ley de Adjudicación del Petén que resulto un fracaso. El Petén como 

ilustra Andrca Brown,, constituye el denominado "mito de la frontera" que se .-cmota al 

siglo XIX. Es una zona selvática tropical. que constituye el 1.3% del territorio nadonal. 
En 1965-68, la F AO realizó un estudio sobre la composición quimica y org8.nica de las 

tierras del Petén. para detcnninar las ex.tensiones que podian utilizarse. Se encontró que, 

debido a Ja escasa calidad del suelo, muy poca tierra podía usarse para la agricultura y 

que por un porcentaje elevado. aunque no excesivo. podia utilizarse para la ganadería. 4 2 

Por otro lado, las mejores tierras se las han apropiado los militares 

Más allá de un estudio detallado sobre la contrarreforma agraria que no es motivo de 

nuestro capítulo. creemos que el campesinado indígena en unión del movimiento 

progresista de la Iglesia, frente al panorama de miseria y explotación, desde abajo, ha 

planteado y ejercitado soluciones que se ha reprimido, basta una lectura de los trabajos 

de los Melville (Tierra y Poder) para advertir cómo el proceso del cooperativismo no 

oficial, respetando las tradiciones del mundo indígena venia, dcsaJTollando un 

movimiento reivindicatorio de los campesinos guatemaltecos 

En nosotros conocemos nuestra historia. libro-docun1ento de la Iglesia guatemalteca 

en el exilio se resalta como a partir de I 963-66 durante el gobierno de Peralta Azurdia. Ja 

iglesia cambia de actitud de anti,b"UO servidor de la oligarquía nacional para volcarse en 

actividades en beneficio de los sectores explotados del campo, y se promueve la acción 

cooperativista. Libraron una batalla frente a la pretendida manipulación de la Federación 

de Cooperativas de Guatemala y con los intermediarios. Esta actividad alternativa de 

carácter comunitario y desarrollo rural democrático fue más tarde perseguida y .. fue la 

causa de que muchos religiosos fueran perseguidos, capturados. tonurados, ametrallados 

y masacrados a partir de 1978. 

Uno de Jos últimos intentos de corte reformista lo constituyó el programa ya citado de 

distribución de tierras y libre empresa del padre Andrés Girón. que provocó el rechazo 

de las poderosas asociaciones oligárquicas 

4 2 Brown, Amlrea, ob. cit. p 49. 
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El movirWento pro-1icrras fue el resultado de una situación insoportable para el 
campesinado guatemalteco y una medida Por otro lado ref"ormista del problema 
independiente de los sectores más avanzados del movimiento popular 4 3 

Naturalmente para Jos indígenas guatemaJrecos el despOJO de sus tierras y la falta de 

ellas por su secular expropiación es la piedra base que ha generado el genocidio que ha 

padecido; recordemos una vez más la matanza de Panzós y Ja quema de la Embajada de 

Esp~ que saltó la barrera del terror que no ha concluido. Eduardo Galeano para el 

caso guatemalteco ha señalado " ... los indios son el centro de Ja vida económica nacional 

y que "año tras año, cíclicamente. abandona sus tierras sagradas, tierras altas, 

minif"undios del tamaño de un cadáver, para brindar doscientos mil brazos para las 

cosechas del caít!, el algodón y el azúcar en las tierra bajas Los contratistas los 

transponan en camiones. como ganado .. ". 4 4 

Ante los pedimentos de una inclusión de un articulo constitucional que establezca la 

función social de Ja tierra. pues sólo se ha logrado un "reconocimiento .. de los derecho 

étnicos de Jos pueblos indígenas, Jos sectores oligárquicos ha considerado Ja propuesta 

como "m:..iy cerca de ser una traición a la patria" (CACJF) y "Una antipatriótica actirud 

demagógica". 4 5 Seguramente a partir de estos sloganes oligárquicos podemos advertir 

las contradicciones de clase y étnicas en Gvatemala 

4. La cuestión laboral 

El indio guatemalteco ha sufrido una explotación secular de su trabajo. En Ja 

actualidad, el indígena y campesino de las zonas del altiplano. comunicado con los 

mercados. sufre dicha explotación como también le sucede a los campesinos ladinos 

pobres •. a través del precio de sus productos que oscilan impredeciblemente de ai"io con 

ai'io y a través del precio cada vez más alto de los insumos. La mayoría de la población 

i~digena es scmiproletaria y vende su fuerza de trabajo en tareas temporales de los 

4 3 Sobre los traboJadmes agricoJo.-. ver C'ah.lcn1, Juan Fr:1rn.:1 . ...:u, •t..¡1 t\1cr,,.~1 J,: frJhi1¡c1 Je J..1 cuadnlla anJigcuaM. 

en Revima Afrm. no 2 lJSAC. Guah .. •tn.ula.julio..agosto, 1979, Figucrua Jb.arr11. C•ulu,.. ~~"-Jo nlr:IJ rn el 
pgrp guatc:nmlrc<C<J. ICSI"> Je Jiccncrntu.rn. F.-.culiaJ de C1c..•m;:111s Polfl!cas. IJNAM l 97r.. Flore,, /\h·arado, llwnberto, 
La pnllcta:rizncion del g101~ll2_!.'.J~l1~. Gttulcrn.ul.l, c:<l Nuc .. ·u'> H.umhos, J'J7J. Ordóilc::.' Mo1alc!i, 
Eduardo. EstnJcfum 11grnpn ~el 11ll1!tlf!!!P~..!ílL.9~U!!!.h!.!sL~S--li!B!lUIJ~. MC:x1c..1, 1c,,1s de Muestri.;1. 
Univcnsidad de Clwp111go. 1976. 
44 Gulcwm. Eduardo, J_..i1o; Vc..'JJJtS ah1CJ1i!'> de..-ÓJJH:rica J.n111m, México. Srglo XXI. 1971, pp 75-76. c1Ladit por 
Andrca Oro"'"· vp c11 • p. 32 
45 Ver: Crunb,.1u1cs, J C. l\gn1n"1!,!_o~t1<1lrn!i.!l<.!. Ccrcn. Scrv1prc11.'i.:1, (i11.;1Jcm11J11. 198t1 
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cultivos de agroex.portaci6n en Ja cosecha del café. el algodón, la zafra de la cafta, el 

cone del banano. etcétera. 

Los indigenas frente a los mozos ladinos devengan salarios mas bajos y realizan tareas 
más duras. además por su condición étnica se agrava por su monolingOísmo y 

desconocimiento del derecho burgués en materia laboral y seguridad social (en lo poco 

que les puede beneficiar) y son fácilmente engañados y no gozan de las supuestas 

ventajas que la propia ley les otoi-ga por desconocerlas. 

Dada la diversidad étnica. a los trabajadores indígenas se les divide de acue.-do a sus 

lenguas procurando en algunos casos su enfrentamiento y división como trabajadores. Lo 

mismo con relación a los trabajadores ladinos. 

Las contrataciones se hacen por medio de los clásicos "habilitadores" (remanente de 

las políticas liberales del siglo XIX) que dominan económica y politicamente al indio en 

las comunidades de origen. los habilitadores suelen ser indistintamente. entre ladinos e 

indios acomodados; hoy algunos dirigen las Patrullas de autodeíensa civil. 

La sobrcexplot.ación de la fuerza de trabajo india Hega realmente a niveles 

infrahumanos. tanto en los términos de su contratación y sobre todo en los servicios de 

vivienda, salud. seguridad social. educación, etcétera. 

Las incidencias de enfermedades infectocontagiosas y de enfcnnedades pulmonares 

(tuberculosis en estado avanzado) es altísima al igual como sucede con el paludismo y 

enfermedades gastrointestinales. La explotación y el tratamiento injusto y desigual frente 

a los trabajadores ladinos cuenta con la conveniencia y complicidad gubernamental. 

En las artesanías producto frecuente del trabajo íemcnino e infantil. sufre un proceso 

de intermediación de los caciques y principales comerciantes de Ja ciudad y centros 

turísticos que se llevan las mejores ganancias 

La Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA). organización 

compuesta por cientos de n1ujcrcs indigenas víctimas de la ola de represión de los 

gobiernos militares en los últimos años. organización que se fundó entre el 1 O y 12 de 

septiembre de 1988 cuando se reunieron viudas de los Departamentos de El Quiché. 

Chimaltenango. Huehuctcnango, Sólolá, Alta Vcrapaz y Totonicapán para sostener su 
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primera asamblea.; p['"oductoras en su mayoría de artesanías, en entrevista una de ellas 
declaró: "'no es justo que por nuestra raíz cultural. nuestra lengua y nuestros trajes y 

tejidos se aprovechen. Nos ha utilizado como un muneco, como un negocio para que 
nuestras ropas se vean bonitas. Pero sólo la rop~ no se valoriza nuestras personas. Es 
como un mui'leco que está para que los turistas lleguen a nuestro lugar y dejen Jos 

dólares, pero nos pagan una miseria. No se dan cuenta que sufrimos por ese trato que 
nos dan, sólo por ser mujeres. por ser indigenas y por no hablar espai\ol". 4 6 

Desde nuestro parecer el CUC presenta dentro de sus demandas un planteamiento 

serio sobre el problema que venimos trabajando. 

S. El nuevo orden constitucional y la cuestión indígena 

La actual Constitución. aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente. el 31 de 

mayo de 1985 y en vigor desde el 14 de enero de 1 986, retoma la cuestión indígena y la 

regula como materia de derecho social. 

La Sección Segunda n:fcrida a la cultura. dispone "se reconoce el derecho de las 

personas y de las comunidades a su identidad cultural de acuerdo con sus valores. su 

lengua y sus costumbres". 4 7 (Identidad cultural artículo 58.) 

Dedica una sección especial a Ja con1unidades indígenas. con carácter tutelar. 

sei'ialando que: .. Guatemala está. formada por diversos grupos étnicos entre los que 

figuran tos grupos indígenas de ascendencia maya El Estado reconoce. respeta y 

promueve sus forn1as de vida. costumbres, tradiciones. f"ormas de organización social~ el 

46 •Mclcanib un gnto en lo moollu'\2'·. en Rcvi.s.ta ~. Gunteinnln. 7 c.1c uhnl de 198'J, pp ~5-46 
4 7 "Lengua in<.flgena: es In de los lmh1tantcs con'01Ü4."t"Ddos como ongrn.anos de la región, l...c...-ngua Franc.u es In 
c:niplcada hab1tualmenlc: por gente cuyas lengua mntnnas !&Oll d1fcre11tcs, paru füc1hta.r In t:omunicución o..."111.J"e 51 
Lengua M4lCTrul o Nauva. es 111 que un.a persona udquaerc en sus pnnu:ro" ui'\us y que nonnahnenle ~ convierte en 
un instrwn.cnto nalurul del pc1u.:.um10...-nto ~ <.01nun1cac1011 L<-"l•gua Nuc1orml es 101 de 1111'1 cuhdw.1 pohucu, SOCUll u 
culltual. Lengua. OficinJ. es Ju que se emplea e.orno tnc•h<> de:: cun111111c1.u;iún cutre lo'> pueblos que v1v<.-n d.:ntro de 
WUI región dclc:nnuwdn y posecu lcnguih d1fcrcntc-; En lo!> m!Orn1cs Je Nac1one-; Un1di1-. li1 cxprc~1ón .. le11gt1JI 
VC"Tn4cuta• ~ cn1plca en el 1111sn10 sc1111do •¡uc Hlcn¡..:un Mnlcrnn• Ver Capo1ort1. Fra11.;esco, C .. ::!JlÚ!!l...:tl~ 
Dcn;cbO! de Jm1 PCQK'nn" Pg1enec1cntc'> il Mmoria-; Ftrncn:< ...... Bshgio .... as o l.!!!gt!.!..::iliS.'!'.'!· Nueva York, Nuc.1011c.-. 
Un.idas. t 979. p. 79. Ver- también Wuu,,, Ronald L. rtl!!..l!J.cu)l11rnl Soc1cfl.!:.!i . ...!Hld Fcdcrn!ism. C!<IUd1os de la Ro)al 
Conuni"ion on Bilmguahsm and l31c11Jtnrnlism. OltB\\U, Canadá. no 8 , Julio de 1967 p. 79 UNE .. <;CO. Empico de 
las lenguos vernñculus en la CH!>t!1l.:inz.a Mmmgr:1Gns '>Ohre .. -ducm;16n fu~{!}. VIII. Pnr1s. l '153, p --19 
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uso del traje indígena en hombres y mujeres. idiomas y dialéctos ... (Protección a grupos 
étnicos articulo 66). 

Se refiere también a la protección de las tierras y cooperativas agrícolas indígenas 

(articulo 67); a la dotación de tierras especialmente !lacionales para las comunidades 

indigenas (artículo 68); a la traslación de trabajadores y a su protección (articulo 69). y 

ordena la creación de una ley relativa al asunto (anículo 70). Sobre este último punto 

llama la atención que la Constitución ordena. en la mayoría de los asuntos. la creación de 

leyes especificas, lo que da cuenta del canicter sistemático con que realiza el tratamiento 

de las cuestiones étnicas más delicada 

En íorma dispersa trata otros aspectos Al igual que la Constitución del 45. reconoce 

las uniones de hecho (artículo 48). de acuerdo con sus ritos y costumbres. Jo cual hace 

extensiva a Ja población ladina rural y garifona del Atlántico; propone Ja educación 

bilingüe. y como idioma oficial el español. Establece que las lenguas vernáculas fonnan 

parte del patrimonio cultural de la nación (artículo 143) No obstante, considera como 

idioma oficial el español, contradice el espíritu constitucional sobre Ja identidad cultural 

(artículo 58) y el transitorio 18 sobre la difusión de la Constitución en las lenguas 

indígenas principales del país 

La Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala, en marzo de 1989, se pronunció 

sobre la discriminación que sufren las lenguas indígenas en el orden constitucional y 

cómo en la realidad los idiomas mayas no son utilizados dentro del sistema escolar como 

medio de comunicación. Condenó, asimismo, que el uso de los idiomas en diversidad de 

casos es utilizado para fines propagandísticos, comerciales, turísticos y político

electoraJes y no para el desarrollo material y espiritual de los mayahab1antes 

La disposición constitucional aludida {sobre idiomas) va contra las disposiciones 

reconocidas internacionalmente por 1a ONU sobre de lenguas francas. maternas. 

nacionales. oficiales y/o regionales. 

Lamentablemente el articulo transitorio 16 convalida el Decreto-ley III-84, del 26 de 

noviembre de 198~1 y su correlato que c..-có las aldeas modelos y los polos de desarrollo 

que alteran dramáticamente Jos pat..-ones de asentamiento, la disponibilidad de territorio y 

Ja economía indígenas, y cuya derogación constituye una demanda crucial en pro de la 

democratización del pais. 
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A. Consideraciones de carácter socio-político 

Los logros conquistados en el orden constitucional sirvieron para disminuir Ja presión 

que venía desarrollando los "pueblos-étnicosN. en la búsqueda del desarrollo democr.<itico 
del país. Hacer valer el dc1"echo a su diferencia. el derecho a sus derechos. el respeto y 

mantenimiento de su cultura. frente a las políticas etnogenocidas de las dictaduras 

nülitares constituyeron las ideas programá.ticas de un vasto movimiento social. cuyo 

desarro1lo y fuerza se ha ido incrementando con el tiempo. Por ello son derechos que se 

vienen ganando a lo largo de una lucha secular. 

La presencia de miles de refugiados indigenas en México y ot•os paises. victimas del 

conflicto interno~ las condenas de los or-ganisrnos internacionales y tribunales con fuerza 

moral. como el Tribunal de los Pueblos. en sus sesiones de Holanda y Espai'ia. die.-on 

cuenta de Ja violación a los derechos humanos en el país y senaJaron como principales 

víctimas a los grupos indígenas. que han visto abrogados sus derechos civiles y políticos 

En cuanto a los derechos económicos y sociales de los indigcnas, sus condiciones reales 

de existencia son extremadamente lamentables; basta consultar cifras estadísticas de 

organismos internacionales de la ONU y los del propio gobierno guatemalteco. 

Conforme al articulo 4 Constitucional se habla de libcnad e igualdad. pero la 

discrintlnación no se expresa constitucionalmente, a difcZ"cncia de lo que sucede en 

Sudáfrica.,. aunque se da en la práctica y en la cotidianidad: en el mercado. el transpone. 

la escuel~ la admínistración de justicia, la conscripción militar, eJ control natal y en los 

planes de desarrollo occidentali.zados. Hay en Ja realidad el país un gran despZ"ccio hacia 

los indios~ que son mayoria. 
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CAPITULO VII 

JUSTICIA PENAL Y DEMOCRACIA PARA LOS PUEBLOS 
INDIOS 

"Con los oprimidos habla que hacer causa 

común para afianzar el sistema op11esto a 

los intereses y hábitos de mando de los 

opresores ... " 

JoséMarti. 
Nuestra América. 
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t. A modo de introducción 

Infortunadamente las poblaciones indias de nuestro continente son las mas 
desprotegidas en cuanto a sus derechos fundamentales. Los informes de gobierno. de las 
organizaciones no gubernamentales y de las comisiones investigadoras sobre violaciones 
a los derechos humanos. así lo demuestran. 

El reconocimiento de los derechos humanos sin una eficaz protección no significan 
mucho. La supuesta igualdad jurídica consagrada en Jos textos constitucionales es 

seculannente incumplida. 

Es tal la naturaleza de ese incumplimiento, que se ha t\!nido que crear una legislación 

nacional para la aplicación del principio de igualdad. La legislación brasileña castiga con 

prisión y multa a todo el que, por prejuicios raciales. se niegue a prestar servicios de 

cualquier naturaleza. También hay sanciones penales para los actos de discriminación en 

Cuba. Costa Rica y Panamá. Brasil prohibe tanto ta discriminación como la propaganda a 

favor del racismo En Ecuador es delito incitar al racismo En Un.1guay es delito 

promover. establecer o dirigir grupos orientados al fomento del odio racial En 

Argentina. el odio racial es una agravante <-1uc awnenta a una tercera parte las penas 

aplicables a ciertos delitos. También está prohibido establecer sindicatos sobre bases 

raciales. 

Se hnn elaborado recientemente constituciones en Brasil. Canadá. Colombia, 

Paraguay. Perú, Guatemala y Colombla que elevan a rango constitucional los derechos 

étnicos. Et nuevo Código de Procedimientos l>cnales de Guatemala implementó el 

denominado Juicio oral en español lo que resulta paradójico en un pais sociológicamcnte 

indigena que habla sus propias lenguas de origen mayense y en donde los operadores del 

derecho {Jueces. Magistrados, Abogados. auxiliares de la administración de justicia son 

monolingucs castellanos y en su formación como servidores de la administración de 

justicia carecen de formación sociológica y antropo16gica que los habiliten 

convenientemente para el desempeño de sus tareas en una sociedad pluriétnica y 

plurilinguistica). 

Corno notorio avance. en ciertos países se han incorporado al derecho interno. ya sea 

mediante disposiciones constitucionales. ya sea mediante leyes. los pactos internacionales 

pertinentes. En PenJ y Cuba los tratados internacionales forman automoiticamente parte 



de Ja legislación interna. En Costa Rica el Código penal define como delito la violación 

de Jos tratados internacionales sobre derechos humanos. En la Ley fundamental de 
NJcaragua se dispone la plena aplicabilidad de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. los Pactos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y Ja Declaración 

Americana de Jos Derechos y Deberes del Hombre.1 

Es muy imponante resaltar que a partir de Jos convenios y recomendaciones de la 

Organización Internacional del Trabajo y las declaraciones Americanas y Universal de 

Derechos Humanos. en 1948 se presentó eJ fenómeno de la internacionalización de los 

derechos humanos que se llevó a cabo con la Convención Europea de Derechos 

Humanos en 1950. los Pactos de Derechos civiles y Políticos y de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales de Naciones Unidas en 1966, la Convención 

Americana de Derechos Humanos de 1969 y los numerosos instrumentos y declaraciones 

que se han referido a los derechos humanos. Dentro de este concepto. titulado por 

Monroy Cabra Universalización de Jos derechos humanos. se acepta hoy que el respeto a 
Jos derechos humanos constituye una obligación primordial de Jos Estados~ impuesta en 

fas Cartas de Ja ONU, de la OEA~ de la OUA y en numerosos convenios y declaraciones 

internacionales. Esto significa que lo!" derechos humanos han entrado al derecho 

internacional. 2 

Un estudio importante, realizado en los últimos at1os, sobre la protección de los 
derechos huma.nos ante las jurisdicciones nacionales es el de Hector Fix-Zamudio. 

difundido como conf"crcncia magistral en el curso interdisciplinario sobre derechos 

humanos, en el Instituto Interamericano de Derechos Humanos 3 

Sobre eJ tema es conveniente recordar que la Octava Coníerencia Internacional 

Americana de Lima. de 1938, aprobó una declaracion a favor de los derechos de la mujer 

y otras sobre protección de los jndigenas, que constituye un antecedente. 

1PU111111 iuronnución latinoamCTican,1 consulUtm<X· Sucndcn. Pougla!'I. -El n111rco le¡znJ de las relaciones raciales 
en Centroamérica y Sudarn<-"nca-. PonCJ1ci.11 p..-e$Clltada ni S"'""'""º d<!" la,, "''ac10,, .. , lh11Ja.s .sob~ /o., rrcur.so.s y 
otro~ fonrra:r de protecci0,1 c1ue dtT¡><»r .. rr /as ~·ict1mas d~ J,, d1.,cnn11ru1c1ón rucrnl y actuwlade:r qul' han de 
,.,,,pnender.se a nivel nac1011al y n•g1mu1I. Mnnat;11<1. Nic.aragu.11. 14-22 de du;:iembre de 1981. p JS. 
2 Moruoy Cabrn, Mnrco G~nnlo. MProl<-"'Cc16n Jntcn1.acm11nl de 10:1 dc..'T<..-cho:,; luunano<i en el S1SICfllU 
lntcnu~cnno". Curso lntercí1.scipl111ano '-'" Derech<Jf" l/11n1a11of". b1.stit11ro 111t.·rnnu•nct11ro d,• Den.•rho.T //,,manoT. 
San JosC,Costn R1c11. 26 de agoo;;lo al b do:- '-'~Jlll<..'111brc de J 985. p .l(, 
3 Fix-ZJ!mud10. H<..'ch>I'", "Pru{c1..cio11 Je los dc..-rcd1os hum.ino-. muc l.i:,; Jlln~1cc10J1c;:s 1z.uc1011alc:.M. Cur:ro 
fntl'rd1.sc1p/111ano en D.·,-..c/lo:r lf11n1<1110.,. ln.fl1l1110 lnr..runwncc111<> .¡,. D•·n.•clio~ !!11mar1v.s. Jo<>e. Cosw H1ca, 26 de 
agosto al 6 de t.epl1emf)Te de 1985 pp SH E..; importnlllc l1.1111b1é.11 de Vargas Currc110. IOJn1undo, MLu prticlrca de la 
comJsión intenuncrican,1 cu dcrcd111s 1 fu mimo»", l\.fntcru1Jc'i dd cur:.o ~1inladu 11t s11¡11u 



Sin embargo., es en la década de 1980 que a nivel no gubernamental y de organismos 

intcr&111ericanos.. se plantea abiertamente la cuestión de los derechos humanos de los 

pueblos indios. Así. del 23 al 30 de noviembre de 1980 se celebra el IV Tribunal Russell. 

en Rotterdam. Holanda. dedicado a los derechos de los indios. En ese tribunal se 

presentaron testimonios sumamente graves para nuestra área de interés. Mesorunérica~ 

los indios quichés de Guatemala.. que acudieron de su país al Tribunal, dieron testimonio 

sin mostrar la cara: se encapucharon para que no los mataran de regreso. Los de la 

región Huasteca de México. manifestaron que tenían que cambiar continuamente a sus 

dirigentes para que no los secuestraran y/o compraran los poderosos ganaderos que les 

arrebatan las tierras de la comunidad. 4 

A nivel de los organismos intcramericanos. por primera. vez, se trata la cuestión de los 

derechos humanos de los pueblos indios. en el IX Congreso Indigenista Interamericano, 

celebrado en Santa Fé, Nuevo México, Estados Unidos, del 28 de octubre al 2 de 

noviembre de 1985. Se abordan en el punto III del temario y se Je dedican los resolutivos 

número 15, sobre la situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas de las 

Américas, el número 16, sobre derechos humanos de los pueblos indígenas, el número 

17,. Proyecto de Resolución sobre e1 reconocimiento del principio de non refoulment (no 

devolución), el número l 8, informe sobre la situación de los derechos humanos y el 

número 20 sobre normas consuetudinarias 

Los resolutivos dictados en su orden: 

El nUmero 15: 1) Hacer un llamado a la Asamblea General de la OEA a fin de que se 

solicite a la Comisión de Derechos Humanos que infonnc anualmente a la Asamblea 

General de la OEA acerca de la situación de los pueblos ind1genas del continente 

americano en lo relativo a los derechos humanos, 2) Recomendar a la OEA colabore en 

la traducción de las Declaraciones sobre Derechos y Deberes del Hombre y la 

Convención Americana sobre Dcn ... ~hos Humanos a las principales lenguas indígena~ del 

continente. a fin de promover un mayor conocirniento del sistema interamericano por los 

indígenas~ 3) Solicitar al Instituto Indigenista Interamericano que proporcione apoyo 

técnico a esas medidas. 

4 Ver: Onlcnno, Eduardo. •1,n Cnnqu1sl11 contlnu.:i cnmc.."tl •. rc<>urrcccmn .J., ln<> 111J10-. Je Aln ... 'Tlca•, Hevuk~ 
Nicardunc, Nic.nTugUl"I. nwn ..:;, cnero-1nar10, l9Hl Ver Bunfil n.1talla, limllcnno. ··cuar1o Tnbun.ul Russcll 
Tc:st1mon10 de In d1gn1dnd y 111 1gno1n1n1a·. ,\',•.nn, M~x1co, nunl 4!J uhnl l'J81 

256 



El número 16: 1) Recomendar a los Estados miembros que adopten medidas urgentes 
en consulta con los representantes de los pueblos indígenas. a fin de reconocer y aplicar 
los derechos que corresponden~ 2) Exhortar a los Estados miembros a adaptar sus 
legislaciones y prácticas internas al derecho intcmacional en lo referente a los derechos 

de los pueblos indígenas~ 3) Exhortar a la Organización de los Estados Americanos a 

considerar seriamente la cuestión de Jos derechos de los indígenas, en la elaboración del 

protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

derechos económicos. sociales y culturales. 

Et número 17 (en lo fundamental)· t) Que se inste a los Estados miembros a 

reconocer el principio de 11011 refo1.1/171enr (no devolución) y a velar por- su observancia. a 

fin de que se aplique con especial celo en el caso de los indígenas~ 2) Ratificar la 

Convención y el Protocolo de las Naciones Unidas relativos a adoptar en sus 

legislaciones internas normas de procedimiento relacionadas con los refugiados y el asilo 

a fin de darle soluciones prácticas y humanitarias. 

El número 18: 1) Hacer un llamamiento a la CJDH a fin de que se expida una serie de 

informes especiales acerca de la situación en que se encuentran los pueblos indígenas en 

cada uno de los paises miembros en materia de derechos humanos~ 2) Solicitar que estos 

informes sean publicados oportunamente culminando con un estudio comprensivo y 

completo sobre la situación de los derechos humanos en cada Estado miembr-o para su 

presentación a la Asamblea General de la OEA en 1992. 

El número 20: 1) El reconocimiento, en la medida adecuada. de las nonnas de 

derecho consuetudinario de los pueblos indios de los países miembros; 2) Que los 

Estados miembros de Ja Convención Internacional de Pátzcuaro ( 1940) estudien la 

posibilidad de adecuar Jos sistemas penales y civiles vigentes, a la especificidad 

sociocultural de los pueblos indios, tomando en cuenta las normas consuetudinarias de 

estos pueblos; 3) Que el Instituto Indigenista Interamericano preste la ayuda necesaria a 

los gobiernos de los Estados miembros. 5 

Corno se advierte. es la primera que a nivel del Instituto Indigenista 

Interamericano, es tratado el asunto relativo a los derechos humanos de los pueblos 

5 Instituto lnd1gciusta Jntenunc:ncwm. /.\" Cong-.~o /nd1g••n1~tu /11/<'raniencano, .-1.cta ji11al propol"Cionada 
am.ablcmcntc por el lnstJluto. 
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indios. Caben destacar en dicho CongTeso dos importantes trabajos: e1 del Antropólogo 

mexicano Guillermo Bonfit Batalla y el Abogado guatemalteco Augusto Willensen 
Diaz,6 

Si hacemos un recuento de las recomendaciones sobre los derechos indígenas. que 
precedieron al IX Congreso Indigenista lnte.-americano, encontramos algunas muy 
imponantcs. Lamentablemente ellas se quedaron en simples planes resolutivos. Sin 
embargo. es posible retomadas para hacerlas efectivas. Por la naturaleza de este trnbajo 

aquí sólo nos referiremos a cuestiones relativas al procedimiento penal y a los derechos 

humanos. 

En el Primer Congreso, se propuso crear una agencia encargada del estudio e 

intercambio de la información relativa a las leyes y prácticas administrativas de las 
distintas naciones. en relación a la vida y 1os problemas indígenas. 

Es de hacer notar que el Instituto produjo. con el apoyo de especialistas de la región. 

una interesante colección sobre disposiciones legales de varios países. lamentablemente 

poco conocida. 

Aparte del sesgo patemalista e integracionista de estas rccomt::ndaciones. se proponía 

"arbitrio judicial a los jueces y que éstos consulten la!> costumbr·cs y circunstancias 

especiales de los grupos raciales indigenas" En materia de legislación. "respeto a los 

valores positivos de su personalidad histórica y cultural y con el fin de facilitar su 

desarrollo". 

En el Cuarto Congreso (1959) se planteó: "Que los gobiernos ref"onnen su legislación 

para que sea práctica la defensa jurídica de los núcleos indígenas" 

En el Quinto Congreso ( 1964) se propuso: "Crear procuradurias encargadas de la 

defensa jurídica y gratuita de los derechos de la población indígena". 

6 Bonfil Batallo. Guillermo. ·Los pueblos m1..hos, sus cullurns y políticas c:ultullllCS", Anuario /ml1ge11uw. Mc!txico, 
dicicmbn: de 1985 W11lenscn Din.z. "Algm\Os llsp<.'Ctos de l11s medidas tomadas y re<J.hzadn!I por Naciones Umdns 
en nw.tcna de derC(;:hos hmrwnos y hhcrt.:1Jc-. ÍlUJdnmcnt.nlcs )" su rcl~ctón con los pueblos 111d1gcnas", .•bmano 
/ndig~m.11ta. MCx1c:o. d1c1c1nhrc d~ !•JR5 
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Las demás recomendaciones son en su mayoría para aspectos relativos a los 
denominados derechos sociales. y se advierte como primer problema Ja cuestión de la 

tierra,, el respeto a su cultur~ etcétera. 

Sin embargo. las recomendaciones no se han cump1ido, como se asienta en la 

investigación realizada por Alejando Marroquín. distinguido Antropólogo 
centroamericano. que sei\ala: "mas del 88o/o no se han cumplido". Entre los f'actores de 
su incumplimiento enumeraba: 

a} La política general de los gobiernos americanos, los cuales no ven con simpatía los 
cambios que propugna el indigenismo, cambios que muchas veces van en contra de los 

intereses de las oligarquías locales o nacionales. 

b) El pr-oblema económico. 

e) La f'alta de difusión de las resoluciones de cada congreso. 

d) La :falta de técnicos con capacidad para llevar adelante su cumplimiento. 

e) Los obstáculos que los sectores que viven de Ja explotación del indio oponen al 

cumplimiento de las resoluciones indigenistas. 

f) La falta de obligatoriedad de las resoluciones ... 7 

Lo importante de los últimos Congresos Indigenistas es la participación paralela de 

representantes de los pueblos indios, que pf"csentan demandas fonnales, no sólo a nivel 

del cumplimiento de las normas internacionales de protección a sus derechos, sino 

también la conducción de tos organismos que tienen que ver directamente con ellos 

Sin embargo. es necesario precisar que. siendo un fenómeno generalizado la violación 

de los derechos humanos de los pueblos indios, van a mediar diferencias en cada uno de 

los Estados, incluidos Canadá y Estados Unidos. Es de recordar también que en algunos 

paises la población india es mayoritaria, como en Guatemala, Perú y Bolivia. En otros 

mayoritaria en términos regionales -México-. y en otros se trata de mi norias étnicas. Para 

7 M.arroquln. Alejnndro, Balanc~ d.-1 11rd1~··mnt10. Mcx1co, Inst1tuln Jntl1gcn1,.,t11 Intcr.:in1cncnno, 1977 :Su 
~ación aburen hnslu el VI Congreso 
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Jos dos primeros casos. hablarnos de lo que la antropología conoce como pueblos 

testimonio (Darcy Riveiro). y se trata de Jas principales culturas prehispánicas vigentes, 

pese a Jos 500 ai'ios de persecución e intento por aniquilarlas. Los niveles de violación a 
sus derechos van desde la discriminación, intentos Cor.zados de asimilación.,. destrucción 

de su cultura. hasta el etnogenocidio de las dictaduras militares (Guatemala) teniendo 

también como manifestaciones su control en reservaciones (Canadá y Estados Unidos) y. 

Jos que en Méx:ico se ha denominado caciquismo, control poJitico y para Jos agraristas. 

neolatifundismo. 8 

2. Significación del problema 

Sin duda la relación entre el procedimiento penal y Jos derechos humanos que nos 

proponemos analizar es producto de las comrndicciones sociales existentes en la 

f"ormación económico social de los paises de América Latina También Jo es el marco 

político y cultural en cJ que se desarrolla esta relación 

Los obstáculos en cJ accL·.\·o y adn1i111stración dL· .Jusrit..·1a atentan en Jo fundamental la 

configuración democrática del Estado moderno y afectan Ja judiciaJidad como vía natural 

para la resolución de la problemática legal. 

La significación de la problemática. además. reviste importancia desde varias 

perspectivas en el campo sociojuridico y emre cHas Ja de Ja vigencia de los derechos 

humanos, dentro de esa universalidad que señala f\.fonroy Cabra. Nos remite también a 

una revisión conceptual de la teoría de Ja justicia. que supere su visión fbrmaJista y 

f"etichizada,. para recoger en su seno una cosmovisión interdiscipJinaria. critica y 

comprometida con los cambios sociales que demandan Jos umbrales del siglo XXI. Y 

hace necesario un análisis empirico del problema del acceso y Ja administración de 

justicia que permita proponer soluciones que se encaminen a propuestas concretas de 

creación y modificaciones sustanciales y/o rcíormas a la legislación vigente, sustantiva y 

adjetiva. 

B Barre, MAric Chanta!, /d-ologfa., ln1./lg1mi.s1cu _v mot4minllO.S imhv.r. México, Siglo XXI. 1 983; IlArtra, Rogcr. ~l 
al .• CaaquiJrrno y ~fer po/flico e11 ¡\f<'x1co. México. Siglo XXI. 1975. Gon.zález Casano\"a, Pablo. La dernoi:;racia 
ni Ml!xico. Má:XJCO, c.d. Era. I 965; Gutclman, t-AichcJ. Capilali.smo y rrforma agruna ,.,, Afbrico. México, cd. Era, 
J974 
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Como propuestas de investigación se hace necesario también analizar el papel y 

condicionamiento económico-social y cuhuraJ de los llamados operadores del derecho; 

los jueces. rnirústerios püblicos. empleados de los tribunales. abogados. peritos. 

traductores. médicos f'orenses y demás coadyuvantes en la administración de justicia y 

establecer las modalidades de su reclutamiento, prácticas prof'esionales y compromisos 

sociopolíticos. 

Naturalmente podrá indicarse que estos estudios ya se han realizado a nivel 

doctrinario y en algunos casos, empíricos 

Particulannente recordamos las propuestas en Italia por Trevcs y CappcJJetti. 9 No 

obstante, esta relación en el campo del derecho indígena. y en gencraJ como f'enómeno 

soc:iojuridico. ha sido poco estudiado en nuestro medio, salvo algunos trabajos pioneros 
de un nivel muy general. J.. O 

Frente al reto por desarrollar investigaciones jurídicas tcórico-cmpíricas11, que 

perrnitan una visión de conjunto del problema. el incumplimiento de csea rarea motiva 

que Jos propios sujetos sociales (campesinos. colonos, ecologistas, indígenas. etcétera) 

salgan a buscar asesorias pard la realización de estudios y propuestas aurogestionarias 

relativas a Ja situación de justicia. 

Sobre el particular se vienen desarrollando merodologias de investigación 

participativa,. ausentes entre quienes trabajan en lo que denominan actualmente 

"antropología jurídica". "etnología jurídica .. o .. sociología jurídica" 

9 Trevcs, Renato, /ntrvducc1~r a la socrologia _¡urlJ1ca, Bttrcclon.'1, Taurus. 1978; CappcJlettj, Mauro. 
•Fonn.tK:iones sociales e int<..TC."CS de gn1po frcnrc a Ja JlL"Ocia 1,:1vrJ'". /Jo/l"tin ,\f.-.xicano de De,..,.cho C""'1parado. 
México. nl1o XI. nurns :IJ-32. enero-agosto de !97H. pp J.-40 (•)Como nnh .. ""Ccdenle recordcmo.-¡: Cour~. Eduardo 
J Lcu ma1Jdawr1-ent.:u df'I <1bos:mlo ed Dcpa.lnul. Bucn<Js Aues, Argenrinn, fQH2 Cn.rncluto. Francc~o. f..at: 

wrü1erfa3 del P~'ª pcmul .. o:1ítonaJ .EJco. lJl,.ICJ"l~ Aire., A:~cntum. 1959 Fcnuandcz, Eusebio. Teorla df' la 
J."IUliciayderrchcu lrwna"os cd1tonaJ Dchale, Ma<lnd, Espnil•. 19&4 
.10 Se v!cncn desarrollando bajo lo instancut 1n6s de Ja antropologJ11 y fo soc10/ogia. pioneros en C"5C ~tido el 
quehncc:r de Rodolfo Stovcnlwgcn y Gu1Jle:nno Bonfil Bi1taJlu Má:<> ~1ddauh~ rc:fcnrc:mos en dc:taJlc a.Jguno" trabajos 
de tesis en tnUICMa 1urld1co pcnnJ dc:"-!lTTnllwJos ._-n Gu;Hcznala. Vcn=ucl.1 y c:I Peni (t:unb1c11 ptonc.."TOS) 
1J.. Ver: Gcss::ner. Voll..'1T1.lll", Lo .. 'I con/l1cto'l .foc1ule3y la adnun1 .. Yl1T1c1ún dr .11u11c1u ~·11 ,\/~_r:1co. 1'.-fCxtco, Jnstiluto Je 
htvcstJgac:ioncs JuOdicas, UNAM. J 9R6; JunCne..". Gi/bc:rto. I'od..,·. 1•1rttulo y d1.1cur..TO. ,,_fé~Jco, lns11tuto de: 
htvestipc1oncs Ju.rid1CDs, UNAM. 1981; llcnulndc.z Vega. Raid. E":uryo.J Jurid1co:flloWfico.r. Mc'.\.JCO, Universidad 
Veracn.i.zana, Jalapa. 1984·, Asacwc1ón lntcr1m1cnCllfu.1 de Scrv1c1os 1.c~olcs, LDJ nhogudoi _r /u df'mncrac1a '" 
Awrilnca Lat111a. Colombia, J986. W1tkc:r. JorF;e. C"ón10 hucl"r rma lé!-fu d,. grr.uh• , .. ,, dr.n-chrJ. México. cd Pac. 
1988. 
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Por esta razón. nuestra preocupación tiene que estar encaminada al análisis y 
Connulación de propuestas frente a la pl"oblemática que afecta a sectores importantes de 
nuestra población. en paises pluriétn.icos y pluriculturales como los nuestros. El estudio 

de los derechos humanos de los pueblos indios se torna básico y en la cuestión de Jos 

derechos humanos es menester no sólo ser portadores de un discurso teórico. sino llevar 
a la practica el estudio de la realidad concreta para propiciar cambios sociales. entre ellos 

la creación de un derecho mas acorde con los intereses populares 

Seguramente el acceso y la administración de la justicia penal constituye un indicador 

del grado que asume la desigualdad y discriminación social. Ello genera la manifestación 

de que subrayan como problemas fundamentales de ..-'\.rrlérica Latina la f"alta de justicia 

para estas dos poblaciones Paradójicamente. nos encontramos frente a -..•.na justicia que, 

en mecánica procesal (legislación adjetiva). deja de lado la cfectivización de los derechos 

fundamentales de los más dCbiles en términos económicos. sociales y culturales (desde la 

pobre~ hasta Ja ignorancia dd derecho por la pobreza) 

3. El problema de la administración de justicia penal 

El problema de Ja administración de justicia para Jos pueblos indígenas, como su 

calificación ante la ley penal, plantea uno de los desafios doctrinarios y prácticos de 

mayor trascendencia para las legislaciones latinoamericanas, al decir de los expertos 

sobre derechos humanos.12 

Para el equipo coordinado por Rodolfo Stavenhagen. sobre los derechos humanos de 

los pueblos indios, hay dos cuestiones fundamentales: una. la "existencia o no de una 

legislación penal particular para los indigcnas. La segunda cuestión. que divide a la 

doctrina penal, en lo que se refiere a la imputabilidad o inimputabilidad del i.ndigena 

frente a la sanción". 

En investigaciones concretas aplicables al caso mexicano, 5oe advierte: inadecuación de 

tipos delictivos a las condiciones de existencia de la población indígena. oposición a las 

prácticas reglamentadas por el derecho consuetudinario indígena o bien inadecuación de 

las técnicas del derecho procesal a los medios y recursos de la cosmovisión indigcna".13 

l.2 Ver. Sto.venh.Pgcn. Rodolfo. et al .. Derecho 1ndlge11a y tf,•n_·chnf hunu.uw.T ,.,, Anrt!ricu Lut111a, Mex1co. ColmL-x. 

If'316~~·c1t .. p. 282 
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En cuanto al procedimiento penal. al igual que los sectores populares y en algunos 
casos la población en general. se sufren tas consecuencias de la desobediencia de los 
órganos jurisdiccionales aJ mandato que impone una pronta y cumplida administración 
de justicia. el principio real de defensa. el de los pnncipios procesales universales de 

inmediación del juzgador de los beneficios de pobre.za. de la prcclusión pr-ocesal. del in 

dubio pro reo. del non bis in idem y. fundamentalmente, del denominado principio de 
humarudad, l..4 que afectan la judicialidad. 

Lo anterior ha sido juzgado por las Naciones Unidas en su resolución 36/21 en el 

sentido de que ..... la justicia penal se debe considerar en el contexto del desarrollo 

económico. tos sistemas políticos sociales y culturales y los valores y los cambios 

sociales " 

Para el caso particular de los pueblos indios. 1a situación se agrava por su 

condicionamiento socio-económico anulante de su personalidad, por la discriminación, 

marginación y explotación que sufren, la falta de consideración y respeto a su 

cosmovisión jurídica y por no considerar la ignorancia de sistemas juridicos ajenos, más 

allá de los principios generales y universalmente válidos, como el derecho a la vida9 la 

libertad y la seguridad de las personas. 

En el primer Congreso 1'.1undial de Derechos Humanosl..5 se aceptó que "Los 

derechos humanos en la administración de justicia penal se refieren a aquellos derechos 

funda.mentales que les son a-econocidos a cualquier persona que, por una u otra razón 

justa o injustamente. entran en contacto con los sistemas de justicia penal en nuestros 

paises; y aqui nos referimos a un concepto de justicia penal en sentido amplio, es decir, 

teniendo en cuenta no sólo la fase judicial penal. sino que cuba-en también las acciones 

iniciadas desde los órganos represivos del Estado, es decir comprende la trilogia policial, 

judicial y penitenciaria, ángulo desde el cual debemos ver el problema si es que 

pretendemos obtener una visión integral del mismo" 16 

14 Sobl"c el princ1p10 de hwnaruJ.a~l consultar l:k: l1t llu.1, Jorge, !J1 cr><l1.ficnc•ót1 ¡w,u.l lulm<M.Jmo!ncunu. Cnracus, 
Univer.iiidad Central de Vcnaucla. lusl1tuto de C1eiu;111"> Penales~ Cruninolugtcas. l'JK2. p. -16 y ss (•) Dcvis 
Ec:hnndia, l{CTTUIOdo. Pn,,r.ip1os fi111dutru.,1talt•.f ,J.,/ D.-r.-d10 Proc••:s<1/ [',•11<1/ l~dnorial A 1J C Bogotá, Colombia, 

!(~l·~. Prrrne,. Cong,....ro .\f1oul1al de Do!n-clw.~ l·{unuu1or. ccl.:-braJo ..::u Al111ucli1, Co'itu Rtcn, 6-12 
dici.crnbn: 1982, ~·ol. De1Tcl1o:s l111mu,,ns •'11 la odm1111:stmc1ó11dt"111st1c1u p<'!f1<1l, Costa Rica. 1984 
16 Monteto, Jorge. "'Derechos hunumos en la adJn1nislrnción de: 1ust1ciu pcnHI". op. cll. supra, p 9 



Lamentablemente tos derechos humanos más violados tienen que ver con la justicia 
penal y basta tener presente los artículos 6. 7. 9 y 1 O del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. 

Elio Gómcz Grillo. cuando aborda la problemática de la justicia penal en su país 1 7, 

alude a una patología comUn para América Latina: 

a) La problemática del "preso sin condena." 

b) Lentitud judicial. 

e) El castigo no al defüo sino a la pobreza (desigualdad socioeconómica). 
d) El terrorismo judicial. l. B. 

e) La discriminación por motivos de raza (étnicos más correcto en nuestra opinión). 
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Sobre el último punto Salomón Nahmad, para t\tléx.ico. es del parecer que la 

aplicación de la legislación penal se hace en agravio de la población indigena: 

Existe amplia evidencia de que los indígenas son víctimas pcrslstentes de la ley 

impuesta por las autoridades mestizas En primer lugar. en la legislación no existen 

mecanismos que permitan asegurar que una causa instniida a un reo indígena no sea en 

su propia lengu~ lo cual se presta a un sinnúmero de abusos e injusticias por las 

autoridades mestizas Et indígena es víctima por ser analfabeto (la mayoría lo son); 

tainbién por ser monolingues 19 

Nahmad refiere tambié:n la insuficiencia. la falta de medios y capacitación del cuerpo 

de procuradores indígenas del Instituto Nacional lndigenista.20 

Asimismo. en los Ultimas años el problema penal se ha complicado en un aspecto 

particularmente delicado. que en la legislación mexicana se llama delitos contra la 
salud_21 

1 7 Gómcz Gnllo. E110, "Justicio penal L"tl Vcnaucla", op. c11., $Upm. pp 64-o6 
18 Se enhcnde como ht uttlu_ncu'm de tribunales penales para llevar en su seno lu discusión de m1untos que le son 
completamente nJcnos con'° scnan l.lls accionCli c1v1lcs, merau1t11es, laboTnlc!> que: no deben d1lucularsc en los 
tribunales ~les. 
19 Sla.vcnh.ngen. op. cu .. p. 311 
201.,oc. c1r. 

21 Op. ca .• p. 312 



Sobre el panicular. además de las prácticas rituales y el uso de drogas. es conveniente 
considerar. a nuestro juicio. de qué manera los indios. dadas sus condiciones cconónúco
sociales. son presas laciles del narcotráfico. 

A to apuntado por Nahmad y en el contexto indoamericano. es conveniente agregar 

también el abuso de poder a cargo de los sistemas policiacos. del ejército. los caciqu~ 
abogados y hasta de las sectas religiosas. 
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Habría que tomar en cuenta también ta corrupción policiaca. la del Ministerio Público 

y de los Organos JurisdiccionaJes~ son en el contexto no una excepción sino. 

lamentablemente, la genea-a1idad que da motivo a la violación de los derechos humanos 

en forma sistemática La imparcialidad e impartibilidad de Jos jueces. agravada por su 

f"ormación positivista aberrante, al igual que la de los agentes de1 Ministerio Público. a 
quienes hay que sumar lo que se ha denominado .. daltonismo judicial". 22 

Lamentablemente en cualquier proceso judicial en que se juzgue a un indio. asistimos 

de hecho a la plasmación rituaJizada de una relación con raíces coloniales. como lo 
afirma Bailón Aguirre. 2 3 

La visión colonial parroquial de los operadores del derecho: jueces. ministerios 

públicos. abogados. empleados judiciales. anta-apólogos. psicólogos.. médicos forenses. 
traductores. etcétera. es la de verdaderos colonizadores internos. 2 4 

2 2 Un esfuerzo p!ll"8 an.uh7.ur el conocunu .. -nto de los derechos hunuu10<> y su i-clac1ón con el ~1sh:nw de Jusllcu1 
p:2W fue el taller organlZ.Ddo por la Acadcnua Mexicana de O...-rcc110"ll 1 lunumo,; y el ln5.tlluto Nac1onul de Ciencias 
Penales {INACU~) del IR ul 29 de Rg<>l>lO de 1986 
23 Bailón Aguirrc. Etnia y n'prr'.'flt'»1 ~·,.ul. Pcru. cJ1c1oncs C1pa, 19RO. p 46 
24 Ver. Gonz.Alc.z Ca.'Ulllovo. La d..-mocrocra ..,,, Aléxico. crt u.l·!fU/JtT•. y Stavenlwgcn, Rodolfo. "Clases. 
coloniahSITIO y 11culturuci6n". CuaJen1u$ S/SG. Guatc:rnala, 1968 Vr:i- los U-11baJD.o¡ basados en invcst.1gac1oncs 
cmplrica." pona Am~co India· Curuch1che. M1guc:I Ángel, D1scnminación de 111 población en el ordcnarni<:nto penol 
guatcnulltc:co, Guatnnala lndlge-nu. nWn 1-2, 110! XIl. 1977~ Hcrnts.nJcz S1fontes. Juho, R1>0l1dad ¡urld1ca del 
lndlg..-na guatemalteco. Guntcmnlu. tes1~-<lert..-cho. Uruversido.d de San Cnrlos, 1965 lnaretu. Glndis, El mdlgena 
ant..- la ley ~1al. UnivCTSidnd Ce11trnl de Venezuela. 1981. (Rescfla 1ntCTc!W.nlc. Bt111,;IL'T, Alvaro llul...tifr Ale.r:1cano 
d# Ift!recho Comparudo. México, w1o XVUI. mun. 50 mayo-agosto. 198-l. pp 646--650). Lopcz Godlnc-L. R, La 
igrrorr21Jcia y la mcompn~1uión ,ie la le_v penal nr el nro.-cbo 11Mllgcna gm11rn1ull<'Co Guatenulln, h:s15--0L"TCCho. 
Uni11ersidnd de Snn Cadas, 197~; On.16ik'7. C1ti1entcs, Jo...: Em1ho Rolando. l lua comumtiod mdigr11a s.-uutemolteca 
frrnte a la 1gnoro,,c1a del df.'rt!Cilo. Gu.utenuilu. tc->1s-<leTecho, lJ11111ci-~1dn<l Je San C,1rlo:>. 1 '}70. "Ln cucst1011 ctn1co 
en Mcsonrnenc.o y los dei-echos hu1n."l1!0!>". Uev1.ua Al .. :1:1C<1'1" d•• Ju.'JllL"'" r..1c.,1co, nu1n 4 . .._.~ll V. octuhr-c!· 
diciembre. 1987 



En sociedades pluriétnicas y pluriculturales es pertinente considerar. así como se hace 

con la lengua. la religión, el vestido y la psicología (pilares étnlcos). la cosmovisión y tas 

prácticas juridicas de los pueblos indígenas como un derecho alternativo. 
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Por tanto. quienes ejercen el acto jurisdiccional reglado de los denominados Estados 

nacionales.. corno las justicias indias. deben conocer y practicar adecuadamente los 

principios universalmente válidos en materia de derechos humanos. 2 5 

Es importante. ademas. considerar las contradicciones y desigualdades étnicas y tener 

presentes las contradicciones entre capital y trabajo que sufre c1 1ndío, junto con los 

sectores proletarios. semi proletarios y cnn1p~sinos en su conjunto. 

En los informes de la investigación sobre derechos humanos y sistemas penales. 2 6 se 

indica: "La opinión especializada latinoamericana es perfectamente consciente de que la 

realización de los derechos humanos en los sistemas penales e~ notoriamente deficiente. 

no siendo ésta una atinnación aprioristica gratuita. sino un resultado de experiencias y 

vivencias individuales" 2 7 

Habria que agregar a 1o anterior que no existe una tutela juddica suficiente y que se 

trata de sistemas penales defectuosos que mantienen criterios pcHgrosistas ya rebasados 

(razas. culturas peligrosas). Así. el desconocimiento de la relevancia de las culturas 

autóctonas es una gravisima violación al principio de culpabilidad. 2 B 

Los informes sobre la legislación procesal señalan como puntos & considerar sobre 

esta cuestión de la vigencia inmediata de la ley procesal. las violaciones al principio non 

bis in icfem. las violaciones de la garantía de\ juez natural y los fueros especiales. 

nombrruniento y amenaza a 1a independencia de los jueces e integrantes de los tribunales. 

la independencia del ministerio público. 1as declaraciones extrajudiciales y judiciales 

viciadas. el valor probatorio de evidencias obLcnidas ilícitamente. la li~crtad provisional o 

excarcelarla,. el amparo de la libertad y habt.•as corpus incomunicación de la persona 

2 5 Ver. Garcia RAmifc:7 •• ~g10. Lo:r .I••n>clJO.f humano:r y el tlc,...,cl10 ptmul. Méx1co. cd. Porrún. 1 'JSS. p. 1 SS. 
26 Zarraroni. Eugenio, S1stcmu.~ ¡w1aul~·:r y tlcrecho., lwma"º·' .. ,. .4ménc" [_,u11na (pnmcr 1nfonnc). CoslH Rica. 
~~ ~;~;¿1cuno de Dcrccho'i Hum1111ns, t 9S3 

28 Op. C'it .• p. 40. Zaffnrum 1<!..:1cnt...·rnc11tc puhhcO unn cxoc:lentc crnu;.n u lu dognuillcn. pcrml en un libn> 
francamente sugerente que 1ndu~c 1.1 ..:11c~tHin po::nnl del n1uuJo 1ndig<!nu Eu h11sn1 el..- la:r /H!'IU.S pcrdu:la:r. 
(De.sla!git111wc1ón y .Jo¡.?.mdt1c<1111nd1co J><'nu/). Argentina, cd Fd1ar, t <ll-(9 



privada de libertad y algunas características paniculares de Jos procedimientos, entre las 
que destacan para su discusión: los sistemas inquisitoriales. los sistemas orales y Jos 
jurados de concienci~ los criterios de valoración de la prueba. motivación de Ja 
sentenci~ el derecho de defensa. las fonnas procesales y las condenas de rebeldía. Los 
items enumerados constituyen un corpus que. en el caso del procedimiento penal. deben 
ser analizados cuidadosamente en el contexto global y en Jas particularidades del 

juzgamiento a la población india. 2 9 

Para México hay todo un debate sobre la intervención del Ministerio Público en el 

proceso penal que ha sido sometido a criticas serias al igual que a los sistemas de 

recepción y valor-ación de Ja prueba. en especial la denominada prueba confesional. 
advirtiendo que dichas prilcticas son violatorias a los derechos humanos. Otros 

consideran al "ministerio público como un omb11d.sma11 de estilo netamente 
rnexicano". 3 O 

En cuanto a los servicios legales y a las comunidades indias, son importantes Jos 

resolutivos de la segunda coníercncia regional de programas de servicios legales, que 
rezan;3l. 

Con respecto a nuestro trabajo en asesoría jurídica para poblaciones indigenas, hemos 

encontrado las sig:uienres características comunes· 

J.. Hay una realidad común latinoamericana que es Ja presencia de culturas y 

pueblos indígenas que han sobrevivido a los procesos de asimilación y liquidación tanto 

de la corona española y portuguesa, como de los Estados nacionales. 

2. Nuestro trabajo se enmarca en la reivindicación de sus derechos a existir como 

grupos y corno culturas, frente al Estado nacional y sus proyectos políticos, económicos 

y sociales. 

2 9 Z-nffllrnni, Eugenio R , "0.:n..-choo,i hwnnno'I y S"l!!letnus pcru1lcS"". Uo·~·ura .\if'TUYlll<J ch· ¡u.f:r1c1a. Mc!:xico. nUtn. 2, 

:fb ~~?~~~lil:.~~~~1~4~;u~5~· d .. "Tcchos hunumos" R<-rv1sra .\fo>xiccma e/,• J1Hhc1u. México, núm. 4, vol. V, 
oi:tubrc-dk1embrc l 'J87. pp. 229-2.14 Ver de Oun:lu R.omirc;., op ca p 1 86 A ruvcl glohnl "'Obre Amc!:fi¡;.o; Comth~ 
Juridíco lnten1mcncano El A/1111.rrrno l'11b//co e11 /o.J paucs Lut1noamt•ncano~. \Vuslungtun. D. C, 1967. Doc. 
Oficial OEA Scc llVJ CU-88 
31 ScglUldu Conli..-rcuc1u Regional de l'Tognuuns de Scrv1c1os Le~ulcs Valla de Lcy'l:a, Colombia. 18-21 uc junio 
1985. /~. Asoc1ac1ó'1 /11teram .. ncana d•• s,rwc-101 ú•galcs M .. "TJIOnas C>oss1cr que o;:onticnc uspcctos g:cnl!nalcs 
rec1~n trutados: Couuszón Ep1:.cop.il de m;dón :..oc111I (l' .. -nl) J • Tall•·r )\'uc1011a/ sob,.c .1usr1c1a y d<•n.-clio.f: lmnuur~ 
Lima, Peni. 12 <ti 17 de uhnl, 19') 1 
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3. Nuestro trabajo se define extemamcntc a los grupos indígenas. sin pretender 
con ello reemplazar o suplantar su propia dinámica y f'onnas representativas. 

4. Esta labor que ejercemos no tiene sentido si no existe la participación 

consciente de Jos propios afectados sin perjuicio de que coope.-emos en Ja dinamización 

de sus reivindicaciones. 

S. Las actividades que se desanolJan con ios grupos indígenas implican 

necesariamente Ja interdiscipJinariedad y Ja selección cuidadosa de las tCcnicas jurídicas a 

utiliz.arse~ que no pongan en riesgo Ja supervivencia indígena 

6. Hemos constatado que las leyes especiales relacionadas con indígenas. han 

permitido enfrentar a la legislación nacional y aJ Estado, lo que significa la existencia de 

espacios que pueden ser más o menos ampliados en Ja lucha directa de Jas comunidades 

indfgenas por sus propias reivindicaciones y autonomía. Al respecto consideramos 

también la necesidad de contar con normas tutelares no discriminatorias que garanticen 

su desarrollo como etnias 

7. La reivindicación de Ja identidad indigena y sus diferencias culturales con 

respecto a Ja cultura nacion<otl dominante, no estil exenta de dificultades y específicamente 

éstas se observan en asuntos tan irnponantes como su identidad frente aJ Estado. su 

capacidad jurídica y participación politica, el sistema educativo religioso. la 

discriminación laboral de que son objeto Jos indígenas. y aJ mismo tiempo su derecho 

respecto a la tierra y los recursos naturales. 

Recomendaciones del taller 

a) La comisión considera como vital nuestra plena identificación con las 

reivindicaciones de Jos pueblos indígenas. con miras a su propia dinámica y desarrollo. 

b) Asimismo consideramos necesario efectuar un trabajo conjunto que nos 

permita profündizar en el conocimiento de Ja realidad latinoamericana y en panicular en 

Ja indígena. Jo cual exige. inicialmente. la Tealización de talleres en tbrma periódica con Ja 

participación de abogados que realizan trabajos similares en América Latina 
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En cuanto a la deCensa de los indios. es importante ..-esaltar la p..-opuesta 

oficializada por el Estado de Oaxaca-México. a través de la P..-ocuraduria para Ja defensa 

del indígena (publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. el 26 de septiembre de 1986) y producto de las demandas 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado. miembros de la Barra y Colegio de 

Abogados. partidos políticos y organizaciones estudiantiles. El Instituto Nacional 

Indigenista .. distinguidos intelectuales e indigenistas y el Consejo Consultivo Estatal de 

las Comunidades Indígenas. demandaron al poder ejecutivo estatal favorecer- en especial 

a Jos indigenas sujetos a cualquier proceso penal, considerando que el indígena es por lo 

general pe..-sona sin mayores recursos económicos y le es prohibitivo contratar los 

servicios de un abogado 

4~ Normas para analizar los procesos penales 

A continuación consignan1os las normas para analizar los procesos penales, en la 

experiencia de Amnistía Internacional. pues nos parecen muy importantes de ser tomadas 

como ejemplo. 

Todos los procedimientos deben cumplir las normas nacionales o internacionales 

establecidas par-a la protección de los derechos humanos tales como las estipuladas, por 

ejemplo. en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polit1cos 

Los encargados de aplicar e interpretar la ley. formular dicta.menes y dictar 

sentencias deben ser completamente independientes de otras autoridades 

gubernamentales. especialmente de aquéllas que formulan cargos Deben estar 

protegidos de presiones impropias en el cumplimiento de sus funciones. Se debe 

garantizar la competencia. inconuptibilidad e imparcialidad de los jueces Los jueces 

deben tener preparación jurídica El hecho <le qu~ comparezcan civiles ante tribunales 

militares puede constituir motivo de especial preocupación 

Si se priva de su libertad a una persona. debe ser por razones específicas. las que 

se darán a conocer a la pcr-sona en el momento de la dctcncion Esta última debe ser

infonnada a la brevedad de Jos cargos formulados en su contra y ser llevada ante un juez 

u otro funcionario competente 
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El acusado debe tener acceso rápido y adecuado a asistencia letrada 

independiente -que puede ser nonnalmente un abogado de su elección-. gr-:itis o 

subsidiada adecuadamente de acuerdo con los medios del acusado. 

La regla general debe ser que a las personas que están esperando ser procesadas 

no se les debe mantener recluidas. Los acusados. o sus representantes, deberían estar en 

condiciones de cuestionar la legalidad de cualquier reclusión presumarial ante un juez u 

otra autoridad peninente. independiente e imparcial. 

Las personas bajo custodia deben tener acceso a familiares, abogado y atención 

médica independiente. La correspondencia y comunicación no se debe restringir más allá 

de lo que es necesario para la administración de justicia y la seguridad de la institución 

carcelaria. 

Nadie debe ser sometido a torturas y a ocros tratos o penas crueles. inhumanos o 

degradantes. 

Cuando existen procedimientos tales como tribunales especiales o nuevas normas 

de prueba entran en vigor retroactivamente. se corre el riesgo de que se cometan 

injusticias. Las penas no deben ser mit.s severas que las estipuladas en la época que se 

cometió el delito. 

Los juicios deben tener lugar dentro de un periodo razonable de tiempo. 

transcurrido a partir del momento en que el acusado compareció por primera vez ante un 

juez y nonnalmente deben realizarse en público. 

Un acusado debe ser considerado inocente hasta que se demuestre su 

culpabilidad. No se le debe forzar a declararse culpable o a testificar contra sí mismo. Un 

tribunal no debe admitir ninguna declaración que haya sido forzada 

Un acusado debe tener derecho a una defensa adecuada. a citar e interrogar 

testigos y a conducir los procedimientos de defensa bajo las mismas condiciones que se 

aplican al fiscal. 

Las condenas y sentencias deben ser susceptibles de revisión ante un tribunal 

superior (Anmistía IntcrnacionaJ considera que esta revisión debe incluir derechos 
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mnplios de representación y no que sea una mera consideración del expediente de 
proceso). En casos que contemplan la pena de muene debe existir el derecho de solicítar 
indulto. conmutación o suspensión temporal de la pena. Amnistia Internacional se opone 
a la pena de muerte en todos los casos. pero hace hincapié en la importancia de todos los 
procedimientos que permiten a los tribunales u a otras autoridades reconsiderar la 

condena. 

Entre las normas para los procesos penales, que constituyen fuente de derecho. 

tenemos lo dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. que 

establece las garantías que consagran el principio de presunción de inocencia (artículo 8 

inciso 2) y una serie de garantías importantes durante el proceso (articulo 2). 

a) Necesidad de que el inculpado sea asistido gratuitamente por el traductor o 

intérprete. si no comprende o no hablara el idioma del juzgado o tribunal 

b) Comunicación previa y detallada. al inculpado, de la acusación formulada. 

e) Concesión. al inculpado. del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 

de su defensa. 

d) El derecho. del inculpado. de defenderse personalmente o de ser asistido por un 

defensor de su elección. y de comunicarse libre y privadamente con su defensor. 

e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 

remunerado o no. según la legislación interna. si el inculpado no se defendiere por sí 

mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley . 

./) Derecho de la dcf'ensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 

obtener la comparecencia, como testigos, de peritos y de otras personas que puedan 

arrojar luz sobre los hechos. 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) Derecho a recurrir del fallo ante el juez o tribunal superior. 
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Hemos tomado como recurso las normas para analizar Jos procesos penales en la 
experiencia de Amnistia Internacional. que dan cuenta también de Jos vicios y violaciones 

a los derechos humanos en forma universal. Pero segurainente en nuestros paises 
indoamericanos se hace necesario f'onnular nonnas que regulen esa interrelación de las 
diversas culturas y prácticas jurídicas que confonnan el plexo plurinacional. 3 2 

En las perspectivas de la legislación penal comparada en Amél"ica Latin~ el equipo de 

Stavcnhagcn apunta: 

1. Nos parece que habria que empezar esta parte conclusiva,. relacionada con la 

legislación comparada,. sei\alando algunas deficiencias teórico prácticas: en primer lugar. 

la escasez de estudios y materiales sobre el tema. Segundo. la falta de una profunda 

discusión sobre la condición penal del indígena Tercero. la falta de estudios 

especializados sobre el tema: en la mayoria de los casos se ha debido recurrir a los 

tratadistas del derecho penal en general Cuarto, la escasa importancia otorgada por los 

Estados a la situación de las poblaciones indígenas 

2. La declaración de inimputabilidad del indígena, lo que revela un inmenso 

déficit en el tratamiento jurídico penal del problema. 

3. Se trata de un problema social de protección, de tal suerte que la .. solución" 

que han adoptado nuestras legislaciones ha sido la integración y asimilación a forriori de 

estas poblaciones a los cánones y pautas culturales del Estado nación. A nuestro juicio 

quizás sea válido hablar de una especie de etnocidio juridico 

4. La necesidad de incorporar en las constituciones y códigos el principio de que 

no puede haber iguales entre desiguales. 

5. Que por ahora existen dos grandes corrientes que tratan de regular la 

condición penal del indígena: el criterio de inimputabilidad y el de la responsabilidad 

atenuada. A ello podria agregarse el criterio de la desigualdad (tratamiento jurídico 

particular) entre desiguales~ y la tesis de la inculpabilidad corno solución técnico penal. 

3 2 Amnistia JntC11l8cionaI. "En qué consiste la lubor de Amnistía lnlernucional'". Impreso, 19MS. pp. 12-14. 
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Esta última postura es la de Gladis lrureta que. como reconoce la autora. se trata de una 
solución subsidiaria. 3 3 

Las deCensorias de indios del Instituto Nacional Indigenista mexicano. 

particularmente sei'lala para el norte del pais. y seguramente con mayor fuerza (scgú:n 

nuestras vivencias) para el sur mexicano. plantean la existencia frente al régimen 

institucional reglado del Estado mexicano. un derecho indígena (oral izado) que algunos 

denominan derecho consuetudinario. bajo la conducción de personajes de reconocida 

honorabilidad en su comunidad. La existencia de estas co~movisioncs y prácticas 

jurídicas llevan consigo enfrentamientos (conflictos de leyes m:is propiamente dirian tos 

juristas) y también conflictos de jurisdicción, entendida como la potestad de: administrar 

justicia. En estas condiciones, 1os indios juzgados l.!n agravio recurren a los tribunales del 

estado. denunciando abusos, "condena al látigo", etcétera Naturalmente que no existe 

una doble vía de denuncias. pues sin Jugar a dudas. la tortur~'l. la com1pción y otros males 

son más frecuentes en los tribunales de 1os estados latinoamericanos, del que ?\1C-xico no 

es precisamente la excepción. Bastaria un seguimiento hemcrogriifico para den1o<>trar con 

qué frecuencia y bajo que "técnicas" se cometen estas violaciones Lo.s propios abug;u..io'> 

del INI. reconocen su imposibilidad técnica para poder hacer ficntc a ta~ 1111usticias l.h: la 

justicialidad, al extremo que prefieren gestionar la libertad bajo fianza y otras medidas. 

para hacedes menos tortuosa la vida a los enjuiciados Se ha privilegiado la conciliación 

aplicada por los tribunales indígenas para resolver las cuestione-; pem1lcs como una lorrna 

más civilizada frente a lo civili7..ado. 3 4 

Sin embargo. la práctica como abogados nos demuestra lo que podriamos denominar 

la "ignorancia de la doble via" por un lado, un procesado indígena que desconoce el 

derecho ladino del estado. debido a su condición de monolingüe. analfabeta y de precaria 

situación económica; por el otro lado. un juez. ministerio pU.blico, mt!dico forense. 

peritos. traductores. en síntesis bul"ocracia judicial, que desconoce las normas 

internacionales y los principios que orientan los derechos humanos en materia penal. 

Ellos desconocen la cosmovisión jurídica de un procesado en tém1inos culturales 

3 3 Stnvenlwgen. Rodolfo, /Jer·1•c/io bulrJ.:""" y lJer-.·cho1 JJ,.man~s .-11 .-lnu•r1ca /,,nnnu. p. 'JI y ss (Pcrspcct1vas d<! 
lu legislación penol comparndu <!"n Amr!:na.a Lutum) 
3 4 Ver sobre el poniculor vunos t.rahujos :.obn= costun1brc 1m.ligcna que nparcccn en Ita Hrvu10 /1.-l~xu:o Jndigena. 
nWn. 25, aJ\o IV, noviembrc-OiciembI"e de 1988. En e.-pc:cial lo"' aniculo'.j de Mngda Goma, Horucio Laguna. .. 
Cerna, Francois 1...agartiguc. Sobre la conclliución en el Jcre.:ho indlgcun: Sierra, Mnriu Teresa, ""Las cone1hnc1011es 
indlgenas". Revi.$/0 Afexrco lndl,.;cmu. U1 Supra. pp. 47-52. 
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diferenciados al ser monolingües castellanos y no necesariamente de precaria situación 

económica,. sino de ascenso económico motivado por algunas otras razones 

Y la ley aplicabl~ debida a un derecho construido con la visión positivista del siglo 

XIX. con ligeras modificaciones en lo que va del siglo XX. y que están gestando una 
fuerte critica a la dogmática penal en los umbrales del siglo XXI. 
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El análisis y el conocimiento empirico de la denominada justicia penal. nos reflejan 

claramente lo que dolol"osamcnte ha llamado Eduardo Galeano Las venas abiertas de 

América Latina.J5 

El quehacer literario mexicano. nos describe el panorama. digamos: los trabajos de 

Ricardo Pozas Arciniegas. Ramón Rubín y Fernando Benitcz. Bcnítcz, al referirse a las 

autoridades indias: "Para ellos quienes gobiernan requieren de una larga carrera de 

sacrificio para el bienestar de su pueblo ademas de una conducta irreprochable". En 
opinión de Ramón Rubín "La civilización empeora la condición del indio" 3 6 

A propósito de los obstii.culos que en la impartición de justicia se derivan del uso de 

las lenguas indígenas. bien vale la pena tomar en cuenta lo sei\alado por la ONU a este 

respecto: 

Lengua indlgena: es la de los habitantes considerados como originarios de una región. 

Lengua franca: es la empleada habitualmente por gente cuyas lenguas maternas son 

diferentes. para facilitar la comunicación entre sí. 

Lengua materna o nativa: es la que una persona adquiere en sus primeros ai\os y que 
normalmente se conviene en un instrumento natural de pensamiento y comunicación. 

Lengua nacional: es la de una entidad politica. social y cultural 

3 5 Gnleano, EJu.n:do, Lgi¡ v1..-nn::1: nb1enil!I de Arome.a Loljnu, MC"-1CO, Siglo XXI. l 980 
36 Po7.as Arciniegas. R1CW"do. Juan Pérez Jolote, Mc!:x.ie-0, Sep-Cultum. IQS4 (11uy vnnns cdu;mncs y w1u. 
peUculu.)~ Ruhtn, Ramón. El calludo Jol"r de )O'i t;mlJiles. La bromo lo vuelve u.zul y d canto de lu gnllu., México, 
Sep-Cultura~ Benltcz Fernando Los 111d1os de: México, México, cd ERA (vanos edicion<!s, l1enc unn obrn vasta 
sobre el part1culo.r)~ VL'T: Las entrevistas pcnodisllcns: Aruadu Lunn, Jnvter. Ml.u umcu dCJno.:rncm qu.: con~ 
Méxk.o In indlgcn.u.". <!ntrev1sta u F<!"numdo lk:n'1.CL, ~.México. K d..: uhnl de 1986. p. 25, Molmn Javier, 
.. La c1vdiza.c:1ó11 empc...--ora lo. condu:mn del illdio" • ..:ntrcv1st.a con Rut><...'u Robin. ~. México, 22 de d1ciL"1Y1bne 
de 1986. 



Lengua oficial: es lo que se emplea en Ja tramitación de los asuntos de gobierno 
(legislativos. ejecutivos y judiciales). 

Lengua regional: es la lengua empleada como medio de comunicación entre pueblos 
que viven dentro de una región determinada y poseen lenguas maternas diferentes. 

En el informe de Naciones Unidas las expresión "lengua vernácula" se emplea en el 

mismo sentido que lengua materna. 3 7 

La lucha actual de los pueblos indios es el reconocimiento oficial de sus lenguas.. que 

viene siendo aceptada en algunos países. 3 B 

La lengua es considerada como parte de los tres pilares de la identidad cultural (el 

histórico, el lingüístico y el psicológico). Seguramente por eso se retoma el 
planteamiento de Montesquicu, quien decia: "un pueblo vencido puede conservar la 
esperanza mientras no haya perdido su lenb--ua".39 

s. A rnanera de t'.:onclu!'lioncs 

1. Si se quiere una justicia cfic~ tenemos que superar una organización judicial 

cuyas pautas de comportamiento son realmente del siglo XIX. 

2. Se requiere de una revisión conceptual del sistema penal que rebase las 

perspectivas de la dogmática jurídica y que acepte los apones contemporáneos de la 

criminología. la sicología y la sociología. es decir. una visión interdiscip1inaria y 

problematizada que permita una acomodación a la realidad 4 O 

37 Capotorti. Franccsco. Estudio' 59hre los dcre~_~.I'-.!f'J.illti~~~~ll~tnLCllS rcljgjQ8!S o 

IJlf>~i~=~= !~~::~~~~i;,n~~sj\~~~
9

~1e11tc Je J.:1 A~üe1nm dc h1s L.enguus Mu)·as. constitu1dn por 
inte1cctua1cs indios 
3 9 En: Chelkh AnW. Diop. A11tulugiu Con ... o di! la U!\'ESCO. P<1ris. tllU)O-JUnlO de 1986 E1 ponc:nlc. flsico y 
an~logo ~¡¿.$ ( 1923~ l 9R6), uno Je: lo"> o.rtificcs mayores del rcnnc1mu:u10 e.Je In histonografia nfncrum 
4 O Sobr"e el particular rcsu1Lll mqutelanlc; el d.:norninadu Mnni1ic,;lo Crim111ológ1co, suscnto c..'J1 Mc!x1co en JlUllD 
de: 1981. Con la part1c1pac16n de eramm61ogos :>- penalistas de Ar¡;cnl111:1, Brus1l, Colombia, Ectwdur. Espmla, 
Méxieo, Nicarngwi, Pannma, Repúhlicn Domuuenna y Venezuela 
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3. Tener como punto de partida la vigencia de los principios generales en materia 
de derechos humanos. consagrados en· los instrumentos internacionales. incorporar al 

derecho interno. ya sea mediante disposiciones constitucionales. ya mediante leyes. los 

pactos internacionales pertinentes~ recoger la experiencia relativa a que los tratados 
internacionales protectores de los derechos humanos forman parte automática de la 

legislación interna. y definir como delito(s) la violación de los tratados internacionales 

sobre derechos humanos. 

Quizás la mayor apertura sea en este caso la de Nicarab.-ua, que dispone la plena 

aplicabilidad de la Declaración Universal de Derecho Humanos, los Pactos de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre. 4 l. 
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4. Tener presentt! que el esquema que funcionaba muy bien en el siglo XIX. se 

corresponde con una concepción del derecho en el que había un polisistema. Cada 

código era el centro del universo, de las leyes especiales y las leyes excepcionales. Así 

teníamos un universo que tenia su sentido propio. en correspondencia con la sociedad. 

Hoy el centro del sistema jurídico es la Constitución. Consecuentemente. cualquier 

reforma no puede plantearse si no es desde Ja perspectiva de la Constitución. Asi la 

Constitución en el siglo XIX tenia un sentido orgánico. hoy tiene un sentido 

sustantivo. 4 2 

S. Desde la perspectiva señalada r1t supra. el planteamíento de la nonnación 

adjetiva penal tiene que partir de la consagración constitucional de los derechos 

específicos de los pueblos indios. La experiencia constitucional reciente asi lo demuestra, 

para el caso de Guatemala. Nicaragua. Perú.. Brasil y Colombia. 4 3 

6 Para algunos juristas es conveniente rcton1ar la idea del am1cus cur1ae, 

expresión latina, pero institución de tradición anglosajona La idea del amicus curiae es 

que el pueblo pueda hacer valer su opinión ante el juez y exponerle a titulo de amigo o 

colaborador del tribunal su opinión ante un tema. L~l participación ciudadana es, para 

quienes sustentan la idea, que la reforma de la justicia no es sólo la reforma de los jueces; 

41 Un an.Alis1s sohn! lu cun!'>llluc1611 de <"iu.ulc..."1rn1Ja y Na; . .un1~1111 nos pcnn1t11nos ¡ne!>Cntnr c:n el Coloquio sobre: 
Derecho IndJgcna, en d ln .. -.tituto de lnv~t1gac1011cs Juridicns. UNAM.;uho de 19R9 
4 2 Tom.nmos la'> ideas de Gonzit.Je:.- Cam¡'X)-;, J1d10, "El prrxeso de fonnuc1011 ,1cJ \lll""Í'>W V el s1stc:nm Jud1c1al". El 
Jurista (órgano de Ju Unión Nu.:;;1orn:al Je Jun:;lüs de Cubu), num 2. nmvo-JWll\l, 191'18 p 6 
4 3 En MCx1c:o se viene truhr.11ondo la prupucsl.a u purt1r de la ud1..:1on Ú.t artkulo -lto U>ll..">l1tu1.:1on11l 



es también la reforma de todos: la reforma de la sociedad y. en ese sentido. ta sociedad 

es la que tiene que ser impulsora directa de una mejor justkia y de una justicia mucho 
ntás atenta a los valores sociales. 4 4 · 

7. Más alta de la aceptación de la idea del amicus curiae y de propuestas 

relacionadas con la investigación participativa (Tréves) de los sujetos sociales afectados~ 

en ta construcción de la ley o en lo que se denomina foros de consulta. se hace menester 

sin duda la participación de la ciudadanía y. particularmente de los sectores interesados. 

Para el caso de disposiciones relativas al mundo indio. indiscutiblemente su voz debe ser 

escuchada. 

8. Para et caso del procesamiento de indios monoli.ngUcs y analfabetos. son claras 

tas disposiciones internacionales y nacionales. el derecho a la traducción y explicación de 

las disposiciones que se pretenden aplicar. Lo que sucede es que en la practica judicial se 
incumplen estas disposiciones. y ademas se actUa de mala fe, conculcando los derecho~ 

de los procesados y/o acusadores. Los denominados traductores y/o inté:rprctes (como se 

les llama también) carecen ademas de conocimientos adecuados en materia de derechos 

humanos. del sistema jurídico pena\ en su conjunto (sustantivo y adjetivo) y realizan en la 

mayoría de los casos traducciones mecimicas. que dejan de lado las cosmovisiones 

juridi.cas del juzgador y del juzgado (colonialismo intel'"no) Seguramente que, amén de la 

queja contra las denominadas interpretaciones inadecuadas y otras de mala fe (obligaci6n 

conf"esional del inculpado). los pueblos indios en e\ fondo demandan la aceptación de la 

aplicación de su derecho consuetudinario y la olicialización de sus lenguas. dadas las 

características pluricu huralcs de nuestros paises 4 5 

9 La problcm8tica de la justicia penal cncicn·a en su conjunto problemas como la 

del "preso sin condena". lentitud judicial (retal'"do en la pronta y cumplida administración 

de justicia). el castigo no al delito sino a la pobreza. el denominado terrorismo judicial y 

la discriminación por motivos étnicos. Para el caso del procesado indio, los primeros 

itenis se agravan. La situación de \os indiciados o presos sin condena es sumamente 

grave~ dirá un especialista "Si e\ análisis procesa\ planteó dudas sobre el respeto a los 

deTechos humanos. el examen de la situaci6n real de los indiciados, inculpados o 

4 4 GonMlc:z: Campas, loe. cit. 
4 5 V<:r \as memorias del l Foro lntcmacional de los I:ler~hos Hwnuno5 de los Pueblo~ ludios, cclc.bmdo en 
Mntliu Romero, 0.1....:ac.n. 30 de St..--pt1<!ntbre n Z de octubre l\c 19K9. d ll Foro, Xodum1lco. M~:-.:1(;0, 9 el 1 l de nl1U7..o 
de 1990. 



imputados. coloca el problema en una dimensión dramática. en la práctica.46 Asi "Ja 

mejor legislación. sin jueces idóneos resulta letra muerta. La justicia es lenta. cara, 
f"onnalista ... ". 4 7 

Por lo anterior. se insiste en que Ja justicia penal debe considerar igualmente Jos 

avances del dcrecho penal y la criminología. 

El criminólogo debe entender el lenguaje jurídico del juez. penal y éste; desde las fiías 

paredes donde dicta sentencia, comprender el desgraciado destino del ser humano que 

está juzgando.. Que eJ juez penal tiene que unir Jos aspectos jurídicos con los aspectos 

criminológicos. 4 B 

JO. De Jo anterior se desprende la necesidad, tanto para el Juez Penal como 

demás operadores del derecho (ministerios pUblicos, abogados de oficio. mCdicos 

!'orenses. criminólogos y demás coadyuvantes de Ja administradón de justicia), de una 

capacitación constante en materia de derechos humanos, sistemas penales. criminología. 

sociología y sicología aplicada al derecho. 

J 1 La cap;:1citaciU11 en materia de derechos humanos. debe e."Ctcndcrse tarnbiCn a 

los dirigentes sociales-populares parn que conociCndo/os puedan exigir su cumplimiento 

Para el caso de las comunidades indias y mcsri.T.as analfabetas y marginadas de Jos 

beneficios culturales, un procedimiento eficaz es la iníormación ornl y audiovisual que Jes 

permita conocer con más facilidad Jos derechos humanos. Quizas. hasta puede plantearse 

la creación de unidades móviles. que puedan visitar permanentemente las comunidades y 

ensei'iarles sus derechos íundamcntales. En esto pueden jugar un papel importante las 

universidades. 

12. Se hace menester realizar investigaciones que diagnostiquen Jos problemas 

que encierra el acceso a la justici<l, la administración de justicia y eJ régimen privativo de 

libertad. más allá de preocupaciones coyunturales 

4 6 Mutklz Q.. f lugo AJfon~. -Lo'< dctemdo.'> en pr-occM> de 1u1c10-. confcrcncin dictada en el Curso 
Intctdisciplinano de Derechos Humanos. Cost.ct Rica, sephcrnbrc de 1986. munc:o, p. 1 S 

:~ ~;: ~::::::: 
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13. A nivel de las investigaciones realizadas y en proceso. se requiere recopilar y 

sistematizar las experiencias concretas que en materia de derechos humanos y justicia 
penal. derechos étnicos. etcétera,, han desarrollado conjuntamente tres instituciones a 

nivel latinoamericano: El Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Instituto 

Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente y el Instituto Indigenista Interamericano. 

14. Se hace necesario también un prugrama de capacitación para traductores. 

médicos forenses. abogados defensores, y empleados judiciales. ministerios públicos. en 

donde se pueda certificar su calificación para el dcsempeiio de sus tareas en los pueblos 

con población india .. recomendando el conocimiento de su lengua. la problemittica 

socioeconórnica regional y un manejo adecuado de la teoría de los derechos humanos, 

antropología y sociologia juridica 

1 S. Que los órganos encargados de velar por la pronta y cumplida administración 

dejusticia. tengan plenas facultades para proceder de oficio (gestión judicial) en aquéllos 

casos en que Jos ciudadanos (indios y no indios) sufran atrocidades brutales e inhumanas 

de quienes uti1izan el poder, no para dar seguridad a los ciudadanos sino para ejercitar 

hechos que abiertamente violan los derechos humanos. practicando un terrorismo de 

Estado más grave que la delincuencia común. Desprestigiando en esa forma la voluntad y 

el ejercicio de los Estados en pro de los derechos humanos 

16. Recordar las propuestas de ILAN"UD congruentes con el Tercer Seminario de 

Criminología Comparada para la Región del Caribe, celebrado en Puer..o La Cruz. 

Venezuela. en 1980: "El caracter excepcional de la prisión preventiva. el fortalecimiento 

de la fianza personal y juratoria. la asistencia gratuita y la supervisión para los defensores 

de oficio, la revisión del sistema procesal penal de los países del úrea y la ünposicion de 

sanciones a los jueces por la dilación del proceso 

17. Retomar los principios que en materia de derechos humanos se dictaron para 

el proceso penal en el Congreso Internacional de Juristas de Nueva Delhi. India. que 

tuvo lugar del 5 al 1 O de enero de 1959. La dcclarnción fue elaborada por juristas de 53 

paises y se ha considerado que puede servir de base para un código procesal penal tipo 

para América Latina. También en el contexto es importante la Conferencia de Lagos, 

realizada en enero de 1961. que !'e ocupo dd derecho a la libertad con fianza, de la 
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privación de la Jibcnad por motivos de seguridad pública y de la medida en que ciertos 
actos del ejecutivo pueden ser objeto de revisión por los tribunales. 

Los principios de los Congresos de Nueva Delhi y Lagos constituyen ideas 
directrices. en o.-den a un proceso penal justo y cada uno se basa en nonnas aplicadas en 
diversos paises del mundo. 4 9 

18. Lamentablemente en GuatemaJa y México, los abogados litigantes en materia 

penal y personas que han sido sometidas a juicio. como principal queja f"orntulan: "la 

incomunicación y la presión policíaca. en la etapa de las averiguaciones previas. para 

forzarlos a una confesión judicial de aceptación de Jos hechos que dan motivo a su 

cncauzanticnto y cómo se loma en esas ci.-cunstancias nugatoria su def"ensa". 

19. A partir de la confesión (dada en las circunstancias descritas) y la limitación 

en materia procesal de evaluar las pruebas no conforme las ..-cglas de Ja sana critica sino 

de un sistema tasado. en donde aUn peJ"Siste el criterio en Ja práctica judicial. no así en la 

doctrina y en la propia ley. de considerarla como la "reina de las pruebas"'. que resulta 

violatorio a los derechos humanos. manifestaron los entrevistados 

Sobre el particular y en respuesta positiva frente a este problema. resulta conveniente 

estar atentos al trabajo que viene desarrollando la Comisión Nacional dt.~ Derechos 

Humanos de México. desde J 995 en donde destacan los apones de los conocidos 

penalistas Elpidio Ramírez l-lernández y Marco Amonio del Toro. sobre una propuesta 

paca una ref'"orma legislativa en materia de reconocimiento de inocencia. conside..-ando 

que es de primordial interés para la causa de Jos Derechos Humanos reconocer que el fin 

de la justicia penal no se puede f'undamentar en razones como la necesidad de 

salvaguardar el prestigio de los órganos encargados de procurar o de administrar justicia 

o en los JJamados intereses superiores. como la razón de Estado Dado que en una 

democracia se trata de luchar por la libertad del hombre y por la Vt!rdad, Ja dcclaracion 

de culpabilidad sólo es legítima si esta basada en pn1eba plena mediante la observancia de 

las garantías del debido proceso legal. La concreación más intensa de este postulado se 

manifiesta en el precepto que ordena al juez que. en caso de duda, absuelva. 

4 9 Tornamos la infonnac16n de Monroy Cabn1. Marco Gcnu-do. "Necesidad de rc:spo.:t.:i.r lo!> derec;:hos hmn.nos en 
el proceso penal". Revi.Jta d~ la Fucllltud ,¡,. C1rncia.J J"r1d1ccu y Soc1t1l<'s ti,. (°;uu1""'"la. Gu.nh::mula, epoe;a XI. 
núm. cxlnlon:Jinario, septiembre 1.k 1982.pp 467-487. 
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20. En materia de derechos humanos. en la elaboración de nuevos códigos de 

procedimientos penales. connotados tratadistas sostienen que las bases para su 
unificación en América Latina requieren: 50 

a) Una f'onna en vinud de Ja cual Jos Estados se obli&"Uen a respetar el derecho a 

Ja libertad personal. a otorgar las garantías procesales y a reconocer el principio de 

Jegalidad. Ja no retroactividad de la ley penal. Ja protección contra la detención arbitraria.. 

el debido proceso legal; Ja igualdad y buen trato de los detenidos por infracciones a la ley 

penal; la f'avorabilidad y en general todos los derechos consagrados en las convenciones 

internacionales sobre derechos humanos y especialmente las vigentes en el ambito 

ameñcano. 

h) Que en todos los Códigos de procedimientos penales debe figurar. en f'onna 

expresa. el texto del artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos en eJ 

sentido de que: "Nadie será sometido ni a penas o tratos crueles, Inhumanos o 

degradantes". 

e) Que Ja enunciación de Jos principios que rigen el proceso penal debe hacerse 

en fbrrna acorde a las declaraciones y tratados sobre derechos humanos, que constituyen 

patrimonio común de la humanidad. y buscan el respeto a la dignidad de Ja persona 

humana. y que exista un debido proceso JegaJ. 

d) Para la armonía entre el derecho interno y lo preceptuado por el derecho 

internacional, es menester que Jos Estados ratifiquen las convenciones sobre derechos 

humanos. 

e) Enunciar una norma en virtud de la cual toda persona debe rcner derecho a 

denunciar ante los tribunales nacionales o ante un organismo de dcícnsn de los derechos 

humanos, cualquier violación a Jos derechos procesales r-cconocido.3 por la constitución, 
Ja ley o los tratados internacionales. 51 

50 Op. cit .• pp. 486-487. 
51 Jw1:0 ni tmlxijo de Monroy Cubra, en lu rcvut.o. c1l11dn lit .Yupra. :1p .. rc1,:en 11nportm1lcs c.."TJs.uvos sobre Ju cucstJón 
que DO!i p~upa: Asf: O.:v1s &handi.o, l-Icrnando. ·cntiq¡ a fo-. h.u!><:s cornplt::tm> parJ onc11tar en LntJnoaménCH h1 
unificación legislativo en materia pnloCCIHI pcnnl, clnbonuJ.as por el profc'>Or Jorge Claru~-Olmc.Jo•, nnsc11o Su::rTI1. 
Hwnbcrto. ""Ba.seo¡ para oncntnr la unificación Jcgislat.h-a en ma1eriLl procc~il pcnnl parn Ihc..-ro.i:unerica·. De la Ru."l, 
Fernando y Julio B. Mmcr. "lnfom1e sobre! Jns bases completas J".'ara cincnLar en L.utino;;unénca In unificación 
legislativa en materia proccs.n.J p.:11a1•, Cabrera Enrique¡:, Ha.roldo, '"El prncc..-:->0 Jlellttl en Guatemala" ~ traN1os 
citndo!S fu.c:ron prcscnlndds en Gualcnuilu en las VII J•)nrudu.s lh .. ronm.-ncanu.-; J,. D~rrcho Procr.u1l Con la 
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21. También se hace necesario ver la problemática en el contexto extraprocesal. 

Jo que Luigi Fcrrajoli, acui'la como "justicia penal y democracia" a partir de tres 

presupuestos: 

a) Los niveles de legalidad de los poderes públicos. así poco importa que en un 

país no exista la pena de muene. si la muerte es aplicada poi"" via extralegal. como ocurre 

en paises con dictaduras militares Poco importa que en el proceso penal el interrogatorio 

judicial esté rodeado de n1iles de garantías de def'ensa, si Juego no se cumplen. El 

proceso de democratización de la justicia penal crece con la reducción del subsistema 

penal preventivo o de policía. b) El segundo orden de condiciones cxprocesales del ¡-ol 

democrático de la jurisdicción penal, es Ja independencia de la magistratura y de Jos 

magistrados, de los otros poderes del Estado. e) El tercero y último orden de 

condiciones para una base democrática de la justicia penal se refiere al horizonte 

axiológico y deontofógico de la práctica judicial El interno, es el juridico de la 

constitución o sea de los principios y de los derechos fUndamentalcs incorporados a ella 

como parámetros nonnativos de validez El punto de vista externo es el Ctico-politico de 

Ja sociedad, o sea de sujetos titulares de los derechos fundamentales violados o 

insatisíechos por el efectivo funcionamiento del ordenamiento, los cuaJcs se encuentran 
amparados por lajusticia.52 

22. Coincidimos con A1essandro Darata, en la construcción de los requisitos 

mínimos del n:speto de los derechos humanos en la ley penal y en el respeto a las 

autonomías culturales y como Ja ideologia penal sigue siendo tributaria del mito 

durkhcimniano de una conciencia social universal que integraba a todos Jos miembros de 

una sociedad. En un ami.lisis más realista. el sistema penal se presenta más bien como 

sistema de colonización del "mundo de la vida" de grupos distintos en la sociedad por 

parte del sistema burocrático y una cultura dominante que refleja las relaciones de 

propiedad y de poder existentes 

part1c1pación de Tenornbntdos profc-.urc-i luspano.u.nu:ncano~ que dunmtc vonu"> <.has d1scutic.."Ton lo 1111ilicación del 
dc::nxho ~I latmoamericnno lnnto en el Tumo pt..'TUil como .,;1\"ll Cmno o.:umplenu:nto de: los lrHh.ilJO!i dcstina.do.""J 
tanto aJ dc:r"ccho pt"occsal pt..-nul y cl\"d hay gcnéncos· Panx.h Ren16n. Carlos Augusto, ~Princ1p1os füm.lnrncnt.o.Jcs 
paru la unificación legislativa"; Gelsi Vidurt y Enrique Vescovi, ·nas.es paru Wl.LI ley 0Tgán:1ca e.Je tribuna.les cu 

~:i:: ~C:i!~.0:%_~~ 1~~17a~"~=~u~ ';;""~:1~ccx~°:~~1Z::~~~;:~"~:Jtulo o.:nrumológico. no. 16, 
UnivCBidad de Zul1n. Maracaibo, Vc:ttc:zuclo, 1990, pp 1.12 
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Para Barata. el principio del respeto a las autonomías culturales. no impona una 
dudosa acepción del pluralismo. cual podría ser la representada por una legislación penal 
que se linúta a respetar. con un régimen de excepción a la ley general. las autonomías 

culhlralcs. criminalizando con respecto a Ja mayoría de comportamientos justificados en 
minorías distintas. en su verdadero alcance este principio implica el criterio de un mínimo 
común denominador de la ley penat.53 

23. Recoger la experiencia de Amnistia lntemacional sobre normas para analizar 

los procesos penales. 

24. Rastrear convenientemente los resolutivos en materia de derechos humanos 

dictados en los Congresos Indigenistas lntcramericanos y buscar el apoyo de ese 

organismo especializ.ado del sistema interamericano. para su realización. 

53 Barat.11. Alcssandro, "Requisitos mínimos del respeto a los derechos humanos en la ley penal", V. Seminario de 
Criminologja Comparud.::I. "La Justicia Paml en el área de Centroamérica y el Caribe: Estado Actual y Tendencias". 
Managua. Nicarogua. 17-19 septiembre. 1985. 
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CAPITULO VIII 

DEMANDASDELOSPUEBLOSMAYASFRENTEAL 
"IDIOMICIDIO" 
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"La Cultura Maya ha sido desvalori=ada, inferiori::.ada 

en relación a la cultura dommanft! e instrumenta/izada 

(folklori::.ada) a través de los .\lstema.\· de i11str11111e11ració11 

escolar, los <.:urricu/os de ~studio, el turismo, etcétf!ra. 

Ejemplo de esto es que la insrn11ne11tación escolar 

generalizada a la población trasmil<.• co11tc11idos de 

cu/h,ra occidental en un idioma a1e110 a Ja pob/ac1ón 

Maya ... " 

Academia de Lenguas Mayas de Guatemala• 



l. Los denominados pilares étnicos 

Como se concluyó en Ja Habana. en el Seminario "Tiempo libre y recreación .. 
celebrado dc1 2 al 11 de diciembre de 1966. la noción de •América Latina" debe ser 

matizada. así se distinguieron tres grandes sectores que la integran: latinoamericano
africano (Brasil. Antillas); latinoamericano-indio (México. Guatemala,. paises andinos) 

latinoamericano-europeo (Argentina,, Uruguay). Estos planteamientos ha sido motivo de 

preocupación en autores como Anouar Abdcl Malek. en Dialéc11ca Social y Rodolfo 

Stavenhagen. en Siete tesis equivocadas sohrt! Américcz Latina. 1 

Los pueblos indios de nuestra América (que en algunos países son una "minoría 

nacional" que constituyen mayoría real) no requieren al decir de Fernandéz Retamar. 

argumentar esa realidad obvia: "herederos directo:. de tas primeras victimas de lo que 

Mani llamó: .. civilización devastadora" sobreviven a la destrucción de sus civilizaciones 

como pruebas vivientes de la bó.rbara imipción de "otra" civilización en esta tierra". 2 

Frente a la barbarie, el etnogenocidio que viven nuestras culturas indias, es menester 

la defensa de los denominados pilares étnicos: el histórico. el lingiJistico y el psicológico 

(este último entendido en su aceptación más amplia., puede abarcar las particularidades 
religiosas) 3 

La intelectualidad india, cuando se ~efiere a los derechos de naturaleza étnica .. los 

resumen b8.sicamente: 

a) el derecho a la vida en comunidad (vinculado estrechamente al derecho colectivo a 

la tierra y al territorio), 

b) el derecho a la lengua. la cultura y la educación; 

• La Acndctnia de las Lenguas Mayas r.Jc Guuletnala fue fw1r.Jada en. octubf"c de 1986. 
1 Abdcl Makk. Anounr. Djnléctjcn d" 1~, Siglo XXI MCxico, 1 ~72 Stavcnhagcn, Rodolfo. "Siete tesis 
c:quivocadns sobre Alncnca Latnw". Mnnco Escucln Nncional de Antropologia e H1stona. S.F 
2 Fe::méndcz RctamaT, Roberto. Nu*'tra AmSrJc..a y Qccidcn!c, Cusa de las Aménrns. La Habana. 1976. pp. 36-37. 
3 Anta Diop, Chdko, "Los tres pilaf"cs Je la identidad cultuml~, Correo de In CJNESCO, Pan~. ITUl~jrmio 198). p. 
58. 
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e) el derecho al reconocimiento de la personalidad de Jas comunidades indígenas; es 

decir. al derecho a la autodeterminación. a decidir libremente qué tipo de relación desean 
con el Estado.4 

Los documentos de las organizaciones indias. frente a problemas .-ecurrentes a nivel 

continental. estiman dentro de los capítulos mayores. después de la defensa y 

recuperación de la tierr~ el reconocimiento a la especificidad cultul'"al. La defensa del 

idioma propio. que va desde su reconocintiento oficial hasta el uso en Ja escuela 

elemental es considerado prefercncialmente. Es muy importante uunbién la condena 

"'idiomicidio" como variante de la destrucción cultural. 5 

En la Declaración de Quito se consideró el derecho al idioma como un derecho 

fundamental de los pueblos indigenas del Continemc y que las políticas parciales de tipo 

integracionista. etnodesarrollistas y otras prácticas aplicadas por los entes 

gubernwnentales no resuelven sus problemas en la medida que en su estrategia general de 

lucha se encamina prioritariamente a exigir modificaciones de íondo. que permitan el 

ejercicio pleno de la autodeterminación a traves de gobiernos propios de los pueblos 

indios y del control de sus territorios. 

A nivel regional el Consejo de Organizaciones Indias de México y Centroamérica 

(COI} y panicularmentc el F.-cnte Independicntt! de Pueblos Indios de México que 

aglutina a importantes grupos mayas en materia de politicas culturales plantean 

a) OficiaJización de las lenguas indias. Sostienen que los pueblos indios tienen el 

derecho de u.sa.r cotidianamente y en todos los órdenes de lo social. lo económico. 

político. jurídico, administrativo, militar y de los medios de información sus lenguas 

indígenas maternas. mismas que deben ser oficializadas en su uso y que cada una de las 

ctnoregiones debe decidir de acuerdo con sus propias especificidades. Ja conveniencia o 

no de su lengua franca. misma que no podrá ser impuesta por el estado. sino obtenida 

por el consenso de la necesidad de su uso 

4 Ver las n1=nonn.s de los C:ursos ~hrc D<..'Tc-cho'i liunumos paru lJ1ngcntcs lnJ1gen.us de MCx1co y Centroanlénca 
y Pnnruné, celebrados en Mctepcc-Pvch!t.I v In Tnmdad-·l!Itxc.rtht, Mc,u:o, JUlm Je 1'1!'19 y enero de 1990, 
pntrocuu1do:s por lo Acodcznm Mc,1cu1u1 de J=echos J-hurnutos. el llt,.IJlU!o Nactonal lnd1gen1stn de MCxico y el 
lnsUn1to lnd1gcnt~l:I lntcrrunCT1cw10. Tuvnnos la stle:l1.c; de partu.:1par en omt>os 
5 Bonlil Botalln. Guillermo, l!!!!12.Íil ... ~'. ... B-t:\lolm:1Qn, Nuevo lnu1gcn. Méxu;o. l 9K 1 
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b) Derecho a una educación indígena. O sea. eJ derecho a que la educación formal e 
infonnal en todos los grados y niveles sea impartida con el uso de sus lenguas maternas. 

e) Fortalecimiento de la cultura e identidad india. estiman que Jos pueblos indios 

tienen el derecho al acceso y desarrollo de Ja cultu.-a: de la propia, de la nacional y de la 
universal. preservando y desarroJlando sus costumbres, tradiciones y valores culturales 
que confonnan la base de su identidad étnica. 6 

En Guatemala la Academia de las Lenguas Mayas, en la Asamblea del Diálogo 

Nacional insistieron en la dominación y persecución Iingüistica que viven y la 

marginación y desventaja en relación al castellano, en los siguientes campos: 

l. En lo educativo el incumplimiento del artículo 76 de la Constitución de la 

Repúbli~ que ordena: "Sistema educativo y ensej'janza bilingüe. La administración del 

sistema educativo deberá ser descentralizado y regionalizado. En las escuelas 

establecidas en zonas de predominante población indígena. la enseñanza deberá 

impartirse preferentemente en forma bilingüe " 

2. En lo cultural. la utilización de Jos idiomas mayas con fines propagandísticos, 

comerciales. turísticos y político electorales y no para el desarrollo material y espiritual 

de sus hablantes ni para respetar su identidad cultural. 

3. En lo Juridico el juzgamiento de la población maya en un idioma extrai\o (espai'iol) 

además de un sistema jurídico que Je es ajeno 

4. Que la historia lingUística guatemalteca revela la carencia de una planificación 

lingüística favorable a los idiomas mayas. que no ha existido voluntad politica para 

rescatar y revitalizar este elemento cultural maya. En tal sentido Jos idiomas mayas y 

otros idiomas no mayas como el xinca (en peligro de extinción) y el garifuna 

(afroamericano) han sido objeto de persecución y por ende objeto de ctnocidio. Así "Lo 

que ha prevalecido en cuanto al tratamiento a los idiomas n1ayas es Ja política 

6 Del 17 al 21 de julio de J992 !>C rcah.zu el Pnnu.,- Encuentro Contmcntal d.: i•ucblos I11d10!< en Qullo. Ecundor 
que se inscribió c:n Jas octividadc~ de los 500 atlos de Rcs1slcncin lndigcni1, Negra y Popular )" lo!> resolutivos 
dictados en aquella ocasión d1ero11 ong.:n 11 lu dcno1n1nuda Dcclurm:l<Hl de (..'">iuLU F1.::ntc lw.lcpcnd.1cntc de Pueblos 
Indios (FIPI) México "Un PToycclo AJ1cm.it1vo parn Ja L1hc::rm:10.1 <.k lus P'l.1cMos Indios de Mcx1co" M1meo 

287 



asim:ilacionista que busca castellanizar a los mayahablantes y externünar sus idiomas. De 
allf la preponderancia del castellano en todos los ámbitos de Ja vida guatemalteca". 

La Academia de las Lenguas Mayas Guatemalteca demandó en el Diálogo Nacional 8 

puntos que trascribimos por su imponancia: 

l. La aplicación concreta de políticas pluralistas en Jos campos: cultural. lingüístico. 

educativo y artístico. 

2. La autonomía cuJturaJ y lingüística de todas las comunidades étnicas no ladinas 
existentes en el país. tales como las 21 etnias del pueblo maya. el xinca y garifuna. en 
igualdad de condiciones y derechos. 

3. EJ reconocimiento jurídico de fa Academia de las Lenguas mayas por el Orgarúsmo 

Legislativo. 

4. Demandar a las Instituciones Públicas y privadas el abstenerse de f"olkloriz.ar la 

cultura maya en todas sus manif'estaciones. 

5. La oficiaJización de la ensci'lanza del idioma maya regional correspondiente. en las 

carreras de educación media del país. 

6. La creación de la carrera de lingüística maya en las Universidades del pais. 

7. El cumplimiento eíectivo de la Carta Magna en lo ref"erente a la identidad étnica 

respectivamente: artículo 58 "Identidad Cultural Se reconoce el derecho de las personas 

y de las comunidades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su lengua y sus 

costumbres". artículo 66. "Protección a grupos étnicos Guatemala está fOnnada por 

diversos grupos étnicos entre los que figuran Jos grupos indígenas de ascendencia maya. 

El estado reconoce. respeta y promueve sus formas de vida. costumbres. tradiciones. 

formas de organización social. el uso del u-aje indígena en hombres y mujeres. idiomas y 

díaJectos." 
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8. El reconocimiento y la aplicación de Derecho Maya que regula el comportamiento 
de la población maya.7 

La defensa de los derechos étnicos. es sumamente importante. en el momento acwal. 
en donde en nombre de Ja .. modernidad" y el "desarrollo" pueden significarse prácticas 

ctnocidas incluso más o menos bien intencionadas. Lo anterior en tomo a los proyectos 
étnicos nacionales se torna preocupante si recordamos en la experiencia de Stef"ano 

Varesc: 

"hablar de desarrollo de los pueblos indigenas significa cargar de todo ese pesado 

lastre ideológico que va desde Ja visión simplista de un evolucionismo cultural vulgar 

hasta Ja negación de una concepción dialéctica de la realidad''. B 

Nuestra realidad Mesoaméricana nos demanda tener presente. la existencia en los 

procesos nacionales de la naturaleza pluriétnica y plurilingüistico que la conf"orman y 

considerar viable la aplicación de la Declaración de los principios de la cooperación 

cultural internacional. aprobada en 1966 por la Conferencia General de UNESCO en su 

14a. reunión que dispone 

Artículo l 

1. Toda cultura tiene una dignidad y un valor que deben ser respetados y protegidos. 
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2. Todo pueblo tiene el derecho y el deber de desarrollar su cultura. 

3. En su fecunda variedad, en su diversidad y por la influencia recíproca que ejercen 

unas sobre otras. todas las culturas fonnan parte del patrimonio comU.n de la humanidad 

Artículo ll 

Las naciones se esforzarán por lograr el dcsarro11o paralelo y. en cuanto sea posible. 

simultáneo de la cultura en sus diversas esferas ... 

7 Academia de las Lenguas Ma)"as. (ALMG) ll9lctin de Pren;¡,u S.F On.lóí\l!.". C1f,1cntcs Jo~ Emilio R., B.lOSJ.nm2I 
gujd1cos de Jos Pucb!o1 Indms, lnstltulo de lnvcstig.uc1oncs Jurid1ca.'i, UNJ\11.1. Méx1c.o, 1993. pp.127-1)6 

Varcse. Stefo..no. Proyectos Etmco., y Pro>t:eto~ Nocwna!es, SEP 80, Mé:x.u;o, 1983. p 10 



Articulo IV 

Las finalidades de Ja cooperación cultural internacional. en sus diversas formas -
bilateral o multilateral. regional o universal-son: Hacer que todos los hombres tengan 

acceso al saber~ disfruten de 1as artes y de las letras de todos los pueblos .. y puedan 
contribuir. por su parte, al enriquecimiento de la vida cultural. 

Artículo Vil 

La amplia difusión de las ideas y de los conocimientos ... es esencial para la actividad 
creadora.. la búsqueda de la verdad y el cabal desenvolvimiento de la persona humana. 9 
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A propósito, en los países en que se reconoce oficialmente Ja existencia de grupos 

minoritarios con características t!tnicas y linguisticas diferentes de las del 1"esto de Ja 

población suele reconocerse también el derecho de los miembros de esos grupos a 
conservar y desarrollar su propia cultura_ Ejemplos de esta situación los tenemos en las 

experiencias de Austria. Finlandia. la ex República Democrática Alemana. Hungría y 

Noruega. El Gobierno de Noruega indica que "no existe restricción alguna. dej11re o de 

facto, sobre Jos derechos de las poblaciones minoritarias a establecer sus propias 

instituciones culturales" y a juicio de ese gobierno, las minorías representan valores 

culturales que deben ser protegidos y fomentados por los medios adecuados, de la misma 

manera que las caracteristicas culturales 

En materia de Derecho Internacional PUblico Contcmpor<ineo, es importante tambiCn 

referirse al Convenio nUmero 169 que regula en su panc VI lo relativo a la Educación. 

politicas linguisticas y medios de comunicación y señalar de paso. que no obstante sus 

concesiones. et articulado de esa sección (articulas 26 al 31 respectivamente) son en 

efecto. como lo han señalado los expertos indígenas, de lo más ambiguo. usando 

expresiones tales con10: "con miras a transferir progre:;ivamcnte a dichos pueblos la 

responsabilidad de la realizacion de esos programas. cuando haya lugar "~ "siempre que 

tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad 

competente en consulta con esos pueblos "y "Siempre que sea viable. debcra ensenarse 

a los nii\os de los pueblos interesados a leer y escribir en su propia lengua indigcna o en 

la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. " 

9 Naciones UnuJas. p,_,.ccho!i 1 hllJlilllH' Rc..'"Comlac_1ó11 Je l!l;!.!TI.l!!l!;l!!i'~-JJJl!,;11!,t~!!l!lil]~~- numero <le "'cnta S. 7R 
XIV. 2. PP 134 y 135 



Así. tratándose de la aceptación del pluralismo cultural en todas sus manifestaciones. 

es converúente tener en cuenta. las observaciones de Amadou-Mahtar M'Bow dadas para 
UNESCO: 

"Pero es el precio que hay que pagar por una política cultural fundada en el principio 
democrático del respeto de la personalidad de todos y cada uno. y del derecho de toda 
persona a ser ella misma sin ser condenada al ostracismo" .10 

2. El idioma. un derecho étnico específico 

El bilingüismo tiene una existencia l"eal en nuestl"os paises. Algunos autores emplean 

el ténnino diglosia. ya que las dos lenguas utilizadas no son habladas por todo el mundo. 
y una es considerada superior a la otra. par-a nuestro caso el espanol. 

Los lingüistas denominan a la pcl"sona cuya lengua materna es la propia de la etnia en 

la que vive le dan el nombre de etnófono~ y el de alófono. a aquella cuya lengua materna 
es distinta. 

Vía la pnictica de las denominadas compulsiones ideológicas (frustraciones 

psicológicas y complejos de inferioridad resultantes del menosprecio de valores 

Rborigenes) y a fuerza de escuchar repetidamente las afirmaciones etnocé'ntricas al pt!rder 

el indígena la confianza en su pl"Opia cultura termina por renegar sus valores y su 

tradición milenaria y esto con mayor razón con su lengua.11 

Esta sustitución va en la dirección apuntada por Frantz Fanon en el sentido que al 

hablar se asume una cultura. así. hablando francés y/o espai\ol se asume Ja cultura 

francesa o española Una forn1a contestana a los procesos de las compulsiones 

ideológicas. es el ejemplo anecdótico que recuerda Lcopoldo Zca a partir de la 

Tempestad de Shakespeare. en el dialogo entre Próspero y Calibá.n (inspirado en los 

sucesos Espana-América) y particularmente de la respues1a de Cnlib:in a las insolencias 

colonizadoras de Próspero. "Me habt!:is enseñado a hablar y el provecho que me ha 

10 Anmdou-Mahtur, M1low, "Alnén.:.o. Lat111<1 y el C•ir11:>c 1.h1u.:ns1ón cuhun1I de su dcs.am1llo", ~.vol. V, 
no. 3. UNESCO, Pons, 1978. pp. 15 y 16 
11 Cueva Jonunillo, Ju..i.n, "Etnuccntn:.;1110 y Confiu;tos Culturalc:> nntropolol(in J.: In aculturuc16n". ~. vol, 
V. no 3. UNESCO, J>aris, 1978. pp 19-J:! 
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reponado es saber cómo maldecir". "que caiga sobre vos la roja peste por haberme 

inculcado vuestro del ejempro Jcnguaje"12 A propósito de lo sei\alado por Zea. en eJ 

derecho internacional moderno se vienen considerando que entre las creaciones del 

grupo la más importante sin duda y Ja que por si sola sirve para caracterizar a una etnia 
es la lengua_ es decir. la lengua propia y peculiar de ese grupo La Jengua representa al 

decir de los expertos. mucho más que un instrumento de comunicación entre sus 
nUembros. La lengua es el archivo y fa síntesis de las principales experiencias históricas 

de una colectividad y, por consiguiente. refleja el modo típico de ser de esta y constituye 

la imagen que ese grupo proyecta que le rodea. Pero sobre todo, Ja lengua es la 

expresión de Ja concepción propia y peculiar que ese grupo se hace del universo en que 

vive. A través de Ja lengua y del modo propio de pensar que ella produce ya que no 

podernos olvidar que siempre pensamos por medio de las palabras-el grupo se pone en 

contacto con el mundo exterior y, con el pensamiento. capra y asimila lo que este 

universo Je ofrece, y esta experiencia queda desde entonces pbsmada y reflejada de un 

modo propio y peculiaris1nH.t en las Jo..:uóones ~ aún en las 1..~structuras mismas de Ja 

lengua. Por eso Ja lengua, que es la crt:acion suprema de una colectividad humana, se 

encuentra en el corazón n11smo de su cultura y constiruye el alma '!-' Ja esencia de toda 

etnia. 

Sin embargo, en nuestro caso nacional. repetimos plurit!tnico y plurilingúistico, las 

contradicciones debemos verlas con cuidado, en el plano reivindicado por nuestros 

procesos de dependencia periférica. y aqui. lo que Agusrin Cueva JI ama. "La cuhura en 

su dimensión fonnal" y justo el ejemplo de la lengua en situaciones claramente 

düerenciales Je sirven de base para su observación: 

a) Una como Ja del Uruguay contemporáneo, en donde el Español sencilJamente 

carece de estatuto social en cuanto idioma~ 

b) Una situación como la "chicana" en Ja que el EspaftoJ pasa a ser lengua dominada. 

poseedora po.- Jo tanto de un estatuto social negativo; y 

12 z.ca.. Lcopoldo, "'Los caminos del tbturo; el scntjdo de Ja historia de Ja dependencia y Jt solidLtr:idltd", ~
vol. V, no. 3. UNESCO. París, 1978. p. 103 
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e) La del Espailol en donde frente a las lenguas vernáculas adquiere el estado de 

lengua dominante.13 

Al tenor del título de nuestro apartado. considero que cl derecho a la lengua o al 

idioma es sustancial para la realización de los derechos humanos de los pueblos indios, 

no puede renunciarse al respeto irrestricro de los ámbitos que constituyen el complejo 
socio-culturaJ14 que incluyen en el derecho internacional moderno· la tierra-territorio~ 

lenguas o idiomas· la cultura integral, las instituciones culturales. sociales y juridicas; el 
reconocimiento de los sistemas jurídicos indigenas. la religión y la educación y para el 

caso de Ja educación las lcnb'Uas indigenas no deben ser .sólo vehículo para llegar al 

castellano como se concibe. La vigenc;a de este complejo soc10-culturaJ, llamado así por 

los expertos intemac1onales constituye una demanda de los pueblos indios; recordarnos 

sobre el dcrc:cho al idioma la harnlla que vienen librando tus maya-hablantes 

guatemaltecos. sobre la oficializacion y desarrollo ;:unpho de.: su<> lenguas qLlt!: constituyen 

patrimonio cultural de la humarnd:id 

Sobre Ja insistcmc calitic-ac1ón del rtlonolingui!>mo del indio. es afbnunada Ja 

observación de \ViJJescm Día.z. 6 ..:uál monolingui~1r.n. si Jos indios de Gu:.i.teniala por 

ejemplo. hablan varias lenguas mayas?l S 

La declaración de P<ltzcu.lío (ane.xo) sobre el derecho a la lengua nos parece que 

contiene los puntos b:isicos de la cuestión pero infortunadarnentc alJn no e ... una realidad 

jurídicamente aceptada en nuestros países 

La defensa del idioma constituye la defensa de un pilar é1nico, sob1·e el particular se 

hace menester -insistimos- su oticiaJización y su desarrollo en todos los ambitos. desde 

los medios de comunicación. la educacion primaria hasta la uni\. crsitaria y recoger en su 

seno los avances del proceso civilizador de la humanidad pero quedando la tarea en 

manos de los pueblos indios y no de intern1ediarios de cualquier naturaleza. y en esto. 

nuevamente recogemos las apreciaciones de 'Varese. 

13 Cueva. A~u.slin, "'Cultun.1, Clase y Na.;1ón"' en Cw1dcrno1Pol!tico:,?.110 31 MC-.:1cC', J) F. cnr.."TO-mar.i:o 1982. pp. 

'!(J' ~~n Bctam;o11rt, J~uu;:io. "'Diul~to un.u noción lmgüfstJca Jcs.ufortuttllo.la"'. l,.c1w1ws en conttteto· FI t-~OOOol 
~1~11/Cm~::'.;;~:·A~i~~º~-i' .. ~~~:~~~:~;~~::C!º,~11:;:c1:n1~:::;:i~x;;;~i!:.8!~ 1:~r:.!¡!: fntemac10001cs 
IRIPAZ. lli'IO 1. no. 2, Gwucmul11, juho-<licicmbre de: 1990. 
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"Para la mayoria de las etnias indias de América Latina. el problema fundamental de 

este periodo de su historia es la de su supervivencia fisica y cultural y. por lo tanto, el de 

su definición corno entidades culturales y nacionales especificas al interior de los espacios 
politicos y jurídicos de los Estados nacionales constituidos" .16 
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3 .. La consagración del derecho al idioma en el Derecho Internacional conr:emporaneo 

EJ derecho al idioma quedó claramente reconocido entre los de,-echos culturales. o 

sean. los denominados derechos de la segunda generación en el aniculo 27 del Pacto 

pero para lograr el objetivo que persigue es indispensable que los Estados adopten 

medidas legislativas pues no cabe imaginar que la cultura y el idioma de un grupo pueden 

conservarse sin un ajuste especial. El derecho otorgado a las minorías o a las grupos 

vulnerables será puramente teórico si no se establecen las instituciones culturales 

adecuadas. En el ámbito linguístico una actitud puramente pasiva de parte del estado no 

responderá a los objetivos del aniculo 27. Unicamente el ejercicio efectivo de los 

derechos enunciados pueden garnntizar el respeto del principio de la igualdad real. y no 

solamente f'ormal, de las personas penenccicntcs a grupos minoritarios. Esos derechos 

para ser efectivos. .-cquiercn Ja intervención activa y permanente del Estado, y una 

actitud pasiva les quitaría valor Sin embargo. en cuanto a la intervención del Estado es 

importante dejar en manos de los propios grupos étnicos la conducción, sobre el 

particular es inter-esante la experiencia sui7-a~ en donde cada una de las cuatro regiones 

lingtiísticas del pais (alemana. francesa, italiana y romanche) la enseñanza se imparte en 

el idioma de Ja región. De confonnidad con las disposiciones constitucionales, la 

enseñanza depende f'undamentalmente de los cantones, y la intervención del Gobierno 

federal se limita a proporcionar asistencia financiera No obstante. en los cantones 

monolingi.les no suele haber escuelas especiales para los niños de los demits grupos 

lingüísticos. En Finlandia. Ja enseñanz--a primaria depende del municipio y se impnne por 

lo tanto en el idioma local. pero está subvencionado por el Estado En Austria. las 

normas por la que se garantiza el uso de los idiomas de J.i minorias como idiomas de 

enseñanza en el sistema escolar primario forn1a pane de la Constitución 

En Naciones Unidas se han realizado dos estudios internacionales vinculados 

íntimamente a la cuestión· el de Francisco Capotoni. Relator Especial de la Subcomisión 

de Prevención de Discr-in1inacioncs y Protecc1on a las i\1inorias. J'.:..\/11d10 ... ohre los 

16 Varcsc, Stcfüno, ·L11n1IC!i y pos1h1lu.lat1c~ del Desarrollo ~1.:: l;io; E111111" en el man.:u del Estado Nac1011·. 
Reunión sohl"c Etnocidio"' Etnod<!s.nrro!lo, FLAC50·l1NESC0 S.:m .los.!. Cosb g1ca, t111.:1..:mbre 1.k 1981 



derechos de las perso11as perteneciente~· a minorías étnicas. religiosas o lingüísticas 
(1979). que abordó como puntos centrales: 

1) Consideración oficial de los idiomas de minorías. 

2) Uso de Jos idiomas de minorías en asuntos no oficiales. 

3) Uso de los idiomas de minorías en asuntos oficiales. 

4) Uso de Jos idiomas de minorías en los medios de comunicación y 

S) Uso de los idiomas de minorías en los sistemas escolares. 

El estudio estuvo limitado por el mandato que la Subcomisión dio a su Relator 

Especial. Asi, según los tCrminos del mandato. se examinaron las cuestiones de derecho 

o de hecho que se relacionaban con el articulo 27 del Pacto Internacional de Der-echos 

Civiles y Políticos (incluido el análisis del concepto de minoria y de la situación de los 

grupos en las sociedades multinacionales) considerando al aniculo 27 como la pl"imera 

nonna de protección de las minorías de alcanct: mundial 

Capotorti. en la presentación del informe consideró tres caminos útiles para la 

investigación y acción concreta en torno a la cuestión de estudio: 1) examinar Ja 

posibilidad de e1aborar otros pl"incipios que complementarían los del artículo 27 2) 

prever nuevos medios internacionales de aplicación 3) estimular los acuerdos bilaterales 

o regionales para adaptar el régimen universal a las exigencias de los diferentes países del 

mundo. 

El estudio de Capotorti fue presentado en junio de 1977 y constituye un 

extraordinario trabajo de consulta obligada. 1 7 

1 7 Capoton1. Fl"anccsco. Fo;!ud10 sobre: Jo<¡ P:t..'T!.-cho1 de: ln'I Pc:r ... ona'I r'<'.'rtc:nc:qo:ulc:'i a Mjnorja" Etmcps RcliFi05<"" 
o LjngtU!j!tj9-;, Naciones Unidas. Nuc:\·a Yol"k, IQ79. númc:ro do: vcntu· S 71'1 XIV J. Pnrn el t.."":>1Udm de lus Minodu"' 
véase: Bngley, l. I l. ~! Ptmcm!c ... und Prohlcm'i m lhc Prnto:ctmn 11( Mmonuc,¡ lmpnrucTies Popuhurcs. 
Gincbru, 1950. D1az MUIJcr Lu1,.., l.:ill:....MJ.n:- y d Derecho Intcmnqom.!.I. J11,,11tuto lnlcrumcncuno de Dcn:chos. 
Hwnunos. San José. Cosla R1..::~1 Dommd1cu i\gu.nJo, L.uur~ Tm11111l~!lli<.l.!2lli!~W!!L..!ll: ..... J!!:! 
Mmorinif Etmcus Rehg1osas y 1 mg!\1 .. 11~. Colcgm Lle Mé"1co, JQ)W 1111:-. Cluudc ~ 
lnternntjonaj Prob!ctJn. CambnrJM,c. Mas..¡, 1 iarvun.J Umvc1s1ly Prc:..s. 1955 Fcmbc:r~. Nuthao. 1 e mndicljon de !q 
Cour nc..'DDnnrntc de J11"'l.1Jcc: daos le n:s1t!me <le la ptolc.."'Ctiun mlenmuona!c des mjnon!és. Rou.<>senu, Pnri.s, 1931. 
Stavcnhugcn, Ro<lolfo. l..a" Mmodn'i Cul!umlcs y Jcry Qen;chos Humono<i, Colcgm de: MCx1co, l 9R"l 
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Aquí nuevamente debemos recordar que los Pueblos Mayas Guatemaltecos. 
consideran que el término minorías no le es aplicable. en Ja medida que en ténninos 
demográficos constituyen una mayoría en Ja form.ación económico social guatemalteca y 

.Asi mismo lo estiman los mayas mexicanos en términcs regionales. 

Otro. el infbnne preparado por José l\.-1artínez Cobos: Estudio de problemas de las 

discriminaciones contra las pob/ac1011es 111dige11a.:i· ( 1981) que contiene en su sección 

XIV un apanado sobre el derecho al idioma o lengua. 

En este capítulo se examina Ia informacion disponible en ese momento de los diversos 

aspectos que se relacionan con la lengua hablada y escrita teniendo en mente en 

panicular Jos deseos y pretcrcncias de las poblaciones indígenas de Jos paises que abarcó 

eJ estudio y las actitudes de los demás segmentos de Ja población y del Estado en 

relación con los mismos 

Es muy importante para el análisis de la informadón vertida en el documento, tener 

presente cómo se definen Jas mas imponantes expresiones de uso frecuente del capitulo 

El Relator advierte que· "que nj fas designaciones ni el sentido que se dan a las 

expresiones utilizadas coincid\.!n nccesariamenle con las que resultan de los trabajos de 

ese Organismo c~pccializa<lo y cuya validez no se ha pretendido cuestionar Las 

necesidades peculiares del capitulo dentro del presente estudio tbrmnn las hase~ de las 

dif"erencias existentes y las explican". Por lo anterior. vease en nuestra nota de pie un 

agregado extenso de esas designaciones en orden alfabético.18 

18 fdartfne-,-_ Colxl'I, EJill!ill!!...A..~Ll'.u?b.ls:l~l'i!LilllllD!tc1ón i:ontrn !ns Poh!.-:1c12ne:;; India~. Consc.10 
Econñ1n11:0 y Sol:.wl. Nai;mn~s 1 Jn1da .... ¡umv de l •J-11 FI Cnp1IUl(l XIV :>e n~ti< .. ,-e ol ~ldm111.1 tl 1..cnKU.11", E/CN 41 

Sub. 2/476/ai.LJ 6 Ongul.111 Esp.iu'lol/Frnncés e Ingle:. 
Se est.inw Uhl definir el ...:-nt1Jo Je las nms unponu11h.-s c:xµTes1une.. Je: us.o frccuenh! en el Cap1lulo -.obre IDIOJ\iA 
O LENGUA. 1 Lcngu..'1 udquindn. (o scg11r1Ja lengua) lcngu11 disrint.o d.:- la nu11cn11.1 que~..:- nprcndc ndenu.í.o;; de ésta. 
Se dcsituta con C!ll.ll cxpn:sió11 lada l.:ngw.1 que no es ¡,. rnat.cnia y 1>C ilprcru.lc ad...-m.ás de é...,l.;1 Se Jcs1gnu lnmbi..'n 

con esta expn:smn toda leng11;1 c¡uc no c.'i In tnatemn, mil scnn rnucll.lls. uunque. 1.us dC"1rní.s puedan dcsig11ur-.e como 
"tcn::era", ·cuartn•, ele .. :.cglin el ca~ y el .-cl.1uvo dornuuo que de ellas !>C tcng11 2 Lcn¡,¡:u..u franca Ja en1pleada 
habitualtncutc: ¡x>T p::ri.onm> cuya"!ll h."t1gu.as rnalcnws ~n d1fen..-nlc<J, pnru füc1ht.-ir 111 co1uut11cuc16n ent,-e si. J 
Lengua o Jdion&.:1 Indígena. la de !ns poblaciones l)W:. segun In del111u:1ón Je trab<ojo udopt.Hd:ts f)lU"a la prep11rnc1on 
del presente c...'>llld10. son mdfgcrut'l en o;:.¡1r.la caso (Ver Jo¡;;:mncnto E/CN -1/Suh 2 /L 566 p.Irrs J4'. y .15) 4'.. L<-"t1gua 

(o idionln) Local. L<-"tll_!UU tnal<.."TIUI de gn1po-. que!" 110 '>Oll cullurnl, <..0ei.al m polll11,;ame1llc ,J.•1nu:.11llc"'> :- ,¡ue o.e h11bl11 
en uno loculidud Je1cnn111mJ.i (vc.us.: lengua ,.·emncula) 5 L<...-ngtw 1nu1cn13 (o !cnE!u;1 11;,t1\-.1l /,1 que adquiero:: una 
persona en el curso de su<; pn1ncro.,. a11us .Je Y1da :- que nonna/m.:nh: ,.._. couv11.·1t.: e11 un m""1ru111c1110 n.a111.n1J de 
pctt.'Ulll\1t .. "t1to, de expresión y i.Jc co1nunic..uc1ón. (, Lcn.!,!U.a (o 1d1ornn) 1ntcn1m::1011a!· 1¡1 q11e ...,.: hnbl~1 en ""astas 
regiones y numeru...,os pulses del mundo Por e.'i.l nuón lmn ~ido :1doptn.Jo ... pnr.1 "'<U uso en lo~ ()rg¡:m1srnos 
lntcrgubcnwn1.:11t•tlt!s 7 Lcngu.a (o 1d1oina) 11uc1on.ul la de 111111 enrnL'ld social~ cul!ural dentro <.Je un p.:11:. :-- que e>! 
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El inConne de Martincz Cobos metodológicamente partió de Ja contradicción exisrentc 

entre la agresión y Ja penetración por un lado, mantenimiento y defensa por el otro 
Considerando que el idioma propio es un sistema de símbolos fonéticos que expresan los 
pensamientos y sentimientos comunicables. que es producto cultural del pueblo al que se 

pertenece. La lengua encama una serie de persistencias culturales no concientes 
simbolizadas en las palabras. 

Martínez Cabos hizo referencia también de la tendencia al reconocimiento de Ja 

presencia e importancia de las lenguas indigt!nas Realizó visitas a varios paises dt: 1973 

a 1977 y llegó a la conclusión con base a las entrevistas sostenidas cm1 ind1g~.:nas .\' 

personas no indígenas que sci\alaron entn:' otr<ts cosas y con vanedad de \.?ntd..:::>1s. segun 

Jos paises, que en general la educación impartida por el Estado ~· por las ~1.utoridadcs 

loca.les no utilizaban en medida adecuada ni las lenguas ni los patrones culturales 

indígenas y que casi siempre el personal docente proviene fücra de las comunid:1dcs 

indígenas y no conocen suficientemente la lc11gua, las trad1l·innes ni la c.:ulrura de aquélla~ 

y que los materiales educativos no toman suficientcnH.'ntc..• cu cuenta l;1s espc..:iaks 

necesidades de los educandos indigenas, ya que c'>t..tu fre..:uentcrncnt._· ,/(.·st.11.1d•-'"' .1 l._¡ 

población escolar en general ~in la esµeciaJizaciún que sena de dcsc-.u· Lo::. :llldr:-0s e 

individuos indígenas se quejaron de que no hay reconocimiento ni utilización <-1dcr.:t1flda 

de sus lenguas por el Estado ni por las entidades pri\ adas o puhh..:<1s activ.1s en 

programas de acción indigenis1a y que según estas quejas 110 exi~te ese rcconvcimier.t•-. y 

utilización en ninguno de los nmgloncs de acti-. :dad pertinentes, por falta de inten!s o 

deliberada política de preterición Se encontró en algunas comunidades visitadas c¡uc n0 

se utilizaban los idiomas indigen.as principales en la educación escolar por e.,istir 

instrucciones ministeri.;1lcs que lo prohibían Los miembros de la:-. comunidade°' indígenas 

de uso gau:nd17.ado cn .::sic lo. i...__.,1gua cu 1J1unu1J <'fi.;1:1/ !.J ulllumJa C"ll la lr<un11.1.:1<111 de:¡,.., a~unl•,., d..: golucn10 
(lcgisJatt\'os. CJCCUl1vos, .,.:hn1111stnil1\<>'i y Jlld1.:1ulc:s), ,, .. 1 cu1110 cu el ..:11111pl1!ll1t!nto .Je J;1" vunru.fa., otn1~ !i1nc1unC"'\. 
del Estado. 9. Lc:ngWI (o 1diou1.1) n.:gmnul: Ju c1nplc:adü cumo 1ncd10 de <.:<•nu1n1cw.:1ún c:n1r~ pueblos que \'1vc:11 
dentro de una J"C8ÍÓll dc1c:rminndu dcl Jlélls. ) posor.'11 lcnp.u:.1 .. nmlL"I"JlllS d1f<!rc.•111<!'> {Véa:.c kn~1ws fTDth:.llSJ. 10 
Lc:ngua vernácula: la lengua JI\.lllcnw. de un ltf'•po que- no e~ ..:ulturul. >.<.>Cual o pol1t1Clunc..'1llc don11nan1c y que: hübln 
una lengua dlfcrcntc. (Ve.ase lc:ngun. mdigt.-na v lcugu.n local). ll. Ensc1lu11.za de un 1dmnw n lengua. como c:ur"M;J en 
esta: la calidad de materia inchml.:1 en d P'fOgnuna de la Escuela 12 Ens...'"ftmlL:.I cu tm idioma o lcngu.u. l.J l<1boc de 
educación rcaláada en esa lengun que se uulv..u ..:orno vehículo o lcngun de 111strucc1ón E1' l.1 lc:n¡;:;Wll en que -~l\"o 
lo1t C\U""!IOS de idiomas 1..hsL111lo<;-'.>.:: 11np.ar1c: 10.J., li.i c11:>ci1..uu.l1 d.: la c:..:nefo JJ cdu..:<1<.:rnn 110 m,.:11dc1n1..:.n eqmvaJc ul 
proecso de soci.11hzac1ó11 y se cnc111.:11tr:1 dcl1n1da c11 111<1~oc dct.'lilt:. en par11c11l.n en ..:1 púrrafo 103. 1nli.:.s q."\'. 14. 
Educación acadCJn1ca· c..""<¡un·alc: gcosso modo ni pcu.:cso dc c,..;olun..-.m.:1011 ~ ..e encuentra dctinula en fomur. 
detallada, en pnrticulnr en .. :J pitrr;illl :o-t 111fra q .... 15 Alfohc11.1.l1<.:1ón bllingUe el pmcc..""SO <Je uprcndec a 1.:...-r y .a 
c:sc:ribir dos idiomas d1s1111tos n fiu de po ... kr Ji.acedo cabahncntc .:n ambo'>. 16 Edt1c.11cmu b1hngt1e. el proceso de 
e3e0Jarizoción en dos lt:ngu.as. ulih7.nnJolu11: amhus como lcnli'!.ua.¡ de '"-"'u·uc.:1011 
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manifestaron. por el contrario. el vehemente deseo de que se utilizaran sus lenguas y que 
se asignaran a sus comunidades en la medida de Jo posible maestro indígenas y. de 

pref'erencia de la misma comunidad. El Relator visitó 1 l paises, a saber: Australia. 

BoJivia.. Canadil. Brasil. Estados Unidos, GuatemaJa. Malasia. México, Nueva Zelandia, 

Paraguay y Peni. 

En mis visitas a la zona de estudio comprobé que aún en Ja actualidad la situación 

persiste además de una visión marcadamente racistas de los proCesores no indígenas. 

Cabe recordar a propósito de los idiomas que el anículo 111 del proyecto de 

convención pal'"a la prevención y sanción del delito de genocidio preparado por la 

Comisión Especial c;obre Genocidio, consideraba que Jos actos siguientes, constituian 

delito de "genocidio culturnl" 

J) La prohibición de empicar d idioma del grupo en las resoluciones diarias o en las 

escuelas. o la prohibición de imprimir y de dif'undir publicaciones redactadas en el idioma 

del grupo. 

2) La destrucción de bibliotecas, muscos, escuelas, monumentos históricos. lugares de 

culto u otras instituciones y objetos culturales del grupo, o la prohibición de utilizarlos. 

La propuesta no fue nprobada por Ja Comisión 

Sin embargo. el derecho al uso, disfiutc y revitalización del idioma materno de las 

culturas subalternas tambiCn llamadas ''vulnerables" además de estar protegido Po' el 

articulo 27 del Pacto. el Convenio número l 69 de Ja Organización lntcrndcional del 

Trabajo y en varias Constituciones Latinoamericanos, f'orma parte también de los 

llamados derechos de "tercera generación", o derecho de "solidaridad ... "derechos 

colectivos", "derechos de grupos", que tienen como titulares a un grupu, a un pueblo, a 

una nación o a la humanidad entera. Aqui se plantea también el derecho al desarrollo, 

para el caso de estudio. el derecho al etnodesarrollo; ambos derechos colectivos 

inalienables que pertenecen a todos los pueblos f'undamcnrados en cf artículo 28 de Ja 

Declaración Universal de Jos Derechos Humanos. "Toda persona tiene derecho a que se 

establezca un orden social e internacional en el que los derechos y lihertades 

proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos" 
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Estimar que el derecho al idioma forma parte de los dc.-echos de la "segunda" y 

"tercera" generación como un derecho de los pueblos, no ofrece ninguna dificultad 
teórica en la medida que los derechos de los pueblos pueden deducirse de los derechos 

de la. primera y segunda generación: los derechos civiles y políticos. o los derechos 

económicos. sociales y culturales. La cuestión está en reconocer que cualquier pretensión 

respecto a esta tercera generación de derechos es vá.lida sólo en Ja medida en que 

extienda y profundice, y no destruya, los derechos de la primera y segunda generación 

Los derechos de la ter-cera generación necesariamente benefician tanto al individuo como 

a Jos pueblos. 

A propósito es conveniente analizar la cuestión de los derechos hun1anos desde una 

perspectiva Global e Integrada y para el caso, con énfasis especial sobre cJ Tercer 

Mundo, como Jo plantea el Programa de Derechos Humanos Integrados del Instituto de 

Sociología del Derecho, de la Universidad de Lund. Suecia que reconoce más 

cspecificamente la importancia práctica y teórica de comprender los Derechos Humanos 

como: 

-Fenómenos sociales e históricos de importancia fundamental en esta coyuntura de Ja 

historia humana. 

-Incorporando diversas y a veces contradictorias experiencias culturales 

-Sometidos cada vez mas a la internacionalización y reclamos de universalidad~ 

incorporando derechos reconocidos legal y extra-legalmente que pueden ser agrupados 

analíticamente en lo que se conoce actualmente como tipologia de derechos de las "tres 

generaciones" 

Lo anterior tiene corno punto de panida Ja creenci;t que si bien el nivel de 

conocimientos, intbrmación e interpretaciones intelectuales y clasificaciones hechos hasta 

ahora son pertinentes. y no pueden ser ignoradas. hay una verdadera necesidad a nivel 

teórico y práctico. aventurarse más abiertamente y profundizar más radicalmente en lo 

que respecta a la idea central de integración y Ja necesidad de interpretar y evaluar 

experiencias y actividades desde esa perspectiva 

Cabe hacer mención especial en las acciones sobre los derechos de los pueblos, l...a 

Carta Africana de /o.r; /)t!recllos H1ona11vs d ... · los f'ueb/o, que en su~ articulos J 9 al 24. 
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hace relación de un número sin precedente de los derechos de los pueblos, empezando 
por un derecho a la igualdad. La Carta Africana es fruto del proceso de descolonización 
y su característica distintiva. a juicio de Amnistía Internacional, es que el Comité que 

TCdactó Ja Carta se guió por el principio que ésta debia: "Reflejar al concepto africano de 
dcrcehos humanos (y) tomar como modelo Ja filosotia africana del Derecho y satisf'acer 

las necesidades de Africa" Asimismo reconoció el valor de las normas internacionales de 
derechos humanos que muchos países africanos ya había prometido respetar y se 

reconoce Jos derechos de Jos pueblos, como el derecho de todos los pueblos a la libre 

detenninación.19 

Antecedente importante en materia de Derechos de Jos Pueblos lo Cncontramos en la 

Do;:c/aración (l11n·l!rsal tle In:·• Puehlos. adoptado por un grupo de intelectuales 

comprometidos, en 1976, que signaron la /)eclarac1ri11 de Ar¡.:el. cuya reflexión 

dcscoJonizadora partió de la Fundación Lelio Basso 

Reflexionar sobre eJ derecho al idioma de los pueblos indios, responde a una 

imponancia no sólo vaJorativa. sino también a su peso específico en términos 

demognificos. en América se tiene alrededor de 30 millones de hablantes de lenguas 

precolombinas. distribuidos en 400 grupos lingúisricos (en México existen 56 y en 

Guatemala 23) .Además los propios pueblos indios reclaman a partir del uso de su idioma 

el punto de partida para el respeto a su identidad y el derecho a sobrevivir y desarrollarse 

como tales· concretamente como n1ayas. nahuas. miskiros, aymaras, quechúas, 

mapuches, yanomaní, etcCtcra. 2 O en el marco de sociedades que formalmente aceptan 

ser pluriétnicas y pluriling;uísticas 

19 Ver: Amnll>llu Intcnwc10JUJJ, C"111l11 tle Ja C.uµ Albcmt.1 <le 1,1,. Dctl!'Cht~s ltunH)lll!'i y de lo:; Pueblo'". 
Publicaciones de Amnistía buermu::ional. Londres, Reino 11n1Jo, 19'>1 
2 O Se estima que: .:n tiei:npo:i de Cns1obaJ Colón M: hah1<1ban "-"TI el Coutmcnlc Amcncnno más de mtl lcngwis El 
luzgUJsta csladouniden.~ Jnseph Orccnb...."Tg Jus ugnipa en tres grundcs fltnulins: l.1.1 eo;qUllJk)ftfeutuu1a en el extremo 
.norte, la na...dené en Can.;uJJ )'el suroesh: Je los ~tndo:> U111dos. y fo tuncnnd1a, a Ju que P.,..'Tl("tl~n tod.os Jus denuis 
lcngwu americanas, h.u•ta el sur Je [.a TiC'ITil do!! Fuego. Esta J1ornugcm:idad lingOísl1cn se \'C corTobomda DOr 
n\ll"ACf'0905. heltll..7.gO• arqueológicos· rcsultil que en el Contmcnte Au1 ... -nCJ"u10 se pobló rclatn·:1n1cntc t.anic, d11r1111te 
el 6.ltimo periodo gln.cinl, rnl!C..lhmtc \•ari11s uunigraciones suce.-.ivn!I a trm.-és del pucnlc nnluruJ que entonces unian a 
Siheria con Ala.dL.u." Ruu, Ana "¿Porque t!lnlos idiomas?" Reyjua Muy [nf..:-rcym~ no. 1 México. 1991. p. 23. f'.u.ra 
los idiomas 11Ul}"as de Gu.urcmal.a y para 11d,·cnu- n:gi<mcs 1:on presencia de Jos 1dinnm~ maym• y ;r.orms n1ult1hngoc.'<, 
es muy ilU.5tr"nlh·o. l>ro~rn11u1 Nacio1uil Je Educación 011ingoe Mi11is1crio de Ec.luc:1c10n ~!"2.L~ 
Proyecto Bcst 520--0)7..¡. Gu.11h:111;i!,1 linpon.utuc non1cnclL1lUlll c.lc l.-1, fcn~1ms md1¡;:cn.a"' Je Gu.1.lcnuzl:i 5Cll!Ull n1no:i 
autor~ desde 1 .576 a l 940 li.i c-nconrr.1111()~ en Goubuud Cunera Antonio, ~ll!:illlQ._<:IL.f"""r!.l{!!'l.!lilll!!. Scn11m1no de 
lnlcgrnc1ón .S1'l<:UII, 1'.f1n1 .. rcnn c.lc EJ1u::.ac1lln. Gw:ttcrnala. l 9(~ 
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En Ja propuesta de la Declaración Universal de los OeTechos de Jos Pueblos 

Indígenas. la parte IV que comprende de los artículos l S al 18. se refieren al derecho a la 
educación nacional y se enfatiza en el derecho que tienen los pueblos indígenas para 
establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes. impartiendo educación en 

sus propios idiomas y en consonancia con sus métodos culturales de enseiianz.a y 

aprendizaje .. Para lograr lo anterior se propone que los Estados deben adoptar medidas 

eficaces para asegurar recursos a estos fines. 

El aniculo t 6. por su parte. declara la necesidad de establecer una educación pública 

que incluya las culturas. tradiciones, historias y aspiraciones de los indígenas, a fin de 

eliminar los prejuicios y Ja discriminación y promover Ja tolerancia~ la comprensión y las 

buenas relaciones entre los indígenas y todoo:: Jos sectores de la sociedad. 

El artículo 1 7 proclama el derecho que tienen los indígenas para e'itablccer sus 

propios medios de información en sus propios idiomas, y Ja obligación de los Estados 

para asegurar que los medios de información estatales reflejen la diversidad cultural 

indígena. 

Las propuestas de la Declaración coinciden con los criterios que se vienen manejando 

en el Derecho Internacional Público moderno Recomendemos para comenzar que 

Tomás G. 1\-tasaryk, primer presidente de Checoslovaquia y profündo conocedor de las 

exigencias de una democ..-acia en los Estados mult inacionalcs. expresaba la idea con las 

siguientes palab..-as "Tan pronto como uno admite Jos derechos de la pe..-sona humana. los 

del individuo. tiene uno que admitir tambien su den:cho a la lengua propia (lengua 

materna) Esto se da por supuesto en Jos Estados uninacionales. pero en los 

multinacionales suele ser objeto de controversia Sin embargo, el derecho a la lengua 

debe ser ..-econocido y codificado". 21 

Los profesores Halliday. ~1clntosh y Stcvcns han explicado con meridiana cla..-idad 

este fenómeno lingüístico "Esencialmente, dicen, cualquier lengua es tan buena como 

cualquier otra. en el sentido que toda lengua está igualmente bien adaptada a los usos 

para Jos que la comunidad cn1plca .. No existe eso qut: se .<.ucle llainar lengua "prinlitiva" .. 

Si los historiadores o antropólogos utilizan "primitivo" como término técnico para 

designar un cierto estadio de desarrollo social. entonces el término se puede trasferir a la 

21 Ma..o;.iU"}k. T.G • ])~~~1~__]11~ Slnv St•~U. Loudn:.... l 'J 18.. p. 21. ;;iludo por Jw1o"~Y O 
N11ti2na1itjey emJ Nnunnal f\....1.ln.!!.~. Mm: r..t11lan Nueva York. l')-1<; pp -12"-11 
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lengua que emplea una comunidad que se encuentra en ese estadio~ pero no es una 
clasificaci6n lingüística. si no nos dice sobre la naturaleza de esa lengua". 2 2 

102 

Sin embargo.. debemos tener presente. que no obstante la bondad nonnativa. la 
igualdad tingüistica formal resulta a veces incapaz de asegurar la igualdad real como lo 

ejemplifica JosC A. Obicta Chalbaud ..... si la lengua extrai\a es una lengua de extensión 

universal .. o por lo menos de alcance mas amplio que la local, se dar:i un peligro 

constante de que masas de población autóctona tiendan a apreciar más la lengua 

extranjera que la propio. y de (\Ue los elementos más cultos y ambiciosos de ese pueblo 

uúlicen con pref"et"encia la lengua ajena y eduquen en ella a sus hijos en la creencia de que 

con ello están ayudando a su füturo progreso económico y a su posterior ascenso en ta 

escala social. Si una c;ituación asi se prolongase durante largo tiempo habria un peligro 

real de que la lengua \ocal fuese quedando reducida al ámbito familiar. \o que a la larga 

equivaldria a la muerte lenta de esa lengua. como se ha explicado .. ". 2 3 Lo anterior se 

ha señalado actualmente para el caso de Canada que ya llene un precedente en Bclgica 

durante la primer-a mitad de este siglo. La igualdad juridica formal reconocida por la 

legislación belga. no fue capaz de asegurar ta igualdad real de la lengua flamenca 24 

Recordemos nuevamente que una de las for-mas menos violenta y más insidiosa que 

atenta contra el der-echo de los pueblos. es justamente el etnocidio y para el ca.so que 

tratamos to que tos propios pueblos indios han denotninado "idiomicidio" y se aprestan a 

desarroltar un programa de recuperación y rcvitalizacion linguistica dond~ uno de los 

parámetros es señalar que si dada 1a destruccion cultural que han sufrido y que no exista 

de momento la escritura y. en particular un derecho escrito, no puede interpretarse en el 

sentido de que no exis"te en su seno una organización po\itlca,. cconó1ni.ca y socio cultural 

y .. por tanto .. servir de pretexto para negar a esa comunidad el derecho a \a existencia .. así 

como los derechos y tas prerrogativas que Csta entraña. 

Por hoy. los Pueblos Mayas. recogiendo del Memorial de Sóloli, Anales de \os 

Cakchique\es. sus tradiciones milcnarla'.'., nos recuerdan 

2 2 llalliday. Mclntn~h Cllld Stevcns. -Tiu: User~ und Use~ of Langunjc" c:11 lu. ot->ra colectiva J. A.Fishmnn. ~ 
ju thc Ss?c1ology o( J .nngu~, TI\c: llague, Mouton. 1972.p 160. Citado por Ob1cta Chulbeud. JosC: A., El Derecho 
de nutodctennin.uc16n de los pueblos. Umvcrsidad d.: 0.:-usto.Hilbno, Espo.i\a, 1980. p.7S. 
2 3 Ob cit. p. 121 y 122. V clise tnmb1é:n de Obieta. L.zu¡. lenguas minoritarins y el d~ho. BilblM>. Espsi\a, \ 976. 
2 4 Vcr.ZO\berg. A. R.. ·Tronsformat1on of lmp,wsuc ldco\og1es: Thc Bclgian Ca.se"" c:n SaVIU"d. J.G. y R. 
Vigncnult. R .• (cicb}, Les EtaL1 mult1hng11c:s ProhlCme; et 8!h1tiws. Les PTcsscs de' Umvcrs1tC Lavnl. 19iS. pp. 
455-456. Citado par Obieta. loe 1;:1t 



•Esta es nuestra genealogía. que no se perderá.. porque nosotros conocemos nuestro 
origen y no olvidaremos a nuestros antepasados ..... 

303 



CAPITULO IX 

EL DEBATE SOBRE EL CONVENIO 169 DE LA OIT EN 
GUATEMALA 

''Tier11os, riernos 

idólatras 

de /u miel. secretarios 

de lo ... - astros, 

ve11c.:ido...-

vencedores del mtis a1111guo enigma" 

Pablo Neruda. 

Oda a Guatemala. 
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1. Problegomenos 

El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Paises Independientes f"ue 

adoptado por Ja Confel"encia GencraJ de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

el 27 de junio de 1989. Este Convenio revisa el 107 del 26 dejunio de 1957 

La OIT f"ue creada por el Tratado de Versalles en J 919 como "una pane de la 

organización de Ja Jiga", que refirió a ella en su parte XIII, ha tenido desde 1919 una vida 

ininterrumpida que le ha permitido pasar sobre la crisis de la Segunda Guerra Mundial, 

superar la desaparición de la Sociedad de Naciones, con las que estaba unida desde su 

nacimiento, pero de Ja que se habia paulatinamente independizándose, e incluirse Juego 

en el sjstema de Naciones Unidas. 

La Organización Internacional del Trabajo constituye. dentro del sistema de Naciones 

Unidas, un organismo especializado La inclu.-.ión en la Cana de Normas referentes a Jos 

organismos e::;:pecializados se debió, en gran medida. ni ejemplo de Ja acción cumplida 

por Ja OJT en Ja Cpoca de la Sociedad de Naciones y a las cuestiones que en J 945 

planteaban su existcnci¡1 

La labor desarrollada por Ja OJT entre 1919 y 1939 pennitió el desarrollo del derecho 

internacional del trabaJo y la hizo blanco de los ataques de los totalitarismos de la Cpoca. 

que se tradujeron en los retiros de Ja ~emania nazi y de Ja Italia fascista de la 

Organización. 

Durante la guerra rueron trasladas sus oficinas al Canadá. En J 9-14. la OIT programa 

su acción futura en el mundo de la posguerra. se aprobó la Declaración de Filadelfia, 

documento de trascendental importancia que reitera. actualiza y amplía los principios y 

objetivos de la Organi7..ación tal como habían sido definidos en el Preámbulo de su 

constitución en 1919, en f'unc1ón de las nuevas realidades del mundo En 1969 Je f'ue 

otorgado el Premio Nobel 

Las normas de la OIT son de dos tipos· Convenios y Recomendaciones. Los 

Convenios son normas obligatorias para los paises que los ratifican y se vuelve derecho 

nacional después de Ja ratificación; Jas recomendaciones no tienen ninguna fuerza 

obligatoria y constituyen orientación para Ja aplicación de Jos Convenios. 
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Cabe resaltar el carácter tripartito de Ja OIT, que Ja hace particular y excepcional 
dentro deJ sistema de Naciones Unidas. en su funcionamiento Jos representantes de los 
trabajadores y de los empleadores tienen voz y voto en pie de igualdad con los 

gobiernos. elegidos libremente e independientes entre si. Aunque Ja OIT es un organismo 
intergubernamental en el sentido de que ha sido creado por un acuerdo entre Estados y 

los Estados son los únicos miembros de la Organización 

Oc acuerdo con Ja propia información de la OJT sobre su historia encontramos. 

Que su f'undación responde a una preocupación humanitaria La situación de Jos 

trabajadores. cada vez milsd numerosos, explotados sin consideración alguna por su 

sa..lud, su vida fiuniliar y su progreso profesional y social, resultaba cada vez menos 

aceptable. Esta preocupación queda reflejada claramente en cJ Preámbulo de Ja 
Constitución de Ja OIT. en el que se afirma: .. existen condiciones de trabajo que 

entrañan .. .injusticia. miseria y privaciones para gran nUmero de seres humanos" 

También se basa en motivaciones de carfl:ctcr político Si no se mejoraba su 

situación. los trabajadores, cuyo número crecia ..:ontinuamcntc debido la 

industrialización. darian origen a conflictos sociales. que podrían desembocar en una 

revolución. El Preámbulo señala que el descontento causado por la injusticia .. constituye 

una amenaza para la paz. y armonía universales" 

La tercera motivación era económica Cualquier industria o país que adoptara 

medidas de retOrma social se encontraría en desventaja frente a sus competidores, debido 

a las consecuencias inevitables de esas medidas sobre los costos de producción. El 

Preámbulo sei'iala que si una nación no adoptase un régimen de trabajo realmente 

humano, e~ta omisión constituida un obst<lculo para otra" naciones que deseen mejorar 

las condiciones vigentes en sus propios paises 

Los participantes en Ja Conti:rencia de la Paz ailadicron otro motivo para Ja 

creación de la Organización JnternacionaJ del Trabajo, vinculado aJ final de una guerra a 

Ja que los trabajadores habían contribuido considerablemente tanto en Jos campos de 

batalla como en las actividades productivas. Esta idea está recogida al principio mismo 

de la Constitución: ··ra paz universal y pennanente sólo puede basarse en la justicia 

social ... 

La Constitución de Ja OIT füe redactada entre Jos meses de enero y abril de 191 9 

por la Comisión de Legislación Internacional del Trabajo instituida por la Conferencia de 

la Paz. Esta Comisión estaba compuesta por representantes de nueve países (Bélgica~ 

Cuba~ Checoslovaquia. Estados Unidos, Francia, halia., Japón, Polonia y Reino Unido). 
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bajo la pr-esidencia de SamucJ Gompcrs. presidente de la Federación Americana del 
Trabajo (AFL). El resultado fue el establecimiento de una or-gan..iz.ación triparti1' ta 

única de este tipo que reúne a los representantes de los gobiernos, de los empleadores y 

de los trabajadores en sus órganos ejecutivos. La Constitución de la OIT se convinió en 

Ja Pane XUI del Tratado de Versalles. 

La primera Conferencia Internacional del Trabajo, que se celebra anualmente, 

reunió en Washington, a partir del 29 de octubre de 1919, a dos representantes 

gubernamentales, uno de las organizaciones de empleadores y otro de las o.-ganizaciones 

de trabajadores de cada uno de los Estados 1'.1iembros En esta Conferencia se aprobaron 

Jos seis primeros convenios internacionales del t.-abajo, referentes a las horas de trabajo 

en Ja industria. el desempleo. Ja protección de Ja maternidad. el trabajo nocturno de las 

mujeres y Ja edad mínima y el trabajo nocturno de los menores en 13 indu ... tria 

El Consejo de Administración, órgano ejecutivo de ta OIT elegido por la 

Conferencia -la mitad de cuyos miembros son representantes gubernamentales. un cuarto 

representante de los trabajadores y otro cuarto representante de los emplcado1·e~-. eligió 

a Albert Thomas como Director de la Oficma Internacional del Trabajo, que es la 

secretaria permanente de la Organización. Albert Thomas era un político franct!s 

profundamente interesado por 10 ... problemas socrnlcs. n1icmb1 o del Gobierno durante Ja 

guerra y responsable de la producción de municiones Dio a la Orgamz.ación un fuerte 

impulso desde el primer momento En menos de dos a~os. se a.probaron dieciséis 

convenios internacionales del trabajo y dieciocho recomendaciones. 

La OIT se instaló en Ginebra en el verano di;;! 1920 Pronto se atenuó el empeño 

fervoroso que caracterizó su accion en los primeros años. Algunos giobiernos opinaban 

que se estaban adoptando demasiados convenios. que las publicaciones eran 

esencialmente criticas y d presupuesto muy elevado Por consiguiente. había que reducir 

todo. Sin embargo. la Corte 1 ntemacional de Justicia. a instancias del Gnbierno de 

Franci~ declar-ó que el ambito de la OIT se extendía tambicn a la reglamentación 

internacional de las condiciones de trabajo en d sector agricola 

En 1926 se introdujo una innovación irnponantc la Confcn:ncia Internacional del 

Trabajo estableció estableci6 un sistema de supervisión de la aplicación de sus normas. 

que sigue funcionando todavía La Conferencia creó una Comisión de Expertos 

compuesta por juristas indepcndicntcs cuya mi~ión es t.•xaminar las memorias sometidas 

por los gobien1os y presentar anualmente un inforn1c propio a la Conferencia 

Albert Thomas murió repentinamente en 193::! tra~ hahcr conseguido durante 

trece años que la OIT mantuviera una fuerte p1·cscncia en el mundo Su sucesor, Harold 

Butlcr, de Inglaterra, Director Adjunto desde el nacimiento de la Organización. tuvo que 
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hacer frente a Ja Oran Depresión y el consiguiente desempleo masivo. Durante este 

periodo. Jos representantes de los tr-abajadores y Jos empleadores se enfrentaron ent.-e sí 
sobre el tema de la reducción de las horas de trabajo sin logr-ar resuhados apreciables. En 

J 934. bajo Ja presencia de Franklin D. Rooscvelt, los Esrados Unidos. que no 

pertenecían a Ja Sociedad de las Naciones. ingresar·on a la OlT en calidad de Miembro. 

En 1939, John Winant. estadounidense. antiguo gobentador de Nueva 

.Hampshire. primer director del sistema de se,guridad social de ~u país. que ocupaba el 

puesto de Director Adjunto de Ja OlT. sucedió a Harold Dutler. que había dimitido Su 

principaJ cometido f"ue preparar a la Organización para Ja guerra inminente En mayo de 

1940, la si1uación reinamc en Suiza. aislada y amenazada en el centro mismo de una 

Europa en guerra, introdujo aJ nuevo Director a trasladar la sede de la Org.an17.ación 

temporalmente a Montrcal, en el Canadá Uno de sus s11ccsorcs dijo que. gracias a esa 

medida,, se mantuvo la continuidad de la Organización y se proregio su libertad 

fundamental. En l 941 el Prcsidenh: Roosevelt lo nombro embajador de los Estados 

Unidos en Londres. puesro en el que sustituyó a Joscph Ken11edy 

En 1941 fUc nombrado Director Edward Phclan, de- Irlanda Edward PhcJan 

conocía profundamcnlL' la OIT, yu que habia panicip.:ido en la ít.:daec1on dt.· su 

Constitución También hab1a dc~(.·111pcñaU'-' un papel 1mportanrc en la rl!unJQn de 

Filadelfia de Ja Conrerenc1a Inrcrnacional del frabajo, duramc la Segunda Guerra 

Mundial. a Ja que asistieron los representantes de Jo~ gnhicrnos, crnpleadorr.:s y 

trabajadores de 41 pa1~cs. Los delegados aprobaron Ja Declurnc1011 de Filadelfia que, 

anexa a Ja Constitudón, sigue sii.:ndo todavra Ja Cana que tija Jos fines y Objetivo:~ de la 

OIT. En 1948, durante el mandato de PheJan. Ja Conferencia Internacmnal del Trabajo 

adoptó eJ Convenio núm. 87 sobre la Jibentad sindical y la protc..:..:ión del dc:rccho de 

sindicación 

En 1948 fue nombrado Director General de JJ OIT un csradounidensc, David 

Morse. quien desempeñaba fünciunes importantes, aunque de poca notoriedad, en la 

administración del Presidente Harry Trurnan David l\.1orst! o~upo ...... 1 cargo hasta 1970. 

Durante este Jargo periodo de 22 años. el número de Estados Miembros se duplicó. la 

Organización adquirió un carilcter universal. Jos paises industrializados queda.ron en 

minoría trente a los países en desarrollo, el prcsupucsw se qumtuplicó y se cuadruplicó el 

número de funcionarios Edn J 960, la OIT creü eJ Instituto! lntct nacional de Estudios 

Laborales, con sede en Ginebra. y en 1965 cJ Centro Inrernac1onaJ de Pcrt"'eccíonamiento 

Profesional y TCcnico. con sede en Turin. Por último, en 1969 Ja OJT rccibio el Premio 

NobeJ de Ja Paz, aJ conmemorar su 500 anivers.'lrio 
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Wilfred Jcnks. de nacionalidad británica,. Director General de 1970 a 1973, tuvo 

que hacer frente a una politización de los problemas laborales debido al enfrentamiento 

Este-Oeste. Su profundo conocimiento de la Organización le ti.Je muy útil en esta tabor 
De hecho. había sido coautor con Edward Phelan de Ja Declaración de Filadelfia. jurista 

renombrado. fue un firme defensor de los derechos humanos, el imperio de la ley. el 
sistema tripartito y la autoridad moral de la OIT en los problemas internacionales. Su 

contribución al desarrollo de las nonnas internacionales del trabajo y al mecanismo de 
supervisión de su aplicación. en particular la promoción de la libertad de asociación y el 

derecho de organización, fue muy importante. 

Le sucedió en el cargo Francis Blanchard. alto funcionario del Gobierno de 

Francia. Francis Blanchard habia dedicado la mayor parte de su carrera profesional a la 

OIT. panicipando activamente en el desarrollo en gran escala de la cooperación tecnica. 

Diplomático y hombre de principios, desempeñó el cargo durante quince años. de 1974 a 

t 989. Cuando csstalló una crisis a causa de la retirada de los Estados Unidos de la 

Organización (entre 1977 y 1980), que provocó una reducción del 25 por ciento de su 

presupuesto, logró evitar que los daños fueran importantes. Encontró una solución que 

permitió a los Estados Unidos volver a incorporarse n la Organización. que habia 

abandonado principalmente en protesta contra la importancia creciente que se daba al 

conflicto en los territorios árabes ocupados, con lo que se habían bloqueado los trabajos 

de la Conferencia. Se decidió dedicar una sesión especial de cada reunión anual de la 

Conferencia a los territorios ocupado.o;. para d:::ir Ja importancia deseada a b cuestión y, al 

mismo tiempo. permitir que las labores normales de la Conferencia pudieran llevarse a 

cabo. Durante este periodo. la OJT se comprometió resueltamente en la defensa de los 

derechos humanos De este modo. la OIT tuvo una función imponante en la 

emancipación de Polonia de la dictadura, al pre~tar su pleno apoyo a la legitimidad del 

Sindicato Solidarnosc, amparando su acción en 1:.1 defensa del respeto del Convenio mim 

87 sobre libenad sindical. que Polonia había ratificado en 1957 

En 1989, Michcl Hanscnne, antiguo 1\-1inistro dd Trabajo y de la Función Pública 

de Bélgica~ se convirtio en el primer Director General dcspuCs del final de la Guerra Fria 

Reelegido en 1993, ha seilalado que su objetivo primordial es lograr que la OIT entre en 

el siglo XX con toda la autoridad moral, competencia profesional y eficiencia 

administrativa que la Organización ha dcrnostrado durante Setenta y cinco años Frente a 

los nuevos problemas que se plantean, su intcncion es dotar a la OIT entre el siglo XX 

con toda la autoridad moral, competencia profesional y eficiencia administrativa que la 

Organización ha demostrado durante setenta y cinco años Frente a los nuevos problemas 

que se plantean. su intención es dotar a la OIT de los. medios nece~arios para intervenir 
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pJeruunentc en los principales cónclaves internacionales en los que se examina el 
desarTollo Ccon6miCo y social a fin de situar la justicia social en el centro de Jos _debates. 
Para la OIT. la justicia social ha de inspirar las decisiones políticas en el mundo actual. 

La interpretación del Convenio 169 se liga: 

a). Con la cuestión agraria: sabemos que su análisis debe ser abordado desde un punto 

de vista económico con los instrumentos de análisis propios de esa disciplina y que deben 
ser tratados también desde el puñto de.! vista geognifico. c.!co1ógico. sociológico. politice. 

histórico. agronómico. y juridico y en cada ocasión con los instrumentos de 

conocimiento y las tCcnicas propias de estas disciplinas As1. como afirma Michel 

Gutelman. "Los problemas agrarios constituyen, pues. un lugar geométnco al que se le 

aplican, en un estudio de disección. métodos e instrumentos pertenecientes a ciencias y 

disciplinas extremadamente diversas" 1 

Bien sabemos ciue el Convenio regula una serie de disposiciones relativas a la tierra 

pero sobre todo los ¡-ecursos del subsuelo, así como el l"Cspeto al derecho, costumbres 

indígenas y a la educación que constituyen elementos primordiales de esa nueva política 

del reconocimiento de Ja identidad indígena, sobre el particular tratan tos artículos 15, 27 

y 28 respectivamente 

El Convenio 107 en materia agraria y derechos propiamente étnicos, tenia la impronta 

de la época que fue adoptado y que en el decurso de los años las concepciones 

antropológicas. etnológicas y de derechos humanos que, hicieron evidente lo obsoleto de 

la filosofia integrac1onista y pusieron de manifiesto la necesidad de reconocer los valores 

que Jos pueblos indigenas y tribales poscian, y de respetar Ja diversidad de los 

componentes <le los Estados modernos y ma1"can una diferencia con la visión 

integracionista del Convenio 107 

b) Se vincula también. con el derecho del trabajo que contemporft.ncamente ha 

recurrido a dos palancas instrumentales. al decir de los especialistas, que han asegurado 

el reconocimiento de los derechos humanos: la incorporación a la norma constitucional y 
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a Ja protección intemacionaJ.2 En ese sentido, tambien apuntan las exigencias de los 
derechos de los pueblos indios. tenemos las experiencias de M.éxico. GuatemaJ~ 
Nicaragua. Brasil. Paraguay y Colombia entre otras. Siendo seguramente las mas 

significativas las de Nicaragua y Colombia. Para el caso de Mexico. las Ultimas 
experiencias en Ja constitución del estado de Chihuahua son novedosas 3 

e) Con la vigencia y el estudio de Jos derechos humanos que es un imperativo previsto 

por la nonnación internacional. así lo expresa el artículo 26 de Ja Declaración Universal, 
al afirmar que "La educación tendrá. por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los de.-echos humanos y las libertades 

fundamentales ... 4 

Recordemos que la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha 

reconocido el papel de la UNESCO en materia de cnsen.anza de esos derechos al pedirle 

que examine "La posibilidad de considerar el estudio sistem<itico y la elaboración de una 

discip1ina científica independiente relativa a los derechos humanos. teniendo en cuenta 

los principales sistemas juridicos del mundo. con vistas a facilitar su ensci'\anza~ el 

conocimiento, la comprensión y el estudio de los derechos humanos" (Resolución 11 

XXVII del 22 de marzo de 1971).5 

d) Está relacionado con el derecho al desarrollo, 6 que es un derecho colectivo 

inalienable que pertcnt!CC a todos los pueblos; se fundamenta en el artículo 28 de la 

Declaración Univcrs.."\l como el derecho humano de toda persona. individualmente o c:n 

entidades establecidas en virtud del derecho de asociación. a panicipar en el orden 

económico en el que pueden realizarse plenamente todos los derechos humanos 

2 Phi Rodrigucz, Amt..'nco, MLos derechos lnunanos y el derecho del trubaJO~ Uill..ta.!.rLQD.". m1o m. 110 s L1mu, 

euc:ro 1991 
3 Ord611cz C1fuen1e ... JosC E. R .. "'Con..'iiUtUCJÓ[J y dcu.--chos etn1co~. MCx1co-CetltT011ln<-'nca.~ ~to;; NBS"IO[J~ 

~n~n;u~:r':! S:.:ce«;11~~;:~:~f71:':!u~:::(: d;: 1:;~:=~º~~s 1~~n:=1~~Nh~~1~,.~~ ~epi~ !~~~Q. 
parts. Octubre rk 1978 y de Naciuucs Umdas tnmbi ... '·n: ~mies de lus Nn~mnc<; Unjd.as en •WtlmP~ 
lh!..tI1nruu Nuc:vu Yol""i.;. 1992; y Rnuurc-.-., Glona y Velasquc:z. Eli7 . .nbeth. Pducgqón há•nrn v Dered1os Huam~. 
Acadcnun Mexicana. de lkn .. --chn .. i lunmno .... l'..1.::,..1C<.), 1990 
5 Valsak Karel ~La lucha por los Jcn:chos hwna.nos*. ob cit. 
6 Sobre el dcrc .. "'C;:ho ul des.arrollo ,. Jcrcd10-. hunwnos ver: GTO~ Espu.:11. DcreGho lnlcu1ucmnal deJ l)c~rml!ll
Univc.:nndad de Vulludulu..I. Esp;:111;1. 1975~ No\'OO Monreal, E<lw1rdo, El Qere.:ho como Ohstáculo ul Cambio S~. 
Siglo XXI, MCxico, 1975; H.eurum Eh7..ubel.h y Fc:numdo Rivus, Dt...-rechm; llwnnno'ii Fu:cjón y tcnlidud, AKAL 
editor, Espui'La, 1979-, Cu.adro, Jkctor. El Jesmro!lo c.:onom1co y !ns derechULhmru!..Luu, UNA.11.1, M.:x1co, 1970; y 
Wilker, Jorge. Curso de dercyho~9.llliB!. UNAM. MCx1co, 1989. Vunos, I)erechoo; Conlrmpon\ncos d<!..JQj 
pncbloc¡ mdjo'>, Cuadernos dc:l Instituto de lnvcsll~llCHllles JunJ1ca°', UNAM. 1992 
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establecidos en Ja Cana Internacional de Jos Derechos Humanos, a contribuir a ese orden 
y a disfrutar de éJ. 7 

Con respecto a los pueblos indios. el derecho aJ desarroJio debe ser una expresión de 
Jos derechos de Jos pueblos a la libre detenninación en virtud del cual todos Jos pueblos 

determinen libremente su ~·1at11s político y persigan libremente el desarrollo económico. 

social y culturaJ y puedan disponer para sus propios fines de su riqueza y recursos 

naturales. 

En estos términos, el cientifico social no puede;"" permanecer neutro frente a la 

conflictiva realidad agrari, laboral e indígena. que exige una imperiosa respuesta en cuya 

cJaboración deben .. el jurista (constitucionaJista .. agrarista, laboraJist~ etcctera) junto con 

los científicos sociales .. contribuir en f'orma interdiscipli1Mria El ordenamiento juridico 

debe constituir no un factor de inercia o de inmovilidad. sino un ngcntc transformador 

que procure una respuesta adecuada a las renovadas necesidades surgidas en el medio 

comunitario. teniendo en consideración el cambio radical operado los 

comportamientos humanos por las modificaciones en el orden cconomico y social B 

e,) A propósito de la ratificación de los convenios y tratados intcrnacwnalcs. t.<>.mbién 

es conveniente considerar su vigencia. el incumplimiento de las leyes cor:.:.trtuye otra de 

las Connas de violación a los derechos humanos. reconh:mo .... que el divo.-cio ent.-c la 

realidad y la vigencia del derecho. entre la vida y fa ley. la diferencia entre el ser y el debe 

ser. se proyectan hoy en nuesiro continente y han comprometido la credulidad en el 
derecho como instrumento eficaz de cambio social en nuestros países como lo advienen 

Héctor Gros Espiell. y sm duda la correcciUn de esta caracteristica negativa como Jo 

sugiere, exige especial y prioritaria atención para lograr su modificación y hacer posible 

que el derecho sea. en eficacia y vigencia, un factor fundamental para el desarrollo de la 

justicia.9 

7 Chow-11q111 (Rclutor-Frunc1a) Infonnc d Wtlpo de truhaJo Je cxpc11m. ¡.tUl>c.•nuuncntJlc..--s sobre d Jcrccho ul 
dc&UJTOIIo. ECOSOC-ONU E C N 4 198.1 1 1 Conus16n Je Dc...""rc.."'Chos lfu111.1mo-. 3•1 ¡x.-noJo de ..._~mues, dd J 1 de 
cncro ol 11 de nHU7o Je 1983 C>n,tonul c..'Tl frnnccs 
B Ord6ncz Cifucnh:s. José Euulio RolanJo, ~Lo cuestión ugriuu•· cnsc1"\H1v.11 e u1vcs1Jg11c1ó11 cu rn.nlcrio de derc::c;ho~ 
hnnumos'", ~echo y Refoan1t A¡;.rnnu. no ::!2 b1-•n11u10 ltJo<..""r~mcno:.uno J.: lkf"echo A¡qano y Rcfonna 
Agnlrin. Uni\rersi<l.ad de los Andes. Mérida. Venezuela, l 991 pp 71-100 
9 OTO!'! Esp1cll, lléctor, La Org1mjwc1ón l11lcnrncjonul dd TmMjo y los Vcred1<?'> Humarun en Amépca l.L1tipa, IlJ. 
UN~. 1978. p. 63. Sobre Ja t.c:mlllt1cu es sugerente· Weyl, Moni()Uc y Rohmd. Rcvoluc1611 y Pc;rnpccu"'ps dd 
~ GriJuJbo, Mchoco. 1978 Apurc:cct1 vanu"' trnbnJO.s sobre .::1 p1.1n11;uJur en IH Revisl« Cci1ic:p Judd1cn niuns 
1. 7 y R re~rc.-ct1vomcnte. llni\°cr.:.1dmJ A11t011011111 de Puebl11 
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./) Obsérvese que nuestro proyecto versa sobre derecho indígena. con lo cual somos 
congruentes con Ja nominación propuesta en los encuentros continentales de pueblos 
indios. a panir de Ja reunión de Quito. Ecuador de J 990 que reza: "Se debe entonces 
~biar la nominación de derecho CONSUETUDINARIO. que dice de una práctica 
oficial. practicada por indios o individuos integrantes de todos Jos sectores sociales 
mantenidas por Ja costumbre y tradición oral. a la nominación de DERECHO 
JNDIGENA. cuando se refiere a Jos pueblos indígenas acogiCndose a la recomendación 

del Taller Seminario de Derecho Comparativo indigena de América. realizado en mayo 

de J 990 en Quito, por juristas indígenas de todo el continente. Ha sido denominado 

como Derecho Consuetudinario por el sector f'onnal o estatal; mientras que para los 

pueblos indigenas. no es sino el derecho ind1gen~ y Cste se mantendria como tal. sea 

reconocido por Ja oficiaJjd.id o no ya que dice prácticas juridicas, culturales, ancestrales. 

etcétera" 1 O 

Dentro de csra optica, el mundo indio, en fa reunión <:.ludida de Quito, consecuentes 

con el avance internacional de Jos dcr<..--chos humanos, .l.1 se manifestó en Jo que 

concierne al Derecho oficrnJ 0 estatal, por Ja aplicación de Jas leyes tavorabJes para Jos 

indígenas, as1 como Jas rcf'ormas de leyes no favorables y Ja creación de nuevas leyes que 

acoj3n la necesidad y realidad de los pueblos indios. Se habló principalmente de la 

RATlFlCACION dd Convenio nUmero 169 de Pueblos rndígenas y tribales adoptados 

por fa OIT cuyas propuescas se consideraron de alc'1nce inrernacionaJ y de una 

perspcctivu a f'uturo. Se sostuvo que el convenio contempla avances, por ejemplo, en la 

denominación de pueblos en vez de poblaciones y un relativo reconocimiento de Jos 

derechos a la tierra y territorios. así como al derecho a Ja educación bilingüe 

interculturaJ. respeto a su cosmovisión. etcétera. Por lo que consideraron que las 

organizaciones indígenas deben presionar para que dicho convenio, sea ratificado, por 

cada uno de los estados nacionales Lo anterior. a nuestro juicio, no niegan las 

observaciones criticas frcnrc al convenio, en especial cJ canictcr ambiguo de algunas de 

sus disposiciones 

10 Documento ·500 nno~ de rcs1s1c:111;;1n. Prun"""T cnc~tro conrin<-"111al de pueblos indio!> Resol11c1onc:s•, Quilo, 
Ecuador, 17-21 ~julio~ 1990 
11 Sta.Venlwi!cn. RodoJfo. Dgccho in<llscnn y Dcrecho1 Htunnnp!f m Nnéricu [ ntjnn~ Colegio de: México, 1988, 
llJ-UNAM~ l JornEulas La5Casumas: Det'«bos Human~ de Jos Pueblos fodfg""""llas~ ~~d In!!fjh!lo de 
Invc'itjgnciont:!f Juridjc.n ... Ni'.un 17, nno. VJ. UNAM, M.!"C1co, Mn_.,.·o-Agosto d~ 1991 
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El Quinto Encuentro del Parlamento lndigena de América. celebrado entre el 1 O y 14 

de noviel'l_lbre de 1991. en Ottaw~ Canadá recomendó expr-esamente al reiterar su 

resolución aprobada en el Cuarto Encuentro Ordinario en Guatemal~ en 1990. en 

relación con el Convenio 169 (1989) de la OIT pedir a los parlamentarios encargarse que 

en sus respectivos países se realicen el análisis y las consultas con las comunidades y 
organizaciones indígenas. según lo prevé esa resolucion También se recomendó que los 

gobiernos al ratificar el Convenio 169, se dé inmediatamente la legislación doméstica que 

los haga aplicables. Se estimó que para que los gobierno~ puedan establecer un marco 

jurídico claro para evitar la doble penalización. la de la normauvidad mdigcna y Ja 

establecida en el ordenamiento legal de los estados. las acciones estatales se fundamentan 

en los artículos 9 y l O del Convenio 169. Para el Parlamento la rauficación del Convenio 

constituye un punto importante en materia sobre derechos humanos de los Pueblos 

Indios. Sin embargo. consideraron básico apoyar y promover la iniciativa de la 

Organización de las Naciones Unidas para la elaboracion de la Declaración Universal de 

Derechos de los Pueblos lnd1genas y recomendar a los paises de AmCrica la revisión de 

sus constirucíones a los efectos de incor-porar en ellas los derechos de los pueblos 

índigenas. 

Para el movimiento Nacional de Resistencia Maya. Garifuna y Popular de Guatemal~ 

el Convenio 169: 

- Recoge los conceptos básicos de respeto y participación Respeto a la cultura. a Ja 

religión. a la organización social y económica y la identidad propia: Sus premisas se 

fundamentan en la existencia perdurable de los Pueblos Indígenas y Tribales. (El 

Convenio l 07 presumia su iniegr-ación). 

- Es un instrumento legal internacional que contribuyt! a la construcción del proceso 

democrático para los países pluriétnicos. pluriculturales y plurilingues 

- No reconoce las políticas intcg.-acionistas y asimilistas sino propicia el florecimiento 

de los pueblos de acuerdo a sus particularidades y diferencias, y no a Ja unifonnidad. al 

monoculturalismo impuesto Lo anterior no se acepta porque constituye politicas de 

corte racista que respondieron a procesos fracasados en Arnénca Latina 

- Es un conjunto de principios c¡ue ofrecen un marco flexible y congruente con los 

derechos y aspiraciones de los pueblos discriminados. 
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- Es un instrumento que exige aJ gobierno un compromiso interno e internacional a 
panir de su ratificación. por medio de Ja creación de un mecanismo de supervisión y 

control. 

- Constituye una síntesis de las aspiraciones y derechos colectivos de los pueblos. que 

les pennitc autodefinirse como tales y evita Ja definición por personas ajenas a estas 
cuhuras 

- Es un instrumento que vítaliza la identidad del pueblo, tomando en cuenta su pasndo 

y su presente para consolidar su futui-o: es decir. tiene su propio füturo y su desarrollo 

que no es una copia de un modelo de desarrollo de otros países, sino fundamentado en Ja 

histori~ el estilo de ... ;da. organiza instituciones en base a su cosmovisión para plantearse 

su desarrollo propio sin excluirse de los avances de la humanidad en matena de 

desarrollo. 

El Movimiento Nacional de Rcsislcnc1a i\.1aya, Garifuna v Popular de Guatemala v?enc 

realizando dentro de sus a.:tividadcs intcreSJnlcs Talleres sobre el Convcmn 169 

2. La dccada perdida 

El Convenio 169. es aprobado en 1989. justo a tinalc:~ del decenio de los o~hent.a. que 

de acuerdo con las evaluaciones socio-económ1ca.s d<.• la Comisión Económica para 

Aznérica Latina (CEPAL) sufrimos lo que se acurló con el termino de "década perdida" 

para ilustrar la magnitud del retroceso que sufrio el desarrollo en la vasta mayoria de los 

países de la región. Lamc.-ntablcmcntc como señalan Jos informes de CEPAL ::.e puede 

afirmar que Ja relación con d nivel del bienestar material dt: la población latinoamcnc.ina 

y caribeña. los anos ochenta trajeron un retroceso de proporciones mayúsculas. En 

consecuencia. Jos paises de la región inician el decenio de 1990 con el peso de la inercia 

recesiva de los años ochenta. con el pasivo que significa la deuda externa. Ja prcscndn de 

una fundamental inadccua~ión entre las e~tn1cturas dt.~ la dernanda 1ntcrnacion.:d y la 

composición de Ja.s exportaciones btinoamcricanas y canbcñu~. y un cúmulo de reza.gas 

e insuficiencias que se traduce en demandas legítimas. pero insatisfechas. sobre todo de 

los grupos populares 
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Esta crisis económica motivó que la Secretaria de Ja CEP AL presentara una versión 

decantada de las principales ensei\anzas que ha dejado Ja crisis económica de Jos ochenta. 

Se apoyó en ellas para elevar a Ja consideración de Jos gobiernos de sus Estados 

miembros una propuesta para el desarrollo de América Latina y el Caribe en el decenio 

de los noventa y también en adelante. La propuesta gira en tomo a la que se considera 

tarea primordial y comün a todos los países· LA TRANSFORMACION DE LAS 

ESTRUCTURAS PRODUCTIVAS EN UN MARCO DE PROGRESIV.\ EQUIDAD 
SOCIAL. 1 2 

Mediante esa propuesta transformativa. se pretenden crear nuevas fUentes de 

dinamismo que pcr-mitan cumplir algunos de los objetivos propios de una concepción 

actualizada del desarrollo crecer, mejorar la distribución del ingreso. consolidar los 

procesos democratizadores, adquirir mayor autonomia~ crear condiciones que detengan 

el deterioro ambiental y mejorar la condición de vida de toda la población 1 3 

A propósito del ideal Cepalino. la misma OIT. en la Conferencia Regional del 

Empleo. celebrada en diciembre de 1990 en Chile. se pronunció sobre lo que $C 

denominó· empleo y equidad. desafio de los noventa, el Director General de Ja O!T_ 

Sei'ior Hanscnne, advirtió que no es excesivo afirmar "que la tarea imperauva que se nos 

presenta es la de realizar las indispensables transf"ormacioncs de lns cs(ructuras 

económicas con más equidad social mediante la participación activa de Jos actores del 

desarrollo social y un marco de respeto de los derechos del hombre" 1 4 

Nuestro análisis sobre el Convenio 169, responde a la inquietud de abordar un campo 

marginado por mucho tiempo y rt!currir mas allri. de los analisis propiamente leóricos a 

ejercicios prácticos conectados con nuestras realidades socio-jurídicas 

En términos epistemológicos, lo anter-ior. nos pennitira la posibilidad de convenir aJ 

derecho en ciencia y encontrar su relación con la economía. la política y la cultura en 

sociedades con matrices socio-económicas abigarradas que le dan características 

específicas y en donde lo étnico. acusa importancia relevante 1 5 

12 CEPAL. ONU. Imn..filQnn.ngon Pruduc11v11 con F<llll<!l.!_d. S.ant1ngo de Chile, 1990 
13 Ob. cit. pp 6.1 y :o1s 
14 OIT, llolctln ut suprn p 6 
15 Docwnento del Senununo Mldt.""Ologi.us l'oltt1c:as, E:..tructurus Juridu.:.a.."i y r-clncmnes intc:rdnicas México
CcntronméncaM UJ-UNAM. Septiembre Je! 1991 
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La problemática enunciada,. constituye también un indicador del grado que asume Ja 

desigualdad social que deja de lado la efectivización de Jos derechos fundamentales de 

los más débiles en ténninos económicos. sociales. culturales y étnicos. Sin embargo. 

frente a esa desigualdad social. los pueblos indios cada día adquieren más conciencia de 

su situación, en Guatemala vienen librando una lucha tenaz por Ja ratificación del J 69. En 

el Foro organizado sobre ese propósito en abril de 1992 junto con Organismos 

Internacionales (OIT. CEPAL. UNICEF. UNESCO), Organismos Gubernamentales. Ja 

Procuraduría de Derechos Humanos. Asociaciones civiles, ONG, Agrupaciones 

religiosas de base. medios de comunicación. el Colegio de Abogados y Universidades del 

país. entre Jos puntos en referencia especifica al Convenio. se preciso en Jos resolutivos· 

""Que en el contexto del actual avance del proceso democrático del país. la ratificación 

del Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países independientes es parte 

de las acciones que contribuyen a su fortalecimiento" 

•Que como pane del esfuerzo a nivel nacional se realiza para lograr la reconciliación 

de Ja sociedad guatemalteca, es necesario que todos los sectores reaccionen 

positivamente ante ci desafio que implica el dcsarn1/Jo sostenido del µais, para lo cual en 

éste deberá. darse el apoyo requerido para Ja ratiJicacion, puesta en vigencia y aplicación 

dcl Convenio 169, sobre pueblos indigenas y países independientes" 16 

Para el caso guatemalteco, la ratificación del Convenio 169. ha c:tusado discordia.. en 

el Congreso de Ja República, desde el principio se ~nfrascó la discusión entre las ententes 

DC-UCN y eJ PAN-FGR banL:<lda del cambio J\fientras los primeros apoyaban 

abiertarricnte la aprobación U.el Convenio. Jos segundos tenían discrepancias y pedian que 

incluso fuera enviado en consulta a Ja Corte de Constituc1onalidad. para determinar si es 

o no inconstitucional Se pronunciaron también en el sentido que el Convenio no sólo 

contradice la Constitución sino tambiCn n los Códigos Penal y Civil. El vocero del 

ejército Julio Yon Rivera. estimó que el Convenio es excluyente. porque sólo contempJa 

aspectos indígenas y se olvida de la otra parte de la población. Y para dejar claro la 

postura cast.-ense. Yon Rivera afirmó "con Convenio o sin Convenio, el Ejército no 

variará su modo de operar, ya que es una insritución que trata igual a todos Jos 

ciudadanos" 

16 Periódico, ~. Gunlcnmla, Sühu.dn 1 J de Ahnl J.:: l 9'J2. RuE.u.!tl. (Scc,,:1ún qumcennl de nolicias ac~ 
Jcl pueblo maya), Guatenudn, 1 o ul 15 de Ahnl l.k t?9Z 
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Durante eJ debate legislativo se di6 un receso y se resolvió en el sentido que para 
continuar con la discusión la Cone de Constitucionalidad emitiera opinión sobre Ja 

constitucionalidad del contenido nonnatívo del convenio; identica e>eperiencia se dió en 
Costa Rica. 

Recientemente (marzo del 95) de confonnidad con las bases del acuerdo sobre 
Identidad y Derechos de los Pueblos indigenas. celebrado en J marco de Naciones Unidas 

entre el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca se 

recordó nuevamente que el Gobierno sometió al Congreso de Ja República. la aprobación 

del Convenio y el Gobierno se comprometió a impulsar la aprobación del mismo y las 

panes en el convenio instaron a los partidos politicos que agilizaran su aprobación 

La delegación guatemalteca por ratificación del Convenio efectuó un proceso de 

consulta con 96 organizaciones indígenas en 1991, el cual fue clausurado por el 

Presidente Jorge Serrano Elias. la importancia que le dio el mandatario se debió a que 

Guatemala es miembro fündador de la OIT por tal razón el gobierno no podía soslayar su 

conocimiento y aprobación 1 7 

La Corte de Constitucionalidad a la consulta formulada y registrada en el expediente 

199-95, con fecha J 8 de mayo de mil novecientos noventa y cinco con las facultades que 

le confiere el articulo J 71 de Ja Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad a la prl!gunta del Congreso de la República sobre. "La 

· constitucionalidad del contenido de las nonnas del convenio 169 de Ja Organización 

Internacional del Trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales en Paises Independientes .. 

estimó como conclusión 

••como ha quedado expuesto, en el Convenio J 69 de la Organización Internacional 

del Trabajo. no existen disposiciones que puedan considerarse incompatibles con el texto 

constitucional, pues interpretadas dichas normas dentro del marco general de flexibilidad 

con que ful! concebido, d citado Convenio sólo puede producir las consecuencias 

favorables que se previeron para promover el respeto a la cultura, Ja religión, la 

organización social y económica y la identidad de los pueblos indigenas de Guatemala asi 

como la participación de ellos en el proceso de planificación, discusión y toma de 

decisiones sobre Jos asuntos de SlJ propia comunidad 
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Guatemala. ha suscrito. aprobado y ratificado con anterioridad varios instrumentos 
juridicos internacionales de reconocimiento. promoción y defensa de los derechos 
humanos de los habitantes en general y de los cuales también son nominalmente 
destinatarios Jos pueblos indígenas; sin embargo. tomando en cuenta que si bien es cierto 

que las reglas del juego democnitico son fonnalmente iguaJes para todos, existe una 
evidente desigualdad real de Jos pueblos indígenas con relación a otros sectores de Jos 

habitantes del país. por lo cual el Convenio se diseñó corno un mecanismo jurídico 
especialmente dirigido a remover parte de Jos obstáculos que impiden a estos pueblos el 

goce real y efectivo de Jos derechos humanos fundamentales. para que por lo menos lo 

disfruten en el mismo grado de ib'Ualdad que los demás integrante~ ck Ja sociedad 

Guatemala es reconocida y caractcriz.."lda como un Estado unitario. multiétnico. 

pluricultu,-al y multilingUc, ~onformando esa unidad d..::ntro de la integridad territorial y 

las diversas expresiones socio-cuhurales de los pueblos indígenas. los que aún mantienen 

Ja cohesión de su identidad, especialmente Jos de ascendencia 1'-1aya, como los Achi. 

Akateco, Awakateco. Chorti. Chuj. ftza. lxil, JakaJteco. Kanjobal, Kaqchikel. Kiche, 

Mam. Mopan, Poqocnm. Poqonchi, Q'eqchí, Sakapulteko. Sikapakense, Tectineco. 

Tz'utujil y Uspanteco. Est.:1 Corte c-s del criterio que el Convenio ! 69 analizado no 

contradice lo dispuesto en la Constitución y es un instrumenro juridico internacional 

complementario que viene a dcsar,-ollar las disposiciones programáticas de los artículos 

66. 67, 68 y 69 de la misma.. lo que no se opone sino que. tiende a consoJidar el si~tema 

de valores que p,-ocJama eJ texto constitucional" 

En virtud de la conclusión apuntada. la Corte opinó: 

''"El comcnido de las normas del Convenio 169 de Ja Organización Internacional del 

Trabajo. sobre Pueblos Indígenas y Tribales en piases independientes. no contradice la 

Constitución Politica de la RcpUblica 

Los l\fagistrados que suscribieron la consulta fueron· Ad off o González Rodas 

(Presidente). Mynor Pinto Accvedo (Magistrado), AJma Beatriz Quiñones López 

(Magistrada). Rodolf"o Roh,-moser ValdeveJlano (Magistrado). José i\.ntonio Monzón 

Juárez (Magist,-ado) y Guillermo Rolando Diaz Rivera (Secretario General). 

Finalmente el Congreso de la República ContOrme el Dec,-eto Número 9-96 de f'echa 

cinco de marzo de J 996. después de recabar también opiniones del Mnistcrio de Salud 
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Pública. del Instituto Nacional de Transformación Agraria. Ja Procuraduría de los 

Derechos Humanos, la Comisión Especial de atención a Refugiados y repatriados, 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el 1\.finis1crio de Energia y h-finas. Ministerio 

de Educación, el Organismo Judicial. Ministerio de trabajo y Previsión Sociaol, 

Ministerio de Desarrollo, Ministerio d4e Ja Deícnsa y del Ministerio de relaciones 

Exteriores, las cuales fueron en su mayoria favorables a su aprobación y considerando 

además: 
l. Que a través de la consulta a los pueblos mayas sobre el Convenio 169 se estableció 

que existe consenso en cuanto a que se debe aprobar el convenio referido, porque el 

nüsmo fortalece la convivencia pacifica dentro de un marco jurídico de igualdad en una 

sociedad pluricuhural, multilingüe y multiCtnica 

2. Que habiendo la Conc de Constitucionalidad emitido, con fecha 18 de mayo de 

1995, opinión favorable al respecto y de conformidad con Ja Constitución Pofitica de la 

República corresponde al Congreso aprobar Jos convenios y acuerdos internacionales, 

siempre que no sean contrarios a Jos principios constitucionales y legales vigentes. 

Decreto: 
ºArtículo J Se apn1cba el Convenio 1 69 sobre pueblos indigcnas y tribales Dicha 

aprobación se hace bajo el entendido que las l.Jisposicioncs de la Constitución PolitiC<l de 

Ja República prcvsalecen sobre dicho convenio. el cual no afocta derechos adquiridos. ni 

tiene efectos retroactivos. 

Anículo 2. El Organismo ejecutivo, dentro de los trcíma dias siguientes a Ja vigencia 

deJ presente decreto, debeni proceder a emitir Jos instrumentos de ratificaci ·n y depósito 

del Convenio 169. La documentación respectiva deberá remitirse aJ Director general de 

Ja Organización Internacional del Trabajo. dentro del mismo tCrmino fijado, 

Artículo 3 El Presente decreto entrará en vigencia ocho dias después de su 

publicación en el Diario oficial." 

Una cronología del proceso de Ja ratificación del Convenio J 69 preparada por las 

propias organizaciones indígenas no gubernamentales (CECMAICHOLSAMAJ) dan 

cuenta de Jo siguiente; 

El 169: cronología de un proceso. 

Mayo8 

]20 



Ciudad de Guatemal~ inauguración de la Consulta Nacional a los Pueblos Mayas 
sobre el Convenio 169, con la voluntad política del Presidente Jorge Serrano 
Ellas,, bajo la coordinación del Ministerio de Trabajo. Consejo Mundial de 

Pueblos Indios. la OIT-Regional. PRODERE. CORO. ULEU, COMG, AEMG. 
Todos Nebajenscs y FU}vfEDJ. 

Agosto 27-29 

Quetzaltenango. consulta a las organizaciones mayas de la Región de Occidente y 
elección de representantes regionales. 

Agosto 28 y septiembre 1. 

Chimaltenango. consulta a las organizaciones mayas de la Región Central y 

elección de representantes regionales. 

Octubre. 

Nebaj, Quiché. consulta consulta a las organizaciones mayas del área del 
triángulo lxil y elección de representantes regionales. 

Noviembre 

Tactic. Alta Verapa.z.. consulta a las o.-ganizaciones mayas de la Región Norte y 
Petén Elección de representantes regionales. 

Noviembre 25-26 

Consulta Nacional sobre el Convenio 169. Participantes· Delegación de 

Occidente. Centro, Norte. Petén y O.rea bcil 

Noviembre 29. 

Foro de clausura de Ja Consulta Nacional a los Pueblos Mayas sobre el Convenio 
169, con la panicipación del Presidente de la República, CJ6 organizaciones 

mayas. organizaciones sindicales. organismos internacionales. miembros del 

CASIF. Ejército. instituciones gubernamentales, Iglesia. universidades 

1992 

Enero 25 

Instalación de la Delegación Guatemalteca Pro Ratificación del Convenio 169 

(DGC-169). en adelante DGC-169. 

Marzo 12 
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Intención política del Presidente del Congreso. Edmut Mulet de ratificar el 

convenio 169. 

Marzo 

Disipación de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso para iniciar en el 

pleno de ese organismo la discusión del Convenio 169. 

Junio 18-19 

Primer estudio y análisis sobre Ja compatibilidad del Convenio 169 y la 

Constitución. 

Agosto 

Primera lectura del Convenio 169 en el pleno del Congreso de Ja República. 

Septiembre 

Segunda lectura del Convenio t 69 en el pleno del Congreso de la República. 

7 de Octubre 

Tercera lectura del Convenio 169 en el pleno del Congreso con la presencia de 

varios representantes de organizaciones mayas en los palcos del hemiciclo. Se 

suspende Ja sesión por rompimiento del quórum. Engavetada desde entonces. 

Octubre 8 

Se intenta retomar en Ja agenda congresil del día el tema de aprobación del 

Convenio 169, pero nuevamente se rompe el quórum y se rumora que la 

ratificación ocurrirá el 12 de octubre en conmemoración de los 500 Años. 

Octubre 12 

El rumor difundido sobre la ratificación del Convenio I 69 en esta techa se desvanese 

y se comprueba que no existe voluntad politica para Ja ratificación. 

Noviembre 

Se realizan esfuerzos vanos por conseguir que el Congreso de nuevo conozca el 

caso de la ratificación del Convenio 169 

Noviembre 28 

La DGC~ 169 convoca a un seminario taller sobre c:I proceso de ratificación deJ 

Convenio 169 y su estado legislativo en ese momento y concluye con un panel 

foro al que asisten: El ministro de Trabajo, Mario Solórzano; en representación 
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del ministerio de Ja Def"..ensa. el General Augusto Taracena; por Ja Cámara del 
Agro. Alberto Reyes Mayen; en representación del Congreso • Claudia Coxaj 
Tzun y por Ja DGC-169. Ricardo Cajas. Jacinto Pércz y AJfredo Cupil López. 

Noviembre 

ASIES culmina estudio y análisis del Convenio 1 69 que concluye que el mismo 
no contradice la Constitución (Documento de 32 hojas). 

1993 

Enero 

Se reinician las pláticas con algunas bancadas del Congreso 

Febrero 

Se realizan foros, seminarios~ talleres y conferencias en cJ interior del país. para la 
divulgación y conocimiento del Convenio 169 

Febrero 

Se intenta colocar en la agenda legislativa con ocasión del Año Internacional de 

los Pueblos Indígenas el tema del Convenio J 69. pero no lo aprueba el pleno del 

Congreso. 

Marzo 

EJ movin1iento de Resistencia l\.iaya realiza sus propios talleres y seminarios en el 

interior de la república con sus organizaciones bases 

Marzo22-23 

Seminario Mitos y Realidades del Convenio 169, organizado por el Instituto de 

Cultura Hjspá:nica, participación John SwanJ.;: (ASIES). Eduardo Palomo 

Escobar (CEDECON). Demetrio Cojti (CEDJM). Aura Bolaños de Aguiler<>. 

(MTPS) y Alfredo Cupil (DGC- 169) 

Junio 2 

Se constituye la Asamblea Permanente l\..1aya (APM) en adelante solo APM. con 

la participación del l\.1ovim1enro de Resistencia Maya. Consejo de Organizaciones 

Mayas de Guatemala, Academia de Lenguas Mayas, el Centro de Estudios de la 
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Cultura Maya y la DGC-169. con el fin de apoyar el retorno a la insitutcionalidad 
y buscar la ratificación del Convenio 169 con una mayor representatividad . 

.Julio 6 y 7. 

La APM se reune con las bancadas minoritarias y mayoritarias. ambas manifiestan 

voluntad de apoyar la ratificación del Convenio 169 en el marco del Seminario 

internacional sobre el Sistema Jurídico de los Pueblos Originarios de AmCrica.. 

organizado por CECMA. 

.Julio 

Se incluye dentro del Plan de los 180 dias del Gobierno de Ramiro de León 

Carpio. el tema de la ratificación del 169. 

Agosto3. 

Se insiste en que el Convenio 169 debe ratificarse para lograr la paz con 

Guatemala. esta afinnación se realiza en el foro Los Mayas ante el Proceso de 

Paz. organizado por CECMA. 

1994 

Septiembre 

El General Efraín Ríos Montt. diputado por el FRG declara que el Convenio 169 

debe ser pane de Ja Agenda Lcgislariva Alfonso Ponillo (OC), indica que 

ratificar el Convenio 169 es poner al dia aJ país sobre Jo que ocurre en el mundo 

José Asturias (PAN) señala que a finales de 1994 el Convenio 169 debe ser 

tratado en el Congreso y aprobarlo porque esta relacionado a Ja 

descentralización 

Octubre 

Jcan Amault. moderador de las negociaciones de paz entre el gobierno y Ja 

URNG, consulta a varias organizaciones y lideres mayas sobre Ja inclusión del 

Convenio 169 en el punto 3 del Acuerdo ldemidad y Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

Octubre 30 

El diputado Ricardo Choy (PAN) presidente de Ja Comisión de Comunidades 

lndigenas declara que esa comisión impulsa al interior del Congreso Ja 
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ratificación del Convenio 169. indicando que algunas lagu~ de su contenido 
serán superadas aJ desarrollar el articulo 70 de la Constitución.·· 

Noviembre2 

La URNG desafia al Congreso y lo insta a que ratifique en su próxima sesión el 
Converüo 169. 

Noviembr-e 17 

Diputados de diferentes bancadas responde que no ratificarán el Convenio t 69 a 

solicitud de la URNG y menos como condición para continuar con el diálogo de 
paz. 

1995 

Marzo29 

Bloques de diputados acuerdan enviar a Ja Corte de Constitucionalidad para 

consultar a este organismo la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la 

ratificación del Convenio 169 

Marzo30 

Las coordinadoras Tukum Umam. CONIC. CONAVIGUA y otrns 

organizaciones mayas coinciden en señalar que el envío a la Corte de 

C.onstitucionalidad del Convenio 1 69 es una uictica dilatoria. 

Mayo IS 

La Corte de Constitucionalidad mediante el expediente t 99-95 plasma su Opinión 

Consultiva y concluye que éste no contradice la Constitución, pero dicho 

resultado se mantiene en reserva hasta la ses1on pUblica 

Mayo 25 

La Cone de Constitucionalidad. en sesión solemne emite opinión respecto al 

Convenio 169 y sei\ala que este instrumento jurídico internacional en ningún 

momento contradice su contenido a la Constitución de Ja República 

Mayo 26 

El diputado Pablo Duane (FRG) declara que Jos diputados del Congreso, 

principalmente del FRG, están preparados para ratificar el Convenio J 69 después 
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de conocer Ja opinión favorable de Ja Corte de Constitucionalidad. En similares 

términos se pronuncia Juan Francisco Reyes (FRG). Mient.-as los diputados 
Lisardo Sosa (DC) y Rafael Barrios (PAN) coinciden en que debe haber un 

nuevo análisis de dicho Convenio antes de ratificarlo 

1996 

Febrero4 

La diputada Aura Marina. Otzoy (FRG) intenta de nuevo desengavetar el 

Convenio t 69 y hace entrega de sendas copias del contenido a Jos diputados. 
Fijan para el S de marzo para conocerlo en el pleno. 

Febrero 16 

La diputada Manuela AJvar-ado (FDNG) anuncia que se realizará con los 80 

diputados del Congreso de la RepUblica un Seminario taller sobl"e el contenido 
del Convenio 169. 

Febrero 21 y 22 

La Comisión de Comunidades Indígenas realiza con los diputados del Congreso 

el anunciado seminario taller sobre et Convenio 169. 

La presencia de los pueblos indios dctem1ina tambien la existencia pluriétnica y 

pluricuhural en el marco del Estado-nación y no se puede desconocer la existencia de 

cosmovisiones encontradas en la propia conceptualizaciOn de Jos derechos del hombre y 

la mujer, de esa suerte supone. en doble via, que se hace menester evaluar juridica y 

antropológicamcnte el derecho institucional reglado de nuestros Estados 

latinoamericanos y las cosniov1s1oncs juridicas propias de los pueblos indios Ja tradición 

romano-canónica; la franco-española a partir del íluminismo y la otra· la pop-v.rujiana. la 

del mundo indio Pero, en el presente, es menester poner mucha atención a un derecho 

alternativo colectivo <le los sectores populares que se conforma en la proclama 

libcralizadora frente a las ideologías políticas y estructuras juridicas colonizadoras y del 

colonialismo interno. recor<lemos a propósito las Declaraciones de Quito y de XelajU en 

el marco de la Campaña de "500 Años de ¡-esistcncia india, negra y popular" y los 

resolutivos de las Cumbres de Pueblos Indigcnas del Mundo. celebradas en 

Chirnaltenango. Guatemala y Oaxtepcc-Morelos, México, convocadas por Rigobena 
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Menchú Tum en su calidad de Embajadora de Buena Voluntad en el A.fto Intcmacional 
dedicado a los Pueblos Indigenas. 

3. Balance y persptttiv•s 

l) El Convenio es el resultado de las discusiones en materia de derecho internacional 

social (agrario. JaboraJ, econóntlco, ecológico. seb~ridad social y derecho indígena) que 

afecta a un sector amplio de nuestra población~ se toma imponante por Ja preocupación 

de juristas y científicos sociales después de la denominada "dfXada perdida" ya que a 

inicios de los novent~ nos enfrentamos a la civilidad de nuestro derecho social; dicho en 

otros tCrminos. vuelta otra vez al derecho civil (aJ derecho privado más bien) de ;:icuerdo 

con los planteamientos neo-liberales. La primeru. reclamación de los pueblos indios tiene 

que ver con lo agrario y lo laboral, la tierra. como espacio étnico y como medio de 

producción.1 a 

Aparentemente alejados de la modernidad. tenemos que pensar al.in en nue~~tras 

rcfbrmas agrarias. el Doctor Ramón Vicente Casanova. Presidente del Instituto 

Iberoamericano de Derecho y Ref'onna agraria. se manifestó recientemente· " no habrá 

paz en la América Latina hasta que no resolvamos el problema de la tierra,, hasta que no 

regresemos a Ja tierra a escuchar sus latidos. hoy apagados en sus "venas abienas" 19 

2) Los pueblos indios participaron activamente en la discusión del Convenio 169. lo 

que fue un significativo avance que comienza a reconocer las "voces negadas" que 
supera las visiones positivista y marxista ortodoxa que se negaron a reconocer la 

especificidad de Jo étnico. Así. como lo afirma Enrique Valencia y Valencia... es el 

resultado de •• ... un prejuicio social y político Ja expresión de una concepción 
estereotipada de Ja evolución histórica sostener que Ja conciencia de clase y la conciencia 

étnica son excluyentes". 2 O 

18 Sobre llu d.mmndas indias sobre la t1crrn consultar· Hontil llatnlla. Gutllc:nno, U1onf•1 y H:cvolucjón, Nuc,,·a 
lmAgcn. M6cico, 1991; Manátcgu1. Jo~ Carlos. Sjc!c En!f!yos de In1erpretnc1cm de l!I Rcnl1dgd Pmmna. cd. 
Amauta. Perú, 1986. 
19 Casa.nova. Ra.món Vicente, "La rcfbnna Agraria. en An1Cnca Latina" Instituto Ibcn>o.mcncuno de J:>.erecho 

~:1~~:0~1:~~;i-~:~,:::C1~!: ~:~=Ío'::~::UZ:!:~ dd Jn-.111u10 Jnd1sen1 .. ta tnrrnmWCMo 
1984. p.39 
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Así resulta significativa la panicipación en la discusión del 169 de Organizaciones 

Internacionales no gubemmantales indígenas y Pro-indígenas en las deliberaciones. Cabe 

resaltar que Ja Oficina Internacional del Trabajo, al preparar Jos documentos e informes 

que se sometieron a consideración de la Conferencia. utilizó las respuestas y 

observaciones presentadas por las organizaciones de Jos pueblos indigenas. así como por 

indígenas, tanto nacionales como internacionales 

El Consejo de Administración extendió invitaciones a las diversas organizaciones 

internacionales no gubernamentales que manifestaron su interés en asistir a la 

coníerencia. en calidad de observadores. Entre éstas cabe mencionar al Consejo Mundial 

de Pueblos Indígenas, al Consejo Indio de SudamCrica. la Conferencia Circumpolar Unit, 

el Consejo Internacional de los Cuatro Vientos. la Coordinadora de Organizaciones 

Indígenas de la Cuenca Amazónica y el Consejo Nórdico. Cada una de ellas expresó 

directamente ante la Conferencia sus opiniones en la discusión general y en relación con 

cada uno de los principaJes capitulas del Convenio 

Otras organizaciones no gubemmantales indígenas o pro indígenas de carácter 

nacional que no podían participar directamente en ias reuniones formales de la Comisión 

por no tener status internacional, tuvieron la oponunidad de presentar sus puntos de 

vista en una reunión inf"onnal de la Comisión, a la que asistieron todos los delegados. 

En las reuniones de la Conf"ercncia.. estuvieron presentes diversos l"eprescntantes 

indígenas que formaron parte de las delegaciones gubernamentales, de empleadores y. 
especialmente, de trabajadores. Un aspecto importante fue el acceso que se dio a 

representantes de las organizaciones indígenas al Grnpo de trabajo de la Comisión, cuyos 

delegados presentaron como suyas muchas de las propuestas de Ja Comisión. Las 

organizaciones indígenas también tuvieron la oportunidad de discutir con Jos otros 

miembros de la Comisión y, por lo tanto, tuvieron un impacto significativo en la 

aceptación de muchas posiciones expuestas. 

Es importante resaltar que el texto del Convenio 169 adoptado por la Conferencia el 

27 de junio de 1989. füe el resultado de largas y dificiles discusiones y consultas entre los 

delegados gubemarnentalcs, de trabajadores y de empleadores, incluyendo además la 

participación de diversas delegaciones de organizaciones indígenas no gubernamentales 

nacionales e internacionales en calidad de observadores, con derecho a presentar sus 

opiniones y después de tres años concluyeron las discusiones. 
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El texto del Convenio fue aprobado con 328 votos en favor, 1 en contra y 49 

abstenciones. La Comisión adoptó por unanimidad el proyecto de resolución sobre la 

acción de la OIT concerniente a los pueblos indígenas y tribales sometidas por los 

gobiernos de Dinamarca. Finlandia,. Noruega y Suecia. Dicha resolución invita a los 

gobiernos._ organizaciones y trabajadores y empleadores a establece.- con las 

organizaciones de los pueblos interesados, los procedimientos y medios mas adecuados 

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el rc:tCndo Convenio 

Se adoptó, con10 es sabido. un impor1ante Prcambulo qu..:: recuerda los terminas de la 

Declaración Universal de Dei-echos Humanos. del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos. sociales y Culturales y de Jos numeroso"> instrumentos internacionales sobre 

la prevención de la discriminación. Se observó que, en muchas panes del mundo, los 

pueblos indígenas y tribales no pueden gozar de los dei-echos humanos fundamentales en 
el mismo grado que el i-esto de la población de los estados en que viven, y que sus leyes, 

vaJores y costumbres y pcrspei..:tivas han sufrido a menudo un detcrioi-o Se recordó la 

particular contnbución de los pueblos indígena!' y tribales a la diversidad cultural. a la 

armonfa social y ecológica de la humanidad y a la coopcrnción y comprensión 

internacionales. Se mencionó que las disposiciones del Convenio han sido establecidas 

con la colaboración de las diversas agencias del sistema de Naciones Unidas. Dentro de 

esta tónica es importante el artículo 6 que establece la obligación por parte de los 

Estados de consultar a los pueblos indigcnas. de buena fo y de manera apropiada a las 

circunstancias, acerca de la apli~ación de todas las dispo:-.icioncs contenidas en el 

Convenio.. con la finalidad de llegar a un acuc:i-do o lograi· consenlimicnto. Otras 

disposiciones similares garantizan el derecho de estos puchlos a panicipai- plenamente en 

la torna de decisiones en diversos aspcc.:tos y acciones que los a1añc dii-cctamentc Sobre 

el consentimiento necesario de los pueblos indigcnas se insistió muchísimo con respecto 

del traslado de los mismos (articulo 16). pues éste sólo se puede realiza.r 

excepcionalmente y debera efectuarse con su consentimiento. dado libremente y con 

pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado 

y la reubicación sólo debcra tener lugar al término y con los procedimientos adecuados 

establecidos por la legislación nacional. incluida.s encuestas públicas, cuando haya lugar, 

en que los pueblos intci-csados tengan la posibilidad de estar efectivamente 

representados. Además queda abierto el derecho de regresar a sus tierrns tradicionales en 

cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado y reubicacion 
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3) Héctor Díaz Polanco. en su ponencia a Jas 11 Jornadas Lascasianas del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAJ\..1. cuando abordó las discusiones del convenio 169 

sobre el ténnino "pueblo" afirmó: " .. .la identificación tácita entre autodeterminación e 

independencia ha tenido consecuencias importantes en perjuicio de Ja causa indígena y 

Tribales en Países independientes de la Organización Internacional del Trabajo. se 

establece una severa restricción a los derechos de los indigenas en tanto pueblos, debido 

a los temores que despierta su asociación con Ja autodeterminación".21. En efecto. es 

conveniente precisar que dada Ja oposición gubernamental y patronal. la Conferencia 

adoptó el uso del término "'pueblos" decidiendo significar que no deberá interpretarse en 

el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que puedan 

conferírsele en el derecho internacional. En cuanto al tCrmino "territorio" la comisión 

técnica después de arduas discusiones. y más tarde la Conferencia. así Jo adoptó. Una 

interesante resei\a de estas discusiones podemos apreciarla en el infonne de J.R. 

Hemándcz Pulido sobr-c el Convcnio.22 

4) Sin duda, el Convenio constituye un nuevo enf"oque, en la medida. que supera Ja 

visión "integracionista .. o sea, el denominado indigenismo, para aceptar el canicter 

pluriétnico y pluricuJturaJ de nuestros pueblos, aceptando las criticas formuladas hace 

tiempo por los pueblos indios al Convenio 1 07 Superando las concepciones 

antropológicas. sociológicas y etnológicas que no aceptaban la diversidad de los 

componentes del Estado moderno y especialmente la consagración al derecho a las 

diferencias. 

5) Se toma importante que al aplicarse el convenio. los gobiernos deben consultar a 

los pueblos interesados cada vez que prevean medidas susceptibles de atectadcs 

directamente y establecer los medios a través de los cuales puedan participar libremente 

21 Díaz Polanco, llt.."<:lor, "Dcr-ci;:ho InJ1gcna) Autonom111~. 1'011 ... "t1cu1 prc~ntu® <."lt la.'! U Jorniu.1a~ LnSCll-':lllln.1.1s, 
Meso· Balance}" pc::fJ:iecltVa~ de lo prntcocióu mlcnmc1onal de los dcrec;ho." ctmcos IlJ-UNAJ>..1. ?l.1é:\.tco, Mayo de 
1991. 
22 Hcrnándcz Pulido, J R. '"El Convcnm níun 169- de In Oqumiz.m;:ión lnlernacional de TnihaJo sobre pueblO'!I 
indJgc:nus )'tribal~. Un nuevo enfoque de Jos dt..-recho~ de fo!I pueblos indígenas y Inhales" Mntcrrnl proporciom1do 
por Ja.s oficina.s de Ja an· en Mé,u;o, Abnl de 1992. Es unportDntc con reluc1ón al convcnm Lenu:r. Notan, 
MingrjH y gnlIX?:! en el dgecho m!emncjorutl Derecho~ y 01~~ Com1s16n N'1c1111ml de Derechos 
Humanos, MCx1co, 1991. Aparecen ltubajos al respecto tambu;n en In Rc,·1sl.ll I_,.;1w 11mJ Anlhrooolo¡;v, no S. 
lntcrn.otionaJ Jah.rbuch fur Recht'SUnthropolog1e. W1cn, Atrntrrn, 1990 Sobre el cunvc1110 107 d trah11JO c1iado d.:! 
Dol;:tor Oro~ Esp1dl. OrµniLU.c1011 lt1tcmac1orutl del Trubu.10 (OIT) f~c:<umcn..s.'.!....!!.c Nomi;1-; rn1rmm1;1lc-. dd 
fuhw.Q. Edición Actunlu..a.J.a, Gmchnl. 19•.>o. ?1.ionm1cn10 ll<u.:1011al de RcMstcncrn f'..1.uyu, Gunfunu ~ popular 
(Ouatemalll). '"Rcsum<."tlcs y Tal!.:r !>Obn: el Convt."1110 Nl1m 169~ y ~corn .. .:mo 169 dc la OIT sotm: Jo ... PuchJ011o 
lndJgenas y Tnbnlcs en puiscs ind<.-pcndrcntcs~, S.E Guatcrnalu. Abril y-Agu:<lo <k 1993, rcspc1;11vamcn1c 
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JJl 

en la adopción de decisiones en instituciones electivas y otros organismos Que tienen el 
derecho a decidir sus propias prioridades en lo que atai\e al proceso de desarrollo, 

cuando éste afecte sus vidas. creencias. instituciones. bienestar espiritual y las tierras que 
ocupan y utilizan El capitulo sobre tierras en e1 nuevo convenio se toma interesante. 

Otro aspecto básico es el reconocimiento de la cosmovisión y la práctica jurídica de los 
pueblos indios. 

6) Los conceptos básicos del convenio son el respeto a su identidad, a su 

participación en la toma de decisiones y que los pueblos ind1gcna,.; y tribales gocen 

plenamente de los derechos humanos sin obstáculo o discriminacion 

7) En cuanto a los compromisos gubernamentales. deberán asumir con la 

participación de los pueblos interesados, la responsabilidad de desarrollar acciones para 

proteger los derechos de esos pueblos y garantizar el respeto a su integridad. Deberán 

adoptar medidas especiales para salvaguardar las personas, las instituciones, sus bienes. 

su trabajo~ su cultura y medio ambiente Los pueblos indígenas y tribales debcran de 

gozar plenamente de los derecho~ humanos. y hbcrtndc3 fundamentales sin obsta.culo o 

discriminación. No debcra utilízarsc nmguna fOrma de füerz .. .a o coaccion que viole estos 

derechos y libertades 

Al aplicar el convenio, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados cada 

vez que prevean medidas susceptibles de aícctarlcs directamente: y establecer los medios 
a través de los cuales puedan participar libremente en la adopción de dec1sioncs en 

instituciones electivas y otros organismos Estos pueblos tambit!n deberan tener el 

derecho a decidir sus propias prioridades en lo que atanc al proceso de desarrollo. 

cuando éste afecte sus vidas. creencias, instituciones. bienes.lar espiritual y tas üerras que 

ocupan o utilizan de alguna manera Asimb.mo. se reitera el derecho de controlar. en lo 

posible, su propío desarrollo económico. social y cultural Ademas. dichos pueblos 

deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas 

de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente 

8) El convenio refuerza las disposiciones que contcnia el 1 07 respecto a la necesidad 

de que la legislación nacional y los tribunales tomen debidamente en consideración las 

costumbres y el derecho de los pueblos indígenas 



9) Frente a lo que se ha denominado la "antropología de las presas" se estipula que Jos 
pueblos indígenas y tribales no deben ser trasladados de las tierras o territorios que 

ocupan. Cuando excepcionalmente el traslado y la .-cubicación de esos ·pueblos se 

considere necesario. sólo deberá efectuarse con su consentimiento, dado libremente y 

con pleno conocimiento de causa. Siempre que sea posible estos pueblos deberé.n tener el 
derecho de regresar a sus tierras u·adicionales en cuanto dejen de existir las causas que 

motivaron su traslado y reubicación. Deberán preverse sanciones apropiadas contra toda 

intrusión no autorizada a sus tierra&. 

10) El Convenio incluye otro& aspectos como Ja contratación y condiciones de 

empleo. formación pl"ofesional. promoción de ancsanías e industrias rurales. seguridad 

social y salud. educación. contactos y cooperación a travCs de las fronteTas. 

11) Es importante recordar que Ja conf""erencia al adoptar el nuevo convenio. aprobó 

por unanimidad una resolución que establece medidas a nivel nacional e internacional 

destinadas a apoyar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el ¡-eferido 

convenio. 

12) El convenio J 69 constituye un franco avance. el mismo es aceptado por las 

organizaciones indigcnas no gubernamentales y se debe hacer un esfuerzo paTa que sea 

reconocido por los países miembros de OIT. a la fecha. la respuesta es minima. tenemos 

las ratificaciones de Noruega (19.06.90); México (05.09.90); Colombia (07.08.91); 

Bolivia (1 J.12.91); Costa Rica (16.10.92); Paraguay (agosto. 1993) y Pen.J (febrero. 

1994). 

Se encuentra para su consideración en sus óTganos legislativos correspondientes en: 

Chile. Ecuador, Brasil. Venezuela, Dinamarca. Finlandia y Filipinas. 

Pendientes de depositaT el protocolo del convenio Fiji, .Austria. Honduras Argentina 

y Guatemala. 

Por su parte cJ Convenio 107 fue ratifica.do en su orden por AngoJa (junio. 1976) 

Argentina (enero. 1960). Bangladesh Gunio. 72). Bélgica (novicmbre.58). Brasil 

{jun.io.1965) Cuba (junio 1958), República Dominicana Uunio, 1958), Egipto (enero, 

1959). El Salvador (noviembre, I 958), Ecuador (octubTe, 1969). Ghana (diciembre 

1958), Guinea-Bissau {febrero, 1977). Haiti (marzo, 1958), India (scptiembre.1958). 

Iraq Gulio. J 986). Malawi (marzo. 1965). Pakistán (febrero, J 960), Panamá Gunio, 
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1971), Perú (diciembre, 1960), Ponugal (noviembre, 1960), Siria (enero, 1959), Tunisia 

(dicicmbrc, 1962). 

13) El Convenio marca un avance importante en f'avor de los derechos humanos de 
Jos pueblos indios. sin embargo. el desinterés por parte de Jos Estados hacia el convenio 

puede significar un desacuerdo en cuanto a Ja nueva política que sustenta. La politica 
integracionista parecía más atractiva para Jos gobiernos que et reconocimiento de la 
identidad de Jos indigenas 2 :3 

14) Los pueblos indios de Guatemala est8.n concientes de la necesidad de que se 
ratifique el Convenio 169; la vigencia del Convenio no sólo los beneficia a ellos. sino 
fundamentalmente. a la clase trabajadora y al campesinado en su conjunto pues implica 

resolver derechos étnicos y sociales (agrarios. ecológicos, laborales y de soberanía 

nacional en cuanto a los recursos del suelo y el subsuelo} Es importante insistir en Jos 

resolutivos del V Encuentro del Parlamento indigena de AmCrica. reunido en Canadá que 

comentamos anteriormente 

El Centro de Estudios para la Cultura Maya (CEC!\.1A) con sede en la Ciudad de 

Guatemala recientemente editó las memorias del ''Seminario lnte.-nacional sobre Sistemas 

Jurídicos de los Pueblos Onginarios de Ahya Yala, América" el cual destinó un apartado 

especial pa.-a el análisis del "Convenio 169· la cxpe.-icncia de Guatemala" en donde 

participa.-on Alfredo Cupil López y Vi.-gilio Alvarado Ajanel. intelectuales indígenas 

guatemaltecos comprometidos con la tarea de la ramificación por parte de Guatemala del 

Convenio J 69 que hace importantes consideraciones. el p.-imero abordó la cuestión del 

sistema jurídico legal y el consuetudina.-io de los pueblos indígenas y sustentó la tesis que 

el Convenio permite el "El enlace entre el sistema jui-idico legal y el consuetudinario o 

23 Sta.:lcns G. Pntncl, •El Ct)IJ\'dll<> 1!"1 <.h.: !u <-)lT 1 .. k m1..1 pol11!c;1 mh:e.:r.1.:10111,,\;1 al ro.: .... unoc11mc11h> del Jcrccho u 

la jdcnt..uiud <le los pueblos 111Jigt..-rn1s·. ~L\'ll~'><.'t!tad11 d <-"TI e! Tnll~~L~.Q!l~~· IJJ-UNAM 
Mtxioo. 4 y S tlc JunÍO de 1992. Ver trunhiCn: Dandler, Jurgc, Du:gu Jturruldc y .lose C>rdni1c:J. C1fu.c:ntcs Dossier 
sobre Dcrcc;ho lndJgcnn ~-Llfl Fnc11!111d <le Derecho de Mé:s1cQ. UNAJ\.i. tomo XLIJ, NUms. IRS-186 
Mtxko. D.F. scpt.1embrc-dic1cmhrc 1992 pp 177-18:5, lll~1.i~l!..Y..E61: no 25. Centro <.!e Derecho"' Humimos •Fruy 
Francisco de Vitona. O P " mln1en1 dedicado 11 IO!I Dcn .. -cho<: de los Pueblos lnd1o'i; ~- i\.n1u1rio Copcnhaguc. 
1991. A propósito de Ja.¡ politu_·11 .. micialcs de 111 OIT pueden consultar!><: Go<lan. ~~1Llr.!!Y.1!1Lh:._Inl!N 
~· l&<f dé.::1sions <.k· l,1 C.1nfi.~TL'"1J\cdc v .. ·,~P.an-.. l9::U. Follows, ~..:nt-; uf1hc lnL<:n~ 
Lgbour <)rgamz..·11101>, Ü)o..ford. Un111crs1ty Prcss, 1951. JohsCon. Cr ,.'\ ~~Illi!~ll·•l l uhour OfL::.tuts:1!1ons 1U 
Work for Scsiol 1md Ec(">oom~~""ij Europa Puhhrn!m11:s. I..om.he$. J<)70, Shon.~·dl ~ll." of tho;;: 
lnlrm.ncjonnl r aho1!f Orgglllfil!J.Qll, Ncw YorL., !9•·l. St!ll!a Vasqu.:-.r, Modc-;tu, J)21;1do Grncral .Je la Qau!nw.!.....:.ll!ll 

~. Fondo cJe Cultura Econ611l1C4l. Mcxu:-0, 1974 
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indigena"' que se enmarca en el Convenio 169 en el aniculo 2 numerales 1 y 2. inciso a); 
el anfculo 3 numeral J. el anicufo 4 numeral J y el aniculo 7 numeral 2. 

Alvarado Ajanel por su pane. presentó un interesante cuadro que resume las 

observaciones de las organizaciones no gubernamentales indigcnas guatemaltecas y 

precisa Jas dif"erencias por parte de las políticas de OIT en 1957 y 1989 

respectivamente. 2 4 

Cuadro Comparativo 

107-1957 169-1989 

Impulsa integración. Asimilación y - Reconoce la dif'crencia cultural ideológica. 

protección social. cultural y económica. social y económica Construye unidad dentro 

(Anulación culturan. de la diversidad, respeto a las culturas 

- Reconoce agrupaciónes de personas - Reconoce a Jos pueblos como una identidad 

propia v sus derecho colectivos. 

Mfoimiza Jos valores culturales, las - Acepta y respeta Jos valores culturales. fas 

prácticas de los indígenas y sus propias prácticas indígenas y sus propias autoridades. 

autoridades pa,-a regular Ja convivencia para regular la convivencia social. 

social. 

- Promueve programas integrativos, sin 

consulta ni consentimiento de Jos indüzcnas. 

- Promueve programas con Ja panicipación. 

consulta v decición de Jos oueblos indil.!.enas. 

- Promvcve legislaciones nacionales como - Promueve instrumentos internacionales y 

único mecanismo legal para Ja convivencia y leyes consuetudinarias como alternativas 

justicia. legales y de justicia a la plena promoción y 

desarrollo de Jos derechos colectivos de Jos 

oucblos in dí l!,cnas 

- Definición de indígena es superficial y - La definición de indígena es por el propio 

elaborada por no indígenas indígena. fi.Jndamentalmcnte por un proceso 

de auto definición 

- Omite la utilización y protección de los - Promueve Ja protección de los derechos, los 

recursos naturales. recursos naturales exjstenlcs en sus tierras. 

impulsa Ja administración y conservación. 

reconoce Ja relación especial del pueblo 

24 Centro de Estudios de Ja Cultunt Mayu. Derecho Indígena. Sr<1<:1m1 Jur!.!fiC"•l .i..~ h'"' Puchlo'" 1Jr1L•umpo> <lt! 
~. Serviprensa Centro Américano Gualemala, t 994 
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indígena con la tierra. no hay futuro indígena 
sin tierra. 

,.La ·.- · -educación · es de tendencia - Establece la necesidad de una educación 

asiinilacionista. · · apropiada. SC!::,.'1.'.in la cultura. la historia. 

aspiraciones sociales y económicas, reconoce 

la vaJidez del idioma materno como espacio 

de seguridad, canal apto de comunicación e 

interoretación v simbolo central de identidad 

- Ignora la cooperación internacional entre - Promueve los contactos y la cooper-ación 

Jos pueblos. por medio de las fronteras en las áreas 

s.o:ciales económicas, culturales y del 

ambiente. las fronteras no separan sino unen 

IS) Naturalmente que ahora se abre un importante proceso de ratificacion por pane 

de los Estados miembros y quizás dure por algUn tiempo, para el caso de Guatemala la 

situación se ha complicado dada Ja negativa de su aceptación. fundamentalmente de los 

empleadores y de las grupos organizados de terrateniente que son los poseedore!-. de las 

mejores y mayores lierras del país y se espantan, pues, consideran que pueden dar pie- al 

desarrollo de un programa de Rctonna Agraria en el país De ahi que han resultado senas 

las discusiones que conciernen a las disposicionc~ sobre tierras (articulas 13-1 'J). el texto 

incluye la expresión .. tierras o territorios": reconoce a los pueblos interesados el derc..::ho 

de propiedad y de posesión sobre las tierras tradicionalmente ocupadas, as1 sobre las que 

no estén exclusivamente habitadas por ellos. 

En el articulo J 3 se establece que, al aplicar las disposiciones del Convenio. los 

Gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 

espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tic1-ras o territorios. o 

con ambos cuando se aplique. que ocupan o utilizan de alguna manera. y en particular. 

Jos aspectos colectivos de esa relación. En el articulo 1 5 (párratO 1 ). se prevé que los 

derechos de los pueblos indígenas y tribales a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos 

pueblos a participar en la utilización. administración y conservación de dic:ios recursos 

En caso de que pertenezcan al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del 

subsuelo. o tengan derechos sobre otros recursos existentes en la tierra. los gobiernos 



deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos 

interesados. antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o 

explotación de los recursos existent~s en sus tierras a fin de determinar si Jos intereses de 

esos pueblos serían perjudicados y en qué medida Jo serian. Los pueblos interesados 

deberán participar. siempre que sea posible. en los beneficios que reporten taJes 

actividades. y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir 

como resultado de esas actividades 

16) Debernos recordar que aJ ratificar el convenio los Estados miembros se 

comprometen a adecuar la legislación nacional y a desarrollar las acciones peninentes de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en el convenio Asimismo, se comprometen a 

informar periódicamente sobre su aplicación y a .-csponder a las p.-eguntas. observaciones 

o sugerencias de Ja Comisión de Expertos en Ja Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones de la OIT. 

17) Lo importante para el caso guatemalteco es que actualmente se vienen impulsado 

una serie de proyectos comunitarios apoyados por agencias inte.-nacionales y gobiernos 

europeos que responden a las propuestas del etnodesarrollo de conf"'ormidad con Jos 

dictados del Convenio 1 69; tal es el caso por ejemplo: el de Ja Organización CORO en la 

región quiché de Totonicapán. 

Por otro lado, es inmportante tener presente que el Gobierno de Guatemala y la 

Unidad Revolucionaria nacional Guatemalteca (URNG} en el Acuerdo sobre Identidad y 

Derechos de los Pueblos Indígenas. acordarón: "que el gobierno de Guatemala 

impulsaría su aprobación ante el Congreso de la República y ambas panes instaron a los 

Partidos Políticos que agilizaran la aprobación del Convenio" 

Por su pane como vimos la Cone de Constitucionalidad dictó opa11ó11 c.:on.suiliva ante 

la p.-egunta. de la constitucionalidad del contenido de las normas del Convenio y 

respondió en un interesante análisis socio-jurídico que "El contenido de las nonnas del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos lndígenas y 

Tribales. no contradice Ja Constitución de la República". 
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CAPITULO X 

A PROPÓSITO DEL V CENTENARIO Y LA REACClÓN DE 
LOS PUEBLOS moros . 

.. Lo e.rtraordinario en Guatc.~mala y México. meollo 

indlgena de América, es cónto el cortt.• de la /l::ona 

espcvlo/a ne> "<».. ha .o;eparado c./t!/ n1undo an/l~'fl'º· ti.._~ la 

poesia primigenia y original. de nuestra carga exp/o.\TW7 y 
mágica. El mllo se hi=o carne. Al partir la 11=011a la 

serpiente emplumada, los tro::o.s cohraro11 nuen:1 y vieJa 

e.rislencia. Y .n" 1111er'1aru11 e11 /as .w .. ·b-'Us .J' .n.• e.~:cond1eron 

por todas parle.\·. Ho .. v reptan y vuelan ,¿n palahra.."i', .,;an>.,7e 

y sue1ios. tan i•ivo.~· c:omo en cú.dic~s. leyenda..\·. frescos _v 

ntonolito.s." 

Luis Cardoza y ,..'\.ragón 

E/Popo/ Vuj 



l. La celebración del V Centenario 

El interés político de celebrar el V Centenaño afloró en España, en mayo de 1973, en 

la Jornada "Ante el medio milenio del descubrimiento de América" luego en las reuniones 
de la Rábida._ Municipio de Palos de Ja Frontera.. provincia de Huelva, Andalucía, a ta que 
fueron invitados reprt:sentantes de varios paises americanos con el propósito de que se 

crearan en ellos comisiones nacionales conmemorativas del V Centenario Reunión ya 

más amplia y en cierto modo constitutiva. fue la de Santo Domingo, del 8 al J l de Junio 

de 1984, en la que España dio a conocer proyectos concebidos para ser analizados en 

colaboración con Jos paises iberoamericanos. En la reunión surgieron puntos de vista 

divergentes cuando se utilizó la palabra "celebración••, considerando entre otros n1otivos 

que. desde Ja perspectiva de los indígenas y sus descc::ndicntes contemporáneos, no podía 

celebrarse. Más de uno de los panicipantes citó la célebre obra de fray Bartolomé de las 

Casas. Bre:vis1n1a rclac1ó11 de la Jc ... 1rucc10n de las Indias l 

El V Centenario fue programado por España desde sus inicios como un gran festejo 

del que quedó, cual supervivencia escasamente feliz, el lema publicitario central de la 

C."'l(posición de Sevilla· "Expo 92. la Gran Fiesta '"2 

Otro desacue.-do, al conmemorar el V Centenario como el descubrimiento de 

América, surgen las iniciativas de ~1Cxico y Colombia respectivamente "Encuentro de 

Dos Mundos" y ''Encuentro de dos Cultun1.s" que. a su vez, causaron de inmediato 

1 En el caso gwtlc.."'tTWlt~ "EJ IJ Je JUho de: l<JX-l u tru"·és 1.kl •icucnJ~i gu~n1.atn·n (,08 se -.re.a Ja Conus1ón 
Nacional comncrnocutivn del V Ccut ... 'Tla.no del l>t::scuhrun1cn10 Je J\Jncni;..i duraui.: d pcno<lo del Gcucral Osear 
flurnbcrto McJia V1ctorc'i. La pustnrn .:sUttal v p.uhcnu.uncnt.11 ¡;u.ucni.;1ltc1;:1 c'i dentro <.!el L.:OnJWltO de lnl'I 
cxicnisioocs nnciotw.Jcs la apurcntcmcnt..: uu.is md1IC!rcuh: \ la que ha unhn_1mlo menos por c.uptar rc:cursos del fondo 
de 500 aftO!I. E'.'I una 1ndifet'C11c1u 1ntcrc5-lldu yu que no lt: ..:'> ..:on .. cn1cntc c..~t1111utur l.1 1cJlc:x1ón 111 cn lo!¡ grupo~ 
oficiales, n1ucho menos c..'tl J~ gnipos mdif!cnas y otros Rfllf'O'> étn11;os L.a conusión ha sic.lo tourocrilhCa r.:1únca. 
elJttsta. que 111 s1qulern ha tenido l.:J prof11ud1dad qu.:. tuvo 1 .• Co1111,..ion ofo;ial c.Id IV Ccntctw.r10 en 1892. La 
p.uticipución de hl Comisión Nacimwl de Gunh .. -nutln lw. !'ido ...olnmcnte cosméllcn ul or~IUU7..aT In VU Reunión de la 
Confcn:ncia de Conus1one'> en JUiio de J ')89n Los dnlos fm .. 'TOn lomudos del repon.aje cspc..:u1! de Pc..'""re.! ?vfolum, 
Oiga. "La cmpl'CS.U. del V Centena.no (:.,1 :ugmficancz.a pum Esprula y el Gohacmo Gu.alc::nmltecor c.."11 Pcnod1co In 
Hora. Guatemala. mnrtc:t R de 1ru:u-Jo de: 1 9'J 1 
2 Es sugcrct1tc el texto ~rilo por n1nos 1n1C'lcc1u.:1ks l<illnoamcnc.ann:> c:n donJe se ..:ntu.:nn Jos íeslCJOS del V 
Centenario coordinado por Hcju.¿ D11!1t..-nch. Slcfmt Nuc:.LTo.1 Anul-nca contra c::I V Ccn1c1wno E.tnanc1pución e 
identidad de Améncn Lat11111 T'~parl.a Ed11uriul Barct.:lun11. 19')() Como una uport.nc1ón a la búsc.:iuc..-du sobre los 
orfgcncs de lu dmninac1011 cspmlol \"c..'T l\.ndJIS, Jlomcro 1·19.: V1J.1 y T1.:mpu J..: Ju.un Cahc7on de: Ci1">lllh1, cd 
Siglo XXI, M<!x1c<l, 1985, rccd1tnd..a en 1:spnfü1, P•.lr FD,\SA, 1992 P.:nód1.;o Siglo XXI. d.: Guatcmulu, c1l !.U 
número 939 del hm.:s 12 Je: octubre <.!el 92 en supkn1cnto c~pc..~ml i1111tulado nAs1 pensarnos 500 m1os después• 
presentó el p1u110 de "''1sW de Q..;un·10 P!V. /\.rturo Uslnr l'ic1n. Jorge Amudo, Mario B<:ncdctti. Mano Vnrgns LLos.a, 
Roberto F Rcuunar. Gutllcnno Cabrero tnlllntc. Ju.nn Carlos 011ett1. Ernes10 Sábalo. Auguslo Ron Bos:tos. Nicanor 
Purro, Carlos FuL"Illes, José Donoso y Adolfo Dioy Ca.srucs desde tmn perspectiva cnticu 
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polémjcas. Sobre el particular Miguel León PortiUa sugiere "ante las múltiples 

perspectivas desde que se mira y valo..-a el V Centena..-io. tantas y a veces opuestas ent..-e 

si. que casi parecen antología que ilustra Ja tesis de José Ortega y Gaset sobre el 

perspectivisrno o .. Doctrina del punto de vista". 3 Como sabemos León PortiHa. a nombre 

de México. 4 propuso enmarcar la conmemoración de lo que ocurrió el 12 de octubre de 
1492 a la Juz de Jo que denomina un nuevo concepto, "encuentro de dos mundos". Su 

propuesta encontró fuertes criticas. quizás Ja más importante, Ja de Edmundo O'Gorman. 
que afirma que no se trata ni de un descubrimiento ni de- un encuentro, ..-eprochando a su 

par mexicano haber incurrido en una "obra maestra de anfibología", así como propugnar 

que. en Jugar de .. con toda franqueza oponerse a Ja celebración de la eCeméride. pretende 
conmemorar .. con el subterf'ugio de buscarle al suceso otra f:'lma, es decir. un sentido 

distinto. "s 

Entre Jos pensadores latinoamericanos Ja idea del descubrimiento es mayoritariamente 

rechazada, A propósito, en el r Encuentro "Conciencia étnica y modernidad. Etnias de 

Oriente y Occidente" celebrada en Nayarit, MCxico-1990, en las conclusiones. Guillermo 

BontiJ BataJJa sostuvo que cJ contacto entre los pueblos de Asia y América no es nuevo. 

no es una relación que van a comenzar con el Tratado de Ja Cuenca del Pacifico y 

recurrió a la exposición de Santiago Genovcs quién manifestó: como hace cuarenta o 

3 Ver: León Portilla, Migu.d. -El V C\..'1l!cnano lctJlct ~thctJV<>- l<e\·Í-.lll V1s1ón (F•hc1011 mexicana) vol 69. no. 7, 
5 de octubre de 1987 pp 6->t EJ autor- :oc rcl1\..TC también..,¡ .:.i..;1u1to en -J\m<!"nnJm 1..,92, Jos lmpc..."r1os y l"l.1eb/o~ 

lnntuncrnbl~'" Encuentro ¡Je Dos Mtu1<Jo-. .. An.iili'>is Je 500 rulos ccho.:1011cs t:sp.:cutJc"I', Pt:nOt.hco El Ext:cJs1or. 
M~ico, D.F .• 18 de m.i.rL.o Je!" 191)2, pp 14 y 15 -EncucnlJ"o .Je do'i mundos- Auw.no l11d1geJ11!.la ln!o:IJlulu 
lndi~enista lntttameru:..ano \'ol. XI.IV. Mcx1co, d1c1c!"ln1're de l'nH. pp 5J-56 
4 [kso;Je fo pcnip.:o.:l1\"U .;on1e.otat11.1"111 de los pu.chio" 111J1os <!"tlcn111nuno.~ que Ju .. urgnnu .. acmr1c .. 111d1us nu 
gubcrna.rncntaJcs mexicanas. e11 nc1ubn: Je 1 <JR8, lll pie de la es1.1t11a del ""n<n'<."g:lllle~ en protc"l.a por J.¡¡ dl..""CJarnc1ón 
anual de de:! "día Je ha r!Ult" y al gnlo un.1nunc de: 'Colón al 1><1r.:d011 1 111.1nif<!":.lllro11 '>U rncontbnu1d.1J frente u la 
.a.lcnmiJ.o..I ndiculu del 12 Je <>ctubrc VCT: Gnro.:1n Camu, Ousló11, ~Pt1cblus abonp:cn.::s El diu Je lo-J despo.se1dos
PcnóJ.ico ill~. t..f..!x1cu, D F. 13 de!" octubre de 19MH pp J ,. JO C-:n lu rc111110u de Xcln1u (Quctr.aJh ... "J"umgo
Guatcnwl.a) circuló el noleUn ConlnH.""Ul.iJ NO 4 y y.e p111Ln u Coln11 ct1111u ~SJ"Ull ludron. ~\.."'tlOCÜ.la. rnc1 ... ll1 .. opresor 
Jd pueblo indf¡;tow e msu¡µuior de In Gran Mentira ... - RulZrJOl, 1 ul 15 de octubr.:: de 1991 El 12 Je octubre de 
1992 los indlgc:rias de Chiapas dcmbru"on en SBn Cr1stobal de lus Ca-ms In estatuu del conqUJstltdor Diego de 
Mazariegos. rccordentos n propo!!01lo "A pe_~ del nwl :>:.1hor dr hocu q110::. en Ja 1110Jcn1c1 tc11dc11c1a 1nd1gcn1S"ta dejó 
Ja obra de Jos conquistadores lodavfo qued.a.n algunas cmdm .. lcs que!" con:.cn•un cs~tuas consln.11dt1ll y levuntadtt"I' 
para honrar- IH mCJnorin de aquello'< .La de Juan de SoJu7..ur, Jhndudor de la Ciudi1d de As.unc1ó11, nclual C~1p1tal del 
Pant~y ... cn la Plazueli1 P17.arTO de 1.111111. frente al Pnh1c10 de la r..t11mc1pahd.1d, :-oc 1n111111cm: -.ohrc una -.olida ba!.C 
Ja estatua ecuestre de Frunc1~0 P17 .. urrntt Ver A tia~ t..iunn de/ f1s1<ni.1, ._•J M¡1nn. lh1r..:d•lllH. l:'lp..i1l1t. l<J'I 1 lu111u 2 

~:!!:re la poléTnu;;,u CY<>onrnu1-Lcón P'1n11J.1 V.!.r1sc .Scl~r. Gr<.·~ono. ttJ.o J.: ~\111<'n..;.1 dc~11hnn11cnto, cnt:ucnt.ro. 
invención. tropc2'.ón? Qucrcl/n nommahstar El tu·uculo upan~ cu lfcw.z D1c1,..m:h, S1eJ:m (CoonJiruu..lol"). op cir. 
pp. 185-201.(Jmcc rcfercncm de aniculos de lo!'< polcrnislzllli llPllT'---cidos t:n po...T1ód1c1>s mcx1cttno'< en uhril y rnuyo de 
1985) 
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cincuenta mil ailos el verdadero descubrimiento lo hicier-on los pueblos que vinieron del 
Asia. 6 

Para la mayoría de los especialistas. en términos arqueológicos. se puede afirmar que 
la población americana procede principalmente de cazadores nómadas venidos de Asia a 

través del estrecho de Bering en olas migratorias sucesivas en una época anterior a 
cuarenta milenios. aunque debemos aceptar otras migraciones posteriores de variado 
origen. 7 En sus investigaciones sobre los orígenes americanos. Pablo Martinez del Ria. 

concluye: "'Los primeros colonizadores de América fueron con cierta verosimilitud. los 

llanta.dos "paJeamcrindios", menos 1narcadamente "mongoloides" que sus sucesores y 

cuyos descendientes deben buscarse hoy en las "arcas de refugio". S Ademas es un hecho 

probado en investigaciones arqueológicas y Cechadas con carbono 14 que el poblamiento 

de América se dio en fases sucesivas a travCs dcJ estrecho de Bcring 

Así Jos descubridores dt! Arnérica llegaron hace unos cuarenta o cincuenra mil años 

procedentes de Asia por el estrecho de Berin_g. Era la época del glaciar Wisconsin y es 

posible que dicho estrecho estuviera helado o seco (el nivel del océano debió bajar casi 

cien metros por debajo del actual), pero en todo ca~o Jlcg.a1on andando antes dt• que se 

f"ormara el actual Bering Los inmigrantes se dice pasaron por AJ~ska y encontraron una 

muralla de hielo cerrándoles el paso. que se extendía de:->de el círculo Artico hasta las 

montai\as rocosas Este problema lo solucionaron unos. pcnetl"ando por la costa hasta 

Vancuvcr y dirigiéndose luego al interior por el bajo rio Columbia hasta la zona 

meridional de los actuales Estados Unidos~ otros, esperaron a que se abrief"a un pasillo 

entre los huelos, cosa que se produjo en los interglaciares La Ultima oleada de asiáticos 

se estima que llegó hace unos once mil años y no sobrepasó el circulo <irt1co. siendo los 
antecesores de los esquimales 

6 Bonfil Datnllo. Guillcnno. "Comprender lo dtfcn:ncio". c:n Conc1cncu1 étnica ;. rm>dcnuJnd Elluo.."l de on<.:utc ) 
occidente. Gobi.::rt\O del Eso-.Jo de Nayuru. Just1tuto Nm:;1onal Lud1gc11jsta ;. Consc1•., Nac1on>*I paro 111 Cultw-u y la..-. 
Artc:s. México, 1991. pp 306-307 
7 Cueva Jarnnüllo. J., "Etnoccntnsn10 y co11fl1clo"'> o.:ulturnles. 411lr-op0Jog1a de la acul1uroc1ó11". cn Cultura,., vol :>, 
no. 3 lJNESCO, 1978. p. 27 El 11utor ;igreg11 nlll 011-.nm "En 1u1 C01n1cn.t.•> <:..,!""cuz.adore'< ll<)111u..Li1.,; nswlu;os. 
podriun ~ idcnhficudos f&;:1hncntc por sus c.arnc1crí:-.l1Clls ~1m1t1,.;.11<;; como "ºº ¡_. !onna de lw· o¡os. l!J .;.nlos-m;:1ón 
cobriza cl.aru de la piel, In llrunadn ni.a11d1J rnon~úllcit r.."ll In n:g1011 hnnl-..ar :;.- cn.•rt.a-. l"011.a.-u11c:-. h1:1nutolog1cns como 
5IOQ el factoi- diego y la prcdomínum:rn del gn1po sangmnco o·. A prupós110 de ~tu." c.uruclcnst.1cas alg\mos 
antropólogos nortcamcncanos constrn)c:n lo que ck:norninan •ra.za.s localc..'i a.menndius" Ver entre otros: Ben.Is. 
RAlph y Harry Hoijer, lntrodUC<:IOll ll la nntropologü1. Ed1fl1nal Agu1lar. 1974. PP ~21-222 
8 Martfncz del R10, Pablo, l.os Ongcncs Amcncanu ... , Sccn::tarin de Educ<u.:1011 l'uhlic.u. México, 1 <}87, p. 2·1-1 
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Los expertos discuten de otras migraciones procedentes de Australia. Polinesia. 

Melanesia y Japón. Este asunto interesó a muchos cientificos y principalmente a los 

antropólogos. que empezaron a dar vueltas a la posibilidad de que América hubiera sido 
también una cuna de hominización. No hubo forma de demostrarlo. pues no encontraron 
restos de nada que se pareciera a un Au.,·tralopilecus o a un Piteca11trop11s y se concluyó 

al cabo que fue poblada por unos verdaderos Homo ._\CtpU!11s que vinieron de otros 

continentes y que fueron por tanto. los verdaderos descubridores del Nuevo f\.1undo. 

aunque no se enteraron de ello. 9 

Al tenor de los debates enunciados. como afirmó Héctor Díaz Polanco: "Nadie puede 

ignorar Ja trascendencia histórica que para la humanidad entera reviste la expansión 
Europea en tierras americanas. Pero. desde luego. el quinto centenario del inicio de los 
eventos indicados puede ser ocasión para Cestejar un "encuentro" que~ explícitamente 

propone hacer tabla raza de los siguientes hechos centrales: 

Primero: El requerimiento y la llamada "justa guerra" que se emprende contra los 
pueblos indígenas; 

Segundo: La esclavitud a que es sometida la población autóctona. primera victima de 
ese tipo de sujeción~ 

Tercero: La destrucción de poblaciones enteras por la vía directa del genocidio. y en 

general. el descalabro de la población india que provocan las prácticas colonizadoras~ 

Cuarto: El régimen de trabajo a que se somete a los nativos, en particular la 
encomienda, el repartimiento y la servidumbre por deudas, y, 

9 Vázqucz. Luis. MContuclo» tcauspac;ilkos s.cglm la mqu~logia· d1fusion o 1:onver¡tl!nc1a'". en Conc1cnc1a Etnica y 
Modernidad, ciUldit op supn1 ¡> 277 Vcc tambi61: Lucen.u., M.inucl Descubnm1cnto de Anu!Tica. Red Editonal 
Iberoamericana Mé:;o.;1<.o D F l 'J89 pp H-12 S<lbn! .:1 punto e:" nnponuntc: 111 'i1guícntc hihlíogruflu· Chaunu. Pierre 
Conquista y c:,...plotm;u':Jn de: In'!> tulC"'oS mundos Tomos 26 y 27 hi'> Nth.'"'" Cho, Hnrcclona, 1972 y 1973 Ouy. Alan 
EJ.win Dii..co,,·cry unJ c:-..plonit1011 A cc1Crcn1:c handbool.. Ne;.· York, 19811 Lcro1-Uourhan. A .. ndrC. Lo!!: 
descubrim1c:ntm1 C..:lcbc<!s Baccclnna. 1966 Mornlc$ Padróu Fwnc1-..co. t-11 ... f•lrm del d<!S<:Ubnmiento y conquista de 
AmCrica. Editora Nac1onul, Mmlml. 1971 Parry. J H. l-'1 l!poc.!I Je los dc'>C:uhcinucmos geográficos. 1450-1620. 
MndriJ. 1964.Gnm Histona Umvc:rsal, Tomos 27 y :!8. Nájen1, Mndnd, 1987 
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Quinto: La segregac1on espacial controlada y el asimilacionismo SO<:io-culturat 
forzado a que son sometidos Jos pueblos indios".10 

Asf. nuevamente ¿qué puede celebrarse? Tomemos también por caso el Caribe: 

"'veinticinco rulos después del arribo de Colón no había prácticamente ningún indio vivo 

en las Antillas. fué un genocidio brutal". 11 

A 500 Mos del "descubrimiento" el problema fundamental de los pueblos indios es el 

de su supervivencia fisica y cultural; el indio continúa siendo marginado. explotado, 

discriminado, sin el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Para un caso extremo, Jos indios de la Selva Amazónica brasilei'ia, prefieren suicidarse 

colgándose de los árboles, antes de dejar de ser indios y morir de hambre. En Guatemala 

desde las invasiones ibérica y norteamericana (1524 y 1954 respectivamente) los indios 

mueren simplemente porque así es su destino: 

''El t!.~crihie11Je escupe la punJa de sr1 lápiz. ano/a /as 

s-t!1iales del dif1111tn: 

... Pab/i10 Sol Aja11 ... 111digena ... 1res aflos ... ¿De qué 

murió? pn:J.."1111/a: 

No se selior ... Ja/ ve: por su destino 

Y el rudo ofici11ú·ta escribe: 

causa de la muerte: de.!Ui11orio". 12 

10 DUtz Polanco. Héctor ... Dcre.:hos 1nJfgern1~ y Autonom1;,¡ .. Poncn.:u1 pcc:->ent.:id•1 en la"' ll Jomndas 1..nscanonus 
Derechos humano!l de los puchlo .. imlto'> lnsututo Je Invcst1~;1cw11c'I Juch.t1cns IJNA}..t. Mé:x1co, nm~o de J 992. (en 
prenso). Ver tamb1Cn L.ea. Lcopolllo et ul, El Dc.scnbnmu:nto Je AmC:ricn y su Jmpai;to cu la l h!dona, Fondo de 
Cultum Económica, México, J 991. 
11 Bc:n..itcz,. Fernando, Dcclruuc1ones pcriodi'itico..!I con ocn.iión Je recibir la Mcduil.11 al Ménto que le otOfJ!lÓ fQ 
Aumb1en de Rcpn::scnlmltes del Distrito Fed1..-r.ul, Mi!xu:o, D F. 15 Je mavo de 1992. "Fernando !Jcnflcz. ulh6cca 
de nuestra identidad", "Crónica Je uru1 distmciOn merecida". El N11cionnl (culluro) Mé:x1co, D.F .• muyo de 1992, 
pp. 9 y 10. A propósito "Esta cntá.strofc <lcmognifk . .u fue pn .. "Xiuclo en buctut purtc. dc:J impacto de lo!f nuevos 
microbios; la poblnción 1ndfgcn;1 n.•J..1J>t16 1:on Jific111l:.JJ las .:11fcm1cd....<lcs trusrnindn~ por los curopo....""O:>. Pero ese 
rcsulllldo fue tnn1bié:11 coruiccuc...""nc1a .Je In "·10Jcnc1Q arm:-.d .. '1, i.k: la dcscompos-1..::.ió11 de: Ja orgwn:au.;wn social indigeno.l 
y de la c:xplota.c1ón sistenl.QtlCH Je 111 11\J.UIO ~ obn1 mdlgi:na rculiz.:.u.la Jcnlro de loll !11111"undios y d.: las rnm.11.!'0. 
donde~ condiciones de trnbHJO ernn po.rticulnnn .... 'Tlte mortif. .. -rus .. Basuan, .Jcnn Pierre A.lnCnQ• Llltma 1492-1992. 
Conquista, rcsistcnci.u y annnc1pac1ón Cu.uden10s Const1tlU:1onalcs 110. 4 McxJ1;o-Ccntni.i.ménc.o IJJ lJNAll.f, Corte: 
de Constitucionalidad de Ot.L:1tcmnla. México. D.F 1992. p. 
12 Arungo Luis i\.lír1..-do, "Papel y tw..a" Pocmnno. Guatcnwl.u. 1972. 
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Sobre la propuesta del "descubrimiento". hace algún tiempo el sacerdote Ignacio 

EUacuria manifestó: "... el opresor es incapaz de descubrir, es el oprimido el que 
descubre al opresor. El opresor ni siquiera puede descubrirse a sí mismo. La verdadera 
realidad del opresor sólo se puede ver desde el oprimido".13 

Debido a Ja iniciativa del gobierno español de celebrar el V Centenario del llamado 

"Descubrimiento de Amér-ica'\ 1992 será. sin duda. un año muy importante en la historia 
de los pueblos del Continente Americano y en la de los pueblos indios. El 92 será 

trascendente, en vinud de que en este aílo las diversas iniciativas gubernamentales 

buscarán consolidar sus posiciones en los cambios que ~ufrc d mundo. 

Al hablar de las iniciativas gubernamentales. nos rcforimos no sólo a la lanzada por 

Espai'ia. sino también a Ja de Estados Unidos (lnicialiva de la5 Américas). la de México 

(Reuniones Cumbres de Ibcroamérica), la del Vaticano (la Re-evangelización de 

América) y Ja de Jos gobiernos de Islandia y Noruega {Vinland Rcvisiled. 1000 years of" 

discovery), entre otras. 

1992 es relevante porque a Jo largo del año los gobiernos involucrados en las 

celebraciones buscarán imponer sus propuestas, pero sobre todo porque Jos pueblos 

indios intentarán - ya sea ncompailados de otros sectores o sólos-. modificar sus 

relaciones con Jos Estados-nación y con la sociedad nacional no india. 

La cCJebración del mal llamado "Encuentro de dos mundos" ha dejado de ser un 

asunto que atañe a las burocracias, intelectuales y académicos y ha pasado a ser. de un 

tiempo a la fecha. objeto de discusión de los pueblos indios.14 

13 A P«'P6s110 del J1idul(O soste111Jo por el ~1i;.r..'TJ01e espa1h>I lgnu.::10 Ellm:uria. •hc,.uwdo por los nullt.a.res de El 
Salvador, con Eduardo Galcano, cu ·cuu::o siglos de prolub1c1011 dd arco1n., en el cielo .:unerii;ano•, ~ 

~; ~~:i7c~';;;~~:u!,5:::!:~:~~ .. o~4,;el:;:~~~ ~: i;:;~i: ~~mcc-.o lnforrnu, cnenM1mrLo, l '192, p 8 " Que 
suecdio el 12 de oclubre'J· Re,•1stu 0111r.13.a 110 J7, México, D I' fchrcro 199.1 pp J7~0. El 12 de octubre de 
1993 en Chile, las comunidades. nyrr1aras del alUplano rc..."'COn.iuro11 a MIS hcro.::s en la hu:hn contru las invasores 
cspa11oles, en WUt mnsiva C>:O:'tnonia c.clChnuia en Ja C: mdmJ de Anca, \:Oll el doble propószlo de mostear wd la 
presencia y vigencia de los pueblos n)nui.ras Y hunrllf" 11 los hc...'To.;s rc¡.:1u1mlcs que han füdo 011.-idado!! por lu historia 
oficial. En Argentina un gmpo de nhorigcncs Kolla desarrollo un11 curninal~1 de mil 700 k1Jómetros. desde Ju 
Provincia de JUJWl. con uu pohlado mdigcn11 del 80% •• hu.;1a Btlt..'1lo'i Am:s, u pnrt1r del llamado Templo Indio de 
Pucará de T1Jcara. En Ec1u1dor !.e preparuron marchas orE:allu.ailiis por li1 poderosa Confcden1c1ón e.Je 
Nncionolidadcs InJigc...'1111..i de Ecu..i1d(•r (CON/\IE) c:n rechazo n 1.1 <:cl~hr.:u;1ón. en Pena integrnnlcs del f\.fovimiento 
Revolucionnno Tupuc Anwru o..::up;1ron 111'> ori..:11111'> de J¡1 np'.Clll'.UJ no11cm,..1 LTJ•I ) lri!.'>llll!J<:fOll 1ncll"-'IJC:i i:n cuntra de 
ln <:clehrución A su \'c..t:, d f\.foq1111c111n ln<lig<:na Pc...-n1'mll Tn\\Ullllll..,11\11 pcJ1n:i a E.;p:ulu el p¿igo de C.'.1.SI 650 
rniUones de dolares por rcp;.1nH.:um c1v1I por Mhahcr perpc~lr;1do el (!l.!ll•""l\:1d10 11u11c11 mues v1o.;lo en la h1stonu 
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2. La reacción de los pueblos indios f"rente al V Centenario 

Seguramente Jos documentos elaborados por los pueblos indios. en tomo a la 
cuestión,. se inscriben en las Declaraciones de Quito y Xelajú. respectivamente, que por 

su importancia transcribimos: 

A. Encuentro Continental de Pueblos Indios 

Con la panicipación de más de doscientos delegados oficiales.. fraternos y 

observadores. del J 7 aJ 2 J de julio se realizó, en Quito, el Primer Encuentro Continental 

de Pueblos Indios, con el propósito de conocer y discutir Ja problemática indígena y 

fbrtaleccr el proceso de unidad y lucha continental de cara al V Centenario del inicio de 

Ja conquista. 

El evento, que se inscribe dentro de las actividades de la Campniia 500 Afias de 

Resistencia Indígena y Popular, lanzada por organizaciones campcsino-indigenas de J 7 

paises de Ja región. en octubre del ai'io pasado en Bogotá. Colombia. se desarrolló en 

ocho comisiones de trabajo, cuyos informes finales recogemos a continuacion en íonna 

abreviada. Previamente reprodujimos Ja Declaración de Quito, aprobada aJ término deJ 

encuentro 

B. Los pueblos Indígenas ante el V Centenario. 

Desde nuestra perspectiva.. Ja invasión iniciada en J 492 y el régimen de explotación y 

opresión que instauró. no han concJuido: siguen vigentes no sólo en relación con Jos 

pueblos indigenas sino tambicn con el conjumo de las sociedades nacionales. pero 

Univcr:sai- En PBJ"agUJ.ty se anluh.-16 lu nutrch.u Jc1101mru1da 500 nt1os de que·• pnru cx1g1r /¡1 recupc ... •nu.:1611 dd 
patrúnomo S.llqUC!tldo. En Pn11nmá. lo:J orgnnl7..ndof'"e'l de la contra~clebrue160 a~11.n1.rnn qu.: d~e Ahi.'lka lu1.'>Lu l-1.1 
Patagonia, el nx:ucrdo de mA..<i de 70 millonC!i: de mnsacrados umni 11 todos las mdm<i J.._•J Contmcnte En N1carugun 
se n:portaron boutba.;r.os_ En Vcnczudu 1m grupo de 1nc.ourorn1e~ d1~lvió w1 11cto públi<.:•l de cclehrH.;1ón. En Costa 
Rica. füc pintarrujead.u la cfig1c t..h.: 111 rem11 J:..ribcl de C11st1llu (:n California, aln:<ledor r.lc des rnd ducauo-; 
man:hnron a lo laqi:o de l.1 lf'nnlc-nt Tiiu.nrm-.S:'.jn Diego, comnc...•mon111d,> '"51.XJ mlos Je rcs1st.a:m.:11• de n~1n1 nu.11'". 
dCll\Wldlmdo la <lc:".ltpanc1ó11 de la. Hordcr Patrol pur '"lc-rronst:1-. J.1 nutn<lctennm.:.i..:u'm <l.: lo'> cfu.;.ano'I \ í'JUC ~e 
detenga l.a n11litar17..a..:1ou de Ja frnnlcr" Lle!Zo :il.1 Ciudad Je M.:·xicu d 12 Je o.::tuhrc l.r c.iua\·nnu Je proh.">ln que 
partió de Tolo.:. Aluska, el 2 de n1uyu. por el 'iut J.:t caravana recorrió 8 Jl.ltiscs. Pcni. !~(;umJor, VctlC7uelq, Pu110J1\A. 
Costa Rica. Nicnrugiut, El Salvador v Guatctnala e ingreso a México l. o nntenor una mucstru de las prote'ila., indios 
eotttinentiiJcs Ver Cc-Acn.11. Rc\·1slr1 de In Cullw-a del Anu.1111.11<.:, Nos J6-:l7 del 17 de ("ICIUhrc al 27 de nov1ctubn:, 
Méx:ico, l 992 Instituto Nacional Indigenista de Mé.xico Si11tcs1s mfom1nlJ'""H. oc1uhrc ,. nnv1ct11bte d.: 1 Q<):? 
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también está vigente la resistencia y la lucha de nuestros pueblos por conquistar la 
libertad. 

Resoluciones: 

El trabajo de la Campaña Continental 500 ai\os de Resistencia Indígena y 
Popular debe ir orientado a las bases de las organizaciones. para f"ortalecer 
nuestra Campa.i'la constituyendo los comités nacionales con ta panicipación 
amplia de los sectores populares. impulsando la comunicación. la coordinación y 

jamadas conjuntas con las organizaciones regionales y continentales. 

C'"car una r-ed de comunicación con las distintas propuestas que se adelantaron 
en tomo al rechazo de Ja celebración del V Centenario. 

Que nuestras alianzas-con otros sectores se enmarquen en el principio de 
respeto mutuo y que avancemos en nuestra lucha para transf'onnar Ja realidad de 

nuestros paises. 

Establecer relaciones de intercambio cultural entre jóvenes y ancianos del 

continente. 

Respaldar y participar en el II Encuentro de la Campaña Continental 500 años 

de Resistencia Indigena y Popular. a J""ealizarse en 1991. en Guatemala. 

Proponer en el Encuentro de Guatemala se discuta la posibilidad de realizar en 
Cuba una Conferencia :\itundial sobre los 500 Años y la problemática indigena, 

para el primer trimestre de 1992. Su propósito es el de darle una cobertura mas 

amplia e iniciar un debate serio de nuestra s1tuacion md1gena. a nivel continental. 

Luchar contra las políticas actuales de los gobiernos, de modernización 

privatización, de subordinación totaJ al imperialismo estadounidense, europeo. 

israelí y japonés, pues para los pueblos indios esto ha significado despojos de 

tierras y recursos naturales, convirtiéndonos en trabajadores explotados 

Que la lucha de la Ref"onna Agraria en nuestros paises sea también para la 

recuperación de territorios comunales 
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Que fa Jucha por nuestros derechos (tierra. educación. salud. etcétera) esté 
erunarcada en un proyecto poUtico propio que nos posibilite una lucha organizada 

y contribuya a la transf'ormación de la sociedad dominante y Ja construcción de un 
poder alternativo. 

Que en el propósito de Ja descoloni7.ación de nuestros pueblos luchemos por 

una educación bilingüe intercultural para Ja sociedad en su conjunto, pero la 

educación indígena debe estar en manos de los indígenas. 

Apoyar y coordinar tanto la iniciativa de realizar un Tribunal de Jos Pueblos 

-para procesar un Juicio de los 500 años de invasión-. como la realización del 

encuentro de iglesias denominado "Santo Domingo Popular", aspectos que 

permiten establecer una coordinación con otros sectores interesados y lograr una 

convc>catoria más amplia 

Para 1992. exigimos que las Naciones Unidas declaren el derecho a la 

autodeterminación de los pueblos indígenas. par-a esto, es necesario realizar un 

tr.abajo de base que presione a Jos gobiernos y buscar una alianza internacional 

con los demás sectore'.• popuJarcs y gobiernos progresistas. 

Los delegados de Estados Unidos se propusieron para las elecciones 

presidenciales de I 992, presionar porque se tenga en cuenta la problemática 

indigena de los pueblos de Norteamérica. e influenciar en las decisiones del 

gobierno norteamericano con respecto a la política internacional que afectEt a los 

pueblos indios 

Como politica de los pueblos indios. es necesario establecer relaciones 

conjuntas con Jos Estados y los Organismos Internacionales oficiales, para lograr 

un bloque internacional de presión que nos permita conquistar espacios políticos 

y de negociación 

Si Espai'ia esta dispuesta a indemnizar por el daño causado por Ja invasión~ 

exigimos que esos recursos sean orientados a planes y proyectos que nosotros 

elaboremos y administremos para satisfacer las necesidades de nuestros pueblos. 
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para esto es necesario realizar un taJJer que delinee una política sobre Ja 
indemnización. 

Nos solidarizanlos con Ja situación de Jos pueblos afroamericanos. los que 
también son victimas del proceso de destrucción iniciado por la invasión europea. 

y les llamamos a sumarse a nuestra lucha. en el marco de respeto y unidad de 
todos los oprimidos y explotados de este continente. 

Nuestra campai'la debe contemplar propuestas y acciones comunes. tanto 
inmediatas como a largo plazo. Nuestra estrategia es anticolonialista y 

antiimperialista. Nuestro pr"opósito es impulsarla a njvef de cada pais y del 

continente 

C. Acciones de repudio 

Repudio a Ja visita del Rey de España u Chile y a Ja realización de reuniones 
intergubernamentales que apoyen la celebración del V Centenario. 

Dirigir la eampai'la en contra de las u-ansnacionafes y sus actividades 

depredadoras de los territorios indígenas 

Denunciar el armamcntismo como fOnna de estrangulamiento de nuestras 

sociedades. 

Rechazar a organismos e instituciones que usufructüen el nombre de Jos indios 

para impulsar proyectos de beneficio ajeno a nuestros intereses. 

Apoyar las accmncs reivindicativas que indica el camino combativo de nuestra 

campai'la. tales como el levantamiento indígena en el Ecuador. 

Desarrollar una intensa campaña en los medios de comunicación. nacionales e 

internacionales, para dar a conocer nuestra existencia y nuestra verdad. 

3 .. Declaración de Xelaju 
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Cuando sobre toda Ja f'az de la tierra se siente eJ impacto de las más complejas 
coyunturas pollticas de la histori~ cuando se han producido acelerados cambios en 

Europa Oriental~ cuando el mundo atónito observa por televisión Jos intentos de una 

nueva guerra mundial con armas químicas y nucleares y golpes de estados en una de las 
potencias mundia1es. cuando Estados Unidos. entronizado como superpotencia del 

mundo, implementa una "Iniciativa para las A.méricas", agregando con ello un eslabón 

más a Ja ya larga cadena de pofüicas opresoras sobre Anlérica Latina; cuando eJ cólera. 

enfermedad de la edad media, mata a millares de latinoamericanos en Perú, Ecuador, 

Colombia., Brasil y Centroamérica, porque el derecho a Ja salud les fue arrebatado con 

exigencias de pago de interés de una deuda externa impagable; cuando se desarrolla un 

realineamiento en fa correlación de f'ucrzas imperialistas. expresado en Ja conf"ormación 

de nuevos bloques de poder y se anuncian nuevas confrontaciones por Ja re-distribución 

del mundo; cuando Europa. a través de su vocero Esparla. viene hasta nuestra AmCric~ 

para hablamos GuadaJajara de una integración iberoamericana de corte 

neocolonialista; cuando ha desaparecido el conflicto csrc-oestc y el imperio traslada eJ 

conf}jcto al sur. nos 1nuestra en toda su magnüud Ja opresión y Ja muerte. 

Nosotros indígena~. negros y sectores populares de An1érica. reunidos en el ll 

Encuentro Continental de Resistencia Indígena. Negra y Popular. reaJizado del 7 al 12 de 

octubre de J 991 en XclajU, Guatemal~ crisol de la n:sistcncia y la cultura maya, con Ja 

fragilidad y el respeto heredado de nuestros :inccstros y en cumplirniemo de nuestro 

finne compromiso. adquirido con el lanzamiento de esra campaña hace dos arlos en 

Bogotá~ Colombia. hemos avanzado en nuestra reflexión sohre 

1. Lo realizado por Ja invasión europea y euro-norteamerjcana a nuestro 

continente, durante estos 499 años de colonialismo. neocoloniaJismo y 

evangelización. 

2. El significado. uso y ,,aJor que para nosotros indígenas. negros y SC1'.;tores 

populares tiene Ja tierr~ ligado a Ja vida y a Ja defonsa del entorno c..~ológico y de 

nuestros recursos naturales. 

3. El papel de la mujer como generadora de vida y buscadora incansable de 

libenad. 
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4. La necesidad de un espacio prntagónico para nuestros jóvenes. enraizado en 
el rescate de la cultura y la constn.1cción de una identidad propia. 

S. Avanzamos también en la reflexión y reafirmación de nuestra lucha por una 

democracia real en todo el continente, basada en Ja diversidad de Jo multiCtnico y 
pJuricultural. para conducirnos a la creación de Estados que tengan ese mismo 
carácter dentro de la nueva patria americana por construir. 

6. La reflexión por la def"ensa de los d~rcchos humanos y der-cchos de Jos 
pueblos indios y negros en particular. 

7. Avanzamos tambiCn en la reafirmación de nuestra condena al colonialismo y 

el neocolonialismo, r-echazando toda celebración o conmemoración que pretenda 

reconocerlos o justificarlos, asimismo reivindicamos la lucha por nuestra 
emancipación y autodeterminación. 

8. Profundizamos también nuestra reflexión sobre la unidad indígena, negra y 

popular, definiendo lineamientos generales para nuestro accionar político a corto 
y mediano plazo. de manera particular para el afio de 1992. 

Con base en las anteriores reflexiones: 

Acordamos: 

l. Reafirmar y ratificar los acuerdos de Bogotit. donde se inicia nuestra 
campafta. 

2. Reafirmar el carácter amplio y democrático de Ja Campafta y sus puntos de 

encuentro como espacios de reflex:ión y participación que buscan generar y 

fortalecer procesos unitarios de los pueblos indios. negros y Jos sectores 

populares del continente 

En ese sentido creemos válido que los diversos sectores sociales del campo 

popular tengan su propia dinámica dentro de la Campaña Continental Es en ese 
orden de ideas donde validamos y ratificamos el encuentro de Pueblos Indios 

llevado a cabo del J 7 al 2 J de julio de 1990 en Quito. Ecuador. dinámica ésta que 
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debemos seguir impulsando; saludamos desde ya las iniciativas en ral sentido de 
los demás sectores sociales que panicipan en la Campaña. 

3. Declarar el ano de 1992 como Año Internacional de Resistencia Indigena.. 

Negra y Popular. 

Nos proponemos: 

1. Convertir en práctica nuestra oposición a Ja celebración del V Centenario. 
presentando con nuestro accionar propuestas alternativas de acuerdo a los 

intereses de nuestros pueblos. 

2. Concretar la solidaridad de Jos sectores populares con la lucha de los 

pueblos indios. 

3. Desarrollar el próximo año de J 992, entre otras, las siguientes actividades 
con movilizaciones nacionales coordinadas a nivel continental: 

- 8 de marzo. con motivo del día internacional de ta Mujer. 

- 1 de mayo, en eJ marco del día internacional de los Trabajadores. 

- 7-12 de octub1t!. rcali~u- cl III Encuentro Continental de la Campan.a 500 
Ai'los de Resistencia Indígena. Negra y Popular. en Nicaragua. Simultáneamente 

realizar un paro continental 

4. Encauzar una ardua lucha por Jos presos poHticos del continente, en 

panicular por Leonard Pelthier que tiene dos cadenas perpetuas en Estados 

Unidos de Norteaménca. 

S. Proponer a Rigobcrta J\.1enchú de Guatemala para el Premio Nobel de la Paz 

por su ardua lucha, por la defensa de Jos derechos indios y humanos en general. 

de su país y del continente 

6. A partir de este 11 Encuentro denominar la Campaña: 500 Años de 

Resistencia, Jndigcna. Negra y Popular 

J.SO 



Xelajú. Guatemala 

l J de octubre de 1991. 

El Comité de Unidad Campesina Guatemalteca. en palabras de Rigobcrta Menchú 

Tum. Premio Nobel de Ja Paz., en ponencia presentada ante el Seminario "Latinoamérica 

500 Ai'ios". realizado del 2 al 5 de abril de 1992, en Estocolmo. Suecia. en Jo que 

denominó .. Nuestra América, 500 Anos". manif"cstó· 

"Los indígenas de hoy no podemos festejar Ja destrucción ni el sometimiento de 

nuestros antepasados; tampoco 500 años de "evangelización" llevada a cabo con la 

espada., salvo honrosas y conocidos casos. Es mejor conocer la historia sin euf'emismos. 

No podemos considerar Ja invasión europea simplemente como un encuentro de dos 

mundos. Esto fue el inicio del colonialismo, y posterionnente Ja imposición de un sistema 

de explotación y expoliación, que hasta el dia de hoy seguimos viviendo .. Sin embargo. 

el V Centenario. miis que establecer culpabilidades, debe marcar el inicio de un proceso 

de construcción de condiciones para el verdadero encuentro histórico de todas las 

culturas de nuestra América. sobre las bases de igualdad, en un mundo tan terriblemente 

desigual: respeto mutuo. y cooperación para un desarrollo independiente. 

El V Centenario debe ser el principio y fin de 500 ai\os de op·resión y discriminación 

para millones de habitantes de nuestro continente. 

Para los indígenas se debe traducir en un proceso de auto-descubrimiento y de lucha 

por la transfonnación de las sociedades de nuestra América. l.5 

El Parlamento Indígena de América. en su Quinto Encuentro, celebrado en Otawa

Canadá, del 1 O al 14 de noviembre de t 99 t. reiteró su acuerdo de ño celebrar el 12 de 

octubre y proclamó a 1992 como "Año de Ja sobrevivencia, reafinnación y resistencia 

indígenas. Demandó· "al cumplirse los 500 anos de resistencia indigena el 

establecimiento de un nuevo orden internacional justo, eliminando todos los sistemas que 

15 Mc..-nchU Tum. Ri~obr.."Tt.a, "Nuestra Ain.!rica S(}O m1os" en Noticms e.Je G1wtemnla, f'l.1é:t\1co, mur?o-ahnl ICJ92 
pp. 2:S yss. 
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ocasionen pobreza. miseria marginación e ignorancia en los pueblos indígenas del 
Contincntc".16 

El 1 Encuentro Internacional de mujeres indígenas de Centro y Sudamérica. celebrado 
en la Ciudad de Lima-Perú. del 25 a1 27 de marzo de I 99 J. en cumplimiento del acuerdo 
de la Segunda Conferencia Internacional de Mujeres lndigcnas (CJMI) reaJizada del S al 

9 de agosto de 1990 en K.arasjohka. Pais Sami. al none de Noruega. las delegaciones 

expresaron: "Que es oprobioso que hayan transcurrido en América casi 500 años de 

invasión, saqueo. genocidio y explotación. por- ello la .. celebración del mal !Jamado 

"Encuentro de dos Mundos" fue unánimemente rcchaz.."lda" 1 7 

En Ja citada reunión de XelajU. conforme nuestr-o seguimiento, y .-efcrido 

especialmente a las organizaciones indígenas guatemaltecas, encontramos los siguientes 

puntos de vista.. que amplía Jo vertido por Rigoberta Menchú, en la ponencia citada 

Que Ja campana de los 500 se inscribe como una alternativa de "celebración 

simultánea a los programas de celebración de "los gobiernos de Europa. Estados Unidos. 

Latinoamérica y el Vaticano. cuyas intenciones son para 1992, limpiar el nombre de 

Europa de su responsabilidad histórica como invasora. genocida. y destructora de las 

culturas del Continente Americano, adjudicando a España el papel de mediadora entre !a 

economía latinoamericana y el nuevo rt!gimen monetario establecido. bajo la justificac1on 

de haber traído a nuestros pueblos Ja civilización. la religión y el idioma'' 

Que Espafta. aparece en el <>2, año de la constitución de la Comunidad Economica 

Europea, como la mediadora con América Latina, bajo la just1ficacion de haber traído a 

nuestros pueblos la "civilización, la religión y el idioma" aspecto que puntualizo la 

también dirigente de CUC. Rosado Pu Gómez 

Para eJ caso guatemalteco, fueron significativos Jos actos politicos culturales 

celebrados en el Departamento del Quiche, que estuvieron a cargo de la Coordinadora 

Nacional de Ciudad de Guatemala (CONA VI GUA) y del Centro de Comunicaciones 

Étnicas Runujel Junam (CER) ambas entidades de derechos humanos que han sido 

duramente golpeadas por la violencia 

16 "()tunto Encuentnl del Pnrlan1cnto ludigt.-iw Je AmO::r11;u~. lnst1111to lndii;tcm<>tn. lnlenuncncano, Anuario 
lndfgena 1991. MCxicc>. 1992. pp. 327 y 321< 
17 Ver: PerU lndlgcnu no. 29, l'J91. p. 272 
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La dirigente de CONA VIGUA. Rosalina Tuyuc y de Ja Secretaria operativa del 

encuentro advirtió: " ... Jas democracias de Latinoamérica han servido únicamente para 

que grupos privilegiados se aprovechen de ella.. porque las grandes masas indígenas no 

han sido tomadas en cuenta para jugar el papel que les corresponde". 

Por su parte. la Universidad de San Carlos de Guatemala,18 seguramente Ja 

Universidad mas importante del país y también duramente golpeada por las dictaduras 

rni1itares. emitió también pronunciamiento sobre el V Centenario. su titulo .. La 

Universidad y el V Centenario. ni festejo ni rencor" La Universidad íormuJa y plantea 

una actitud critica apoyada en la reflexión ci~ntífica y con el propósito de contribuir a la 

f'onnación de una conciencia nacional que se el resultado del análisis objetivo sobre Ja 

misma sociedad. y que sirva d~ base para Ja construcción de un nuevo modelo de nación 

que en tal sentido, dicha conciencia debe reflejar Ja esencia de la diversidad que 

caracteriza a Ja sociedad guatemalteca y no. como sucede en la actualidad. que Jo que se 

llama conciencia nacional sólo reproduce los intereses y aspiraciones de determinados 

sectores El documento hace alusión a lo que considera dos posturas antagónicas que. 

aludiendo más al símbolo que al hecho histonco. la exaltan o la condena. Estas actitudes 

-dice- son asumidas por quienes, por un lado se preparan para festejar-la como un 

"encuentro de dos mundos". un "descubrirniento" y por otro lado, la de quienes. al 

execrearJa. llanamente proponen un modelo nacional de odio y revanchismo ctnidsta. 

Dada esa presentación bipolar. la Univc.-sidad de San Carlos concluye en su documento 

íonnulañdo una invitación a la reflexión y al diálogo y respuestas a Ja actual coyuntura 

a.si como a los p.-oblemas que tradicionalmente no se han abordado y que dificultan el 

surgimiento de una nación democrática. 19 

La Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG), a 500 anos, planteó en 

las negociaciones sobre la paz en Guatemala. los siguientes puntos sobre Identidad y 

Derechos de los Pueblos Indigenas· 2 O 

18 Univcrs11.lad de San Cudo~ <le Gu .. ,IC1nal11, "Lu Uni\.·eTs1dad de Snn Cario,,, de Grn1te1nal11 w11t.: d quullo 
ccnto:::nano .. , J\pu.r11...-c1ó e11 lo~ pnnc1fJJle,., pt..'Tló<l1co~ del pais el 1 fl de oc1ubre de 1992. 
19 La infonnac1ón de 111~ po:-.lura" nnle el V Ccnlc...-nario de ll1.!i orgnn17.ac1011es 111<lm'I fue posible gr:1c1as 11 Ru!.7.iJOI 
Sclc:cción quincena de nu11cms uc..:n:11 d<:I J'ueblo Mn'a G1mlt..'1mil11. 1 ul 15 <le oc,;tubrc de 1991 PubJ1cm:1ml del 
Centro Ma.yu Saqbc:: Tmnh1é11 de la Rcv1-.1.11 T1crr11 N11".:str11, no ~. M<!"xi..:o, c:1mrtn ln1m:strc de 1991 l..u Revista es 
el órgano olic1al de la CnmpW'h• 500 1111os de res1stcnc1u mdigcna, ncp;ra y populur Tun1b1cn en Tuuunlt 
Gu.atc:nuila. cx;tuhrc de i 'J9~ Pcno<l1co Siglo Vc111t1uno nu. 939, m1o 3 Gu;1h."TT1al<1, 12 <le oc1uhre úe 1992 
20 "seguramente hu) aum 1narca<la <l1lcr11...•ncia L"II 19•.J.2. con po.rt1c1pac1on <le los pm:!Jlo.., 1ni.lios de Guutcnuda, el 
movimic11to popular ) la Unl\.'Cr'>11.fad úc Sm1 Curios de G1uitcnmla e illlclcctu:ilcs cuntcstat'tnOs frcnle o lu 
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"Considerar la cuestión indígena en nuestro país es esencial. Resultado de la historia. 

mantiene su continuidad primigenia a lo largo de Jos siglos. Es inconcebible una solución 

nacional sin que ella sea lo medular. Es. a la vez. producto de Ja injusticia y componente 
esencial del futuro. 

Lo indígena es el elemento característico de nuestra sociedad. Es el sentido de orgullo 
y de identidad cultural. su estigma y bochorno por Ja forma en que se les ha oprimido y 

discriminado. 

Desde hace 500 ai'ios se creó y se.fue desarrollando un sistema que ha ejercido como 

instrumento permanente la opresión cultural. la discriminación racial y Ja sobre

explotación económica. Pocas veces en Ja historia de la humanidad un pueblo ha logrado 

resistir y sobrevivir a tanta brutalidad. Los pueblos indigenas que habitan Guatemala lo 

han logrado. han hecho una historia y están presentes en el reclamo de la justicia 

Con su participación Guatemala encontrará el camino para resolver definitivamente 

sus problemas Es, el mismo tiempo. la necesidad de todo el pais y Ta construcción de 

una nueva patria democrática Urge del aporte y potencialidad de estos pueblos Ja 

solución de esta problemática. y prevaJecia de sus derechos requiere un lratamiento 

específico y profundo. Sin él no hay solución nacional posible 

La lucha por la identidad y derechos de los pueblos indigcnas ha sido una de las 

concepciones principales y práctica permanente de URNG, como parte integrante de 

todo ese formidable torrente que es la vida y la lucha c.fcl pueblo indígena 

Desde este angulo y con este convencimiento consideramos nt.'"ccsacio e indispensable. 

en este punto particular de la negociación. la participacion directa de representantes 

legítimos de Jos pueblos indígenas y recoger sus propias expresiones y aspiraciones 

prc1cndui11 celcbTución Jcl llunmdo J.:54·11brun1cu10. con lo succd11.Jo <Junmt.: .:1 IV Ccntc..•ncnnno con el gobierno 
curoperiz.ante de .José Mltn11 Reynn Barrios En 11qnclla oport1midm.I ,;e tru1ó de un homcn11;c 11 Colón y ple1tcsia a 
Jns ht.."Tcncias europeas'" Dary. Chn11..ha '"C'u.1ndo Guatemala celebró el IV Cc111cuano~ en Cromc;u. Guatemala. 24 de 
abril de 1992. 



Hay que llegar al fondo de los problemas superando los patemalismos.. sin posiciones 
autosuficiente. sin romanticismo con objetividad. sin desconocer Ja historia y sobre todo. 

apreciando los fiutos de ésta en el presente se puede avanzar hacia et futuro. 

Los derechos e identidad de los pueblos indigenas se asientan en cuatro rubr-os 

pñncipales: 

1. Los derechos culturales de un pueblo empiezan por el respeto a su idioma. su 
valoración y por la posibilidad de usar-lo, crear con él y cultivarlo. Reconocer la pnlctica 

libre de su religión. basarse en sus concepciones y realizar sus cultos o costumbres en 
paridad. con cualquier otra. Tener acoeso en igualdad de condiciones a todas las culturas. 
a Ja ciencia y a la técnica. 

2. El derecho a mantener y perpetuar su identidad histórica y desarrolla.ria hacia el 

porvenir. así como cultivar su memoria colectiva es esencial para cualquier pueblo. pero 
en panicular para el que ha sido discriminado. Esto conlleva. no la actitud estB.tica de 
reconocer un r-asgo del pasado. sino establecer un hecho vigente y vivo. susceptible y 
capaz de desarrollar y configurar conjuntamente con otros factores nacionales el 
patrimonio global de la guatenlalidad sin límites ni restricciones 

3. El derecho político de la rcprescnlatividad propia y especifica tiene que ser 

explícito y positivo y expresarse en todos los niveles de la sociedad. Es consustancial 

para una solución integral. encontrar las modalidades de división administrativa que 

conjuguen expresiones lingtiisticas. Cormas y tradiciones juridicas y necesidades 

económicas 

4. Los derechos económicos de un pueblo que ha sido despojado de sus tierras y de 
los medios para subsistir y preservarse empiezan por la restitución de estas a sus 

legitimas dueños. Es elemental establecer y practicar una igualdad de derechos y 

oportunidades con su correspondiente retribución en las actividades productivas para 

Cortalecer y garantizar su bienestar y aporte a Ja construcción del pais. implementar 

pr-ogramas priori1arios de desarrollo económico. concebidos y administrados por los 

pueblos indígenas". 21 

21 URNG. Gu.ntcm.ala· Una Paz Justa y Dc:tnocn\t1ca conten1Jo dt! la ncgocmc1on Puhhc.Jcaones de la URNG. 
abril de!: 1992. Mon:in. l{olWldo (Conmnclonlc URNG) "Apunlcs pum una visión -.ohrc el V Cc111cru1no·. pcoo<lu:o 
:il&.l..2...XXI,Guatemalu, i2dcu•.:tuhrcdc 1992 p JJ 



Para concluir cabe recordar ta relación directa entre el genocidio fisico-cultural que 
fue el aniquilamjento de pueblos enteros. y el genocidio moral. que es la destrucción de 
la conciencia de la humanidad. como lo sugiere Giulio Girardi. asi el encubrimiento en la 
conquista pennanente. no tiene por objeto Unicamente los pueblos agredidos. sino 

también los agresores. Al encubrir los crimcnes que construyeron y construyen su 
riqueza y grandeza, Europa y Norteamerica se ocultan a si misma su propia realidad e 
identidad. La cultura dominante es una mentira sistemáti~ que a lo largo de los siglos. 
la humanidad va elaborando. para defender la estabilidad, es decir-. para garantizar la 

tranquilidad de Jos ricos y la resignación de los pobres. Es una pintura con la que va 
blanqueando los sepulcros de su historia. 2 2 

2 2 Giranli. Giulio. lÁ C~qufsta PenTI.a.ncntC, cdicionés Nicorno, l:'icnrogua, abril de 1992, p.' 12. 
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CAPITULO XI 

ETNOCIDIO ANTROPOLÓGICO: LA VERSIÓN DE LA 
ANTROPOLOGÍA CULTURAL NORTEAMERICANA 
SOBRE LOS INDIOS EN GUATEMALA 

"Qizú.s /a autonorn1a 11ació11-c:111ia en Anu•nca L.atina sc:a 
irre¡xu-able en su e.u.•ncia, por Id n1isrna n1arri: lustórica 
colonial que l.:s dio 11ac1111it.•1110. Pt.!ro .\·u1 duda es· una 
relació11 que puede y clo.!he tran.efurn1ar.•;e c:n .\,·u carócrer 
unilateral y 1111uhn..•ccio11al. y en sll.\" mutua.•.: negaciones, 
dentro del prillClf.J/O del "1/erec'10 11 las 1/iferencia.~ ". 

Enrique Valencia 

Etnodesarrol/o y perspect1i•as Crnicas. 

"Hay. ~in duda, 1111 la:o de parent.:::ca entre el 
e111ocentrisn10 ¡.• e:/ rac1sn10. s~ puede comprobar, en 
principio, 1111 - ison1o!':fi.w110 de lo.\ con1portan1ie11tos 
e111océn1ncosy rac1.vas." 

Oominiquc Perror y Roy Prciswcrk 

Rcvo/11ció11 y perspecti1--as del Derecho. 
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Como sabemos. los estudios de Ja Antropología Cullural 1 se iniciaron con las 

investigaciones de tipo etnológico tradicional y el desarr-ollo de sus investigaciones 
concretas se produjo a 1.-avés del trabajo de cainpo, mediante el cual el investigador se 

sitúa en un grupo con el fin de estudiar su cultura en profundidad. Con el tiempo ese 

objeto de estudio se fue concretando en el estudio de una comunidad. y el típico estudio 

antropológico vino a ser la investigación monográfica de Ja comunidad 2. Se razonó que 

tanto la tradición como el reforzamiento social de la costumbre deberían realizarse 

fundamentalmente a traves de las relaciones directas, y personales que tienen su asiento 

en la comunidad y se aplicó el método de la observación participante. como la estrategia 

adecuada para alcanzar ese grado de presencia y participación. 

Dentro de los estudios clásicos sobre este modelo, se hallan tos trabajos de Li An Che 

y Morris Opler 3 sobre los zuñi y los apaches, pequeños grupos indoamericanos 

localizados en el actual sudoeste de Estados Unidos, territorios que formaron parte del 

territorio mexicano durante todo el periodo colonial y parte del republicano. Además de 

3S8 

1 Las wvc:stigaciOOC:1 de lu untropol(".ogia cullurul :.e 1111c1llfon pn.-"1;1sumen1c co11 lu:> Uunmdus 1nvcstigac:1oncs coucn:tas 
de la cultura que se Jcsnnolla.ron JesJc: finales Jcl XIX 1.:uando se prudw;:en has pnmcras c:xpo:.du:1ones eon fines 
etnognUicos. Surgia prec1samentc: en c:itos Dilos el imperialismo como una nuevu fonna cap1tahstn, con el r~o del 
mundo entre IAS polc:ncaas colonialutus por- excelencaa Inglaterra, Franc1u y la importante potc:nc1a, Estndos Urud<n 
RecordetnOS lu GUCTTI'\ Hispnnoainencnn.a, la desn1etnbrnc16n de 111cd10 tcrrilono me-.;1c.ano, lo" tratados con InglalCITll, 
la com¡xa de tierras a Frnnciu y Rusia y tu Doctnn.1.t Moruuc:: En cunnto ul desnrrollo de In antropologJa cultural en 
Guntanala, Antonio Gouhaud Cnrrcra, primer D1reclor del 111st1tulo lnd1g<!"m!>La Nuc1onal 1nfonnó "Que í~lc: ni 
evolucionismo y COOlO un;:i solución t ... -oncn V n1c1oJológ1ca '>Uf[l.Jó la E~uda Etnológ1ca Norteumencuno, que en 
tbminos gcn ... ~lc:<!ó bu!loCll 111 1,;011s1nu.:c1ó11 Je la culluro 1ncd1antc: el eonoc1uue1no d<! lns hi.,.tonns presentes de las 
diversas culturas de los pueblos de la tu~rra, y s1gu1cndo una mc:toJolo~ia JWlT<..-Cldit a la que Ralr..cl sugac:-rc ~ Twnb1Cn 
du cuenl4 que a partu de 1930 ~dan C!>los estuJ1os que se n:!in<..'Ton a) -Es1ud1o':t Je una óreu culturar en donde se 
estudiaron varios mun1ei¡1ios cons1derm1os indigenns~ h) ~E .. 'i.lud1os e!>pcc1n.l<!s~ que: ann.h7.n.ron 111 organ1zac1ón social. 
psicologin, tejidos de los 1nd1,ge11.as. v1v11.:nda. untropulogiu lis1.;a, h11gU1sllca, culll• .. u del mai..:, cofllMiuas 1nchgc::nns. el 
proceso ~ltural. ahmcntac1611 y explorac1oncs c:tnotU3ficus en algunas al.Jeas y c.iascrios lndigm1sno c;n Gu.n.ICJIU!ln 
Seminnrio de Integración Social Gu.nlemaltcc.n. GWlt.enutln, J•}64 pp I09-1 ;\9 Consultar· E....-ald, Robcrt H. ~ 
comentado whrs lo nnlrooolog111 -.ocjnl de 1900 l\ 195'. !'cn1inano de lntC}l.rPC16n Social Guah..'Tt\llltccu. 1956 Sobre 
arqueologia, LUJDU Mu1l"7., Joqi.c, Milt.-.ton.a de J..a an¡ucologaa cu Gwtlcn1ula~ Ól~~m. vol XXXII. no :! 
México. abnl-j1u110 de 1972, pp 35:'-:l76 IJn registro de l;a.. ln"C!ool1~:u:ione-; monogr1ificn .. npan:..::cn en C>rdóf\cz 
Cifucntcs. Jo~ Emilio Rolando, Guatcmalu n:'<C11a b1bl10i;ri.li_9!, CEilJEC. Mé-.11:0. 1992 
2 La figlLTll rcpr-esent.utiv11 de c'i!c proceso es Franz Boas, 11lenuu1 de cnnd1c1011es hhcruks. enugr-ado a EsUldos Unidos. 
donde Connó toda 1uw g<..•ner-ncaón de untropólogos. llo.os JU..::1lilú la J1vulg:1c1óu de una sene de nuevus co1nent.cs 
intelectuales, surgidas en Alcnumaa y 111cluln la gcogr.afia hlllTUIWl de R.nucl, la p<;;1colo~la folk de Wundt. la filosofia 
neokantiuno y el n:lativ1smo del b1óp.r11fo 01ld1cy, qmcn plu.ntcnha 1.1 11 ... -.:e.-.1dml de cxpcrn11cnu1r lo que otros h.ubia 
cxpenmentado. eon el fin de conocer Ml lllU!h.IO .-.ubJClno ª°'ª" 11t1h.-ó en lu pract1.:a ideas nnálogas al conv1v1r en 
condiciones de: intnnidud con los f.Cl.IJ'l<l"' que <..-Sludmha J. ~1ló las OO~s Jcl modcn10 trahaJU de cnn1po Boas y <;;u:; 
contemporáneos c.o1nbat1t.'TOll el cvoluc1nn1smn cspo.."l;UlatJvo del '<1glo XIX l.u que 'i.<! n<..-.;"Csllll dc'<l:tcar ~ no apnr<..-cc en 
l&!I historias de la cUlologin es que a pisnir de Boa.s. la cultura :.e consuic..."TO -..:1H.:1llrunctlle como algo hc.:ho Resultó 
olvidado su ludo ac!Jvo. de c.ap.uc1dnd lnun.urut Ves- Dumolm, John, Cu!Tun1 Soct<..•dm.I v Pesmrol!o, Inst1tuto Cubano del 
libro, La Jlahanu. Cubo, 1973, pp 2t• y 27 
3 Anlbos trubajos aparecen en l;1 ohra de Dumohn, •lb ..:1t 
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su interés en relación a problemas genel"ales de la teoria de la cultura.. estos dos trabajos
ilustran el tipo más corriente de un estudio etnológico tradicional. 4 . 

Este primer modelo. denominado estudios de la "tribu aislada y contenida en si 
misma". dejó en los trabajos el ideal de la pequeña comunidad como un "aislado 

primitivo abstracto". 5 

Las limitaciones propias de este tipo de estudios que se hacían cada vez más evidentes 
para los antropólogos veteranos. como Redficld, condujeron el estudio de la 

determinación de los vinculas sociales que unen a la comunidad a una sociedad mayor. 

En estas circunstancia nace la "Teoría de la aculturación". cuya obra precursora es la de 

Redfield: Tepo;t/ón, a A4c:xica11 l'dlage. de 1930, trabajo que representa una alternativa 

de estudio más din<imica. o sea 1ma salida en cuanto c1 inicial nivel de la simple 

descripción ctnogri\fica Este enfoque representó una ..-isión mft.s amplia del problema del 

"contacto cultural" y del ·•ctill1sionismo inicial". fonómenus socioculturales que 

constituyen el i:...-sencial de los estudios 

Como podr<i verse en las paginas que sigtH:n. esta perspectiva de cntOcar el cambio 

sociocultural en el marco de tos estados nacionales pluriétnicos. tuvo un impacto 

indiscutible en las políticas indigenistas de los gobiernos latinoamericanos Y aunque no 

puede tacharse a esta antropologia de ser dehbcrndamcntc etnodda. su influencia 

intelectual e ideológica condujo a una vision del "problema indio'' con consecuencias 

semejantes 

Richard Adams ( 1968). en su escrito sobre "La et1ca y el antropólogo social en 

América Latina". observó que antes de la segunda guerra mundial la antropología 

norteamericana se hallaba dominada por la llamad& tradición "histórica americana". 

Según Adams. los antropólogos en Estados Unidos tendían a enfocar sus intereses en 

microproblcmas de investigación o en problemas histOricos en la tcoria. La visión 

evolucionista de los eventos así constituida por lo que era dCbil. el interes se volcó en 

4 "'La 1nctodolog1n i;.on,.tn11d.1 sohtc esto., prcc...::p10,., fai.:1hto pur.1 ¡,:o<..11crm;mn~<> .. h.: i.:111<'.>hlgo .. -·mtirc to.Jo nurt<!l.llncrtcanos 
y C\U'O(lCO!I, la dcscnpc160 y d con0<...1n11ento de much<1'1 nsp.:.ctu<o Je \;1 culhua 111J1¡;c11a Jd ... ont1ncutc. \~"TO adolccin de 
limilaeioncs muy scnus pura lo comprcn,.;;16n Je lus profun...W.s cuu.'><•!i que <.llnfonnabun c!'.!1s culturu.; - ob. c11. p.57. 
5 "Uegiu a algWl lugar .upartadll, ..:11co11trar 11l1i una comimidtu1 (.k: l'k!T.i.onas s....."Tncj11ntes cutre si, que viven de ucucrdo 
con ln tradición; ser el unico responsable de d.::.scuhnr todo lo rclull'lm n 111 vu.la de c<>a..'" pcr~nm•~ no h .. "11cr necesidad d.: 
11eguir buK:Ando. n\á.s allá de esa pequeño comtmi<il1d, lo que ti¡:m! de rclt1ción con el Jcs..:nhnnucnlo de In miS1110. tnl 
CO<OO ha sido h1 cspc1°on7..a ltp1ca del 1ovcn untn>póhip.o. " en la mcd11.l11 J.:: lu" .;.i.1S1.h l.1 rcnh7.ó cu mm;or o mcnnr 
medida"". Marsnl. Junn F .. ~mln!L_°'i...>o;l!.!lsn...8.n.lffi..gU..:.l!.!.lli!. Sobrn !adiete. 11ucti.•s /\11 c"' l 'J67. p MJ 
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cómo describir y explicar los eventos bajo observación en términos psicológicos e 
históricos. Y que aunque et trabajo de Robert. Redficld señaló una ruptura importante en 

esa tradición. se quedó corto al no aventurarse más allá de lo descript¡vo. E\ contínuum 
folk-urlxu10 de Redfie1d. según Adams pt"oporcionó el contraste entre diferentes clases 
de desarro\to cultural. pero no pudo dar la penetración indispensable para advertir cómo 
esas dif'crencias se .-elacionan con las variaciones del cambio evolutivo En lo 

fundamental. para Adams. la tradición americana temía y se hallaba patológicamente 

vacía de sofisticación marxista; exactamente de la mi.sma manera que el gobierno 

americano temió violentamente al comunismo. En las dCcadas de 1940 y 1950. cuando 

1os antropólogos sociales volvieron Ja atención hacia Ja anuopo1ogia aplicada en Arnerica 

latina. en esencia. sus intereses siguieron la misma tradición Para 1960 a diferencia de 

las monografias de comunidad pioneras que dieron muy poco atendida la vida pohtica de 

las comunidades~ ellas trataron de relacionar cada vez con mayor énfasis la comunidad 

con el escenario nacional_ 6 

Los trabajos realizados bajo esta metodologia en ningún caso fueron aislados, sino 

que fueron estimulados con becas para investigaciones concedidas por fundaciones 

privadru:1 u organismos estatales. que tenían ciertos objetivos específicos Julian H. 

Steward. director de los estudios antropológicos de la Smithsonian Institución que 

publicó respaldado por la Comisión lntcrdepartamcntal dc1 Departamento de Estado para 

la Cooperación Cie11tifica y Cultural. manifestó en su oportunidad· "Los resultados de 

estas investigaciones se publican con el fin de· 

1) proporcionar un conjunto de datos que in1pulscn el anil.lisis y la comprensión 

cientificas de las complejas tendencia en rápido movimiento. de los cambios de la cultura 

moderna entre en los que en general se describen como pueblos de "cultura íotk"~ 

2) proporcionar información que ayude a las personas con que deben encarar 

responsabilidades administrativas. 7 

Los trabajos en nmtcria de ac11/1urac1á11 fueron patrocinados por influyentes 

organizaciones y planificados como actividades de importantes equipos. El Instituto 

Carnegie patrocinó el Programa Maya (del cual el estudio de YucatHn de Redfie\d formó 

parte). El Instituto de Antropología Social de la Smithonian lnstitution estimuló el 

6 Ob. i:it. p.60. Tomb1~•n 1'\dams. cu~~. pnincr tnml!..<;.Uc <.k l<JúS. vol XX"\.'10. l. pp 27~-290 
7 Mana1, oh. cit. p.51. 



progrcuna peruano llevado a cabo por Harry Tsopik y John GiUin y. por último. el 

proyecto tarasco fue organizado conjuntamente por los Gobíernos de México y Ja 
Universidad de California, bajo Ja dirección de Ralph L Beals. En Guatemala, de J 934 a 

1946, Sol Tax. trabajó para la Fundación Carnegie sobre aspectos de Ja cultura indigena 

maya. cuyo f'ruto es su libro El Capitalismo de:/ Ct.•1uavo. estudio monográfico de la 

comunidad indígena de Panajachel. 

Adams. en uno sus Ultimes trabajos sobre las tareas de la antropologia noneamericana 

en Guatemala, puntualiza que: "Etnógrafos profesionales y antropólogos sociales han 

estado trabajando en Guatemala por mits de medio siglo Aunque muchos de ellos son 

guatemaltecos. mexicanos. alemanes, franceses, ingleses y de otras nacionalidades. la 

gran mayoria ha sido noneamericana". La etnografia moderna surgió hace medio siglo 

con el trabajo de Oliver La Farge. Douglas Byers y Ruth Bunzel. Aunque la antropología 

difiera en cuanto a filosofias poJíticas. de hecho comparte una versión coherente en 

términos generales acerca de Ja naturaleza de la sociedad indigena guatemalteca. dentro 

de la historia social. política y económica del país". Estima: "Hasta los años cincuenta la 

investigación se centró fuertemente más bien en la etnografia tradicional. En los años 

sesenta el trabajo de varios estudiosos interesados en la sociedad y Ja historia 

guatemaltecas. más bien dirigió su ioierés hacia Ja población indígena y su Jugar en Ja 

dinámica de la nación guatemalteca. 

Adams sostiene que los antropólogos no estuvieron en la primera línea en lo ref"erido 

aJ estudio de la violencia. el J~rror y Ja J."Uf!rra y frente a la violencia de los años sctePta 

no tuvieron una respuesta pronta 

Sin embargo. al volver nuevamente a sus sitios de trabajo. después de varios ai'ios de 

trabajo de campo. pudieron juzgar por si mismos las consecuencias de Ja violencia. Así 

las aldeas quemadas o borradas del mapa hablaron por si mismas y Jos ámbitos de b.s 

nuevas "aldeas modelos" fueron visibles. aunque se prohibiera visitarlas o resultarán 

peligrosas. Adviene que Cannack. Davis. EbeJ, Hinsshaw. Manz y Paul. pudieron 

comprobar el antes y el después y. por tanto. obtener y evaluar cuidadosamente inf'ormes 

sobre los años en cuestión B y sobre los cambios que se habian sucedido y conducido a la 

corúrontación. 
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8 Adams, Richard N. -co11clus1oues /.tJuC se puede !Wlhcr sobre h.1 .;os..:ch;i d..: ''Hllcncm"M .:n Cannack, H.obo...-n. M. 
Oug1cma1g· cosechn Je vjolc11c1:1'i. FLACSO. Gu.atcmula. 1991, pp 4-t7-iS2 La pnmcra et .. hc1ón en mgles: Ui!O'.QLQf 
vjo>encc Thc Mayq lndrn115 m1d lhc Gunl~ Uruvers1ty ofOKJahonm Pn:ss, 1988 



Las observaciones de Adams señalan que Ja represión y los programas de 

contra.insurgencia contra la población indígena son Cenómenos recientes; pero olvida que 
ta represión 11amada "contrarrevolucionaria" y/o "anticomunista", se inauguró en J 954 
con el derrocamiento del Segundo Gobierno de la Revolución, gracias a la intervención 

norteamericana. 

A estas alturas la versión antropológica cultural ha quedado en el pasado. En este 

contexto el Seminario de Integración Social Guatemalteca, cuyo principal promotor fue 

el cicntifico social guatemalteco Jorge Luis Arriola Ligorria y el p.-opio Instituto 

Indigenista Nacional, fueron cerrados por los militares, cuya consigna parece ser la 

desaparición de los estudios sobre la problemática de los indígenas en el pais 

No obstante, varios antropólogos norteamericanos inician actualmente investigaciones 

cuyo su _punto de referencia, son los derechos humanos de los indígenas, que es el campo 

en que destacan los antropólogos citados por Adams, muchos de los cuales realizaron 

investigaciones en et país por cuenta de la antropología cultural. 

De 1940 a los cincuenta fue tan grande la influencia de la antropología cultural 

norteamericana que, como sabemos, la Institución Camegic de Washington llegó a 
formar parte durante varios años del Consejo Consultivo del Instituto Indigenista 

Guatemalteco. 
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO INDIGENISTA NACIONAL 

Gualem•la, 2H de agosto de 1945. 

EL PRESIDENTE CONSTITI.JCIONAL DE LA REPUTil.ICA, 

CONSIDER.ANIX>. 

Que Guatemala. en su constituc16n étnica confnmta el probkmn de grupos inJlgenos con una cuhurn cuyos 

valOR":S positi\'OS dcb.:n de proteg~. pero a los cual~ es preciso cstirnulo.r paro que eleven su nivel cultural, !WC1ol 

y económico y concunun c:n mc1or fonna a la integración ~ WUI fuerte n .. "\CtonahJad y qllc.! la Constitución de Ju 

República, en el inciso 1 S del articulo 1 J7, d1!1ponc la crcnc1on y mantcnmucnto de Ju,. in:il1tucioncs que cono.."ltUctt 

su atención sobn: lo!!i problc:nuu imllgcnas y uscguren el c.oncursu <.k:l Estado para la pronta rcsoluc1ón e.Je dichos 

POR TANTO, 

ACUERDA. 

Prim~ru: Crear el ln·uuut(l lnc .. hgr.."ltist.a de GtWtemalu, con l.lt coopcrnc1ón de in:Jtituciom:s privoJu" y t>ujn 

la dirccc16n del Gob1cntu .Je la Repúhl i .. n 

&gu1Jo: El Mini!Jlc:rio de Educación PUblica queda encargado de organizar el pcnonol de dicho Instituto 

y de hacer- los arreg)O!I de prc:i.upuo!slu nccesnriw.1. 

Comunlqucsc. 

AREVALO 

M.GALICH 

Pero en tanto nuestro inter~s radica en analizar los conceptos principales utilizados 

por la antropología cultural norteamericana y el indigenismo, y vinculados directamente 

con la cuestión étnico-nacional, nos dedicaremos en esta parte a esa tarea; después de 

esta breve introducción histórica de los estudios de la Antropologia cultural en 

Guatemala. 

A nuestro juicio esos conceptos fueron. hasta los años setenta, los siguientes 
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t. Aculturación. 

2. Continuum Folk-Urbano. 

3. Ladi.ninización 

4. Comunidad/lYlunicipio. 

1) Aculturación 

En el apogeo de la moda intelectual de la aculturación. Redfield. Linton y Hcrskovits 

elaboraron la siguiente definición. "La aculturación abarca los fenómenos que se 

producen cuando grupos de individuos que tienen distintas culturas entran en contacto 

continuo. de prirne.-a niano. con los cambios producidos en los esquemas culturales 
primitivos de uno de los grupos. o de ambos." 9 

Con el nomb.-e de aculturación se designa.. por ejemplo. la transfonnación de un grupo 

primitivo. que .-ecibe el in1pacto <le la cultura industrial, o de la que son portadores los 

inmigrantes del hemisferio antiguo y que se adapta al nuevo medio en las Américas. La 
noción también plantea el fenómeno del traspaso de elementos culturales de un grupo a 

otro en situaciones de "contacto cultm·al" y Ja formación de una "nueva cultura" por esta 

causa. 

Para Marsal. los estudios de la aculturación tienen una perspectiva común· "L.as 

sociedades y sus CaJTlbios f'ueron siempre considerados como el resultado de influencias 

externas. La ünica fuente de cambio parece prc"·cnir del exterior primero. a travCs de la 

cultura española; luego a traves del capitalismo o de la cultura de occidente F.I papel de 

las sociedades observadas es el de receptoras pasivas de influencias. La imagen de una 

sociedad estable, inmóvil. primitiva en oposición a una moderna e inestable, constituyen 

por cierto el trasfondo de dichos estudios. El propio Julián H Sreward. cuya conccpcion 

de los fenómenos de aculturación es más refinada., considera a Puerto Rico sólo desde cJ 

punto de vista de una sociedad ''que cambia bajo la influencia de factores externos. y 

todos los Segmentos de la población comparten. en distintas formas. los efectos de 

dichos cambios. No qucr-emos decir que esos cambios de origen exterior no sean 

9 M.anul, ob. l;lt • p.6:? 

364 



importantes. sino que los estudios de aculturación tienden a ver sólo esos prejuiciados en 
ese sentido". 1 O 

Lógicamente a medida que avanzaron los estudios de la aculturación se advirtieron 

insuficiencias en su planteamiento. por lo que surgió una cr-i1ica desde adentro de la 

propia Antropología norteamericana,. que se inicia con Hcrskovits. Stcward. Foster y 

Moorc. entre los principales. Estos actores discuten la relación existente entre el enfoque 

de la aculturación y el etnocentrismo occidental. Steward. que fue uno de los más 

destacados impulsores de los estudios de la aculturación. se mostró tttmbién cada vez 

más insatisfecho con los planteamiento~ Desde 7he l'eoph~ <~f l'm .. Yto Ric.:o, donde crítica 

la explicación difusionista mecánica y subraya el hi:cho de que la "difusión" depende. sin 

embargo. no sólo de la cxistcm.:ia de las caractcíisticas píopias de la cultura pre~tataíid y 

de los mecanismos para tomar Jo;i;. píéstamos, sino tambien de: las condiciones t8.vorables 

para su aceptación. Georgc H. Foster señala una de las lagunas 1ná~ evidentes: las que 

del conocimiento de la cultura espai'lola se da muy peligíosamcnte pOí sentado .. Tambit!n 

se discute cada vez más la imagen de estabilidad de la sociedad primitiva o campesina. 

Como dice Manning Nash· "La ícsquebrajaduía de la aímaduía del antiguo régimen 

revela todas las tensiones. ícprc~ioncs y contlictc-s de su estructuía social". Wi.lben E 

Moore comenta en algunos casos su trivialidad teórica.. l.l bien sus excesos de sencillez o 

de complejidad l. l. 

Sin embaígo. como sci\alan sus cdticos, no ohstantc que estos estudios quitaron las 

orejeras mas evidentes de las investigaciones antropológicas. estos estudios no llegaron a 
aclarar las cuestiones de conceptos más fundamentales. Para Dumolin quedaron sin 

destacarse la difeícncia y Ja relación entre lo cultural y lo social; el papel especifico de las 

relaciones económicas generalmente no se ana1iza como tal y no se concibe la historia en 

términos de lucha de clases l.2 
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l. El continuum Folk-Urbano 

En esta parte del trabajo nos referimos en f'orma especial a la teoria creada por uno de 

los investigadoíeS norteamericanos más importantes de los últimos tiempos: Robert 

Redfield. 

10 Ob c1t pp. 62-67. 
11 Loe. Cit. 

12 Dwnolin. oh. en., p 57 



La obra de Redfield y en especial su teoria "cuntí1111m folk-urbano". según su p.-opia 

confesión en Thc Folk C11lt11rc: of Y11catci11. había estado expuesta a las teorías de Maine. 

Durkheim y TOnnics Tomó las teorias de Tonnies y las aplico a las comunidades 

indígenas. 

La Sociedad Folk es explicada a lo largo de sus distintos trabajos, en donde de alguna 

manera también las modifica. en virtud de criticas que sobre los mismos le hicieran en 

especial Sol True y Osear Lewis 

Sus influencias son marcadas en los estudios antropológicos norteamericanos sobre 

América Latina. f\.1arsal advierte su presencia en muchos lugares; en el estudio de 

Hutchinson sobre la evolución del Brasil. de sociedad estable. bien integrada. de 

plantaciones. a sistema industria1i7..ado, corporativo, con fü.bricas y tierras de propiedad 

ausentis1as (Vil/age a11d Pl<111tatio11 Life 111 Nortlu.•asti..•r11 in Brwoi{)~ o Jo encontramos en 

ta dicotomía mantenida por Stcward entre Ja Cultura Popular y Nacional en Puerto Rico 

(The Pc!op/e <-?,Í Puerto Rico) Paul Kirchotl: también bajo la influencia directa del 

continuo folk-urbano de Redfield. ofreció un esquema de la historia de América Latina 

dividido en ues pe..-iodos caractcri7...ados por distintas formas de contradicciones fblk y 

urbana. Y \.Vag1ey y Harns constituyeron una conocida tipología de las subcu1turas 

latinoamericanas. basada:. en el esquema de Rcdticld. que va del "ul(lfo tnbal" a1 

"proletanado urhano" 'l :l 
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13 Mar-sal oh cit. cup1111To <:CftUndu •IJ._• la sociedad foil:. 11 la .'iOCicdad urbruu1", pp.49·96 "El concepto fulk-urbom1 es 
ya también conocido. qu~ el uutor dd pn:so.."11t.: lrnhajo no n1..."Ces1tn más q,ue rcfenf""C ocasiorwl v br1...-vt..-ntc11te u algunos 
de sus l\lndamenlO"I. Lu ~icd.ilJ tOlk y 111 ~11...-dnd urbana ~ concÜJCU cou10 pollln7.ucion<!s en los ell:lTettlO'> opuestas de 
un con1inuum. Cunndo cstn.o¡ poluruac1011C" ioe con!lidernn scponuta ... por el 11en1po, el cont1nulun reprcscuta el curso Je 
la. histon11 Sin ... ""tnbargo. co1110 "'<! Lrnlu de llpu:. 11.kalo:::., 1.:s h1stona r.:.il no n:sultn e~ncml en su el,1borac1ón U.is 
co11clu."1one!'I son ~L"':l11..."T.:1h.7..iKio11c-; sohn: unu;liu~ hcd1n'> p<1rt1 .. :ul,1rc-.; P.!I".1 llcg.1r n la._ corn;lu .. 1onc., 110 es prc:c1.~J 
dcscnb1r I,. h1stunu & c1u1lqu1cr11 de las con1w11d.ad<!!I t0t.lus cl1;1<1 pu<!dcn ser comp.aradas cntn: ,,.¡ corno s1 ex..ist1c:r11 en 
Wl mismo momento• ,J..imt S1dncy W . •EL cant111uu1n lall:. urb.mo y lu co11n1111JuJ rurnl p1olctilru,¡", en l!Qhai.rl...!k 
Cjmcjgs Socrnles. m:unero ::?3. ,,-o! IV Wm1h1ngyton <> UC 1953 p l'>S. F-<1 canvcnic:nte r1...-cor.Ur sobre los aportes 
Redfiliano!'I que: •La hcrcncm mtelr..-ctu.nl que: le kga el so.:1ol<:"go alcman FerdnwnJ Tonn1es est.'a dada por el modelo 
que este c.unc1bc del ClUTih10 Ml<:llll Paro To1u11es 1...-xiste un contrnsrc <.-"tltrc un or<lc11 soc111l que .ba'\amJoSC! en el conccsn 
de las volunladc3- ~nM q1 Jo 11nnonja y se <lc:;.arrollo )' c1utoblt..-cc 1nedmntc Jus trud1c1uncs, las co:>twnbrc., v la 
religión, y otro orden soc1ol que, -basnndosc 1...11 el .;On!tC1\SO Je !ns voluntudcs.Jcscans.1.1- en la lU11ón Je volun~<.L:s 
racionales- dL"SCIU1SU ~bre convenio~ y acuerdos. C'!'ll protegida por la lcp.1slnción polit1c;.a y cncucnlrn su JW>llficacaón 
ideológi~ en !u opinión pubhcn .. Estns dos fonnas de organu.o.c1on las tlnmn Clemcin...chuf\ ~ (_iescllsdwíl, <.-11 donde en 
la. primcrn pcrJa.u-a Ja vida y las .;ulturns populares, tnientru.\ L'TI la seguuda cm,;an111 d Est11Jo, qu.: !">C opone a ellas con 
odio y desprcc1c- ,,-ciados, tunto DlUS sea uleJHdn de ellas ) se hu h.:chn cxlrm1n '' c.,;us fonnus de v1du Je la con1un1JuJ 
En los c:itudios de Sir Henry 1'.tlunc. el JUnstn y profesor de JUn,.¡prudcm:ia .Je Cambridge \ OxforJ Hob.:tt Re.Jfiel 100111 
lo rclucionu.do u ln.s s.oe1edndes bo.sndus en su11us y bn!.a<lus en cuntralo A~,1n11 >mo Redlid loma hl'< p!antcanucntos del 
sociólogo frunces Enuhc flurkhcuu <>0hr<! l.1 'inhJ.nntlaJ rn.:c.mic.1 ' organ...:;1 AJe111.1•. rclomu 1,,._ l'lantcnn\icnh)s 
WebcriRnos de so.:.1cdi.1dcs t:rnd1c1011alc., ., rac1.,nulcs· Ro1ncro o-.~~a!Jo /\, -1,, .. tcun<l del c<>nl11111un1 foli.:-nrhano Je 
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Para Redfield la palabra "Folk" no es más denotativo o preciso que cualquier otra. La 

usa porque. mejor que otro. le sugiere incluir en sus comparaciones a la población 

campesina no independizada por completo de la vida de las ciudades, y porque en sus 

derivados. "folklore y folk song .. ("Cantos Populares"), indica, de una manera indefinida, 

la presencia de estos aspectos de la cultura, en tanto que son identificadas por quienes 

reúnen tales materiales, como indicadores de un<l sociedad que debe examinarse cuando 

se caracteriza el tipo ideal que a Redfield le interesa y pretende lograr. 

La sociedad folk presenta las sibruientcs características. es una sociedad pequeña. 

aislada. analfabeta y homogene~ con gran sentido de solidaridad en grupo. de extrema 

religiosidad y falta de espiritu con1ercial al contrario de la urbana. que es· de grandes 

dimensiones. heterogénea, de variacion cultural. letrada. sl.!Cularizada con 

comercialización Para Redfield no existe en gran proporción la división del trabajo· lo 

que hace una persona. lo que hace utra. Sugiere que la sociedad "tOlk" ideal es como un 

grupo económicamente independiente de cualquier otro: el pueblo produce lo que 

consume y consume lo que produce y asegura que si hay sociedades en estas 

condiciones, deben ser pocas v considera que qui7.;ot algunos grupos de esquimales Las 

anteriores caractcnsticas, pan\ el autor. equivalen a dccll" qu._. la sociedad "folk" es un 

pequeño mundo, un inundo en que los problemas se prcscntn.n cada dta, ~on resueltos 

por la totalidad de sus miembro;. ca:.-:.i en la mi~ma tbrm.t Esta dcclarncion, aunque en lo 

general sutic1entcmentc correcta, on1ite enfatizar un rasgo, c¡Uiza el mas importante. de 

los aspectos de la sociedad "tblk". Las diferentes fonnas en que los miembros de la 

sociedad resuelven sus problemas diarios, las encontramos ya convencionaliz.adas. por el 

resultado de una prolongada intercomunicación dentro del grupo al enfrentarse con estos 

problemas. Y estas f"ormas convencionales se han interrelacionado a tal grado, que 

constituyen un sistema coherente y consecuente al mismo tie1npo Tal sistema es lo que 

Redfie1d ha querido expresar cuando afirmamos que una sociedad "folk" está 

caracterizada por una cultura. Una cultura cs. en con~c<.:ucncia. una organiL""\ción o 

integración de entendimientos convencionales: Son también los hechos y los objetos que 

expresan y mantienen estos entendimientos. en tanto presenta el tipo caractcristico de tal 

sociedad. En la sociedad "folk" todo está integrado, este sistema siempre satisface todas 

las necesidades de\ individuo, desde que nace hasta que muere, y de la sociedad, por 

Robcrt Rcdfid, Su in,.·c:stiga.::iOn en Yw;.nt.un y In mnuc:n.::1•1 en la antropológ.i11 nu::,.,1cana"' Univcnmiud y Sociedad, 
Tlnxcala. MC,1co, no 5 no'>'tc1nhr..- d.c 1993 ,. <..."1\Cro d<! 1 '194 



todo et tiempo. En gran parte. par medio de este sistem~ se describirá y distinguira de 
otras. 14 
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En cuanto a 1a conducta culturalmente condicionada en ta sociedad "folk ... Redfield 
asienta: la conducta dentro de la sociedad fo\k es tradicionat espontanea y critkamente 
inobservable {unicritica)_ La tradición es autoridad suficiente cuando los indios deciden ir 

de caza ahora. esta decisión no es objeto de una discusión sobre si c\los, de vez en vez. 

deben ir de caza. De esta manera et status 15 de\ individuo se fija. en gran parte. desde el 

nacimiento. Va carnbiando a medid:i que la vida se prok..,nga. pero los cambio~ se 

suceden en ta forma en que estaban "predestinados" por la naturaleza de su sociedad 

particular. En cuanto a la "santidad .. de los objetos sociales. en tal sociedad. el autor 

recurre al ejemplo de San Pedro de ta La'5unn. Guatemala. en d .. ,ndc los habita.ntc~ llenen 

un oficio que les sirve para toda \a vida, cuya funciUn consiste en guarda:- diez. o doce 

breviarios latinos impresos en el siglo XVlll y en leer oracionc~ en cualquiera de l!'stos 

libros y en determinadas ocasiones. Nadie que mi sea "oficta\" puede ojear los libros. a 

menos que se le autorice y que se trate de ocasiones ceremoniales Si alguno toen es.os 

libros c:nloquecera o se vcrn afli.g1do por la ceguera 16 

Hay otro aspecto que tambien te es de mucho interCs a Rc:dtic\d y es el hecho de que 

es posible para CI concebir qu..: los miembros de una tal so..:icdad se muevan fisicamentc:. 

pero sin entrar en contacto con 1n1cn1bros de otro g.n1po que no sea el suyo; o sea. 

inferimos sin contacto pero con movimiento Alude que cada una de las poblaciones. 

indígenas en la región medio occidental de Guatemala es una sociedad folk. que se 

distingue por sus costumb1·cs y o.Un por su tipo fisico de las poblaciones vecinas. aunque 

la gente guste mucho de viajar. y en et caso de la mayoria de las comun;dades, como 

Chichicastenango. la mayor parte de los hombres viajan tnuy lejos y pasan fuera de su 

hogar mucho tiempo 

14 Redfield, Roben.. •1..a ~1 .... -dru.l tu\k". li~:.1~!.rn..M~~t!O!!..tlo; o;.:....:1i~<:"!:\•~· v._ll IV,"" .1 Me-...ico l<J7n 
15 En 1.11 discl.l.-•>16n sobre la e~ln.lcturu ~1nl .-..; einpleun los l.OtKqito., popu\,\Ol.'1,1'1"'> pn1ncran1cntc p<1r l,111100 en l~ 
Eauidooi Unidos· stutu:;i y r::.l SU1tus es la po1nc16n Je lu p.:r• .. una o;on 1.:-lac1an .;ul\ In de los 1nd1v1duu~ cou quu:ne!S 
tnanUene rc\llt:lonl!"I -...~rn\C!\ Pucd~ "<:f' uJ.icnto. como su..:<.-Jc cun Ul\1\ k" que lo rcnm b.11bel Il tl..:nc que ...._.,. ln rcuw de 
lnglalc:ITD por t!L'T In luja nUtyor de\ rey JucuOO VI. uunb1Cn pu .... ..J.e ...:r u.k¡u1nOO. eotno el ~~Je la carn:rp palitic.n de 
John Kenncdy en la posición <k: pn:sidi...""illC J.: los EstnJo-;. U1udo.,. Ca.;a ,;;rntu ... ~ hcnc \U\ n:>I apro¡i1ado. Rol s1g111lica el 
pa~l que alguien 1ntc..·r¡:u·cu1 en s11 ohra, lo que h.w..:C, Cll es~ C<l~. quc In po\:1hn1 !><!11 oprop1adn Las rcg\Hos q~ dcfu1cn u 
los rolc!'t. se l\enai1 cxpc...-ctuh"'a.'1 del rol. El control .'IOCIPl uhu.~ t...,.J .. lu g..¡1nu1 <k l'fC!.1011..:~ m>e1nlcs cnctun1nndn-> ll haocr 
que: la gente interprete S\lS roks dc acuerdo con cm .... -x¡-..:cw11va10. Muir, l.ucy Q.~~logla <.,.oc,;inl la 
onlropologln nDljcmJ..!! ... Y .... 111~1~~~~. Scmi1mno de 1ntcp,mc1ón .;,....:ia\ guatcmult .... -ca Guntcmu1a, \972. pp 
16-26 
16 Mru;'$al.ohc1t Pp-1'J-'J.t 



Para Rcdficld los miembros de la sociedad folk sólo se comunican oralmente y entre 

ellos,, Y .. en consecuencia, donde no existe ninguna fonna de creencia consignada en 
registros escritos. no puede haber sentido histórico. tal como existe en los pueblos 
civilizados; ni teología ni base para la ciencia en experimentos registrados. La única 

manera de aCumular experiencia. excepción hecha de los instn1mentos y los artículos 

ordinarios para trabajar, consiste en aumentar los conocimientos a medida que el 

individuo envejece_ Por consiguiente los viejos. que saben m3s que los jóvenes que no 

han vivido igual cantidad de tiempo que ellos. gozan de autoridad y prestigio. En lineas 

muy generales podemos estimar que lo anterionnemc expuesto constituye lo que para el 

antropólogo caracteriza la sociedad folk. Redfield en la aplicación de las mismas ideas 

sostiene que puede existir una especie de graduación desde la sociedad folk a la urbana. y 

por lo que una sociedad puede ser 1 OCY% 'folk, 76'}á, 50(\/", 25o/o, hasta 11egar a la sociedad 

urbana. 

Los trabajos de Sol Tax realizados en Guatc~\la en cicnas c;:>munidadcs indígenas. 

situadas cel"Ca ó en las orillas del lago d..: Atitlán. en el Dcpanamcmo de Sólol;J., 

publicados en revistas profesionalcs, 1 7 obligó a Redfickl a plantear reservas sobe-e su 

teoría. no sólo en Thc Folk Cultur-c of Yucatán. sino también .:i la aceptación de los 

puntos de vista de Tax en su articulo sobre la sociedad folk. Según Tax. la 

homogeneidad-organización-sagrado colectivista es pertinente sólo en ausencia de una 

economía monetaria y asi el carácter profano de la vida de lo-. pueblos de la altiplanicie, 

en la región del Lago de Atitlán, no se cncuentrn tan bien establecido Arguye cómo el 

carácter individualizado de la vida es allí efectivamente profano, algo que se ha 

desenvuelto sin la influencia de una fuerte movilidad personal de la industria mecánica o 

de la ciencia. Finalmente recurre a Ja Ética Prote ... ·tante y el &piritu del Capitalismo. de 

Max Weber par-a justificarse· "Max Weber. demostró cómo, en el caso de los puritanos, 

el capitalismo comercial no estaba en contraposición con la piedad" 

De este modo par-cce que una sociedad alfabetizada. o en pane al menos urbanizada, 

puede ser, a la vez. altamente comercial y sagrada -como los judíos-. mientras que bajo 

otras ciertas condiciones. un pueblo, en otl"Os aspectos semejante a los folk. puede 

tornarse individualista y comercial y, acaso, profano Lo impon.ante. pues, es Ja 

determinación de las condiciones limitantes. 
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17 Sol Tax, Pcnny Cnpttn!jsnr A Guatcmol11 lndjnn Con1munity, Wnsh., U.S. Govt. PntmR. Office, 1953. "Culture and 
civtli7.atioo in Guatcrru1lu Soc1c:t1cs", Scjg1tilic Monthly. XLVIII. M;.i;.o. 1939, pp 463~67 



Las teorias de Redfield fueron irnponantes e influyentes y aceptadas por muchos; pero 

definitivamente no resuelven el problema que nos preocupa por su marcado acento 

culturológico. Y pese a que surgieron como una necesidad frente a las limitaciones de las 

investigaciones de Ja comunidad. conceptualizandolas como universo tampoco se logra 

en definitiva superarlas porque sigue separando anificialmente la sociedad de la 
comunidad y se olvida de los movimientos sociales 

En su trabajo sobre Tepoztlñn omite algo vital. el movimiento agrarista Emiliano 

Zapata y que Tepoztlitn era uno de los pueblos mas importantes en el aludido 

movimiento; luego en su trabajo sobre Yucatán se olvida de los henequeneros y se limita 

metodológicamente a establecer el porcentaje folk que puede ser un pueblo sin tocar los 

procesos de explotación que son victimas los campesinos en la región; así el con1111uum 

folk urbano presenta una dicotomía sociedad folk-sociedad urbana que en el mejor de 

los casen. se dc:scriben simplemente 18 

Para el caso de Guatemala. Redfield sostuvo que el describir la sociedad folk y 

sagrada,. es imaginar un caso de sociedad que tiene cualidades que las sociedades 

primitivas reaJcs tienden a tener. En el grado extremo compatible con la vida humana. el 

ideal de una sociedad pequeña. aislada, personal y sagrada, es imaginar un caso de 

sociedad que liene cualidades que las sociedades primitivas reales tienden a tener. en 

aquel extremo compatible con la vida humana pero que no es afirmar que esta 

combinacion de rasgos c:<>tá siempre presente pero que pt.!rn1itc descubrir casos como el 

de Guatemala, en que una sociedad pequeña y ;iistad.:i puede ser a la vez impersonal y 
secular. dirigiendo así nuestra atención a avenguar bajo qué circunstancias 

extraordinarias desde el punto de vista de la concepcion se presentan esas 

combinaciones. Redfield estima que el proceso de transformación de la sociedad tOlk 

tiene lugar, entonces, en parte por desarrollo propio y en pane por el movimiento de 

expansión de la civilización. comercio. migración. conquista. colonización La propuesta 

sin duda alguna responde tambiCn a una visión colonial. 19 2 O 

2. Las corrientes no rcdfilianas 
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18 Mars.al. oh ..:1t , pp.74-8-4 
19 Ver prcfcrci1tc111cntc ln!i cd1cw11c" en ingles R..:dtidJ f{. ~Soc1.:1y m1d cull!m:, Unavcniity of Chicugo Presa, 
1956, The fo!k culture of Yuc1111"tn. U111vcrs1t'.\: oí Ch1~~0 Prcss, 1940. lSl?Q.lotlón Mcx1cnn Villngc, Univcrsity o( 

Cluc.ego press. 19JO 
2 O Vr::r: Bolcljn de C1cncj11 .. Socwks, Umón P:mnmcncnna, Wa.slunglon, nltmcro 23, vol. IV. E.E.U.U. octubre de 
195.3. numero nmno¡ualico dcdicmlo u la obru de Redlicld 



Entre las corrientes noneamericanas que no se apoyaron en Jas bases teonco
mctodoJógicas de Redfield. encontramos a las deJ ambientaJismo. eJ gradualismo y el 
psicologismo. El ambientalismo. dado sus puntos de vista culturales y el predominio de 
sus estudios en zonas rurales. se acerca más hacia una especie de determinisrno 

gee>gráflco. Entre los trabajos de esa tendencia encontramos Jos estudios de Charles 

Wagley sobre un pueblo del ama.?.onas en que apunta con claridad hacia este problema: 

"en un sentido más amplio. el libro es un estudio de la adaptacjón del hombre a un 

ambiente tropical. Es también el estudio de una zona "atrasada" y "subdesarrollada"" 

El papel del factor geográfico o del ambientalismo fisico resulta aün más claro en 711e 

people <if Puerto Rico. de Steward, que denomina eJ tt!nómcno "proceso de ecoJogía 

cultural". 

Otro grupo de antropólogos modt!r-nos que se ocupan de! /\mér-.icu Latina, se ha 

mostrado más preocupados por- el ritmo o tipo de cambio, que por- las !Ucntes del cambio 

mismo; entre ellas tenemos los trabajos de Manning Nash y Richard Adarns sobre 

Guatemala. 

Finalmente tenemos el denominado psicologismo, que constituye un intento de 

explicar situaciones sociales por medio de un conducti.smo tosco, al decir de sus críticos. 

Este tipo de pensamiento, t!O el cuaJ ciertas actitudes psicológicas son vinculadas a 

determinadas capas sociales o grupos étnicos, aparece con mas frecuencia en el saber 

popular. aunque en ocasiones se ha infiltrado en las ciencias sociales. Entre estos trabajos 

tenemos Jos de GiJJin sobre Guatemala, que hablan de Ja orientación "pasiva y 

adaptativa" de los indios, en oposición a Ja actitud "agresiva y conflictual" de los ladinos. 
21 

A. Ladinización 

21 Sobre e.'ltas comcnres consult.ur: Adruns. R .• "'Pcrsonnel in CuJrund Chnngc. A Tc..-st of hJputhcius. SocuaJ Forces. 
XXIX., E.E.U.U. d1c1cmbrc 1951 ... A dmngc from cnstc to clns!i in ll J'cn.Jvinn Sicrrll To,,.,n. Soc;rnl Fon:es XXXI, 
E.E.U.U. ma.n.o 1953; '"Thc COOlJlllUlity in Ln1111 Amcncan. A dlr:inµin[( M~1hH Ib.!LCentem1rnl RcVIC\\.·, VJ, E.E.U.U. 
Venuto, 1962. Wnglcy C Arnnzon To"11· A "<ludy of man m !hq Trnmcs M.L1cn11ll11n. N.Y. 1953 St\!Wtlrd, J H., :D1s 
Pcople of Purno Rico urt!flnu Umv of IUmois. Prcss. I 9S6.G1llm. ·n1c l:Ullurc of Sccunty in San Curios A istUdy ora 
Ottatemtllnn Commumty of lndu111. und Ladinos, N. Orlcruu Tuhmc Univ .• 1951. Commltnr. Bc:als, Ralflt L. y HoijCT. 
HmTy. lnlrnducs1ón a lg Antn?ooloqle, UniV(."TSldad de Cnlifom1a, t!(J. Agmlar. Espa.fle,, 1974. p. 727. Nuevamente 
dironos que el 1cxto de Mal'Slll ofrece valiosa mfonnac16n. 
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Richard Adams se formuló la pregunta: ¿Quienes son los guatemaltecos? y sei\aló lo 

que consideró un hecho de primerisima importancia· que la mitad de los tres millones de 

guatemaltecos son indios mayas. La otra mitad. la de los llamados ladinos. es una 

población hispanoamericana. predominantemente de raza mestiza y claramente 

estratificada en clases sociales. Los indi~· que difieren de los ladinos en costumbres y 

lenguajes constituyen una sociedad sin clases. organizadas en comunidades definidas. 
Para Adams el tránsito de indio a ladino es cultural y se refiere a há.bitos y formas de 

vida,, mas que a la herencia biológica y estimó que d sector ladino crece con mayor 

rapidez. por lo que no transcurrirá mucho tiempo antes de que la población india 

disminuya en números absolutos y qut: cuando llegue ese momento, probablemente 

diSlllinuya con rapidez su resistencia a. adoptar Jos usos y las costumbres de los ladinos. 

por lo que Guatemala dejará de ser una nación con dos culturas 

La ladi111;anó11 es para Adams un proceso mediante el cua1 un indio se conviene en 

hispanoamericano. Proceso que está en acción desde la llegada de los conquistadon:s 

Sin embargo. fijó dos momentos El primero, el sistema colonial español que fi.Jc 

introduciendo elementos de la cultura hispana o europea. incorporandolos gradualmente 

en la vida del pueblo. dc modo que ~e fundieran ...:on Ja ....-::ulturn india Entn: esos 

trasplantes destacan las etifradWs, o sea,. asociaciones n:ligiosas que sir-vit!ron de medio 

de atraer a los indios a la órbita de la Iglesia. De igual manera se introdujeron nuevas 

siembras y animales. domésticos que se incorporaron a la vida del indio, y t.ambié:n el uso 

de instrumentos de trabajo como el machete. el ¡-astrillo, etc La inco¡-poración se logró 

gradualmente y no amenazó la organización básica familiar y comunal de los indio~. Un 

segundo momento. tuvo como pni.ctica no la mcorpol"ación de nuevo~ dcn1cntos, sino la 

renuncia a su calidad de comunidad india. debido a una dormnación cada vez mayor de la 

estructur-a política nacional Los cambios que se exigen ya no son fijos . .sino que cada 

cual tiene una meta definible y visible; y son de fin ilimitado e inlimtarncnte complejos 

La mutación de la cofradía en partido político como medio de organi7.ar la vida comuna], 

no fue algo de simple sustitución. Implicó poner tin a una estructura local inmutable, en 

que el dominio esta en manos de los ancianos de la comunidad A eso paso anuncia que 

la población india sera incvitanlcmcntc asimilada con el tiempo dentro de una sociedad y 
una nación uniíormemente ladinas. 2 2 
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22 Adams. R.N., "La trnnsforui..-i~aon social en Guatcuutlu", en Cumh1os Socrnle-> en Am<:rica l.ntmn. Libn:ros 
Mcxic:1U1os Unulos, Mt:x1co, J 965 



En ese transito de indio a ladino. Richard Adams. encuentra: 2 3 
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Benjamín N. Colby y Pierre L van den Berghe, en su trabajo sobre lxiles y Ladinos en 

Guateniala proponen en cambio, que si la división entre ladinos e indígenas es profunda y 

obvia. la membresía de un grupo étnico puede ser quiz.Rs definida más exactamente. sin 

recalca.e los criterios culturales sino los sociales. 

2 3 .Admus. R...N .• l.g lod1nizDcj6n en Gun~ Scm1nano de lnlegn'lc1ón Social Guu.tctnaltc:ca. 1956. Enctl<l>to sobre 
lo cultum de lm ladmos, Scntiruuio de lnto.wación Social G11.11lcmi.11tocu. 1956. 



Estos actores afirman que si las di:f"ereocias culturales entre indígenas y ladinos 

desaparecieran. con toda seguridad también desaparecería la linea étnica. Pero los ladinos 

y los indígenas no son simplemente portadores de diícrcntes culturas; son también 

miembros de un grupo con una estructura bien definida de interacción y papeles sociales 

delineados. La membresía étnica está definida tanto por una compleja matriz de lazos y 

roles sociales. como por la posesión de cienos rasgos culturali:s. Cuando un indígena, 

por ejemplo, abandona su contexto social de parientes, amigos y vecinos, retiene 

características culturales y sigue siendo un "portador" de su cultura; pero hasta un punto 

considerable dejd de ser miembro activo de un grupo ctnico La lengua materna es 

quizás el mejor criterio para Ja distinción pero unos pocos indigcnas Jadinizados tienen 

también hogares b1lingucs La 5ituación desventajosa para Jos indígenas a consecuencia 

de la política gubem.:imcntal se ma.:-ca en la oficiali:r..ación Umc;1 del cspaflol en donde el 

indígena sufre desventajas al tener que tramitar sus asuntos gubernamcntale.">. o asistir a 

la escuela~ usando una lengua a;ena. Antes la distinción electoral entre alfabetos y 

analfabetos tuvo también este sentido 2 4 

Para Jos críticos de Adams, panicularmente Herbcrt. la teoría de la ladinización ofrece 

Jos siguientes problt.?mas. 

a) La exposición mñs completa de Ia ideología de la ladinización representa las 

cons.ccucncias lógicas de un razonamiento antidialéctico, más bien mecanicista, y una 

superficialídad de los criterios p.ira definir ni indio: traje, idioma, calendario, 

organización social~ curandero. apellido. tcmazcal 

b) La construcción de las c.:i.tegorias de "indígena tradicionales", "modificados" y 

"Jadiniz.ados ... tienen un valor descriptivo muy limitado y ninguna t""'ccundidad explicativa. 

La descripción del "mosaico" de pluralidad de comunidades y culturas. forman parte de la 

actitud colonialista clásica, al agudizar las diferencias para dominar. 

e) 11.-fás grave le parece el respeto al tabú racista. cuando un sin fin de observaciones 

del mismo autor demuestra la existencia de la discriminación. La poca atención a Ja 

fonnación histórica del grupo ladino lo condujo incluso a la desaparición del ladino 

urbano. precisamente el dominador. de allí Q'.Je todas las relaciones de poder colonial 

aparezcan elitninadas, quedando el paso abierto para crear ese Ít!tiche conceptual que 

374 
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Ouatcm.uJu, J 977 



representa su "Contínuum". que permite describir una supuesta avenida ancha y cómoda 

que hace al "indígena" dejar de ser "indígena". Planteamiento teórico alejado de la verdad 

y contradicho por las mismas observaciones del propio autor: "la sociedad se opone a la 

ladinización"; "el ladino sigue considerando indígena al indigena que se ladiniza"; "el 

cultivo del café destruye la cultura indígena pero no lo convierte en ladino": "cuando hay 

accrcam.iento demasiado amenazante del indígena hacia el ladino. éste se apoyo sobre 

dif'erencias raciales para mantener su posesión superior"; "cuando las costumbres no son 

suficientes para identificar al otro grupo, Jos ladinos usaran la raza para mantener la 

dif"ercncia"; "la movilidad al interior al grupo es dificil, necesita un;;l movilización tisica"; 

"cuando el indígena reúnl! todas las condiciones para s.cr ladino es casi ladino pero no 

completamente"; "la ausencia de deseo es mtitua para evitar la mezcla"; "el individuo que 

cambia en su propia comunidad es un caso extraordinario"; "la ladinizaciún personal 

implica cambiar de lugar y varias generaciones". Pl.!ro compai-ticndo l.!sas observacionl.!s, 

dice Herbert. ¿cómo mantener Ja ilusión del ,:011ti111111m de la ladinización frente a tantas 

observaciones que lo contradicen y cuando la razón de tal contradicción a nivel personal 

es dificilmente explicable? Sin embargo. nos parece que a veces la podemos vislumbrar· 

"el paso del indígena al ladino es dificil porque implica la disolución de la sociedad 

indígena ... " 

d) Herbcrt dice que analiza la propuesta de Richard Adams por la: "posición 

dominante que ocupa en la ciencia social guatemalteca. en vista de su influencia en varias 

instituciones (educación. universidad, instituciones de desarrollo social, de investigación. 

divulgación. partidos políticos); esta posición se debe a que es la perfecta adecuación de 

esta sistemati7..ación contradictoria con las contradicciones del ladino dominante. " 

En ponencia presentada en t"I VIII Congreso Latinoamericano de Sociologia. 

celebrado en San Salvador, El Salvador. en scpti~mbrc de 1967, con fundamento en una 

investigación de campo reali7.ada en la zona quicht,;, intitulado "Apuntes sobre Ja 

estructura nacional de Guatemala y el movimiento de Jadinización" observó que: resulta 

imposible entender el significado del concepto '"ladino" e "indígena" sin hacer relcrencia 

no sólo al nivel de la sociedad global, sino tambiCn a una perspectiva histórica. En ese 

sentido. para Herbert. es obvio que los conceptos ladino-indígena son traducción 

términológica exacta de una sociedad colonial y su fiel reflejo. Ahora bien. el problema 

es saber si esa connotación original permanece igual. o se transformó y ¿cómo se 

transformó? Una fuente de confusión nace cuando, al manejar estos conceptos. se olvida 
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su raíz histórica. Para el autor citado, estos conceptos son la cxpl'"esión más clara de una 
discriminación causada por una dominación colonial. 2 5 
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Humberto Flores Alvarado dedicó una invesligación encaminada ;;1 fom1ular un critica 

fuerte en contra de lo que denomina el .. Adamscismo como manifestación de la ideología 

dominante". en la que plantea· 

25 Ver Otu-.nláu B•k:ldc...,- Curlo.s y Je.in 1 ou¡> Jkrl">c-rt. ili!.'.i_!C11.!ill•!--lJLfü_!.!lt~IP.f_'-·~-~1n11 h1-..tonc.' '<9(:1.tl. 51glu ,...:XJ. 
México. 1970 "Apwllc~ -.obre fo c-strucuun n.ac1oit."1I Je Gu¡llctnul."l y el 111011111uento de lud1111ui1.:1611M. Hcvj'Ut Mey1c.an 
d(: Sgcrgloglg, MC:xim, octubn:-d1c1cmbrc de: 1967 MUnu comunuJ¡¡J frc...'"Tllc 111 c.up1Lld1™ de un.:1 c:structura colonial". 
Ponencjg presettlmln cu el JX Cungn;o•:o Jatrno;1roericn110 1k~ SocmJoglª. Mcx11:0. 111wicrnhrc de 1969."Apwilcs sobr"c Ja 
cstnJctunr nac101wl de Gunlern~ln y el mov1m1cnto de: l.ad1mr.1u:wnw. ~l!!......l'.I~"!'!.!!'~1~ d YUJ Congreso 
lnti11211mctic;uno d~-.-illi!>.s.IM. San S•dvadol"", El Salvado!"". scp11cmt>rc Je J 9o7 



l. Que el vocablo hace alusión directa a Richard Adams. 

2. Que hace referencia a aquellas consideraciones antropológicas racistas. 
tumultuosas y contradictorias que todavía campean dominantes y dogmáticas en la 

antropología y sociología contemporáneas 

3. Que el adanzscisn10 es Ja ideología dominante socio-antropológica, que ha 

aponado la mayor parte de los conceptos claves para la supuesta explicación de la 

sociedad guatemalteca y que son producto de ese análisis los términos no indígenas. 

indígena Iadinizado, ladinización y otros. 

4. Que el adan1scismo es la ideología de la clase burguesa dominante en nuestras 

sociedades o, para ser más preciso. es la manifestación local de la ideología dominante de 

la burguesía imperialista, y al igual que la religión, es el opio de los pueblos. El 

adamscismo es el somníf'ero que se le da a nucstr-o pueblo y el amancebador de los 

intelectuales criollos burgueses que lo profesan 

5. Sus postulados básicos se encuentran en varias obras editadas por el Seminario 

de Integración Social Guatemalteca (SISG} que. en ese sentido, se erigió en su casa 

editorial o su oficina de publicidad regional. 

6. Elaboró una serie de cuadros para determinar la influencia de Adams en Jos 

intelectuales guatemaltecos, que resulta interesante prcsentar.26 
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2 6 Ver. Flores Alvurado Humbcrto, El ndnmwismo y la 50Ciedad 11ua1cmalteca, Editorial Piedra Santa, Guatc:mala, 
1973. Ver tamhiCn: Pro!c:turizacj6n del cnmoc:uuo de Gui1t<tlDQla Rumhos NUC\'05, Guatemn!.n, 1971, Antrpoo!oglq· 
myyo de hjstoria cu!Cuml. Rumbos Nucvms. Guntem.nln. 19<>4 



378 

CLASIFICACION DE HUMBERTO FLORES ALVARADO 

{

. BURGUESIA AGRARIA 

CLASE BURGUESA 2. BUEGUESIA FINANCIERA INDUSTRIAL 

3 . BURGUESIA DE (mEOLOGICA 

SERVIDUMBRE li~~i~~CA 

{

. OBREROS INDUSTRIALES AGRICOLAS 

CLASE PROLETARIA 2. ~os NO PROFECIONALES 

CLASE CAM:PESTNA 

3. PROFECIONALES INDEPENDIENTES 

el. :MINIFUNDISTAS 
2. JORNALEROS 

Severo Martinez Pcláez desde una perspectiva marxista. parte que d indio es un 

producto colonial. esto cs. que el indio f"ue el resultado histórico de ta opresión colonial a 

Jo largo de cuatro siglos y que perdura hasta hoy. "La opresión hizo al indio" Se trata 

desde su perspectiva, de encontrar en cJ procc!>o histórico la explicación del "problema 

del indio" y no en los rasgos diacríticos o en la descripción del indio o de lo indio. El 

culturalismo nos dice cómo es el indio. nos lo dcscrlhe, pero no nos dn Ja explicación del 

por qué es asi Veamos con sus propias palabras m.is razonamientos sobre d "problema 

del indio" 

El problema en abstracto, desvinculado de su desarrollo, visto en visión estática. 

fotográfica. radiográfica. monográfica (como gusta hacerlo la Antropologia 

reaccionaria), aparece como "una suma de carencias orgánicas y culturales" A.hora bien, 

esa "suma" no se ha operado en si y porque si en la "naturaleza" del indio. sino que se ha 

ido sumando a lo largo de cuatro siglos de historia. incluida ta más reciente" 



Sobre eJ culturalismo norteamericano sei'lala: que al presentar el problema del indio 

como un problema de cultura. y al dejar en el misterio la explicación de esa cultura. 

oculta las raíces económicas y estructurales del problema y empuja el pensamiento hacia 

el ancho campo de las conjeturas racistas 

El autor concluye en su obr-a que la supresión de los factores de opresión del indio 

traería consigo consecuentemente la transformación del indio en un ser diferente, sin su 

carácter coloniaJ estamental, sino de clase, es decir como proletario. Esto último no 

impJica, de modo alguno, que Ja solución al "problema indígena" sea su ladinización -nos 

advierte-. puesto que ladinización sugiere una misteriosa metamortbsis Jo que es falso 

desde su interpretación por las siguientes consideraciones 

J.- Hporque el indio que logra ladinizarse.. Jo hace porque ha resuelto ciertos 

problemas económicos que Jo retenían en su situación anterior, de manera que la 

ladinización no es ni puede ser Ja causa, sino que es siempre una consecuencia de cierto 

mejoramiento económico .. " 

2.- porque "el concepto de ladinización sugiere que el indio ladinizado pasa al mundo 

de los afbrtunados; y esto tampoco es cierto .. " 

3.- po,-que "el malhadado concepto de Jadinización reposa en Ja gran mentira de que 

Ja sociedad [guatemalteca] se divide en dos "grupos culturales". de indios y ladinos, 

oc:u.ltando por confusión Ja verdadera estructura de clases de nuestra sociedad ... " 

4.- porque "el concepto de Jadinización sugiere un cambio fücíl, una pirueta que los 

indios podrían realizar siempre que tuvieran la decisión y el ánimo de hacerla. 

disimulando con ello Jas enormes barreras que le impiden al indio proletario. -por indio y 

por proletario- salir de su dificil situación" 2 7 

SegUn Claudia Dary. hasta los inicios de Ja década de Jos ochenta la antropología 

norteamericana., europea y guatemalteca de corte culturalista realizada por los "ladinos". 

aún persistía en Ja temática. Segurameme por que las tendencias y corrientes 

antroPológicas imperantes hasta entonces. privilegiaban el "estudio" de manifestaciones 

culturales ajenas a la propia cuhur-a. al amiJisis de "Jos otros". que generalmente 

2 7 Mart.lna. Pclacz. Severo. Ltt Potrn1 del Cnol!o, Universidad de Snn Carlos. Guatemala. 1970. 
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resultaban ser pintorescos. extrai\os. curiosos .. tal es el caso de los ensayos indigenistas y 
folkJoristas. 2 B 

Sobre Ja dicotomia indio/ladino y el ..-econocimiento de un tercer grupo. los garifunas 

(anfroamericanos) residentes en la costa Atlilntica. la Facultad Latinoasnericana de 

Ciencias Sociales con sede en Guatemala, organizó un Seminario con el tetna "Estado y 

Nación' .. en el que participaron pl"ofesionales y ciudadanos de los tres grupos ernicos 

Uno de los temas fue el de la "autoidentificación" y de su discusión se pueden recoger 

interesantes reflexiones, perfiladas en dos posiciones antagónicas po.- un lado, quienes 

alineados en una situación indigenista (sic) proclamaron un indígena y un ladino 

abstractos, y ven al ladino como el heredero automático de la "invasión". y al opresor 

detentado.- de los p.-ivilcgios del sistema "nadie sino d maya ha sido el sujeto de lct 

opresión y explotación" En el extremo opuesto. se hallan quienes solamente ven c-n la 

situación solamente la posesión y propiedad de los medios de producdón entre dos 

clases en abstracto "Todo es una lucha de clases y podc1nos ya bor-rar de nuestra 

interpretación ese enfrentamiento entre indígenas -y ladino·;" En n1edio una gama 

riquísima de interpretaciones que no logran ser encadenadas fitcilmcntc en arco~ 

taxonómicos y que vienen tanto de indigcn;ts como dt.." ladino•., de académico5 como de 

no académicos. 2 9 

A nuestro parecer Ja soci(;!dad guatemaltecas. por razone!:. históricas y politicas, 

confonna un pais pluricultural y pluriétnico. en la medida que tanto el propio mundo 

indígena como el ladino acusan en su interior diferencias culturales Pero d crudo 

proceso de esa división étnica tiene antecedentes fundamentalmente coloniales. en un 

país en donde Jos niveles de discriminación económica. social y cultural son cv1denrc~ en 

el marco de un control político-militar Ello nos lleva a señalar que Guatemala resulta. 

desde esa perspectiva. un pais ocupado donde se da el ejemplo mas grave de !as practicas 

del colonialismo interno y de un estado ctnocrát1co que dificil de aceptar por quienes no 

han vivido esas realidades 

B. El Municipio. 
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d.:Cicnc.iusSoc1Uilc~. GUiltei:n11lu. l9'JJ l'P· 14 .,. 15 



La primera observación que puede hacerse al municipio guatemalteco es que la 

marginación de los beneficios del desarrollo económico nacional~ asi como el ejercicio 

del poder local son negados a tos indios. Ello es ostensible como lo advirtió Alejandro D. 
Marroquín en su balance del indigenismo guatemalteco 30, en la medida en que los 

indios son victimas de abusos y opresiones de carélctcr político, y hoy directamente 

militar por Jas denominadas Patrullas de Autodefensa Civil que instauraron las dictaduras 

castrenses y que se mantienen por decreto. Desde este punto de vista siguen vigentes Jas 

observaciones hechas Roben Redfield de hace cuarenta años. "los Estados Nacionales 

contienen grupos étnicos cuyos miembros no se sienten ciudadanos de la nación~ su 

mundo es el municipio o la comunidad" Los indígenas del Altiplano Occidental 

guatemaJteco nos manilestaron que ellos no saben por que son guatemaltecos y que sus 

comunidades habían sido alteradas drásticamente en cuanto a la estructura de poder 

local. 

Nelson Amaro. en su trabajo de campo en Guatemala~ se preguntó t..Por quien el 

indígena pelearia hasta Ja mucne? y se respondió: parece ser que el indigcna pelearía por 

su municipio. Le pareció curioso cómo se mantienen vivos en el mundo indígena las 

huellas de Ja conquista y relata: "En el mes de septiembre de 1968 llegamos !l San 

Marcos la Laguna.. llegamos un equipo de quince personas El rumor que circuló era que 

nosotros veníamos de España. Cuando pre~~ntamos a un indígena por qué pensaban eso, 

respondió que en el pasado los españoles h.abian llegado como nosotros Esta imagen ~in 

lugar a dudas ha sido transferida al ladino como heredero del mundo hispánico 1'01 eso 

eUos.. Jos indígenas. se IJaman a sí mismos "los naturales", Jos que han nacido en este 

territorio. Los demás son por esa misma razón "los extranjeros". 3 1 Sin embargo, quizas 

su universo sea m.ás pequeño, si pensamos en su mundo aldeano que hoy se ha 

comenzado a cxtenninar a través de n1antener el más férreo control militar. Un 

testimonio vivo de esa tragedia nos la brinda el Profesor rural V1ctor Montejo, hoy 

refugiado, sobre la Aldea Tzalala y el propio libro autobiogr.:l.tico de Rigoberta McnchU 
32 

30 MarroquJn AleJands"o. ~~.ht:'l:titulo Indigenista lntcnunenc.11110. Mé'.l;:lCO, 1972. pp.119-147 
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Pero volviendo a la categoria municipio utilizada por la antropología cultural 

noneamerican, encontramos que Sol Tax (su principal analista) consideró a los 
municipios guatemaltecos como las unidades socioculturales independientes y asignó a su 

estudio un valor esencial para el conocimiento etnológico del pais. 3 3 

Su primer preocupación tUe crear una tipología de Jos municipios. Asi denomino: 

"pueblos vacíos" a los que tienen un centro urbano, con o sin residentes permanentes. 

Una variante de este tipo ocurre cuando. debido a la introducción de factores raciales 

y po1íticos externos, el pueblo es grande y tiene imponancia considerable para otros 

murúcipios (por CJCmplo una cabecera departamental) Este es todavia un "pueblo vacio" 

en lo que respecta a a los indígenas locales. pero con su gran población de ladinos 

difícilmente tiene esa apariencia . El put!-blo grande, sin embargo, también af'ecta la 

residencia de Jos indigenas ya que proporcionan ocupación permanente a un número de 

ellos. quienes, en consecuencia. vienen a vivir alli en fOrma regular 

Un Jvtunicipio en c¡uc prácticamente la gente vive en el pueblo, lo denomina un 

"municipio con núcleo poblado" Una variación del tipo de "núcleo poblado" es aquel 

que el pueblo contiene toda la gente y ella trabaja en los carnpos circundantes, pero los 

hogares en el pueblo cstiln distribuiJos sobre una :ln!'a consi<lerahlc, de modo que hay 

espacio para un limitado cultivo de frutas. 11.!gumbr·cs y otros prodlicto!> 

El tercer tipo de municipio es una combinación de los otros dos Quizás la mitad de la 

gente vive en eJ pueblo y trabaja en los campos cercanos de los alrededores, pero la otra 

mitad lo hace en sus 1crrenos y viene al pueblo (donde puede que posean cosas) 

solamente en las ocasiones acoMumbradas. Un municipio de estos tres tipos puede tener 

otros poblados pequeños. aldeas o cascrios, como sujetos al pueblo, estos poblados 

pueden tener sus propia:,. iglesias. juzgados menores y aun mercados; pero en general la 

gente de estos lugares depende del pueblo. aunque en grado menor, en su cconornía y en 

su organización politica n:ligiosa 

Sol Tax al referir a los pobladores de los municipios ("La gente que vive" [sic]) senala 

fundamentalmente dos tipos de personas: el indígena que presume ser descendiente 
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3 3 Sol Tox d.L..-w.rrollu su propuc'ita fundnn1cntnlmcntc cu Mllic Mlm1cipms uí thc ~fu..l"cstcn1 H1¡;.hlawJ .... uf 
Guatemala·. Amcncan Anthrnpolmn'>t, "'ol J'J. no 3. 1937 y en ~arnt.:1!1-;m J\ Uunt<;:Ull!l!LJm.!wD_J:;~. 
txaduczda. ul cspa11ol p..1r el S'--"tllltlllr!O de h1k¡..tr:1c1ón Social G11;1h!1ttnltcca en l 9f,.¡ (_l(,¡ (Jouhaud Can-era oh .:1t pp :?•-
27. 



directo de Jos habitantes precolombinos de GuatemaJa y el ladino que supone que es una 

mezcla en tiempos r-emotos de indígenas y espaiioles. La distinción se basa en la lengua y 

Ja cultur~ más bien que en el tipo fisico; los indígenas hablan algunas lenguas nativas, 

usan trajes típicos. tienen apellidos indígenas y viven como indígenas. Un ladino tiene 

apellido español y su lengua materna es el español; usa trajes .al es[iJO europeo. usa 
zapatos. vive en una casa con ventanas. comúnmente sabe Jeer y escribir y liene, en 

general. un mejor nivel de vida que sus vecinos indígenas. Criterios que según el autor no 

se pueden aplicar en forma universal. aunque en base en todos ellos se puede, por fo 

general. fonnular un juicio seguro. 

Pero Jo fundamental para Sol True es que los municipios funcionan corno unidades 

sociales, desde el punto de vista de los indígenas mismos, por lo que cada municipio 

constituye un grupo único. unido por Ja sangre y Ja tradición, que difief"e de todos los 

demás en su historia, lengua y cultura. Señala como excepciones Jo que denomina 

mu11icipios parejas (Chichicastcnango y Quiché. Santa J\.1aria Chiquimula y Patzité. 

Santa Catarina lxtahuacan y NahuaJá). En cada pareja Jos habitantes de estos municipios 

hablan el mismo dialecto. celebran el mismo Santo Pat,-ono, etc 

EJ peso del municipio como unidad social lo ilustrn con el caso de Ja aldea Patamuic 

(una colonia de Totonicapenses asentada hace vaf"ias generaciones en el municipio de 

Panajachel) en que sus pobladores señalan que son "totonicapetlos", equiparándolo pof" 

consiguiente con el caso de los "judios" o "gitano" por razones de identidad grupal 

"Para Sol True los ladinos en el altiplano mesoocidental son principalmente citadinos~ 

son quienes hacen gf"andes a los pueblos y habitan completamente los "pueblos vacíos y 

se les encuentf"a en buena parte en Jos núcleos poblados. 

En su momento este investigado,- encontf"ó en cada municipio una je,-arquía de cargos 

seculares, cuyas funciones iban de .~'\.lcalde a Juez de Paz. hasta Ja de un conserje y 

mensaje,-o, y una jerarquia paralela de f'uncion3.rios relígioso:-. encargados de los santos 

importantes del municipio Los dignatarios son teóricamente ''electos". aunque en 

realidad siguen un orden. principiando con los cargos más bajos y ascendiendo po,

grados~ en el ascenso hay una alternancia cnt,-c las jerarquías secular y religiosa, de suerte 

que Jas dos están en verdad eslabonadas Eventualmente, al pasa,- todos los cargos, el 

individuo se conviene en un principal, un patriarca de la comunidad, eximido de prestar 

servicios adicionales en et pueblo. Hay casi tantas variaciones de este esquema, en cuanto 
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a detalles. como municipios existen. La realizada advirtió siete esquemas sobre el 
particular. 3 4 

Para el indigenismo guatemalteco que rccoje los aportes de Sol TAX.; la comunidad 
social indígena es el municipio. pero naturalmente seglln la antropología culturaJ. los 
municipios entre sí tienen diferencias básicas. habiendo hubicado seis grandes rasgos de 

dif"erenciación: 

L Diferencias ltngüL.,ticas. Dentro de las grandes divisiones clásicas que se han hecho 
de las lenguas indígenas de Guatemal~ que posiblemente existan en los doce idiomas 

indígenas clasificados y que son ininteligibles entre si. O sea cerca de doscientas 

diversidades dialectales. 

2. Diferencias en ind11me11tarias. Sobre todo en Ja mujer. 

3. Diferencia...\· económicas en los sistemas de trabajo~ y mas que todo. en la 
especialización industrial. 

4. Diferencias (.'ll la orga11izació11 .o;ocial, tales como el régimen de la pl'"opiedad, el 

sistema de la familia~ el régimen del matrimonio, de la herencia. y de la Ol'"ganización 

política administrativa. 

S. Diferencias en las orga11i=ac1011es religiosas. con10 ocurre con 1as cofradías. los 

bailes religiosos. las fiestas, etcétera, y 

6. Diferencias somática.'O Si ef'ectivamente existieren estas diforcncias, ellas sólo se 

podrían constatar mediante el estudio antropométrico detallado Los importante es que 

para el indígena estas difel'"cncias fisicas, entre los habitantes de un municipio y Otl'"os 

municipios, son reales 

Se agrega que es de esperarse que estas diferencias de municipio a municipio, y la 

hegemonía cultural dentro de cada municipio, Je den al indígena las bases para e1 
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sentimiento de una solidaridad social dentro de su p.-opio municipio. que raras veces 
encuentran en otra parte. 3 5 

La respuestas frente a Ja antropología cultural norteamericana en América Latina,. se 
inicia en México con los aportes de Pablo Gonzá..Jez Casanova y Rodolf'o Stavenhagen. 

quienes se encargan de romper lanzas contra los cnf'oque culturalistas y dan nacimiento a 

Ja teoría del "Colonialismo interno". Desde Ja propia antropología. esa respuesta se halla 

en los planteamientos de los llamados "Magníficos". que reUncn al colectivo que más 
tarde participan en fas Reuniones de Barbados. 3 6 

En cu&nto a la influencia antropológica culfural nonearnericana, es importante anotar 

que el indigenismo guatemalteco füe el más influenciado, Jo que marca diíerencias con el 

mexicano. En primer térnlino porque en 1'.1Cxico se IJcva a cabo un proceso 

revolucionario frente a la denominada "via oligár·quica" y elaboró en el c.anuno una 

"visión propia" en Ja medida que. como señala José DcJ Val. la aplicación de programas 

en el marco de Ja comunidad hizo ver. en la práctica. que no era posible inducir el cambio 

cultural. pues al asumir- a la comunidad indigena como cnridad aislada ésta, no obstante 

su autosuficiencia y su ctnocentrismo. en modo alguno actuó con independencia Por el 

contrario, sólo era un satélite, uno de tantos satélites; de una constelacion que tenia un 

centro fuene de articulación. en todos los casos representado por una comunidad urbana 

mestiza. Este extremo. para del Val, provocó una reformulación teórica de Ja acción 

indigenista y de la definición del sujeto especifico de las acciones. Se definió entonces la 

región intercultural como el espacio en que las acciones indigenistas se desenvolverían, 
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35 El Instituto Indi¡.?en1st..a guntenwlh:co ~ pmpulfO coino pro~<..--..::to-. uuncdjQtO.'i Mcstahh:cc::r lal'I ~tcn!'ltJCa..'i 41..: Ju 
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perdiendo importancia los estudios de niveles de aculturación. de definición de lo indio y 

de los análisis del cot1ti111111m folk urbano. 3 7 

En Guatemala el enfrentamiento con la antropología cultural se manifiesta primero en 

el quehacer político, en tanto. que el proyecto del segundo gobierno de Ja 1"evolución. 

encabezado por el coronel Arbénz Guzmán, implementa la Reforma Agraria .. que afectó 

los intereses económicos norteamericanos y su control político. entre ellos los de la 

visión antropológica que va a enfrentar como rival el desarrollo de un derecho social: 

agrario. laboral, de seguridad social y autodeterminación lo cusl af"ectó al sector 

oligárquico aliado de los norteamericanos y a la iglesia conservadora 

En cuanto al municipio, su incipiente derecho social le dio otra característica que 

rebasa la pohtica colonial de los "pueblos de indios" 3 B y la sumisión a los llamados 

Jefes Políticos e intendentes creados por las dictaduras liberales cuyo mayor desarrollo se 

f"omentó en tiempos del último "hombre a caballo". el general Jorge Ubico. En este 

sentido la Revolución de 1944 le concedió a los municipio autonomia y los Alcaldes 

fuer-on electos en f'orma directa y popular. Estos proyectos autonómicos también le 

fueron concedidos. entre otros, a la Universidad de San Carlos de Guatemala. después de 

muchos años de control policiaco por parte de la dictadura de donde surgió pane de la 

dírigencia del movimiento popular de octubre de 1944. 3 9 
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::-:;:. UTJ. 

PaOhaJ!ll 
(Moa P1eo....:I.aa) Frqgr!JD.a 

PeraonaJ.. 
Entrenado 

Costo 
(en m.1.1l..onea 

de :...) 

1961-1:;73 

1.950-·_:;60 

1950-l.980 

1950-J.982 

·~....".!.o.in& .ja 3eguridad Púb1i.Ca 
,.JPS) a.ntr"3na.mJ..ento ¡::;Ol..icLa. 

Educacidn m.:1.l..1.tar y :::::C.trena
m.ient;o !.ntorntSoional. (D4ET) 

(e.ntrenamiento m.11:1 t .... r) 

Programa Ayuda Mil..1. tar (M.AP) 
(eubvenaionea mili taree: 

di.reo tas) 

Ventas 14.111. tarea E.Jc:tranjeraa (PMS) 

Ventaa Comerc1a1ea Direct .. (DCS) 

3,360 

431.998mª 

S 5.84A~ 

"Para eetoe program.aa F:E.OU. gastd mucho rzuL.a en Guatema.J.a que en n.1.nsú:1 
otro pa~a de Centro Amtfriea a l.o 1argo del.. a~o fiaca.1 1980, cuando tuvo 
~u.gar el. "oorte• de J.a ayuda aú.l.1.te.r de EE.UU. 

b. 
Ad•mAta, en 1957 ( no :Lnol.u.:t'do en eate cu.adro) OPS entrenó 435 pol.ic~ae 
guatem..al.teooa en Eetadoa OD.idos y en Panama.: OPS, Terminao1.ón dnl. Eotudio 
de J..• Paee El.1UL1.nator1a d~l. Proyecto de seguridad Pdi1ca: Gua.tetna.l.a 
(waab.1.ngton, Ayuda Nortea.mar1cana, Ju.l.io de 1974), p. 38,. 

ºE•t• oifra del. Instituto de Eatudioa ~~ Pol.~tica, "Inrormacido de Fondo 
•Obre Veotae M.J.11.taree a Guatem&..l.a," Jul.1.c do J..980 .. 

Or-1'geneas Este cu.adro f"ud oomp11ado de ouadroe en Dd'1area y D:iotadoroes 
O.O.a G~a a Centro AJfUl~oa,pp. 66-73.. Lo.11 orJ.ganeo :1.nCl.u.Jl"'&n: 

- 141.oh&e.1 IC..are 7 C,J'D.thi.a Ar.nnon, Su.a.:1.n1atrando Repreeicfn 
(W&11bJ.ngtcm.1I.n•tJ.tuto de Estud1oa de Po~t1oa, 1981)¡ 

- Departam.en.~o de De~e.nm&, VeJ:Ltas M111taree E!:ctranjere.e, Hochoe 
•obre Ayuda MJ.11.tar Extranjera a partir de Septiembre de 198i; 

- Aud1eno1.a anta al. Su.boom.. td sobre Operao1 onea Extranjera.a 
:r AgenoJ.a. Rel.&a1.o.nada.a del. Com..:l.tcl eobre Aprop1.ao1.onoa. 
Cám.a.ra da Representante• do EE.UU .. , A.yuda E:.l::tran;1oru y 

(~~o!~ é~Pi§S~}~e• Ro1ao~on.a.doe para l.983, Parte 6, 
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~'!,: E::::° ... ;..~ A'-""D ~::: ..::~~:::;.'._;'.) :::>".:: 'EE.m.J. A GUATEMALA 

:.......;o ?'ISC¿.L 1.950-Ai:O F'I~CAL 1.981. rn ~ILES DE .;. ) 

No.Eertud:1.antee 

Ven1'ae t:b:trenac"o !J 

~ l:!@. ~ Co~ee nt:tr Bajo IMET 

l.950-69 2.5~- l.4.80'1. 
i.89~ 

4.21.7 2,192 

t~~7; 1.5.275 S,040 2.30B 681 
3,499 l.56 345 467 l.34 

l.977 6,464 7 l.,020 449 l.27 
1976 2,769 l. 550 
1979 l..602 6 1,103 
19eo (eet.) 1,000 3 750 
1981. (eat.) 2,000 750 

or=..u. 35,391. 23,014 6,409 7,461 3,33 .... 

C1a.v.: 
PMS • Venta.e 'M.1.l.1.taree Extrs.njerae 
MAP • Prog:rama. Ayuda 141.1.1. tar (1-ncl.u.,ye ProgrQ..laa Exceeo Art!cu1oo 

Def'enea) 
DdET • Progra..ma Eduoao1.dn Mi.11.tar y P!ntren.am:J.ento Xn.te~ae1.ona.1 

ftotae: 
---.. ) C1.-f'ra ee para A.P J..955-69 

b) Ci.f'ra ee para ~ l.971.-75. 
e) AP 1.976 :Lno1.uye tri.llleatr& trane1.c1.d'n (JU1:1.o-Sopt1.em.bro de l.976). 

Orl&•nee: 
Departamento de Defensa de EE.UU.• Ageno:1.a Ayuda Segu.ri.dad de 
Def'enea, Reohoe Venta• Mi.11.tcu-ee Extranjero y AyUda Mi.1.1.tar, 
Wa.ohi.ngtan, D.c •• 1979. 
Departoiam.en.to de Def'enea de EE.UU • ., Docrumento de Pree1entac16n 
Congreso: Ano r~aa-J. 1981. de A,yud• de See;u.rj_dad. 

Del.: :Int:1.tuto para. Eatud.:1.oa de Pol.'!:"t:1.oa. •Inrorm.aoión de l"ondo 
eobre Venta. 14.1.J..:1.taree a Gu.a.tema.J.a• (eJ..aborado por Cynth1.a 
Arnaon y DeJ..::1.a 1U.1l.er} (Waahi.ngt;o.n: Xnat1.tuto para Eotudioe 
de PoJ..~~:1.ca. Ju1:1.o de J..9Bo), p. 4-



.;:r;~:RO "!;; LA : _:~:.::;..::TITUCIO'rf :n: LA CONl'RAmSURRECCION 
1964-1972 

AY'!~-_.,,. MILITAR Y POLICIAL NORTE.AMERICANA A 
".:iUATEMALA 1950-72 

(Por Alio F:Laoa.1. ndl.ea de dd'1area 
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l4AP nss AYUDA Pdb11..oa-

Afio Sube1.d1.ooª Venta. a.~BIL Pondos Sogu.ri.dadb 

1950-63 &.401 767 
1964 1,837 261 
1965 1,292 444 
1966 i.2ao 478 
1967 2.072 101 
1966 l.,030 329 
1969 1.857 560 
1970 1,224 90 
1971 l.,824 615 
l.972 l.,592 l.,464 

1950-72 20. 409 l.5,358 

*Origen: Congreso BB.OU., Com..1.td de l.a C&m:ara Dobro 
Aountoa Exte~oree, Aota de 1973 de Deea.rrol.l.o 7 
Cooperaoí&n Mutua, 93 Congreso, l.D Sesión. 1973, 
pp. 127-38 .. 

bOrt'gen: ::tn-ro~ Opera.01.ones Ayuda EE.UU., edíci.onea 
1962-72. 

0 Ez:ol.UT• dato o para 1950-60 .. 

562 
126 
270 
249 
64-4 
216 
411 

i.129 
41.3 
456 

4,480 

Del •r.a V:1.etn.am1zao:1dn de Guatel!l&J..a•. en Jan.as 7 Tob:La 
(edo. ), Gu.atem..al.a, (Be:rkel.e71 :R.A.CLA, l.974), p. 196. 



EE.UU. bi1ater&l. 
(1nc1u,:ren~o Banco 
.Exportaoidn- I.m.
portac1.dn} 

Znet1. tu..c1.onea 
~:ll:lano1.eraa 

Xnten:ii\OJ.ona.J.ee 

~~.-.:•'!'C~ .\ ·-;·r,;._ º!A.!.A ~0::-RT~tERICANA 
B ...... z::::;alACIONAL 

1953-1~61 

ii1.34. 7m 
~m.1.11c:n) 

:. 21.6m 

1962-1969 

t170.8m 

1970-1.979 

t.220.5m 
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TotaJ.. 

1953-1979 

i 526m 

t593m 

Or1'genes; Agenci.a Norteamericana para e1 Deearroiio Internacional.. 
DiVi.aidn de Eeta<U:'nt1.caa o Inveetigaoidn, Oricin..a de Servicios 
da Anál.1.e:1e de Programa B In~o:nn.acid'n, PréatSt.moe a U1. t~r y 
Subeidioa Norteamerioanoe y AyUda de OrPj!Ulizaoionee Intoni.a
ciona1ee, 1 de Ju.l.1.o de 1945-30 Septiembre de 1976 1 pp.43. 
47-•B• 53 55, 183-85; Agenoy de EE.UU. para ei Deoa.rro11o 
Inter:naoional. 1 O'r1.ci.na de P1a.niJ:1caoid'n y Preeupuoatoo, 
Negoo1.ado rara 1a Coordinacidn de Prognunaa y po1rtioa~ 
Prdota.moa a U1 tramar y Subsidios Nor1;eamerl.canoa Y Ayuda 
de Organizacionee Intornacional.ee. 1 de Ju1io de 1945-
30 Septiembre de 1979, pp.45, 49-50, 53, 55-57, 218-22. 

Compi1ado de1 Ja.mee P&trae y Morris Mor1oy. •Expaneión Económica. 
Crinie Po1:!'tica. y Po1:!'tica Norte&meric&n& en Centro Amd'rica., .. 
on Marione Dixon :T Su.ea.n.ne Jona!'I (edn .. ) Revolucicfn e Inter
venc1&n en Centr-o A.m6r1cn (So.n. Pre.nci~co: Pub1icacionea 
::>yntheaie • 1981). 

EE.IXJ. b11atera.1 
(Exoiu.yendo Baneo 
Ex:portao1.d'n
Zmportaoi&c. }ª 

I.na'C11:uoioc.e• 

~~~!:~~al.ee b 

AJ.> J.981 

:t.B.735m ~ 23 .87& 
(~10m ea Pondo 
Soetlfn Econdm..100) 

~ 
S223-9m 

(J'u.oio 81 - Sept. 82) 

A? 1983-propueeto 

m.de. do :188m 

Or1'genea: ª C¡{mara de Repreaontantoa, AyU.da EJC"1;ranjera Y ProP."rnmnB 
Apropiaciones Re1acionadoa para. 1983, parte 6, Febrero• 1982; 
Rav1eta Trimeatra.l. Congreso, Inro~e Semanal.. 21 Ago~to. 1982; 
citLldO en Dd:J..ares y Dictadores, p.243. 

b Centro para Po1~t1da Internaciona.1., Memor:la, 1 Octubre, 1982. 



"' N ... CUAORO 1 
----~G!c~IZACIONES ESTUDIADAS Y C_QQ~Ql~pORAS OE PERTENEllCIA 

POPULARES •MAYAS• 

GAll · CClllA VIGU~ • CONOEG • CCPP • CPRs • CfRJ • CUC Co.I (CE Oilll · AUIG · C1iolo-t 

/~ 
\ 

•DI~ •ollOI 

~ 
•olrns •ol!ol 

$Pelm Sind'r::alrraf'(.11ar O.g~racms dol Puobli U.,. 

'°'"" 
Cooldinador• dt Soci0tP! C"°~' 

FIJOO'E: SM!rIAOO llAS'!OS Y MANUELA CAMUS. (JJEBRANOO EL SILEOCIO. ORGANIZACIONES DEL l?UElll.O MAYA 

Y SUS ºDEMANDAS (1906 - 1992). FLACSO, GJATEMALA, 1993. 



" "' ... 

ACTOR lundatlón 
cuc a!Nd· 78 

(ralurd 
1986) 

GAll ¡.ro. 8l 

COllAV!GUA ·~ · 68 

CONllEG 1~·89 

CERJ ag<>$10·BB 

CUADRO 2 
CARACTERISTICAS DE LOS ACTORES 

población 
represenrada oo¡euvos p¡obfemálfcas• eciMdades 

camp;siros 1o00bqu1 ·!OCl~{J6%) ·dt!llnc.as 
~igenas alK11abs -11o¡m~n(22'%) ·huol¡¡as 
ladno1JX>b<" romunda<lo1' Co~1SU1 

lamib1esde · •P31i:ilofamis ·damnlicm1(37%J -d1""1Cils 
d11apartá!o1 . "°''"~iJo ·••rmión(l7%) ... ~~ 

~ um1rlerm 

vlidasporla . r¡uduooromi:.l ·OH º'""'1111'4) ·d"""°"• 
vnleocia.mujtf ·mti><atsftU>lÓ<l ·lllplOSión(11%) ... ;g.r.;.. nlill 
enqentral m<.jof do roa 

-lut~oh;¡o, 

des¡rlmdo1 -r9Clll'<lcimlonlo • damnf~aros pr~¡ ·dtnuncia• 
inle1nos . 1ocuper:ic~n ·l'Pf8Silnf21%) 

tierras 
·nivoldo rido 

"""""ilade• -dl~nPAC ·""'°'01139%1 ·""""1d>• 
i'odlgtnas ·ll!jllloOff ·host~amionlo~'4) ·actNsfl9•~· 

·ÍlllcMaVn~ació<I .,.,,.,.,,.,,aJ!'ltolOI 



4
2

8
 

Jf 11
º ... 
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O\ 
N ... 

poblaclOn 
ACTOR lundaclOn representada Objetivos proolemétlcas• 

Cholsamaj 3bf;1.ea -revhhzacón 
c~luralpto¡ia 

· lberJ06n 
Puel*>Uaya 

COMG ~nc.!JO comunida<kis y · proyldoprnpoo 
prolesionales ded&sauono 
mayas ·Un~ad 

insl~ocCnes 

m;¡yas 

Comisión dt lebt 86 d~ulados . fe<¡o~renpro . Dll !1"'"•1{38'1.) 
Comunidades depol:lación · ólni:a(2711) 
lndlgenu l!'ldigena 

No organizado• comumrfades ·denunciada ·represión (Wll) 
ind~enas s~uac'ones 

concrelas 

• PmcMI~~· según dalos hemorogralioos I · · · No Clllrtspol!!t, no hay dalos 

acilvkladts 

-~· . activiladtl 

""""'" 
·dt,.noloilcal 
·activilades 
C\llunlos 

-'Otrtcllos 
Espocfticos" 

·Mmt.1111 

· dtdaraclonts 
• adiviladts 

fe9jsfllfyas 

·dldarlCÍOlltS y 
corn!Mlicados 
l~prtnSI 

--··-- -·. -· --··· ·---- ·-·.,·-- .. -· ~---- - ·--- -- . -



CUADRO 3 
TEMAS DEL DISCURSO SEGUN ACTORES 

POPULARES MAYAS 

DERECHOS HUMANOS 

- En lo• eo e¡4irctto r•prim•6 ~ 
mov1m1en;o popular 

- Como victimas pld•n ¡ustoe•• 
par.a. que hay.a. paz. 

• En la actuahdad. sigue 
represión, sociedad 1T11lr1anzada. 

• Son Objeto de hostiga.miento por 
•nlren1arse al E1étrc110 y poderosos 

- E•igen fil'"I PAC, m1ht .. t1Z.3tCIÓn a 
impunidad. 

• Norm•lm•nte no se ocnstder•n 
los derechos •1n1cos 

- Hay otras organrz...ccnes que 
s• ocupan . 

• No ~s tema central 

SITUACION SOCIOECONOMICA 

- La V10lene1a del sistema es - Tema. suflc1•ntem•nla 
para mantener sociedad •n¡usta. tra.ba¡ado por otros actor•s. 

- Desigualdad P'OY•ene de in¡ ... sta - Enfoque ·eccnomoc•sta•. 
d•str.buc10n d• la 11arr•. 

- Panen.c:an al pu•blo y por tanto s• mu•ven danuo da mov1m1an10 
popular. 

PROBLEMATICA ETNICA 

- 1• mom•nto: demandas etn1c.as 
Pf"•s•nt•s pero no basicaa. 

• 29 mom•nto: asunción !ema •tnoco 
- Inclusión en probtemi!lca 

general del p,11is 
- Percepción dentro es.quemad& 

clase y represión. 
- Lucha d•ntro da mov•m1gn10 

popul,¡¡,r_ 
- Demandas: p.11.rt>erpac1on y 

unidad. 

• rvl'ay•a. pu•blo domrnado por 
pueblo 1ad1no a base de 
Estado colonial. 

· ld•oma: elemento central de 
ras1s1anc1a cultural. 

- Re1v1nd1cac1onas. au1onomia 
rarr11or1~ y pandad en órganos 
,;¡istalales. 

- Rescata cultur,¡¡,I lo más 
urg•nta. 

• t.Aomento de axattac.On d•I 
pasado glorioso. 
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( ·-- - --- --
La negociación de la ·paz en 

; ;yuatr.mala 

rara dM Mal enfrtnt1mient.o amJdo, el ()ctl..emo 
k GummalJ y !.t Llnldlc.i R'ew!L1CrcriJna NJCfO!i,tl 

Gu1ttm1fttc1están11tgoc.,ridottr•z 

El prou!ót! ik nt-40C1JCIÓ!1 '\lll: 1nl(;i,tr'()fl e! G~rn.J 
ikGu.tttrN!ayl.tUmJJJR'evduc10!'•'1.1tlacicnal 
Guatc11a~c' ¡._, pcrm.trJo, entr' otro! lt~ult.aJo! 
1111porta.~tt~l.lfirm.tJelAeusrdotol>rtL:lrntlJl4y 

Oiiredlct 4a lot f'urblot lrldígenn. el 31 ~marzo 
de 199'.j Con t!U acuerJo ~ N5ea remuer y 
garantiur los dtrecho5 de las put~~ 1n.d~~nu de 
Ú\J.1ttmala. 

O~jetivos del Acuerdo 

t Veconow la ~dsdk k..'5 pucl>lo~ inJi~~r.•& y 
el ur.icttr multiltr:cJ. pu'lCu'tu!l1 y mt1itili~~~e 
de 1.tnciÓ!l~uaternJl:tca 

t luc:ltarcont~!.tdo~rnTllr.ac.Jri~~~tór.~ahJc•.9!o& 

F"-~ .. 

t f'rqX1ar!apartoc:1ra:.&1.rJ~~~• ~~~.U; 1a~iJe 
c1!>IOl!tsquelts1fte:,r. 

t R'eccnow 105 J:red·.c!p:i>'~I{ ,.;,ecciim.c~. !o· 
cia~5 y cultoralt\f d! lü" py~~·!os 1nJ~!r'JS ci;;rro 

COl'l?'T".tnteskl.t11r<olaJ&e1Jnac:5n. 

f.iri lo.:Jrar estó!t l't'f-t•o'C">. el Gct>i.e.'TIO de Gultt· 
m.sla ~ compo~tló a re.a'llJlr lo5 c.11mtiios ltgJ1t:S 
11Utsa.~[5tcq11(1't'decir~U(Uh1rinumbi°' 

ti rtforw9 tn Ui Úlr!llitucién y en¡,~ ~s dtl p1ía. 
EIGobiemotamt>ién~comprnmetd.art•=nrto· 

d.t!l la5 !eye9 ~ue rnin en vi.;er.c1a. par• c1mti.1r 
todol'\tltlloquete.1d1~rim.n.:itonohtcialospue· 

~ in4ena' de Guattmala 

Compromisos principales 

1.i1núJ1.i 

S: rtCCf!OU !J idtnWld del pJt~ may1,0el putbb 
lil'(1ydelf\J~~·rifur.,. Elpue~"''Y•tsúcom· 
ruesto por 21 c"mur.1J1Jes l·n~iií~tic15· Ach1, 
.A.indo. 1'1tt,dateio. C~'crt1', Chuj, !t?i, l.11. 
J'blttcc, Ka~~h1iel, 1-'i.:~l. Mam, Mor'"· Fl;oqom.lm. 
Pokcmd11', 0·1njct>'1I, t1'eqc~1', 51i1pulteio, 
5tF.tbpen:.t",feU1ttlc,Tz'utuífyU!ptn'.C:o 

Dltcr!mirtJd6n 

L'5p1rms~~pnll"lt'.cn1\ucillrc()O'ltr1lad.9· 

uirnir,ci6n~a!ydehetho~uthln9llfridolc5pue· 
b!°'M~~J$ ~s.~d' esptct.t!imporunc" 
a la Muaet;~ de r, mujer 1rtd~~,,. rned·J~te IJ 
t1p11i(:1e16nJ~1~!txu1Icof'r'<)dei1toyl'c't'1· 

c1ó~del1defensoiíad~!Jinujer1nd~ma 

01mho1 Cult.uraln: lo5 U'l!!prc~·s~ d~ 11~ P'r
tes ai'arc•~ les f~~·er.us •~rtc~ 

t J1omJ 

• norr!rts, are~J~ y tofl0!'1m1a5 
1 t5pintu11.J.U 

t ternplo5, ce~trc5 cere!'lon11:e5 y lu!Jre! ~•· 

!'""' 
t u~dd!ra;e 
1 c:enc.,yte~r.ol~ÍJ 
lre!lfT!lltJi.re1tr.1 
t meJ•O!i de ccmunicaclÓ!i 11115~' 

V...chot ~~ pol!U<ct. "'"let 1 ec.Mm<o" 

1 reconociii:~kl1s1ut.Gwid~escomunrt.111M 
t partic!p"Jél, d! le! i'lJ:~~.,.,s • tM:!! ta' nr.tle5 
t rmmocimitntadelderechot~u:tu.Jr.ano 

t re'°"°'im<rttode~dertcl'c!trela!Ji.ual,,,n!· 
c~ytietra!tcrotu'lll~s 

Mecanismos de participación l 
Estc5 .;crnpromi50! &er;n d1Kutidot entre re· 

1 

presenl<lnUsi·il~enasydel~oNmo. Para ello, ' 
e!Acutrdoesta~ecelacreaciÓndtcincocomi· . 
&iontf 

1 ea""~~n de Ofíc1Jl,m16" iie ki'°m.is lrtd~er..ts 

1 Cc~151Ón d~ LU!lr?S 5~·6.J~ 

1 (011·~i6nP1rit,u111deRtform.tEd1utwa 

1 Comrsiln ParrUnJ 4e ~tforma y P1rtic1ptci6n 

1 Com15'6r.P1nt.tri14elier111s 

los s:;:tcrts ''"'Y'' de la A~,m~e• d~ la SocltdM 
CMltstari11enc1-g~deOl'lj1n1urlap1!111:1p1 

ro6r1'l.f~'""tfl!asCom15'0liesr1nt1n15 

.'.f--
Vigencia del Acuerdo 

E1k~rrd~estat'lece'l.~UW1o'l.~5t•t1kl!!i 

.:lttecr.~1iy,,,riasquey1tstJ11reconociJMenlas 

!t1~sdt!p1iscenlc!l1JUJc5ycC"1t"'t0ne5111· 
ttrri100111!e! f'.rm.tJ..,..., p:i.-Gu.lttl'l'lllJ,tntuen~· 

ge11c•1y puede 5er recl1ma,lode inmtd.1to El 
Gc~1e•ro y la l)l{'1G ~d·c11arnn .1 l.tlt.:UGUA la 
~e,, 1 •caci6n Je la efect1Y1 ~·~enc11 de e5lo5 
dtit~~. 

Alf'f'lll1~elAc~rtlodeP1zFinneyOuri.der1,1I 

f,nal dt la ~oc;aci6n t11!.rt el ~"!\O y !J U~NG. 
ent•1rJ1 t~ ~i~enci• lo' derrls runtc5 del 
1-.t.~trtlo y.twt L1~~t..i~ y Dt"tC~ de~ Puet>io! 
lrJ~t.~.8~ 



3. ldcrnUd;ad y Den-chos de Jo~ 
pueblos jndfgenas: 
• Panicipodón en el pl'OC't!so 
de negOC'i•dón 
• Deno.:ho a d~rTOlbr su 
Jdentid•d 
• Reconncimiento de toda• sus 
m•niír~lacion~ c-uhurnl~ 

• Derccho!J polftlcos 
• Rl"t0tilu1r SlU. derecho,;; 
econónticos (tiPrra y medios 
de sub!ils1 .. nci.1J 
• lguoaJd;¡d de derechos y 
oponun1dadL'!I y retnbución 
d<!' sus .:icllvldold<!'s 
productiv.is 
• Implementar progr;iimaR de 
desarrollo económico y que 

•No• aeciones 
d~taiblli-doras 

• Vel.:ar por la l"Rltimid.Ad 
a .. 1 rjercicio del poder 
• Libfl!' JU ego poUtlco. 
libertold de ilSOCu.ción 
• Jndv-pendencta de los tres 
poderes del El.lado 
• Aulonomfa de I" Corte de 
CortstitudonaHdad. ¡,,. 
PnKUrad urfa de los Dcn."Choo;i 
Hum."1n05. el Mlnúoterio 
PUblico V la Contralorla 
Go:>neral de Cuenlas 
• Oe"scon«ntradt'on y 
dcscenlr.iiliz..mcion 
administrativa. lo que 
permihril íortaJIX'Cr el poder 
municip<1I 
• Respe!o ;¡ la autonon1(,i. 
municipal. f!';o;is1encia de los 
Con.'ie}Os de 0.;>5.11rro1Jo. 
dC'!llih'Tlación de Ju~ de paz 
3. Jd.,nUdad y derrcho• de los 
pueblo• lndfgena•: 
• D~tingulr •u• df're<:hos 
pi-opio.i • su condición de 
gn.1po cultural di(e~dado 
.. E9fuen:os r•nt su~ar eJ 
drsnivel Jadino-tndlgtoruii. 
para ¡;oce efe-crivo de los 
dr.rech~ CONtitudonale$ 
• ~1nocimien10 di!!' 1111$ 

valon..-s a fin de modemJ~r 
l'US si•tl!'mas productívos y 
perfl-ccionar su!I 
manifestadon~ cul1urales. 
• AC'l"lerar al(ab.e-1i~ción y 
eduaidón billngil(>, 
~ionallz.adOn del 
cuniculum ~lar, 
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-~porpuebio. ............ 
•ffaCl!t'efl!'CtlY•l.a 
JNl"bOp.aón poU11ca 
d• la& mdlg.n.u 
• En proce.oa P"'f\<Jllrs 1.1 .. 
p.&rtcs que no enllef\J.1m el 
Kl.1onw "p .. nol uerwn 
d~ho 

• defcnMI y JUICIO ju..to. 
con m1t-rpro:tea t;r•tuUCM 
• r:l.antc.ar urw futura 
d&Stnbuaón •dm1n~lra11va 
quc•n1cule muruc1p10& 
de un. ,..,¡,., etnw, 
crean.Jo una. 
su.b~1ón 
cuhur•L 

C. Aapedom -.i;odo-.conómJcoa.: 
&.Anlvel~I: 

• Fort.i..:tm""'"lo d .. l a~l"'1'1 
"""-.lud. No prlv,uiz.arlo 
• Refonn.a ...Suc.auva: d..t>e 
.aban:;ir el respeto y 
desarmllo de I011 1dl0f1Ula y 
cultura lndfg'"""s; 
lonvnt.mr 1nshl'Ulos par.a 
f'onn..aciónlto'l.>e•)' 

·~ • Vi\<J.alda: e•proplación y 
~del• .. 1'""'8.d.,. 

• PRlmuver Y dlaporubi11d.ad 
de~blo~KOS 
b. A nivel económ1co. 
• Soluclón de Ja ~tll'ln 
•sr.mriil (lenencaa y 
producción) 
• Desarrollo de I• 
ptoducaón. ónc.nl1v•ndo al 

pa.rhclp.a6n en a.. qecuaón 
dep~O!'duc..tlvos 

y destgn.ac:ión de ~ncm.i.I 
dOC'ftlle y lknt.:o por pane 
d<!!' los pueblos inclfgefl.H 
• H.acierefecuva la 
partaap.a.:1ón polU1ca de los 
mdlgenas 
• En procn.os pen .. les las 
p.artes que no ~tu:ndAO el 
1di°°'a fi'fiP't\ol uenc.on derecho 
• def~ y JUIOO ¡u .. 10. cun 
1nlkpnH., gratuitos 
• Plan1e.1r una fuu.ua 
dlslnbución Jdm•n1stral1va 
quP ª"'cule mun•c1p1os de 
una .ola elnl•. cr-.•ndo una 
subrpg1ón cultural 
4.. Aaipeclo• aoc;io-econchn.lco•: 
a.Anivel50C'Lal 
• Co1node enn l,1 prupu~-.t.l 
dela URNG 
• Err.aJ.1c.arpub,.....r..1, 
.11n.11ll•bt-l1smo. mottahdad 
inf•ntil. etc. 
• Un comrromlso rwcu,1n.11I p.ar• 
twcer los cambios requrndos 
• R..-fomu Nuc.auva: 
•· Educ.ac .... n, forrn.oón y 
l~11ficaC"1ón dl" IP" ~un.os 
huntanos 
b. EdUC"aciOn pnm.uaa y 
-c:undana modf'nu. 
1n~·f""lt•ga11va • .:adL-CU•da .a los 
daforent~ N"Smento .. de l<1 
rubl.ación 
c. EduCJOnón bilmgí•e 
• Viv10!'nd.11: 1mplem .. nlanón df' 
nu<!V•spollt•c•s 
twb1t .. cion.11/..,. 
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mediano y~ productor 
• Desilrrollo de t. invnslón 
del rnen::aido int~ y del 
cocnndo -•erior 
• Promover La exportM:i6n 
u.dicionAI y no tradicional 
• rartldpar en los l!'Stu.rzos 
de inlrgnición regic:>Nll 
• C..ran1iz.ar la inveni6n y 
cooperación económka 
intrnuicinnal 
• Rrform.a dr la ~ciOn 
Laboral y de La palluca 
saLaria.I 
• Refonna tributaria 
• Modificar La legislación 
•graria, restitución dt;>l 
dett"Cho d• propiedad, m~ 
sal•rios y pn"Staciones 
soci•lc.-s. ~. Ose:IC>ri4 y 
cn'dito 

S. Refonnas -.Utud~ 
• Refonrua a la Constitución 
rouuc. dll' a.. Rrptibtic:a 
• Ref'onn. tributaÑ 
• Fona~ al Mini.-erio de 
Trab.jo 

ep.nic:ulannente en d _.rr11 
naBI). rromociol'Vlr y mejorar 
los aaenlan1.Wnlos h~ 
• EatabkJecún.ien10 de WY 
polltica alimentaria. C..rv.sbl 
bUk:a, precios JUSI09, 
nwjorar S... dU!ia de los 
guaternAlleco.. galleta ....,,,. 
• FortaLecimiento del •istl!Tn• 
de ,..lud y del ICSS 
b. A niVPl..conómk'O: 
• Di:!san"OUO•gT•rio,: 
red.strtbudóndrLati~y 

ni.wvas poHticas de UM'll y 
aprovrctu.m.ittllo, :K'gUridad 
juridic.a al pa~lario 
• Segundad J,¡ibonal 
individual y .cci.al ;iol 
trabajador de rTnprt."5-ills 
• Co1ncadrncW con La 
prop~ta de URNC, respecto 
al COftM!T'Ci.o -~nor ~ 
ante-graciOn ttg1on.llf, 
d~rrollo uu.tustrial y 
polflica Ab~rt. a la 
invrrsión exlran~no 
• lnc1"'1'TI..nln de fa produccH'm 
fon-ocnto al pl"'qUe'l"IO y nu"Cliano 
rmr~no 

• MoJem1Z.acK'>n tnbur..ria y 
de la legisl01iaón L.oboir•I 
• l"ruteoeción d~I medio 
amb~te 

S. llrfonn•• Con.•tJtudonaliN: 
• La lpgitimkiad del.a 
Conslltuaón C"5 

incurst1on..ble 
• El Congn.so o a.. As.mb$1!'• 
N.icion"111 Coruotlluyrnte son 
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• R.eadecuar la poll1ica de 
desa.nollo U\dustrial 
• Foruleclmtenlo de la 
~aOn en m.a.leri.a de 
de~ hurrwtnos y de los 
puebb indise-n-
• Forta1""anuento de IO:io 
d~ 50CYle:!i {huelga, 
bbne organn:.aewn. etc.) 
• Detun1t.iooon de Las 
~del~IO 
• [)et~r i.;.. hneanul."ntoii. 
y~d ... Lapohcla 

~· • Proteooón del mt.-dio 

• IUoguU.aón de l.a propiedad 
• Reforma. de la ley el...:tur.al 
y dc ¡Mr'Udos pclílic~ 

105 UnlcO!i> org;anbmos 
llOber.inos para conocer una 
posible n-lurm.-. 
o:;~litudonal 

• Imposible supcdnar •los 
.. Ao::ucrdos rouucos·· del 
goblrmo con UR_NG el acoonal'" 
de un .::Ul.".-pó o:;olcg1oldo, que 
reprncnta di pueblo d.: 
Gu.atenu1la 
• El ~obiernu anut•ntl!' a 
.Ju.cutu· con URNC 
pLantcam1entos !iDbrc la 
"-•fonn,1 cons111uci.onal 

•URNG: 
•PAC: 
•PMA: 

Unidad Revolucionaria Nac1on.ll Guah.•maltcca 

Pu-.nll:: 

Patrullas de Autodefensa Civil o Comités de Autoddcnsa Civil (Milicia~) 
Polida Militar Ambulante 

1. URNG. -c .... ~ ulna r~ J ... 1a y ClrnwocTAtlca: Cun1c1ud., dt' Nl°KOC••Cl6n-. rubUcao...- URNG. 
Attnlde lY':Jl. 

2. ~de la Rq>oública de Gua'"""'W. -10n Rr.op"'cs&A .,1 P1An1Hmi.,...10 Glot..I dC' la URNG-. MC'lyo ok 
l992. 
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Anexo B 



1. - GW:U::zm<:.e.:t 
2 .. - EL PJtog.tt.eAO 
3 - - sa.=e.,,.:qu. .. z: 
4.-C~e.~o 
s.- E4~ 
6. - s=· Ro.>a. 
7 .- So~.ed: 
! . - Ta.ecn.<.capd:>t 
9 .. - Q.u.z....tza...l.t.~..a.ttga 
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MAPA DE V, R"PIJBLICA PE GUATE/'Al..A 

DIYlSIQtl i>!Z1INISIRATIVA 

10.- Su.ehi..Ce.péqu.._: 
71.-R~eu. 
' 2. - Sil.rt H41tCOb 
J 3. - Hu.e.l=u"-"""9º 
14. - QJ.i.ic.hl 
15.- B~j~ Ve,tt.a.pa..~ 
16 .. - A.U.a. Ve.,.."t.4.pa.z 
11.- P .... a.n 

f 8.- Izc.ba..t. 
J 9 .. - Zaca..pa. 
2 O. - Ch..:qu..úncda. 
¡: 1. - Ja.(Apa 
22. - Ju..UD.pc. 



REGJONALlZACION DE LAS MOQéLIDApcs 
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DE LA S:QRMAClON SOCIAL GUATEM>.LTEC:A.. 

REG"ION I 

Co4~ SUJL: 
E.6~ 
Such..t.:ce.pique.z 
Re.ea.tiw¿eu . 
LA ~e. 4U."L de.: 
Sa.rt MaA.co~ 
O.u.e..t;..ui.Lt:e.na.ngo 
Sa.~Ro.t.a. 
.Ju.L:-<apa. 

REGION IV 

Zona. Re..úul. o Non.Le. 'Sa.jo 
Iza.ba.t. 
AUa. V ""'4p<U y d 
No.l'f:X.e. de. Hu.12.hue...t:e.nanga 
y Qp.i.ch€ 

REG10"-l TI 

A...e..el.pta.11.0 o c.c.i.de.n.t:AL : 
Po1t. e.l. non.t:e. ~.ca. Lo.t. 
d~e.~ .. de. ~ch€ 
y Hu.elw.e...een.ango; pon.. eL 
oM..en..te. '146.U. eL t:Je.~. 
d2. ~ema.f.a.; pOIT. e..t. Oc 
cc.ldu...t:e. ha..6.ta. ./A. 6Jt.On.":"
~e/Ll2. con. M~o. 

REGION V 

Pe.tút. 

V 

FUENTE: Comité de Unidad Campesina lCUC) 

REGION Ill 

Pd f'.6.Ce.: 
Catne!tende. eL O/t..i.e,rt.Ce. 
SajtX° VUtApa.:, E.e. P.rtD-

91ut.&o. ZQ.C4pct., .:Jct.l..:i.)::>d 
CIW.qu.únd.a.; y .la. P"-'
~e. n.o~ de. Ju.Ua.pa. y 
~ Ro.6a.. 



e:=Q:l0t15:S 
R:orc.•.:E.S 

Re.g.i4n I 

R.~iln II 

ee nv· I ea.1 =s ~ 

t'ES..l.R'ROLLO 
CA.?ITAt..ISTA 

d .. a.va.rt:a.da 

m<f.> "-"""-'ad4 

Eco"°'m.C.a. d• 
.&u.b.6-i..4.te.ncAA 

C.C:e.J'L..Ca dUct
J'V\.Dll.&J ca.p.L
~ 
pi"Lcdu.c.e..i.JSn a.
g.'Lotc.o.ta. de. 
rn~'t.C.4da ru1.C.C:.O
na.l. de hoJt.t4-
Li..z.~ • .eoma...te. 
«c. y banano 
e.xpo"t.C. 

poco duaNt.O
UAda.. 
s::J...a.n...i.Db nd.lo 
ba.jo• 

poc.a dUaJVtD
Uad4.. 

S!JS t:ai:r,e¡;;:7c=!¡:;¡7Irés 
FUE~Z.1..S TE!.E"'Cl.\ OE 
'P'R1,,"0UCTtVA.S LA TTERt>..A 

d..i..Vi?,..U.f.~~c..::t..:...iún ¡:v'-Op.<..12.d.'.Ld 

d• c.uLC.i.vc~ p't-iva.da. 
se.t..z.c:.c..-..6n ~-S<ll!I~ c.rJ...2.•t.::Í:lln.(.e.n-

.::e, c.ol.o~ 

T~v..t:o 
qu..ün.l.c:.Oó 

~:a.c..4..6n ~6u.nd..i.c, 

""""""" mec..:ru..::::J.é.::.. Pl'f..Op..i.e.d.OJ.d 
so.t.o "" ""- .ot.~go pJU_vada.. 
H ~Z;t... 

rne.C41\.iz4c..c..6rt de. a.1t.1tvu:!am.i.e.n-
6-i4..C0'NUo d.c. Me- .::o CA~-
go La. y mftd.c:lt/l...C4 
u...a.o de 6'e..~za.n-
-<.u 
e.l. md6 a,Ui:J u.40 dit. 
m.fqu..i.r.44. 

uL..i.ZA.za.c.(.6rt rn-{n..¿

""ª de. 4'l.oC.JT!a.l.ll.4, 
qu..im..i.c.a.. me.c:.a.n.c:.
z.12.c."6n. 

u..ec:.t..c:.za.c,.i.ón rn.C
n.c:ma. d¿a.~.i.
l.c.4,, qu.ún.c:c.Oó o 
m12.c:.an..lza.~1t 

'D.i6~n:t:U 
óOJ'UTXl4, h.e.Ce.-
11..0ge.ne:a.6 

FUENTE: Comité de unidad Campesina (CUCI 
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~-HGRAClON 

a..('.;tacc..i.án 

e...xpuL!t.Un 



REGION 

Re.g-i.4n 
C<t6f 

I 

pROPUCCI~N AGBtcar-A POR RE~IONES 

Po-'Lc.l~n..C:o de.l. ua.'.t.oA b1t.u...Co de. .la. p.1t.oducc-i.tSn 

a.· p-1tec.i~"' de. 1 9 s' 

' REGZON 
1':e.g,/.6n II 

46 C<t6l 
25 m.U:z 

31 
20 a..lgod6n 

ca.ña. de. a.zúccut ,, . (,lt-i.jo.t. 12 
ma...C:z 14: o..C11.04 --'-º--o.C.1t.04 14 ,,--,-

Re.g.ttSn III ,, Re.g,/.6n IV ' 6"-'fo.t. 32 ca:6l 41 
m<Ll:z 16 6.1t..i.joL " Le.ch~ -21 m.U:z 2Z 

º~ª .. __ 2_4_ o.C1'.a.o. __ ,_6 _ 

R~g.l6n V ' /ol<Ll:z 
(,n..{.jo.t. , 
o.C:Jt..o..S 

FUENl'E: Comité de Unidad campesina CCUC) 
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RIOS, LAGOS, MONTAÑAS y VOLCANES 



Cuadro rxtraido de: La tierra en Guatemala: injusticia y clamor. 
C{lntro d" Docum('ntar.ión de Id URNG, Mayo de 1990. 

:1 GUATEMALA: Vocaci6n de los suelos, 
en porcentaje 

Tierras agrícolas 

Tierras principalmente 
aptas para pastos 

Tierras principalmente 
aptas para provechamiento 
forestal 

Tierras aptas para parques 
nacionales, recreación 
y vida silvestre 

Agua, ~reas urbanas 

26.4 

21. 4 

3 7. 1 

14. 1 

1. o 



GUATEMALA: Distribución de la tierra, por fincas 
y superficie, en hect~reas. AIO, 1982 

1 

:1 Número de % del total Número de % del total 
Tamaño fincas de fincas hect~reas de hecUreas 

Menos de 0.7 
hectfreas 166,m JI, 36 55,430 l. 33 

De 0.7 a 1.4 hec. 121,351 22. 83 l 15, 116 2. 75 
De 1.4 a J.5 hec. 128,587 24.19 267, 902 6.40 

De3.5a7 hec. 51'798 9, 74 240, 142 5,74 

De 7 a 22, 4 hec. 40' 3 78 7.60 497,858 11.91 

~e 22.4 a 44.8 hec. 9, 131 1. 72 283, 158 6. 77 
De 44.8 a 450 hec. 12,297 2.31 1.281,854 J0.66 

Oe 450 a 900 hec. 880 17 535,630 12.81 

De 900 a 2,250 hec. 388 07 • 501-714 . 12.00 1 
~ . ' '. ·', ,, . . ' 

1 
De 2,250 a 4,500 hec. 75 01 22t1fr s. 43 ~: t ; 1 
De 4,500 ·a 9,000 hec. 15 -- 88,663 2. 12 

De 9, 000 y mayores 4 ·- 85;623 ·.· .. · 2.05 
•· 

99,97 . ¡ TOTAL 531,636 100.00 4.180,246 

cuadro extra ido de La Tierra en Guate•ala: Injusticia y clamor. 
Centrn de llocumentadón de la VRNG, Hayo de 1990. 



, 
~ 

~ 

GUATEMALA: LA TIERRA Y SUS PROPIETARIOS 
PORCENTAJES 

• PROPIETARIOS • TIERRA 
88. 12 

Henos de 7 
hectáreas 

17 .60 

De 7 a 1111 

hcct5reas 
De 115 a 1150 

hectáreas 

3~ .10 

Hás de 450 
hectáreas 

í'Uli!IRO Nt r.1ir'lo d!': 1.,1 Tierra E>n GualE!mala: Inju!;! ici.1 y clamor. 
l'rnl ro. tll' Oonnnr.ntilciÓn de },'! URtlG, Mayo de 1990. 
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cuadro extraído de ~ La tierra en G~atemal.a: injusticia 
y el.amor. Centro de oocumenta:ci.6ñ. de l.a UR?lG, Mayo de 1990. 

c.1..,;.:rEMALA: LA TIERRA Y SUS PROPIETA!=;IOS 
PORCCl-aTA.JES 

,.------·---
' 
1 

¡ 

1 

Mcnc...o de 7 
h@-ct.Srt:c1~ 

~ "!tf:nRA 

IL..--'==.,, 
De ~5 a l1SO M~s de 450 
hectár~35 h~ctár~a~ 



IDIOMAS DE GUATEMALA 
MINISTERIO DE EDUCACION 

;<-47 

PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION BILINGÜE 

"' l'l'CK..., .. - -· ,.,., ............. ,. •• 
-Zn<>90...,1uu .. auc: 

tTZ·' 

~ 

INOU.ES V 
CASTrELLANO 

--.r-' 
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IDIOMAS NATURALES 



Declaración de Pátzcuaro 
sobre el derecho a la lengua 

El derecho a la lcnKU• implica: 
a) Que 1- etni-de América.. al i¡rual que las de tndo 

el mundo, tienen el derecho a expresa.MW! en au¡o 
reapect.ivu lengua.a en todoa loa a.cta&I de su vida 
pUblica.y loa Estados eat.i.n cbligadOd a roconoc..."l.'r 
ese derecho. dictando laa reforma.<J Je¡rhi.lativas 
tendente!l a la oficiali~ión de dichu 11.!nifUll-'!.; 

b) Que la lengua debe eonst.ituir la btA.SC a pa.rtir de 
la cual 11e lJC"Ve 11. cabo la t'n!M'l\anz.a ~lar y 
aiatemA.tiea, de e\lay de losdembeonCK"imienta. 
que ae transmiten al educando. ~a és~ nit'lo o 
.-dult.o; 

e) Que por s.er dicha. lengua la. e:itpresión de una. 
particular tna.nera de penwr y actuar, la cual 
sustenta unadet.ermínadaconcepc:16n del mundo 
Y de laviW...auenae!\anz.anoae puedeaepararde 
t.al cosmovisión, por lo que loa conocim1ent.os que 
- impartan deben deseam1ar en esta ú \tima; en 
t.a1 virtud los planes, procramas o contenido!'! de 
estudio debertln catructur~ conforme al cum
plimiento de tales fin"'"°'; 

d) Que ~l aprendi:aje de otra.a len~- cstari &Ub
ordinado a lo. lineamientus anteriores. rax.ón por 
la cu.al .e les conceptuar• como 5egund- \en¡¡;uas 
apta.a para laoomunicsción con luaolro& Beet.ore!I 
de la población; 

e) Que la !onn ulación de planes. pro¡¡Tamaa o n.im
cWtl de en11enanza aist.eniA.tica de cualquier é.rtia 
del aaber corresponde a cada etnia en particular 
y, conucuentemcnt.e. serA. ella la que detel"1Tline 
qui~nd lor. elaboraran y qu'° conk'nidos y meto
dologt- emplearé.n; 

O Qut" ac¡udl08 aectnres de \a.s etnia.a que por razo
rJC!I histór1ca..<1 particulu.n-shan &ido objeto de una 
agresión colonud in~nsa. que ha llegado a extre
mos de d~•culturación t..ales cn1no la pérdida de la 
lenR"Ua, F>in qut> por ~·llo h1t.yan abandonado otros 
l'!emcnt.os que conforman !IU identidad histórica 
y :o;u concit>ncia roleeti.,.a, tienen dprecho a aer 
plcnaml'nt.e reincorporados a la etn111 madre, a 
través de un lÍI>0 de aprendi7.aJe lingU1st1co, 
cuyoo principi~ y formas de e.Jecución dcberll.n 
ser concertados Pntre los hablantes de la lengua 
materna y aquello!! que la van a recuperar: 

g) Que loe miembros de t.oda..<J lDActnia.s, de la rnism• 
manera que tiE"nen el dPn•cho al UllO pleno de au 
lengua, tsl como ha sido establecidof!n loo paré.· 
grafos ant.eriorH, t.ienen también el derechouioer 
JUtK&dos E'n su propia lengua confol"1Tle a norm:as 
CBtablccid- por tribuna.le$ c.·oncordantea con la 
cultura r~'J)C'Ctiva: 

h) Qut> Pl dert..>cho a la le-nglU• corresponde indiKCri
minadamenle a cada etnia. no importando el 
número de micmbl"Otldcesta ult.lmll,yaquc a.este 
rei;pecto pr1,,·an los critcrioscualit.ativossobre lo.; 
cuan lit.a ti vos, toda vez que las N'ducciones de las 
poblaciones son, en muchos Cv.llO!'. coruwcucncia 
directa o ir.directa. de la acción coloniz.adura a la 
cual también se debe poner tin mediante la 
reaporrtura d., lO!i espacios soeialefl. cercados y la. 
consiguiente libera.c1ón de las f:acult.ades creati
vas de sus pobl .. dor~. 

P6.t=uaro, julio de 1980. 
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